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FACULTAD DE INGENIERIA U.N.A.M. 
DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

A LOS ASISTENTES A LOS CURSOS 

las autoridades de la Facultad de Ingeniería, por conducto del jefe de la 

División de Educación Continua, otorgan una constancia de asistencia a 

quienes cumplan con los requisitos establecidos para cada curso. 

El control de asistencia se llevará a cabo a través de la persona que le entregó 

las notas. Las inasistencias serán computadas por las autoridades de la 

División, con el fin de entregarle constancia solamente a los alumnos que 

tengan un mínimo de 80% de asistencias. 
_:,~¿:~ 

: :1{¡.1"-
Pedimos a los' asisterites recoger su constancia el día de la clausura. Estas se 

. l ,,,----:.:-:--:"" <~-~ ~ 

retendrán por· el periodo:::Oe,un\año, pasado este tiempo la DECFI no se hará 
' 1 -·~·~~-~"~f-t't. 

0 ° r• • ,,; > ,~ -::.~ ... -~."';.~ 1 f 
responsable de est~ docu.'r'e,n~p;,~~~-~, . , _ _,,.::.._~-. ~ 

1 . ,., ¡t •. _ .\.'1i"<:.~.. ---~.,r-,"1• . 
. . ¡ i ,¡ · · 1 'l /,~~~ : L1~~~~:_-~~"--~~fH~j'j,Jé~\ll) i¡ 1 "'I''VIjl·::::;,_~r)." ~~-'·)·.> 

Se recomienda 'a' 1 
lO' S , a'si~t~~·te:~ll t, ~a.:fiCijiar t~~tfv~h-."ni~ 1 con sus ideas y 

1 --"l..:'-'·J . J!t •.::¡t(-..·¡.,>~.;,.· ... --::..-":•'::~<....-,;"'\•¡ 
-. ' - ' ! 1 !j•. ,--.'"·) " _'\\• 

experiencias, pues los cursos que ofrece -la .División 'están. planeados para que 
l .~,. ·-,;,.:J 1 't'l' j t\Cll!-,:---z~·-~,., 

los profesores expon98n r"Uña- _t8si.~; p~·ro_.-~.o~¡.~ .. tO,d~}~·p~~~-'1-,cil:'.~~oordinen las 
. '• . . .. , . •. • .,., "" '··J'¡j\(,·-~ 

opiniones de todos l~s intere~d~s. coiuítitüyendo 'ver'CÍaditr~~-semiliiÍrios. 
. -·- -;' :~ ]'•,. : .. "',¡:''Jifil!;,·,~~ ·"{':'!''~!~~ 
! , · ··· ··--e' ··"C:···•·'- :l¡ ¡·~~ [¡! ''lh'l,l¡fl1nflli1/l \~ 

---- _____ .__...,.. ' - "- :"':::.-.:-.=._:..... r':¡~d;'\.l'¡l '1¡ }3 ¡ 
Es muy impoi-tante-que··todos- los asiste\.tes-,llen-;nj y: entre~¡:·én-su hoja de 

---~ .. '-=-'·(· ,...:..:: ., ¡:.: :::: ~-;¡ ,:1 . :iflL. 1: C'>''tm 
inscripción al inicio 1 d~¡L c,~rs~,. ~nform~~~.ó,n~~q~e,_:~4ry~¿_:lpk~egrar un 

• ! ,._.., ";: - 'r~~~.:· _::::),' - '.:.. ·1\ , \J---__....f _:::..:.::::.--
directorio de asistentes, que se entregara·o11or:tunamente . 

... ·- ---------··-... - .. - .~ 

Con el objeto de mejorar los servicios que la División de Educación Continua 

ofrece, al final del curso 'deberán entregar la evaluación a través de un 

cuestionario diseñado para emitir juicios anónimos . 
. _¡ 

Se recomienda llenar dicha evaluación conforme los profesores impartan sus 

clases. a efecto de no llenar en la última sesión las evaluaciones y con esto 

sean más fehacientes sus apreciaciones. 

Palacio de Mineria Calle de Tacuba 5 
T elefonos: 512-8955 

Atentamente 

División de Educación Continua. 

Primer piso Deleg. Cuauhtemoc 06000 Mexico, D.F. APOO:Poatiil M-2285 
512-5121 521·7335 521-1987 Fax 51().()673 521-4020 Al26 
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SALÓN DE ACTOS ] 

....J. 

ler. PISO 

• GUÍA DE LOCALIZACIÓN 
C-9 l. ACCESO 

2. BIBLIOTECA HISTÓRICA 

~ 
C-4 

3. LIBRERÍA UNAM 

4. CENTRO DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 
"ING. BRUNO MASCANZONI" 

5. PROGRAMA DE APOYO A LA TITULACIÓN 

// 1 1 6. OFICINAS GENERALES 

' / . \ 1 ' "/ 
c-3 V ,/--. • 1\ 

7. ENTREGA DE MATERIAL Y CONTROL DE ASISTENCIA 

/ ' 1 \ 
/ ' 1 \ 

/ ' 
8. SALA DE DESCANSO 

SANITARIOS 

ACADEMIA 1 0 INGENIERIA * AULAS 

CALLE TACUBA 

DMSIÓN DE EDUCACIÓN CONTINUA DIVISIÓN DE EDUCACIÓN CONTINUA 

' FACULTAD DE INGENIERIA p.N.A.M. 
CURSOS ABIERTOS 
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FACULTAD DE .INGENIERÍA UNA/V\ 
DIVISIÓN DE EDUCACIÓN CC>NTINUA 

DIPLOMADO EN VALUACIÓN. 
INMOBILIARIA INDUSTRIAL 

Y DE NEGOCIOS 

MODULO I: CA017 APLICACIONES 
ESTADÍSTICAS. FINANCIERAS Y 

CONT ABLJES PARA FINES DE 
VALUACIÓN 

EXPOSITOR: M. en l. ENRIQUE A. HERNÁNDEZ RUIZ 
PALACIO DE MINERÍA 

ABRIL DEL2003 

¡.} ' 
f ~~. . ,' 
,¿ -lo 

Palacio de M1nería, Calle de Tacuba No 5, Primer p1so. Delegación Cuauhtémoc, CP 06000, Centro Histórico, México D.F, 
APDO Postal M-2285 o Tels 5521.4021 al24, 5623 2910 y 5623.2971 • Fax: 5510 0573 
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A LAS INSTITUCIONES 
DE BANCA MÚLTIPLE: 

CIRCULAR-TELEFAX 12/2000 

México, Distrito Federal, a 11 de febrero de 2000. 

ASUNTÓ: AVALÚOS BANCARIOS. 
' } 

,~. 1 

·, ' ' 

El Banco de México, con fundamentó en los artiéulo 26 de su Ley y 48 de la Ley de Instituciones 

de Crédito, y considerando que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores nos ha informado . ' . . . . ,- . . .. 
• - ./' ' • 1 • ' 

que dejará de llevar el registro de valuad ores bancarios, ha resuelto derogar a partir del· 14 de . . . . . . 

febrero de 200, el numeraUvp3.~ de la Circular 201~/9.5. 

., 

-, .. 

,. 
'o 

.( .-l 

NOTA: 
.. 

Circular emitida por el Banco de México con las rúbricas del Director de Disposiciones de Banca 
Central y del Director de Análisis del Sistema Financiero. .. . , ;-, . · 
Y con fundamento en los artículo 8, 14 y 17 fracción 1 del Reglamento Interior del Banco de 
México. · · · · · 

·J ' - ' . ' . ' ,. 1 • 

. ' . 
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CIRCULAR Núm. 1462 

diCtámenes· valuatorios, así como las medidas correctivas que aplicarán a los val u adores en e 
d~ irregularidades en el dese~peño de su actividad valuatoria bancaria. _. ... ,. ·--

\ • ·;;. .• 41 • 't 

. ' 
QUINTA.- Las instituciones proporcionarán a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores los 
manuales a que se refiere la disposición anterior, así como las modificaciones que pretendan 
efectuar a dichos manuales, cuando menos con quince días hábiles de anticipación a la fecha en 
que iniCien su aplicación. ~ ,. :·! · ' 

.} . ·.·· ~F' ' 

SEXTA.- Las instituciones deberán contar con una unidad administrativa responsable de los 
avalúos que esté técnicamente capacitada para ello, la cual deberá ser independiente en la 

'formulación de sus· dictámenes,c de las unidades de crédito,-:de recuperación de crédito, de 

1] • -

comercialización y demás unidádes de negociOs.- . :. ... . ' .-.~ . -- - · · 

SÉPTIMA.- Cada institúción de crédito tendrá un padrón de valuadores para la prestación del 
servicio de avalúos, cuya integración responda a un riguroso procedimiento de selección que esté 
basado en altos requerimientos técnicos y éticos, así como controles que permitan la evaluaci"'"' 
permanente del desempeño de las personas que estén incorporadas al padrón .. 

Los movimientos de altas y bajas en el citado padrón, así como la aplicación de ·medidas 
correctivas a los valuadores, deberán ser hechos del conocimiento de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se realicen o 
apliquen, según corresponda. 

'· 

OCTAVA.- El valor de los bienes se determinará con independencia del propósito por el que se 
solicite el avalúo, observando en todo caso, los enfoques de valuación previstos en los 
Lineamientos Generales para la Valuación Bancaria. 

. ... '-. 

NOVENA.- Los avalúos deberán elaborarse en papel membretado de la institución y' contener el 
sello de la misma, así como los nombres y firmas tanto del funcionario autorizado por la propia 
institución para tal efecto, con mención del puesto que desempeña y su clave, como ::lel valuador. 

' - . 
., " · .... ,. -,, ,1 ''. "' . . ¡ • - w ..... 1 

;~~-. ; .... . ' . ,• .. ·' . ·-:. --~ :i :·_, l 

·: '"'1' 
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CIRCULAR Núm. 1462 

DÉCIMA.- Las instituciones organizarán un registro con los valores de referencia obtenidos en 
los diferentes avalúos que practiquen, distinguiendo los relativos a inmuebles, maquinaria y equipo 
y agropecuarios. 

Las instituciones proporcionarán semestralmente a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la 
información contenida en los registros a que se refiere el párrafo anterior, dentro de los primeros 
diez días hábiles de los meses de enero y julio. 

DÉCIMA PRIMERA.- Las instituciones deberán conservar la información relativa a los avalúos 
que hagan por un plazo de cinco años, contado a partir de la fecha de su realización, de forma tal 
que permitan su fácil identificación, localización y consulta. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Las instituciones serán responsables de la calidad moral y profesional de 
las personas físicas que contraten para la prestación del servicio de avalúos, de que éstos últimos 
se practiquen y formulen de conformidad con lo dispuesto en la presente Circular y demás 
disposiciones de carácter legal y administrativo que les sean aplicables, así como de su 
razonabilidad. 

DÉCIMA TERCERA.- ... Los manuales de valuación y la información a que se refieren las 
disposiciones Quinta, Séptima y Décima anteriores, deberán entregarse en la Dirección General 
Técnica, sita en Insurgentes Sur 1971, Conjunto Plaza lnn, Torre Sur, Piso 5, Colonia Guadalupe 
lnn, de esta Ciudad. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- La presente Circular entrará en vigor el1ro. de julio de 2000, salvo lo exceptuado én 
la disposición Segunda Transitoria y las disposiciones Tercera y Cuarta Transitorias que tendrán 
efectos a la fecha de esta Circular. 

SEGUNDA.- A la entrada en vigor de la presente Circular se dejan sin efecto las Circulares 1201 
y 1202, emitidas por la Comisión Nacional Bancaria el 14 de marzo de 1994, con excepción de lo 
establecido en las disposiciones Vigésima Sexta, por lo que se refiere al registro de perito 
valuador bancario, Segunda, Décima Segunda y Décima Quinta a Vigésima Quinta de la citada 
Circular 1201, las cuales se derogan a partir de la fecha de esta Circular. 

5 



CIRCULAR Núm. 1462 

TERCERA.- Las instituciones de credito continuarán prestando el servicio de avalúos hast 
fecha de entrada en vigor de la presente Circular, únicamente con personas que al 13 de febr 
de 2000 contaban con registro de perito valuador bancario vigente. 

-

En todo caso, los avalúos deberán elaborarse en papel membretado de la institución y contener el 
sello de la misma, asícomo los nombres y firmas tanto del funcionario autorizado por la propia 
institución para tal efecto, con mención del puesto que desempeña y su clave, como del valuador. 

Asimismo, las instituciones seguirán siendo responsables de la calidad moral y profesional de las 
personas físicas que contraten para la prestación del servicio de avalúos, de que éstos últimos se 
practiquen y formulen de conformidad con las disposiciones de carácter legal y administrativo que 
les sean aplicables, así como de su razonabilidad. 

Las instituciones entregarán a la unidad administrativa sei'lalada en la disposición Décima Tercera, 
la relación de valuadores con que a la segunda fecha a que se refiere el primer párrafo de esta 
disposición prestaban el servicio de avalúos, a más tardar el 21 de fc;brero del presente año. 

CUARTA.- Las instituciones contarán con un plazo que vencerá el 15 de marzo de 2000, para 
presentar a la citada Dirección General Técnica, un plan de implementación para ajustarse a lo 
dispuesto en esta Circular. 

·.,-" 

QUINTA.- A la entrada en vigor de la presente Circular, las instituciones deberán incorporar en 
sus padrones a aquellos valuadores respecto de los cuales al amparo de la Circular 1201, hayan 
solicitado sus registros ya sea provisional, definitivo o la renovación de este último y dichos 
registros se encontraban vigentes a la fecha mencionada en segundo lugar en el primer párrafo de 
la disposición Tercer Transitoria de esta Circular. 

Asimismo, las instituciones podrán incorporar en sus padrones a valuadores respecto de los 
cuales no hayan solicitado los citados registros, siempre que estos últimos estuviesen vigentes a 
la fecha a que se refiere el párrafo anterior y sin que para ello, sea necesario llevar a cabo los 
procedimientos establecidos en los Lineamientos Generales para la Valuación Bancaria, así como 
en sus manuales de valuación. 

6 



CIRCULAR Núm. 1462 

Las instituciones proporcionarán CJ la unidad administrativa señalada en la disposición Décima 
Tercera, el padrón de valuadores a que se refiere esta disposición, a más tardar el 5 de julio del 
presente año. 

SEXTA.- Las consultas relacionadas con los Lineamientos Generales para la Valuación Bancaria, 
deberán plantearse a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores por conducto de la Asociación 
de Banqueros de México, A.C. 

A t e n t a m e n te. 

COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

•· 
NOTA: •'. 

Circular emitida por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con la firma del Presidente de 
dicha comisión. 

7 



REGIMEN DE 
PROPIEDAD 

PATRIMONIO 
NACIONAL 

PROPIEDAD 
PRIVADA 

PROPIEDAD 
SOCIAL 

Dominio Público de la 
Federación. 

Dominio Privado de la 
Federación. 

Individual 

Condominio 

Colectiva 

Copropiedad 

Privativa 

Común 

• Certificados de participación 
Inmobiliaria. 

• Certificados de vivienda. 

Ejido. 

Propiedad Comunal 
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MARCO LEGAL DE LA VALUACIÓN 

DISPOSICIONES LEGALES RELACIONADOS CON LA VALUACIÓN. 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución Politica de los Estados. 

Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca Crédito. 

Ley G~neral de Título y Operaciones de Crédito. 

Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Código de Comercio. 

Código Fiscal de la Federación y su Reglamento. 

Código Civil para el D. F. 

Ley del Impuesto Sobre la Renta y su Reglamento .. 

Ley del Impuesto al Activo de las Empresas. 

Ley del Impuesto Agregado y su Reglamento. 

Ley de Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles. 

•' 

' 

Ley de Hacienda del Departamento del D. F. Y sus correlativas en los Estados 

y Municipios. 

Ley General de Bienes Nacionales. 

Reglamento de la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales. 

Ley de Expropiación. 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

Reglamento de Construcciones para el D. F. Y sus correlativas para los 

Estados y Municipios. 

Ley Federal para la Reforma Agraria. 

Ley de Obras Públicas y su Reglamento. 

Ley General de Asentamientos Humanos. 

Ley del Notariado. 

Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 

9 



Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artisticas e 

Históricas. 

Ley Sobre el Régimen de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el 

D. F. Y sus Correlativas para los Estados. 

Ley Sobre Adquisiciones, Arrendamientos y Almacenes de la Administración 

Pública Federal. 

Ley Ger.::~:ll sobre el contrato de Seguros. 

Ley de Herencias y Legados. 

Reglamento del Registro Público de la Propiedad. 

Disposiciones del Banco de México y la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores. 

Otras Disposiciones Aplicables. 

10 . 



LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CREDITO 

CAPÍTULO 111 

De los delitos 

ART .. 111. 

ART. 112.- Serán Sancionados con prisión de tres meses a tres años y multa de 
treinta a quinientas veces el salario mínimo general diario vigente en el Distrito 
Federal, cuando el monto de la operación o quebranto según corresponda, no 
exceda del equivalente a quinientas veces el referido salario; cuando exceda dicho·· 
monto, serán sancionados con prisión de dos a diez años y multa de quinientas a 
cincuenta mil veces el salario mínimo señalado: 

l.- . . . .. 

11.- . . . . . 

111.- Las personas que para obtener créditos de una institución de crédito 
presenten avalúos que no correspondan a la realidad, resultando como 
consecuencia de ello quebranto patrimonial· para la institución; 

·n 



Appraised value. Value estimated by 
an appraiser. 

Assessed value. U sed for tax purposes 
and is base on fair value estimated by 
~g.~P.<::nr.<: 

Book value. An accounting value, 
acquisition cost plus capital 
imnrnvPmPnt~ lA~~ rlPnrP.r.i:::~tinn rA~P.rvP~ 

Capital va fue. Value of fixed assets used 
in business. 

Cash value. Value associated with an all­
cash purchase. 

Depreciated value. Value remaining after 
depreciation is deducted from original 
:::~r.nr1i~itinn nrir.P 

Economic va/ue. Value associated with 
a useful objet that is scarce and capable 
nf mP:I~I m=~mpnt 

ESTIMADO DE VALOR. Valor 
determinado por un valor. 

VALOR FISCAL. Valor determinado para 
efectos impositivos basados en el valor 
.llr.:tn riP MPrr"rln 

VALOR EN LIBROS. O valor Contable, 
igual al costo de adquisición más 
mPinr:::~~ mPnn~ rtP.nrP.r.i:::~r.iñn 

VALOR DEL CAPITAL. Valor de los 
activos, usado en los negocios. 

VALOR DE CONTADO. Valor asociado 
con una operación al contado. 

VALOR DEPRECIADO. Valor 
remanente resultante de deducir la 
depreciación al valor original de 
adquisición. 

VALOR UTIL, asociado con un bien 
escaso, capaz de ser medido. 

12 



Exchange value. Value expressed in 
terms of other goods off e red in exch3n;¡e, 
11~11==-llv mnnAv 

Extrinsinc value. Value determined by 
persons who wish to purchase a prperty 

Face va/ue. Value set forth in a sec·Jrity, 
such as a bond, soctk, or mortgage. 

Fair value. A transaction price that is fair 
to all parties of the transfer. 

lmproved value. Value of a property after 
on.site constrution is completed. 

lnsurable value. Actual cash value of 
improvements sub jet to damage from tire 
or other destructive hazards and excludes 
such items as site, excavation, pilings, and 
underground drains. 

lntrinsic value. Value inherent in the 
object itself, such as a precious metal. 

VALOR DE CAMBIO. Expresado en 
términos de dinero, ofrecido en una 
r.nmnr::::~v~nt::::. 

VALOR EXTRÍNSECO. Detenminado 
por personas que desean adquirir una 
propiedad. 

VALOR BASE DE GARANTIA. Para 
préstamos, acciones o hipotecas. 

VALOR JUSTO DE MERCADO. O 
valor comercial aceptado por las partes 
de una compraventa. 

VALOR MEJORADO. Valor de una 
propiedad después de terminada la 
construcción. 

VALOR ASEGURABLE. Determinado a 
partir de las mejoras sujetas a daños, 
por fuego, siniestro, etc. Excluyendo el 
terreno, cimentación y drenajes en el 
C::llhC::IIAin 

VALOR INTRÍNSECO, inherente a un 
bien en si mismo, como el de los 
mpt::¡lp~ nn:~r.in~n~ 

13 



lnvestment value. Established by an 
individual investor, based on his or 
her paricular criteria wich may differ 
from tose of the market in general. 

Leasehold value. A tenanrs value in 
a property as a result of favorable 
IP::I~P tPrm~ 

Liquidation value. Distress price 
received by owner without benefit of 
usual market exposure, sometimes 
called "torced sale value". 

Mortgage loan value. Based on a 
percentage of market value or other 
mortgage underwriting satandards. 

Nuisance value. Price paid to gain 
relif from an objetionable situation, 
such as a derelict adjoining property. 

Potential value. Based on 
occurrence of sorne future event such 
as a prqposed plan for a future 
development. 

Real value. In contrast to potential 
value, excluides value increment due 
tn ~nPr..ttl:=.tivP f11h 1rP. pvpnt~ 

VALOR DE INVERSIÓN. Establecido 
por un inversionista, basado en su 
criterio personal que puede diferir del 
mercado en general. 

VALOR PARA EL ARRENDATARIO. 
Valor de una propiedad como 
resultado de los términos del 
arrendamiento. 

VALOR DE LIQUIDACIÓN. Valor 
mínimo recibido por el propietario sin 
los beneficios del mercado abierto, 
denominado Valor Forzado de 
1 in11irl~riñn 

VALOR DE HIPOTECA. Basado en 
un porcentaje del valor de mercado o 
de políticas de garantía. 

VALOR DESPRESTIGIADO. Precio 
pagado por un bien en condiciones 
objetables por la presencia de una 
propiedad contigua que la perjudica. 

VALOR POTENCIAL. Basado en la 
-eventualidad de situaciones a realizar 
como los proyectos de un desarrollo 
futuro. 

VALOR REAL. En contraste con el 
valor potencial, excluye los 
incrementos debidos a eventos 
especulativos futuros. 

14 



Renta/ value. Value as a function of a 
property having been leased. 

Replacement vatue. Su m of money 
necesary to rebuild a structure if destroyed 
hv FIRF nr P"rthn11"kP 

Sales value. Based on the price that a 
property migth bring upon being sold. 

Sa/vage value. Price paid for a property or 
its improvements taking into account cost 
of removal of the structure, including 
delays. 

Speculative value. A hoped-for price that 
Rn investor expects based on an influential 
event such as rezoning ·or population or 
economic growth. 

Stable value. Asumes unchanging market 
and property conditions. 

Use value. Based on the profitability of a 
property's present and anticiped uses. 

Warranted value. Equivalen! to market 
value, but seldom used. 

VALOR DE RENTA. Valor determinado 
en función de la renta que produce una 
nrnniArl"rl 

VALOR DE REEMPLAZO O VALOR DE 
REPOSICIÓN. Suma de dinero 
necesaria para reconstruir un bien si 
fuera destruido por fuego o terremoto. 

VALOR DE VENTA. Basado en el precio 
de una propiedad vendida. 

VALOR DE RESCATE. Precio pagado 
por una propiedad o sus mejoras 
considerando el costo y tiempo de retiro 
de la estructura. 

VALOR, ESPECULATIVO. Precio 
esperado basado en la eventualidad de 
un uso de suelo diferente o del 
crecimiento económico o poblacional. 

VALOR ESTABLE. Supone que no hay 
cambios en las condiciones de la 
nrnniArl"rl n rlAI mArr-:,.rln 

VALOR EN USO. Basado en el Valor 
Presente de los beneficios futuros que 
produce una propiedad. 

VALOR DE GARANTiA. Equivalente al 
Valor de Mercado pero rara vez 
11tili7"rln 
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DIFERENTES DEVALUACIONES 
l 
: 

1948- 1994 
Año Pesos por USO Porcentaje Presidente Secretario de 

Antes después De Hacienda 
Devaluación 

1948-49 4.85 8.65 78% Miguel Ramón S. 
Alemán Be teta 

1954 8.65 12.50 44% Adolfo Ruíz A. Carrillo 
Cortínes Flores 

1976 12.50 20.60 65% Luis Mario Ramón 
Echeverría Beteta 

1982 26.24 49.00 86% José López David lbarra 
Febrero Portillo Muñoz 

1982 49.00 70.00 43% Jesús Silva 
Agosto Herzog 

1982 70.0 150.00 114% 
Diciembre 

1984 149.23 210.72 41% 
Miguel de la Jesús Silva 

1985 210.72 450.00 114% Madrid Herzog 

1986 450.0 922.00 105% 

1987 922.00 2,278.00 147% 

1988 2,285.00 3,346.00 46% Carlos Pedro 
Salinas As pe 

1994 N$3.4500 N$5.5000 59.42% Ernesto Jaime Serra 
Zedillo Puche 
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COMISIÓN DE AVALUOS DE BIENES NACIONALES 

No. Secuencial: A-1512-D 

FUNDAMENTO LEGAL 

Este dictamen de justipreciación de renta se funda en las disposiciones legales siguientes: 

a).- Artículo 63 fracción VIII, párrafo último de la Ley General de Bines Nacionales, 
15 fracción 111 y 22 fracción IV del Reglamento de la CABIN. 

b).- Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para el arrendamiento de inmuebles 
de las Dependencias de la Administración Pública Federal, en su carácter de arrendatarias, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de febrero de 1997. 

e).- Oficio-Circular n. 100.- 80 del 29 de marzo de 1990, el cual señala: "Cuando se trate de 
construcción, la Dependencia y/o Entidad solicitante, adquirente y/o arrendataria deberá 
gestionar y obtener el dictamen de Seguridad Estructural y de instalaciones, cumpliendo las 
disposiciones que para tal efecto establezcan las reglamentaciones y no;mas técnicas 
emitidas por la autoridad responsable en donde se ubica el inmueble. En caso de no 
existir reglamentaciones y normas técnicas en el lugar de ubicación, se acudirá en fonma 
supletoria al Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal y a sus normas 
técnicas, en lo que resulte aplicables. Adicionalmente, se deberá cumplir con la 
normatividad que regula las operaciones de adquisición y arrendamiento, y demás 
legislación aplicable". 
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Valuación de Vehículos Terrestres Sujetos a Donación, Permuta y 
Dación en Pagos. 

En el Apartado 1 de los "Lineamientos y Criterios Generales para la enajenación de vehículos 
terrestres de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal", se establece el 
procedimiento para el personal de las propias dependencias y entidades, determinen el precio 
mínimo de avalúo de sus vehículos sujetos a enajenación, lo cual ha redundado en importantes 
ahorros, al evitar erogaciones por concepto de pago de avalúos con instituciones de banca y 
crédito u otros terceros capacitados para ello. 

En este sentido y con objeto de que dichos ahorros también se vean reflejados en los vehículos 
terrestres, cuyo destino final sea la donación, se considera conveniente que los mismos deberán 
valuarse, a través del método establecido en los Lineamientos y Criterios Generales antes citados. 

Cuando los vehículos terrestres sean objeto. de permuta o .dación en pago por parte de 
dependencias y entidades, en este último caso, atendiendo lo señalado en las normas y bases 
generales, expedidas por los respectivos órganos de gobierno, ·en términos del artículo 82 de la 
Ley General de Bienes Nacionales, los avalúos correspondientes a dichas unidades, deberán ser 
practicados por instituciones de banca y crédito u otros terceros capacitados para ello conforme a 
las disposiciones aplicables, en virtud de que los fines que se persiguen en estos destinos finales 
son diferentes a los de la donación, en la cual las dependencias y entidades ya no obtienen 
ninguna retribución a cambio de los bienes. 
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COMISIÓN DE AVALUOS DE BIENES NACIONALES 

5.- CRITERIOS Y METODOLOGÍA PARA ANALIZAR Y 
CALIFICAR EL TRABAJO DEL PERITO EXTERNO 

5. 1. C R 1 T E R 1 O S 

El análisis y calificación del dictamen de los peritos externos que realizará la CABIN se centrará 
en dos aspectos: El Técnico y la Oportunidad. A su vez, el trabajo técnico se desglosará en dos 
grandes conceptos: Capacidad y Calidad. · 

1.- TRABAJO TÉCNICO 

En este apartado, se verificará que el estudio realizado por el perito externo se apegue al Criterio ·) 
Técnico definido por la CABIN, trabajo que deberá estar debidamente sustentado, es decir, que 
cumpla con la consideración y aplicación de las diversas Leyes, Reglamentos y Normas que 
regulan la actividad valuatoria, y que presente el., correspondiente soporte documental, 
revisándose además la .sintaxis y el desarrollo matemático. ., 

CAPACIDAD. 

Por lo que corresponde a la calificación del trabajo del perito en el aspecto de Capacidad, esta 
quedará integrada por los conceptos siguientes: 

Comprensión y Aplicación de Criterios 

Soporte Documental y de Datos 

Desarrollo de Procedimientos Numéricos 

Desarrollo de las Consideraciones Previas. 
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COMISIÓN DE AVALUOS DE BIENES NACIONALES 

Para analizar y calificar lo relativo a la Capacidad del perito externo en los conceptos señalados, 
se considerará lo siguiente: 

En el concepto de Comprensión y Aplicación de Criterios, el elemento de juicio se apoyará 
fundamentalmente en la orden de trabajo, en la que se especifica el criterios con el que debe 
resolverse cada solicitud. 

En este concepto, se calificará que el trabajo valuatorio cubra todos y cada uno de los elementos 
que integran el criterio técnico, en lo;; términos definidos por la CABIN, los cuales deben de tomar 
en cuenta y aplicarlos, ya sean estos los de carácter tradicional, como los de carácter especial de 
acuerdo al servicio requerido. 

En caso de que el criterio inicial se modifique, se tomará como base la indicación que en el 
desarrollo del trabajo genere el Subdirector de Coordinación de Proyecto. 

' . 
· En lo relativo al Soporte Documental y de Datos, el análisis y por tanto la calificación, se. 
centrará en tres aspectos: 

La amplitud de la Investigación del Mercado que conforme a los criterios y 
metodologías, exprese ofertas con datos de ubicación, permanencia y fecha de la 
misma, similares al inmuebles en estudio. 

Cabe señalar que en este apartado, y conforme al criterio que corresponda, 
invariablemente debe de presentarse la información en los formatos de Investigación 
de Mercado de Terrenos (IM-T), de Inmuebles (IM-T) y de Rentas. (ANEXO 8) 

--·, 
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Así mismo, para cada caso deberán de_ contener como mínimo cinco referencias 
comerciales de la zona, con inmuebles similares, con usos de suelo igual al que se 
valúa y en la medida de lo posible, con superficies semejantes. 

Si no existieran ofertas en la zona, la investigación deber de realizarse en una zona 
similar, o en una zona contrastante pero con igual uso de suelo. Adicionalmente, las 
ofertas que se investiguen deberán de ubicarse en una fotocopia del plano de la 
Guía Roji o del plano correspondiente al Programa Parcial de Desarrollo. 

El Conocimiento y Aplicación de Precios Unitarios de Construcción y/o de Venta, así 
como de Tasas de Interés aplicables,· los cuales tienen que estar debidamente 
soportados y justificados para su aplicación al trabajo valuatorio. 

El Conocimiento y Aplicación de Planes y Reglamentos, los cuales son 
fundamentales cuando inciden en el análisis de los inmuebles que se valúan y para 
la determinación de precios en función del·mejor proyecto posible. 

En este apartado, es importantes la identificación del Uso del Suelo, por lo que se 
debe de presentar una descripción detallada de los permitidos y de los 
condicionados, además de indicar la intensidad de construcción permitida. 

Asimismo, se deberá de señalar si la construcción que se valúa cumple con los 
Reglamentos de Construcción autorizados y vigentes, y constatar que existan los 
Dictámenes de Seguridad Estructural, cuando así proceda. 

21 

·.~ 

' • 



COMISIÓN DE AVALUOS DE BIENES NACIONAL~ 

El desarrollo de las Consideraciones Previas para la determinación de precios y valores son 
sumamente importantes, ya que explican los elementos de juicio, tanto físicos, políticos, jurídicos, 
económicos y sociales que sustentan los resultados del trabajo de perito. Por lo tanto, mientras 
más amplio sec. ::;;,; desarrollo, mejor sustentado quedará el valor determinado. 

Para el procedimiento Numérico, se considerará la amplitud y calidad del desarrollo de las 
operaciones aritméticas que soportan la determinación del valor, amén de que éste o estos deben 
corresponder al criterio definido. 

CALIDAD 

Por lo que corresponde a la calificación del trabajo del perito en el aspecto de Calidad, e!'t::¡ . 
quedará integrada por los conceptos siguientes: 

Reporte Fotográfico. 

Integración del Expediente y del Dictamen. 

Para calificar lo relativo a la Calidad del perito externo en los conceptos señalados, se considerará 
lo siguiente: 

En el Reporte Fotográfico, se tomará en cuenta que estas expresan la generalidad de las 
condiciones del inmuebles y las particularidades importantes, por lo que en cada avalúo los peritos 
deberán presentar fotografías del entorno, de la calle o zona de ubicación, de la fachada y de los 
interiores que permitan identificar con precisión el tipo de acabados, así como del área de 
exteriores (patios, jardines, garajes, etc.). 
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Cabe señalar, que las fotografías del estudio de mercado deberán de corresponder a los 
inmuebles que se citen en el apartado respectivo, con la ubicación y valor del mismo, al calce de 
esta. 

. . 
En el concepto de Integración del Expediente y del Dictamen, que corresponde a la presentación 
del trabajo del perito externo, se tomará en consideración que el perito externo entregue su 
original y copia debidamente mecanografiado y firmado en todas sus hojas y anexos, así como la 
entrega del proyecto de dictamen en el formato tipo, de ser aplicable este, y en los sistemas 
informáticos que le defina la CABIN. 

Adicionalmente, en este concepto se tomará en consideración que en todos y cada uno de los 
trabajos que desarrollen los valuadores externos, se incluyan los elementos básicos para la 
emisión del Dictamen, los cuales son: 

Antecedentes.- En los que se debe mencionar el área de la Dependencia solicitante, 
el objeto del avalúo, del servicio, y de manera importante tratándose de 
reconsideraciones, el d1ctamen anterior con sus resultados y en caso necesario, 
sobre que bases fue elaborado. 

Datos del Inmuebles.- En los que se menciona ubicación, propietario, régimen de 
propiedad, medidas, colindancias, descripción general, servicios públicos, vías de 
comunicación, tipos de construcción en su caso, etc. 
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Consideraciones Previas.- En donde deben mencionarse todos los aspectos qu 
perito haya tomado en cuenta para determinar sus valores, y todos los aspectos que 
a su juicio apoyen la decisión del Cuerpo Colegiado para la firma del Dictamen. 

Metodología Empleada.- Debe describirse la metodología seguida por el perito 
externo para la determinación de precios y/o valores. 

Desarrollo del Avalúo.- En donde debe expresarse lo más ampliamente posible el 
procedimiento matemático utilizado, separando en su caso, los diferentes elementos 
del objeto del avalúo. 

Conclusiones.- En donde el perito debe expresar el precio y/o valor que determinó, 
en función de que, y a que fecha. 

11.- OPORTUNIDAD 

En este apartado, la oportunidad se determinará en base a las fechas límite que se establezcan al 
perito externo, mismas que se pactarán entre la Subdirección de Coordinación de Proyecto y el 
valuador externo. 

Por lo que corresponde a la calificación del trabajo del perito en el proyecto de Oportunidad, 
estará integrado por los conceptos siguientes: 

Tiempo de Respuesta Inicial. 

Devoluciones del Trabajo. 

Cumplimiento del Tiempo de Entrega. 

24 



COMISIÓN DE AVALUOS DE BIENES NACIONALES 

Para calificar la Oportunidad, en cada uno de los conceptos señalados, se considerará lo 
siguiente: 

En el Tiempo de Respuesta, el criterio de calificación se sustentará en la rapidez con 
la que el perito atienda Ja llamada para que se le entregue un trabajo. 

En lo referente a las Devoluciones de Trabajo, se tomará en cuenta las veces que la 
Subdirección de Coordinación de Proyecto regrese al perito externo el trabajo, por 
causas imputables a él. ;-,, 

··, 

En el concepto de Cumplimiento del Tiempo de Entrega, el criterio se sustentará 
sobre la base de que el perito presente su proyecto de dictamen en la fecha 
estipulada en la orden de trabajo respectiva·. 

• 

5.2 M E T O D O L O G 1 A 

Una vez efectuadas las consultas respectivas con las áreas de la Dirección General Técnica, se 
acordó establecer una escala de calificación de O a 1 O puntos, para cada uno de los dos aspectos 
que conforman la evaluación del trabajo valuatorio del perito externo. 



COMISIÓN DE AVALUOS DE BIENES NACIONAL 

La evaluación se llevará a cabo mediante un cuestionario preimpreso que aplicarán tanto las 
Subdirecciones de Coordinación de Proyectos, como Dirección de Revisión y Análisis, 
denominado "HOJA DE EVALUACIÓN DE PERITOS EXTERNOS" (anexo 9), y que toma en 
consideración los criterios definidos. 

TRABAJO TÉCNICO. 

Como ya se indicó .. el trabajo técnico del perito se subdividió en dos conceptos, Capacidad y 
Calidad, los cuales significan el 80% y 20% respectivamente de la calificación de 10 puntos, 
que como máximo se otorgará a cada expediente. 

En lo relativo a la Capacidad, los 8 puntos se asignaron de la siguiente forma: 

Comprensión y Aplicación de Criterios 4.0 

Soporte Documental y de Datos 1.5 

Desarrollo del Procedimiento Numérico 1.0 

Desarrollo de las Consideraciones Previas 1.5 

SUB- TOTAL 8.0 
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Por lo que corresponde a la Calidad, los 2 puntos se asignaron conforme a lo siguiente: 

Reporte Fotográfico 1.0 

Integración del Expediente y del Dictamen 1.0 

SUB- TOTAL 2.0 

TOTAL 10.0 

OPORTUNIDAD 
., 

En este concepto, la calificación máxima será de 1 O puntos, los cuales se distribuyeron de la 
siguiente manera: / 

Tiempo de Respuesta Inicial 3.0 

Devoluciones a Perito 3.0 

Cumplimiento en el Tiempo de Entrega 4.0 

TOTAL 10.0 

En base a los resultados que se deriven de la revisión que se realice al trabajo del perito externo, 
bao los criterios definidos en cada uno de los conceptos señalados, aplicando el cuestionario 
citado, se determinará si el perito alcanza la máxima puntuación o si se procede a descontar los 
puntos o fracción de puntos, por cada omisión o error que presente su trabajo valuatorio. 
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Para este propósito, se han asignado valores a cada om1s1on o error que generalmente se 
observan en los trabajos, mismos que conforman el cuestionario denominado "HOJA DE 
EVALUACIÓN DE PERITOS EXTERNOS", valores que se pueden apreciar en el cuestionario 
anexo. 

Como puede observarse el método de calificación es simple, ya que se parte de un valor máximo 
de 10 puntos al cual mediante una simple resta, se descuentan las deficiencias en que incurren 
los peritos externos en el desarrollo de sus trabajos valuatorios. 

Cabe señalar, que los resultados que se vayan obteniendo se turnará un reporte semanal al área 
correspondiente, que sirva de apoyo al Comité de Asignación de Peritos en la toma de decisiones. 
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l. MARCO NORMATIVO 
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MARCO NORMATIVO 
o Los valuadores registrados quedarán sujetos a la inspección y vigilancia de la 

CABIN, a la cual deberán proporcionar la información y documentación que les sea 
requerida en el ejercicio de sus facultades. 

En cumplimiento del Artículo 7 Fracción XV del Reglamento de la CASI N, a través de la Dirección 
General de Avalúos, podrá suspender temporalmente o revocar en cualquier momento el registro 
otorgado a un perito valuador, cuando en el ejercicio en las facultades de inspección y vigilancia 
observe: 

1. Incumplimiento del Artículo 27 de la CABIN. 
2. ·Realización de actividades que revelen incapacidad técnica. 
3. Datos o valores asentados en avalúos que no correspondan a la realidad. 
4. Haber emitido, a solicitud de cualquier persona física o moral distinta de la CABIN, 

dictamen valuatorio o de justipreciación de renta sobre el mismo bien. 

5. Interés directo o indirecto en el asunto, ya sea del perito, de su cónyuge, parientes 
consanguíneos en línea recta sin limitación de grado, colaterales dentro del cuarto grado 
o afines de segundo grado. 

6. 

7. 

8. 

9. 

El cónyuge o hijos del perito, mantenga relación de intimidad con alguno de los 
interesados en- el avalúo o justipreciación de renta nacida de algún acto religioso o civil 
sancionado o respetado por la costumbre, o mantengan amistad intima con algún 
interesado en el dictamen. 

Tengan personalmente su cónyuge o alguno de sus hijos calidad de heredero, legatario, 
donante, donatario, arrendador, arrendatario, socio, acreedor, deudor, fiador, principal 
dependiente o comensal habitual de los interesados en el dictamen o del administrador 
actual de sus bienes. 

Ser tutor o curador de alguno de los interesados en el dictamen, en general 
encontrándose en situación que pueda afectar la imparcialidad de su opinión. 

Asimismo, podrá suspenderse o revocarse el registro, por otras causas que deriven de la 
aplicación de ordenamientos legales en relación con el ejercicio de la actividad 
valuatoria. 

o La CABIN se reserva el derecho de acción legal contra peritos que presenten 
trabajos valuatorios mal elaborados, o cuyos resultados no correspondan a la 
realidad, conforme al objeto de contrato de prestación de servicios que suscriban 
ambas partes. 
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·-

11. Lineamientos Generales 
para la Elaboración de los 

Trabajos Valuatorios 
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LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA ELABORACION DE LOS TRABAJOS 
VALUATORIOS 

Los peritos valuadores que presten sus servicios profesionales a la CABIN formularán sus 
informes y avalúos basado en criterios técnicos, procedimientos y metodologías a través de los 
cuales se determina de la manera más precisa posible el valor de los bienes inmuebles o muebles 
objeto del avalúo. 

Para la elaboración de trabajos valuatorios, los peritos: 
• Deberán apoyarse invariablemente en los criterios técnicos y metodologías que determinen 

la SECODAM y la propia Comisión siendo de su entera responsabilidad tanto los informeg y 
avalúos que formulen, como los proyectos de dictamen que presenten en cada servicio 
contratado. 

• Han de ajustarse a las técnicas que, en la práctica, se consideren aceptables en materia de 
valuación. 

• Deberán proporcionar la información adicional que la propia Comisión solicite en relación a 
algún avalúo en particular. 

• Deberán proporcionar la información adicional que la propia Comisión solicite en relación a 
algún avalúo en particular. 

• Deberán estar registrados y aprobados por la CABIN, habiendo cumplido todos los 
requisitos señalados en su reglamento interno. 

• Elaborar los proyectos de dictamen apegándose a los formatos tipo que les proporcionará 
esta Comisión y contener todos los elementos que en los mismos se indique. Los formatos 
podrán ser modificados por CABIN cuando se considere conveniente. 

• La CABIN decidirá el empleo de un método de valuación específico de acuerdo a cada 
caso a fin de que garantice un conveniente grado de confiabilidad. 
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111. Elaboración de Trabajos 
Valuatorios 
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ELABORACJON DE TRABAJOS VALUATORIOS 
TIPO DE ELEMENTOS QUE DEBEN CONTENER LOS 
AVALÚO TRABAJOS VALUATORIOS. 

Todos 

Avalúo de 
bienes 

inmuebles 

• Nombre. 
• Firma. 
• Cargo (en su caso) 
• Datos relativos a su registro vigente ante la propia 

Comisión y la especialidad. 
• Nombre de la dependencia o entidad solicitante. 
• Asunto o propósito de avalúo. 
• Descripción y ubicación precisa del bien valuado. 
• Número de cuenta predial en su caso. 
• Nombre del propietario. 
• Fecha en que se practique el avalúo. 
• · Planos o croquis debidamente acotados a escala (en su 

caso) · 
• Fotografías interiores y exteriores de las partes más 

representativas del inmueble. 
• Valor físico o neto de reposición, por capitalización y 

comercial y cuando así se solicite de oportunidad, los 
cuales deberán fundamentarse en un estudio de mercado 
de la zona inmediata o mediata. Considerando 
condiciones o factores particulares que infiL!yan o puedan 
influir en variaciones significativas de los valores, 
homologando en todo caso, los resultados de la 
valuación. 

• Avalúo de edificaciones. Precisar tantos tipos de 
construcción como puedan determinarse, acorde a: 

o Uso. 
o Calidad. 
o Descripción de los elementos de construcción, los cuales 

se indicarán en forma pormenorizada y completa, 
señalando para cada tipo el valor de reposición nuevo al 
que se le deducirán los deméritos que procedan por razón 
de edad, estado de conservación, deficiencias de 
proyecto, de construcción o de funcionalidad. 

Todas aquellas instalaciones especiales, obras complementarias 
o elementos accesorios que formen parte integral del inmueble, 
deberán considerarse con el valor unitario correspondiente, 
señalando el valor de reemplazo, así como su factor de 
depreciación. 
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TIPO DE 
AVALÚO 

Avalúo de inmuebles sujetos al 
régimen de propiedad en 

condominio 

Avalúo de unidades 
industriales 

Avalúos de 
Toda clase de 

terreno 

COMISIÓN DE AVALUOS DE BIENES 'NACIONALES 

ELEMENTOS QUE DEBEN CONTENER LOS 
TRABAJOS VALUATORIOS 

• Precisar valor del local, departamento o despacho en 
función del porcentaje que le corresponda con relación al 
valor total del terreno. 

• Áreas comunes. 
• Instalaciones generales del edificio, valuadas en forma 

separada y detalladamente. 
• Valor de las áreas privadas e instalaciones propias en su 

caso. 

• Valor físico de terrenos, construcciones, maquinaria, 
equipo y demás elementos incorporados al inmueble de 
manera permanente. 

• Valor de reposición nuevo, al que se le aplicará en su 
caso, el factor de demérito que corresponde por edad, 
estado de conservación, mantenimiento, diseño industrial, 
aparición de nuevos y mejores modelos a fin de obtener 
el valor neto de reposición, vida útil remanente, 
depreciación anual y valor de capitalización fundado· en 
un análisis de la productividad de la industria en su 
conjunto. 

• Para efectos de valuación únicamente de maquinaria '1 
equipo no será necesario el valor físico del terreno y de 
construcciones, ni el valor de capitalización. 

• Localización. 
• Ubicación. 
• Topografía. 
• Relieve. 
• Calidad de los suelos. 
• Características panorámicas. 
• Dimensiones. 
• Proporción. 
• Uso de suelo. 
• Densidad de población. 
• Intensidad de construcción. 
• Servicios municipales. 
• Afectaciones o restricciones a que estén sujetos y su 

régimen de propiedad. 
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COMISIÓN DE AVALUOS DE BIENES 1\IACIONALES 
TIPO DE ELEMENTOS QUE DEBEN CONTENER LOS TRABAJOS 
AVALÚO VALUATORIOS 
Avalúo de Tomar en cuenta: 
terrenos • Valor unitario del lote tipo. 
urbanos • Programa director o programas parciales de desarrollo 

urbano de la localidad o se afectará, en su caso, con :os 
factores de premio o castigo de acuerdo a los criterios 
más recomendables. 

TERRENOS CUYO MEJOR uso SEA EL DESARROLLO 
INMOBILIARIO. (fraccionamiento, plazas comerciales y 
otros). 

• Utilizar el método de cálculo de valor residual, soportado 
con información verificable. 

Avalúo 1 nd•:!pendientemente de la investigación de mercado que 
agropecuario considere las condiciones físicas tanto del terreno como de las 

construcciones e instalaciones propias, se determinará: 

• El índice de productividad tomando en cuenta, según 
corresponda, el coeficiente de agostadero o bien el uso 
actual y un promedio del rendimiento de las tierras 
dedicadas a las explotaciones típicas de la .región, que 
ofrezcan las mismas características de las que son motivo 
del avalúo,., fundamentando los resultados de dichos 
exámenes . 

. . 

DETERMINACION DEL VALOR DE CAPITALIZACION , .. 

Para determinar el valor de capitali¿ación de un inmueble, deberán considerarse, entre otros, los 
siguientes elementos: 

• Renta real o en su defecto, renta óptima o renta estimada, indicando el motivo por el que se 
fijan estas dos últimas, debiendo determinarse en forma unitaria y para cada tipo de 
construcción apreciada, deducciones por vacíos, impuestos, servicios y demás gastos 
generales debidamente fundamentados. 

• La tasa de capitalización fundada en: 
o Edad. 

·o Vida Probable. 
o Uso. 
o Estado de Conservación. 
o Deficiencias en la solución arquitectónica, constructiva, de instalaciones, zona de 

ubicación y otros, en su caso:. 
Conforme a los procedimientos, criterios y metodologías que determina la propia 
comisión. 

Para la elaboración de avalúos de bienes cuyas características no se precisan en estos 
lineamientos, se sujetarán a satisfacer los elementos y metodologías que especifiq~en el formato 
correspondiente elaborado por esta Comisión para cada caso. 
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COMISIÓN DE AVALUOS DE BIENES NACIONALES 

IV. Plazos y Condiciones de Entrega 
de los Trabajos Valuatorios 
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COMISIÓN DE AVALUOS DE BIENES NACIONALES 

En la elaboración de avalúos y justipreciaciones en general; tanto para los casos antes 
mencionados y como para aquellos distintos a los aquí referidos, los peritos deberán considerar, 
sin excepción, el proceso establecido para la realización de trabajos valuatorios, que contempla 
tanto criterios técnicos como metodologías, independientemente de todos aquellos otros que 
d.· r 1 1 · e a ICionalmente y con 1nes va uatonos genere a propia om1S10n. 

PLAZOS YCONDICIONES DE ENTREGA DE LOS TRABAJOS VALUATORIOS 

Plazos de entrega 

• Serán como máximo los previstos en el contrato de prestación de sericios que suscribirán la 
CASI N y el perito asignado, los trabajos deben entregarse con sus soportes analíticos . 

• Si el perito concluye su trabajo antes de la fecha estipulada la CABIN recibirá la 
documentación correspondiente y procurará a su vez reducir los tiempos de entrega de su 
respectivo dictamen a la dependencia o entidad solicitante. 

Condiciones de entrega 

• En papel membretado . 
Debidamente firmados . 

.. 
• 
• Con la denominación social de la empresa (si es el caso) . 
• Las hojas de trabajo deberá contener la rúbrica del perito . 
• El perito deberá también hacer entrega del predictamen en el formato tipo proporcionado 

por CASI N en cualquier m~dio electromagnético que solicite la propia Comisión. 
• Los oficios que consignen problemas de información, se entregarán directamente a la 

Dirección de Operación, con copia al Director general de Avalúos. Tratándose de 
Delegaciones Regionales serán entregados en la Oficina del Delegado, con copia al 
Director General de Avalúos. 

• El horario de recepción de proyectos de dictámenes de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 17:30 
horas. 

• No se podrán reproducir ni difundir los dictámenes sin la autorización por escrito de la 
CASI N. 

• Todas las cifras de valores se expresarán en pesos, buscando redondear las cantidades . 
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COMISIÓN DE AVALUOS DE BIENES NACIONALES 

REQUERIMIENTOS ADICIONALES 

• El perito valuador deberá coordinarse con el CABIN para promover la entrega en tiempo y 
forma de la información necesaria para la elaboración de los avalúos y así procurar que la 
entrega de los proyectos de dictámenes se efectúen antes del término de los plazos 
establecidos, en su defecto, comunicar por escrito y oportunamente a la CABIN dicha 
situación, marcando copia a la dependencia o entidad solicitante, señalando las razones 
por las que se retrazarán la emisión respectiva y la fecha propuesta para su entrega. 

• Cualquier demora o atraso no informado, se entenderá como descuido del perito, y las 
repercusiones que se deriven le serán imputadas. 

• Notificar por escrito a la CABIN C(1ando existan indicios de negativa a los requerimientos de 
información por parte de la dependencia o entidad solicitante. 

• En caso de que exista alguna objeción a la aplicación del criterio técnico o de la 
metodología.aplicada par la realización de los trabajos solicitados, informar de inmediato y 
por escrito.a la.CABIN para resolver lo conducente. 

• Guardar todos los papeles relativos al trabajo valuatorio en el expediente correspondiente, 
con el fin de que, si así lo determina la CABIN, puedan hacerse las correccio· 
necesarias. 
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COMISIÓN DE AVALUOS DE BIENES'·NACIONALES 

V. Normas para el Desempeño de los 
Peritos Valuadores de la CABIN 
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COMISIÓN DE AVALUOS DE BIENES NACIONALES 

NORMAS PARA EL DESEMPEÑO DE LOS PERITOS VALUADORES DE LA CABIN 

Estas normas, se emiten con base en lo señalado en el Artículo 5, fracción VI del 
Reglamento de la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales y del Manual de Evaluación y 
Asignación de Peritos Valuadores. 

• El perito deberá haber obtenido y mantener vigente su registro, cumpliendo las condiciones 
señaladas en el Artículo 27 del reglamento de la CABIN. 

• El perito quedará sujeto a la vigilancia e inspección de la CABIN, a la cual deberá 
proporcionar la información y documentación que le requiera en ejerc1c1o de dichas 
facultades, de conformidad con el Artículo 7, fracción VIII del citado reglamento. 

• La dirección de Operación, adscrita a la Dirección Generadle Avalúos o la Subdelegación 
de Avalúos, en el caso de las Delegaciones Regionales, analizará la solicitud de servicio y 
será responsable de definir el criterio técnico que aplicará el perito valuador. 

• Los trabajos valuatorios que se asignen podrán recaer indistintamente en una persona 
física o moral: 

• Las personas que cuenten con registro actualizado de perito valuador de la CABIN, Sf 

susceptibles de asignaciones por cualquiera de las Delegaciones Regionales .y Qfi, 
Central, independientemente del lugar donde radique su registro. 

• Para cada trabajo valuatorio se asignará un perito como titular y dos suplentes, los cuales 
deberán cumplir con las mismas características del perito titular. 

• El Comité de Evaluación y Asignación de Peritos, preferentemente asignará trabajos 
valuatorios a los peritos que cuenten, en el mes inmediato anterior, con calificaciones en la 
especialidad valuatoria mínima de ocho. De no registrar calificación en el criterio técnico, 
se tomará en consideración la calificación promedio anual del perito. En los casos que los 
peritos no cuenten con calificaciones por no haber realizado trabajos valuatorios en el año, 
no les será aplicada esta política. 

• El Comité de Evaluación y Asignación de Peritos, no asignará trabajos por un período 
mínimo de un mes a aquellos peritos que tengan calificaciones promedio entre 6 y 7.9 en el 
criterio técnico de que se trate, previa notificación por escrito. 

• El Comité de Evaluación y Asignación de Peritos, no asignará trabajos valuatorios por dos 
meses a los peritos que hayan obtenido calificaciones promedio infeiores a 6 en el criterio 
técnico correspondiente, lo que se les notiicará por escrito. En el caso de que obtengan 
una segunda calificación inferior a 6 durante el resto de año, serán excluidos de 
asignaciones de trabajo en el criterio técnico respectivo. 
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COMISIÓN DE AVALUOS DE BIENES NACIONALES 

NORMAS PARA EL DESEMPEÑO DE LOS PERITOS VALUADORES DE LA CABIN 

En caso de incumplimiento de estas reglas, la Comisión, actuando siempre por recomendación de 
sus Comités de Evaluación y Asignación de Peritos, podrá suspender temporalmente, negar el 
refrendo o cancelar su registro. Las suspensiones podrán ser dictadas tanto por Delegaciones 
Regionales como por la Dirección General de Avalúos. 

Las Delegaciones Regionales, deberán enviar a la Dirección General de Avalúos, cada dos 
meses, un reporte con la informac;ión relativa a los casos en los que se haya suspendido a algún 
perito. 

La negación del refrendo y la cancelación del registro de los peritos serán decididos sólo por la 
Dirección General de Avalúos. El perito tendrá derecho de audiencia solamente en caso de la 
cancelación de su registro. La suspensión o negación del refrendo quedará a criterio de la CABIN. 

Las sanciones mencionadas procederán en los siguientes casos: 

o Incumplimiento de lineamientos específicos. 

o Realiz¡:¡ción de trabajos valuatorios o justipreciaciones de renta en condiciones que revelen 
incapacidad técnica o la aplicación incorrecta de la metodología. 

o Cuando los datos o .valores asentados en lo.s trabajos valuatorios que practique no 
correspondan a la realidad. 

o Cuando haya indicios de que los comprobantes de pago con que se justifiquen los gastos a 
comprobar no sean los pertinentes o bien sean falsos. 

o Cuando haya violado la confidencialidad en el desarrollo del avalúo y revelado sus 
resultados sin autorización de la CABIN. 

El Comité de Evaluación y Asignación de Peritos de la CABIN, reunirá los elementos suficientes y 
necesarios para calificar la irregularidad. Si la naturaleza de la misma lo amerita procederá a: 

1. Requerir al perito valuador para que exponga lo que a su derecho convenga 
respecto de la irregularidad detectada. 

2. Levantar el acta donde se asienten los hechos, declaraciones y consideraciones, 
así como la evaluación de las irregularidades correspondientes. 

3. Aplicar la medida correctiva en razón de la gravedad de la conducta del perito e 
integrarle a su expediente. 
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COMISIÓN DE AVALUOS DE BIENES NACIONALES 

NORMAS PARA EL DESEMPEÑO DE LOS PERITOS VALUADORES DE LA CABIN 

La Comisión dará a conocer periódicamente listados con los nombres y razones sociales _de los 
peritos valuadores con registro vigente. 

La Comisión hará circular a instituciones, colegios y demás asociaciones ligadas con los trabajos 
valuatorios, las cancelaciones definitivas de registros de los peritos. 

El registro otorgado a un perito valuador no implica que la Comisión garantice la exactitud de los 
avalúos que este produzca, quien será responsable de la veracidad de los datos asentados por él 
o por sus.colaboradores. 

La Comisión atenderá y resolverá l::~s quejas que se deriven de avalúos formulados por peritos 
externos y solicitará, en su ca'5o, la información necesaria para el análisis y dictamen 
correspondiente. 

La CABIN se reserva el derecho de tomar acción penal contra aquellos peritos que presenten 
trabajos valuatorios mal elaborados con irregularidades o bien, cuyos resultados no correspondan 
a la realidad. 
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f) MÉTODOS DE VALUACIÓN 

Desarrollo de índices o métodos específicos. 

Métodos Comparativo o de Mercado 

Método Físico o Directo ( V.N.R.) 

Método de Capitalización de Ingresos. 

Método Residual. 

g) CONCLUSIONES 

Valor resultante. 

Fecha 

Firma (s) 

Registros 

Especialidad y vigencia ( C.N .. B.) 

' 

De estos conceptos haremos énfasis en los siguientes: 

IDENTIFICACIÓN DEL RÉGIMEN DE PROPIEDAD 

Tomando en cuenta las diversas disposiciones del marco jurídico vigente 

Relacionado con la actividad valuatoria, conviene establecer una clasificación 

De las diversas formas de propiedad: 

( Ver clasificación en pag. Siguiente ) 
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Por lo que respecta a los predios ejidales o comunales haremos referencia al Art.52 
de la Ley Federal de Reforma Agraria que establece que ... "los derechos que sol;!~ 
bienes agrarios adquieren los núcleos de población serán inalienab":~! 
imprescriptibles, inembargables e intransmisibles y por tanto no podrán en nin~terh 
caso ni en forma alguna enajenarse, cederse, transmitirse, arrendarse, hipotecarse o 
gravarse en todo o en parte y serán inexistentes las operaciones, actos o contratos 
que se hayan ejecutado o que se pretendan llevar a cabo en contravención de este 
precepto".( 1 ) 

FECHA~ !"ECHAS DEL AVALÚO. 

Este dato es indispensable en todo dictamen. Se recomienda anotar la fecha en que 
se practicó la visita de inspección al inmueble. De no referirse a la fecha actual, 
deberá expresarse el motivo de tal variación pudiendo ser la fecha de cierre de un 
ejercicio, fecha de fallecimiento del autor de la sucesión, fecha de regularización de 
una obra, etc. 

OBJETO Y DESTINO O PROPÓSITO DEL AVALÚO. 

Es de particular importancia para el valuador profesional identificar claramente "que 
será la materia de la valuación" -OBJETO DEL AVALÚO- y "para que efectos ha sido 
solicitado el servicio -DESTINO O PROPÓSITO DEL AVALÚO-. Respecto a esto 
último, es decir, al uso que se pretenda dar al dictamen, no se trata de conocer la 
razón por lo cual es requerido el estudio para "orientar" la decisión del valuador. · 

Nuestra profesión, como muchas otras, es altamente calificada y está fuera de duaa 
que el valuador observa las normas de ética más elevadas en todos sus actos, 
sostiene un criterios libre e imparcial y fundamenta sus decisiones en su capacidad 
técnica. 

Ello nos obliga a identificar si el problema planteado es de nuestra especialidad; si 
tenemos los conocimientos experiencia para resolverlo; si contamos con los 
registros requeridos para el caso; en suma, si el trabajo a desarrollar está dentro de 
nuestro ámbito de competencia. A ello nos referimos en el capítulo que sobre el 
tema, específicamente se trata en páginas posteriores. 

( 1) Nota: A partir de 1993 se modificó el Artículo 27 Constitucional. 
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USOS Y DESTINOS AUTORIZADOS. VOCACIONAMIENTO. 

En la actualidad es factor decisivo en la determinación del valor de un inmueble, el 
considerar el uso del suelo permitido de acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano y a las 
Cartas de Usos y Destinos de una localidad, que permitirán observar la potencialidad 
de una zona, las restricciones o limitantes de uso, .las posibilidades de 
aprovechamiento de un predio y otros. 

En los estudios residuales, esta información es determinante pero desde luego, su 
aplicación dependerá de la disponibilidad de la normatividad en el lugar. 

CLASIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE DATOS. 

La expresión escrita de un avalúo, es un informe técnico que contiene los datos a 
que nos hemos referido en los incisos relacionados en el Proceso Valuatorio. En él 
se refieren asimismo, antecedentes y características urbanas, descripción general 
del inmueble, medidas y colindancias del terreno, elementos de la construcción, etc. 

•,'¡ 

Esta información se ha venido consignando en formatos impresos, en ocasiones ~· 
insuficientes en espaci:> y carentes-de algunos conceptos que las técnicas actuales ·• 
de valuación requieren. 

De ahí que los avalúos escritos en forma abierta, permitan una descripción más 
amplia y a la vez específica al caso en estudio, siguiendo los rubros contenidos en 
un formato-guía que incorpore toda la información que justifica y fundamenta criterios 
y valores aplicados. 

El uso de la computadora o de procesadores de texto para este fin. Agiliza la 
operación y contribuye a una mayor eficiencia en el uso de los archivos del valuador. 
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CONSIDERACIONES PREVIAS AL AVALÚO. 

En este apartado se expresará: 

Justificación de aplicación de valores unitarios. 

Fuentes de consulta. (Bancos de Datos y Observatorios Inmobiliarios) 

Investigaciones de mercado. 

Criterios de valuación. 

Asimismo, se detallarán todos aquellos conceptos que incidan en el avalúo y se 
hagan resaltar en este capítulo, tales como: bardas de gran extensión, muros de 
contención, rellenos compactados, edificaciones provisionales o de poca cuantía que 
no influyan en el valor del inmuebles, existencia de árboles, cimentaciones y 
construcciones en proceso que no justifiquen descripción detallada, etc. 

También se recomienda anotar el procedimiento de valuación a seguir, y en su caso, 
hacer énfasis en aquellos aspectos relevantes del inmuebles, o de la zona, r· . .., 
influyan en el resultado d~l estudio. 

OBJETO Y DESTINO DE LA VALUACIÓN INMOBILIARIA. 

En el desarrollo de un estudio valuatorio la identificación del problema a resolver es 
uno de los aspectos más importantes de este trabajo, pues el profesional de la 
valuación no debe restringir sus conocimientos estrictamente al campo técnico, sino 
que debe tener herramientas relacionadas con la economía, administración, 
finanzas, legislación impositiva o inherente a la valuación; en síntesis, del conjunto 
de materias que intervienen en las operaciones inmobiliarias de tal manera que le 
proporcionen un panorama general de las mismas y le permitan considerar todo 
aquello que de una forma u otra influya en el proceso de valuación de bienes 
inmuebles. 

Para tales efectos, es necesario distinguir los conceptos de Objeto y Destino de la 
Valuación. 

,. . 
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OBJETO DE LA VALUACIÓN. 

Es objeto de la valuación, determinar el valor de: 

a. Bienes inmuebles. 

b. Derechos reales sobre los mismos. 

c. Bienes muebles. 

d. Cultivos y espec'es maderables. 

e. Productos por arrendamientos. 

f. Daños y Perj~icios. 
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DESTINO DE LA VALUACIÓN. 

Es destino de la valuación el uso que se pretende dar a un dictamen valuatr 
para efectos de: 

•:• Conocer el valor comercial para fines particulares. 

•:• Adquisiciones o enajenaciones. 

• Comprave"nta . 

• Donación . 

• Sucesión . 

• Prescripción positiva . 

• Cesión de derechos . 

• Permuta . 

• Dación en pago . 

•:• Seguros y fianzas. 

•:• Créditos hipotecarios. 

•:• Créditos con garantía de bienes muebles. 

•:• Revaluación de Activos fijos para los.efectos de la reexpresión de:estados financieros. 

•:• Indemnizaciones por expropiación. 

•:· Afectaciones por causas de utilidad pública. 

·:· Justipreciación de los productos que la Federación deba cobrar cuando concesione 

inmuebles federales. 

•:• Embargos y remates. 

•:• Liquidación de sociedades. Aumentos de capital. Escisiones y Fusiones. 

•:• Controversias de orden judicial (penales y civiles). 

•:• Estudios técnicos para determinar el monto de obras de urbanización y pago de 

derechos de regularización de obra. 

•:• Justipreciación de arrendamiento. 

·:· Otras. 
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COMISION NACIONAL BANCARIA 
México, D. F., 14 de marzo de 1994. 

A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO. 

CIRCULAR Núm. 1201 

ASUNTO: AVALUOS BANCARIOS.-Disposicio­
nes de carácter general para la pres­
tación del servicio de avalúos. 

El artículo· 46. en su fracción XXII. de la Ley de Instituciones de Crédito, autoriza a esas 
instituciones para practicar avalúos que les soliciten usuarios del servicio y, según prevé, tendrán 

· la misma fuerza probatoria que las leyes asignan a los avalúos hechos por corredor público o 
pe~. . 

Asimismo, el artículo 48 de la Ley citada previene, entre otros aspectos, que las características de 
· los servicios que realicen las instituciones de crédito, se sujetarán a los dispuesto por la Ley 

Orgánica del Banco de México, el cual, en Teles-Circular Núm. 33/88 del 23 de marzo de 1988, 
emitió las Reglas a las que habrán de sujetarse esas instituciones en la formulación de avalúos, 
mismas que siguen teniendo aplicabilidad en base a lo que dispone el Artículo Cuarto .Transitorio 
del Decreto de Ley de~ fhstitu'ciones de Crédito, publicado en el Diario Oficial de la F9deración el .. ;~: 
18 de julio de 1990, y que para pronta referencia se acompañan como ANEXO 1 de la presente 
Circular. 

Teniendo en cuenta lo antes expuesto y la responsabilidad que asumen esas instituciones ante 
terceros por los avalúos que formulan y suscriben de manera conjunta con los peritos que los 
practican, esta Comisión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 77 y 125, fracciones IV 
y IX, de la Ley de Instituciones de Crédito, ha resuelto expedir las siguientes: 
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CIRCULAR Núm. 1201 

DISPOSICIONES A LAS QUE HABRÁN DE SUJETARSE 
LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO EN LA 

FORMULACIÓN DE AVALÚOS 

l. DE LOS AVALÚOS 

PRIMERA.- Los avalúos que elaboren las Instituciones de Crédito, deberán apegarse a los 
formatos establecidos por este Organismo para cada especialidad, conteniendo todos los 
elementos que en los mismos se indiquen, aun cuando no se consignen en estas Disposiciones. 
Esta Comisión podrá modificar dichos formatos, los que deberán utilizarse a partir de los 60 días 
naturales a la fecha en que se den a conocer. 

SEGUNDA.- Para practicar avalúos, esas instituciones deberán contratar los servicios de 
personas que, por satisfacer los requisitos que la Comisión Nacional Bancaria .establezca al 
efecto, se encuentren inscritas en el registro correspondiente a cargo de dicha Comisión. . 

Todos ,los avalúos deberán formularse en·papel membretado de la. Institución, contene. 
sello que utilice la misma, el nombre y la firma del Delegado Fiduciario o del funcionario autorizaao 
por la Institución para tal efecto,.con mención.del cargo que. desempeña.y clave asignada al 
mismo. Contendrán también la firma del perito que practique el avalúo, con los datos relativos a 
su registro vigente ante el propio Organismo y la especialidad correspondiente. 

TERCERA.- En los avalúos se hará contar el nombre de la persona que lo solicite, los fines 
para los cuales se requiera, la descripción y ubicación precisa del bien valuado, el número de 

. cuenta predial en su caso, nombre del propietario y la fecha en que se practiquen. 

CUARTA.- Todos los avalúos deberán contener el valor físico y de capitalización, los 
cuales deberán fundamentarse con un estudio de mercado en la zona, en el que se considerarán 
aquellos factores condiciones particulares que influyan o puedan influir en variaciones 
significativas de los valores, razonando en todo caso los resultados de la valuación. 
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CIRCULAR Núm. 1201 

Cuando el inmuebles tenga obras en proceso, no deberán incluirse en el avalúo, salvo que 
las erogaciones relativas modifiquen significativamente el monto de la inversión. 

El valor de los bienes a valuar deberá determinarse con independencia de los fines para los 
cuales se requiera el avalúo, observando a tal efecto las disposiciones legales y administrativas 
previstas en esta Circular, así como las demás emitidas por otras autoridades en materia de 
avalúos, que en su caso sean aplicables. 

QUINTA.- La valuación de toda clase de terrenos deberá consignar, según corresponda, 
los siguientes datos: ubicación; topografía; calidad de los suelos; características panorámicas; 
dimensiones; forma; proporción; uso de suelo; densidad de población; intensidad de construcción; 
servicios municipales; afectaciones o restricciones a que estén sujetos y su régimen de 
propiedad. 

SEXTA.- En el caso de terrenos urbanos, el valor unitario del lote tipo deberá tomar en 
cuenta el programa o planes parciales de desarrollo urbano de la localidad o se afectará, en su 
caso, con los factores de premio o castigo que le .correspondan .de acuerdo con lo~ criterios·· más 
recomendables. -, 

~ ·•. 

SÉPTIMA.- En caso de terrenos cuyo mejor uso sea el de desarrollo inmobiliario 
(fraccionamiento, plazas comerciales y otros), se deberá utilizar el método de cálculo del valor 
residual. 

OCTAVA.- Para la valuación de edificaciones se deberán precisar todos los tipos de 
construcción que puedan determinarse, acorde a su uso, calidad y descripción de los elementos 
de construcción, que se indicarán en forma pormenorizada y completa, señalándose para cada 
tipo un valor de reposición nuevó al que se le deducirán los deméritos que procedan por razón de. 
edad, estado de conservación, deficiencias de proyecto, de construcción o de. funcionalidad. 
Todas aquellas instalaciones especiales o elementos accesorios que formen par¡e integral del 
inmuebles, deberán considerarse con su valor unitario correspondiente, señalando el valor de 
reemplazo así como su factor de depreciación. 
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En los avalúos de inmuebles sujetos al régimen de propiedad en condominio, el valor ... _. 
local, departamento o despacho deberá determinarse en función del porcentaje que le 
corresponda con relación al valor total del terreno a áreas comunes e instalaciones generales. del 
edificio, valuadas en forma separada y detalladamente, así como el valor de las áreas privativas e 
instalaciones propias en su caso. 

NOVENA.- Para determinar el valor de capitalización de un inmueble, deberán 
considerarse los siguientes elementos: renta real, o en su defecto, renta óptima o renta estimada, 
indicando el motivo por el que se rijan estas dos últimas, debiendo determinarse en forma unitaria 
y para cado tipo de construcción apreciado; deducciones por varios, impuestos, servicios y demás 
gastos generales, debidamente fundamentados; la tasa de capitalización fundada en: edad, vida 
probable, uso, estado de conservación, deficiencias en la solución arquitectónica, constructiva de 
instalaciones, zona de ubicación y otros. 

DÉCIMA.- Los avalúos de unidades industriales comprenderán el valor físico de terrenos, 
construcciones, maquinaria, equipo y demás elementos incorporados al inmuebles de man~ 
permanente. Se determinará el valor de reposición nuevo, al que. se .le, aplicará: en su. caso.':~ 
factor de demérito que corresponda por edad, estado de conservación, mantenimientos, diseifÚ 
industrial, aparición de nuevos y mejores modelos, a fin de obtener el valor neto de reposición; la 
vida útil remanente, la depreciación anual y el valor de capitalización · 
Fundado en un análisis de productividad de la industria en su conjunto. 

Para efectos de valuación únicamente de maquinaria y equipo, no será necesario 
determinar el valor físico del terreno y de construcciones, ni el valor de capitalización. 

DÉCIMA PRIMERA.- Para los avalúos agropecuarios, independientemente de la 
investigación de mercado, en la que se considerarán las condiciones físicas, tanto del terreno 
como de las construcciones e instalaciones propias, se determinará el índice de redituabilidad, 
tomando en cuenta, según corresponda, el coeficiente de agostadero o bien el uso actual, y un 
promedio del rendimiento de las tierras dedicadas a las explotaciones típicas de la región, que 
ofrezcan las mismas características de las que son motivo del avalúo, fundamentando los 
resultados de dichos exámenes. 
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GUIA DE EVALUACIÓN 

PARA PERITOS VALUADORES 
SOLICITANTES DE REGISTRO PROVISIONAL 

CIRCULAR Núm. 1201 

ANEXO 11 

En relación con lo que prevé la Décima Sexta de las Disposiciones contenidas en la Circular Núm. 
1201 de esta Comisión, en su inciso A), en cuanto a que las personas físicas aspirantes a obtener 
el registro provisional de perito valuador se someterán al examen de evaluación de conocimientos 
técnicos en la especialidad que soliciten, se expide la presente Guía. 

l. DISPOSICIONES GENERALES 

1 •. Las evaluaciones se desarrollarán en los días y horas señaladas por la Comisión, 
los términos que previamente se hayan determinado y comunicado al solicitante. ·;; 

2•. 

3•. 

En el desarrollo de las evaluaciones por .. medio de la presentación de casos 
prácticos, se tendrá por objetivo estimar justamente los conocimientos del valuador 
observando· que .. la metodología, procedimientos, conceptos técnicos y criterios de 
valuación se apeguen a los de observancia y aplicación general en la actividad 
valuatoria. 

El tiempo máximo para el desarrollo de las evaluaciones será de dos horas continuas 
para cada área. 

11. GUIA DE EVALUACIÓN 

A) INMUEBLES 

Para el área de inmuebles, la evaluación comprenderá terrenos y construcciones, así 
como instalaciones especiales y elementos accesorios que formen parte integral del 
inmueble: 
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4.1. Indicación de los sistemas que apliquen para desarrollar la descripción y 
clasificación de !os inmuebles. 

4.2. Describir los procedimientos y criterios empleados para efectuar la inspección 
y levantamiento fisico de los bienes a valuar. 

4.3. Describir los sistemas y criterios empleados para determinar el valor de 
reposición nuevo. 

4.4 

4.5. 

4.6. 

4.7. 

4.7. 

4.8. 

4.9. 

4.3.1 Bases para obtener referencias de valor para el caso de terreno. 

4.3.2 Criterios para determinar el valor del terreno. 

4.3.3 Bases para determinar los distintos tipos de construcción e 
instalaci0nes especiales. 

4.3.4 Bases para determinar los valores de los diferentes tipos de 
constn.:cción e instalaciones especiales. 

Describir los sistemas y criterios empleados para determinar la vida útil total y 
vida útil remanente ., 

. ~ 
Describir los sist'=!mas y criterios empleados para determinar el demérito por 
el factor de conservación y mantenimiento y edad: 

Describir los si3temas y criterios empleados para determinar el demérito por el 
factor de obsolescencia. 

Presentar las expresiones numéricas de apoyo para obtener los valores 
resultante del avalúo. 

Bases para determinar las rentas en el avalúo por capitalización. 

Factores que influyen en la asignación de rentas aplicadas. 

Factores que influyen en la asignación de rentas aplicadas. 

4.1 O. Procedimientos y componentes que determinan las deducciones en la 
rentabilidad. 

4.11. Elementos que intervienen en la determinación de las tasas de capitalización. 

4.12. Resolver por escrito el cuestionario que le sea presentado. 
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EL PROCESO VALUATORIO 

Se entiende por Proceso Valuatorio, al programa de conocimientos y actividades que 
realiza el profesional de la valuación en la solución de un problema planteado. 

Es un procedimiento ordenado, mediante el cual se define el problema, se planifica 
el trabajo, se recaba la· información, se le clasifica, analiza e interpreta, para la 
aplicación de los métodos numéricos que finalmente conduzcan· al valor buscado. 

Aún cuando un avalúo puede realizarse con diversos grados de calidad, tanto en la 
investigación de datos, como en su análisis y presentación del documento, el 
proceso seguido para llegar a la ·conclusión, debe incorporar todas aquellas 
actividades, que si bien pueden presentar alguna variación, de conformidad a 
experiencias, esencialmente son las siguientes: 

a) DEFINICIÓN DEL PROBLEMA. 

•:• Solicitante. 

•:• Identificación del bien a valuar. 

•:· Identificación del Régimen de Propiedad.Propietario. 

•:• Fecha o fechas del avalúo. 

•:• Objeto y destino o propósito del avalúo. 

•:• Otras limitantes. 

b) ESTUDIO PRELIMINAR 

•:• Identificación de la zona. 

•:• Usos y destinos autorizados. Vocacionamiento. 

•:• Documentación necesaria y/o de apoyo. 

•:• Fuentes de consulta. 

•:• Análisis de valor aproximado. 

•:• Cuantificación de honorarios profesionales. 
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•:• Alcances del estudio. Cotización y contrato. 

•:• Fecha de entrega. 

e) LEVANTAMIENTO DE LA INFORMACIÓN. 

•:• Inspección general y específica. 

•:• Datos complementarios. Ofertas, rentas, etc. 

•:• Investigación exhaustiva del mercado inmobiliario. 

a) CLASIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE DATOS. 

•:• Expresión escrita en base a un formato-guía. 

(Circular No.1202 de la Comisión Nacional Bancaria) 

(Circular 11,-18 de la Comisión Nacional deValores). 

(Criterios y Metodologías de·la Comisión de Avalúos de Bienes· 
Nacionales CABIN) 

(Disposiciones de Autoridad Local). 

b) CONSIDERACIONES PREVIAS AL AVALUO. 

•:• Expresión de criterios. 

•:• Datos investigados. 

•:• Métodos seleccionados 

•:• Aspectos relevantes, etc. 
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A LAS INSTITUCIONES DE BANCA 
MÚLTIPLE Y A LAS INSTITUCIONES DE 
BANCA DE DESARROLLO. 

TE.LEX-CIRCULAR 33/88 

México, D. F., a 23 de marzo de 1988 

ASUNTO: REGLAS A LAS QUE HABRAN DE 
SUJETARSE ESAS INSTITUCIONES 
EN LA FORMULACIÓN DE AVALÚOS. 

ANEXO 1 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUEST') EN LA LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO PÚBLICO DE BANCA Y 
.CRÉDITO,.ESAS INSTITUCIONES PUEDEN ENCARGARSE DE HACER AVALÚOS, QUE TENDRÁN LA MISMA 
FUERZA PROBATORIA QUE LAS LEYES ASIGNAN A LOS HECHOS POR CORREDOR PÚBLICO O PERITO. 
POR CONSIGUIENTE, DICHOS AVALÚOS BANCARIOS DEBEN FORMULARSE CON MÉTODOS Y CRITERIOS 
ADECUADOS Y UNIFORMES, QUE PERMITAN DETERMINAR DE LA MEJOR MANERA POSIBLE EL VALOR DE 
LOS BIENES VALUADOS. 

ASIMISMO. CORRESPONDE QUE LAS PROPIAS INSTITUCIONES SE RESPONSABILICEN POR LA PRECISIÓN 
DE LOS AVALUOS QUE FORMULEN LAS PERSONAS A SU SERVICIO QUE LOS PRACTIQUEN. 

POR OTRA PARTE, RESULTA CONVENIENTE APROVECHAR LA EXPERIENCIA DE LA COMISIÓN NACIONAL 
BANCARIA Y DE SEGUROS RESPECTO DE LOS REQUISITOS QUE DEBEN LLENAR LAS PERSONAS QUE 
PRACTIQUEN TALES AVALÚOS, LA DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN QUE DEBE RECABARSE PARA 
EFECTUAR LA VALUACIÓN, LOS DATOS TÉCNICOS QUE LOS AVALUOS DEBEN CONTENER, ASI COMO EN 
OTROS ASPECTOS DEL SERVICIO BANCARIO ANTES MENCIONADO. 

ATENTO LO ANTERIOR, ESTE BANCO DE MÉXICO, HABIENDO RECIBIDO LA OPINIÓN FAVORABLE DE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO Y DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE SEGUROS, 
EXPIDE LAS REGLAS SIGUIENTES: 

1. MÉTODOS DE VALUACIÓN. 

EN LOS AVALÚOS QUE ESAS INSTITUCIONES PRACTIQUEN, LOS MÉTODOS QUE SE UTILICEN 
DEBERÁN AJUSTARSE A LAS TÉCNICAS QUE, EN LA PRÁCTICA, SE CONSIDEREN ACEPTABLES EN 
MATERIA DE VALUACIÓN. EL VALOR DE LOS BIENES A VALUAR DEBERÁ DETERMINARSE CON 
INDEPENDENCIA DE LOS FINES PARA LOS CUALES SE REQUIERA EL AVALÚO. 

LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE SEGUROS PODRÁ ORDENAR EL EMPLEO DE UN MÉTODO 
DE VALUACIÓN ESPECIFICO CUANDO EL QUE SE HAYA USADO NO OFREZCA. A JUICIO DE LA 
PROPIA COMISIÓN. UN CONVENIENTE GRADO DE CONFIABILIDAD. TAMBIÉN DEBERÁ 
PROPORCIONARSE A DICHA COMISIÓN LA INFORMACIÓN ADICIONAL QUE SOLICITE EN RELACIÓN 
CON ALGÚN AVALÚO EN PARTICULAR 

2. VALUADORES 
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PARA PRACTICAR AVALÚOS, ESAS INSTITUCIONES DEBERÁN CONTRATAR LOS··SERVICIOS DE 
PERSONAS QUE, POR SATISFACER LOS REQUISITOS QUE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE 
SEGUROS SEÑALE AL EFECTO, SE ENCUENTREN INSCRITAS EN DICHA COMISIÓN. 

3. RESPONSABILIDAD DE LAS INSTITUCIONES. 

ESAS INSTITUCIONES SERÁN RESPONSABLES DE LA PRECISIÓN DE LOS AVALÚOS QUE 
PRACTIQUEN LAS PERSONAS A SU SERVICIO, Y DE QUE LOS MISMOS SE FORMULEN 
AJUSTÁNDOSE A LAS PRESENTES REGLAS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES. 

4 COMISIONES. 

EL IMPORTE DE LAS COMISIONES QUE PODRÁN COBRAR POR LA FORMULACIÓN DE AVALÚOS, SE 
DETERMINARA POR CADA UNA DE ESAS INSTITUCIONES. 

5. DISPOSICIONES DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE SEGUROS. 

ESAS INSTITUCIONES DEBERÁN SUJETARSE, ADEMÁS, A LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE SEGUROS SOBRE LA DOCUMENTACIÓN E 
INFORMACIÓN QUE DEBA RECABARSE PARA LA FORMULACIÓN DE LOS AVALÚOS; LOS DATOS 
TÉCNICOS QUE DICHA DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN, ASI COMO LOS AVALÚOS MISMOS, 
DEBEN CONTENER; Y LOS DEMÁS REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIRSE EN LA VALUACIÓN. 

6 DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 

6 11 SE CONSIDERA QUE LAS PERSONAS QUE A LA FECHA DEL PRESENTE _TELES-CIRCULAR SE 
ENCUENTRAN INSCRITAS EN LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE SEGUROS PARA REALIZAR 
AVALÚOS BANCARIOS, CUMPLEN CON LOS REQUISITOS A QUE SE REFIERE. EL PUNTC' _., 
ANTERIOR, EN TANTO LA PROPIA COMISIÓN NO CANCELE DICHA INSCRIPCIÓN. 

6.1.2- EN TANTO LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE SEGUROS NO EXPIDA LAS DISPOSICIONES A 
QUE SE REFIERE EL PUNTO 5 ANTERIOR, CONTINUARAN VIGENTES LAS CIRCULARES 526, 671, 764 
Y 843 DE LA PROPIA COMISIÓN. 

NOTA: ESTA CIRCULAR FUE FIRMADA POR EL GOBERNADOR DEL BANCO DE 
MÉXICO. 

~~ ''. 
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B) MAQUINARIA Y EQUIPO 

5. Para el área de maquinaria y equipo, la evaluación comprenderá lo siguiente: 

Maquinaria y equipo; herramientas, moldes, dados y troqueles, muebles y enseres; 
equipo de computación; equipo de transporte u otros. 

5.1 Indicación del sistema empleado para desarrollar la descripción de los activos. 

5.2 Describir los procedimientos y criterios empleados para efectuar la inspección y 
levantamiento físico de 1os bienes valuados. 

5.3 Describir los sistemas y criterios empleados para determinar el valor de reposición· 
nuevq. 

5.3.1 Bases para obtener el valor de cotización de un equipo nacional o de 
importación libre a bordo (LAB) en el lugar de la entrega. 

5.3.2 Bases para obtener los derechos y gastos de importación, fletes y seguros, 
hasta la emp:esa en cuestión .. 

5.3.3 Bases para ob!ener los gastos de instalación eléctrica y mecánica, civil, de 
ingeniería y otros. 

5.4 Describir los sistemas y criterios empleados para determinar la vida útil total, vida útil 
remanente. y vida consumida. 

5.5 Describir los sistemas y criterios empleados para determinar el demérito por el factor 
de conservación·o mantenimiento. 

5.6 Describir los sistemas y criterios empleados para determinar el demérito por el factor 
de obsolescencia, económica y funcional. 

5.7 Resolver por escrito el cuestionario que le sea presentado. 

C) INDUSTRIALES 

6. Para la especialidad de unidades industriales, la evaluación comprenderá además de 
los conceptos anteriores, los siguiente· 
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6.1 Elementos que componen los egresos de una empresa. 

6.2 Definición de los sum!nistros de operación 

6.3 Métodos aplicables para el cálculo de la rentabilidad de un negocio en marcha. 

6.4 Enunciar qué gastos se consideran como generales en una empresa. 

6.5 Indicar qué cargos se consideran como costos fijos de una empresa. 

6.6 Componentes de costos variables de una empresa. 

D) AGROPECUARIOS 

7.En este apartado la evaluación se enfocará a: 

7.1 Características de los suelos. 

7.2 Clasificación de los predios rústicos de acuerdo al uso. 

7.3 Características agrológicas de predios agropecuarios. 

7.4 Métodos empleados para la valuación agrícola. 

7.5 Consideraciones para determinar valores de tierras de agostadero. 

7.6 Componentes de gastos de operación de tierras de agostadero. 

7.7 Componentes de costos de cultivo. 

7.8 Determinación de la renta de un precio agrícola. 

7.9 Consideraciones para establecer los factores de capitalización. 

7.1 O Factores de riesgo a considerar en el análisis de la productividad. 

COMISION NACIONAL BANCARIA 
Dirección Técnica de Apoyo 
Subdirección de Avalúos y 
Supervisión de Inmuebles. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- Los avalúos que las Instituciones de Crédito practiquen sobre 
inmuebles de su propiedad o de las sociedades inmobiliarias, no incluirán el valor de puertas para 
bóvedas de valores, cajas de seguridad ni mostradores móviles, circuitos cerrados de televisión, 
anuncios, instalaciones para vigilancia y aquellas que sean propias de las actividades operativas. 

En todc '='"so, se apegarán a los lineamientos que para ese efecto establezca esta 
Comisión. 

DÉCIMA TERCERA.- A los avalúos se deben acompañar planos o croquis debidamente 
acotados o a escala y fotografías interiores y exteriores de las partes más representativas del 
inmueble. 

DÉCIMA CUARTA.- Para la elaboración de avalúos de bienes cuyas características no se 
precisan en estas Disposiciones, se deberán satisfacer los elementos que especifique el formato 
correspondiente que expedirá esta Comisión en cada caso. '!i 

111. DE LOS PERITOS. 

DÉCIMA QUINTA.- Para la práctica de los avalúos a que se refieren estas disposiciones, 
Las Instituciones de Crédito sólo podrán utilizar los servicios de peritos valuadores independientes 
que se encuentren inscritos en el registro correspondiente, a cargo de la Comisión Nacional 
Bancaria. 

DÉCIMA SEXTA.- El registro será provisional o definitivo. 

A) Registro provisional. 

Tendrá una vigencia no inferior a doce meses ni mayor a dieciocho, con vencimiento al 
día último del mes de junio o de diciembre del año siguiente al de su otorgamiento. 
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El aspirante a obtener el registro provisional se someterá al examen de evaluación de 
conocimientos técnicos en la especialidad que solicite, conforme a la guía que para el efecto se 
acompaña como ANEXO 11. 

El sustentante que no apruebe el examen no podrá volver a solicitar otro sino hasta 
transcurrido seis meses. 

B) Registro definitivo. 

Se otorgará, en su caso, con base en la evaluación que el Organismo efectúe de la 
Actuación del perito valuador de que se trate. 

A este efecto, en los meses de enero, abril, julio y octubre de cada año, atendiendo a la 
fecha de vencimiento del registro provisional, le persona física interesada en obtener el registro 
definitivo, presentará la solicitud formulada por Institución de Crédito con la formalidad-que señala 
la Disposición Décima Séptima, a la que deberá acompañar los siguientes documentos. 

a) Informes de la actividad valuatoria desarrollada en los meses posteriores al de 
otorgamiento del registro provisional correspondiente, que comprenda ·la totalidad ri"l 
las instituciones de crédito a las que hubiere prestado sus servicios; 

b) Carta de referencia de cada una de las instituciones prestatarias de los servicios del 
Perito valuador , incluidas en el informe, en la que se manifestará el grado de 
responsabilidad, eficiencia, honorabilidad y profesionalismo del interesado; 

e) Copia de dos avalúos por cada especialidad registrada, formulados de acuerdo con 
los formatos y disposiciones establecidas por esta Comisión. En caso de terrenos y 
construcciones, se acompañará copia de los planos a escala, acotados, y fotografías 
que muestren los elementos más representativos de los bienes valuados. En el caso 
de otras especialidades, se acompañarán únicamente las fotografías; y 

e) Tres fotografías recientes del perito valuador, tamaño infantil. 

Con independencia de lo anterior, el solicitantes del registro definitivo, se someterá al 
examen de evaluación de conocimientos técnicos en la especialidad que solicite. En los casos de 
renovación de dicho registro. el soljcitante también deberá someterse al mismo procedimiento. 

El registro definitivo tendrá vigencia de tres años contados a partir del mes de enero o de 
julio del año de su otorgamiento; su renovación deberá solicitarse en la misma forma y términos 
que aquel, excepto en lo referente al informe de la actividad valuatoria del perito, que deberá 
comprender únicamente el año inmediato anterior al mes en que se reciba la solicitud e~ 
Comisión. W 
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El registro a que se refieren estas disposiciones, es independiente de las autorizaciones o 
registros que, para efectos distintos, dispongan otros ordenamientos para el desempeño de la 
actividad valuatoria. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- El registro se otorgará discrecionalmente por el Organismo, a solicitud 
expresa de Institución de Crédito, suscrita por el Delegado Fiduciario o funcionario autorizado por 
la Institución para ese efecto, con mención del cargo que desemoeña y clave asignada al mismo, 
conforme al ANEXO 111, a la que deberán acompañarse, cuando menos, los siguientes 
documentos: 

a) 

b) 

Solicitud personal del aspirante a obtener el registro, por duplicado, para lo cual 
utilizará el formato que a la presente Circular se agrega como ANEXO IV. 

Testimonio que acredite la nacionalidad mexicana o en el caso de persona física 
extranjera; de autorización oficial para ejercer. la actividad en el país. 

e) Título y Cédula profesional expedidos en la República Mexicana, con los que 

.. 

comprueben estudios en las carreras de Ingeniería, Arquitectura o de alguna otra ,, 
carrera afin con la valuación y especialidad solicitada; 

d) Currículum vitae; 

e) Constancia emitida por Colegio de Profesionistas de carrera (s) afin (es) a la 
actividad valuatoria en la (s) especialidad (es) solicitada (s}, que acredite su calidad 
de miembro activo, expedida cuando menos dentro de los tres meses anteriores a la 
presentación de la solicitud, así como de asociación o instituto que tengan por 
finalidad el fomento y desarrollo de la actividad valuatoria en. sus distintas 
especialidades; 
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f) Tres fotografías recientes de la persona física cuyo registro se solicite, en tamaño 
infantil; 

g) Datos relativos a otros registros que, como perito valuador, en su caso, tenga 
vigentes la persona física para la cual se solicita el registro ante esta Comisión; y 

h) Comprobante del pago de los derechos que establezca la Ley Federal de Derechos 
por el estudio y tramitación de la solicitud. 

La institución de Crédito deberá verificar que el solicitante del registro cuente con toda la 
documentación mencionada, antes de formular el escrito de solicitud de registro en el entendido 
de que no se le dará trámite si la misma está incompleta. 

La Comisión tendrá las más amplias facultades para allegarse los elementos de juicio que 
sean necesarios a fin de resolver sobre la solicitud a que contrae esta Disposición. 

DÉCIMA OCTAVA.- En todo caso y para todos los efectos legales .. que procedan 
Institución de Crédito solicitante del registro, será responsable de la calidad moral y técnica de ta 
persona física cuyo registro promueva, así como de la razonable exactitud de los avalúos que 
practiquen y de que los mismo se formulen de acuerdo a las presentes Disposiciones y otras de 
carácter legal y administrativas aplicables. 

La declaración expresa en tal sentido se hará en el escrito de solicitud de registro 
correspondiente. 

DÉCIMA NOVENA.- Las personas a quienes se otorgue el registro, provisional o definitivo, 
serán inscritas bajo el número progresivo correspondiente a la especialidad que se establezca en 
el acuerdo respectivo. 

VIGÉSIMA.- Por el estudio y tramitación de cada solicitud de registro provisional o 
definitivo, o renovación de éste, se pagarán los derechos que establezca la Ley Federal de 
Derechos, no siendo éstos reembolsables al perito promovente de la solicitud, aún en el caso de 
que el registro le sea denegado. 

:-------
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El pago de los derechos a que se refiere el párrafo anterior. se hará mediante cheque 
certificado a favor de la Comisión Nacional Bancaria, en las oficinas centrales de la propia 
Comisión, o bien, en las de su Delegación Regional más cercana al domicilio de la persona cuyo 
registro, o su renovación, se solicite. El comprobante de pago deberá acompañarse a la solicitud 
respectiva. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Para el caso de negativa del registro provisional o definitivo, o 
renovación de éste, en el oficio en el que se comunique al aspirante tal circur;stancia, se le 
señalarán las causas por las que no se le otorga. 

IV. DE LA INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 

VIGÉSIMA SEGUNDA.-- Los valuadores registrados conforme a estas Disposiciones, 

., 

quedarán sujetos a la inspección y vigilancia de la Comisión Nacional Bancaria, a la cual deberán ., 
proporcionar la información y documentación que les sea requerida en ejercicio de dichas -~; 
facultades. .l; 

En todo tiempo y de manera discrecional, la Comisión podrá solicitar a las Instituciones de 
Crédito el listado de sus peritos valuadores en activo, así como la información y documentación a 
que se refiere el párrafo precedente. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Por la inspección y vigilancia a que están sujetos los peritos 
valuadores con registro definitivo o renovado, se pagará la cuota anual, por año de calendario, 
base en la Ley Federal de Derechos. 

El pago de la cuota anual de derechos por la inspección y vigilancia, se hará a más tardar 
en el mes que al efecto fije la Secretaria de Hacienda y Crédito Público para el año al que 
corresponda, en las oficinas de la Comisión antes mencionados. Cuando no se cubra el pago 
dentro del plazo señalado, su monto estará sujeto a actualización en los términos ·del articulo 21 
del Código Fiscal de la Federación. 
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El otorgamiento del registro definitivo dará lugar al primer pago de estos derechos, el cual 
deberá hacerse en la fecha en que el perito reciba de la Comisión el oficio en la fecha en que el 
perito reciba de la Comisión el oficio de autorización y la credencial correspondiente. 

La om1s1on en el pago de los derechos de inspección y vigilancia, dará lugar a la 
suspensión temporal del registro, por el término en que tal situación prevalezca y en tanto no se 
regularice la misma mediante el pago de la cuota actualizada y los recargos correspondientes. 

VIGÉSIMA CUARTA.- Cuando de la inspección y vigilancia que competen a la Comisión, 
o por cualquier otro medio, se detecte o determine incumplimiento de cualquiera de las 
Disposiciones contenidas en la presente Circular; realización de actividades en condiciones que 
revelen incapacidad técnica; que los datos o valores asentados en los avalúos practicados no 
correspondan a la realidad, por falta de ordenamientos legales y administrativos aplicables en 
relación con la actividad valuato•ia, la propia Comisión podrá aplicar al perito, de acuerdo a la 
gravedad de la falta o faltas incur~idas, las siguientes medidas correctivas: 

Amonestación por escrito: 

a).- Cuando en la revisión de los avalúos se determine que los datos no. 
corresponden a la realidad y/o los valores asentados fluctúan entre un cinco y 
un diez por cient0, en más o en menos, de los valores determinados en la 
supervisión de tnles avalúos; 

b) Cuando se conozca que al amparo del registro otorgado por la Comisión 
realiza publicidad u ofrece sus servicios como perito valuador bancario 
independiente; formula avalúos en papeleria personal, asentando su número de 
registro en la Comisión o utiliza éste a manera de referencia que induzca o 
pueda inducir a error respecto de los servicios que presta; 
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e) Por cambiar de domicilio sin dar el aviso correspondiente a la Comisión; y 

d) Por cualquier otro incumplimiento de importancia menor a las Disposiciones 
que se emiten en esta Circular, a juicio de la Comisión. 

11. Suspensión mínima de seis y máxima de doce meses: 

a) Por reincidir en alguna de las situaciones señaladas en el numeral anterior; y 

b) Cuando en la supervisión se determine que los valores asentados en los 
avalúos discrepen en más de un diez por ciento, en más o en menos de los 
valores que se dictaminen. 

111. Cancelación definitiva del registro por: 

a) Haber obtenido el registro con información y/o documentación falsa; 

b) Por reincidencia en los supuestos señalados en los incisos 1-a) y 11-b) 
precedentes. 

e) Violaciones graves y reiteradas a las disposiciones del Apartado l. DE LOS 
AVALÚOS, en la práctica y formulación de éstos; 

d) Cancelación de la autorización, registro o habilitación como perito valuador 
por la autoridad que se la hubiera otorgado, conforme a ordenamientos 
legales y administrativos aplicables, en relación con la actividad •;aluatoria; y 

e) Ser condenado por delito intencional, mediante sentencia ejecutoriada que 
amerite pena corporal. 

Para la imposición de las medidas correctivas a que haya lugar, la Comisión Nacional 
Bancaria deberá o ir previamente al interesado. 

.. 
" ~· . . . 
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VIGÉSIMA QUINTA.- La Comisión, informará periódicamente a las instituciones de créa •• ~. 
sobrelos peritos valuadores c_on reg1stro vigente. 

Asimismo, con la periodicidad que el Organismo juzgue conveniente, se circularán los 
casos de registros con suspensión temporal. · 

VIGÉSIMA SEXTA.- El registro que se otorgue a un perito valuador no implica presunción 
alguna sobre la exactitud de los avalúos que éste produzca y las Instituciones de Crédito asumirán 
la responsabilidad de la veracidad de los datos asentados por sus peritos valuadores en los 
formatos a que se refieren las Disposiciones PRIMERA y SEGUNDA anteriores. 

V. DE LA PROTECCIÓN DE LOS INTERESES DEL PÚBLICO 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- La Comisión, en términos de los artículos 119 y 120 de la Ley de 
Instituciones de Crédito, atenderá las reclamaciones que se deriven de avalúos íormulados por 
Instituciones de Crédito y solicitará en su caso, a ésta, al perito o al interesado, la información 
para el análisis y dictamen correspondiente. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Estas disposiciones entrarán en vigor el día 1°. De abril de 1994. 

SEGUNDA.- Se deja sin efecto la Circular Núm, 103 del18 de marzo de 1991, emitida por 
esta Comisión Nac1onal Bancana 

TERCERA.- En tanto se emiten los formatos de avalúos para cada especialidad, 
señalados en la Disposición Primera, deberán observarse los que se encuentran en vigor, y de 
uso habitual. 
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CUARTA.- Los registros y renovaciones otorgados por esta Comisión con anterioridad a la 
fecha en que entre en vigor la presente Circular, subsistirán por el mismo plazo para el que fueron 
expedidos; a su vencimiento, las solicitudes de registro provisional, definitivo, o de renovación, 
deberán ajustarse a lo previsto en esta5 Disposiciones. 

QUINTA.- Para el pago de la cuota anual de derechos de inspección y vigilancia que 
deberá hacerse en los términos de la Disposición VIGÉSIMA TERCERA, las Instituciones de 
Crédito coadyuvarán al eficaz cumplimiento de esta Disposición, exigiendo a los peritos 
valuadores cuyos servicios contraten, la exhibición del comprobante de pago respectivo. 

SEXTA.- Para la eficaz observancia de las Disposiciones de la presente Circular, se 
recomienda a esas Instituciones proveer lo necesario a su difusión efectiva entre los funcionarios 
de la División Fiduciaria, responsables de suscribir los avalúos que ordenen practicar y formular, y 
los peritos valuadores en activo, a!\i como proporcionarla a las personas físicas que promuevan 
ante esas Instituciones la gestión de solicitud para otorgamiento del registro provisional, definitivo, 
o la renovación de éste. 

NOTA: Esta circular está firmada por el Vicepresidente de la Comisión Nacional Bancaria. 

ANEXOS: Telex- Circular 33/88 del Banco de México. 
Guía de evaluación de peritos. 
Modelos de solicitud de registro (Institución y perito) 
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COMISIÓN NACIONAL BANCARIA 

A LAS INSTITUCIONES DE CREDITO. 

México, D.F., a 14 de marzo de 1994. 

CIRCULAR Núm. 1202 

ASUNTO: AVALÚOS BANCARIOS.-Se da a 
conocer formato único para avalúos 
de inmuebles. 

De conformidad y para los efectos que se señalan en la Disposición Primera de la Circular 
Núm.1201 de esta misma fecha, en relación con lo que prevé la Tercera Transitoria de la 
propia comunicación, se da a conocer el modelo de formato único que deberán observar 
esas instituciones en la realización de avalúos de inmuebles, el cual comprende el mínimo 
de elementos a considerar respecto a terrenos, viviendas y edificios especializados. 

Con la finalidad básica de coadyuvar a la unificación de criterios y procedimientos ""~ 
resolución, se acompaña de· su correspondiente instructivo, mismo que estimaremos 
sirvan difundir ampliamente entre los peritos de la especialidad. 

De acuerdo con la citada Disposición Primera, el nuevo formato, que en lo general se 
apega al que en la actualidad está en uso, entrará en vigor a los 60 dias naturales de la 
expedición de la presente Circular, fecha en la cual quedará derogada nuestra anterior 
Núm.1104 del18 de marzo de 1991. 

Les estimaremos se sirvan acusar recibo de la presente. 

NOTA: esta circular fue firmada por el vicepresidente de la Comisión Nacional 
Bancaria. 
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CúMISION NACIONAL BANCARIA 

ANEXO 111 

MODELO DE SOLICITUD DE REGISTRO 
DE PERITO VALUADOR 

(1 n s t i t u e i ó n) 
(Lugar y fecha) 

ASUNTO: Solicitud de registro de 
Perito valuador. 

COMISION NACIONAL BANCARIA 
Dirección General Técnica 

A nombre de. ______________ atentamente nos permitimos solicitar 
(Institución de Crédito) 

el registro provisional (definitivo) para Perito Valuador·en la (s) especialidad (s) de 

para ________________________________ __ 

Profesión Nombre (sl Apellido paterno Apellido materno 

Al formular esta solicitud, asumimos la responsabilidad de la calidad moral y técnica del 

promovente del registro y de 1¡¡ razonable exactitud de los avalúos que practique este 

Perito a partir de la fecha de aceptación de su registro por pare de esa Comisión. 

Agradecemos la atención que se sirvan prestar a la presente. 

Atentamente. 

(Nombre y firma del funcionario) 
(Cargo y Clave) 

ANEXOS: Documentos que requiere la Disposición Décima Sexta (Décima Séptima) 
de la Circular Núm. 1201 
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SOLICITUD DE REGISTRO DE PERITO VALUADOR 

CIRCULAR Núm . 1201 
ANEXO 1 

No.-;===== 

(Favor de llenar esta solicitud a máquina o en forma manuscrita con letra de molde) 

FOTOGRAFIA 
RECIENTE 
TAMAÑO 
INFANTIL Provisional Definitivo Renovación ___ _ 

Nombre:_-:-:;c-;---;;--,-------­
Apetlido Paterno 

DomiciliO Particular <Calle v No.) 

Colonia: 

C.P. Población: 

Domicilio Oficina <Calle y No.): 

Colonia. 

C.P Población: 

Nacionalidad· 

Cédula Profesional <Registro v Fecha): 

DATOS DEL SOLICITANTE 

Apt:llido Materno 

Profesión· 

ESPECIALIDAD (ES) SOLICITADA (S) 
( Que se acrediten con documentos) 

Teléfono· 

Teléfono· 

Estado: 

R.F C. 

Nombre \S) 

D Inmuebles DMaqurnaria y Equipo O Industriales DAgropecuanas Qtras (Especifique) ___ _ 

EXPERIENCIA VALUATORIA 
Institución: Periodo: 

Institución: 
Periodo: 

Institución: Periodo: 

DATOS DE LA INSTITUCION DE CREDITO PROMOVENTE 
Denominación: 

Oficina Principal Oficina que solicita: 
Domicilio: Domicilio: 
Firmado por: Firmado Por: 

.. 
Para actuar como Pento Valuador en los térm1nos de las Disposiciones y Reglas contemdas en la Circular NO. de la Com1slón 
Nacional Bancaria. 

1 Lugar y fecha: ¡ Firma del solicitante: 

PARA SER LLENADO POR LA CNB 
Fecha del examen: Resultado del examen: Positivo D Negativo D 
Se autoriza la solicitud: SI UNO c:=J Comentarios: 

Registro Núm: Especialidad (es) 
Revisó: Supervisó: Autorizó: 
Fecha: Fecha: Fecha 
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IINSTITUCION: 1 AVALUO No. 
Hoja 1 

AVALUO 
l. ANTECEDENTES 

SOLICITANTE DEL AVALUO. 

VALUADOR: REGISTRO CNB: 

FECHA DEL AVALÚO: 

INMUEBLE QUE SE VALUA: 

RÉGIMEN DE PROPIEDAD 

PROPIETARIO DEL INMUEBLE: 

PROPÓSITO O DESTINO DEL AVALÚO: 

UBICACIÓN DEL INMUEBLE: . 
NÚMERO DE CUENTA PREDIAL: ... 

11. CARACTERISTICAS URBANAS 

CLASIFICACIÓN DE LA ZONA: 

TIPO DE CONSTRUCCIÓN: 

INDICE DE SATURACIÓN EN LA ZONA: 
(Antes densidad de construcción). 

POBLACIÓN: 

CONTAMINACIÓN AMBIENTAL: 

USO DEL SUELO: 

VIAS DE ACCESO E IMPORANCIA DE LAS MISMAS: 

SERVICIOS PÚBLICOS Y EQUIPAMIENTO URBANO: 

CIRCULAR Núm.1202 
ANEXO 

. 

•. 

·. 
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CIRCULAR Núm.1202. 
ANElCO 

Hoia 2 J AVALÚO No. 

111. TER RE N O 

TRAMOS DE CALLE, CALLES TRANSVERSALES LIMÍTROFES Y ORIENTACIÓN: 

MEDIDAS Y COLINDANCIAS SEGUN: CROQUIS 

AREA TOTAL: m2 según. 

TOPOGRAFÍA Y CONFIGURACIÓN: 

CARACTERÍSTICAS PANORÁMICAS: 

DENSIDAD HABITACIONAL: 

INTENSIDAD DE CONSTRUCCIÓN: 

SERVIDUMBRE Y/0 RESTRICCIONES: -

IV. DESCRIPCION GENERAL DEL INMUEBLE. 

USO ACTUAL: 

TIPOS DE CONSTRUCCIÓN: 

CALIDAD Y CLASIFICACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN: 

NUMERO DE NIVELES: 

EDAD APROXIMADA DE LA CONSTRUCCIÓN: 

VIDA UTIL REMANENTE: 

ESTADO DE CONSERVACIÓN: 

CALIDAD DEL PROYECTO: 

·---
UNIDADES RENTABLES O SUSCEPTIBLES A RENTARSE: 
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V. ELEMENTOS DE LA CONSTRUCCION 
a) OBRA NEGRA O GRUESA: 

CIMIENTOS: 

ESTRUCTURA: 

MUROS: 

ENTREPRISOS: 

TECHOS: 

AZOTEAS: 

BARDAS: 

b) REVESTIMIENTOS Y ACABADOS INTERIORES 

APLANDOS: 

PLAFONES: 

LAMBRINES: 

PISOS: 

ZOCLOS: 

ESCALEREAS: 

PINTURA: 

RECUBRIMIENTOS ESPECIALES: 

e) CARPINTERiA. 

CIRCULAR Núm.1202 
ANEXO 

AVALÚO No. 
Hoia 3 

/ 

·. 
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d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

V. ELEMENTOS DE LA CONSTRUCCION 
INSTALACIONES HIDRAULICAS Y SANITARIAS. 

MUEBLES DE BAÑO Y COCINA 

INSTALACIONES ELECTRICAS. 

PUERTAS Y VENTANERIA METALICAS. 

VIDRIERIA 

CERRAJERIA 

FACHADAS 

INSTALACIONES·ESPECIALES, ELEMENTOS 
ACCESORIOS Y OBRAS COMPLEMENTARIAS 

CIRCULAR Núm.1202 
ANEXO 

AVALÚO No. 
1 

Hoia 4 1 

.. 

VI. CONSIDERACIONES PREVIAS AL AVALUO 

CIRCULAR Num.1202 
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AVALÚO No. 
Hoia5 

ANEXO 

VIl. VALOR FISICO O DIRECTO 
a) · DEL TERRENO: 

LOTE TIPO O PREDOMINANTE: 

INVESTIGACIÓN DE MERCADO: 

VALORES DE CALLE O DE ZONA: 

FRACCION SUPERFICE VALOR UNITARIO 
M2 $1m2 

TOTAL m2 

VALOR UNITARIO MEDIO DE:$ 

b) DE LAS CONSTRUCCIONES: 

TIPO AREA VALOR UNITARIO 
M2 DE REPOSICIÓN 

NUEVO 

C) INSTALACIONES ESPECIALES, ELEMENTOS 

ACCESORIOS Y OBRAS COMPLEMENTARIAS: 

VALOR FÍSICO O DIRECTO (a) + (b) + (e) 

COEF. MOTIVO VALOR 
DEL COEF. PARCIAL 

$ 

' 

SUBTOTAL (a) $ ______ _ 

DEMERITO VALOR UNITARIO NETO VALOR PARCIAL 
% DE REPOSICIÓN 

SUBTOTAL(b) $ _________ _ 

SUBTOTAL (C) $ _____ _ 

$ _____ _ 

79 



-

CIRCULAR Núm.1202 
ANEXO 

AVALÚO No. 
Hoia 6 

VIII. VALOR POR CAPITALAZCION DE RENTAS 

a) RENTA REAL O EFECTIVA: S 

b) RENTA ESTIMADA O DE MERCADO: S 

RENTA BRUTA TOTAL MENSUAL: (EFECTIVA O E3TIMADA) S 

IMPORTE DE DEDUCCIONES (%) 
(Descripción) 

RENTA NETA MENSUAL S 

RENTA NETA ANUAL S 

CAPITALIZANDO LA RENTA ANUAL AL 'lo TASA 
DE CAPITALIZACIÓN APLICABLE AL CASO. RESULTA UN 
VALOR DE CAPITALIZACIÓN DE: S 

IX. RESUMEN 

VALOR FiSICO O DIRECTO: S 

VALOR DE CAPITALIZACIÓN DE RENTAS: S 

VALOR DE MERCADO: S 
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CIRCULAR Núm.1202 . 
ANEXO 

AVALÚO No. 
Hoia 7 

X. CONSIDERACIONES PREVIAS A LA CONCLUSION 

XI. C O N C L U S 1 O N 

VALOR COMERCIAL $ 
(CON LETRA) 

ESTA CANTIDAD REPRESENTA EL VALOR COMERCIAL AL DIA DE 19 

XII. VALOR REFERIDO (En su caso) 

PARA LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR, EL VALOR REFERIDO DEL INMUEBLE AL OlA. 

... 

-· 

PERITO VALUADOR 

FIRMA 

NOMBRE 

No. DE REGISTRO C.N.B. _______ _ 

ESPECIALIDAD 

PERIODO DE VIGENCIA 

INSTITUCIÓN 

FIRMA 

NOMBRE 
(DELEGADO FINDUCIARIO O FUNCIONARIO 

AUTORIZADO) 

CARGO __________ __ 

CLAVE: __________ __ 

' 
íl 

. 
.. 
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CONTABILIDAD 

Teoría Contable 

La contabilidad es una técnica que produce información estructurada y sistemáticamente, en 

forma cuantitativa y en términos monetarios de las operaciones que efectúa una empresa y de 

ciertos eventos económicos que la afectan con objeto de facilitar a los interesados la toma de 

decisiones. 

Para que los interesados puedan tomar decisiones, la información que se les presenta necesita 

haber pasado. por un proceso de organización de datos que les facilite el análisis de las cifras 

presentadas. 
. .... 

Este proceso de organización se basa en la técnica contable, la cual se comenta a continuación. 

Una empresa desde el punto de vista financiero es una interacción de recursos económicos, 

humanos, naturales y tecnológicos que se manejan con el propósito de alcanzar un objetivo por el 

cual es creado. 

Los objetivos de la empresa son el obtener utilidades, el ser una fuente de empleo seguro para los 

trabajadores, el brindar satisfactores a la comunidad y el brindar un servicio social. 

1 Boletín Teórico Contable 
Comisión de Principios de Contabilidad 
1M e P 
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A las empresas que nos referiremos en este curso son las lucrativas o se aquellas que 

pretenden obtener una utilidad por el capital que invierten como un pag0 que los 

accionistas están corriendo. 

Ahora bien, vamos a enumerar una serie de hechos que deben realizarse para que una 

empresa pueda iniciar sus operaciones. 

1°.- Se reúnen cinco personas y deciden constituir una sociedad para comprar y vender 

un articulo X entregando cada uno para que se pueda hacer esta actividad $1' 

000,000.00 los cuales depositan en una cuenta de cheques. 

':t. 

2°.- Asisten con un notario con objeto de que legalice la constitución de la sociedad y les:. 

expida el acta constitutiva correspondiente por lo cual les cobre $ 40,000.00 que le 

pagan con un cheque. 

3°.- Se contrata a un Despacho de Contadores Públicos para que realice la 

organización de la empresa, establezca los planes y estrategias y elabore el sistema de 

información por lo cual nos cobra $150,000.00 que pagamos con un cheque. 

4°.- Se compra a una inmobiliaria un terreno y un edificio en $400,000.00 y $600,000.00 

respectivamente que pagamos con un cheque. 

5°.- Se compra a una casa de muebles, mobiliario para las oficinas por $100,000.00 que 

se pagan con un cheque. 
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6°.- Se efectúa el acondicionamiento de oficinas que incluye instalación de cancelería, 

alfombras, cortinas, persianas, etc:, y pagamos $50,000.00 con un cheque. 

7°.- Se compra el artículo X a un proveedor por $400,000.00 los cuales convenimos 

que serian pagados dentro de 60 días. 

8°.- De la mercancía que compramos vendemos la totalidad y cobramos por la venta 

$800,000.00 

Ahora bien, todas estas decisiones que originaron un cambio en el manejo de los 

recursos de la empresa, pueden ser organizados en la forma siguiente: 

1". Operación 

2".- Operación 

Aportación del capital: 

Efectivo en bancos 

Capital inicial 

$ 5'000.000.00 

$ 5'000.000.00 

Pago al notario por escritura constitutiva. 

Efectivo en bancos 

Pago al notario por escritura 

Capital inicial 

$ 4'960,000.00 

40,000.00 

$ 5'000,000.00 
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3•.- Operación 

Pago al Despacho de Contadores Públicos por la organización de la 

empresa. 

Efectivo en bancos 

Pago al notario 

Pago al Desp. De Cont. Pub. 

$ 4'81 0,000.00 

40,000.00 

150.000.00 

$ 5'000.000.00 

Si se considera el pago al notario y al despacho de Contadores Públicos como gastos 

efectuados para la organización de la empresa, tendremos. 

Pago al notario 

Pago al Desp. De Cont. Pub. 

Gastos de organi~rtción 

4•.- Operación 

Adquisición del terreno y el edificio. 

Efectivo en bancos 

Gastos de organización 

Terreno 

Edificio 

Capital inicial 

(1) ver la operación anterior. 

$ 40,000.00 

150.000.00 

$ 190.000.00 (1)• 

$ 3'81 0,000.00 

190,000.00 (1) 

400,000.00 

600.000.00 

$ 5'000,000.00 
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53
.- Operación 

Adquisición del mobiliario de oficina. 

63
.- Operación 

7•. Operación 

Efectivo en bancos 

Gastos de organización 

Terreno 

Edificio 

Mobiliario 

Capital inicial 

Acondicionamiento de oficina (Gastos de lnst.) 

Efectivo en bancos 

Gastos de organización 

Terreno 

Edificio 

Mobiliario de oficina 

Gastos de instalación 

Capital inicial 

$ 3'710,000.00 

190,000.00 

400,000.00 

600,000.00 

100,000.00 

$ 5'000,000.00 

$ 3'660,000.00 

190,000.00 

400,000.00 

600,000.00 

100,000.00 

50,000.00 

$ 5'000,000.00 

Esta operación se efectúa para que la empresa pueda cumplir una parte 

de su objetivo que es la compra del producto X para después venderlo y obtener una 

utilidad. 

Adquisición de mercancía a un proveedor. 

Efectivo en bancos $ 3'660,000.00 
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Gastos de organización 190,000.00 

Terreno 400,000.00 

Edificio 600,000.00 

Mobiliario de oficina 100,000.00 

Gastos de instalación 50,000.00 

Adquisición de mercancía 400,000.00 

SUMA $ 5'400,000.00 

Menos: Adeudo a proveedores 400,000.00 

Capital inicial $ 5'000,000.00 

Se observa que con esta operación hubo un cambio en relación a los anteriores .. ~omo 

la adquisición se hace a crédito a pagar en 60 días nuestra cuenta bancaria no se ve. 

afectada. 

La suma de los nuevos valores da $5'400,000.00 y obedece a que adquirimos de 

terceras personas más recursos para ser invertidos en la empresa, sin embargo, esos 

recursos los adeudamos, por lo tanto la cantidad la reducimos para poder determinar 

nuevamente el capital de $ 5'000,000.00. 

a•. Operación. 

En esta operación la empresa vende en $ 800,000.00 la mercancía que adquirió en $ 

400,000.00, por lo tanto obtiene una utilidad de $400,000.00, por lo tanto o~)tiene una 

utilidad de $ 400,000.00 que pasa a formar parte del capital inicial que aportaron los 

accionistas. 

VENTA DE MERCANCÍAS 
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CIA. X, S.A. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1990. 

Efectivo en bancos 
Gastos de organización 
Terreno 
Edificio 
Mobiliario de oficina 
Gastos de instalación 
Adquisición de mercancía 

SUMA EL ACTIVO 

$ 4'460,000.00 
190,000.00 
400,000.00 
600,000.00 
100,000.00 
50,000.00 

$ 5'800,000.00 

Menos: Adeudo a Proveedores (PASIVO) 400 000.00 

Capital Inicial 
Utilidad derivada de 

Venta efectuada 
Costo de adquisición de 
la mercancía vendida 

CAPITAL CONTABLE 

la venta: 
800,000.00 

400,000.00 

5'000,000.00 

400,000.00 (1) 

$ 5'400,000.00 

En la presentación de esta última operación se observan varios cambios. 

1°.- A todos los valores que hemos manejado se les denomina balance general, ya que 

nos muestra la situación financiera de la empresa en un momento dado. 

2°.- A la suma de los valores iniciales que manejamos se les denomina ACTIVO y se 

definen como el conjunto de bienes, derechos y servicios que son propiedad de la 

empresa. 

3°.- Al adeudo que teníamos con los proveedores se les denomina PASIVO y se define 

como el conjunto de obligaciones que debe pagar la empresa. 
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(1) Utilidad= Venta Efectuada - Costo de Venta. 

4°.- La utilidad que obtuvimos por la operación efectuada la determinamos por una 

diferencia: por el monto de lo que vendimos contra lo que nos costó comprar lo que 

vendimos (costo de venta). Esa diferencia pasa a formar parte del capital inicial de los 

accionistas. 

5°.- El término de capital contable lo definimos como el capital que aportaron los socios 

inicialmente más las utilidades (o menos las pérdidas) que haya obtenido la empresa 

como resultado de sus operaciones. 

Ahora bien, si indicamos el resultado de las operaciones anteriores en notación 

quedarían: 

1) Activo= Efectivo en + Gastos de Org. + Terreno + 
Bancos 
+ Gastos de Instalación. 

En notación quedaría 

A = EB + GO + T + E + MyEO + Gl 
/ 

2) Pasivo = Proveedores 
p = p 
a o 

3) Capital Capital social 

Edificio + Mobiliario de 
Oficina 

Contable = Inicial + Ventas Costo de Ventas 
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En notación quedaría 

CC = CSI + 01 - CV) 

Si como dijimos antes: 

Ventas - Costo Ventas = Utilidad 

Tendremos: 

CC = CSI + Utilidad 

Ahora si observamos otra forma de determinar el capital contable tenemos: 

Activo 5'800,000 

Menos Pasivo 400 000 

= Capital Contable 5'400,000 

Capital Contable = Capital social 
Inicial 

5'400,000 = 5'000,000 

Por lo tanto 

A - P = ce (1) 

CC = CSI + V - CV (2) 

Sustituyendo (2) en (1) tenemos 

A - P = CSI + V - CV (3) 

Si despejamos el Activo tenemos 

A = P + CSI + V - CV 

+ Ventas - Costo de 
Ventas 

+ 800,000 - 400,000 

Si ahora a V - CV la igualamos con la R de resultados tenemos: 
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(4) 
A = P + CSI + R Ecuación Contable. 

Esta fórmula es fundamental para comprender la forma como se organizan los datos 

con la técnica contable. 

. 
El resultado del ejercicio puede tener dos situaciones 

La de utilidad si: 

1 e + Gastos 
(1) (2) 

La de pérdida si: 

e + Gastos 
(3) 

(1) LEASE SUMATORIA 

(2) MAYOR QUE 

(3) MENOR QUE 

Si hacemos un histograma de esta ecuación obtendremos lo siguiente: 

PASIVO 

= CAPITAL ACTIVO 

y 

RESULTADO 

X 
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En la ecuación 4 obtuvirr.os 

A= P + CSI + R 

Si pasamos los términos de la derecha al término de la izquierda obtendremos; 

A - P - CSI - R = O (5) 

Como el activo, pasivo, capital y resultados van a tener aumentos y disminuciones 

vamos a representar estos en notación en la ecuación número (5) 

+ (+ A) - (+ P) - 1.+ CSI) - (+ R) = O (6) 

Observe como el Activo tiene un símbolo general positivo y el Pasivo, Capital y 

Resultado tiene un símbolo general negativo. Si representamos en una gráfica estas 

notaciones tendremos: 

+ -
+AC LIVO - - . -- .. . ·· + PA~ IVO --

r r 

' 

1 +CAPITAL-= 

> > \ \ 

-

1 1 
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Obsérvense varios símbolos en esta balanza. 

1°. Para que pueda estar en equilibrio el activo tiene que ser igual a la suma del 

pasivo, capital y resultados, o el activo menos el pasivo, capital y resultados es 

igual a cero, ya que de no ser así la formula que veníamos manejando seria 

inoperante y romperíamos la igualdad. 

2°. Al activo le asignamos un signo general positivo (Ecuación 6) para todos los -

valores que lo forman, y al pasivo, capital y resultados un signo general nega­

tivo. 

3°. El casillero del activo lo dividimos en dos partes,.. la del lado izquierdo con un 

nuevo signo positivo y la del lado derecho con un signo negativo. Esto va a 

significar que todas las cantidades que anotemos en el activo del lado izquierdo 

del casillero, van a originar que los valores que lo integran sean mayores, ya -­

que si multiplicamos el signo general de más por el signo del casillero del lado 

izquierdo, el resultado nos dará positivo ( {+) (+) = (+))y en consecuencia 

todas las cantidades que anotemos del lado derecho del casillero del activo, van 

a originar que los valores que lo integran disminuyan, ya que si multiplicamos 

el signo general de más por el signo del casillero del lado derecho, el resultado 

que nos da es negativo ( (+) {-) = (-) ). 
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4°. El efecto que tiene esta organización de datos del otro lado de la Balanza 

(Pasivo+ Capital+ Resultados) es el contrario ya que todas las cantidades que 

anotemos del lado derecho de la división de los casilleros que tienen el Pasivo, 

el Capital y los Resultados, van a originar que los valores de cada uno de estos 

conct::ptos se aumenten, ya que si multiplicamos el signo general de menos que 

tiene el Pasivo, Capital y Resultados por el signo de- menos de la división de los 

casilleros, tendremos que nos da positivo. 

( (-) (-) = (+). 

Ahora bien, como da uno de estos conceptos de Activo, Pasivo, Capital y Resultados 

tienen diferentes valores que los integran, subdividiremos cada uno de estos casilleros 

(poniendo el mismo caso que hemos manejado) para conocer ·adecuadamente cómo 

van sufriendo modificaciones como resultado de las operaciones afectadas. La 

subdivisión quedaría como sigue: 
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+ 

BANCOS 
GASTOS DE 
ORGANIZACIÓN 
GASTOS DE 
INSTALACIÓN 
MOBILIARIO Y 
EQUIPO 
MAQUINARIA Y 
EQUIPO 
EQUIPO DE 
TRANSPORTE 
ALMACEN DE 
MERCANCIA 

·• 

+ACTIVO- +PASIVO-

1· PROVEEDORES 

e__ ____ __, 

CAPITAL 

RESULTADOS 

·1 f---------1 

CAP. INICIAL 

VENTAS COSTO 
nF VFNTA 

Los casilleros para cada uno de los valores nos van a permitir ir controlando los 

cambios que van teniendo éstos con resultado de las operaciones. Vamos entonces a 

hacer el registro de las operaciones. 
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+ACTIVO 

EFECTIVO ( 1 ) 5,000.000 
EN BANCOS ( 9 ) 800,000 

GASTOS DE (2) 40,000 
ORGANIZACIÓN (3) 150,000 

TERRENO (4 ) 400,000 

EDIFICIO (5) 600,000 

MOBILIARIO (5) 100,000 
DE OFICINA 

MERCANCIAS (7) 400,000 

+P 

40,000 ( 2) 400,000 
150,000 (3) 

1,000,000 (4) 

100,000 (5) 
50,000 (6) 

5,000.000 

(8) 400,000 

400,000 (8) 

'\SIVO 

800.000 

(7) 
PROVFFnORFS 

( 1) 
CAPITAL 
SOCIAL 

(9) VENTAS 

COSTO DE 
VENTAS 
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En la balanza nótese que las cifras que anotamos del lado izquierdo de los casilleros del 

ACTIVO aumentan los valores y los anotados del lado derecho lo disminuyen. 

El efecto es contrario en el PASIVO, CAPITAL Y RESULTADOS ya que las cifras 

anotadas del lado derecho aumentan los valores y las del lado izquierdo las 

disminuyen. 

Este movimiento aritmético es importante para comprender la mecánica contable. 

La forma de organizar estos datos, aparentemente es complicada, sin embargo, 

haremos un análisis más detallado para comprender mejor su mecánica. 

Analicemos los movimientos que tuvo la cuenta de bancos que nos permita conocer 

cuál es la cantidad de efectivo con la que disponemos. 

(1) 
(8) 

5'000,000 
800,000 

5 '800 000 

Movimiento de este valor 

40 000 ( 2) 
150 000 (3) 

1 ' 000 000 (4) 
100 000 (5) 
50 000 (6) 

1 '340 000 
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Lo que tenemos disponible en bancos para ser utilizado es la cantidad de ·-­

$4'460,000.00. 

Tenemos, antes de seguir adelante, que hacer una pausa para introducir un nuevo 

concepto de la técnica contable. Este concepto es el de la cuenta, la cual se define 

como "el registro que se establece a cada uno de los valores del activo, pasivo, capital y 

resultados, con objeto de conocer los cambios que sufren estos valores como 

consecuencia de las operaciones que realiza la empresa". Distinguimos en esta 

Definición varios conceptos. 

El registro- viene a ser cada unó -dé los éasilleros que nosotros, en nuestra balanza, 

asignamos a cada uno de los valores. La forma como vamos a manejar estos registros .. ~ 

va a ser en forma de tes. 

La denominación del valor al que hagamos referencia se indicará en la parte superior de 

cada cuenta te. 

98 



Del HABER. Gráficamente te. 1emos: 

BANCOS 
Debe Haber 

Ahora bien, en nuestra misma cuenta de bancos tenemos: 

BANCOS 
Debe Haber 

CARGOS O (1) 5' 000 000 40 000 (2) 
DÉBITOS (8) 800 000 150 000 (3) ABONOS O 

1' 000 000 (4) CREDITOS ··.~ 

100 000 (5) 
50 000 (6) " 

',,J 

MOVIMIENTO 5 '800 000 1' 340 000 MOVIMIENTO 

DEUDOR ACREéDOR 

SALDO DEUDOR 4 '460000 

A la suma de los cargos se le denomina movimiento deudor. A la suma de los créditos 

se le denomina movimiento acreedor. A la diferencia de movimiento se le denomina 

saldo deudor o saldo acreedor. El saldo será deudor si en la diferencia de movimientos 

el movimiento deudor es mayor que el movimiento acreedor como en el caso de Bancos. 

En el caso de PROVEEDORES, como se muestra a continuación: 
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BANCOS 

La te, repetimos la idea, nos va a representar una cuenta. Ahora bien, las tres tienen 

una estructura particular que se presenta a continuación, tomando el ejemplo de la 

cuenta de bancos: 

( 1 ) 
(8) 

BANCOS. 

5' 000 000 
800 000 

40 000 (2) 
150 000 (3) 

1 '000 000 (4) 
100 000 (5) 

50 000 (6) 

Las cantidades que nosotros anotamos del lado izquierdo de la se te denominan cargos 

débitos. Las cantidades que nosotros anotamos del lado derecho de la cuenta se 

llaman abonos o créditos. El área donde nosotros anotamos los cargos o débitos se le 

llama área del DEBE (esta denominación no tiene relación con que nos deban, es un 

tecnicismo y es importante nc olvidar que no tiene relación o representación de algún 

derecho a nuestro favor). · 

El área donde anotamos los abonos o créditos se denomina área 
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MOVIMIENTO 
DEUDOR 

PROVEEDORES 

400 000 

400 000 

MOVIMIENTO 
ACREEDOR 

SALDO 
ACREEDOR 

El movimiento acreedor es superior al movimiento deudor, por lo 

tanto el saldo de la cuenta es ACREEDOR. 

Movimiento Deudor Movimiento Acreedor Saldo es Deudor 

Movimiento Deudor Movimiento Acreedor Saldo es Acreedor 

Movimiento Deudor Movimiento Acreedor La cuenta está 

Saldada. 

Una vez establecidas estas definiciones, vamos a empezar un nuevo concepto que es 

importante en Contabilidad y se denomina "partida doble". 

Este nuevo concepto se relaciona con la ley de la causalidad la cual indica que a toda 

causa corresponde un efecto. En contabilidad se establece que a todo cargo 

corresponde un abono y 1 o a todo abono corresponde un cargo (los cuales deben ser 

por la misma cantidad). 

Sin embargo esta ley de la partida doble tiene múltiples modalidades que vamos a 

comentar a continuación: 
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Reglas de la partida doble relacionadas con los valores que integran el activo: 

a) A todo aumento de activos corresponde: un aumento de pasivo. 

b) A todo aumento de activos corresponde: un aumento de capital. 

e) A todo aumento de activos corresponde: un aumento de los 
resultados. 

d) A una disminución del activo corresponde: un aumento del propio 
Activo. 

De estas reglas relacionadas con los valores que integran el activo se pueden deducir 

otras reglas para los demás conceptos que por su sencillez sólo las enumeramos. 

e) A toda disminución de activo - un aumento de activo 
Corresponde: 

f) A todo aumento de pasivo 
Corresponde 

- una disminución de pasivo. 

- una disminución de capital. 

una disminución de resultados. 

un aumento de activo. 

una disminución del propio pasivo. 
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'•, 

g) A toda disminución de pasivo 
Corresponde 

h) A todo aumento de capital 
corresponde 

i) A todo aumento en los 
Resultados corresponde 

j) A toda disminución en los 
resultados corresponde 

- una disminución de capital. 

- una disminución de resultado. 

- un aumento en el capital. 

- un aumento de los resultados. 

- un aumento en el propio pasivo. 

- una disminución de activo. 

- un aumento en el activo. 

- una disminución de pasivo. 

- una disminución de capital. 

- una disminución de resultados. 

- un aumento de activo. 

- una disminución en los propios 
resultados. 

- una disminución en el pasivo. 

- una disminución en el capital. 

- un aumento en los propios 
resultados. 

- un aumento en el capital. 

un aumento en el pasivo. 

- una disminución de activos. 
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Ya con este conocimiento vamos a hacer el registro de las operaciones que hemos 

manejado desde el principio e:1 cuentas tes. 

BANCOS 

(1) 5'000 000 
(8) 800 000 

M 5'800 000 

(S) 4'460 000 

40 000 (2) 
150 000 (3) 

1' 000 000 (4) 
100 000 (5) 
50 000 (6) 

1' 240 000 M 

GASTOS DE ORGANIZACIÓN 

(2) 
(3) 
(S) 

(4) 

(S) 

40 000 
150 000 
190 000 

600 000 

600 000 

EDIFICIO 

CAPITAL SOCIAL 

5' 000 000 (1) 

5' 000 000 (s) 

TERRENO 

(4) 400 000 

(S) 400 000 

MOBILIARIO DE OFICINA 

(5) 100 000 

(S) 100 000 
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GASTOS DE INSTALACIÓN ALMACEN DE MERCANCÍAS 

(6) 50 000 (7) 400 000 400 000 (B) 

(S) 50 000 (M) 400 000 400 000 (M) 

(S) -0-

PROVEEDORES VENTAS 

400 000 (7) . 800 000 (8) 

400 000 (S) 800 000 (S) 

COSTO DE VENTAS 

(8) 400 000 

(S) 400 000 

Una forma de verificar si las operaciones anteriores se registraron correctamente es 

formulando un documento que se denomina "balanza de comprobación", en la cual si la 

suma de los saldos deudores es igual a la suma de los saldos acreedores se presume 

que los asientos contables se registraron correctamente. 
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CONCEPTO 

Bancos 

Capital SC""i"~l 

Gastos de Organización 

Terreno 

Edificio 

Mobiliario de Oficina 

Gastos de Instalación 

Almacem de Mércancías 

Proveedores 

Ventas 

Costo de Ventas 

BALANZA DE COMPROBACIÓN 

DEBE 

4 '460,000 

190,000 

400,000 

600,000 

100,000 

50,000 

400,000 

$6 '200,000 

HABER 

5' 000,000 

400,000 

800,000 

$6 '200,000 

Como se señaló anteriormente existen diferentes valores que integran el activo, pasivo, 

capital y resultados, estos valores se enumeran en el catálogo de cuentas y sus 

movimientos y naturaleza se explican en la guia de contabilización que se presenta a 

continuación. 
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CATÁLOGO DE CUENTAS Y GUIA DE CONTABILIZACIÓN. 

Grupos de cuentas 

1. ACTIVO 
2. PASIVO 
3. CAPITAL CONTABLE 
4. INGRESOS 
5. COSTOS Y GASTOS 
6. MEMORANDO 

1. CUENTAS DE ACTIVO 

11. Efectivo en caja v bancos. 

110 

111 

111 

Fondo fijo de caja 

Bancos 
11101 
11102 
Inversiones en valores de realización inmediata. 

12. Documentos y·cuentas por cobrar. 

120 
. 121 

122 
123 
124 
125 
126 
127 

13.1 nventarios. 

130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 

Documentos por cobrar. 
Documentos descontados 
Clientes 
Adeudos 
Deudores diversos 
Intereses e IVA · X cobrar a deudores y clientes. 
Estimación para adeudos de cobro dudoso. 
IVA acreditable o IVA X cobrar. 

Almacén de mercancías 
Estimación para ajustes de inventarios. 
Mercancías en tránsito. 
Anticipos a proveedores. 
Inventario inicial. 
Compras Totales. 
Gastos sobre compras 
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14. 

15. 

137 

138 
139 

Otros Activos. 
140 
141 

Fijo. 
150 
151 
152 
153 
154 
155 
156 
157 

158 

159 

13601 Fletes 
13602 Acarreos 
13603 Almacenaje 

Devoluciones y rebaja sobre compras. 

13701 Devoluciones sobre compras 
13702 Rebajas sobre compras. 

Compras netas 
Inventario final 

Inversiones en acciones en cías. subsidiarias. 
Depósitos en garantía. 

Terrenos. 
Edificios. 
Maquinaria y Equipo 
Equipo de Transporte 
Mobiliario y Equipo de Oficina 
Depreciación Acumulada de Maquinaria 
Depreciación Acumulada de Maquinaria y Equipo. 
Depreciación Acumulada de Mobiliario y 
Equipo de Transporte. 
Depreciación Acumulada de Mobiliario y Equipo 
de Oficina. 
Construcciones en proceso. 

16. Pagos anticipados. 

160 
161 
162 

Impuesto sobre la renta pago por anticipado. 
Seguros y fianzas pagados por anticipado. 
Intereses pagados por anticipado. 

17. Gastos por amortizar. 
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2. 

170 
171 
172 
173 

Gastos de organización. 
Amortización acumulada de gastos de organización. 
Gastos de instalación. 
Amortización acumulada de gastos de instalación. 

CUENTAS DE PASIVO 
21. Documentos y cuentas por pagar a corto plazo. 

210 
211 
212 
213 
214 

215 
216 
217 
218 

219 

Documento par pagar. 
Proveedores. 
Acreedores diversos. 
Intereses e IVA x pagar a acreedores. 
Impuestos y derechos por pagar. 
21401 .Sobre la renta sobre productos del trabajo. 
21402 Del 1% sobre remuneraciones. 
21403 Del 5% INFONAVIT. 
21404 Cuotas obrero patronales aiiMSS. 

IVA por pagar. 
Anticipos de clientes. 
Gratificaciones por pagar. 
Participación de utilidades a favor del personal por 
pagar. 
Impuesto sobre la renta al ingreso global de las 
empresas por pagar. 

22. A largo plazo. 

220 Documentos por pagar. 

23. Créditos diferidos. 

230 - Intereses cobrados por anticipado. 

3. CUENTAS DE CAPITAL CONTABLE 

300 
301 
302 
303 
304 

Capital social suscrito. 
Capital social no exhibido 
Reserva legal. 
Resultados de ejercicios anteriores 
Resultados del ejercicio. 
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4. CUENTAS DE INGRESOS. 

400 
401 
402 

403 

Ventas. 
Devoluciones sobre ventas. 
Productos financieros 

40201 Intereses cobrados. 
40202 Descuentos, bonificaciones y 

rebajas sobre compras. 

Otros ingresos 

40301 Utilidades en venta de activo fijo 
40302 Diversos. 

5. CUENTAS DE COSTOS Y GASTOS 
500 Costo de ventas 
501 Gastos de ventas. 

50101 Amortización 
50102 Depreciación 
50103 Sueldos y salarios 
50104 Tiempo extraordinario 
50105 Gratificaciones 
50106 Indemnizaciones 
50107 Viáticos acumulables 
50108 Comisiones a empleados 
50109 Gastos de representación acumulables 
5011 O Honorarios 
50111 Previsión social 
50112 Donativos 
50113 Renta 
50114 Seguros y fianzas 
50115 Fletes y acarreos 
50116 Publicidad 
50117 IVA Costo 
50118 Del 1% sobre remuneraciones 
50119 Del5% INFONAVIT 
50120 Impuesto predial 
50121 Derechos por servicios de agua 
50122 Otros impuestos y derechos 
50123 Papelería y artículos de escritorio 
50124 Correo, teléfono y telégrafo 
50125 Comisiones a independientes o agentes 
50126 Transportes locales 
50127 Cuotas y suscripciones 
50128 Luz y Fuerza 

r-· 
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50129 Aseo, conservación y mantenimiento 
50130 Mantenimiento y reparación de mobiliario y 

equipo 
50131 Reparación de mercancía 
50132 Gastos de cobranza 
50133 Gastos no deducibles 
50134 Diversos. 

502 Gastos de Administración. 

50201 Amortización 
50202 Depreciación 
50203 Sueldos y salarios 
50204 Tiempo extraordinario 
50205 Gratificaciones 
50206 Indemnizaciones 
50207 Viáticos acumulables 
50208 Comisiones a empleados 
50209 Gastos de representación acumulables. 
5021 O Honorarios. 
50211 Previsión social 

· 50212 Donativos. 
50213 Renta 
50214 Seguros y fianzas 
50215 Fletes y acarreos 
50216 Publicidad 
50217 IVA Costo 
50218 Del 1% sobre remuneraciones 
50219 Impuesto predial 
50220 Derechos por servicio de agua 
50221 Otros impuestos y derechos 
50222 Papelería y artículos de escritorio 
50223 Correo, teléfono y telégrafo 
50224 Comisiones a independientes o agentes 
50225 Transportes locales 
50226 Cuotas y suscripciones 
50227 Luz y Fuerza 
50228 Aseo, conservación y mantenimiento 
50229 Mantenimiento y reparación de mobiliario y 

equipo 
50230 Reparación dé mercancía 
50231 Gastos de cobranza 
50232 Gastos no deducibles 
50233 Diversos 
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503 Gastos financieros 

504 Otros gastos 

50401 Pérdidas en ventas de activo fijo 
50402 Diversos 

505 Provisión para el impuesto sobre la renta al ingreso global de 
las empresas. 

506 Provisión para la participación de utilidades al personal. 
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GUIA DE CONTABILIZACION Y CATALOGO DE CUENTAS 

CUENTAS DE ACTIVO. 

11 O. FONDO FIJO DE CAJA 

CARGOS: 

1. Importe de la dotación inicial para integ:ar el fondo fijo. 
2. Incremento al fondo fijo. 

CREDITOS: 

1. Disminución del fondo fijo. 
2. Cancelación del fondo fijo. 

SALDO: 

Deudor. Representa el monto del fondo fijo existente. 

NOTAS: 

1. El fondo fijo se establecerá exclusivamente para gastos menores, 
cuya cuantía deberá ser fijada por la dirección de la empresa a base 
de un limite. Por ejemplo menores de$ 100.00. 

2. Deberá conservarse físicamente separado de la cobranza del día. 

3. Dicho fondo será repuesto periódicamente mediante la expedición de 
un cheque nominativo, cargando a las diferentes cuentas que 
corresponda con crédito a bancos. 

111. BANCOS. 

CARGOS: 

1. Depósitos que se hagan en las cuentas bancarias en efectivo y 
documentos de cobro .inmediato. 

2. Notas de crédito de los bancos por cobro efectuados por su conducto 
por descuento de documentos. 
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3. Transferencia de fondos de un banco a otro. 

CREDITOS: 

1. Importe de r;heques expedidos. 
2. Cargos bancari.:Js por comisiones, descuentos, falsos cobros, etc. 

SALDO: 

NOTAS: 

Deudor. Representa el saldo disponible en las cuentas corrientes 
Bancarias. 

1. Deberá abrirse un auxiliar para cada cuenta bancaria. 

2. La expedición de cheques será siempre en forma nominativa 
evitándose ios cheques "al portador", a "nosotros mismos", a "nombre 
de la empresa". Todas las cobranzas deberán depositarse 
íntegramente al día siguiente hábil a su.recepción. 

112. Inversiones en Valores de Realización Inmediato. 

CARGOS: 

1. Importe de los Valores adquiridos (Acciones o Preestablecidos) por la 

Empresa que son negociables a la venta o a plazo. Venta con vencimiento 

menor a un año. 

2. Capitalización de intereses con menos valores. 

ABONOS: 

1. Venta de valores 

Deudor. Representa el monto de inversiones en valores a coto plazo que 
Tiene la empresa. 
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120.DOCUMENTOS POR COBRAR. 

CARGOS: 

Importe de los documentos aceptados por los deudores a favor de· la 
empresa. 

CRÉDITOS: 

1. Pagos de documentos, ya sea en forma parcial o total. 

2. Importe de documentos cancelados. 

SALDO: 

Deudor. Representa los documentos a favor de deudores 

121. DOCUMENTOS DESCONTADOS. 

CARGOS: 

1. Importe de documentos descontados cobrados por las instituciones de 
Crédito', según aviso de la misma. 

Contracuenta 120. Documentos por cobrar. 

2. Importe del documento devuelto por las instituciones de crédito por falta 
De cobro, con crédito a la cuenta 112, Bancos. 

CREDITOS: 

Importe del descuento de documentos con cargo a la cuenta 112, 
Bancos. 

SALDO: 

Acreedor. Representa el pasivo de contingencia por el valor nominal de 
los documentos descontados pendientes de cobro por las instituciones 
en que se llevó a cabo el descuento. · 
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NOTA: 

1. Los documentos deberán mandarse a la institución de crédito de 

que se trate, acompañados en una carta en que se relacionen y la 

copia de la cual deberá archivarse junto con la copia de la póliza 

correspondiente. 

El objeto de anexar la copia de la carta relación a la copia de la 

póliza es para facilitar el registro de dichos documentos en forma 

detallada en sus auxiliares respectivos, ya que por un lado en la 

póliza se redactará el concepto en forma global y por otro, la 

finalidad de la copias de las pólizas es hacer con ellas los 

registros contables. 

2. Deberá establecerse una subcuenta para cada institución de 

crédito donde se descuenten los documentos. 

122. CLIENTES: 

CARGOS: 

1. Importe de las facturas por ventas de contado comercial a 30 días y a ,~ -, 

crédito. 
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2. Importe de gastos hechos por cuenta de clientes, mediante la nota de 

cargo correspondiente a la que se le anexarán-los documentos originales 

de la operación. 

3. Cargos por intereses u otros conceptos mediante nota de cargo. 

CRÉDITOS: 

1. Pagos que hagan los clientes. 

2. Bonificaciones y descuentos concedidos a los clientes mediante nota de 

crédito. 

3. Cancelaciones de los saldos que se consideran incobrables. 

SALDO: 

Deudor: Representa los adeudos a cargo de clientes de contado comercial 

y a crédito. 

NOTA: 

Deberá establecerse una tarjeta auxiliar para cada cliente. 
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123. FUNCIONARIOS Y E:II1PLEADOS. 

CARGOS: 

1. Importe de préstamos que se hagan al personal de la empresa. 

2. Cargos por otros conceptos mediante nota de cargo. 

3. Entregas que se hagan al personal de la empresa, por concepto de 
anticipos a cuenta de participación de utilidades. 

CRÉDITOS: 

1. Pagos que haya el personal de la empresa por préstamos y otros 
conceptos. 

2. Aplicación de la participación de utilidades al personal, determinada sobre 
las utilidades obtenidas por la compañía. 

SALDO: 

Deudor. Representa los adeudos mencionados a cargo del personal de la 
empresa y los anticipos a cuenta de participación de utilidades, pendientes 
de aplicación. 

NOTA: 

Deberá establecerse una tarjeta auxiliar para cada funcionario y empleado. 

124. DEUDORES DIVERSOS. 

CARGOS. 

Importe de adeudos por cualquier concepto distinto al ingreso normal del 
giro del negocio. 

CRÉDITOS: 

Pago o cancelación de adeudos que se registraron en esta cuenta. 
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SALDO: 

NOTA: 

Debe establecerse una tarjeta auxiliar para cada deudor. 

125. INTERESES E IVA POR COBRAR A DEUDORES Y/0 CLIENTES. 

CARGOS: 

1. Importe De los intereses devengados a favor de la empresa no 
incluidos en el documento. El cálculo se hará de la fecha de la 
operación a la fecha de presentación de la iníormación. 

2. Importe del IVA generado por los intereses devengados que el cliente o 
el deudor nos adeuda. 

CRÉDITOS: 

SALDO: 

Cobro a los clientes de los intereses e IVA, a favor de la empresa al 
vencimiento del documento, ya sea en forma parcial o total. 

Deudor. Representa el importe de los intereses devengados. A favor 
de la empresa a la fecha de presentación. 

126. ESTIMACIÓN PARA ADEUDOS DE COBRO DUDOSO. 

CRÉDITOS: 

Cantidades asignadas para cubrir posibles pérdidas por adeudos 
incobrables debidamente comprobados. 

CARGOS: 

1. Adeudos cancelados por incobrables, debidamente autorizados y 
comprobados por la dirección de la empresa con crédito a las cuentas 
por cobrar correspondientes. 

2. Disminución o cancelación del saldo de esta cuenta. 
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SALDO: 

' Acreedor. Representa la estimación acumulada para cubrir posibles 
adeudos incobrables. 

NOTAS: 

1.- Las cuentas canceladas deberán inutilizarse mediante un 8ello y 
permanecer e un expediente especial. 

2.- Esta estimación deberá crearse mediante un estudio individual de 
las cuentas por cobrar. 

3.- Las pérdidas por cuentas incobrables cargadas a esta cuenta, 
podrán ser deducibles para efectos de impuestos sobre la renta. 

127. IVA ACREDITABLE O IVA POR COBRAR 

CARGOS: 

1.- Importe del IVA pagado por la empresa a terceros por la compra de 
bienes y/o servicios. 

ABONOS: 

SALDO: 

1.- Aplicación mensual del IVA a favor de la empresa contra la cuenta J 

IVA por pagar. 

2.- Aplicación del IVA a resultados que no será compensable. 

Deudor. Representa el monto de IVA pagado por la empresa que será 

compensado o aplicado a resultados. 

130. ALMACEN DE MERCANCIAS. 

CARGOS: 

1.- Costo de adquisición de mercancías. 

2.- Costo de mercancias recibidas de los clientes por concepto de 
devoluciones. 
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ABONOS: 

1. Costo de las mercancías vendidas. 

2. Costo de las mercancías devueltas a los proveedores. 

3. Costo de las mercancías dadas de baja. 

SALDO: 

Deudor: Representa el costo de la mercancía en existencia. 

NOTA: 

1. Debe establecerse un auxiliar para cada artículo o mercancía. 

131. ESTIMACIÓN PARA AJUSTE DE INVENTARIOS. 

CARGOS: 

Importe de los artículos anticuados o fuera de uso por estar dañados o 
en mal estE.do que por consiguiente hayan bajado de valor o sean 
dados de bajrl. 

CRÉDITOS: 

SALDO: 

Cantidades destinadas para cubrir posibles pérdidas por el deterioro u 
obsolescencia de los artículos. 

Acreedor. Representa la estimación para cubrir posibles pérdidas por 
el deterioro u obsolescencia de los artículos. 

132. MERCANCÍAS EN TRÁNSITO. 

CARGOS: 

1.- Costo de adquisición de mercancías que aún no llegan a la empresa. 
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2.- Fletes y acarreos que originan el traslado de la mercancía comprada. 

CREDITOS: 

1. Costo de las mercancías recibidas de los proveedores. 

2. Costos de los artículos extraviados o dañados ya sea que proceda la 
reclamación o bien que la empresa absorba dicho costo. 

SALDO: 

NOTA: 

Deudor. Representa el importe de las mercancías en tránsito aún no 
recibidas. 

Deberá establecerse un auxiliar para cada concepto. 

133. ANTICIPOS A PROVEEDORES. 

CARGOS: 

Entrega a cuentas de pedidos de mercancías y materiales. 

CRÉDITOS: 

Traspaso a la cuenta 212. Proveedores por la aplicación del anticipo 
efectuado, una vez recibida la mercancía. 

Devolución de los anticipos efectuados. 

SALDO: 

NOTA: 

Deudor. Representa los anticipos pendientes de aplicación a cargo de 
proveedores. 

Deberá establecerse una tarjeta auxiliar para cada proveedor. 
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134. INVENTARIO INICIAL. 

(Sistema Pormenorizado) 

CARGOS: 

1. Importe del inventario de mercancía con el que inicia las 
operaciones una empresa. 

2. Traspaso del saldo de la cuenta 140 Inventario Final a! principio 
del período. (Ejercicio Social). 

CRÉDITOS: 

Traspaso del saldo a la cuenta 501 Costo de Ventas al final del ejercicio. 

SALDO: 

Deudor. En el ejercicio representa lo indicado en los cargos . 

. 135. COMPRAS TOTALES. 

(Sistema Pormenorizado) 

CARGOS: 

Importe de las compras efectuadas por la empresa para su 
posterior venta . 

. CRÉDITOS: 

Traspaso del saldo al final del ejercicio a la cuenta 139 Compras 
Netas. 

SALDO: 

Deudor. Durante el ejercicio representa lo indicado en los · 

cargos. 
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NOTA: 

Deberán establecerse tarjetas auxiliares para cada mercancía. 

136. GASTOS SOBRE COMPRAS. 
(Sistema Pormenorizado) 

CARGOS: 

Importe de los gastos efectuados por la adquisición de 
mercancías ·como: fletes, acarreos y almacenaje que será 
vendida posteriormente. 

CRÉDITOS: 

Traspaso del saldo al final del ejercicio a la cuenta 139 Compras 
Netas. 

SALDO: 

NOTA: 

Deudor. Durante el ejercicio representa lo indicado en los 
cargos. 

Deberán establecerse tarjetas auxiliares para cada tipo de gasto. 

137. DEVOLUCIONES Y REBAJAS SOBRE COMPRAS. 

(Sistema Pormenorizado) 

CREDITOS: 

1. Importe de la mercancía que se devuelve al proveedor por estar 
Defectuosa. 

2. Importe de las rebajas que nos conceden los proveedoras. 

CARGOS: 

.~--
Traspaso del saldo al final del ejercicio a la cuenta 139 Compras· 
netas. 
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SALDO: 

Acreedor. Durante el ejercicio representa lo indicado en los 
créditos. 

NOTA: 

Deberán establecerse tarjetas auxiliares para controlar las 
devoluciones y rebajas. 

138. COMPRAS NETAS. 

(Sistema Pormenorizado) 

CARGOS: 

1. Traspaso de la cuenta 136. Compras totales. 

2. Traspaso de la cuenta 137. Gastos sobre Compras. 

CRÉDITOS: 

1. Traspaso de la cuenta. 138.. Devoluciones y Rebajas sobre 
Compras. 

2. Traspaso del saldo de esta cuenta a la cuenta 501. Costo de 
Ventas al final del Ejercicio. 

SALDO: 

Deudor. A la fecha de cierre representa el monto de las 
compras netas efectuadas en el ejercicio. 

139. INVENTARIO FINAL 

CARGOS: 

Al final de las· mercancías que quedan en existencia según 
recuento físico. Contra cuenta 501. Costo de Ventas. 

CRÉDITOS: 

Traspaso del saldo de la cuenta al iniciar el ejercicio a la cuenta 
135. Inventario inicial. 
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SALDO: 

Deudor. Al final del ejercicio representa la existencia final de 
mercancía en nuestros almacenes. 

140. INVERSIONES EN ACCIONES DE CIAS. SUBSIDIARIAS. 

CARGOS: 

Costo de adquisición de acciones que compre la empresa de 
otras empresas. 

CREDITOS: 

Costo de adquisición de las acciones dados de baja por la 
empresa por venta. 

SALDOS: 

Deudo( Representa la inversión en acciones a su costo de 
·adquisición. 

NOTA: 

Deberá establecerse un registro auxiliar para el control de los 
valores. 

141. DEPÓSITOS EN GARANTÍA. 

CARGOS: 

Importe de las cantidades depositadas por la empresa en 
garantía de cumplimiento de contratos. 

CRÉDITOS: 

1. Recuperación de los depósitos. 
2. Aplicación de los depósitos o parte de los mismos a la 

liquidación del contrato que garantizan. 

SALDO: 

Deudor. Representa los depósitos en garantía efectuados por la 
empresa en cumplimiento de contratos. 
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150. TERRENOS. 

CARGOS: 

Costo de adquisición de los terrenos propiedad de la empresa. 

CRÉDITOS: 

Costo de adquisición de los terrenos que se venden. 

SALDO: 

151. EDIFICIOS. 

Deudor. Representa el costo de adquisición de los terrenos 
propiedad de la empresa. 

CARGOS: 
Costo de adquisición de los activos propiedad de la empresa. 

Del valor de los materiales, mano de obra y gastos que se 
cubran por la construcción de edificios. Contracuenta obras en 
proceso. 

-CRÉDITOS: 

Del costo de adquisición de los edificios que se vendan. 

SALDO: 

Deudor. Representa el costo de adquisición de los edificios 
propiedad de la empresa. 

152. MAQUINARIA Y EQUIPO. 

CARGOS: 

Costo de adquisición de la maquinaria y equipo propiedad de la 
empresa. 

Del valor de los materiales, mano de obra y gastos que se 
cubran por la construcción de maquinaria. Contracuenta. 
Construcciones en proceso. 
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CRÉDITOS: 

Del costo de adquisición de la maquinaria que se venda o se dé 
de baja por inservible u obsoleta. 

SALDO: 

Deudor. Representa el costo de adquisición de la maquinaria y 
equipo !iropiedad de la empresa. 

153. EQUIPO DE TRANSPORTE. 

CARGOS: 

Costo d~ adquisición de unidades de transporte propiedad de la 
empre.:;a. 

Adiciones importantes que se efectúan a las unidades como 
chasises y carrocerías. 

CRÉDITOS: 

Costo de adquisición más valores adicionados en su. caso de 
unidades de transporte que se den de baja por venta, 
obsoles.::encia o inservibles. 

SALDO: 

Deudc:. Representa el costo de adquisición de las unidades de 
transporte propiedad de la empresa. 

154. MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA. 

CARGOS: 

Costo de adquisición de muebles y otro tipo de equipo de oficina 
tales como escritorios, sillones, archiveros, máquinas de escribir, 
sumadoras, etc. 

CRÉDITOS: 

Costo de adquisición de muebles y otro equipo de oficina 
vendido o desechado. 

SALDO: 
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Deudor. Representa el costo de adquisición de las inversiones 
tanto en muebles como en equipo de oficina propiedad de la 
empresa. 

NOTA: 

Los artículos que adquiera la empresa para el mobiliario y 
equipo de oficina que no excedan de $100.00 deberán llevarse 
directamente a gastos, en la inteligencia de que si se consideran 
valiosos, se llevará un inventario de los mismos. 

155. DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE EDIFICIOS. 

CRÉDITOS: 

Por el porcentaje previamente establecido por la dirección para 
recuperación de la inversión hecha por la empresa, a través de 
los gastos o costos. 

CARGOS: 

Importe de la acumulación de la depreciación hasta la fecha de 
la baja del edificio por venta. El cómputo se hará tomando 
como base la fecha de adquisición. 

SALDO: 

Acreedor. Representa la depreciación acumulada del edificio de 
la empresa. 

156. DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE MAQUINARIA Y EQUIPO. 

CRÉDITOS. 

Por el porcentaje previamente establecido por la dirección para 
la recuperación de la inversión hecha por la empresa, a través 
de los gastos o costos . 

CARGOS: 
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Importe de la acumulación de la depreciación hasta la fecha de 
la baja de la maquinaria y equipo por venta o desecho. El 
cómputo se hará tomando como base la fecha de adquisición. 

SALDO: 

Acreedor. Representa la depreciación acumulada de la 
maquinaria y equipo de la empresa. 

157. DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE EQUIPO DE TRANSPORTE. 

CRÉDITOS: 

Por el porcentaje previamente establecido por la dirección para 
la recuperación de la inversión hecha por la empresa, a través 
de los gastos o costos. 

CARGOS: 

Importe de la acumulación de la depreciación hasta la fecha de 
la baja del equipo de transporte por venta o desecho. El 
cómputo se hará tomando como base la fecha de adquisición. 

SALDO: 

Acreedor. Representa la depreciación acumulada del equipo de 
transporte de la empresa. · 

158. DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE MOBILIARIO Y EQUIPO. 

CRÉDITOS 

Por el porcentaje previamente establecido por la dirección para 
la recuperación de la inversión hecha por la empresa, a través 
de los gastos o costos. 

CARGOS: 

Importe de la acumulación de la depreciación hasta la fecha de 
la baja del mobiliario y equipo por venta o desecho. El cómputo.· 
se hará tomando como base la fecha de adquisición. 
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SALDO: 

Acreedor. Representa la depreciación acumulada del mobiliario 
y equipo de la empresa. 

159. CONSTRUCCIONES E~J PROCESO. 

CARGOS: 

Importe de los materiales, anticipos por avance de obra, mano 
de obra, honorarios, refacciones, partes, equipo, accesorios, 
etc., que se utilicen en la construcción de Activo Fijo. 

CRÉDITOS: 

Traspaso de las construcciones terminadas a las cuentas de 
Activo Fijo que correspondan al costo. 

SALDO: 

Representa el costo de las obras que se encuentran en proceso 
de construcción que no han sido terminadas. 

NOTA: 

Debe establecerse un auxiliar para cada uno de los valores de 
Activo Fijo. 

160. IMPUESTO SOBRE LA RENTA PAGADO POR ANTICIPADO. 

CARGOS: 

Importe de los pagos provisionales de impuestos sobre la renta, 
que deberán enterarse en los meses 5°, 9°, y 12° del ejercicio 
social. 

CRÉDITOS: 

Aplicación de a fin de ejerciCIO, por el impuesto final 
determinado. Contracuenta 214. Impuestos y derechos por 
pagar, subcuenta 2145. Sobre la renta. 
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SALDO: 

Deudor. Durante el ejerc1c1o representa el importe de los 
anticipos a cuenta de impuesto. En caso de que exista un saldo 
a favor de la empresa en relación al impuesto final, podrán 
seguirse dos procedimientos: primero, dejarlo en la propia 
cuenta como gasto anticipado o bien, traspasarlo a la 124. 
Deudores diversos, subcuenta Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público .. 

161. SEGUROS Y FIANZAS PAGADAS POR ANTICIPADO. 

CARGOS: 

Importe de las primas y endosos de los contratos de seguros y 
fianzas que ha tomado la compañía. 

CRÉDITOS: . 

1. Aplicación periódica a resultados de dichas primas y endosos 
contratados. 

SALDOS: 

Deudor. Importe total de las primas y endosos pagados 
pendientes de aplicación. 

NOTA: 

Deberá llevarse un registro auxiliar para el control de las primas 
que amparan los seguros y fianzas contratados. 

162. INTERESES PAGADOS POR ANTICIPADO. 

CARGOS: 

Importe de los intereses pagados por anticipado. 

CRÉDITOS: 

Aplicación periódica a resultados de los intereses devengados. 

SALDO: 

Deudor. Representa el importe de intereses pagados no 
devengados. 
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NOTA: 

Conviene establecer un registro auxiliar para el control de los 
intere!;e<,. 

170. GASTOS DE ORGANIZACIÓN: 

CARGOS: 

Importe de las erogaciones por concepto de organización o 
reorganización de la empresa. 

CRÉDITOS: 

Sólo en caso de disolución de la sociedad, se cancelará contra 
la cuenta 171. Amortización acumulada de gastos de 
organización y si no hubiere alcanzado el 100% de los gastos de 
organización, la diferencia se llevará a resultados. 

SALDO: 

Deudor. Representará el importe de la erogaciones efectuadas 
en la organización o reorganización de la empresa. 

171. AMORTIZACIÓN ACUMULADA DE GASTOS DE ORGANIZACIÓN. 

CREDITOS 

Deberá fijarse una cuota anual o mensual, par la amortización de 
estos gastos de acuerdo con el criterio que dicte la dirección de 
la empresa. 

CARGOS: 

Cancelación de la cuenta al momento de practicar la liquidación 
de la empresa. Contracuenta 171. Gastos de organización. 

SALDO: 

Acreedor. Representa la amortización acumulada de los gastos 
efectuados en la organización de la empresa. 

172. GASTOS DE INSTALACIÓN. 
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CARGOS: 

Valor de adquisición de las instalaciones efectuadas (canceles, 
alfombras, mostradores, adaptaciones). 

CRÉDITOS: 

Sólo en caso de disolución de la sociedad, o bien en caso de 
cambio de domicilio, se cancelará contra la cuenta 174. 
Amortización acumulada de gastos de instalación y si ésta no 
hubiera alcanzado el 100% de los gastos de instalación, la 
diferencia se llevará a resultados. 

SALDO: 

Deudor. Representa el importe de los gastos de instalación 
efectuados por la empresa en activos fijos que no sean de su 
propiedad. 

173. AMORTIZACIÓN ACUMULADA DE GASTOS DE INSTALACIÓN. 

CREDITOS: 

Deberá fijarse una cuota anual o mensual, para la amortización 
de estos gastos de acuerdo con el criterio que dicta la dirección 
de la empresa. 

CARGOS: 

Cancelación de la cuenta por disolución de la empresa, o bien 
por cambio de domicilio. Contracuenta 173. Gastos de 
instalación. 

SALDOS: 

Acreedor. Representa la amortización acumulada de los gastos 
de instalación efectuados por la empresa. 
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2.- CUENTAS DE PASIVO. 

210. DOCUMENTOS POR PAGAR A CORTO PLAZO. 

CRÉDITOS: 

Importe de los documentos por pagar aceptados por la empresa, 
cuyo vencimiento sea a plazo menor de un año. 

CARGOS: 

Importe de los documentos liquidados total o parcialmente. 

SALDO: 

Acreedor. Representa el pasivo documentado a cargo de la 
empresa pendiente de liquidar. 

NOTA: 

Deberá establecerse una tarjeta auxiliar para cada acreedór. 

. 211. PROVEEDORES. 

CRÉDITOS 

Importes de todas las compras efectuadas a crédito, así como 
los gastos relacionaos con las mismas. 

CARGOS: 

1. Importe de pagos hechos a proveedores por concepto de 
adeudos por compras a crédito. 

2. Importe de las rebajas sobre compras a crédito, concedidas por 
los proveedores 

3. Importe de las devoluciones sobre compras a crédito. 

4. Por traspaso de los anticipos efectuados, al formalizar la 
operación. Contracuenta 134. Anticipos a proveedores. 

5. Importe de los adeudos que se documenten. Contracuenta 211 
Documentos por pagar a corto plazo. 
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SALDO: 

Acreedor. Representa los adeudos no documentados a favor de 
proveedores por concepto de compras efectuadas a crédito. 

NOTA: 

Debe establecerse una tarjeta auxiliar para cada proveedor. 

212. ACREEDORES DIVERSOS. 

CRÉDITOS: 
Importe de adeudos a favor de terceros, provenientes de 
operaciones ajenas a la adquisición de mercancías. 

CARGOS: 

Pagos o cancelación de adeudos que se registran en esta 
cuenta. 

SALDO: 

Acreedor. Representa el total de los adeudos mencionados en 
los créditos. 

NOTA: 

Deberá abrirse un auxiliar para cada acreedor. 

213. INTERESES E IVA POR PAGAR. 

CRÉDITOS: 

1. Importe de los intereses devengados por créditos recibidos 
contracuenta. Gastos Financieros. 

2. Importe del IVA generado por los intereses devengados que 
Adeudamos a acreedores. 

CARGOS: 

Pago parcial o total de los intereses y del IV A. 
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SALDO: 

Representa el monto de los intereses e IVA devengados a la 
fecha de presentación por créditos que recibió la empresa. Y por 
IVA que adeudamos a acreedores. 

NOTA: 

Debe establecerse una tarjeta auxiliar para cada acreedor. 

214. IMPUESTOS Y DERECHOS POR PAGAR. 

CRÉDITOS. 

Importe de los impuestos y derechos causados, pendientes de 
pago, como: impuesto sobre la renta sobre productos del trabajo, 
impuesto del 1% sobre remuneraciones pagadas, aportaciones 
del 5% del INFONAVIT y cuotas obrero patronales al Instituto 
Mexicano del Seguro Social 

CARGOS: 

Pagos o cancelación de adeudos registrados en esta cuenta. 

SALDO: 

Acreedor. Importe de los impuestos y derechos causados 
pendientes de pago, que debe de pagar la empresa. 

NOTA: 

Debe establecerse una tarjeta auxiliar por cada impuesto. 

215. IVA POR PAGAR. 

CARGOS: 

1. Aplicación mensual del IVA por cobrar o acreditable. 

2. Pago del IVA mensual. 

ABONOS: 
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1. Cobros que efectúa la empresa a terceros por la venta de bienes 
y 1 o servicios. 

SALDO: 

Acreedor. Representa el monto del IVA que debe de pagar la 
empresa. 

216. ANTICIPOS DE CLIENTES. 

CRÉDITOS: 

Cantidades recibidas de los clientes por concepto de anticipos a 
cuenta de entregas de mercancías. 

CARGOS: 

Aplicación de los anticipos de clientes. Contracuenta 122. 
Clientes. 

SALDO: 

Acreedor. Representa el importe de las cantidades entregadas , 
por los clientes en calidad de anticipos. 

NOTA: 

Deberá establecerse una tarjeta auxiliar para cada cliente. 

217. GRATIFICACIONES POR PAGAR. 

CRÉDITOS: 

Incremento periódico de la cuenta con cargo a gastos con base 
en el estudio técnico que se haga. Dicha base podrá ser el 
importe proporcional de la nómina mensual. 

CARGOS: 

Importe real de las gratificaciones pagadas al personal, siempre 
y cuando el saldo de la cuenta sea suficiente, en caso contrario, 
se aplicará hasta agotar totalmente el pasivo y la diferencia se 
cargará a gastos. 
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SALDOS: 

Acreedor. Representa la provisión acumulada que servirá para 
el pago de las gratificaciones al personal. 

218. PARTICIPACIÓN DE UTILIDADES A FAVOR DEL PERSONAL POR PAGAR. 

CRÉDITOS: 

Creación del pasivo a cargo de la empresa por determinación de 
la participación de utilidades a favor del personal. Contracuenta. 
Provisión para la participación de utilidades al personal. 

CARGOS: 

Pago o aplicación de las participaciones de utilidades al 
personal. 

SALDO: 

Acreedor. Representa el importe de la participación de 
utilidades a favor del personal, pendiente de distribuir o aplicar. 

219. IMPUESTO SOBRE LA RENTA AL INGRESO GLOBAL DE LAS EMPRESAS 
POR PAGAR. 

CRÉDITOS: 

Por el importe total del impuesto definitivo a cargo de la empresa 
contracuenta 506.- Provisión para el impuesto sobre la renta al 
ingreso global de las empresas. 

CARGOS: 

Traspaso del saldo de la cuenta 161. Del Impuesto sobre la 
Renta pagado por anticipado. Si el saldo de esta cuenta es 
superior, la diferencia se aplica a la cuenta 124. Deudores 
Diversos. 

SALDO: 

Acreedor. Representa el impuesto sobre la renta al Ingreso 
Global a cargo de la empresa pendiente de pago a la fecha del 
cierre del ejercicio. 

220. DOCUMENTOS POR PAGAR A LARGO PLAZO. 
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CRÉDITOS: 

Importe de los documentos por pagar aceptados por la empresa 
cuyo vencimiento sea a plazo mayor de un año. 

CARGOS: 

1. Importe de los documentos liquidados parcial o totalmente. 
2. Traspelso a documentos por pagar a plazo menor de un año. 

SALDO: 

Acreedor. Representa el importe de los documentos a cargo de 
la empresa con plazo mayor de un año pendientes de liquidar. 

NOTA: 

Debe establecerse una tarjeta auxiliar para cada acreedor. 

230. INTERESES COBRADOS POR ANTICIPADO. 

CRÉDITOS: 

Importe de los intereses cobrados por anticipado. 

CARGOS: 

Aplicación periódica a las cuentas de resultados de los intereses· 
devengados. 

SALDO: 

Acreedor. Representa el importe de los intereses cobrados por 
anticipado· pendientes de devengar. 
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3.- CUENTAS DE CAPITAL. 

300. CAPITAL SOCIAL SUSCRITO. 

' 

CRÉDITOS: 

1. Valor nominal de las acciones suscritas. 

2. Valor nominal de las acciones que de acuerdo con la Asamblea 
General Extraordinaria de Accionistas se suscriban para 
aumento de capital. 

CARGOS: 

Valor nominal de las acciones que de acuerdo con la Asamblea 
General Extraordinaria de Accionistas se retiren por disminución 
de capital o por disolución de la sociedad. 

SALDO: 

Acreedor. Representa el importe de las acciones a valor '· 
nominal. 

301. CAPITAL SOCIAL NO EXHIBIDO. 

CARGOS: 

Importe de las acciones suscritas por los accionistas. 
Contracuenta 300. Capital Social. 

CRÉDITOS: 

Pagos realizados por los accionistas. 

SALDO: 

Deudor. Representa el capital pendiente de exhibirse. 

NOTA: 

El saldo de esta cuenta deberá presentarse en el balance como 
complementario del saldo·de la cuenta 300. Capital Social. 
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302. RESERVA LEGAL. 

CRÉDITOS: 

Por ciento anual de las utilidades de cada ejerc1c1o según 
estipule la escritura constitutiva de la sociedad.- Contracuenta 
304. Resultados del Ejercicio. 

CARGOS: 

1. Por absorber pérdidas a las que no pueda hacerse frente con las 
utilidades acumuladas. 

2. Por capitalización. 

SALDO: 

Acreedor. Representa la separación acumulada de utilidades 
para absorber posibles pérdidas futuras y también de acuerdo 
con la Ley, una mayor garantía para terceros. 

303. RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES. 

CRÉDITOS: 

Traspaso de la cuenta 304. Resultado del ejerciCIO por las 
utilidades del ejercicio que la Asamblea General de Accionistas 
decida no aplicar en forma concreta a alguna otra cuenta. 

CARGOS 

Traspaso de la cuenta 304. Resultados del ejercicio por las 
pérdidas sufridas en el ejercicio. 

SALDO: 

Acreedor. Representa las utilidades netas acumuladas. 

Deudor. Representa las pérdidas netas acumuladas. 

304. RESULTADOS DEL EJERCICIO. 

CRÉDITOS: 

1. Al cierre del ejercicio social de todos los saldos de las cuentas de 
resultados acreedoras. 
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400. VENTAS. 

2. Traspaso a la cuenta 303. Resultados de ejercicios anteriores 
cuando se trate de pérdidas. 

CARGOS: 

1. Al cierre del ejercicio social de todos los saldos de las cuentas de 
resultados jeudoras. 

2. Tras paso a las diferentes cuentas de capital contable que 
correspondan, de acuerdo con la distribución de utilidades que 
apruebe la Asamblea General de Accionistas. 

SALDO: 

Acreedor. Representa las utilidades obtenidas en el ejercicio. 

Deudor. Representa la pérdida del ejercicio. 

NOTA: 

El traspaso de esta cuenta a la 304. Resultados de ejercicios 
anteriores, se efectúa al principiar el nuevo ejercicio social_: 1 

4.- CUENTAS DE INGRESOS. 

CRÉDITOS: 

Importe de las ventas de los artículos propios del giro del 
negocio. 

CARGOS: 

Traspaso del saldo de esta cuenta a la cuenta 304. ·Resultados 
del ejercicio al final del ejercicio. 

SALDO: 

Acreedor. Durante el ejercicio representa las ventas conforme al 
párrafo primero. 

401. DEVOLUCIONES SOBRE VENTAS. 
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CARGOS: 

Importe de las devoluciones sobre ventas. 

CRÉDITOS: 

Traspaso del saldo de esta cuenta a la cuenta 305. Resultados 
del ejercicio, al final del ejercicio. 

SALDO: 

Deudor. Representa durante el ejercicio las devoluciones de 
clientes por ventas. 

402. PRODUCTOS FINANCIEROS. 

CRÉDITOS: 

1. Intereses moratorias. 

2. Importe de los descuentos obtenidos en la compra de mercancía 
y materiales. 

3. Importe de las utilidades en cambio. 

CARGOS: 

Traspaso del saldo al finalizar el ejercicio a la cuenta 305. 
Resultados del ejercicio. 

SALDO: 

Acreedor. 

403. OTROS INGRESOS. 

CRÉDITOS: 

Importe de los productos derivados de operaciones que no son 
normales en el negocio, tales como utilidades en venta de activo 
fijo, ventas de desperdicio, recuperaciones, productos de 
inversiones en valores·, etc. 

CARGOS: 

144 



Tras~as'J del saldo de esta cuenta a la 305. Resu~tados del 
ejercicio, al finalizar el ejercicio. 

SALDO: 

Acreedor. Durante el ejerCICIO, representa los ingresos 
obtenidos por operaciones que no son normales en la empresa. 

5.- CUENTAS DE COSTOS Y GASTOS 

500. COSTO DE VENTAS. 

CARGOS· 

1. Importe del costo de la mercancía vendida (Sistema de 
Inventarios Perpetuos). 

2. Correcciones al costo por equivocaciones en la valuación. 
(Sistema de Inventarios Perpetuos). 

3. Tra~paso del saldo de la cuenta 135. Inventario Inicial. 

(Sistema Pormenorizado). 

4. Tras¡::aso del saldo de la cuenta 139. Compras Netas (Sistema 
Pormenorizado). 

CRÉDITOS: 

1. Costo real de la mercancía devuelta por los clientes. 
2. Importe del Inventario al final del ejercicio, Contracuenta 140. 

Inventario Final al momento de cierre del ejercicio. (Sistema 
Pormenorizado). 

3. Traspaso del saldo de la cuenta al final del ejercicio a la cuenta 
305. Resultados del ejercicio. 

SALDO: 

Deudor. Durante el ejercicio representa el costo de la mercancía 
vendida. 

145 



501. GASTOS DE VENTA. 

CARGOS: 

Esta cuenta se cargará del importe de todos aquellos gastos 
(Ver análisis de subcuentas de la 50 201 a la 50 234) que se 
eroguen con motivo de las ventas, así como de aquellos que son 
necesarios para hacer llegar el producto a manos del 
consumidor y lograr el cobro total de los mismos. 

CRÉDITOS: 

Traspaso del saldo al finalizar el ejercicio. Contracuenta 305. 
Resultados del ejercicio. 

SALDO: 

Deudor. Durante el ejercicio, representa el importe acumulado 
de las erogaciones que se indican en los cargos. 

502. GASTOS .DE ADMINISTRACIÓN. 

CARGOS: 

Esta cuenta se cargará del importe de todos aquellos gastos 
(Ver análisis de subcuentas de la 50 201 a la 50 234) que se 
eroguen con motivo de la administración del negocio. 

CRÉDITOS: 

Traspaso del saldo al finalizar el ejercicio. Contracuenta 305. 
Resultados del ejercicio. 

SALDO: 

Deudor. Durante el ejercicio, representa el importe acumulado 
de las erogaciones que se indican en los cargos. 

503. GASTOS FINANCIEROS. 

CARGOS: 

Importe de los intereses devengados y 1 o pagados a terceros o 
cargos efectuados por concepto de préstamos. 
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CRÉDITOS: 

Traspaso del saldo al finalizar el ejercicio, Contracuenta 304. 
Resultados del ejercicio. 

SALDO: 

Deudor. Durante el ejercicio representa el importe acumulado 
de las erogaciones que se indican en los cargos. 

504. OTROS GASTOS. 

CARGOS: 

Importe de los gastos derivados de operaciones que no son 
normales en la empresa, tales como pérdidas en ventas de 
activo fijo, etc. 

CRÉDITOS: 

Traspaso del saldo al finalizar el ejercicio, a la cuenta 304. 
Resultados del ejercicio. 

SALDO: 

Deudor. Durante el ejercicio representa los gastos originados 
por operaciones que no constituyen el giro normal de la 
empresa. 

505. PROVISIÓN PARA EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA AL INGRESO GLOBAL 
DE LAS EMPRESAS. 

CARGOS: 

Por el impuesto de acuerdo con el ingreso global gravable que 
se obtenga cada mes. Contracuenta Impuesto sobre la Renta al 
Ingreso Global de las Empresas. 
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CRÉDITOS: 

Traspaso del saldo de esta cuenta al finalizar el ejercicio· a la 
cuenta 304. Resultados del ejercicio. 

SALDO: 

Deudor. Representa durante el ejerciCIO, las acumulaciones 
mensuales de las estimaciones en el cálculo del impuesto. 

NOTA: 

Esta cuenta deberá cargarse o acreditarse al finalizar el 
ejercicio, en función del impuesto final que se determine, para 
efectos de ajustar la estimación correspondiente. 

506. PROVISIÓN PARA LA PARTICIPACIÓN DE UTILIDADES AL PERSONAL. 

CARGOS: 

Importe de la participación de utilidades a favor del personal, 
correspondiente a la utilidad obtenida en el ejercicio. 
Contracuenta. Participación de utilidades al personal. 

CRÉDITOS: 

Traspaso del saldo de la cuenta al finalizar el ejercicio a la 
cuenta 304. Resultados del ejercicio. 

SALDO: 

Deudor. Representa al finalizar el ejerCICIO el importe de la 
participación de utilidades a favor del personal. 
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. ·~:-
. - ... 

En la evaluación financiera de un proyecto de inversión en el sector productivo público o 
privado, los beneficios generalmente se miden en términos de los ingresos en efectivo 
obtenidos por la venta del producto o por las asignaciones presupuestarias del 
gobierno, mientras que los costos son los pagos en efectivo hechos por las compras de 
todos los articulas necesarios para construir y operar un proyecto. 

Por su parte, en la evaluación económica se calculan los beneficios como el incremento 
bruto en el bienestar económico de un país, que resulta de los bienes y servicios 
generados por el proyecto Expresado en términos monetarios, los beneficios 
económ1cos se miden como la cantidad máxima que la gente, en forma individual o 
colectiva, estaría dispuesta a pagar por el producto final del proyecto. Igualmente, los 
costos del proyecto se miden por el valor que los residentes del país otorgan a los 
recursos que deben desviarse de otros usos productivos para construir y operar el 
proyecto en evaluación. 

La medición y evaluación de los costos y beneficios económicos neces1ta que el 
analista conozca no solamente las técnicas bás1cas de contabilidad, sino también los 
aspectos de la teoría económica relacionados con la determinación de la oferta y 
demanda de bienes y serv1cios. 

DEFINICIÓN DE ECONOMÍA Y CONCEPTOS BÁSICOS 

La economía es la rama de las Ciencias sociales que estud1a el proceso de producción y 
distribución de los bienes y servicios que se generan en una sociedad. Organiza las 
actividades orientadas a defin1r qué bienes producir, cuántos, cómo y para quién 
producirlos. en un contexto de recursos limitados y necesidades ilimitadas 

EL CONCEPTO DE ESCASEZ 

Por un lado existen deseos o necesidades ilimitadas y por el otro existen recursos o 
satisfactores limitados que tienen usos alternativos. De la interacción de estos dos 

· conceptos se origina la escasez, la cual surge cuando la cantidad de recursos no 
satisface las necesidades que ex1sten a un precio igual a cero. 

La escasez nos obliga a elegir alternativas con base en el criterio de la satisfacción; sin 
embargo, eleg1r significa hacer a un lado alternativas. Un postulado básico en economía 
sost1ene que la toma de deCISiones se realiza con base en los costos y beneficios de 
cada posible alternativa. 

1 



COSTO DE OPORTUNIDAD 

Cuando eleg1mos algo, estamos desechando otras alternativas La mejor alternativa 
sacnficada es el costo de oportunidad. Una de las grandes "verdades" de la economía 
es que todo tiene costo de oportunidad. 

RACIONALIDAD Y OBJETIVO DE LOS AGENTES ECONÓMICOS 

Un supuesto clave en economía es que los agentes económicos (familias, empresas y 
gobierno) son rac1onales, es decir, tienen un objetivo y lo persiguen de una manera 
consistente. Las personas tienen como objetivo maximizar su utilidad sujetos a las 
restncciones que enfrentan. es decir, incrementar su patrimonio. En lo sucesivo se 
cons1derará que el concepto de utilidad es equivalente al concepto bienestar. 

Asi como el objetivo de las personas es maximizar su nivel de bienestar, el objetivo de 
las empresas es maximizar su utilidad o la riqueza de sus accionistas. 

LEY DE LOS RENDIMIENTOS DECRECIENTES 

Consumo 

A nivel consumo. entre mayor cantidad se tiene de un bien. menor valor se le asigna a 
una un1dad adic1onal. supon1endo que el comportamiento de las demás variables 
permanece constante. Entre menos se tenga de un b1en. se p1erde más al tener menos 
del mismo 

Cuando se adquieren b1enes. se puede observar que conforme se va adquiriendo más 
del m1smo. la satisfacción que provee va s1endo menor marg1nalmente, es decir, cada 
un1dad ad1c1onal reporta una sat1sfacc1ón menor respecto a la unidad anterior. 

Producción 

En el ámbito de la producc1ón. la ley de rend1m1entos decrecientes es una constatación 
de los procesos tecnológicos. es dec1r. es el resultado de una relación tecnológica. 

Como característica de los procesos de producción se observa que en el corto plazo, al 
combinar un insumo fijo con uno vanable (normalmente se suponen dos insumas: 
cap1tal y mano de obra). conforme se van adicionando unidades de uno y se mantienen 
el otro constante, la producc1ón total presenta las siguientes características: 

a) Con las pnmeras unidades. la producción va a aumentar cada vez 
más. 
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b) Eventualmente, con unidades adicionales la producción aumentará 
pero cada vez menos. 

e) Al llegar a un determinado nivel la producción total sufrirá una 
reducción. 

MODELO ECONOMÉTRICO 

Para responder cidinir qué es la economía y cómo funciona, se construye un modelo 
econométr1co, el cual trata de determinar las posibles respuestas ante un estimulo de 
índole económ1ca 

Al analizar el comportamiento económico de una nación, se concentra la atención sólo 
en aquellas características que son relevantes para entenderlo y se hace caso om1so 
del resto, es decir, es inusual describir con detalle todas las acciones económicas que 
ocurren en cualquier país, el tratar de hacerlo redundaría en la formulación de modelos 
tan complejos y extensos que resultarían inmanejables. 

Todos los modelos representan situaciones reales, pero con toda intención se dejan 
algunas características de la real1dad fuera de él, y se 1ncluyen sólo aquéllas que se 
neces1tan para el propósito en cuestión. El economista utiliza los modelos 
econométricos para abstraer la real1dad y a partir de dicha abstracción expl1car y 
predecir el comportamiento de los agentes económicos en el futuro. 

Para construir un modelo econométrico se utilizan supuestos e implicaciones. Los 
supuestos constituyen los cim1entos sobre los cuales se fundamentan el modelo, en•. 
otras palabras. son proposiciones acerca de lo que es relevante y lo que se puede .. 
ignorar Las 1mplicac1ones. en camb1o. son el resultado del modelo. El vinculo entre los 
supuestos del modelo y sus implicaciones es un proceso de deducción lógica y de 
anál1s1s matemático 

AGENTES ECONÓMICOS Y EL MERCADO 

A escala 1nterna de las economías nacionales. las umdades económ1cas básicas son 
las un1dades familiares. las empresas. el gobierno. las 1nst1tuciones sin f1nes de lucro y 
el mercado 

El mercado es el espacio donde confluyen compradores y vendedores de b1enes y 
servic1os (productores y consum1dores). intercambiándolos e interactuando a través del 
s1stema de costos. valores y precios. S1 alguno de estos agentes o de dicho sistema 
dejaran de existir. el mercado seria inex1stente. 

Cuando sea el caso que exista equivalencia entre los valores dispuestos a ser pagados 
por los compradores y los que están dispuestos a recib1r los vendedores para 
intercambiar determinados bienes o serviciOS (demanda y oferta), se dirá que existe 
equiltbrio de mercado. El mercado es el conjunto de mecanismos por medio del cual la 
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sociedad resuelve la mayor parte de los problemas económicos (qué, cuánto, cómo y 
para quién producir) 

l• COSTOS, VALORES Y PRECIOS 

El valor de un b1en puede ser apreciado bajo dos esquemas básicos:. 

1. Valor de uso, y 
2. valor de cambio. 

El valor de uso es aquel que poseen los bienes por su capacidad de proporcionar una 
satisfacción. Este valor es asignadLl subjetivamente por cada Individuo, dependiendo 
del grado de utilidad que recibe; por tanto, el grado de satisfacción será distinto de una 
persona a otra y su expresión :>bjetiva puede ser que se establezca en términos 
distintos a los monetanos. 

Por otra parte. el valor de cambio ·je los bienes, es aquel que toman en los mercados.al 
momento de su intercambio, y se identifica a través del equilibrio de las funciones de 
oferta y demanda. 

Cabe llamar la atenc1ón en el sentido de que el concepto de valor debe ser diferenciado 
de los de costo y precio, pues por costo entendemos que se trata de la cuantía 
monetaria que debe erogar el productor de un bien y lo servicio para producirlo y ponerlo 
a dtspostctón en el mercado: y. por precio nos referimos a la cuantía también monetaria 
que pretende recibir dicho produc10r del bien y/o servicio por su venta, es dectr, por su 
intercambto 

Esto s1gnifica que el prec1o está formado por el costo más una cuantía monetaria 
ad1cional que es referida en térmi:1os contables como "utilidad", aunque en realidad 
puede ser entendida también corno "plusvalía". la cual es orig1nada por la existencia de 
ciertos factores que hacen atractivo el adquinr una cosa 

Lo anter1or hace entender que las cuantías del valor. del costo y del precio son iguales 
unicamente al momento de llevar a cabo el Intercambio del b1en y/o serviciO entre el 
oferente y el demandante del m1smo. pues desde el momento en que una persona paga 
por adquinrlo. por esa simple acc1ón. queda establecidO su valor en un instante dado; 
después por d1st1ntas Circunstancias (inflac1ón. cambio en las condiciones de mercado, 
oferta y demanda. etc.), éste puede camb1ar, aunque el hecho histórico contable se 
conserva y mantiene el monto del prec1o y del costo para el vendedor y el comprador 
respectivamente 

No obstante. en momentos de recesión económica, el precio puede llegar a ser igual o 
menor que el costo, en la inteligencia que se tiene urgencia y premura por vender el 
b1en. llevando esta situación a su remate. 
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Con base en lo anterior, se definira al valor como la cuantía económica, expresada en 
nuestra época en términos monetarios, dispuesta a ser cambiada por la posesión de 
una cosa; es decir, con la cual se llevan a cabo los intercambios de bienes y/o servicios 
entre los oferentes de los m1smos y sus demandantes en mercados específicos. 

Por su capacidad de conservar el valor, algunos bienes son mercancías acumuladoras 
de valor, es decir, tienen el potencial de conservarlo, y de incrementarlo en el tiempo en 
términos reales Esta clase de bienes toma la forma de capital, destinado a la 
producción o como capital financiero. 

Es necesario acotar que, al haber definido las ideas de costo, precio y valor, se ha 
refendo tamb1én el concepto de "unidades monetarias", las cuales pretenden ser el 
refle¡o del valor de las cosas; sin embargo, dichas unidades monetarias pueden ser de 
dos t1pos: 

• constantes, y 
• corrientes. 

S1 hablamos de una sene de flujos de efectivo expresados en unidades monetarias. 
constantes. significará que todos ellos están ligados a una misma fecha y que cada· 
unidad monetaria expresada tendrá el mismo poder adquisitivo que las demás,'· 
entendiendo por poder adquisitivo el índice de la cantidad de bienes que se pueden 
intercambiar por una unidad monetaria. Si por el contrario, hablamos de flujos de 
efect1vo expresados en unidades monetarias corrientes, se querrá dec1r que cada de 
efectivo de un periodo especifico estará afectado por una tasa inflacionaria, o por una• 
tasa de productividad nominal respecto de los flu¡os anteriores o posteriores, por lo que' 
cada unidad monetaria tendrá'dislinto poder adquisitivo de las otras. ., 

• TEORÍA DE LA DEMANDA Y EXCEDENTE DEL 
CONSUMIDOR 

VOLUNTAD DE PAGAR Y CÁLCULO DEL EXCEDENTE DEL CONSUMIDOR 

Cuando un consumidor compra bienes y servicios. generalmente enfrenta un precio en 
el mercado que. desde su punto de v1sta, es fi¡o Su decisión será determinar cuántas 
unidades de los bienes y servic1os disponibles para él en el mercado va a comprar dado 
su l1m1tado 1ngreso disponible. por esta situac1ón, tarde ó temprano, deberá renunciar a 
consum1r algunas unidades de uno o más bienes o servicios con el fin de acceder a la 
adquisición de otros que. en un tiempo distinto. le proporcionarán satisfacción. Esta 
restncc1ón presupuestana es entendida por cualquiera que ha intentado balancear su 
presupuesto personal. 

Un consum1dor, al tratar de max1mizar la cantidad de satisfacción recibida por los bienes 
y serv1cios que puede comprar con su ingreso, buscará ajustar sus compras de tal 
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forma que la última unidad monetaria que gaste en el consumo de cada bien le dé la 
mayor cantidad de satisfacción. Si éste no fuera el caso y recibiera una satisfacción de 
diez un1dades por la última moneda gastada en vegetales, pero veinte unidades de 
satisfacción de la última gastada en periódicos, entonces la persona mejoraría su 
bienestar total en diez unidades si restringiera su consumo de vegetales en una 
moneda, e Incrementara su consumo de periódico en la misma cantidad, es decir, 
prefenrá consumir periódicos a consumir vegetales. 

Se distinguirá el cambio en el nivel total de satisfacción disfrutado por una persona si 
consume una unidad ad1cional de un bien como la utilidad marginal (MU, por sus siglas 
en inglés) recibida por el consumo de ese b1en. La satisfacción adicional derivada de la 
última moneda gastada en vegetales ahora puede expresarse Simplemente como la 
utilidad marginal de la últ1ma un1dad de vegetales comprada (MUv), dividido entre el 
precio de los vegetales (Pv), ó MUv/Pv. De igual manera para el periódico, i.e., MUn/Pn. 
Por lo tanto, la condición para la maximación de satisfacción (utilidad) puede escribirse 
como: 

Ahora explórese la forma en que un consumidor racional se comportaría si por alguna 
razón el prec1o de uno de los bienes o servicios aumenta. Supóngase que el prec1o del 
periód1co aumenta a P'n Si el individuo prev1amente ha estado maximando su 
satisfacc1ón y la 1gualdad expresada en la ecuación anterior permanece, ahora con un 
precio de P'n. el consumidor estará recibiendo menos satisfacción por la última unidad 
monetaria gastado en el periódico de lo que obtendría por consum1r vegetales, o sea, 
MUn/P'n < MUv/Pv. La pregunta ahora es: ¿qué hará el consumidor racional para 
corregir esta situación y por qué? 

Se esperará que d1sminuya sus compras de periódiCO en relac1ón con otros bienes, ya 
que ahora puede. obtener más satisfacción cambiando algunos de sus gastos de 
periódico a otros bienes: cuando reduce sus compras de periódiCO el consumidor 
recibirá una cantidad mayor de satisfacc1ón por la última unidad monetaria gastada en 
penód1cos que antes. Esto simplemente se debe al hecho de que ahora tiene menos 
penód1cos que leer. Por lo tanto. la utilidad marginal del periódico (MUn) se 
mcrementará conforme él reduzca la cantidad comprada. 

Se esperará que continúe reduciendo su consumo de periódiCO hasta que la 
satisfacción que rec1be por el último dólar que gasta en cada bien, de nuevo sea 
igualado. i.e .. MUnlP'n = MUv/Pv = MUo/Po. en donde el subíndice "O" se refiere a los 
demás bienes. 

En otras palabras. la evaluación de las unidades en que una persona racional 
incrementa su consumo de un bien (su utilidad marginal), disminuirá conforme la 
cantidad total del bien consum1do aumente (utilidad decreciente en el consumo). 
Conforme esto, el consumidor deberá estar dispuesto a pagar más por la oportunidad 
de consumir la primera un1dad que por la segunda unidad, dado que ya ha comprado la 
primera. Este principio y ejemplo se ilustra en la siguiente figura: 
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IMPORTANCIA DE LOS PRECIOS 

En un s1stema de mercado abierto los precios aportan: incentivos e mformación. Los 
valores son los que guían la asignación de recursos, ya que dan señales, 1ncentivos e 
información de cómo actuar. En una economía de mercado, es muy importante que los 
valores reflejen el verdadero costo de oportunidad para la sociedad, ya que los precios 
··mentirosos" (que no corresponden a valores) conducen a una mala asignación de 
recursos deb1do a que aportan señales equivocadas. 

En un s1stema donde los prec1os son manipulados por el estado o por grupos de poder 
(monopolios o monopson1os). existirán tendencias hac1a una ineficiente asignación de 
recursos ¡ 

El sistema de prec1os es muy poderoso y no depende del lipa de economía o de país 
que se hable De ahí que, aún cuando el estado trata de fijar algunos precios en niveles 
1rreales. suqan otros mecanismos compensadores como el tamaño o calidad de los 
bienes ·ajustados" al valor verdadero. dando lugar a los mercados denominados 
··negros·· 

CURVAS DE DEMANDA INDIVIDUAL Y DEL MERCADO 

La curva de demanda de un bien cualquiera indica las cantidades máximas de este 
producto que serán compradas por los consumidores a diferentes valores si todo lo 
demás permanece constante Muestra además los valores máximos que pagaría el 
grupo de consum1dores por determinadas cant1dades de dicho producto, supon1endo 
que el 1ngreso y el precio de otros permanecen constantes. 

La función de demanda para un producto cualqu1era puede expresarse del siguiente 
modo· 

X= f(P., Y, P,, U), 

donde 
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Px.- Precio del artículo en. cuestión. 
Y- Nivel de ingreso real del consumidor. 
Pz - Precio de artículos relacionados 
U.- Preferencias del consumidor 

Para obtener la curva de demanda "x" se debe mantener todo lo demás constante: 

x = f(Px, Y*, Pz*, U*)= g(Px) 

donde "g(Px)" ind1ca que el consumo de "x" es función solamente de los cambios en el 
precio de "x" Si cambia alguna de las variables independientes, cambiará la posición de 
la curva de demanda, pero no la función de la demanda por "x": 

x = f(Px, Y', Pz', U')= h(Px) 

Si todas las otras vanables se mantienen constantes en un nuevo nivel, h(Px) Indicará 
que el consumo del artículo "x" es ahora otra función dependiente de Px solamente. 

La variac1ón de la demanda, es un desplazamiento de la curva de la demanda (hacia la 
derecha o izqu1erda de su localización orig1nal) debido al cambio de valores en alguna 
de las variables de las cuales depende la demanda (a excepción del precio); por 
ejemplo. s1 se encarece un bien sustituto o si se abarata un bien complementario, la 
demanda se desplaza hacia la derecha. Pero, ¿qué pasa si aumenta el ingreso? 

La respuesta a la anterior pregunta dependerá del bien que se trate: 

Bien superior: Aumenta el ingreso personal y aumenta la demanda por ·el bien 
(ejemplos. cal1dad de ropa. calidad de comida. coches. vacaciones, etc.). 

Bien neutro: Su demanda no se ve afectada por variaciones en el ingreso de la 
poblac1ón (ejemplos sal. Insulina). 

Bien inferior: Aumenta el ingreso y disminuye la demanda por el bien (ejemplos. viajes 
en el metro. petróleo como combustible de coc1nas. huaraches) 

La vanac1ón en la cantidad demandada implica cambios de posición a lo largo de la 
misma curva. Cuando "P" aumenta. la cantidad demandada disminuye y cuando el 
preCIO disminuye. la cant1dad demandada aumenta 

ELASTICIDAD DEL PRECIO Y DEL INGRESO DE LA DEMANDA 

Resulta sumamente importante conocer los cambios que ocurren en la demanda, pero 
también es Importante determinar la magnitud de estos cambiOS para comprender los 
mecamsmos de ajuste del mercado a las variac1ones en los factores determinantes de 
la oferta y la demanda Para llevar a cabo este análisis, se parte del concepto de 



precios relativos; el precio relativo de un bien o servicio "A" en relación con otro bien o 
servicio "B" es igual al cociente que resulta de dividir el precio de "A" entre el de "B". 

De manera similar, la elasticidad indica el cambio proporcional en una variable 
dependiente, causado por un cambio porcentual en la variable independiente. La 
elasticidad de A respecto a B significa la variactón porcentual de A con respecto a la 
variación porcentual de B. Como ejemplos se cttarán: 

a) El incremento que se puede esperar en el consumo de carne ante 
un aumento en el ingreso de la población. 

b) La dtsminución del tránsito que ctrcula por una carretera de cuota 
ante un aumento de tarifas 1. 

Es difícil establecer comparaciones entre diferentes tipos de productos, porque las 
untdades en que ambos se miden son muy diferentes (lttros,-kilos, unidades, etc.), por lo 
que resulta más útil medir las vanaciones porcentuales. El resultado es un número 
absoluto. Por ejemplo, si la elasticidad de la demanda de un bien con respecto a su 
propio precio es de menos uno, significará que un aumento en el precio de un dos por 
ciento reducirá la cantidad demandada en la mtsma proporción, y por lo tanto el gastci; 
de los consumtdores (precto multiplicado por canttdad) se mantendrá constante ;: 

En la demanda de un bien o servtcto influyen. además de su propio precio, los de los 
btenes relactonados, los tngresos de los consumidores y otros aspectos especiales: 

Elasticidad del precio mide el grado en que la cantidad demandada responde a las 
vanaciones de precto del mercado de un bien o servicto 

Elasticidad del ingreso mtde la senstbilidad de la demanda a las variaciones en el 
tngreso de los consumidores 

Elasticidad cruzada mide el grado en que la canttdad demandada de un bien 
responde a vartactones de precio de otro bten 

Como eJemplo del último caso, se puede decir que la elasticidad de la demanda de 
viajes en la autoptsta del sol con respecto a los prectos en los hoteles en Acapulco es 
de menos dos. es decir. si los hoteles suben sus prectos en cinco por ciento, los viajes 
por la autopista se reducirán en dtez por ciento. 

Elasticidad del precio de la demanda: Esta elastictdad se determinará mediante el 
cociente "Ep,". calculado como la variactón porcentual de la cantidad demandada de un 
bien. entre la vanación porcentual del precio del mtsmo 

Los bienes dtsponibles en el mercado responden de diferente manera a las variaciones 
en el precto. dependiendo del tipo de bien Se requiere mantener constantes las 9tras 

La elasticidad carece de untdades (adimensional). lo que permite la comparación de 
diferentes bienes. 
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variables que intervienen en la d<:<terminación de la demanda (el valor del ingreso y 
otras variables independientes). 

La elasticidad del precio varía a lo lar~o de la curva de la demanda. Su valor permanece 
constante únicamente cuando se trata de una recta de demanda vertical (elasticidad 
cero o perfectamente inelástica) o de una recta horizontal (elasticidad infinita o 
perfectamente inelást1ca). Otro ejemplo de elasticidad constante (en este caso de 
menos uno) es una hipérbola. 

a) Demanda elástica (> -·: ~: cuando una variación en el precio del 1% 
produce una variación de la cantidad demandada mayor al 1 %. 

b) Demanda unitaria(= -1 ). cuando la variación del precio del bien en 
1% produce la m1sma 'Jariación en la cantidad demandada del bien. 

e) Demanda inelástica (< ·1). Cuando una variación en el precio del 
1% provoca una variación de la cantidad demandada menor del 1 %. 

La forma de la curva de la demanda se puede observar en la sigu1ente gráfica: 

100 180 Q 

Elástica 

15 20 Q 100 110 Q 

E. Unitaria lnelástica 

La elasticidad del prec1o de la demanda siempre es negativa, ya que el consumo 
reacciona de manera inversa ante cambios en los precios. Además de que, en la gráfica 
de la demanda. la variable 1ndepend1ente aparece en el eje de las ordenadas y la 
dependiente en el de las absc1sas. contranamente a lo que ocurre en cualquier otra 
gráf1ca 

Son determinantes de la elasticidad del precio de la demanda los siguientes aspectos: 

1 Ex1stenc1a de b1enes sustitutos y grado de sustituibilidad. Entre más 
bienes sustitutos tenga un bien y meJores sustitutos sean, más elástica 
va a ser la curva de demanda. 

2. Importancia del bien dentro del presupuesto del consumidor. Gasto 
total en el bien d1v1dldO entre el ingreso de la persona. Mientras más 
1mportante sea la proporción de un bien dentro del ingreso del 
consum1dor. mayor va a ser la elasticidad prec1o. 

3. La extensión de tiempo para realizar ajustes ante cambios en el precio. 
A mayor tiempo, más elástica es la curva de demanda. 
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Bienes sustitutos: con elasticidad cruzada positiva. Un aumento en el precio de "A", 
conduce un aumento en la demanda de "8". 

Bienes complementarios con elasticidad cruzada negativa. Un aumento en el precio 
de "A", provoca una disminución en la demanda de "8". 

Elasticidad ingreso de la demanda: La elasticidad del ingreso de la demanda mide la 
sensibilidad en la cantidad demandada ante cambios en los ingresos de los 
consumidores. Es la variación porcentual de la cantidad demandada cuando el ingreso 
aumenta en un c1erto porcentaje. De acuerdo con esta elasticidad se pueden clasificar 
los b1enes como sigue· 

Bienes superiores: con elasticidad de ingreso positiva. Un aumento en el 1ngreso 
provoca aumentos en la demanda. Por ejemplo vestidos, vinos, cortes finos, etc. 

Bienes inferiores: con elasticidad de ingreso negativa. Un aumento en el ingreso 
provoca disminución en la demanda. Por ejemplo frijoles, tortillas, v1ajes en el metro, 
etc. 

CÁLCULO DE LA FUNCIÓN DE DEMANDA 

• Aproxtmación /mea/ Un punto y la pendiente: 

1 Una observación.-

2. La pendiente -

3 Usar la ecuac1ón de la recta.-

demanda 

p = 10; Q = 40 

m= (t.P/t.Q) = (-2/10) = (-1/5) 

P- P' = m (Q- Q') 
p- 10 = (-1/5) (0- 40) 
5P - 50 = -Q + 40 
Q = 90 - 5P Aproximación l1neal de la función de 

• Aproximactón lineal. La elasttcidad y un punto 
flPX = 00 1 oP * (Pa 1 Qa) 

donde. supon1endo una función lineal: 
Qd= a- b Px, 

"a" y '·b" son constantes 
oa /oP = -b 

entonces el coeficiente de elasticidad del precio puntual es: 
flPX = (-b) P/Q 
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donde: 
11PX = (1/m)*P/Q 
b = 1/m 

/• TEORÍA DE LA OFERTA ·y EXCEDENTE DEL PRODUCTOR 

TEORÍA DE LA FIRMA Y DE LA PRODUCCIÓN 

La teoría de la producción se deriva de la "teoría de la firma", misma que se basa en el 
supuesto de la max1mación de beneficios como el objetivo principal de los productores, 
así como del comportamiento económico racional: "Las empresas dirigen sus esfuerzos 
a producir una cierta cant1dad de bienes al menor costo posible". 

Esta teoría se aplica a cualquier tipo de sociedad: capitalista, socialista, comunitaria, 
etc., ya que todas ellas tienen la m1sma racionalidad económica en cuanto a 
producción. la diferencia entre ellas estriba en la distnbución de la m1sma 

FUNCIÓN DE PRODUCCIÓN 

Las empresas utilizan diversos factores en su proceso productivo que se denominan 
1nsumos. tales como materias primas, productos intermedios. fuerza de· trabajo con 
diferentes n1veles de capac1tac1ón y bienes de capitaL Estos insumas se combinan de 
diferentes formas para producir una determinadas cantidad de bienes. 

La comb1nac1ón de factores debe cumplir con dos requ1s1tos esenciales para que la 
empresa logre su objetivo de max1mizar utilidades ser técnica y econór,licamente eficaz 
y eficiente. 

La eficac1a Indica que deben ser cumplidos los objetivos de la producción, la eficiencia 
técnica se refiere a que la producción que se genera sea la mayor posible con los 
recursos utilizados y la eficienc1a económica señala que debe min1marse el costo de 
oportunidad de los factores utilizados en la producción 

Con base en los cnterios de eficacia y eficiencia técnica y económica se selecciona un 
menú de alternativas de procesos productivos a disponibilidad de la empresa, este 
menú se denomina función de producción. 

Función de producción: muestra la máxima cantidad de producción que se puede 
obtener con una cantidad determinada de recursos. dada la tecnología existente. 

12 



El objetivo de la empresa es maximar las utilidades. La utilidad total será igual a los 
ingresos totales menos los costos totales. Los costos se refieren a los costos 
económicos 

Así, interesa al empresano maximar su ingreso total y minimar el costo total de producir 
"Q" un1dades. Quiere vender al precio más alto posible y producir al menor costo 
posible. 

EL PROBLEMA DE MINIMACIÓN DE COSTOS 

Utilizando dos factores de la producción, capital (K) y trabajo (L}, y ten~endo una función 
de producción: 

Q = f(K, L), 

se debe decidir en qué proporción utilizar los factores de producción para generar 
determinada cantidad del b1en o se;vicio en cuestión. Esto dependerá, en primer lugar. 
de la diferencia entre corto y largo plazo. 

.( 

Corto plazo: es aquel período donde existen factores fijos que no podemos variar a un' 
costo razonable. Para cada empresa depende del tiempo y del costo requerido para 
vanar su factor fijo 

Largo plazo: todos los factores son variables. 

La func1ón de producción de corto plazo se denota como: 

donde 
Ko-
PT­
PmeL.­
PMgL.-

stock de capital fijo 
O. producto total. 

Q = PT = f(K0
, L). 

Producto med1o asoc1ado al factor trabajo. = PT/L 
Camb1o en el producto total por cambio en una un1dad de trabajo. 

Al igual que en el caso de la utilidad por peso gastado por los consumidores, ocurre que 
s1 un empresario obtiene mayor producción por peso gastado al contratar más 
trabajadores que por añad1r más capital. obviamente contratará más trabajadores. No 
se detendrá hasta que estas cantidades se igualen Además, con una mayor cantidad 
de capital. se aumenta la productividad de la mano de obra. 

FUNCIONES DE COSTOS DE PRODUCCIÓN 

Como resultado de ut11izar los insumas se generan las funciones de costos en el corto y 
el largo plazo. En corto plazo las funciones son: 
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• Costo total (CT): costo de todos los factores asociados a la producción 

de un bien. 
• Costo fijo (CF): es el costo que no se modifica con la cantidad 

producida. 
• Costo variable (CV): es el costo que varía en relación a la cantidad 

producida. 
• Costo total medio (CTMe): igual al cociente CT/Q 
• Costo medio variable (CMeV): igual al cociente CV/Q 
• Costo Medio Fijo (CMeF) igual al cociente CF/Q 
• Costo marginal (CMg): Cambio en el costo total asociado a producir 

una unidad más. 

Si se desea dibujar las curvas de costo marginal y medio en el corto plazo, se requerirá 
tener 1nformac1ón sobre el nivel de producción y el costo total. Supóngase la siguiente 
información hipotética: 

En la s1gu1ente gráfica se representa el comportamiento de los costos. La curva de 
costo marg1nal corta a la "CMe" en el punto mínimo. El costo med10 fijo es decreciente. 
Dado que el costo medio fiJO es decreciente, el "CMeV' se va acercando al "CMeT". 

p 

CMg 

A 

CM e 

Detrás de estas curvas hay minimación de costos. Si se produce, se hará hasta que el 
costo marg1nal de producir una unidad más es igual al beneficio marginal que se 
obtendrá (1ngreso marginal). 

En la siguiente gráfica se representa el nivel de prec1os del mercado, porque es igual al 
1ngreso marginal. En la zona del origen hasta "ÑJ" conviene aumentar la producción, ya 
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que el costo de producir una unidad adicional es inferior al ingreso que se va a obtener 
al vender esa unidad marginal. Al llegar al punto "Xo" se detendrá la producción, ya que 
el costo de producir una unidad marginal es superior a su precio de venta. 

/ 

Al 

¡e• 
E ~ 

Xo 

En este sentido, al ser el "IMg" el cambio en el mgreso total-entre cambio en Q, e igual 
al precio del bien, se producirá hasta que el "CMg" sea igual al "IMg". Evidentemente, si 
CMg > IMg, es inconveniente producir la unidad Xo.,. 

., 

¿Por qué no se produciría hasta la unidad Xo-1? Porque el "CMg" de la siguiente un1dad 
(Xo) es menor o 1gual al "IMg". Si la función de "CMg" es continua, eiiMg(Xo) > CMg(Xof 

Cuando la utilidad marginal es igual a cero. el productor considera todos los costos de 
oportunidad. En el corto y largo plazo se producirá si. y solo si, al menos se cobrarán 
los costos variables de producción 

Gráficamente es posible tener- información del mercado del producto. representada por, 
los prec1os y. los costos de la empresa Con esto se analiza la conveniencia de produc1r 
o de dejar de hacerlo. Obsérvese la SIQUiente gráfica· 

p 

p4 +--~.-----~ 

PJ +-4------=~,­
Pz 
P, -+\--~"""'ln 

CMeT 

CM e V 

Q 

Al precio "P," no conviene producir. porque no se cubren los costos variables. Al precio 
"P2" ya se producirá, porque se cubren los costos vanables y se pierde el costo fijo, pero 
al no producir la pérd1da es también costo fijo, por lo que es un punto de indiferencia. 
Por arriba del precio "P2" es conven1ente producir, ya que se pagan los costos variables 
y parte de los costos fijos. Al precio "P3" se dispondrá de una utilidad total igual a cero. 
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Si el precio sigue aumentando, en "P4" se obtendrán utilidades netas porque el 1ngreso 
total es mayor que el costo total. 

IT = (P3) (03) 
CVT = (CmeV) (0~) 
CT = (CmeT) (03) = (P3) (03) 

Como P4 > CmeV. 
IT > CVT 

Como P4 > CmeT 
IT> CT 

Por lo tanto es conveniente producir porque se cubren los costos variables y parte de 
los costos fijos, mini mando pérdidas oara valores de precio superiores a P2. 

Para cualquier punto por arriba del "CMeT", se tienen utilidades. La curva de oferta de 
la empresa es entonces igual a 1a porción de "CMg" por enc1ma del "CMeV" (Costo 
Medio Vanable) 

La oferta total de un producto se:á igual a la suma horizontal de las curvas de oferta 
ind1v1duales de las firmas que componen la industria. Cada punto en la curva de oferta 
de la industna representa el costo marginal privado de producir ese nivel de producto, 
cualesqu1era que sean los efectos externos; s1n embargo, puede no representar el. 
Costo Marg1nal Social si existen economías o deseconomías externas (externalidades). 

La parte relevante de las curvas de costos marginales es la parte creciente, por tal 
motivo la curva de oferta se dibuja con pendiente pos1tiva. 

FACTORES DETERMINANTES DE LA OFERTA 

La curva de oferta del mercado resulta de la adición horizontal de las curvas 
md1viduales de oferta de las d1versas empresas Esta curva se traza manteniendo 
constantes los factores determinantes de los costos de los productores. La variación de 
cualqu1era de ellos, provoca desplazamientos de la curva de oferta hacia la derecha o la 
IZqUierda de la pos1ción original y los factores determinantes de tal situación son. 

a) Los activos productivos duraderos. Cuanto mayor es el capital que 
los productores tienen invert1do en activos fijos, mayor es su 
capacidad para ofrecer diversas cantidades de productos a 
d1ferentes niveles de prec10 

b) La tecnología d1spon1ble Mejoras en el nivel tecnológico que 
perm1tan produCir cantidades dadas de bienes a menores costos, 
permiten Incrementar la cantidad ofrecida de ese b1en, sin importar el 
n1vel de precios Los avances tecnológicos desplazan la curva de la 
oferta hacia la derecha. 
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e) Precios de los factores variables. Si baja el precio de cualquiera de 
los factores vanables utilizados en la producción, se puede ofrecer 
una mayor cantidad de bienes, por lo que la curva de oferta se 
desplaza hacia la derecha. Cuando sube el precio de los factores 
variables, disminuye la cantidad ofrecida, y la curva de la oferta se 
desplaza hacia la izqu1erda. 

ELEXCEDENTEDELPRODUCTOR 

Es la diferencia entre el ingreso total recibido y el ingreso mínimo que exige recib1r el 
productor para produc1r una cantidad determinada del producto. Al excedente del 
productor se le resta el costo fiJO y se obtiene la utilidad. Obsérvese la siguiente figura: 

CMg 

p1 
F 8 

r 
Po A V 

/ " 
· .. 

Xo x1 

El área bajo la curva de "CMg" representa el costo total evitable y el área dentro del 
rectángulo m1de ingresos. la diferenc1a (ganancias) mide el tamaño del excedente del 
productor 

A diferencia del excedente del consumidor. el del productor tiene un valor limitado. En la 
evaluac1ón de proyectos el 1nterés se centra en los camb1os en el excedente a raíz de 
camb1os en el prec1o del bien que produce la implantación de un nuevo proyecto. 

0 De que depende la función de oferta? La oferta depende de el precio del bien, de los 
prec1os de los factores de producción. de la tecnología. etc. Si bajan los precios de los 
factores. se desplaza la curva de oferta a la derecha: al mismo precio se ofrece más; y 
SI mejora la tecnología, la curva de oferta se desplaza a la derecha, lo cual significa que 
se está d1spuesto a vender a un prec1o menor. Si aumentan los precios de los factores 
de producc1ón. se desplaza la curva de oferta a la izquierda; al mismo tiempo se ofrece 
menos, o la misma producción se ofrece a mayor prec1o. 

Movim1entos a lo largo de la curva son cambios en la cantidad ofrecida y dependen de 
vanac1ones en el prec10 del bien 

"' 

)..-•: 
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MERCADO DE COMPETENCIA PERFECTA 

Para que exista competencia perfecta se requiere: 

a) Homogeneidad del producto. 
b) Movilidad de recursos s1n costos. 
e) Gran número de compradores (demandantes) y productores 

(oferentes), de tal manera que ninguno de ellos tenga poder para 
modificar el prec1o. 

d) Información perfecta y sin costo. 

El concepto de mercado perfecto refiere que hay una óptima asignación de recursos, 
que existe equilibrio entre la oferta y la demanda, con base en que ni compradores ni 
vendedores pueden ejercer influencia alguna en el precio de los productos Si los 
mercados son perfectos y no existe discrepancia entre valores sociales y privados, hay 
una soluc1ón ópt1ma social, de otra manera, habrá distorsiones del mercado que pueden 
generar monopolios y monopson1os. 

En el monopolio el vendedor puede manejar el precio y en el monopsonio es el 
comprador el que puede hacerlo. 

EQUILIBRIO EN EL MERCADO 

Se desea encontrar el precio y la cantidad de equilibrio ¿Es P1 el precio de equilibrio? 
En la gráfica Siguiente se observa el equilibrio con "P*" y "Q*". Si el precio se ubicara 
por deba¡o de "P*", la cantidad demandada es mayor que la cantidad ofrec1da. Debido a 
este exceso de demanda. entonces el precio sub1rá hasta que se igLale la cantidad 
demandada con la ofertada 

$/X o 

A 
p• 

o 

a· Xl1 

¿Qué pasará si un prec1o se ubica por encima de "P*"? Existirá un exceso de oferta. La 
cantidad ofrecida es mayor a la cantidad demandada, entonces el precio disminuirá 
hasta que se equilibre la cantidad demandada y la cantidad ofrecida. Los precios se 
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ajustarán de acuerdo con el comportamiento del mercado. Obsérvese la siguiente 
gráfica: 

' $/X o 
Exceso de oferta 

~ 
¡ 
1 

p• . "/ 
' ~ -xceso de demanda 

D 

o· Xlt / 
__/ 

BENEFICIOS DEL INTERCAMBIO 

La sociedad gana en su con¡unto el excedente del consumidor y el del productor. En el 
s1guiente gráfico se puede ver que la soc1edad valora la producción del bien en "ABCD"· 

19 

y el costo social de producir esas unidades es "ACD", por lo que la ganancia entonces ' 
es "ABE'' 

/~- ----- ----

8 

.·' A.· 

// 

O=CMgS=CMgP 

/ 

:-9; Exc~nte del 
%S. .. : productor 

¿Cómo se distribuye la ganancia del intercambio? 

En el gráfico anterior el excedente del consumidor es "ABP*" y el del productor "P*AC". 
Esto será verdad siempre y cuando el costo soc1al sea 1gual al costo privado, situac1ón 
que es c1erta cuando no hay prec1os "mentirosos" o la valorac1ón social es igual a la 
valorac1ón pnvada 

Por ejemplo. cuando un productor contam1na y no lo contempla dentro de sus costos, 
entonces el costo social es mayor que el costo pnvado y por tanto el nivel de producción 
excede el óptimo social (el tema de externalidadas será cubierto más delante). 

FIJACIONES DE PRECIOS, IMPUESTOS, SUBSIDIOS Y CUOTAS 

•' 
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Precio máximo 
Mercado del pan: ¿Qué pasa si fijo un precio máximo al pan? Un precio máximo por 
arriba del equilibno no tiene sentido. Se fija entonces por debajo del equilibrio. Al 
observar la siguiente gráfica se crea un exceso de demanda y sólo se producirán y 
venderán "Q0" unidades de pan. Si suponemos que no hay mercado negro, ¿cuánto 
gana o pierde la sociedad? Se han dejado de comercializar "Q*-Oo" unidades. La 
sociedad valoraba esas unidades en "ABQ*Oo" y el costo social de producir esas 
m1smas unidades es "CBQ*Oo". ¿Cuánto ha dejado de ganar la sociedad? Pues "ABC", 
lo cual ahora se conv1erte en pérdida sociaL 

A 

• COstO SOCial 

Precio minimo 
Fijar el prec10 mín1mo por abajo del equilibrio no tiene ningún sentido, por lo que éste 
será establecido por arriba del equilibno, lo cual significará que hay exceso de oferta. 
Este es el caso de México al hablar de productos como el maíz. 

Para que el precio min1mo se pueda sostener como de equilibrio, será necesario que· 

i) el Estado compre la diferencia entre la cant1dad de ofertada y la de 
demandada. 

ii) no se devuelva al mercado 1ntemo. esto quiere decir que se pierda o 
que se done al extenor 

Así los consumidores tendrían que dejar de comprar la diferencia entre la cantidad de 
equ1librio y la demandada, las cuales se valoraban en "ADQ*Qd" y costaba producirlas 
"ECQ*Qd" La soc1edad ganaba entonces "EAC" y ahora es una pérd1da sociaL 

Ademas aumentó la cantidad produc1da. aumenta la producción de "Q*" a "Oo" y se 
debe t1rar o desperdiciar Se t1ene una pérd1da social valuada en "BCF", el estado 
pagará "ABOoOd" y los productores tendran el excedente "ABC". El estado transfiere a 
los productores "ABC" (elabore esta gráfica) 

SALARIO MÍNIMO 

El salario mínimo es un precio mínimo. por lo tanto para que tenga sentido, éste debe 
establecerse por arriba del equilibrio según lo expuesto hasta el momento. 
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Obsérvese en la siguiente gráfico que "L • - Lo" son personas que antes de realizar la 
med1ción trabajaban, y que después de ella pierden su empleo, entonces "Ld - L *" son 
personas que antes no trabajaban y que ahora desean trabajar, pero que no encuentran 
empleo. Lo único que provoca esta medida es desempleo. 

L, L· L., LA ./ 
------

IMPUESTOS 

Existen dos t1pos de impuestos: 

1 ) Monto fijo por unidad sobre el prec1o al productor o sobre el precio 
al consumidor. 

2) Porcentual: al precio del productor y al prec1o al consumidor. 

En cuanto a la eficiencia. en México el mejor impuesto es el I.V.A. (Impuesto al Valor 
Agregado). porque no cambia los precios relativos. Todos los bienes aumentan de 
prec1o en la misma proporción. excepto el ocio. el cual no se puede gravar. 

Veamos el caso de impuesto sobre un mercado (equilibriO parcial) 

Impuesto específico 

1 Efecto que tiene el impuesto sobre la oferta (sobre las unidades 
vendidas). 

2. Parte de un equilibrio de mercado competitivo, donde P* y o• 
representan un estado efic1ente 

Un 1mpuesto de $10 por un1dad sobre el precio del productor tiene el m1smo efecto que 
un 1mpuesto de $10 sobre el precio del consum1dor. El efecto es como si se desplazara 
la oferta hacia arnba en d1ez pesos o la demanda hacia abajo en diez pesos. 

Ahora observe la siguiente figura: 

.\ 
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Situación 1n1cial: 

S1tuación con Impuesto. 
P/ + 10 = p,c, ó P,c -10 = P/, ó P,c- Pl= 10 

El nuevo equilibrio acurre con un p,c cuando es mayor en $10 al P/. Aquí XP = Xc =X, 
donde x, es la nueva cantidad de equilibrio. 

Veamos detenidamente los efectos del1mpuesto al productor con excedentes. 

Situac1ón IniCial: 

Excedente del consumidor= "PoB". hasta el cruce con eje "Y" de la demanda. 
Excedente del productor= "P0B". hasta el cruce de S con el eje "X". 
Recaudac1ón del gobierno = O 

S1tuac1ón con 1mpuesto: 
pP_pC:$10 

XC =Xp= x, 

Nuevo excedente de los consumidores "P 1 cA", hasta el cruce con el eje "Y" de la 
demanda 
Nuevo excedente de los productores "P/E". hasta el cruce de la oferta S con el eje X. 
Recaudac1ón del gob1erno: "P 1°AEP1°" 
Pérdida soc1al ="ABE". 

La pérd1da social se presenta debido a que la sociedad valoraba las unidades "Xc- x,· 
en ··x,ABXo" y el costo social era de "X,EBXo": sin embargo, como esas unidades ya no 
se producen. la soc1edad dejó de ganar "AEB". Pero, ¿qué pasa si el impuesto lo paga 
el consumidor?. 

pC- $10 = PP, igual al anterior 
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Desde el punto de vista gráfico, lo anterior es como si se hubiera desplazado la curva 
de demanda a la izquierda. Un impuesto por unidad puesta al productor o al consumidor 
tiene exactamente el mismo efecto: se abre una brecha 1gual al impuesto de $1 O. Para 
demostrar las afirmaciones anteriores elabore su gráfico. 

¿Qué pasa cuando se impone un impuesto y la demanda o la oferta son perfectamente 
inelásticas? No hay pérdida social, ya que disminuye el excedente del consumidor o del 
productor, pero es igual al aumento en la recaudación del gobierno. 

Incidencia impositiva 

La carga excesiva del impuesto es la parte del bienestar social que se pierde y que no 
es recaudada fiscalmente Esto se denomina también costo social deltmpuesto 

Obsérvese la siguiente figura en la que se muestra la carga excesiva del impuesto, 
representada por el área "ABC": 

( 
SIX 

Pe 

p· 
p, 

'~ ~~-------·. 
a, o· Xlt 

/ 

1. Consumidor antes pagaba "P*". m1entras que ahora paga "Pe" El consumidor paga 
por un1dad 

Pe- P* =te 

2 El productor antes rec1bia "P*", m1entras que ahora recibe "Pp"- El productor paga por 
un1dad 

donde 

3 El gob1erno recaudará el producto "(t,)(Q0 )". 
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El impuesto crea una brecha entre el precio que paga el consumidor y el que recibe el 
productor., es decir, es como si se hubiera desplazado la curva de oferta en "tx" 
unidades hacia arriba. El productor ahora exige el precio de antes más "tx". La curva de 
oferta con impuesto es "Ov"en la gráfica anterior. 

Ejemplo 1• 

Qd = 500- 2P 
Oo = 3P 

Se establece un 1mpuesto específico de $1 O por unidad• 

t, = 1 o 
Pe- Pp = t, 
Oo = 3Pp 
Qd = 500- 2 Pe 

Equilibrio in1cial• Od = Oo 
500- 2P = 3P 
p = 100 
Q = 300 

Después del 1mpuesto• Qd = Qo 

y se t1ene que• 

Incidencia• 

500- 2Pe = 3 Pp 

Pe= 10 + PP 
3Pp = 500- 2(10 + Pp) 
3Pp = 500 - 20 - 2Pp 
PP = 96 
Pe = 106 
Q' = 288 

El consumidor paga $6 por un1dad 
El productor rec1be $4 por unidad 
Recaudac1ón (10) • 288 = 2.880 

Pérdida en bienestar 
- EC = (6 * 288) + 36 = 1 ,764 
- EP = (4 * 288) + 24 = 1 176 

2,940 

Por lo tanto, existe un costo social de $60. 

Ejemplo 2 



Qd = 100- p 
Oo = 4P 

Se establece un impuesto específico de $5 por unidad: 

lx = 1 O 
Pe- Pp = lx 
Oo = 4Pp 
Qd = 100- Pe 

Equilibrio Inicial: Qd = Oo 
100- P = 4P 
p = 20 
Q = 80 

Después del impuesto Qd = Oo 

y se t1ene que 

Incidencia: 

100- Pe"" 4 Pp 

Pe= 5 + Pp 
4 Pp = 100- (5 + Pp) 
4 Pp = 100- 5- Pp 
Pp = 19 
Pe= 24 
Q' = 76 

El consumidor paga $4 por un1dad 
El productor recibe $1 por un1dad 
Recaudación (5) • 76 = 380 

Pérdida en bienestar: 
- E e = ( 4 • 76) + 8 = 312 
-EP=(1*76)+2= 78 

390 

Por lo tanto, ex1ste un costo social de $10 

SUBSIDIOS 

Al 1gual que en el caso de los impuestos. el subsidio puede ser de monto fijo o variable. 
Los subsid1os son en realidad equivalentes a los impuestos pero con signo negativo. El 
subsidio es la aportación que puede ser aplicada sobre el precio que paga el 
consumidor ó sobre el precio que recibe el productor. Igualmente que los impuestos al 
ser discnminatorios producen una la asignación ineficiente de recursos. 
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Un subsidio produce un ef~cto de desplazamiento de la curva de demanda. A ojos del 
productor, es como si este desplazamiento fuera hacia la derecha. 

Situación inic1al: 

S1tuación con subsidio: 

El subs1d1o daría a los productores "Pd= Ps-S", dando esta situación un corrimiento de 
la curva de oferta. El análisis gráfico es igual que en el caso de los Impuestos, sólo que 
se mueven en sentido inverso. Demuéstrelo. 

Un subsidio abre una brecha entre el precio que paga el consumidor y el que recibe el 
productor, es dec1r. existe una variación en la producción. 

Ahora se van a produCir Qe1 unidades del bien Dichas unidades le cuestan a la 
sociedad YCNM; mientras que solo la benefic1an en YBMN. Existe entonces una 
pérd1da social por poner el subsidio de YCB. 

Subs1d1o $6 
Pp- Pe= 6 
Qd = 100- Pe 
Oo = 40 +2 Pp 
Pp = 6 +Pe 

$/X 

Pp 
p• 

Pe 

1 00 - Pe = 40 + 12 + 2 Pe 
48 = 3 Pe 
Pe= 16 
Pp = 22 
Q = 84 

EXTERNALIDADES 

Costos externos de la producción 

o 

Ov 

D 

a· a, XJt 
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El costo privado de la producción puede diferir del costo social a causa de los costos 
soc1ales indirectos. Como ejemplo de este caso puede citarse la fabricación de cemento 
en una zona agrícola fértil, donde la fábrica no sólo produce cemento sino además 
desechos químicos que afectan la productividad de los cultivos; el costo social de 
producir cemento es igual al costo privado de insumas y materiales más el costo para la 
región de las consecuencias en la disminución en la productividad agrícola en la zona 
afectada Obsérvese la sigu1ente gráfica· 

CMgS \ 

/ ' 

/ 

/O=CMgP : 

p- A / 111 Costo soc1al i 
P., ............ . "B 1 

D=BMgS=BMgP 

o· a. Qlt 

Beneficios externos en la producción 

El costo privado puede difem del costo soc1al debido a que en la producción del 
proyecto se generan benefic1os indirectos, por eJemplo, entrenam1ento a trabajadores, 
Inclusión de servicios públicos en terrenos, beneficio para huertas fruticolas derivado de 
un ap1ano cercano o alguna mejoría en el nivel de vida de la población de la región 
donde func1ona el proyecto, etc Nótese lo señalado en la siguiente gráfica 

$10 

.- CMgS 

m Costo soaat 

__ ./ 

a. a· Qlt / 

Caso inverso al anterior, .:,cómo inducir a la firma a aumentar su producción? Una 
alternativa es establecer un subsidio para este t1po de proyectos con la fijación de un 
precio al subs1d1ado al productor y otro a los consumidores. En la gráfica antenor se 
observa este beneficio debido a que el costo Marginal Soc1al "CMgS" es menor al Costo 
Marginal Privado "CMgP" 

El área "ABC" es el benefiCIO neto que se forma debido a la modificación de los precios 
al pasar de "P," a "Po", esto es, si el precio aumenta, el empresario genera el nivel de 
producción "Xo" y como consecuencia hay un efecto externo derivado de que existen 
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beneficios por realizar su proceso de producción que no puede descontar de su costo 
marginal privado. Este beneficio es 21 área "ABC". 

Costos externos del consumo 

Algunos b1enes o servicios que producen las empresas, pueden generar costos 
ad1c1onales para la sociedad, como por ejemplo el consumo de alcohol, drogas, etc., 
que implican costos para la soc1edad por los efectos nocivos que producen. En este 
caso, el control del consumo de &stos bienes, aparte de consideraciones individuales, 
es una medida para dism1nuir los costos sociales que incluyen. 

f$10 
i 

O=CMgP=CMgS • 

•. '""' D=BMgP 

"BMgS 

________ a_. _a_· _____ an __ ./ 

Beneficios externos del consumo 

Lo contrano ocurre cuando hay b1E'nes cuyo consumo es considerado indispensable, 
como el caso de alimentación adecuada a infantes o educación a sectores 
desprotegidos. El consumo de esto.; bienes en la etapa adecuada, además de atender 
necesidades básicas de la población. produce beneficios socialmente deseables y 
pueden considerarse, más que un costo. una invers1ón altamente redituable en términos 
soc1ales Por ejemplo puede citarse el caso de estimulación temprana y atención 
prenatal 

Los proyectos d1ngidos en este sentido deben formular eficazmente los mecanismos 
adecuados para que los subsidios lleguen directamente hasta quienes han sido 
considerados como su población objetivo Nótese ahora el s1guiente gráfico 

$/Q 
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En este apartado se resumirá la incursión en los aspectos microeconómicos del 
comerc1o exterior que· son relevantes para la evaluación social de proyectos. En primer 
lugar se anal1za a los mercados de importación y de exportación, posteriormente el 
Tl)ercado de divisas. 

Para ello se realizarán los siguientes supuestos. 

a) País pequeño que enfrenta un precio internacional, que es el precio en la 
moneda extranjera por el tipo de cambio: 

PI* = P US$ * TC 

b) Puede comprar y vender todo lo que quiera al mismo precio 

e) No hay Impuestos, ni subsidios, ni aranceles 

d) No hay costos de transporte. 

El mercado es "perfecto" en el sentido de que ni compradores ni vendedores pueden 
afectar el precio. mismo que se considera fijo. 

·: .• 

IMPORTACIONES 

Para que sea atractivo importar, el precio internacional se debe ubicar por abajo 
del precio de equilibrio del mercado interno. Esto se representa por el "P0" en el 
siguiente gráfico, donde "P0" es el precio internacional y "P 1" el precio interno sin 
comercio internacional: 
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Como rige el precio internacional y se puede comprar todo lo que se quiera, a "Po" los 
empresarios nac1onales solo ofertan ""4J5

" y la demanda es mayor, ubicándose en ""kc". 
La diferencia entre la cantidad ofertada y la cantidad demandada será ""k e- "k5

", lo cual 
representa a las Importaciones. 

Los beneficios del comercio internacional son identificables analizando los excedentes 
del productor y del consumidor en la situación inicial y con comerc10. 

SJtuacJón 1nicial: 
Excedente del consumidor: "P;A" hasta el cruce de "O" cori el eje "Y". 
Excedente del productor: "P;AK" 

Con comercio internacional: 
Excedente del consumidor: "PoCFB" hasta el cruce de "O" con el :je "Y". 
Excedente del productor: "PoCK" 
Gananc1a para la sociedad: "ACB" 

Con comercio exterior. debido a que el precio de referencia para producir es menor, los 
productores nacionales sólo ofrecen "k por lo que se ve reduc1da el área de excedente 
propia en "P;ACPa" que el consumidor recibe por el menor precio. 

Analizando la variación en las cantidades producidas y demandadas al precio 
internacional se tendrá que. 

1) se deJan de producir "Z;- 4J5
" unidades que costaban "~5CAZ;" y 

ahora cuestan "4J5CFZ;", consecuentemente se presenta un ahorro de 
recursos para la soc1edad equivalente al área "CAF". 

11) se consumen más unidades del producto. ""k e- Z1". La sociedad valora 
estas unidades adicionales en "Z;AB"kc" y le cuesta adquirirlas 
"Z;FB"kc", por lo que el beneficio social o la ganancia social equivale al 
área inscnta en el triángulo "AFB". 
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EXPORTACIONES 

Para que un producto sea exportable el precio internacional debe ser superior al 
nac1onal, esto es, que sea más atractivo al productor enviarlo al mercado externo que al 
interno Obsérvese la siguiente gráfica: 

S 

En la gráfica anterior. se representa el precio internacional "Po" y el precio interno o' 
domést1co "P2" con las cantidades ofrecidas y demandadas en cada caso. Debido a que 
"Po" es mayor, la oferta se ubica en "W0

5
" y la demanda es sólo "W0c". La diferencia 

entre ambas resulta ser la equivalencia en exportaciones: "Wo 5 - Wo c ... 

Al igual que en las importaciones. hay beneficios por las exportaciones: estos beneficios 
del comercio internacional pueden observarse al analizar los excedentes del productor y 
consum1dor en la situac1ón inicial y con comercio internacional o exportando. 

S1tuación Inicial· 
Excedente del consum1dor "PAC". hasta el cruce de la demanda con el eje "Y". 
Excedente del productor "P2A", hasta al cruce de la oferta "S" con el eje "Y". 

Con comercio internacional· 
Excedente del consumidor "PoC", hasta el cruce de la demanda con el eje "Y". 
Excedente del productor. "P0CBA". hasta el cruce de la oferta con el eje "X". 
Ganancia para la sociedad: "ACB". 

Como el prec1o internacional de referencia es mayor que el interno, la producción 
aumentará porque hay incent1vos para los empresarios que ofrecen "W0

5
" y a escala 

interna sólo se demanda "Woc", porque el prec1o es mayor. La ganancia excedente del 
productor representa el beneficio soc1al. 

Del m1smo modo que en el caso pasado. las variaciones en cantidades producidas y 
demandadas con comercio Internacional generan que: 

i) se aumente la producción en "W0
5 

- W/" unidades que cuestan 
"W2ABWo5

" y se venden a "Po" por una cantidad de "W0
5

- W2", con lo 
que se llene una ganancia neta de la mitad del triángulo "CAB". 



ii) la demanda interna disminuye de "W2" a "Woc" por el precio mayor a P2. 
Esto provoca una pérdida social en el consumo interno bruto, pero 
ahora se venden las unidades en el mercado externo en "Po" por "W2-
Woc, por lo que la ganancia neta es la otra mitad del triángulo "CAB". 

Para las exportaciones generalmente los precios también son fijos. La mayor parte de 
los países tratan de incrementar sus exportaciones para mejorar su posición en la 
balanza de pagos 

·- . 

La exposición hasta ahora hecha sobre este tema ha inducido que los bienes y serv1cios 
son deseados y consecuentemente apreciados por ser elementos que proporcionan 
satisfacción o mit1gación de neceSidades específicas, bien sean del individuo o de la 
soc1edad. y que este factor conduce a que posean un determinado valor en el tiempo. 
Sin embargo. su adquisición por parte de los demandantes se efectúa mediante el 
intercambio de otro bien o servic1o, o med1ante la entrega de una pieza acuñada 
conoc1do como moneda, la cual s1rve como elemento de medición del valor de las 
cosas 

Debe comprenderse que con un conjunto de monedas se refiere el valor de las cosas, 
pero el valor ind1v1dual de ellas como elemento económ1co dependerá de la cantidad de 
bienes y serv1cios que puedan ser adqu1ridos por cada una de ellas. Este razonamiento 
da lugar al concepto del poder adquisitivo de la moneda, el cual se define con el 
cociente o índice que a continuación se expresa: 

o= UV 1 UM. 

donde el térm1no "UV" expresa la cantidad de b1enes y serv1cios ofrecidos en una 
economía determ1nada. en un 1nstante específico y med1dos en "unidades de valor''; 
mientras que el término "UM" representa el número de "unidades monetarias" en 
Circulación. expresadas en términos de su nom1nación, en el mismo instante y en la 
m1sma economía. 

Cabe señalar las un1dades de valor y las un1dades monetarias son análogas, es decir, 
se denominan con el mismo nombre (pesos. dólares. libras, pesetas, etc.), pero eso no 
significa que idénticas. Por ejemplo. supóngase que una economía produjo y ofreció, 
hasta un determinado momento, bienes y servic1os equivalentes a novecientos 
cincuenta y tres millones de pesos. los cuales fueron adquiridos e intercambiados 
(comercializados) por la puesta en circulación de un conjunto monetario cuyas 
nominaciones suman seiscientos treinta y siete millones de pesos; el valor de cada 
unidad monetaria será: 



8 = 953/637 = 1.4961. 

La cantidad de bienes y servicios dispuestos por una economía puede ser conocida 
mediante el indicador económico llamado Producto Interno Bruto (PIB), ya que éste 
mide la producción realizada por los agentes residentes en un país, 
independientemente de quién sea su propietario. 

Con base en lo anterior y si se considera que los bienes y servicios idénticos, o 
similares, con cal1dad equivalente t1enen la misma apreciación en cualquier economía, 
será posible determinar el valor de la moneda de una economía respecto de otra, 
tomando como punto de comparación el índice de poder adquisitivo que cada una 
posee. Supóngase la ex1stenc1a de tres economías con las siguientes características 

Economía "A": PIS= 846 u. v. (unidades de valor). 
Circulación monetaria de 756 u. m. (unidades monetarias). 

Economía "8": PIS= 531 u. v. (unidades de valor) 
Circulación monetaria de 567 u. m. (unidades monetarias) 

Economía "C": PIS= 469 u.v. (un1dades de valor). 
Circulac1ón monetaria de 254 u.m. (unidades monetar1as). 

Con estos datos será posible determinar el valor de cada moneda en las tres 
economías, así como la equivalencia entre ellas calculando los respectivos índ1ces de 
poder adquisitivo y estableciendo la SIQUiente "matriz de tipo cambiaría"· 

liA =a lia = b 
1 liA =a ÓA f ÓA óa 1 óA 
2 lia = b ÓA 1 óa 1 óa 1 óa 
3 lic =e ÓA 1 óc óa 1 óc 

Aplicando esta 1dea al caso planteado se tendrá que 

0A = 846/756 = 1 1191, 
óa = 531/567 = 0.9365, 
óc = 469/254 = 1.8465, 

lic =e 
óc 1 ÓA 

1 óc 1 óa 
óc 1 óc 

obteniendo la matnz de t1po cambiaría que a cont1nuación se muestra: 
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liA: 1.1191 1 lia = 0.9365 lic = 1.8465 
1 0A=1.1191 1.1191/1.1191=1.0000 !09365/11191=0.8368 1.8465/1.1191 =1.6500 
2 lia = 0.9365 1.1191/0 9365=1.1950 1 0.9365/0.9365=1.0000 1.8465/0.9365=1.9717 
3 óc = 1.8465 1.1191/1.9465-0.5749 1 o 9365/1 8465=0.5072 1.8465/1.8465=1.0000 

La matriz de tipo cambiaría debe interpretarse en sentido horizontal, de modo que, para 
el ejemplo planteado, una unidad monetaria de la economía "A" se intercambiará por 

.• 
··' 



0.8368 unidades monetarias de le; economía "B" o por 1.6500 de la "C". Una unidad 
monetaria de la economía "B" e(]uivaldrá a 1.1950 de la "A" y a 1.9717 unidades 
monetarias de la economía "C". Por .J;timo, una unidad monetaria de la-economía "C" 
podrá cambiarse por 0.5749 de la economía "A" o por 0.5072 unidades monetarias de la 
"C" 

Lo anterior refiere un punto de equilibno que se deriva de los supuestos que 
fundamentan este modelo; sin embargo. las monedas también llegan a conformarse 
como b1enes que ostentan un valor de cambio Cuando llega ese momento, cambian 
éstas su valor partiendo de dichJ ~unto de equilibrio y variándolo con base en las 
fuerzas de oferta y demanda que existan en un determinado momento en el mercado. 

l• VALOR SOCIAL DE LA PRODUCCIÓN 

El valor soc1al de la producción se puede definir como aquel que una nación le asigna a 
los b1enes y servicios generados en por un proyecto. Este valor aporta el flujo de 
benefiCIOS directos empleados para la evaluación social de un proyecto 

Los pasos a seguir para establecer el valor social de la producción es el siguiente: 

a) Establecer la situación de equilibrio sin proyecto, 
b) Agregar a la curva de oferta la producción del proyecto, 
e) Determinar los efectos y, 
d) Establecer el valor soC•ál de la producción 

BIEN NO COMERCIABLE Y SIN DISTORSIONES 

En este caso se tiene una econumía de mercado perfecta, es decir, con ausencia de 
d1stors1ones Aquí el valor social del b1en producido por el proyecto deberá ser muy 
sim1lar a su valor de mercado. En ocasiones. como la que se presenta a continuación, 
será prec1so hacer un ajuste para tomar en cuenta los cambios en el excedente del 
consum1dor y del productor. 

P, 

P, 

S 



Con base en las curvas de oferta y demanda mostradas en la gráfica anterior, el precio 
del producto sin proyecto será "P0". Si el proyecto produce "X", la curva de oferta se 
desplazará de "S" a "S"', el precio del producto bajará a "P,'', la producción proveniente 
de otros productores del bien se reducirá hasta "Xso"' y la disponibilidad total del b1en 
"X" aumentará de "Xo" a "N', lo que aporta un beneficio social por mayor consumo que 
puede calcularse valuando el área "ABXoXd"'. 

Por lado del productor, se han liberado recursos para usos alternativos, de este modo el 
beneficio total que obtiene la sociedad por la producción del proyecto es igual al valor 
de los recursos liberados más el valor para la sociedad del aumento en la disponibilidad 
del b1en "X"; esto equivale al área "Xso'N'ABC" En resumen se tienen los siguientes 
efectos: 

• Precio: 
• Xd (Cantidad demandada): 
• Xso (Cantidad ofrecida por otros): 

Disminuye 
Aumenta 
Disminuye 

DETERMINACIÓN DEL VALOR SOCIAL DE LA PRODUCCIÓN 

El valor soc1al de la producc1ón será equivalente al valor del consumo adicional más el 
valor de los recursos liberados, determinándose su cuantía con la siguiente expresión: 

VSP = [Xd' - Xo] [(Po+ P1 )/2] + [Xo- Xso'] [(Po+ P1 )/2] 

Similarmente el valor privado de la producción tendrá la siguiente equivalencia: 

Se puede observar que los benefic1os pnvados obtenidos por la venta de la producción 
de un proyecto subestiman el beneficio social en una cantidad igual al área "ABC", pero 
esta area sera menor mientras mÉmos importante sea el proyecto en el mercado del 
producto (el cambio en los precios como consecuencia del proyecto seran mínimos) y 
mientras mas elast1cas sean las curvos de la oferta y la demanda del bien. 

Ejemplo: 

Determine el valor social de la producción de un proyecto consistente en producir 1 ,000 
toneladas de trigo. Actualmente (s1n proyecto), se producen y consumen un total de 
10.000 toneladas a un precio de 50 u.m./ton (unidades monetarias por tonelada), y se 
espera que como consecuencia del proyecto el precio del trigo disminuya a 45 u.m./ton., 
aumentando su consumo total de 10,000 a 10,500 toneladas. Supóngase que el trigo es 
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un bien no comerciable (no es importable n1 exportable) y que además no existen 
distorsiones en el mercado. 

Para proceder ccn la solución del caso planteado obsérvese la siguiente gráfica 

Efectos 
Prec1o· 
Cantidad Demandada: 

S 

S s· 

o 

(Miles tons) 

Cantidad Ofrecida por otros 

Disminuye 
Aumenta 
Disminuye 

VSP = [Xd'- Xso'] [(Po+ P1) 1 2] 
VSP = [1 0,500- 9,500] [(50+ 45) 1 2] 

VSP = 47,000 u. m. (unidades monetarias) 

VPP = [Xd' - Xso'] [P 1] 
VPP = [1 0,500- 9,500] [45] 

VPP = 45,000 u. m. (unidades monetarias) 

BIEN EXPORTABLE SIN DISTORSIONES 

En este punto se abordará el caso de un proyecto que produmá un b1en comerciable 
Internacionalmente, por lo que su prec1o no podrá verse afectado por la producción del 
proyecto y su demanda será entonces completamente elástica. 

El proyecto permit1rá aumentar la cantidad ofrecida en una cantidad igual a la del 
proyecto. sin que ello afecte la cantidad consum1da nacionalmente y la cantidad 
produc1da por los otros productores; y esto se angina precisamente porque el precio se 
mant1ene constante Obsérvese el gráfico que a continuación se expone: 



' ,. 
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En este caso el valor social de la producción estará dado por el incremento de las 
exportaciones, lo cual representa un mayor ingreso de divisas al país (7t), que 
mult1pl1cadas por el t1po de cambio social (R) genera un beneficio social indicado en la 
gráfica por el área "ABX5X5 "'. Los efectos que se provocan son los siguientes: 

• p No cambia 

• XE: Aumenta 
• XcJ No cambia 

• X so: No cambia 

El valor social de la producción ser<'1 igual al valor privado, y ambos serán equivalentes 
al valor de las d1visas adicionales, es decir: 

VSP = VPP = [Xs' - Xs] [1t) [R] 

El benefiCIO soc1al co1ncide con el beneficio privado debido a que no existen 
distorsiones tales como aranceles o subsidios a las exportaciones, y a que el tipo de 
camb1o soc1al es igual al t1po de cambio de mercado. Si estos fueran diferentes, al 
calcular del valor soc1al de la producc1ón se debería utilizar el tipo de camb1o social y 
para el cálculo del valor privado de la producción se utilizaría el tipo de cambio de 
mercado. 

BIEN NO COMERCIABLE CON EXTERNALIDAD NEGATIVA EN LA PRODUCCIÓN 

En los casos anteriores, al calcular los beneficios sociales del proyecto relacionados 
con la liberac1ón de recursos hecha por los otros productores, se consideró que la curva 
de oferta reflejaba adecuadamente el costo social de producir un bien; sin embargo, 
esto puede no ser cierto en el caso de que los otros productores causen externalidades 
(positivas o negativas) al produc1r dicho bien, ocasionando con esto que el costo 
marginal social sea distinto del costo marginal privado. Obsérvese el siguiente gráfico: 

)¡ 
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Puede notarse que en la situación sin proyecto la cantidad ofrecida es 1gual a la 
cant1dad demandada a un prec1o "P0". Como consecuencia del proyecto el prec1o baja a 
"P 1", por lo que la cantidad demandada aumenta a N' y los otros productores reducen 
su producción a Xso'. 

En este caso existen beneficios por aumento de consumo, lo cual es valorado con el 
área bajo la curva de demanda "CDXaXd'" y existe además una liberación de recursos 
representada por el área "ABXsa'Xa, que equivale al costo marg1nal privado más el 
monto de la externalidad El valor social de la producción se determinará con la suma 
de las dos áreas (ABCDXsa'Xd'). 

Los efectos causados son los siguientes 

• Prec1o: 
• N (Cant1dad demandada) 
• Xso (Cantidad ofrecida por otros): 

El valor social de la producción será 

Disminuye 
Aumenta 
Disminuye 

VSP = [)(.¡'- Xo] [(Po+ P1)/2] + [Xo- Xso'] [{(Po+ P1)/2} + E] 

El valor privado de la producción se determinará con la siguiente expresión: 

En este caso. vuelve a ser cierto que el valor privado de la producción subestima el 
valor social. y la diferencia dependerá esencialmente del monto de la externalidad. 

l• COSTO SOCIAL DE LOS INSUMOS ', ' 

)0 



El concepto del costo social de los insumas se refiere al costo en que incurre un país al 
utilizar dichos insumas en la realización de un proyecto. El costo social de los insumas 
aporta el flujo de costos directos para la evaluación del proyecto. 

Los pasos para establecer el costo social de los insumas a continuación se enuncian: 

a) ·Se establecerá la situación de equilibrio sin proyecto, 
b) Se agregará a la curva de demanda la cantidad requerida por el 

proyedo, 
d) Se determinarán los efectos y, 
e) Se establecerá el costo social de los Insumas. 

INSUMO NO COMERCIABLE Y SIN DISTORSIONES 

En este caso se supondrá que la economía funciona perfectamente y no existen 
distorsiones, para que con estas condiciones el valor social del insumo sea muy similar 
a su valor de mercado. Obsérvese el siguiente gráfico: 

S 

o· 

o 
Y.' Ya y; C.nt. 

Podemos observar que el proyecto aumentará la demanda total deb1do al insumo "Y", 
de "D" a "D'", aumentando con ello el precio de "Po" a "P,", situación que provocará a su 
vez que los productores del bien estén dispuestos a incrementar su producción de "Y 0" 

a "Ys"' y que los otros demandantes del bien reduzcan su consumo de "Yo" a "Y do"'. 

Los efectos generados con esto son los siguientes: 

• Precio: 
• Y s (Cantidad ofrecida): 
• Y do (Cantidad demandada por otros): 

Aumenta 
Aumenta 
D1sm1nuye 

El costo soc1al de los insumas se determinará mediante la suma del costo de 
producción adicional y el costo debido al menor consumo de otros, obteniéndose de 
este razonamiento la siguiente expresión: 

VSP = [Ys'- Yo] [(Po+ P,)/2] +[Yo- Y do'] [(Po+ P,)/2] 



Similarmente, el costo privado de la p,-oducción tendrá la siguiente equivalencia: 

En este caso el costo privado del insumo del proyecto es mayor que el costo social. 
Ambos deberán ser iguales en la medida en que los cambios en los precios debido al 
proyecto sean menores 

INSUMO NO COMERCIABLE CON IMPUESTO AL CONSUMO 

La s1guiente gráfica muestra una ;ituación en la cual el insumo requerido por el 
proyecto está gravado con un impuesto al consumo y por lo tanto el precio pagado por 
el consumidor es mayor que el precio que recibe el productor. 

PrJC::~ 

S ... 
P, 
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Con base en estas curvas de oferta y demanda. el precio a pagar por el consumidor en 
la s1tuac1ón sin proyecto será de "Pd"y el precio que recibirán los oferentes será "Ps" Si 
el proyecto consume una cantidad "Y" del insumo, la curva de demanda se desplazará 
de 'O" a "O'", los precios de demanda y de oferta se incrementarán a "Pd"' y "Ps'" 
respectivamente, ocasionando que el consumo de los otros compradores del bien 
disminuya hasta "Ydo'" y la producc1ón total del bien "Y" aumente desde "Yo" a "Ys'", lo 
que tiene un costo soc1al por mayor uso de recursos que se puede calcular mediante el 
área ·'CDYoYs'" 

Por lado de los otros consumidores existe un costo por el menor consumo del bien, 
eqUivalente al área "ABYoYdo"'. De este modo, el costo total en el que incurre la 
sociedad por el uso de este insumo, es 1gu3l al costo adicional por los recursos 
utli1zados más el costo por el menor consumo de otros compradores del bien "Y", y esto 
es equivalente al área "Ydo'Ys'ABCD" 

En resumen. se tienen los siguientes efectos. 

• Pd· Aumenta 
• Ps: Aumenta 



• Ys: Aumenta 

• Ycto Disminuye 

El costo social de los insumas será igual al costo de producción adicional más el costo 
debido al menor consumo de otros, de donde se desprende la siguiente ecuación: 

CSI = [Ys'- Yo] [(Ps + Ps') /2] +[Yo- Y do'] [(Pd + Pd') /2] 

Por su parte, el costo privado de les insumas se calculará de la siguiente forma: 

INSUMO IMPORTABLE CON IMPUESTO A LA IMPORTACIÓN 

Este punto aborda el caso de un proyecto que consumirá un bien importable y su precio 
no se verá afectado por el proyecto. La oferta del producto se considerará como 
1nf1nitamente elástica. es decir, se puede comprar cualquier cantidad al mismo precio. 

El proyecto aumentará la cantidad ofrec1da total en una cantidad igual a la del proyecto, 
s1n que ello afecte la cantidad consumida por los otros compradores ni la cantidad · 
producida nacionalmente. esto deb1do a que el precio se mantiene constante. 
Examínese el gráfico sigu1ente 

v.· 

En la gráf1ca anterior el producto '·nR" representa el precio internacional de "Y" 
convert1do en moneda nac1onal y "Po" representa el prec1o al que se vende el producto 
en el mercado nacional debido al impuesto. En este caso, el costo social de los insumas 
será equivalente al incremento en las importaciones, lo cual implicará una disminución 
en las divisas del país (n). que multiplicadas por el tipo de cambio social (R) 
determinarán su valor Lo anterior está representado en la gráfica anterior por el área 
"ABYctYct"' 



Los efectos en los cuales se incurre son: 

• Precio: 
• Y s (Cantidad ofrecida): 
• Yd (Cantidad demandada por otros): 
• YM (Cantidad importada}: 

No cambia 
No cambia 
No cambia 
Aumenta 

El costo soc1al de los insumes se calculará con la siguiente expresión que incluye la 
pérdida de d1visas. el tipo de cambio social y el diferencial en la cantidad demandada 
por otros: 

CSI = [Yd'- Y J [1t] [R] 

Por su lado, el costo privado de los 1nsumos será: 

En resumen, esto deriva en que el costo soc1al del 1nsumo es la cantidad adicional de 
divisas gastadas como consecuencia del proyecto. En este caso el costo privado del 
1nsumo es mayor debido al monto del impuesto. 



Ejemplo: 

Se está analizando un proyecto consistente en producir 10,000 litros de leche al año. 
Considere que la leche es un bien no comerciable, que el precio que pagan los 
consumidores por la leche es de 8 u.m./litro (unidades monetarias por litro) y que existe 
un subsidio de 1 u.m./litro consumido; además se conoce que los actuales productores 
ocas1onan una externalidad positiva a los agricultores 1gual a 2 u.m./litro. Se espera que 
como consecuencia del proyecto aumente el consumo de leche en 6,000 litros por año y 
que el prec1o se modifique en 0.50 u. m. (unidades monetarias). Calcule el valor social y 
el valor privado de la producción 

Para resolver el caso planteado, pnmeramente se deberá realizar la siguiente gráfica: 

$lit 

VSP = 
VSP = [6,000] [(8 + 7.5) /2] + [4,000] [(9 + 8.5) /2]- [(4,000) (2)] 

VSP = 73.500 u.m. (unidades monetanas) 

VPP = [Xd'- Xso'J[P1J 
VPP = [1 0.000- O] [8 5] 

4) 



VPP_ = 85,000 u. m. (unidades monetarias) 

Para producir esta cantidad de leche, es necesario invertir por una sola vez en 1 O 
equ1pos refngerantes, los cuales son bienes importables y su costo es de 1,500 dólares 
cada uno. El tipo de cambio de mercado es de 7 unidades monetarias por dólar y el tipo 
de cambio social es 10% mayor. Se sabe además que existe un arancel a la 
Importación del 15% Calcule el costo social y el costo privado de esta inversión. 

Pnmeramente habrá que analizar la gráfica que a continuación se expone: 

S 'q 
S 

CSI = [Yd'- Yd] [rc] [R] 
CSI = [10-0] [1,500] [(7) (1 10)] 

CSI = 115.500 u. m (unidades monetanas) 

CPI = [Yd'- Ya] [Po] 
CPI = [1 O- O] [(1500) (7) (1 15)] 

CPI = 120.750 u.m. (unidades monetanas) 
... 
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Ahora, además de lo anterior, considérese que para producir leche se requieren otras 
inversiones que ascienden a 40,000 u.m. (unidades monetarias) que deben realizarse 
una sola vez. También se necesitan insumas por 50,000 u.m. al año y se sabe que el 
proyecto ocasionará efectos 1nd1rectos positivos 3,000 u.m. anuales. Considerando que 
los valores sociales de las otras inversiones y de los insumas coinciden con los 
privados, y que la vida del proyecto es infinita, calcule el flujo de benefic1os y costos 
sociales y privados del proyecto. · 

• FluJo de beneficios y costos sociales· 
años. 

Concepto o 1 00 

Inversión 
Equipo -115,500 
Otras -40,000 

Leche 73,500 -73.500 
Insumas -50,000 -50,000 
Ef. Indirectos 3.000 3,000 
Flujo -155,500 26,500 26,500 

• Flujo de b fi · ene ICIOS y costos pnva d os· 
años 

Concepto o 1 00 

Inversión 
Equipo -120.750 
Otras -40,000 

Leche i 85,000 85,000 
Insumas 1 -50.000 -50,000 
Ef. Indirectos 1 o o 
Flujo -160,7501 35,0001 35,000 

/• EFECTOS INDIRECTOS 

Los efectos indirectos de los proyectos pueden ser positivos o negativos. Tales efectos 
ocurren en mercados sustitutos o complementanos al del proyecto y se pueden 
ocasionar cuando el proyecto provoca camb1os en los precios de los bienes que 
produce o que utiliza, afectando, como consecuencia, las cantidades intercambiadas en 
d1chos mercados. 

Para que se produzcan efectos ind1rectos deberán existir las siguientes condiciones: 
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• Cambio en el precio de: bien ocasionado por la realización del 
proyecto, 

• cambio en la cantidad tramaaa en los mercados complementarios o 
sustitutos y, 

• distorsiones en Jos mercados. 

MERCADO DE BIENES O SERVICIOS SUSTITUTOS 

Un mercado de b1enes o servicios sustitutos es el que se integra por aquellos productos 
que pueden reemplazar a otros bienes o servicios en Jo que refiere a su uso o consumo. 

Supóngase que un proyecto consiste en produc1r café (bien doméstico sin distorsiones) 
y que como consecuencia de éste ei precio del café va a disminuir de "Po" a "P,'' como 
se muestra en la siguiente gráfica: 

Precio 

Po 

P, 

S 

-

S' 

D 

Gant. (Gafé) 

Por otra parte. el té (bien importat'e y gravado con un impuesto a la 1mportac1ón), el 
cuál es un b1en sustituto del café y como consecuencia de ello puede generar la baja en 
el prec1o del m1smo, d1sm1nuirá su demanda desde "Do" a "D1" como se puede aprec1ar 
en el gráf1co que a continuación se muestra· 

PfKIO 

S 

1't'·R • T 

o, 

~ C.nt.{Té) 
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En la gráfica anterior, el producto "nR" representa el precio internacional del té 
convertido en moneda nacional y 'T' representa el impuesto. En la situación sin 
proyecto. la cantidad producida nacionalmente es "Rs", la cantidad demandada es "Rd" 
y la cantidad importada es "RM"· 

Al bajar el precio del café la demanda por té disminuye, y como su precio se mantiene 
constante, la cantidad producida en el país no cambia, disminuyendo en consecuencia 
la cantidad 1mportada. 

Los efectos de lo anterior son los que a continuación se menc1onan: 

• Prec1o: 
• Rd (Demanda): 
• RM (Cantidad importada): 

No cambia 
Disminuye 
Disminuye 

En este caso el efecto indirecto del proyecto será el ahorro en divisas debido a menores 
importaciones, menos el costo por menor consumo, obteniéndose en este caso un 
efecto indirecto negat1vo (costo indirecto). Este efecto indirecto podrá valuarse del 
sigu1ente modo: 

MERCADO DE BIENES O SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 

Un mercado de bienes o servicios complementarios es el que se integra por aquellos 
que son consumidos o empleados conjuntamente con otros b1enes o serv1c1os 

Analícese ahora el mercado del azúcar (b1en doméstico con subsidio a la producción y 
complementano del café). que como consecuencia de la baja en el precio del café 
aumentará su demanda como a continuación se muestra en la gráf1ca: 

Prec•o 

S 

Ps _ ----
p.,·------

pd - ----

1 Do O, 

Co C' Cant. 
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En la situación sin proyecto, la cantidad ofrecida y la cantidad demandada es "Co", y al 
bajar el precio del café, dichas cantidades aumentan a "C'". En este caso se tiene un 
beneficio por consumo adicional representado por el área "CDCoC"' y se tiene un costo 
por mayor uso de recursos equivalente al área "ABCoC'", por lo que se tiene un costo 
indirecto equivalente al área "ABCD". 

En resumen, se derivarán los siguientes efectos: 

• Precio 
• Cs (Cantidad ofrecida}: 
• Cd (Cantidad demandada): 

Aumenta 
Aumenta 
Aumenta 

El efecto ind1recto se valuará con la diferencia entre el consuma adicional y el uso de 
recursos, es decir. 

El = [C'- Ca] [(Pd' + Pd) /2]- [C'- Ca] [(Ps' + Ps) /2] 

El= [C'- Co] [{(Pd' + Pd) 1 2}- {(Ps' + Ps) 1 2}] 

EXTERNALIDADES 

Además de los efectos directos e indirectos, el proyecto que se analice puede producir 
externalidades, m1smas que pueden ser positivas o negativas. Un ejemplo de ellas es el 
caso en el cual el proyecto, por el hecho mismo de producir, contamina el medio 
amb1ente o depos1ta residuos en un río que se usa con fines recreativos. Evidentemente 
se ocas1ona un perjuicio a la sociedad y por lo tanto existe un costo que se debe 
contabilizar al evaluar el proyecto. 

Cabe mencionar que las externalidades causadas por el proyecto pueden ser similares 
o distintas a las ocasionadas por los otros productores, ya que, >Jor ejemplo, la 
tecnología puede ser diferente 

Supóngase que un proyecto consistente en producir papel le ocasiona al país un daño 
por contam1nac1ón ambiental valuado en 1.000 u.m. (un1dades monetarias) al año, 
donde el costo social de producir papel s1n em1t1r contaminantes es de 300 u.m. anuales 
y de descontaminar el ambiente es de 200 u.m anuales. Pues bien, el costo que al 
menos habrá de registrarse en la evaluaaón social como primer alternativa será las 
suma del primer factor y el último mencionados. es decir, 1,200 u.m. anuales, y como 
segunda alternativa. tan sólo 300 u.m. al año. Sin duda alguna se preferirá la segunda 
alternativa desde el punto de vista social, pero esta perspectiva podrá diferir de la que 
resulte de una evaluación financiera. 

48 



FACULTAD DE INGENIERÍA. UNA/V\ 
DIVISIÓN DE EDUCACIÓN CC>NTINUA. 

Diplomado en valuación 
inmobiliaria industrial y de negocios 

MODULO I: APLICACIONES 
ESTADÍSTICAS, FINANCIERAS Y " 

CONTABLES PARA FINES DE VALUACIÓN· 
EJEMPLOS DE CASOS ESPECIALES 

TEMA 
MARCO LEGAL Y ÉTICO DE LA VALUACIÓN 

EXPOSITOR: M. en l. ENRIQUE A. HERNÁNDEZ RUIZ 
PALACIO DE MINERÍA 

ABRIL DEL 2!)03 

Palaoo de Mrnerio. Calle de Tacuba No. 5. Pnmer prso. Delegaoón Cuouhtémoc, CP 06000, Centro Histónco. MéxlCO D.F, 
APDO Postal M-2285 • Tels 5521 4021 ol24, 5623 2910 y 5623 2971 • Fox 5510 0573 

,. 

'· 



-.---. ---

. . 

BANCO DLf\[XlCO 

CIRCULAR-TELEFAX 1212000 

A LI\S INSTITUCIONES 
DE BANCA MUL TIPLE: 

México. Distrito rederal. a 11 de febrero de 2000. 

-·- ---------····· 

_ ASUNTO; AVALÚOS;_BANCAAiOS. . _., 
. =----~~-=-~~=--e,=~- •_e_,_:~---~~__,__;:;-~:.;_;;~~~~~-~-;;;;-~--~-;;-:;-;?;;--~~~--: ____ , ___ ---- ----- ,__--~,_~::--?- -- --- ---- --~- -~ - ----~.:-::... 

El B;n-co ª_e~M~xlco, ~Ó~iJ11tl.ii~Wmu--err lOs ani"Colos_ 26=de::su::t:ey ~e-la LeY--.:_ ':"':~::.:_ '~--=-
____ ---------.- --- ----- .. ---

de Instituciones de Crédito, y considerando que la Comisión Nacional Bancaria y 

de Valores nos ha ln!urrnadu que dejará de llevar el- regislro de valuaclores 

bancarios. ha resuello derogar a partir dol 1.; de febrero de 2000. el numeral 

M.33 1 de la Circular 2019/95. 

0( BINCI C(NJIIL 

LTr._ r•s:u•L o·oor.~r••• ~·n••ln 

OJR[[TOI Of ANAL!IJ\ OrL 

-------:-----~----LA vr,.,. .. .,,. Cifeul:u-Te~l._a t:rJI11tl dP 1 o&Q""II F"'I'IH\ eufllQutOt act~rsCl6n S?b•tt J\1 lrtm5'Tt~IÓ"'. lf'Yf:W ~ CI')IT!Vf11f:"'"•" 
nue:)trn Q'.l(',,r,e, !1" 1 lf'lt'ConlUOIC3C101'•• lr•t-""u·rnnAI- • •n'!'l t~tnntr" 1~1 237 23 21 ó ¡:'17 21 •2. 

LA r"OESFN1E CIFICUI-"R·TElFrfV( SE EXPIDE CON F'W.,UAr.J.4ENl0 EN LOS AATICULOS a• 1 ~Y l7 rn.a.CCK>t~ 1 
DCL A.E.'J.l..J\MENTO INfE;RtOR DEL fV..NC:(") Df. f'11F"WIC:O 

.·.~. ·-•'··-·r~.·-- · ....... ~~··_,-,,, .. ,-,,,.,.l •• -:"l :-'!' 



,·. SECRETA!{;¡_ PE IIACIENI>A Y CI{EiliTO l'liBLICO 

COMISION Nt\CIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

lvléxico, !J. F .. a 14 ele febrero de 2000. 

CIRCULAR Núm. 1462 

ASYNTO: AVALUOS BANCARIOS.· Se dnn a t'Oilll<'er 
disposiciones de carácter genernl para la 
prestaciún del sen:icio de,avalúos. 

A LAS INSTITUCIONES DE CRJ::DITO: 

La Comisión Nacwnal Bancariay de Valores con fundamento en los articulos 77. ':!7 y 
99 de la Ley de Instituciones de CreJito. 4. fracciones. V. _IX; XXXYI y_XX.,'<Yll, 16,. 
fracc1ón l y 19 de la Ley·cle la Ccm•siún-Nnciunnl Danc.E_ria j_J~ _Y'_€1lo_res,.L .. _. __ 

·- -·:· ......... · .. :.:-·-:·:. .... :·:-·· .:... _____ ----·· 

CONSIDERANDO 

Que el articulo 46, fracción XXII de la Lcy de Instituciones de Crcdito f:1cult:1 a esns 
instituciones para que se cner~r~ucll dc il<lccr nvaluos que tendrán la mism;-¡ fuerza 
probatoria que las leyes asignan <1 los l1echos por corredor público o perito: 

Que la propia Ley de lnstituciunc:s de Crc-dllo estf11Jiccc en su urticulo 48. entre otrns 
aspectos. que las cnr actcrísticas de los s(·n·icws que. realic-en las ll1CJH.:ionadns 
Instituciones se SUJCtaritn a lu (:JsJHICSlP po1 l;, Lc.v del 0:1nco de Mfxico: 

Que el Banco de Mcxico medi;,ntc ~irctliar-Tdcln..'< 12/2000. h<1 decidido deH>g<lr <1 

parllr de esta fecha el numeral M.3J 1 de su Cm:ular 2019/YS relativo a V<llunclores, 
de tal forma que ya no es neccsmiu que l<1s instituciones de crcdito contraten los 
'erv•cios de personas que se enct clltlcn II!St-rit<ls en cl•cgistru" cnrgo rle la Comisiun 
Nac10nal Bancar1a y de Vall!ll'S; 

Que es fundamental que esas institucmnes cucntt·n con manuales que contengan 
pni.ctlcas y procedimientos. asi como criterios tccnicos que coadyuven a que .los 
avalúos que realicen esten estandarizados. se apeguen a principios valuatorios que 
sean aceptables en los ambitos nacionr~l e internacional y generen un __ mayo_r_-:ni,-el 
etico y de competencia' en prot~cciun de los usur~rios de tales· s·ervicíos;· ·-· · 

Que resulta importante que cada institm:ión ele crédito tenga un padrón de valuadore:o< 
para la prestación del servicio de a\'uluos, cuya mtegracíón responda a un riguroso 
procedimiento de seleccJón que este lmsr~du en altos requerimientos tecnicos y éticos. 
asi como controles que permitan la evalu<l';iun permanente del desempei10 de las 
personas que esten incorporadas a clid10 padrun; y 

Que es indispensable que lr~s instituciones de c-rfdito urgnnicen registros c<>n vnlore!< 
ele referencia ele los diferentes avaluos que llevan a cabo, a fin de contar con m<1vores y 
mejores elementos objcti,·os para el ejercicio de la <~cti,·idad \'nluatoria, hn resuc-Ito 
expedir las siguientes disposiciones de cnnictcr gc-neml: 
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PRIMERA.- Las instituciones de créuito en !8 prestáci(m del sen·icto de avalúos se 
ajustarán a los "Lineamientos Genemlcs para la Valuación Bancarin" y a los manu;,!es 
de valuactón, previstos en esta Ctrcular. 

SEGUNDA.- Los Lineamientos Generales para la Valuación Bancaria que se anexan a 
la presente Circular, se cncucnlrrut divtd"los en los apartados que a conlinu<Jciún se 
indican: 

A. Prácttcas y Procedimientos. 

B. lnmueules. 

C. Maquinarta y equipo. 

D. Agropecuarios 

TERCERA.- Las políticas relativas a la prest<Jciun del serviciO ele avnlúos dd.>er:in ser 
aprobadas por el cunseJo de ndtninistrRciün o consejo directivo, segUn corresponda.· de 
las instituciOnes de crédito. 

CUARTA.- Las instituciOnes del>eritn tener manu8les de valuación que cumplan con 
lo señalado en los Lmeamientos Generales pma la Valuación Gancaria y que 
contengan las políticas a que alude la dtspostciún anterior; las prácticas y 
procedimientos para la clal>oraeión. revistón y certificación de los avalúos e 
integración de su padrón de vaJuadures, <~si como criterios técnicos por cspeciali<lad. 
En los cttados tnanuales, lns instituciones 1ncluirán un glosrtrio con los términos que 
utiltcen en 1<~ rea!izaciun de sus doclilmencs valuatonos. así comu las medidns 
correctivas que aplicaran a los v<~lu .. durcs en crtso de incgulnridatlcs c11 el dcscmpeíto 
de su actividad valuatoria bancmin. 

QUINTA.- Las instituciones proporcin11arim " 1<~ Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores los manuales a que se refiere la disposición anterior, <1si como las 
modificaciones que pretcnd;m cfcctunr " dichos mamtales, cunndu mctH>s con quince 
días hábiles de anticipación "la fecha en que inicien su <~plicación. 

3 
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La Comtsión tendra la facultad de veto respecto de los tn<lltuales y sus mmlilic<"lciom·s. 
dentro de un plazo de quince dins ltúlJilcs. conlmlo n partit· de IR fecltn tic .~u 

recepción. 

SEXTA.- Las instituc10nes del>er;\n cont<1r c-on una unidad administmtiwt 
responsable de los avaluos que esté técnicamente capacitada para ello, la CLtal dcl>era 
ser independiente en la formulación de sus dictamenes, de las unidades de crédito, de 
recuperación de credito, de comcrcialtzación y demás untdades de negocios. 

SEPTIMA.- Cad<t instttución de crédito tendra un padn.lll de valu<tdorcs pMa ln 
prestación del servicio de avalúos, cuyr~ intq.!,raciün rcspont.la n un riguro~o 

procedimiento de selecctón que esté l>ns<tdo en altos rcqucrinuentos técntcos·y éticos, 
asi como controles que permitan la evilluación pcrm<1nente del desernpcito de ¡,, 
personas que es ten incot por<'ldRs ni pntlrún. 

Los movimientos de alt8~ y lH\jas C"l1 el citado pndrún. R~i co1no l<1 nplicaciún de 
medidas correcuvas a los vRIUHdnrcs. dcbcrút1 ser hechos del conocitniento de In 
Comisión Nacional Bélnc;¡ria y de Valores. dentro de los diez días h;H.>ilcs siguientes ;:¡ 

la fecha en que se realicen o rtpltqucn. scgl.lll conc::.puntla. 

OCTAVA.- El valor de los l>ienes se determinara con utdepcmlcncia del propustto por 
el que se so!tcne el avalúo, ol>scrc:lndo en todo caso, los enfoques t.le valuación 
previstos en los Lmeamientos Generales pa.ra la Valuación Bm1caria. 

NOVENA.· Lo~ avalúos delJerfut clnl>(lrnrsc en p:-~pel IIH:mlJretado ele la in~titución ~· 

contener el sello de la mtsnut, Bsi corHo los llO!l_1brcs y firn1~s tnnlo del funcion.::n·io 
autorizado por la ptopia insttluciún p:11·a tal efecto, con mención del pucslo que 
desempeita y su clave. como del v¡¡luRdur 

DECIMA.- L<'ls lllStituciones organizarán un rrgtslro con los valores de referencia 
ol>tenidos en los diferentes a'·"lúos que pracLiqucn. distinguiendo los relativos a 
inmuebles.' maquinaria y equipo y ilgrupccu¡¡r ios. 

o 
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Las instituc1ones proporcionaran semestralmente a la Comisión Nacional Banc~ria y 
de Valores, la información contenida en los registros a que se rcf1ere el párrafo 
anterior, dentro de los primeros diez dí:1s hñl>ilcs de los meses ele enero y julio. 

DECIMA PRIMERA.- Las instituciones clcl>erán conservar la información relativ;~ a 
los avalúos que hagan por un plazo ele cinco iliws. contado a partir de la fecha de su 
realiz<>ción. de forma tal que permita su filcil identificación. loc;~lizaeion y consulta. 

DECIMA SEGUNDA.- Las mstituciones serán responsaules ele la calidad moral y 
profesional de las personas fisicas que contraten para la prestación del servicio de 
avalúos. de que estos últimos se practiquen y formulen de conformiuacl con lo 
dispuesto en la presente Circul;¡r y demás clispos•cioncs de carácter legal y 
admimstrativo que les sean aplicables. así como de su r<~znnaiJilidnd. 

DECIMA TERCERA.- Los manuales de valuación y la información a que se refieren 
las disposiciones Quinta. Sé~tunn y DCcintR anteriores, c...lcberitn entregarse en In 
Direcc•ón General Técnica. sita en Insurgentes Sur 197 l. Conjunto Pl;~za lnn. Torre 
Sur. P1so 5. Coloma Guadalupe lnn. de esta Ciudad. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- La presente Cncular entrará en vigor el 1" de julio de 2000. salvo lo 
exceptuado en la disposición Segunda Transitoria y las disposiciones Tercera y Cuarta 
Trans1torias que tendrán efectos a la fecl•a de esta Cncular. 

SEGUNDA.- A la entrada en vigor de la presente Circular se dcjru1 sin efecto las 
Circulares 1201 y 1202, emitidas por la Com1sión Nacional Bancaria el 14 de marzo 
de 1994. con excepción de lo estal.Jlccido en las disposiciones Vigésima Sexta. por lo 
que se refiere al registro de perito valunclor uancru·io. Segunda, Décima Segunda y 
Décima Quinta a Vigésima QLilnta <.le la cit<~<.l<~ Circular 1201, las cuales se derogan a 
partir de la fecha de esta Circular. 

a 
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TERCERA.- Las instituciOnes de crédrto continuaran prestando el servrcro de al"ftlúos 
hasta la fecha de entrat.la en ,·igor de 1<~ presente Crrcular. únicamente con personas 
que al 13 de febrero t.le 2000 conlal>an con rq~istro de perito valu<Hlur bancario 
vrgente. 

En todo caso, los avalúos debcr;'trr claiJnr:rrsc <'Ir p<1pcl rncmbrctado de la rnstitue~úrr y 
contener el sello de la misma, así como los nombres y firm<1s tanto del funcionano 
autonzat.lo por la propia instituciún par~ tal efe-cto. corr mención del puesto que 
desempeña y su clave, como del valu<1dor 

Asrmismo. las instituc1ones scguir·;.11r s1cndo rcspunsaiJies de la calrdad mur;rJ \" 
profesronal de las personas fisrcas que cuntrilten paril la prestacion t.lel serYicro de 
avalúos. de que éstos últimos se pr;rctiquen y formulen t.lc conformidad con las 
drsposicrones de carácter le~¡¡[ y <HlillllliStr:~li,·o que les scnn aplicables. <1Si corno t.lc­
su razonabilidad 

Las tnstitucwnes entregat Rn R J;¡ llrlld;Jd 8dllllllistr:ltn·a sc(lal~Hií=i en la d1srosiciún 
Décima Tercer<r. la relacron t.lc ,·aiu<Jt!orcs co11 que¡¡ !<1 sq~rrmla fcdrn a que se refiere 
el pnmct púrrrtrD U e esta du ... pu~tcJc"lll pr csl;tl.J;lll el scrnno de c:t\·nhú>s. él 111<-.lS téll dnr f'i 
2 l de fciJn·¡ u del presente ,.,-lO 

CUARTA.- Las rnstrtucrunes cont<lrillr cnn urr pl«w 4uc n:ncer<i el 15 ele 
2000. par<1 presentar a In clt:Jdii Dí1Tccrurr Gc1rer:rl Tecrric<1. un 
rmpiementacrún par a aJUSl<lrse a lo drspucstu en est~ C.:rrcul"r 

tnar7.o 
plan 

ele 
de 

QUINTA.- A la entrada en ngur t.lc J;¡ preserrte Circular. las instituL·iones deberán 
incorporar en sus padrones <1 aquellos valuilt.lo1es respecto ele Jos cuales al amparo de 
la Crrcular 1201. hayan sulrcrt;¡t.lu sus rcg1St1 us ya scil pruvisiurwl. definitrvo u l;¡ 
rcnovacuJn de este último y dichos rcg1stru::; se encontraban vigentes a la fechR 
mencionada en segundo lu¡(;¡r en el rrirner pórrafu de la dispusiciún Tercera 
Transitoria de esta Crrcular. 

Asrmismo. las instituciones pudran incorporar en sus pndrones a ,·alu<1dores respecto 
de los cuales no hayan sulicrtat.lu los crtadus regrstros, siempre que estos últimos 
estuvresen vigentes a la fecha 11 que se refiere el p;'trT<lfu ilntcrior y srn que J.ll'lr<l ello. 
sea necesario llevar a cniJn lns p1 ucrdirnlcnlos cstalJiccidus en Jo~ Linc;:.rnir.ntos 
Generales pilra la Valuaciun Bancam;, ;¡si corno en sus m<1nua.les de valu<1ciún. 
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Las instituciones proporc10naran a l;, unidad ;,dministrativa sef1fllad;, en la 
disposición Décima Tercera, el padrón ele valuadores a que se refiere estil disposición, 
a mas tardar el 5 de julio del presente aC10. 

SEXTA.- Las consultas relacionadas con los Lineamientos Genemles para la 
Valuación Bancaria, deberim plantearse a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
por conducto de la Asociación de B<mqueros de !\léxico, A.C 

Al en t a rn en te, 

COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

¡} 

\ 
\,. 

\-
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REGIMEN DE 
PROPIEDAD 

PATRIMONIO 
NACIOI'!AL 

PROPIEDAD 
PRIVADA 

PROPIEDAD 
SOCIAL 
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Dominio Público de la 
Federación. 

Dominio Privado de la 
Federación. 

Individual. 

Colectiva. J
Condomini J Privativa. 

lComún. 

l Copropiedad 

* Certificados de participación 
inmobiliaria. 

• Certificados de vivienda. 

J Ejido. 

l Propiedad Comunal. 



MARCO LEGAL DE LA V ALU ACIÓN 

DISPOSICIONES LEGALES RELACIONADOS CON LA V ALU ACIÓN 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos . 
• Constitución Política de los Estados. 
• Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca Crédito. 
• Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito:~ 
• Ley General de Sociedades Mercantiles. 
• Código de Comercio. 
• Código Fiscal de la Federación y su Reglamento. 
• Código Civil para el D.F. 
• Código de Procedimientos Civiles para el D.F. 
• Ley del Impuesto Sobre la Renta y su Reglamento. 
• Ley del Impuesto Activo de las Empresas . 

. • Ley de Impuesto Agregado y su Reglamento. 
• Ley de Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles. 
• Ley de Hacienda del Departamento del D.F y sus correlativas en los Estados~· 

Municipios. 
• Ley General de Bienes Nacionales. 
• Reglamento de la Comisión de A\·alúos de Bienes Nacionales. 
• Ley de Expropiación. 
• Le~· Federal de las Entidades Paraestatales. 
• Reglamento de Construcciones para el D.F y sus Correlativas para los Estados 

y Municipios. 
• Ley Federal para la Reforma Agraria. 
• Le~· de Obras Públicas y su Reglamento. 
• Le~· General de Asentamientos Hu manos. 
• Ley del Notariado. 
• Le~· General del Equilibrio Ecológico~· Protección al Ambiente. 
• Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticas e Históricas. 
• Ley Sobre el Régimen de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el D.F 

y sus Correlativas para los Estados. 
• Ley Sobre Adquisiciones, Arrendamientos~· Almacenes de la Administración 

Pública Federal . 
• Le~· General sobre el contrato de Seguros. 



• Ley de Herencias y Legados. 
• Reglamento del Registro Público de la Propiedad . 
• Disposiciones del Banco de México y la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores. 
• Otras Disposiciones Aplicables. 

2 
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LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CREDHO. 

CAPITULO 111 

De 1 O S d e 1 1 t O S 

ART. 111. 

ART. 112.- Serán sancionados con pns10n de tres meses a tres 
años y multa de treinta a quinientas veces el salario mínimo general 
diario vigente en el Distrito Federal, cuando el monto de la operación o 
quebranto según corresponda, no exceda del equivalente a quinientas 
veces el referido salario; cuando exceda dicho monto, serán 
sancionados con prisión de dos a diez años y multa de quinientas a 
cincuenta mil veces el salario mínimo señalado: 

l.- ... 

11.-... 

111.- Las personas que para obtener créditos de una institución 
de crédito presenten avalúos que no correspondan a la realidad, 
·resuiL:mclo como consecuencia de ello quebranto patrimonial para la 
institución; 

' J 



· fApprai~~d-va/ue. Value est1mated by an · 

L?P.f.l~~~~-------

y,__ -------------. j Assessed va fue. U sed for. tax purposes 
J and 1s based on fa ir market v;:¡lue estimated 
~by assesors. 

i Book va fue. An accounting value,: 
l . . . 

l 
acquJSJtJon cost plus capital improvements' 
less deprec1ation ~serves. '· 

~ ............................ -·~·····---· - - ···~·~---- ----··--·-··-

J Capital va fue. Value of fixed assets used: 
t in business. 
f' ~ - -

f Cash valuc. Value associated with an all-· 

; .. ~-~~~- h_J1.~ ::_~1.J se. 

' . 

1 

Deprecia red va fue. Valuc remaining aftcr; 
dcprcciation _ is dcductcd from original: 
acquJSJtJon ¡mee. : 

J.. . . .. . .. . . - . - -- .. --

E¡;onomic va fue. Valuc associatcd with a· 
uscful objct that is scarcc and cap;:¡ble of. 
mcasurcmcnt. 

s---~--·--·-·· 

12 

' ---------~----
!ESTIMADO DE VALOR. Valor determinado., 
:por un Valuador . 

. ... .. . --·· ··-·-···· ··- --. ··- .... ----·- ---

--a ••-·:::- r • -,..,=n···· · - • ·· r ·==··•...,-· r: • -=-==.-

¡VALOR FISCAL. Valor determinado para 
1 efectos impositivos basados en el Valor ! Justo de Mercado. 

,, --------... -~,.,..., _________ _ 
¡VALOR EN LIBROS. O Valor Contable, igual­
jal costo de_ adquisición más mejoras menos 

i .. ~e_p~~C:Ja~oll. __ .. ...... ...... .. .... . 

jVALOR DEL CAPITAL. Valor de los activos, 
[usado en los negocios 

) VALOR DE CONTADO. Valor asociado co1 
\una operación al contado. 1 '.. ..... .... - -· .... ............. . . .. ............. ........ . 

l VALOR DEPRECIADO. Valor remanente· 
resultante de deducir 1;:¡ depreciacion al 

l valor original de adquisicion 
!' -· • --

VALOR UTIL, asociado con un bien escaso, 
capaz de ser medido. 



fExchange va/ue. Value expre~sed in 
1 t<?ri7\s of ot11cr goods offered in "xchange,. 
1 usually money. 
="'""'--=--.. -=----;;;;,;;----====--
r---- -----------~. 
i Extrinsic va fue. Value determined by' 
l persons who w1sh to purchase a property. j 
-<·-···------ -·---

Fa ce va fue. Value sct forth in a sccurity, J• 

su eh as a bond. stock, or mortgag.::. ·. 
~---- ---·---

1 
Filir va fue. A transaction pricc that is fa ir: 
to all part1cs of the transfer. : 

-<""'""' ---------·- ".- •• - • 

1/mproved va/ue. Valuc of a propcrty after: 
, on-s1te cons:ruction is completed. ' 
~ . ·-··-··· .. ···---·-·· .. -............ -.. 

\ lnsurab/e va/ue. Actual cash value o( 
irr:pro·:emcnts subjet to damage from fire or: 
other dcstructive hazards and cxcludes · 
such items as sitc, cxcav;¡tion, pilings, and i 
undcrground drains. 1 

¡lntrinsic value. V;¡lue inherent in 

!.':.~ic:t_~:;clf. su¡:~ as -~Y!cciou_:; meta!. 

the 
! 
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~VALOR DE CAMBIO. 
·terminas de dinero, 
:compraventa. 

··-···---, .. ---... -
Expresado en 

ofrec:do en una 

~":·.,...~-~-~-~·._....._... . .,..._....,...,._.........,.,.. __ . ___ _ 
i VALOR EXTRINSECO. Determinado 
; personas que dese:~n adquirir 
~propiedad 

por: 
un;¡ 

WALOR BASE DE GARANTIA. Par;¡ 
j prest;¡mos, acciones o hipotec;¡s 
0' ' •"- '' '-'" ' 'o•oA ,_,, ---··· 

¡VALOR JUSTO DE MERCADO. O valor 
i comerci;¡l aceptado por los partes de un;¡ 
' ~compraventa. 

l VALOR MEJORADO. 
Í propiedad después 

l co_~~trucción ............ . 

; VALOR ASEGURABLE. Determinado a 
i partir de l;¡s mejor;¡s sujet;¡s a daños, por: 
l fuego, siniestros, etc. excluyendo el. 
1 terreno, cimentación y drenajes en el· 

!subsuel~---- ........... .. .............. _ ... .. 

VALOR INTRINSECO,.Inherente a un bien. 
en si mismo, como el de los metales· 
preciosos. 



-----~--------; lnvestment va fue. EstablishP.c by an. 
1 individual investor, based on ltis or her 
j particular criteria which may differ from · 
i those of the market in general. . ' 
· .... ····· ·-··-- ···-----·-·--····--···-----·---····-··---·-······--··-· ·····---------· 

rz~~·;;·;h~;!d'v.~;¡~~-;.·~;;:nt's value in a' 

l property as a result of favorable lease 
jterms. 
:• w -. •••·~------• ~ --~V- W 

; Liquidation va fue. Distres!; price: 
; rece1ved by owner without benefit of usual: 
· market exposure, sometimes called "forced' 

~ S <11 e V~~-~-:.::.'___ ·---

........ a.. __ _ 

i Mor.gage loan va fue. Based 
1 perczntage of market value or 

\ ~.()':' g ~g-~_':_r::!_:_r:~riting stand a rds. 

on a. 
other: 

,.------------·-----. j Nuisance va fue. Price paid to gain relief 
.

1 

from an objetionable situation, such as a: 
derelict adjoining property. 

.~ - . 

l 
Potential va fue. Based on occurrence of: 
sorne future event such as a proposed plan 
u~r a future d:_v.~~opment. - . 

t Real va fue. In contr:~st to potential value, 'l 
\ excludes . value increment due to 
j speculative future events . . . .. _ ..... 

6 
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·--------.. ·-··----.-.. ----~-----------·--. 
VALOR DE INVEF<SION. Establecido por un 
inversionista, basado en su crit 
personal que puede diferir del mercado _,, 
general 

';'"l'-<''~~AYnA:-''>'<'«"<':-,~:""-·~~v ~--•<o~~·~»~·':}:'"_......,_.~,....,..<"<., ,;,~, .. ,1 ;,;,,; ¡;, 

;VALOR PARA EL ARRENDATARIO. Valor de. 
i una propiedad como resultado de los 
~ términ.os del arrendamiento. 

¡VALOR DE LIQUIOACION. Valor minimo 
) recibido por el propietario sin los, 
j beneficios del mercado abierto, 
:denominado Valor Forzado de Liquidación. ; 
.;. . . ' . " . .. ' . . ..... -.. -. ..... 

\•v•A•L-0.-R-..D.-.E ... · •H-IP.;;.O-.· ,;;.T,;;oE,;;.C,_A-,;;.·. =B•a-sa•d•o=e;;;;n-.. udne]·;:. ~ j porcentaje del valor de mercado o 

)yoli~ic~~ cl.e ga.ranti~:.: ... " ....... -. 

j VALOR DESPRESTIGIADO. Precio pagado' 
i por un bien en condiciones objetables por! 
)la presencia de una propiedad contigua: 
¡que la perjudica. ¡ 
~ - - -·-----· .. .. ···---" -

\VALOR POTENCIAL Basado en la 
¡eventualidad de situaciones a realizar,: 
:como los proyectos de un desarrollo futuro.: 

! VALOR REAL En contraste con el valor] 
:potencial, excluy'! los incrementos debidos 
; a eventos especulativos futuros. 



Renta/ va/ue. Value as a function of a 
property having ~~-en lea sed. 

¡ Replacement va fue. Su m of money · 
¡ necessary to rebuild a structure · if 
l destroyed by fire or earthquake. ¡ 
~-··············-············-··- . -··- --

1 Sales va fue. Based on the price that a' 
property migth bring upon being sold. ' 

j. •• •••• • ....... ·-·-··•··----···· ·•·••• •..... '"'"''''' ··-•w• " ••-·--

j Sa/vage va fue. Price paid for a property · 

l
ar its improvements taking into account • 
cost of re m oval o( the structure, including; 
delays. ¡ 

! Specu/ative va/ue. A hoped-for price that: ¡ an investor expects based on an influential: 
event such as rezoning or population or; 
economic growth. 

Stab/e va fue. Assumes unchanging; 
' market and property conditions. 

Use va/ue. Based on the profitability of a 
! property's present and anticipated uses. ' 

·----~----------------~ l Warranted va fue. Equivalent to market. 
: value, but seldom u sed. 

7 
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------------------- -VALOR DE RENTA. Valor deteminado en 1 
función de la renta que produce una 
propiedad. : 
-•• « •o•~ ~ --~ _.,,~ --o,,M,"O ._ ' ___ _., ----- ' o'''''''' o« ••·-••--~-.- •o 

~---~~---- -
~VALOR DE REEMPLAZO O VALOR DE 
¡ REPOSICION. Suma de dinero necesaria 
1 para reconstruir un bien si fuera· destruido· 
l por fuego o terremoto. . 
.:;···--·-------- --- ----------- ~--- ------

,. . 
l VALOR DE VENTA. Basado en el precio de' 
! una propiedad vendida. ; 
<•' •''' ''''''''W''•''''·"" • •w•••••'"''' •v-.••• ••••••-••••o"O''Y''' 

. . . . 1 !VALOR DE RESCATE. Precio pagado por; 
¡una propiedad o sus mejoras considerando • 
1 el costo y tiempo de retiro de la estructura . ! 
;:: ·······----------- ................. --·---. ----- ""'''' ......... --· -....... -............. ,..., ...... ' 

!VALOR ESPECULATIVO. Precio esperado; 
Í basado en la eventualidad de un uso de; 

' 

¡suelo diferente o del crecimiento: ~· 
l económico o poblacional. 

IVALOR ESTABLE Supone que no hay! 

1 
cambios en las condiciones de la propiedad i 
o del mercado 
-• -·· ow" • v '<•··-··••• .,.,._ .. .,.w... - _,..,,..., ' 

1 . 

¡VALOR EN USO. Basado en el Valor 
i Presente de los beneficios futuros que 
• ¡produce una propiedad. 
, ...•.. -· ---·--·-· ···~·········--·-···· ..... --·· ....... ············-· .. ··-··~-.. -··· .. 

1 VALOR DE GARANTIA. Equivalente al Valor 

)_el~ Mercado __ p_er~. r~:a v~-~.ll~i~!~~-d-~: .. -. 
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'1948-49 

. 1954 

1976 

Diciembre 

1984 
1985 

PeosporUSD 

ólJltl!S tJe CU é.s 

4.85 
·, 
' -: . 

• > 

' 8.65 

·.· 12.5 o 
:} 
:_; 

; 70.00 

149.23 
, 210.72 

450.00 
922.00 

:,; 2,285.00 

210.72 ••• 41% 

2.278.00 .~ 147% 

3 346.00 .•• 46% 
1 "" 

A. Carrillo · 
Flores 

• jesús Silva 
·•- Herzog 

Petriáoli 

~ ~ Pedro Aspe 

' 8 r~ ~~ 

~ Cmos S:aJinu ~ 
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FA.C:l.JLTA.D DE IN<:;;ENIERÍA. l.JNA.IV\ 
DIVISIÓN DE EDl.JC:A.C:IÓN C:C>NTI N l.JA. 

Diplomado en valuación 
inmobiliaria industrial y de negocios 

MODULO I: APLICACIONES 
ESTADÍSTICAS, FINANCIERAS Y 

CONTABLES PARA FINES DE VALUACIÓN .. 
EJEMPLOS DE CASOS ESPECIALES 

TEMA 
FUNDAMENTO LEGAL 

EXPOSITOR: M. en l. ENRIQUE A. HERNÁNDEZ RUIZ 
PALACIO DE MINERÍA 

ABRIL DEL 2003 

Palaoo de M1neria. Calle de Tacuba No 5. Pnmer p1so. DelegaCión Cuauhtémoc. CP 06000, Centro H1stónco, México D.F., 
APDO Postal M-2285 • Tels 55214021 ol24, 5623 2910 y 5623 2971 • Fax 5510.0573 



SECRETARIA 

DE CONTRALORIA 

Y DESARROLLO 

ADMINISTRATIVO 

FUNDAMENTO LEGAL 

aUn 
COMISION DE AVALUOS DE BIENES NACIONALES 

No. Secuencial: A-15122-D 

Este dictamen de justipreciación de renta se funda en las disposiciones legales 
siguientes: 

. . . 
a).- Articulo 133 fracción VIII, párrafo último de la Ley General de Bienes 

Nacionales, 15 fracción 111 y 22 fracción IV del Reglamento de la CABIN.-

b).- Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para el arrendamiento de 
inmuebles de las Dependencias de la Administración Pública Federal, en su 
carácter de arrendatarias, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
3 de febrero de 1997. 

e).- Oficio-Circular no. 100.- 80 del 29 de marzo de 1990, el cual señala: 
"Cuando se trate cJt: construcción, la Dependencia y/o Entidad solicitante, 
adquirente y/o arrendataria deberá gestionar y obtener el dictamen de 
Seguridad Estructural y de Instalaciones, cumpliendo las disposiciones que 
para tal efecto establezcan las reglamentaciones y normas técnicas emitidas 
por la autoridad responsable en donde se ubica el inmueble. En caso de no 
existir reglamentaciones y normas técnicas en el lugar de ubicación, se 
acudirá en forma supletoria al Reglamento de Construcciones para el 
Distrito Federal y a sus normas técnicas, en lo que resulte aplicable. 
Adicionalmente, se deberá cumplir con la normatividad que regula las 
operaciones de adquisición y arrendamiento, y demás legislación aplicable." 

3 



Valuación de Vehículos Terrestres Sujetos a Donación, 
Pago. 

Dación en 

En el Apartado 1 de los "Lineamientos y Criterios Generales,p~n'a'~la ~r~ii~~1cic'm de 
vehículos t.:." astres de las dependencias y entidades de la ica 
Federal", se establece el procedimiento para que 
dependencias y entidades, determinen el precio 
sujetos a enajenación, lo cual ha redundado en 
erogaciones por concepto de pago de avalúos con 
otros terceros capacitados para ello. 

En este sentido y con objeto de que di 
vehículos terrestres, cuyo destino final sea 
los mrsmos deberán valuarse, a través del 
Criterios Generales antes citados. 

Cuando los vehículos terrestres 
las dependencias y entidades, 

normas y bases a~~~~er·:~~A~~~~~i~ 
términos del artí~ulo i::.Vio~r.~'""" 

i · en pago por parte de 
~~[Cii1endo lo señalado en las 

C~!~~os órganos de gobierno, en 
Nacionales, los avalúos 

practicados por instituciones de 
ello conforme a las disposiciones 

correspondientes a 
banca y crédito u 
aplicables, en vrnrun 
diferentes a los;.dl~'I<FéliJm3éi!lfrí, 
ninguna retribÚciÓn a cambr 

en estos destinos finales son 
téu;ucu las:'di~oemclenrci<IS y entidades ya no obtienen 

..... ·,: ..r~·_. 'l(:i :' ,,,.,,__,ft,l 

· .. ·_ .. •• e~ 

BM-7 

1/1 

Este documento también está dtSpOnible en INTERNET 
En el sitio http:/twww.secodam.gob.mxJunaopspflunaop1.htm 
De la Unidad de Normatividad de Adqu~. Obras Púbbcas, Servicios y Patnmomo Federal 
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COMISION DE AVALUOS DE BIENES NACIONALES 

;s;:: ,:CRITERIOS:Y~METODOLOGIA PARA ANALIZAR Y . ... # 
, .... ····· ;·;.-:~lll;--:.-1>·;,..: ... ...... :. -, . ·•· . \. ·. ·-·~· '•:'"·'·····-'•·· .. : . · .. ; . . 

; CALIFICAR~ EH TRABAJO .DEL' PERITO EXTERNO f 

5.ICRITERIOS 

El análisis y calificación del uictamen de los peritos externos que realizará la 
CABIN se centrará en dos aspectos: El Técnico y la Oportunidad. A su vez, 
el trabajo técnico se desglozará en dos grandes conceptos: Capacidad y 
Calidad. 

1.- TRABAJO TECNICO 

En este apartado, se verificará que el estudio realizado por el perito externo 

se apegue al Criterio Técnico definido por la CABIN, trabajo que deberá 

estar debidamente sustentado, es decir, que cumpla con la consideración y 
aplicación de las diversas Leyes, Reglamentos y Normas que regulan la 
actividad valuatoria, y que presente el correspondiente soporte documental, 
revisandose además la sintaxis y el desarrollo matemático. 

CAPACIDAD 

Por lo que corresponde a la calificación del trabajo del perito en el aspecto 
k Capacidad, esta quedará integrada por los conceptos siguientes: 

¿ . ( 1 

~ ) }o de. fr~ Jub ffl.O-·•-•• U 

J.;:/ Comprensión y Aplicación de Criterios 7 ¡;ocm} .. ; r]f. c;;~ C..1 ft• ;y ,_r,,; 

- Soporte Documental y de Datos 
· · -- \ C:fcv.:c: o ,.:_J 

-Desarrollo de Procedimientos Numéricos Ló(r••.:r. ,_·. r,,t.,· 
· -- ]Ja,.Ji·v 

- Desarrollo de las Consideraciones Previas.- J. fll ( ttÍc- •. \ t 
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COMISION DE AVALUOS DE BIENES NACIONALES 

Para analizar y calificar lo relativo a la Capacidad del perito externo en los 
conceptos señalados, se considerará lo siguiente: 

En el corlcepto de Comprensión y Aplicación de Criterios, el elemento de 
juicio se apoyara funclamentalmente en la orden de trabajo, en la que se 
especifica el criterio con el que debe resolverse cada solicitud. 

En este concepto, se calificara que el trabajo valuatorio cubra todos y cada 
uno de los elementos que integran el criterio técnico, en los términos 
definidos por la CABIN, los cuales deben de tomar en cuenta y aplicarlos, 
ya sean estos los de carácter tradiCional, como los de carácter especial de 
acuerdo al servicio requerido. 

En caso de que el criterio inicial se modifique, se tomara como base la 
indicación que en el desarrollo del trabajo genere el Subdirector de 
Coordinación de Proyecto. 

En lo relativo al Soporte Documental y de Datos, el análisis y por tanto la 
calificación, se centrará en tres aspectos: 

- _L.a._awpli!!:'cl .•. d.U.'!.J.n_y_c;~ti_g~siilll_q,ei_M~!:.~a~()~qu.~~.smfqrme .• a,_.,lP.;;.. 
_c;r_iH.:rio~_ . Y .• !!!~~~&!~-~~~~c;,..<1,7[~_?.w.~911-clllJQ?-""'de,..ubicacióp_ 
.v..srma.J.l..~.U~_,YJ~~'}..9z,.~ mis!?af]J.Iñilar~~IJ._íl.QW~~~~fi.l'di.~~' 

Cabe señalar que en este apartado, y conforme al criterio que 
corresponda, invariablemente debe de presentarse la información en 
los formatos de Investigación de Mercado de Terrenos (IM-T), de 
Inmuebles (lM-1) y de Rentas (IM-R). (ANEXO 8) 

\ 
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·COMISION DE AVALUOS DE BIENES NACIONALES 

Si no existieran ofertas en la zona, la investigación debe de realizarse 
en una zona similar, o en una zona contrastante .P.IY.-l=.q-~_ol,l..!gy¡tl.Y;\(),,<it; ... 

_s.l,lelo. Adicionalmente, J<!~."_o.(~J.Ji!~-q~(!~, ~e, Í,ll~estiguen_q~J:>.Y.r,<!,I},.,.~e ... 

J1.9.\f.\\f§~~!<I~ ... WW~J9tP_<;Qp_i~.<"q~l.P~!~-i,~,J.~.ulii .... Egj\ .9 deLJ;~ • 
.$2J.r..~~e2E~\~~;..!~.f.~~~r.~w.e..r~~~J~ ... ~ .. ~J2.ss,~r!9. .. tl~.-.,. · 

- El Conocimiento y Aplicación de Precios UtJl~!!.I:i.Q.s. de Construcción 
y/o de Venta, así como de Tasa;"'d;'"¡~te~és aplicables,~....S.~l 
~i~l~.Q.,.,SUe -~!!:...~!;,~j~~!~t~-~~pportad,o~.~.Y-~Jll.§~f.Qf.~.9}?.~--P~-~~~..§R .. 

. ~p} i<:;,<;~i9.P •. !!U.~!?f..J.9 ... '.:.'ili!~t?.ri<?.., 

- El ~Q!l2fi.rnj(!_IJ,\2..Y.~ . .6.P1!s.~~i.Qn~9~~),!!.¡l.,Il\!.~~.Y-R.~glameptQs., los cuales 
son fundamentales cuando inciden en el análisis de los inmuebles que 

se valúan y para la determinación de precios en función del mejor 
proyecto posible. 

En este apartado, es importante la ~~!2Üfi~j!Ej~l._.2!:.L,ll,§.g_c!~..ful-«~Q, 
por lo que se debe de presentar una descripción detallada de los 
permitidos y de los condicionados, adcmas de indicar la intensidad de 
construcción permitida. 

Asimismo, se g~Jl-~r,á.de .. señalar.~ü.!~~S~W.~S~H.c;:sJ{!p_q4e.~-~~ .. :t~~~!,Í.ª'-C..IJWPJ~ 
_c_on .• Jos .. Reglamentos.~.q~-.-~_g_n_~!!.!!.~i?.t.L,.~L_gr,izado~-Y~vjgenle§.,...Y~ 
5:~.~1li1J._,ql!c.cx.istan..)g_s .Q.if.\;_l..!).!.<:~s>.2.E...~~g_!}L~~1!.~-S-~.t.~~SW.I!ll,_~!:ll!-JJQ9_ 

•. :~::.f..P.t;!2.~.~9..<J. ... 
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El desarrollo de las Consideraciones Previas para la determinación de ..,__,.....,.._.... ... _,_,.....,..""'_.. •. ·~ .. , ,, ' ...... - •. --........ '!'T······-..... ~f- ....... ._.....,.._ ......... ,...... ... • • • .... ~--~ ........... ,._ • ._, ....... ~ .. ---..... ~ ...... ':"'", ... -~ ......... .... 

. J!!.si<?.§~Y..Y.aJº1:~~~~9,1))! . .1HB,!!!!;!~~t-<: .. ~P-~.-.t;~l-~~-0'!~~¡.,ue .~x,R 1 i~~~leme1~~o~ 
de j~ig,_t;ty,tp~(í~i<;os .. , .. políticos,., j!lp~i_cp¡;, .,f;:c<;m9~n.\cos ... Y •. ,S.()<::ii!-1~~-qu~ .. 

. :§~~ntan • .los~resultados• de14rabajo ·del··perito,- ·Por· lo· tanto;·mientras··má~ 
.amplio -sea .su- desarrollo,_ mej 9r~¡;ustel1taQQ .. quedara, el. valor-determinado,. 

Para el Procedimiento Numérico, se considerará la amplitud y calidad del 

desarrollo .de las operaciones aritméticas que soportan la determinación del 
valor, amén de que esté o estos deben corresponder al criterio definido. 

CALIDAD 

Por lo que corresponde a la calificación del trabajo del perito en el aspecto 
de Calidad, esta quedará integrada por los conceptos siguientes: 

- Reporte Fotográfico 

- Integración del Expediente y del Dictamen 

Para califi:::ar lo relativo a la Calidad del perito externo en los conceptos 
señalados, se considerará lo siguiente: 

En el Reporte Fotográfico, se tomará en cuenta que estas expresen la 
generalidad de las condiciones del inmueble y las parlicularidades 
importantes, por lo que en cada avalúo los peritos deberán presentar 
fotografías del entorno, de la calle o zona de ubicación, de la fachada y de 

los interiores que permitan identificar con precisión el tipo de acahados, así 

como del área de exteriores (patios, jardines, garajes, etc. ). 
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Cabe señalar, que !.'.I.~,J()!~gr::¡J~a-~,.,,~.\!!,,s:,s.UJ~Eg..,_cl\!."llJe_rf¡¡q(J,.,,«;!,c;l;>,~.r:<4:J;,~,9f 

_c_qrr~sp,gucje¡;_.¡¡.Jg¡; .i@l:J.~pl~s,qu(!.,s.e.,.c.iL~n,c::~~\,~P,~~~!~.?,.,;;:,~¡;;;,~~!,Y~=~!W~-- ~ 
-~~,~!.tec;~ó~l.y,.xatgrr.~.l_c;;l,JJ.tis!J19,".~L.¡;,<J;\S.t:.,P.,~ .. ~J.~~..:., • ..,,. 

En el concepto de Integración del Expediente y del Dictamen, que 
corresponde a la pre~entación del trabajo del perito externo, se tomará en 
consideración que e-1 perito externo entregue su ori~l y copia debidamente 
mecanografiado y finmdo en todas sus hojas ~exÓs} así como la entrega 
del proyecto de dict2.rnen en el formato tipo, de sei~licable éste, y en los 
sistemas informático~ que le defina la CABIN. 

Adicionalmente, e1~ este concepto se tomara en consideración que en todos y 
cada uno de los trabajos que desarrollen los valuadores externos, se incluyan 
los elementos básicos para la emisión del Dictamen, los cuales son: 

- Antecedentes.- En los que se debe mencionar el área de la 
Dependencia solicitante, el objeto del avalúo, del servicio, y de 
manera impo1 tan te tratándose ·de reconsideraciones, el dictamen 
anterior con sus resultados y en caso necesario , sobre que bases fue 
elaborado. 

- Datos del Inmueble.- En los que se menciona ubicación, propietario, 
régimen de propiedad, medidas, colindancias, descripción general, 
servicios públicos, vías de comunicación, tipos de construcción en su 
caso, ele. 
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\\ Consideraciones Previas.- En donde <J.~~~~ . .ll,;~~_:,~~-~~~~~~~~.!..~~2~)$.. i 
\ -~~P.~StQ~ ·~ qu~.,-~1,. ps._r,!t<?. .. h.!lY.!\. ~-~!~l~d~--- t:!l .. c;~:~e.~~P.: ,.l?.~-~~~-,9.e.t~,n];l},p~~, ~\;~ .. J 
¡,' V:.'!!9fC(!,~Y.JQg!Js r.los,aspectos~que.,a..,.s u. j~icio,.¡¡,pqy_ell, la ,.dc;:c;jsi(mAe.L4; 

~ Cueri:J~,S:2J~S!<:t\!11 P.'!l:a)aJ}ppa .. 9teLPi.~.taw¡:;n ~> ~ 
·~ ..... ~·.11"- ;t: 

IJ 
- Metodolo.~ía Empleada.- Debe describirse la metodología seguida 

por el perite externo para la determinación de precios y/o valores. 

- Desarrolh del_ Avalúo.- En donde debe expresarse lo mas 
ampliamente· posible el procedimiento _matemático utilizado, separando 

en su caso, 1 JS diferentes elementos del objeto del avalúo. 

- Conclusiones.- En donde el perito debe expresar el precio y/o 

valor que de\erminó, en función de que, y a que fecha. 

II.- OPORTUNIDAD 

En este apartado, la oportunidad se determinará en base a las fechas limite 

que se establezcan al perito externo, mismas que se pactarán entra la 

Subdirección de Coordinación de Proyecto y el valuador externo 

Por lo que corresponde a la calificación del trah.¡¡jo deLner.4t.n . .e»-•••t•,._.__ 
de Qn,..-..i.I...,J'_.__...,& ... "''f!!l-<rpvr JOs conceptos siguientes: 

- Tiempo de Respuesta Inicial 

- Devoluciones del Trabajo 

- Cumplimiento del Tiempo de Entrega 
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Para calificar la Oportunidad, en cada uno de los conceptos señalados, se 
considerará lo siguiente: 

- En el Tiempo de Respuesta, el criterio de calificación se sustentara 
en -la rapidez con la que el perito atienda la llamada para que se le 
entregue un trabajo. 

- En lo referente a las Devoluciones de Trabajo, se tomara en cuenta 
las veces que la Subdirección de Coordinación de Proyecto regrese al 
perito externo el trabajo, por causas imputables a él 

- En el concepto de Cumplimiento del Tiempo :le Entrega, el criterio 
se sustentara sobre la base de que el perito presente su proyecto de 
dictamen en la fecha estipulada en la orden de trabajo respectiva. 

5.2 METODOLOGlA 

Una vez efectuadas las consultas respectivas con las áreas de la Dirección 
General Técnica, se acordo establecer una escala de calificación de O a 10 

' puntos, para cada uno de los dos aspectos que conforman la evaluación del 
trabajo valuatorio del perito externo. 
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La evaluación se llevará a cabo mediante un cuestionario prennpreso que 
aplicaran tanto las Subdirecciones de Coordinación de Proyectos, como la 
Dirección de Revisión y Análisis, denominado "HOJA DE EVALUACION 
DE PERITOS EXTERNOS" (anexo 9), y que toma en consideración los 
criterios definidos. 

TRABAJO TECNICO 

Corrio ya se indico, el trabajo técnico del perito se subdividío en dos 
conceptos, Capacidad y Calidad, los cuales significan el 80 % y 20 % 
respectivamente de la calificación de 10 puntos, que como máximo se 
otorgará a cada expediente. 

En lo relativo a la Capacidad, los 8 puntos se asignaron de la siguiente 
forma: 

-Comprensión y Aplicación de Criterios 4.0 

- Soporte Documental y de Datos 1.5 

- Desarrollo del Procedimiento Numérico 1.0 

· - Desarrollo de las Consideraciones Previas 1.5 

SUB-TOTAL 8.0 
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Por lo que corresponde a la Calidad, los 2 puntos se asignaron conforme a lo 
siguiente: 

- Reporte Fotográfico 1.0 

- Integración del Expediente y del Dictamen 1.0 

SUB-TOTAL 2.0 

TOTAL 10.0 

OPORTUNIDAD ~. . ' 

En este concepto, la calificación máxima será de 10 puntos, los cuales se 
distribuyeron de la siguiente manera: 

-Tiempo de Respuesta Inicial 3.0 · 

-Devoluciones a Perito 3.0 

-Cumplimiento en el Tiempo de Entrega 4.0 . 

TOTAL 10.0 

En base a los resultados que se deriven de la revisión que se realice al 
trabajo del perito externo, bajo los criterios definidos en cada uno de los 
conceptos señalados, aplicando el cuestionario citado, se determinará si el 
perito alcanza la m.íxima puntuación o si se procede a descontar los puntos o 
fracción de puntos, por cada omisión o error que presente su trabajo 
valuatorio. 
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. Para este propósito, se han asignado valores a cada omisión o error que 
generalmente se observan en los trabajos, mismos que conforman el 
cuestionario denominado " HOJA DE EVALUACION DE PERITOS 
EXTERNOS ", valores que se pueden apreciar en el cuestionario anexo. 

1 

Como puede observarse el método de calificación es simple, ya que se parte 
de un valor máximo de 10 puntos al cual .mediante una simple resta, se 
descuentan las deficiencias en que incurren los peritos externos en el 

.·.·: desarrollo de sus trabajos valuatorios. 

'. \ < 
' J -. 

,· 1 1 '~( .... ,-
'; """'\xt .).D.c10J" 1"1

')' · 

Cabe señalar, que de losksultados que se vayan obteniendo se turnará un 
reporte semanal al área7c~~~espondiente, que sirva de apoyo al Comité de 
Asignación de Peritos en la toma de decisiones. 

SECRFTa tl111 ru- ,...._ ... ·--
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IN DICE 
PUBUCACIONES 

DESAHOGO DE LA PRUEBA DE VAL(;AriÓN POR CORREDOR PÚBLICO EN EL PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL 

Federico G Lucio Decunini:. 

Contenido: 

I'Rl>LOUO 

A) Out: ~s prueha 

B) Qué es pcnto 

D) Rcuu!sitos del dictámen pencJ..:.l. 

E) Ta:-:ac1on. 

F) Mdndos de Yaluac¡ón 

(J) rundamemos legales que fac1lltan al corredor púbhco para actuar como pento valuador 

H) 1 )rltt.:edimtentn' Judtctalcs de desahug:u de la prueba de valuación. 
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RELACIÓN DE COSTOS DE BECARIOS APOYADOS POR EL IMT 
XXV CURSO INTERNACIONAL DE INGENIERÍA SÍSMICA 

MÓDULO ASISTENTES OlAS CONCEPTO PRECIO SUBTOTAL 
UNITARIO 

-
l. Riesgo slsmico y selección de temblores 

~ ',2 ' ' 

lñsCrípciones '$' r;soo.oo 
para diseno del 16 al 19 de Agosto -_. - ··--- -
11 An~lis1s est~tico y din~mico de 18 lnscriru;iones $ 1,800.00 
estructuras sujetaS a slsmo. 

-~ ' 

del 23 al 28 de Agosto. 14 8 Hotel y comidas $211.59 $23,697.52 

: 30% $7,109.27 

SUBTOTAL $30,806.79 
TOTAL ' 

111. Diseño sísmico de puentes _.E9 Inscripciones $ 1~00.00 

del 30 de Agosto al 03 de Septiembre '-' T 
18 6 Hotety comidas $228.68 $24,697.44 

/ 
/ 30% $7,409.23 

' / 
•' 

' 
/ SUBTOTAL $32,106.00 

' 

/ TOTAL 
' ,/ ' 

Visitas: / ' 

/ ' CENAPRED, INSTITUTO DE INGENIERÍA / - ----~ ----------- -~-, $2,530.00 
MES8 'LIBRADORA.-

-- _ _, _______ ------
30% $759.00 / ' ' SUBTOTAL '·$3,289.00 

.. 
/Y'l1 J.._.., 

TOTAL ' '/V' ' •. 
'• 

' 
•. 

/ 

TOTAL 

$3,000.00 

$32,400.00 

$66,206.79 
$55,100.00 

-

- - ' 

$87,206.67 

$3,289.00 

$156,702.46 
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EL FORO 

A) QUÉ ES PRUEBA 

En pnmer lugar, considero necesario señalar qué es prueba ill. 

IN DICE 
PUBUCACIONES 

PLA1'ÚUL señala que todo procedimiento empleado para con- vencer al juez de la verdad de un 
hecho es la prueba. Por su parte ESCRICHE, inspirándose en la Ley Primera, Titulo 14, Partida 
T en.:cra, ddine la prueba dtc¡endo que es la averiguación que se hace en un juicio de una cosa que es 
dudosa. o b1en: el medio con que se demuestra y hace patente la verdad o la falsedad de alguna cosa. Por 
su parte, LAURENT sei\ala que "la prueba, dice, es la demostraciÓn legal de la verdad de un hecho" 

15 
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EL FORO 

B) QUÉ ES PERITO 

IN DICE 
PUBUCACIONES 

Defmido que ha sido el concepto de prueba, es necesano sefialar qué es un perito. 

Algunos autores, como JOSÉ MARÍA SOLÍS MELÉNDEZ, señalan que al perito debe 
considerarse como órgano de prueba ya que, según señala nsólo con la intervención de ellos, es posible 
en muchos ca<>os precisar crrcWlStancia..<; técnicas que de otra manera seria imposible conocer; y en esa..<> 
condiciOnes, debe considerarse al resultado de la pericia como un medio de prueba verdadero y especiaL 
y consecuentemente, reconocerle a los peritos el carácter de órganos de prueba y no simplemente el de 
8UXIhares de la ad.mimstrac1Ón de JUSticia." OJ 

Para SERGIO GARCÍA RAMÍREZ, perito "es quien integra el conocuniento del juzgador, cuando 
se reqmere la posesión y aportación de conocmuentos especiales sobre una ciencia, arte o disciplina, 
diverso del derecho, en un caso concreto llevado a la dectstónjurisdiccional". W 

ESCRICHE los define d1c1endo que son "los prácticos o versados en alguna ciencia arte u oficio". 

Para ALCINA, "el pento es un técnico que auxilia al juez en la constatación úe los hechos y en la 
detcmunactón de las causas y efectos, cuando medJa una imposibilidad fisica o se reqmeren 

conoctmtentos especiales en la materia". {§j 

CHIOVENDA a su vez dice "los pentos son personas llamadas a e>,poner al juez, no sólo sus 
observaciones matenales y sus unpresiones personales acerca de los hechos observados, sino las 
induccwnes que deben derivarse objt!'tivamente de los hechos observados o tenidos como existentes". ru 

Como se puede observar, los diversos conceptos acerca del pento, no son más que apreciaciones 
parc1ales algunas, generales otras. 

Una.'\ la:-- dclint.'ll desde el pWlto de VIsta de sus cualidades o functones particulares: otras son sus 
mterprctaciones re:---pecto al alcance de su mlerYención. 

El reformado articulo 1252 del Código de Comercio St."ñ.ala que "los peritos deben tener título en 
la ctencta, arte, té-cntca. oficto o mdustrta a que pertenezca la cue~1.ión sobre la que ha de oírse su 
parecer, s1 la ctcncta, arte, técnica, oficio o industria requieren título para su ejen..icio. 

S1 no lo requieran, o requiriéndolo, no hub1ere peritos en el lugar, podrán ser nombradas 
cuah:squi~.:ra persona..., entendidas a satisfacción del C. Juez. aún cuando no tengan título. 

La prueba perictal sólo sc..-rá adrrusible cuando se reqweran conoctmiL~tos especiales de la ctencia,. 
anc. tL"Cnica, olicio o industria de que se trate, má." no en lo relativo a conocimientos generales que la 
ley presupone como nL-cesanos en los jueces, por lo que se desecharan de oficio aquellas periciales que 
se ofrezcan por la partes para ese tipo de conocimientos, o que se encuentren acreditadas en autos con 
otras prueba.-;, o tan solo se refieran a s1mple~ operaciOnes aritméticas o similares. 

El titulo do habihtación de corredor publico acredita para todos los efectos la calidad de perito 
valuadur." lliJ 

El articulo 346 del Código de Proced1m1entos C1viles, es exactament< igual al establecido en el 
Cód1go de ComerciO ya señalado 

De la." definiciones de perito anterionnente señaladas, se pueden e~1ablecer las siguientes 
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ELFO RO 
C) QUÉ ES PROCEDIMIENTO PERICIAL 

IN DICE 
PUBLICACIONES 

Definidos que han sido los términos prueba y perito, es necesario señalar que el procedimiento 
penctal y forense es una serie de actos metódicamente conducidos por la razón, realizados por el 
experto con apoyo en sus conocimientos especiales, teónco-ctentificos y sus expenenctas, encaminados 
a la investigación y comprobación de un hecho materia de controversia en auxiho de la admimstración 
de JUStiCia. 

El proceso pencial ya v1sto en la practica, es la investigación que conduce al cumplimiento del 
cargo pericial. Constslt: en la indagatona que inicia con el planteamiento de una cuestión y concluye con 
el esclarecimiento de la nusma 1 

El dtctamcn perictal es un medio de prueba del cual se vale el juzgador para completar las bases 
de su veredtcto; obvio es decir que dicho medto deberá ser veraz y por lo tanto confiable. En tal virtud. 
el procedimiento pericial deberá sujetarse a tres lineamientos generales· 

Primero· Deberá ser objetivo y racional, técnico metódico y realista. 

Segundo: T écmco cien por ciento. 

Tercero Científico. 

Cuando el proceduniento se ha desarrollado con estncto apego a los anteriores lmeamtentos. esto 
se rell~1ar<i en el resultado de la prueba por tres elementos caracterizantes: 

PnmL-ro · Será. especifica. 

Segundo. Reproducible. Tercero: Corúiable 

Una prueba efectuada por el perito en tales condicwnes, será. una prueba que contnbuya a darle 
certldwnbrc a la tarea judicial, siendo esta la constgna que jwnis deberá de: perder de vista el perito t.'l1 

d cumphm¡ento de: su encom1enda 

(r~q..:-....u .lnh.Ílc..: ,t..: U! •'f•'l 
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EL' FORO 
E) TASACIÓN 

IN DICE 
PUBLICACIONES 

Ahora bten, EDUARDO MAGNOU, establece que "el preciO es una relación de intercambiO de 
bienes, vale decir el cociente de las cantidades que de cada bien entran en juego en un mtercambio." !....lQl 

El autor indicado establece que en ca...;;i todo intercambio participa un bien llamado moneda, y 
simplificamos tal situación dtctendo que la valoración personal de un bien es el dinero que se e~tá 
dispuesto a dar por él para adquinr su dominio o el dinero que se pretende para transferirlo. 

El preciO y los b1enes, los dos elementos que se mtegran entre sí se mueven en un conjunto que se 
denomina mercado. De este modo, el rol del precio surge como rector de las conductas económicas, 
porque un comportamiento econórruco racional exige que cada individuo intercambie (cuando lo hace), 
no según sus valoracwnes personales, srno según el prec10 determinado por el mercado en el cual él 
actúa Quede claro que las valoracwnes personales determinan si alguien intercambiara o no, pero no 
por cuanto lo hani. 

El precio de este modo, es ext'!1110 al indiVIduo (así como es externo al bien) éste no puede 
calcularlo basándose en su propia escala de valores, sino se debe pronosticar mediante el a...;;esoramiento 
que hubiese necesidad de atender y que rija el mercado correspondiente 

La técmca para detenninar el pra:10 de cuanto se debe vender o comprar se llama tasación (o 
valuac¡Ón, que es su smónimo, aunque l on mayor grado de general1Z8ción) 

El componente éttco de JUsto precto nació de la teología moral, para deslmdar los 
comportamientos pecaminosos de los no pecami- nosos. Este enfoque teológico moral se mantiene hasta 
el di a de hoy. De este modo, exb1en dtferentes precios para diferentes mercados y una predetemunación 
de prcctos será 'Justa" en la· medtda en que responda a la probabilidad esperable de obtenctón de tal 
precio en una Situación de mercado sometida profesionalmente. 

Por otro lado, es también importante destacar que los preciOs son meras manifestaciones de un 
componente más intimo, inuinseco del bien, llamado valor. De e:-."1e modo podemos admitir qut: el valor 
es un prcc10 potencial, es dectr, el preciO que tendria un bien en un detenninado mercado. 

La pn:dectbilidad aproximada de los prectos se basa en principios que dan a tal pronostico un 
fundamento ctentiJico. La ciencia resultante se llama umografia. 

La t1mografia se mteg:ra por cinco pnncip10s a satx..-r: permanencia. coht.-rencia. equivalencia, 
proporciOnalidad y normalidad. Tales principios configuran un modelo que explica con aproXImaciÓn 
sausfactona la realidad 

Por el pnnc1p10 de pennanencia sabemos que hay un lapso durante el cual los precios se 
manlicnen. Esto adrrute la vanabiiidad de los pn .. "Cios, pt.'TO s1empre habrá un lapso durante el cual el 
prccií) pnmosticado tiene vigencia. 

El principio de coherencia se reftcre u las diversas manifestaciones del precio de un bien, las 
cuales guardan una relacH·m lógica c:ntre si 

El principio de equivalencia sostiene que dos bienes equtvalentes en mercados equivalentes tienen 
el mismo prt .. "CJo 

El principio de proporc10nahdad aftrma que dos btenes semeJantes en mercados semejantes tienen 
prectos sc..~eJantes. Y que la diferencia de precios es proporcional a las diferencias entre sus 
características (de bienes y de mercados) 

., .. 
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El principio de normalidad ase¡nrra que los pronósticos de precio obtenidos para Wl mismo bien 
en un mismo mercado tienen todos tm't distribución estadística llamada normal. 

Los primeros cuatro principios t.J.mJgráficos inducen a la comparación como técnica para el 
pronostico de los preciOs. Lo anterior en VIrtud de que el precio no se calcula, sino que se mide, y toda 
medición implica comparación. 

Las características varian según los bienes y los mercados, pero podemos adelantar algunas 
prácticamente importantes para todos los casos: 

A)- Del bien.- Importa su nato~aleza (mueble o inmueble) y el alcance de su dominio (pleno o 
rt:stnng¡do en distinto grado). 

B)- Del mercado.- Importan a e' te respecto su unicidad (úruco o no único); su libertad (hbre o 
dmg1do); su kgahdad (legal o ilegal), su amplitud (amplio o limitado); su especialización 
(especializado o común): su estab¡,jdad (estable o inestable); la entrega (inmediata o difenda); y, la 
moneda. 

También dehen de tomarse en cl.lcnta el antecedente que es todo dato numénco utiliZable en una 
tasación. En esencia, antecedente es el dato del preciO efectivamente pagado en la compraventa de 
detemunado b1en en detenninado me:-cado 

El antecedente parcial es aquel relacwnable con una parte del b1en o del mercado y el total es 
aquél relacionable con la totalidad de ambos. 

De este modo podemos canta~ como antecedentes a preciOS relativos a bienes similares en 
mercados similares o mtenc1ones de precio, que son ofertas de bienes similares en mercados similares y 
demandas de bienes similares en mercados similares. 

La intención del precio es una marufestacrón indhidual con respecto a un bien, pero considerando 
el comportaJmento del mcrcado. 

Oferta es el ofrecimiento de un bit.'tl con la mtensión de venderlo por un detemunado preciO. 

Demanda es d requt.-rimiento dl un bien con la intensión de comprarlo por un determinado preciO. 

La cxpn.~IÚn del preciO es una manifestación de un mercado con respt.~to a un bien que contigura 
un JUICIO conceptualmente equi\'aknte al dd prt.~io 

Renta es la retribuciÓn al recurso natural por su partiCipación en el proceso productÍ\'0. 

Rienes productivamente relaciOnados son aquellos que cstlin t."Conúmicamcnte vinculados. 

E~ ~.:onvenicnte destacar que lu descripción dd h1cn y la dd mercado consisten en registrar sus 
~.:arw.:terísticas tmportantt..-s. ba.."'t! para la wmparaciún que demanda la la..'\ación 

Lu hu~a de antt."Ct.~entcs se hace a traves de la hteratura, de los registros públicos. de los registros 
pn\"aJos y de los rdc\'amir..'Tltos. 
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EL FORO 

F) MÍTODOS DEVALUACIÓN 

IN DICE 

PUBUCACIONES 

"El método aplicado se sitúa en la práctica pericial, como la piedra angular que le da simiente a 
una buena mvesugación, puesto que esto nos permite desarrollar un proceso entendible y con grandes 
posibilida~ ... ~ ..:e éxito. 

A la vez, al realizar con orden nuestra labor; el resultado se presenta de tal manera que nos facilita 
elaborar el dictamen y posibilita Wla adecuada valoración. aspectos que nos evitan, dada su claridad, (el 
orden da claridad), caer en entre dtcho y ser someUdo a molestos interrogatorios por algtma de las partes 
en la audiencia Ue prueba, cuando no obstante que nuestro dictamen se fimde en la verdad, su falta de 
clartdad o de orden lo haga parecer sospechoso e inconsistente, ClfCWlStancia que aprovecha el litigante 
oporturusta y tendencioso para intentar echarlo abajo. Sale. sobrando a estas alturas enfatizar que una 
investigación pencial no es ninguna tarea ordinaria del facultativo como tantas, sino todo un proceso 
que mvolucra método, ciencia, técnica, perito, experiencia, intereses de las partes, etcétera; el cual se 
centra en el perito y le reclama poner en Juego su expenencta y madurez profeswnal, a efecto de que su 
intervención sausfaga la ilustración requerida por el JUZgador, lo que explica y destaca en forma 
relevante la necestdad de ceñirnos estrictamente a los cánones de la metodología que rige nuestra 
especialidad. No queda al pento adoptar aires de suficiencia pensando que la voz del experto es ley 
dtvma, al proceso JUdicial lo ngen leyes que ubican por igual a quienes comparecen al drama procesal, 
cualquiera que sea su papd dentro del mismo, incluso al JUez representante del estado y máxima 
autondad en el proceso debe someter ~u conducta judicial a la norma, por lo cual no hay mayor canogía 
para el especialista que las que garantizan las verdades técrucas fundadas en su razón científica y en 
contrapartida., no hay fonna legal que pueda constreñir a éstas smo todo lo contrario, la verdad técnica 
del perito cuando es fundada, sera, la verdad legal, que someta a las partes cuando el juez la traduce en 

dt.."Claración Jundica". U1J 

El método o la tt..~11ica aplicada en determinado avalúo lo determina el perito de acuerdo a su 

destn .. "ZB y experiencia. Por eJemplo, los mé-todos más U..'illales para el avalúo de irunuebles Lll1 son tres a 
saher· 

A) - La técmca de comparación de mercado mediante el cual el \'aluador compara el valor de la 
propiedad con el de otras sirmlares que se hayan \'t.-nilido recientemente. 

B ¡ - La tecnica de ~.:al culo de ~.:ostos, medJanh: el cual el \'aluadur ~.:alcula el ~.:nsto de construir una 
estructura comparable t.-n un predio simtlar. 

C) - La técmca de capitalización por tngresos. por medio de la cual el valuador calcula un valor de 
una propiedad basándose en elmg:rcso por rentas que el irunueble es capaz de producir. 

En tratándose de valuación de predios en el Di>1nto Federal. el corredor público no debe de perder 
de ,·ista el im;trucll\'o para !'<ll valuacl<1n que se encuentra en el apendice número 48is-1 publicado en el 
DI ano Oticial el di a 27 de nmiemhre de! 1%4. ll.!l en donde se establecen los reqUisitos mírumos que 
debe dt: ¡,;t 1ntcncr d a\·alúo corn::-.·pondit.11tc. ~.:omo lo :'\(ln la valuación de la tierra, la valuación del 
ten t:no, lo~ predios regulares. los predios Irregulares. el incremento en el valor del terreno, de los 
prcd1os situados t..'Tl esquina, predios interion..-s u enda\'ados, predios con plantas superpuestas, predios 
con cxca\·acmncs, predios ~.:on de:-.niveles. de las c.;onstruccwncs, etc. 

Si de acti\'OS fijos se trata. se dche de contt.'TTlplar la ctreular ll· 18 en relación con la circular 1 
1-18 de la Corrusu)n Nacional Bancaria y de Valores Uil, en donde se fijan los valores que el valuador 
debe incluir en los avalúos como lo son el valor de reposición nuevo, el valor neto de reposición. la vida 
úlll remanente, la depreciaculn anual y el \'alar comercial. de acuerdo con los siguientes dos métodos: 
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A) - MÉTODO DE LA LINEA RECTA DIRECTO, el cual contempla asignac1ón de valores a 
cada factor de depreciación o demérito en forma directa, según el bien a valuar. 

8).- MÉTODO DE LA LÍNEA RECTA PONDERADO, el cual contempla asignación de valores 
a cada factor de depreciación o demérito, al cual previamente se le considero una importancia 
determmada según el bien a valuar. 

Es importante destacar que en la circular 11-18 de la Ley del Mercado de Valores, se establecen las 
disposiCiones de carácter general para la practica de avalúos y en su apartado 2.3.1.1 se prohibe a los 
valuadores la utilización del Indice Nacional de Precios al Consumidor que publica el Banco de Méx!Co 
(.122, como textualmente se preceptúa a continuación: 

"2.3.1 1.- Deben aplicarse índices específicos para cada uno de los activos valuados. por tipo y 
rama a que pertenezcan y sin utilizar el Indice Nacional de Precios al Consunudor que publica el Banco 
de Méxtco." 

Si de avalúos bancanos se trata, se debe de tomar en cuenta la circular 1201 WU y la circular 1202 

í..l.l.2 de la Comisión Nacional Bancana, en donde se establecen las disposiciones de carácter general 
para la prestación del servicio de avalúos, así como las disposiciones a las que habrán de sujetarse las 
mstituciones de crédtto en la fonnactón de éstos, la guía de valuación para peritos valuadores, los 
formatos para avalll?s de mmuebles, los instructivos para la formación de avalúos de irunuebles, etc. 

Si de valuación de empresas se trata, existen técnicas o criterios especiales en las que se destacan 
el valor en libros, de utilidades presentes, de utilidades futuros, de flujos de efectivo, de ponderación 
factorial y de modelos matt:mátJ.cos 

El perito valuador tampoco debe de perder de vista la aplicación práctica del boletín B-1 O y sus 
documentos de adecuaciones, (.1!} en donde se expresan, entre otras cosa.<>, la.;; técnicas de reexprcs1ón 
integral de estados financieros, método de costos específicos, de ruveles generales de precios, etc 

Es penoso constatar, como en infmidad de casos el facultativo se circunscribe a ser un técnico de 
mediana expresión profesional, en donde a..~ma con frecuencia los vestigios de una no muy sóhda 
preparación y aún mis pobre experiencia quien en la creencia de conocimientos le induce a refugiarse en 
una practica profesional con marcada deficiencia práctica. Se presentan ca.os, en que los pentos 
valuadures deternunan en una sola hoJa cual es el costo de un bien o servicio sin señalar el método 
utJlizado. los antecedentes, las operaciones matemáticas que le sirvieron de ba..;;e para llegar al resultado 
que presenta, etc. Se confonnan con maniJt:~"tar que hicit..TOn un estudm comparativo de mercado. pero 
no establecen ru señalan de donde lo obtuvieron, y en muchos casos. aplican los ind1ces que publica el 
Banco de México, lo que t..-stá prohibido, según lo he St.'ñalado anterionnente; incluso y sm ánimo de 
exagerar. existen. muchos ca~os en los cuales algunos profestomsta~ cret..'11 que los procesos de 
formación académico, es una etapa incomoda que necesariamt:nte se debe soportar a condtción de 
nhtcner una lict:ncia para ejercer y poder lucrar. E.sto y por todos los conceptos al estar el proft!sional 
antt! la emisión de emitir un dictamen pericial, representa la oca.,.ión proptcta en la que sale a relucir las 
verdadera." aptitudes de 6.1e. lo cual si es posill\'a su aclltud, verú con agrado la oportunJdad de 
participar, pues al hacerlo, imphca la necesidad de poner a prueba. su templanza, si la tiene, o en su 
caso desarrollarla. puesto que la carencia de ella obliga a St.."f mS.s ex1gente consigo mismo, y por ende, a 
rigonzar la practica profes10naJ en general; ya que la opmión del facultativo en este ca..~. se verá SUJeta 
a t..'11filal"$C t..'11 un foro como lo es el escenario del proceso judtcial. 

,, .. ~'f<"".JI .llllt¡, ... dt" Fl f,,.,,l 
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EL FORO IN DICE 
PUBUCACIONES 

G) FUNDAMENTOS LEGALES QUE FACULTAN AL CORREDOR PÚBUCO PARA 
ACTUAR COMO PERITO V ALUADOR 

El articulo 6 fracción U de la Ley Federal de Correduría Pública íl2l establece que al corredor 
público corresponde fungrr como pento valuador, para estimar, cuantificar y valorar los bienes, 
scn·¡c¡os, derechos y obhgacwnes que se sometan a su consideración, por nombramiento privado o por 
mandato de autoridad competente. 

El articulo 1252 del Código de Comercio establece que el título de habilitación de corredor 
público acredita para todos los efectos la calidad de perito valuador QQl 

El articulo 1257 de la Ley en cita, señala que "en todos los casos en que se trate únicamente de 
peritaJe sobre el valor de cualquier clase de bienes y derechos, los mismos.se realizarán por avalúos que 
pract¡quen dos corredores público o instituciones de crédito, nombrados por cada una de las partes, y en 
caso de diti::rencia..' en los montos que arrOJen los avalúos, no mayor del treinta por ciento en relación 
con el monto mayor, se mediaran esas diferencias. De ser mayor tal diferencia, se nombrará un perito 
tercero en discordta. corú'orme al articulo 1255 de este códtgo, en lo conducente." @ 

El articulo 1300 establece que los avalúos harán prueba plena 

El artículo 141 O del Código de Comercio preceptúa que cuando los bienes deban salir a remate 
deberán ser valuados por dos corredores públicos o pentos y por un tercero en discordta. 

El articulo 1 16 de la Ley de Sociedades Mercantiles en su segundo párrafo establece que en 
"tratándose de reservas de valuación o de revaluación, éstas deberán estar apoyada' en avalúos 
dCctuados por valuadores mdepend1entes autorizados por la Comisión Nacional de Valores, 
mstituc10nes de crédito o corredores públicos titulados " 

El úlUmo párrafo del artículo 346 del Código de Procedimientos Civiles establece que "el titulo de 
hahliitación de corredor público acredíta para todos los efectos la cahdad de perito valuador".@ 

El artículo 353 de Ley Procesal e¡,;¡ estahk~e. la m1sma situación invocada en el articulo 1257 
del Cod1go de ComerciO. 

La fracción XXII dd articulo 46 de la Ley de lnstttucmncs de Crédito preceptúa que las 
mstHucame:-; de crédito podrán encargarse de hact..T a\·alúos que tendrán la nusma fuerza probatoria que 
las leyes a"ignan a los hechos por corredor público. 

La tracción V del artículo 26 de la Le-y Federal de lnsutuciones de Fianzas señala que la garantía 
que con:-;:Jste en pn.-nda súlo podrá constituirse sobre bit..-nes valuados por instJtuciones de crédito o 
corredor 

El articulo 1 02 de la Ley del Impuesto Sohn: la Rt..-nta, en su primer párrafo establece que "los 
contnhuyt.-ntcs podnin sohc1tar la práctica de un avalúo por corredor púbhco titulado o institución de 
crédito uutonzados por la Secretaría de Hac1enda y Crédito Público. Las autoridades fiscales estarán 
facultada.." para practicar. ordt..-nar o tomar c:n cut..-nta, el avalúo del bien objeto de enajenación y cuando 
el ,·alor del a\·alúo exceda en más de un diez por ciento de la contraprestación pactada por la 
t.-najcnaciún. el total de la difcn .. "TlCIH se constdt.Ta ingreso del adquirente en los términos del capitulo 
quinto: en cuyo ca..~o se incrt.mt.-ntará su costo con el total de la dtferencia citada " 

El articulo 4 dd Reglamento del Código Fiscal de la FederaciÓn en su primer párrafo establece 
que "los U\'alúos qut: se practiquen para efectos fiscales tendrán vigencia seis meses contados a partir de 

23 
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la fecha en que se efectúen y deberán llevarse a cabo por las autoridades fiscales, in..;;;tituciones de 
crédtto, la Comisión de AvalUos de Bienes NaciOnales o por corredor público." 

Por otro lado el articulo 486 del Código de Procedimientos Civiles establece que en el ju¡c¡o 
hipotecario cuanto de remate se trate, cada parte tendrá derecho de exhibir, dentro de los diez días 
siguientes a que sea ejecutable la sentencia, avalúo de la finca hipotecada, practicado por un corredor 
público, una insotuciÓn de crédito o por perito valuador autorizado por el Consejo de la Judicatura, los 
cuales en rungún caso podrán tener el carácter de parte o de interesada en el juicio 

Por últrmo, el articulo 569 del Código de Procedimientos Civiles, contenido en la Sección Tercera, 
dt..: los remates, señala que el avalúo se practicará de acuerdo con las regla.o;; establecidas para la prueba 
pene tal. 
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El/FORO IN DICE 
PUBLICACIONES 

H) PROCEDIMIENTOS JUDICIALES DE DESAHOGO DE LA PRUEBA DE V ALU ACIÓN 

Tal y como lo establece el licenciado f ERNANDO MARTÍNEZ DE VELAZCO en sus Apuntes 
sobre el Decreto publicado en el Diario Oficial de fecha 24 de mayo de 1996, por el que se crean. 
modifican y derogan diversas disposiciones del Código de Procedimientos Civiles y el Código de 
Comercio. los artículos 346 al 353 de la Ley Procesal Civil y los artículos 1252 al 1258 del Cód1go de 
Comercio en VIgor son idénticos y regulan a la prueba pericial de la siguiente manera: 

"1 - La prueba penc1al sólo será adrmsible cuando se requieran conocimientos especiales de la 
ciem.:ia, arte, técruca, oficio, o industria de que se trate 

Los peritos deben tener título en la ciencJa, arte, técnica, oficio o industria a que pertenezca la 
cuestión sobre la que ha de oírse el pa:ecer, si requiere título para su ejercicJO." 

El titulo de habihtación de correr!or público acredita para todos los efectos la calidad de perito 
\"aiuador. 

"2.- No sera admitida por el JUZgador runguna pericial que verse sobre conocimiento generales que 
la ley presupone como necesanos para ~os jueces, por lo que se desecharán de otic1o aquella.•;; peric13les 
que se ofrezcan por las partes para ese tipo de conocimiento o que se demuestren acreditados en autos 
con otras pruebas, o tan solo se refieran a simple operaciones antmél!cas o similares." 

"3.- El ofrecimiento de la prueba pericial está sujeta a las siguientes reglas: 

A)- Debe proponerse dentro del plazo de ofrecimiento de pruebas; 

B)- Debe !ldlalan;e con toda prec1sión la ciencia, arte, técnica. ofic1o o industna sobre la cual 
deba practicarsc la prueba. los pwttos sobre los que versará y las cuestiones que se deben resol\'er en la 
p~:ric1al. 

C).- Dehe señaJarse el nombre y apellidos del perito, asi como su domic1liu, número de cédula 
profesional (antes no era necesario) y su calidad tCcmca, artística. o mdu..-.::trial; 

D)- Debe relacwnan;e la prueba con los hechos controvertidos 

La au..~cia de cualquiera de las antenores cuatro regla..;; originara que de olicm, el juez deseche la 
prur.:ha M 

M-l.- TratB.ndose de JUicios "ordinanos" (cJ\'lles y mercantiles), los oferentes de la prueba quedan 
ohh~ados a que, una \'ez adnuuda la prueba. sus pentos. "presenten escrito en el que acepten el cargo 
conk-ndo y protesten su fiel y legal desempeño" dentro del plaz<:' de tres días. 

El pcrito al presentar el escnto a que se refiere el párrafo anterior debe de anexar copia de su 
ct!dula profesional o docwnentos que acrediten su calidad de perito, c..~ el arte, técnica o mdustna para el 
que :-;e le designa, debit:ndo manift!Star bajo protc~"ta de decir verdad, que cuenta con la capacidad 
suficiente para t.•rmhr el d1ctamen sobre los puntos hllgmsos. 

Los pt.,;tos en el juicio ordmario deberan emitir su dJctamen dentro de los diez días siguientes a la 
fecha "t:n que huyan pn:sc.:ntado los eS<..Titos de aceptación y prot~"ta del cargo de peritos" 

"5.~ La"' partes en los JUicios sumano, especial o de cualquier naturaleza distinta al juicio 
"ordmano", quedan obhgadas a presentar a su perito al local del juzgado, dentro de los tres días 
siguientes al proveido en que se les tenga por designados, para aceptar y protestar su cargo. El perito 
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que cumpla con Jo. anterior, deberá rcr.Ju- su dictamen dentro de los cmco días siguientes a la fecha en 
que se haya aceptado y protestado el cargo " 

"6.- Para el caso de que uno de ios peritos no presente su dictamen dentro del plazo concedido 
para ello, la ley presume que accpt¡ el dictamen presentado por el perito de la contraria, 
perfeccionándose con ello la prueba. (Dejando atrás el criterio de la Corte en el sentido de que la prueba 
pencial es colegiada y necesariament'! habrán de aparecer en el expediente dos dictámenes en relación 
con la litis) 

Si fueron los dos peritos los que omitieron rendir el dictamen el juez designará a un solo perito "en 
rebeldía de ambas partes, quien al rendir sJ dictamen dentro del plazo señalado quedará perfeccionada 
la prueba." 

"7 - A falta de aceptación y prúh:Sta del cargo de perito (sea por escrito o por comparecencia) el 
JUCZ des¡gnará perito en rebeldía a r.ad< parte, pudiendo designar perito único en caso que la omisiÓn 
sea de ambos pentos. 

"8.- ADMISIÓN DE LA PRUEBA PERICIAL 

Antes de adrrutJrse la prueba pen¡;u.J el juez dará vista a la contraria con un doble aspecto. 

A) - Para que marufieste sobre !a pertinencia de la prueba, lo que es una buena medida, ya que en 
ciertas ocaswnes la prueba periCI!l' se ofrece con el úruco animo de retardar el buen curso del 
procedinuento. 

B).- Si la contraria está de a.;uerdo con la prueba o la considera pertinente entonces podrá 
proponer la ampliación de otros punto~. y cuestiones además de los formulados por el oferente, con el fin 
de que ambos cuc:stJonanos sean resueltos." 

"9- En d caso que los dictámrnes presentados resultan "substancialmente contradtctorios~ de tal 
manera que a jutcto del juez no st"a posible encontrar conclusiones afmes, podrá, si lo considera n 
cesano designar un pento tercero en discordia. 

El pento tercero en dtscordia deberá rendir su dictamen en la audiencia de prueba, ya que en ca.'>o 
qut: no Jo haga, dará origen a que se 1-: .-ancione con una multa igual a los honoranos que percibirla por 
~u thctamcn (en favor de las partes)~ con aviso al Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Distnto 
h.:Jeral o a la a.">ociación, colegio o institución que lo hubiere propuesto, siendo remO\'ido de su cargo y 
de~Jt.'llándose uno nue\·o que se sujetará a las reglas anteriores". 

"1 O - Los dictámenes de los peritos úrucamente en cuanto al valor de cualquier clase de bienes y 
dL-rt..~hos se realizarán por avalúos que practique dos corredores púbhcos o instituciones de crédito, 
nombrados por cada uno de las partes. y en ca"o de diferencia en los montos que arrojen los avalúos. no 
mayor del trcmta por ciento en relación con el monto mayor, se med1aran estas diferencia.'>. En ca.~l que 
la diferencia SCH mayor, se designará Wl perito tercero en discordia. 

S1 alguno de los pcrltos de las partes omitiere n:nd1r su dictamen en materia de avalúo, el \'alar de 
lo:-< h1cncs y dcrc:chus será el de avalúo que se presente por la parte que lo exhiba, perdiendo la contraria 
su derecho a impugnarlo." 

"1 1 . - Re,l'eclo de los honoranos de los peritos, cada parte Uene a su cargo el pago del perito de su 
parte 

En el caso de que sea perito des¡gnado por el juez en rebeldía de las partes o del tercero en 
discordia, los honorarios de é!-11os correrán en un cincuenta por ciento a cargo de cada parte. Si alguna 
de las partes no paga la parte que le corresponda de los honorarios del perito de acuerdo a lo señalado 
en el p<irrafo que antecede St..Tá compelido para su pago aún por la vía de aprerruo, pudiendo embargarse 
sus hiL'"fles para garantizar su pago, adt..~á"> la pane que no pague perderá su derecho a impugnar el 
dictamc:n del pento de que se trate " ílll 

12.- Las partes tendrán derecho a mterrogar al o a los peritos que hayan rendido su dictamen salvo 
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D) REQUISITOS DEL DICTAMEN PERICIAL 

IN DICE 
PUBLICACIONES 

DEVIS ECHENDÍA HERNANDO, señala que 'para que el dictamen tenga eficacia probatona no 
basta que exista jwidicamente y que no adolezca de nulidad, smo que es necesano, además que reúna 

c1ertos requ»nc>s de fondo o contenido.' l2l El tratadista HERNANDO DE VIS ECHENDÍA, señala que 
tales requisitos son los siguientes: 

A) - Que sea un med1o conducente respecto al hecho por probar. 

B) - Que el hecho objeto del dictamen sea pertinente 

C).- Que el perito sea experto y competente para el desempeño de su encargo. 

D).- Que no exista motivo serio para dudar de su desinterés, imparcialidad y smceridad. 

E) - Que no se haya probado una objeclón formulada en Uempo al dictamen. 

F) - Que el d1ctamen esté debidamente fundamentado. 

G) - Que las conclusiOnes del dictamen sean claras. firmes y consecuencia lógtca de sus 
fundamentos. 

H) - Que la" conclusiones sean convincentes y no aparezcan improbables, absurdas o Imposibles 

1).- Que no existan otras pruebas que desvu1Úen el dictamen o lo hagan dudoso o incierto. 

]).-Que no haya rectúicac¡ón o retractación del pento. 

K).- Que el dictamen sea rendido en oportunidad. 

L).- Que no se haya violado el derecho de deft."'lsil. de In parte peiJUdJcada con el dictaml!n. o su 
dcbtda contradiccJón. 

M).- Que los peritos no excedan los linutes de su t.."'lcargo. 

N) - Que se haya declarado JUillcialmente la falsedad del d1ctamen. 0).- Que el hecho no sea 
juridH.;amente unposible, por existir presunctón •juns et de iuri• o cosa juzgada en contrario. 

P) - Que los pentos no hayan v10lado la reserva legal o el secreto profesional que ampare a los 
docwncntos que sinieron de base a su dictamen. 

08/12/99 08:51 p.m. 
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en los casos de avalúns a que se refiere el articulo 1257 del Código de Comerc10. 

De acuerdo con el articulo 101 de la Ley Orgántca del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, el peritaje de los asuntos JUdictales que se presenten ante las autondades comunes del Dtstrito 
Federal, es una función pública y en esa virtud, los profesionales, los técnicos o prácticos en cualquier 
materia científica, arte o oficio que presten sus servicios a la administración pública, están obligados a 
cooperar con dichas autoridades, dictaminando en los asuntos relacionados con su encomienda, 
conceptuándose como auxiliares de la administraciÓn de justicia. De este modo, se sitúa el desahogo de 
la prueba de valuación respecto de bienes y servicios al procedimiento especial contenido en los 
articulas indicados Los Corredores Públicos habilitados conforme a la Ley Federal de Correduria 
Pública del 29 de diciembre de 1992, lli.l somos profesionales que acreditamos ante la Secretaria de 
Comercio y Fomento Industrial una alta calidad profesional y reconocida honorabthdad, por lo que 
podemos cumplir cabalmente con cualqUier dtctamen de valuación que se nos proponga siempre que no 
exista prohibiciÓn legal o reglarnentana a este respecto. 

· .. 

. , 
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ENRIQUE AUGUSTCJ tlE'RNANVEZ 'RUIZ. 
Ingeniero Civil. 

PARTE ACTORA 
vs. 
PARTE DEMANDADA. 
TIPO DE JUICIO 
EXPEDIENTE Y SECRETARIA. 

Ced. Pro f. 2087 455 

C/CM H0664 

NúMERO DE JUZGADO Y MATERIA DE COMPETENCIA. 

C JUEZ QUINCUAGÉSIMO SEXTO DE LO CIVIL 

Ingeniero ENRIQUE AUGUSTO HERNANDEZ RUIZ, en mi personalidad de perito 
valuador inmobiliario por la parte demandada Sr. DANIEL ELEUTERIO BAHENA 
ÁL V AREZ. señalando mi domicilio para oír y recibir todo tipo de documentación y 
notificaciones, el marcado con el número 16 de la calle Estrella, en la colonia Consejo 
Mex1cano. código postal 09760, en la delegación lztapalapa, en esta ciudad de México 
Distrito Federal, autorizado por este juzgado, ante Usted con el debido respeto maniliesto:-

PRIMERO.- Que por medio del presente escrito, y dando cumplimiento a lo señalado en el 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en su artículo 347, fracción Ill, 
vengo a aceptar el cargo conferido, protestando mi fiel y legal desempeño. 

SEGUNDO.- Anexo al presente, conforme al ordenamiento anteriormente referido, cÓpia 
de mi cédula profesional número 2087455 (dos. cero, ocho siete, cuatro. cii1co, cinco), 
expedida por el Departamento de Registro y Expedición de Cédulas de la Dirección General 
de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

TERCERO.- Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que conozco los puntos cuestionados 
y por menores relativos a la pericial. así como también que tengo la capacidad suficiente 
para emit1r dictamen sobre el particular. 

CUARTO.- Que en pleno apego a mi ética profesional, presentaré dictamen pericial dentro 
del plazo señalado por la ley. conforme a mi leal saber y entender, conduciéndome en todo 
momento con verdad. 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, 
A USTED C JUEZ ATENTAMENTE LE PIDO: 

PRIMERO.- Tenerme por presentado en tiempo y forma, para efectos de acreditar ,mi 
personalidad de perito valuador por la parte demandara. 

SEGUNDO.- Tenerme por presentado en tiempo y forma, conforme a lo ordenado por el 
artículo 347. fracción lll. del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, y 
demas relativos y aplicables en vigor. 

Calle Estrella No. 16, CoL Consejo Mexicano, DeL lztapalapa, México D.F., C.P. 09760 
Tels. 622 3252, 428 4667 
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Ingeniero Civil. 

Ced. Prof. 2087 455 
CICM H0664 

TERCERO.- Tenerme por presentado en tiempo y forma presentando escrito de aceptación 
y protesta del cargo conferido. 

CUARTO.- Tenerme por presentado en tiempo y forma, exhibiendo copia simple de mi 
cédula profesional número 2087455 (dos, cero, ocho siete, cuatro, cinco, cinco), expedida 
por el Departamento de ·Registro y Expedición de Cédulas de la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. · 

PROTESTO LO NECESARIO. 

CIUDAD DE MEXICO DISTRITO FEDERAL, A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE 
JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE. 

' 

Sr. INGENIERO ENRIQUE AUGUSTO HERNANDEZ RUIZ: 

Calle Estrella No. 16. Col. Consejo Mexicano. Del. lztapalapa, México D.F., C.P. 09760 
Tels 622 3252, 428 4667 
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ENRIQUE AUGUSTd H.ERNANVEZ RUIZ. Ced. Prof. 2087 455 

CICM H0664 Ingeniero Civil. 

BARRAGÁN MILCHORENA ALFONSO 
vs. 
DANIEL ELEUTERIO BAHENA ÁLV AREZ. 
JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
EXPEDIENTE 98/96 SECRETARIA "8". 
JUZGADO 56 CIVIL. 

C. JUEZ QUINCUAGÉSIMO SEXTO DE LO CIVIL. 

Ingeniero ENRIQUE AUGUSTO HERNANDEZ RUJZ. con mi personalidad debidamente 
acreditada por escrito de aceptación y protesta del cargo conferido como perito valuador 
inmobiliario por la parte demandada Sr. DANIEL ELEUTERIO BAHENA ÁL VAREZ, y 
así mismo habiendo ya señalando mi domicilio para oír y .recibir todo tipo de 
documentación 'y notificaciones, a Usted con el debido respeto manifiesto: 

PRIMERO.- Que conforme a lv establecido por el artículo 347 fracciones III y IV del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal en vigor, dentro del término 
concedido. vengo a exhibir dictamen pericial. 

SEGUNDO.- Que conforme a mi leal saber y entender, exhibo el avalúo que a mi parte 
corresponde presentar en order amiento a las actuaciones de esta litis. · 

TERCERO.- Que en pleno apego a mi ética profesional, presento el dictamen pericial 
anexo al presente. conduciéndome en todo momento con verdad. 

CUARTO.- Que el avalúo anexo será debidamente ratificado por mi parte ante la presencia 
judicial en la fecha y hora que se me ordene por este 1-1. Juzgado. 

QUINTO.- Que en los términos del articulo 350"dcl Código de Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal. compareceré de ser necesario toda vez por orden de este 1-1. Juzgado en 
audiencia de pruebas. 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, 
A USTED C. JUEZ ATENTAMENTE LE PIDO: 

PRIMERO.- Tenerme por presentado en tiempo y forma en los términos del artículo 347 
fracciones lil y IV del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal en vigor. 
exhibiendo el dictamen que a mi corresponde por parte de la demandada. mtsmo que 
ofrezco ratilicarlo personalmente cuando se me requiera por este 1-1. Juzgado. 

Calle Estrella No. 16. Col. Conse¡o Mexicano. Del. lztapalapa. México D.F., C.P. 09760 
Tels 622 3252, 428 4667 



ENRIQUE AUGUSn.' tlE'RNANDEZ 'RUIZ. 
Ingeniero Civil. 

Ced. Prof. 2087 455 

C/CMH0664 

SEGUNDO.- Quedo de'este H. Juzgado para comparecencia de mi persona en audiencia de 
pruebas a orden de Su Señcria, conforme a lo señalado por el artículo-350 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal en vigor. 

PROTESTO LO NECESARIO. 

CIUDAD DE MEXICO DISTRITO FEDERAL, A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE 
JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE. 

Sr. INGENIERO ENRJQUE AUGUSTO HERNÁNDEZ RUIZ. 

Calle Estrella No. 16. Col. Consejo Mexicano, Del. :ztapalapa, México D.F .. C.P. 09760 
Tels 622 3252. 428 4667 



' ENRIQUE AUGUSTO 1-lE'RNANVEZ 'RUIZ. 
Ingeniero Civil. 

RATIFICACION DE DICTAMEN PERICIAL. 

)) 

Ced. Prof. 2087455 
CICMH0664 

En la ciudad de México Distrito Federal, siendo las horas y 
minutos del día de junio de mil 

novecientos noventa y siete, presente en el local del H. Juzgado 56 de lo Civil, 
comparece el C. Ingeniero Civil ENRIQUE AUGUSTO HERNÁNDEZ RUIZ, en su 
calidad de perito valuador inmobiliario por la parte demandada autorizado en autos, 
quien se identifica con su cédula profesional número 2087455 (dos, cero, ocho, siete, 
cuatro, cinco, cinco), expedida por la Dirección General de Profesiones, dependiente 
de la Secretaría de Educación Pública, mismo que dice que ratifica en todas y cada 
una de sus partes el dictamen pericial que antecede, manifestando haberse conducido 
con verdad y conforme a su leal saber y entender, con sentido ético profesional; toda 
vez que r·econoce como propia la firma que lo calza, firmando para su debida 
constancia. DOY FE.-

' 

Calle Estrella No. 16. Col. Consejo Mex1cano. Del. lztapalapa, México D.F ... C.P. 09760 
Tels. 622 3252, 428 4667 
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SOCIEDAD DE ARQUITECTOS VALU~DDRES,A.C. 

1.-TEDRIA DE LA VALUACION 

LA F'ROFESION VALUi1TOSIA 

Orig1nalrnonte L!n 

habl~r do prec1os 
Ve.\ l uv.dor 
o e.•mit~r 

podia ser cualQLtier p~rs~na 
un valor y todas las p~rsonas 

que pLld ~ c:a. 
deci .. \n qul._, 

conoci,111 de• pn ... c.iuJ pt.•ro n.IUlL' sc\bi,."\ cumo L'llcon\.r .... \r un v .. \lor _A.L P·\!:,D 

del t1empo los 1ndlv1duos estudioso~ que qLils~eron esp~c1al1=arse en 
la m~t~r1a para tener Lln n1odo de v1vir de ello. ya fltera parc1almer1~e 
o complL·t..,mL-'n':.t:', fuC'ron lo~ prl·.•cursor-~?s de• 1 .. ~ metodologla y proc:P.dl-­
mlcnto·.·, (¡ltl:' c.ICtuc_'~lmPnlc• conoc:l•mos y llcv<ul:OS a l..::1 pr~'ict..J Ce\ l't\ llUI.''.-.trc"\ 

prof~slon espcc12l1=ad~ de Valuadore~. 

En M~:<ICo podemos hablar de uno de los p1Dr1eros de la profesión cln la 
vctluac.1on quL• /01\Cho .. ~portó con •_o~ts ctJnOc.ltllll·t) t.o·.) y l" .• tut.Lios. 

Inl.ciO ·.u c.,rrc•t·<..\ prcJfe: • .lon.-,1 Ut.• Jnut.~llif•ro ~~n 1 •. \ DJrc•c:c-Jo•: {;(·n(·r.:\1 dP 

Construcc1U11 de lo•.:; Fcrrnr:,-\rr·l. ir~c:., t-~dC:J Clll ... "\1•.••, clr::> 1 .. '1 ~)l•rret,"\r 1.\ U1.• L:o--­
mun.lCi.tClone~ y Obras F'ubllCc\S y se 1n1C.1~l en 1~1 v.:dLti\ClOn P.n l'l:~u r.•n 

el Banco N2c1onal H1potecario Ur·bano. y de Obr~s PLlblicas.siendo el 
Jefe dl~l Dep .. \rtc.mentu de Avo:\ lUcJ·_, ~.·n 19/,fl dP dcnliJ(• ~·.e:~ Jttbl 1.~ e--n J9D::. 

Ser1 .. <. muy l~rgo cnum•.;"rar su~ mUI. tlplt.:'~J tr·.~¡¡,~_¡o•. r'!l dj1·er-~"'ntl~·.:.. dt•f.H•n­

dencl0~ oflCt~le!.) como C~mlSlonado, pero nos h~ l1~9ado Lln Sln n~~~~~··o 

de> doc~Hnc•nto<::- QLl~ ~on ld h.,se de nut!st,-a v.:•lu:~c1an hoy. en d1a. Sobre 
todo ~.It.•mprc '?,e c.Jroctcrl:D por -::.u Jirlf ..... ~\ cJ~:.· CCllld,t.ci.l 1nfJr.•>e1ld ... ::- .. d'~' 

~nt'='r:J~-ld~td .. ;bsulutJ QIJC vntcpu-:-.o ~;obrr::: Ctl.::tlqutcr 1nflucnc1d c;~tl::-rna 

o intc.:·res p:.::or~:.un .. 1.l.t'lc t"E..•f1t.>r'O .:d Sr. Ing.h .. ,f~\él s~·lnCht·'7 ,Tu.:\n_•7 (Uf··J))y 

no pnil1..'tr10S rJcJ<'r de monc~on .. '\r c1.l l.CJu::,lm~·ntt..:' mc?tr:<::::tro e.•n valuactón .. el 

Sr.ln0.f•cn1gno c~rmona. 

L~' v.-1lu,,c16n t'rtl(··z·r¡•::-. t tJru11 t·n 1•l c.:\-..:.n d•} 1., ntt•tltC:Ill.\,. l.\ ._,rquitr:ctur·o,. 
la lfl':_J!'fllt.::r.i.\ ... _.llll.<~lll. l Jtl,,tf y lt:yc·~· .. d•• 1.\ ll•~c·-~·:,ld,\.J dt.! rc->•.:.oJvc-•· 

problr:·.~ •. ,:; di.,trlo;:. c:n r:co<C.:o Ltn.:_\ de l~J.5 E:.~sp•;:ocidll.dco•':Jes antE::'S mo:nc10na­

U .. <~;. E·:, r;,¡o,:,. ltl' .. p•·tncl:IJ' .. •··. de· }._'\. -..·.,)tt.""~•.lt:Jrl o:om'J .tiiUI'c\ lu·, '•'•'l!t'-''• 

hun !:-JdD prodLlClO de' ri'l:on .. 1mlc'rJtas prof,_ll1dC~s de perle de los pr .. ~ctl.·­

cos cr¡ c~t3 m~t~r1~ qL.l~ t1~n ~cn1do qL•e r~s~iver problemas concr2tos. 

por C:\L'tor·c·:.. c·,tr·.:-·nJt.•ros c~···,•Jr. el ~·J(_;lu 

t•:·~-'''flC'I1C;.,."~·: t:.•n c•St•_• r',J::1U. r·cro ·::'~ 

.• l .. ·, ... -.:::..t. r-e 

PCI~·~\<.JO en dL~ndt: h.Jn rcflt:>J~.:'O 

1.:·. ;;r:::- -:1.1 r.: pro·f·:.·~·· 1 on .. J ! .. , c1•1r· 

/ lO QL\~ n rJ0f'ffilte j2·l~rra--

llar t·.'·c.n1C··~ pr.''c'.J•:.·,·,.,r¡··.l_¡¡Jt,l·_~. ,\J r-:-·n'·. 1·.-. d~" !11·. lJ.fJras tj~·· r.:~_·xto y 
que t r .lft"'~'-r' 1 te ~~ 1 o o: c:qJrc né;,. e~~ Ce ~::. Lc.l c:..t.:·:.·c .:..a l1: ¿. ·:.lór,. 
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V.I.lOl 

La t.crrn~nologi,\ y los 
grctClCI) y ,\CPidc\CJÚn 

lus d~~~rrollu~ de los 

cuncr~pt or, !:.un 
J ,.\ ··, 

tro.b.:\JOS 

J ,, in 
va1tt.Jior·J .\':-... 

' . 
(1 ( ~ .l (l':.t 

le-· 
de 

Dcbe:·1nos conocer· 

c~6n ~ \!.,.\) u.._\CJ ón ~ 

y present.:1t:1ón 
entre lo que es costo, prE'clo.estima-

1 • v ,-~, J u, 1 e J (¡ n .. v ;, 1 o r ~ e i..t..:. 

ree·~t.-\l.Jlt:>Cr?'t"" el pr~nc~plo ~-,ot.H·c 

lcOl.s tres closes de prop1c~dad que ex1~ten y qLIE' verc.11os m.).~=• ,\tlc.•l.:\ntP., 

ya que c2.da ura de t."'ll.::'s t.tene SLt V.:\lor pr1m~r.1o~ 5P v~lll."\ll clr_~ .:."'''ut:~r­

do i\l pracc.>dliT•.lf!nta corr·e:;pondl.ente dentro de una metodolagl.-,, pl"c~cs-­

tabl~c.tdd .Y 2ccpl~da por la~ tres d1st1nt~s Coml.sl.ones que e:<l.sten en 
nuestr-o p.:~is~ J<.~. U.lnC.\1~1.\ .. 1 .. 1 U<• V.,lor .. ,:_-~o:, y le:\ de• l'll.L·Ites H.:\C10it.tlt"., 1 '~•:, 

decir, p~ra c1V21Ltc:E. t·J.diiC1 .. \r·lo!'>., I.Jur~:. .... \t.ll.L~~; y qttiJL'I~no\m'-'nt .. o.lt".: •. 

f\hnr,• tJJcn,C"::l<?,ten par lo mr.•nos Cl.nco cc'\tegor1L\S pdra cl .. o.s1fic~3r "un 
Pcr1lu VJlL~~dor y sor11 

1.-Por la~ d1fcrentcs clases de avaluos,-t•·dc··-· c:umo Inmlto..:blt..·~=a .. 
MaqLtln~rla y E~u1po,Industr1ales,Obrds de Arte, etc. 

2.-Por los campo'3 de aplicacion, 1 .. \lc:. como ~;···qllros .. l!tlt .... ':'.c~t:i.le·;;" 
Inmoblliar¡os,Gub~rn~·nent~les,F1nancieros,Tribunales, ele. 

:: .. -Como VC\luador para~C:ompctr.j t1.'~; de :;(J<JLtíL1'.3 y Fi .. ln7.~"\s,.rle Tr·.lbur,d­
lcs, [laboraclÓtl de f'r-oycclo:;:o~~tc. ... conH.> :i!tdc•pL•ndl(~nlt~ .. 

4.-Como Valuador en una Emprcsa.,r:omn F'f~rito v.,ltt .. HJor C:.\U:-<lJ.io\1''• 

:'.-Com~ '"-='lU¿),dor de '1cmpo Ctllnp](•to Jndcp(•ndit•ntc o rcHnO ~:rnprc.o~­

sarlo. 

Fr-L'cLt:_·r,lemcntc se cl.J.slflc .. ., o un valu2.dor por el tipo de' trab~jo qLie 
dC?~; .. <r ,-c;.l 1 .. 1; 

Co~tos du constrLtcclon 
DLLrs~tll,Dols~ do Valorcs,Cert1flcados,etc. 
1 r 1 bun.) 1 e·; 
t"', ¡ • r C' .. , c1 o : r. r:¡ e t) 1 1 1 .:1 r 1 rJ 

SL'•Jur·o-:; u,,. lc~do CJt:·n·~r-o 

[tCC'r'VO Cll~ t.L11'c:d 

JcJy~~ y p1~·~r·J~ pr·0L~a~as 

!llJr .. ,::. d1:• {\r~t~·.plnt~tr-.:•=-,r.tc. 

•_:~_.t,l,·,¡l•r. "'·'r-j lll\~( 1 _., .. '''l''~·n•- y t~.'r-L··.··~,i_¡·~·, 

(pJr':lp~:cu.-.r.:.::;, 

f ccu,"'~rlO 

:: l('nt•:. f"~·-'cblc. .. _-, de' d~·o::::e>cho y OC' "''ctiv::J fiJO 
f·ic:n.JJE''='• de c ... 1sa 
t'l..lqUJt-,~,r.:.:l '/ ~~L!lf:us lndustr1 .. 1le.'_; 
E'dlflC .. lClones !nL1ustrl.:tle~ 
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Recursos Naturales (pctroleo.g3s.elcctricid3d~~~inas.ctc.) 

Ut.ilidcld PttLlllC·' (luL.,FI-C:C:.,,\ululllt'-.t"_,.,tr,\llV'IL\',.,.:'.VlCHlP'I,.t'l.L .. 

Nr·~lDClOS en tllarc.ha .. de 1nvers1D11 .. t' le. 
Evc:~luac!Uil elE' prc¡yc~cto'... de .\rq•t11.c•c"t.ttr.:\.,y Oc• Jrlq(~llleíi."\. 

De 1Jnanclamientas. superv1siones y asesoram1entos en gener~l. 
Fiscales, de cat~~tro y bancar1os en general. 
el e. 

Ahora ~len. qLtó d1fercnci~ ex1ste entre un valuador 
valLta~or~.Los podemos d1st1nguir por lo ~1guicnle: 

y un Per1lo 

a.). -Urt valuador C"; un.':\ per.:;on.:' con pncct o murll., f~X per·:i..:-nc1C\ t~n 

relac1on a determlnar un valor. pero no p~1cdc f1rmar ofi-­
cialmente un documento de v~luac~on por c~rQcer d~l Reqi~lro 

correspondJonte. O blen,por·que trab~Ja p~r·a Llna cmpres~ que 
se ded1c~ a la valLI~Clon y que col~bora en ella llevando a 
cubo de e~3t .... , m.._\ncr .. ,. la pr .. ,ctlC:,\ ~rufr:--.-:ion:_\1 

f~lta para obtener su Reglstro. 
que~ le il,\ C.:L~ 

b) .-Un Pcr~to Valuador e·~. c\qLtél qllr' s_i puede ·fjrm._u- un ducumr"?"nto 
of1c1.3l sobre el ,1valún nr.._tc'_i..c.._ujo:- debido L\ quP cuC'n·t.-~ l·nn 

todos los Rt:>Cjlstros neces .. ~r1os.Adt..?mi1·:; hU l''<'ctl.Cd prufl'".>iun-· 
al rs ~mplla y con a~os en el nt~gocio,por lo que su opiniórl 
es Fé Publ1ca. 

Esta e~ Ltrla prafes1on e~pcc1al1:~da princlp~ln1entc de la Arqu1toctura 
y la lnQr:-n.:.orla,s~n cmb.JrQO e:<lstPn F·erltos Valuc."'dores QLtC son Cnnt¿­
dores.~'pQrto~ en FJnan=a~, ~ctu0r1os.etc.quc son profc~1on~s ai1nes~ 
por lo que ~·s Cl1i._tl r)(.'ll'.:..._,r- que un Doctur~ 1..1n {)l>n,J .. ,.-j•.J., un V(•Lr•rin_, ... 
rlO,Lin í-1lu .tJfu~l_·t~.. .• puriH .. 'r-,,n o:.c•r c·xpc;rtc)s '..1,\lu.ldurc.··:, en un c.lmp~.:J que~ 

iund.•m··ntctlmenlt.~ llf..'ílL' que ver con lus MatE.:m .. ~tlr:.?-·__.~ 

Ahor,) tJlcn,dr-:!br!mos honr¿-;r en todo -momP.nto nue~tr-:\ profesión 'f:r•n ic••t<lcJ 
COH1D f.t1bl1a lct Etica Profesional c'n iodo:-. l<l'::. momc~ntD~. d,-. 'll''-"íll~,.., 

v1dc::•, r•L'ns,;ndo Slt:>m;JrL· qur. lo mas tK•rmoso que t1cnc un hombr-e 
ln tecJr-1 d2d. 

es su 

O E F e O N E S. 

DC ACU~:!·L·O ;,L [• I CC I Ol~~'"~,r~ r Cl C·[ LA LENGUA c~'\:.TCLLi~t-.11) POR 
LA F:EHL p"'•Ct!C+_i1 I () ESf-'Ai~OLA. 

VALUI'\C l 01-1 Ll a e to de· .,.,,lu.u; ec. tin,,,,.clo <'l v,dor o prt•cí.u •J·">. 
un bif.'n de c'l.cur!r-tJr:> ... ~ los v.~lof- .. :-~; d~.:- mcsr'"c .. "'llo (?s-tu­
cli.,dos y v.dor-.ldos CUI-1 TEC~IIt.:ll Y EriCA. 

VALUrWOI< La person~ QLIC ll~v~ acabo la acción y e·fl~cta ae 
Vi\ 1 L1ar. 



SPNAC 
SOCIEDAD DE ARQUITECTOS VALUADORES,A.C. 

V.I.lOl 

VALORi1R 

~ALOR 

PRECIO' 

COSTO; 

EV(ILlJi1fi 

EST l ~1i1R 

TASAR 

TAS(IDOR 

AJUSH•DOR 

PROPII:OI1D 

!:iPí\."'.1.. .. \r- ... 1 un.?\ co<:., .. \ 1-~l v.-d.or- corív<.::.IH'Hidic•ntc •-' •:.u 
e!:-tlmac~ÓJl ~ pDllcr-lt.:' prc.•cJ.I>. 

Grado de ut~l1d~d o ~pt¡tud d~ las cosas para s~­
tisfacer las necesid~des o prooorc1on~r del~lte o 
b1enestar. Cualidad de las cosas en cuya VlrtLid 

se da en s~ma de d1nero o eqLtlv~lente. Lo qt~c ~s 
~prcciable en cuanto sLtbsista el crédito y nl0r·e=­
ca conf1.an::a. el sujt:...'to. l.:\ corporJclbl:ot>J qutlier­
no o quien lo gar~ntl=a. Como vol~rcs fldLtCl~rloE 

valore~ en especie. v~lorcs civlt.os. 

Valor pecunar1o en que se estima una cosa. AJus­
tar, concertar el valor QLlt: sc> l1a ele dar. 

,Pr~cio que tiene una cosa sin ganancia.(COSTE) 

De Vc"llu."lr.r-ljdr pur c,'l.lctlltl t•] v,~.¡,,, ~~~.· ur1 01!'11 e 
conjL1nto de b1~nes. 

Poner precio y ta~~ a l3s cosas. 

F\t:.•l)ul .. ,r o ('':·.tim,\r el prPclu d~? l .. ".o:. CD!:>·.\!..; vc•rHll-·­
bles med1ante m~todo, regla o n1edida. 

El que eJerce el oficio pUblico de tasar o 
Vi\.luar. 

El qL•e conc1crt~ el prcc1o ~e una co~a. Pon~r~~ 

de acL•crdo con otr~s pcr~onas en 
precio. 

.:.•1 aJuste del 

Cosu que e".:. ob)C' t. o dt>l dr;¡mj 111.0 :.obro.• totlo ;,J ('~.-. 

inmueble o rc.i.:: ~ Domin1o o dPr-E~cho r¡ut.• tenenuJ~. ¡ 
sobre una cosa qLtC n~s pertenece.~arc. usar y 
d~üpci.~cr de el fa con excl.usibn de o lr~~ ~H2r~.unc\·~. 

RES ALICUJUS: 

RES AL!EtJf~::: 

RES cor·i."i' 1r ~~:;: 

5 

D~_•f Inl.CiÓil )C~(j.,"\] quP 'Se YC~fit.!rP d 

blPncs dP. un¿¡ soL~ personi\ o J. un 
qrLI~O ~~~oc~~do d~ cll~~. 

Dcflnl.clí:'rl ]l.'IJ-?1. 'jG.• lo·, tn.cnt..:·..> que 

pc·r tt.:nec.,_:.n u otrd pt..:r'~Oflc.1. 

Dc•fl.n.:..c:;.Orl lt"l·'l t.JIIf.' -··=· t"'f.~f:r•• .. ,_. ·:l 

b~cnes o cusas qt.IO' no pcrtcr.~c~rl ~ 

Ltna per~ona per0 Q~!O son L•s~~~s -­
por 1~ co•nL•n.:..dad.1~1Ps como la lL!: 
vl aQLta, ~~ nr~r~ el ~1re,etc. 
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EN CO-DOMINIUM:Se compdrle con otros propi••tar1os 
la pr-opledad en com(tt·l.F'Ltt!d~ ! .• t!r· -­
t.,mblt?n pr1vada. 

VALOR DE MERCAD01 

VALOR COtH ABLE i 

VALOR DE LIDUIDACION1· 

VALOR DE EXPROPIACION1 

VALOR COMERCIAL: 

VALOR DE CAPITALIZACION:. 

VALOR DE VENTA: 

VALOR DEPRECIHDO: 

VALOH FISCAL: 

VALD" FISICD: 

6 

Se en tender-a ce Hno "'"'\qut-_•1 .v ... "\ lar que 
~e encuentra suJ~to a la ley c1l~ 1~ 

oferta y la demanda 

Se entenderA <.<:JfllCl i\qLtel valor'en 
lo3 librcis de una empre~~ 7 q~e -~e. 
sujeta a las depr~ciaciones fisca-· 
les y sus var~antes; 

E!.:i el ·vC\lor que contablPmentc~ SE'. 

ha depreciado ,;,¡,_ s¡_;_.'t;t.d idad _')i ·.,1 
_bien ya np puede segu1r prestando 
servic~os _en ~~rntinos eccln~»m1cos y 
de producción. 

Se entPruler~\ C(lmu el 'V~-lor que 
cu~dra e,, el m~rco Juri<j:lcc> r1or 
~ausas de ut1l1dad püblica. 

' en-

Es el producto de Ltrl-·v~lor fibico 
de una prop1ed~d. 

,. ' 
Se ehtPndt.•r-á cnmo el :_yc.'\l_or- qut-? le 
pe..-mi te al Pr:C?l'i'i'_tario conoce..- la· 
r-ealidad de.su.iny~rs~On de acuer­
do i\l ;-;_ dL:" dP<;:;cuentos y 1 ... , t.,s~ rlf.!' 

capitalización calculada. 

Se• f_'ll tP11cler.\ como Pl v .. "'\J.Or L¡l\t-:• ~;e 

obtiene> C:t,fl!,jt.:<•roHldO lc:t pr~IPit-:Uad: 
como un ''Negoc10 en Marcha' y que 
se cunsidcra ~p~rte del cbten~do 

en el avalCto f·J.~•.co. 

Es ~quel ~alor que se h~ deprecia~· 
do debido a SLl v ........... u. ut..: IJ! uU•.•cct.ón 
ayol~da, ·a s~- 6bsoleocer)c~~ ~conó­
·mt.ca · ..¡·· biCniCa· Y ~~ .. Sü' .m-;nt~~imiel1-
to ~d-~~od~ccibn. . . 

Se cnt€:'nd~r-~t (•.J'llCJ ~l valor '.fi'.H' ':;P 

ha prooorct.ona~o ·~a~a fines fisc•~ 
les, catastrales, impues.toS,etc. :. 

Es el ~alor que puede ser natural· 
en su ~~tado actual. 
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VALOR DE RFPOS!CION NUEVO{V.R.N) 1 é;,, <:>ntt!lld<"r,\ comu "1 v.ünr- obi.ewido 
por n1cdio de cotizaciones o ~st~ma 

dos_ de b1enes lQLtales o sim1lares 
·que se valuarát·\~o ¡Jor mcclio d~ irl­
dices 1ndustriales proh1biéndose 
el uso de indJ.cc•, que publ.tL .. \ 1~1 

Banco de Méx1co.Fn CMSO de lnmue­
bles se obtienP 'rn·_ ... · .. r.i:· ,,"¡ estu­
dio de me~caoo en 1a zona. 

VALOR t<ETO DE REPOSICION{V.N.Rl ,· ~e en tendera como el 'v<'lor qu<e> 
tienen los b1encs a i~---~echa del 
avalúo y c;ro deter-mfn~~r·J\-".a p.:\rt1r 

,del V.-·R.1-.¿ cur r t:~..~.Uo pt.H ¡~5" 'fac­
tores de deprec1ac16n. 

MARCO JURIDICO DE LA VALUACION 

NORM(,~i OUE REGULAtJ LA VALUACION: 

1.- CódigO d~ c:oniCrClO 
2.- Cu•l1qo de ~·roc.c•dJmlcntos C1.vilL•s 
3.- Ley de E:~propl~ciotl 
4.- L1:y de H~c1cndd 
5.- Le; del ImpLtesta sobr~ la Rent~ y su Reglamento 
6.- LL'Y Gen~r ... 1l de El1enes N..)Cl.Onales y su Normat1v1dad 
7.- L~y General de Soc1edadas Mercant¡lcs 
8.- Le~' Or-g.ltl te,, L1,_. 
9.- l.t:·y Org ... \tll.C·"I LIL' 

10. -ht_·..-_11 c.mL~n lo p~H·.J 

11.-0rd~n~mlentos ele 

l.""l •'tdm 11\ 1•_; 'l r·~ e 1 ón t-·t"tlJ 1 1 Ceo"\ Fc·d t~r ._'\ 1 
los l r·lllun~lt.•·; tiL• ,Ju•;,"llC:lc"\ 
las lnstilLtClOn~s b~nc~r1~s 

lCI ComlSlOn 1·1 .. \Clflnc"\J lt._"'\nc~"'rl ... "\ 
12.-~~~li\lllCnto~ p~ra l~s Soc1edadcs can valores ¡nscr1tos en -el 

f,L'íjlStro rJrlC10rt.tl de Vc"11Drt:"S €..' IntL•rmedlcJ.r.lOS 

17 .• -Ordonamlcnto;. d!? 1 a ComÍSlÓtl t-lcc\t:':10n ... "'\l de V .. "'\lOr-t:--:os 
14.-Lcy de Obr.:~ F·uLJ!lc ... \ y ..:.u t.:eal._,mr_•nto. 

1.- l_c:· Goncr~: d~ n~ent~Jnlo~tos HL1~~~S3 

..:... L(•·¡p:, pwr...1 ,_:-1 [•·-·::. .. ~rroll•J Urb .. --..no c-r. c>l D.F. y Ent1d.:tdcos Fcr.:l;:•;;,--

l 1 ... ,,) ....:. . e .:.1 ·- . '' ... t r u c . • 
3.- f·.i:gl~m~nta~ d~ :on1flc~c16n 

4.- r·rcl~r~~~~ o~ D~~arrollo Ur~~no 

5.- F-'l,Jnc:·:; MunlCl~.):.:_•'_j y [s.t•\t.:.~l?.-.:. do Desarrollo Urbano 
6.- D0cl~r,,tar·l,~s ~~! ~~serv~~ Terr~tor1al0s 

7.- [·'-·cl._,,..,.t_urlo:\~~ U•_• Uso~ y úr.st1no::. 

8.- í'ruyccto~-- Urt..,.__,ni•.LJ.•_,,.J •. TLiri~;tJ r_u·;.,IrlL1\I".:>tri.:tlc.·'.> y de SPrvJ.c.to·; .. 
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ConclLtycndo esta primera parte.podPmos doc1r que actualmente el ejur­
cicio eJe 1 a pro1cslDI\ v<\lu.:,torl..:.\ se t:'rlCU ... \dr".:.\ t/11 tr·c·s pr .inci pcJ.lL·~; t J.­

pos de operac1ones: 

a) LFIOUCIARIAS:. iSon aquellas operac1ones bancar~as qLte requieren 
de conocer el valor de una propiedad r-alZ .. pñr-.\ q.::\­
ranti:ar los créditos que las Inst1tuciones de Ban­
ca M~ltlple CJtorg~n:! 

.Vigilancia: Com1sión Nacionctl I).:.\ncar-ia 

b) BURSATILES: ~e refiere a las operaciones de les ~mpresas regis­
.t~ad~s en la Bolsa de Valores por medlo de ~cc1on~ 
'es var·i-i\blcs o de renta flJa .. F'i\ra ello se vulUan 
cada a~o s~~··activas· fij6s por medio de la Reex­
presión de sus Estados Financ~eros. 

e) 

,Vigilancia: Comisión Nacional de Valores 

GUDCRilAMENTALCS:~on.l~9 que se refieren ~ Jos 
_del Gobierno Fedcr.:~.l ,! .J. los que 
las Ju~tlprccla.c~onC'.-· de f:ent.a, 
por causa de ut1lid~d p~bll.c:a y 

que compra y/o vende, as1 .como 

Inmuebles prop1cdad 
r·t~n ta por m~·d i o dl! 
a los qLte dccomlsa 
('11 fj(.'tH.:'rdl tudu Jo 

l~s 1ndemniz~c1ones. 

'/! g i 1 an ci a: Comisi6,, de Aval(~os de Dicn~s l~rlC10rl~lcs CnBII~ 

Por 1 o .. on ter 1or 
,. . 

podemos ~Jasificar la Prop1edad en tres grandes' 
grupo~; que son:. 

1.-PC~SONAL O PRJVnDA 

2.-PROPJEDADES TANGIBLES E INTANGIBLES 

3.-PROf'IEDADES DE USO GUBERNAMENTAL 

LA PROF-~IEDAD RAIZ:J.:l clnmJrllO -:-.obrL~ un bJc•r¡ como dc-rcct1o nru11nC\J se~ 

llllCL.\ t.ll·~ndt) +-.•1 J¡,,,,lLJr+:-· !tlVJt.'r l1~ LJ.c•mpr. y lr;\th\10 

p~r-_, otJ LC'ncr- un .. 1 ·r_o: ... l que puede •.v:: .... "l.r. 

E:poc._; f"rchl;,tt)l-.lf .. \ t·.~I.JLlCHll.l ¡·,)lf•ttl r.·,,¡~,,.--f)tlr,4• T,\IJ!-•-, <-1'-'~-· CUJlll•''l~·· lr·¡~. 

fund,J¡r,.:•n•_c~, liPi D(·~rL•chn ham.:-lno-Ed.o?·1 r·l·:·r:!.:..:~-::~ Me-~ C~•itlli~;;rno--L.O~ f".¡-_r_\¡·· 

cr.:~t._o:.,-·L,< [scu:·la [1.:- 11(: .. 1 r!c· t-,d:••\1 ·:r11~ t·¡,,r¡ ·l f_J,,_ .. -... I:•.·.-./!'1 f~lC.·'r-·dl'.,!:.•·,t.:..•.t 

John S~·-····rt.Vc.-: IL•r;n~·[l y ¡·_,,·j rJ,\r.l.-·l_.~ t:.C~l·.'l:J. ,:ll''·•'····:.•·~ ... \ ("'On ;-1-.··••i~'l' y 
van l•Jl<:"··~·-~;--Lct EsrL•ola d~~ E.qL•lllbr·¡o t.."":l.•·:: C.C' ~~rlV;'l G-:· l¿:~, cbr=' ":.!':! P,l"frc 
f'l¿rstl._\11-L .. • EscuclL' ~~·-·ocl.J-~1(_,, y 1 •. \ r·llCr'"O / :·:,\Lf"UL'('('¡IoCHIIJ c1,. 
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II.-METODOLOGIA PARA ESTIMAR VALORES 

------------------------------------------------------------------------------------~ 

PREMISAS DASJCAS PARA ESTIMACION DE LOS VALORES 

El conoc.tm.tC'nto del valor fi: .. Jco CJ nP1..o dE' r-epo!..lC.l()n dr. un inmut.:'lll~ 

es importc.nLe para un,., op[•ra.c.tDtl de~ compr·d-ventc.\ o de c:\rrP-Ild.:.\mlt~l\ LD 

en la rn~d.td~ en qLte pcrmlle 1ncorporar a los activos ese 1mporte. 

El valor neto de repos1.cibn de un T.tlmucblf• pcnni+.c <-~·vc..."\lll ... "\t" le;"\ ... "1.1 ter·­
nativa de 1nvers.tOt1 ~ vn su c._¡-:.o .. d~? un cdl-flClO o v.iviend,\ nue\ld. <J 

fiJar el valor para una compra-venta. 

WALOR FISICO O DIRECTO: 

a).- DEL TERREN01 En su 
d" 1.:. 

casa se adoptarJ\ el ~otr! .tipo~pr-Pdominantp 
.::ona o en c:>sa calle.· ·Se .::u:;:;unt.arcJ. t:.•l-·V.::\1-¿;¡ .. · · 

T p o 

FZo 

. ' 
que resulte del aná..l..lsl<:. de ld ............. utl.y .. "CJ..Ott '-'<:'!'~" 
mercado inmobil~.3rl.o- ponderát1tlol ci ·con loS· ti·,;:··t.Us. 
C'~>t.:\di•.lic..n·_-, CDCll!)·.\í·\tJIL·~- ~.SL• i'plicari:\n lot~ r:·\ctn~ 
~es ;correspond~cntr:-~ qLie ..... uu.:can .al valor unJ.­
tario apl1.c~bl2 ~1 lote en esludiO. 

Existe un •. :"l 16rmuJ .. , p;<,c..ticc:l f·'fif\A [:LtFACTOr..: f\EGU~-~ 
TIINTE DE TIERRA: 

FR~ ~ FZo x FUb x FFr x FSu 

Fr.: e -· F~ctor rcsult.:-~nte de tierra 
FZo Factor de ::ona 

FUb - Factor de LlblC.:\ClÜll 

FFr = Factor d" frente 
FSu = Factor de sup~rflc~e~CP.Lm=SLo/SLm) 

D E S C R 1 P C 1 O N FACTOR 

Unl.CO frt:·n~t.· .. 1 l._"\ C.J.llc ..:L' •ncda. 1. Q<) 

rJ1 fl•_l\1¡¡ J 1'' d l•·' o\ '· ,1 J j 1.' '.o'l~·• 1 : l)r,. ~H.'l"() 

tlene 1r·r.,r.t_c ~-· l.J. c .. \ll•_· r-J::- rn•.Jda. 

S1n 
Al 

f rL·r. :_-.:· ... 1 e :Jo 1 l l:' ¿. 1 -:-_;• -r. _,. 
ml!J1t.):.. LH1 fr·_·nt'2' ~ ·:::oi~~ 

1 . í,c') 

1 • r)::: 

la call(! d~ madJ o~ Ltn t1.1rqu~ o pl~:a. 1.2c:1 
Un1 e o f r··-·r•l t.> o tod 1J'_. "'; e_, 1 le ln f er 1 or--
St!Cund.:'l.r·l~..:J, d l.J. c~llf~ cJr. •nOdd. 0.8(1 

9 
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SOCIEDAD DE ARQUITECTOS VALUADORES,A.C. 

V. I.101 

FUb 

FFr 

FSu 

Fórmul..:~: 

TABLA: 

8Lm 

H .... lS t ... <. 

D<> 2. 1 () a 
De :-.• (l 1 ,·, 
De 4. (1 j "' 
De 5. (! 1 <' 
De 6. (. l ,1 

De• 7. (l l ,, 
[•C' 8 (¡1 ,, 
[¡C 9. (); ,-, 
ÜC' 1 (1. (1 1 .::1 

~ii.n f·rcll L!~ .\ vi~ de! CJ r r.:uJ .. l.Llún. 

Con frente a un.J se la vi.\ de Cl.r t:tll.\(_ ~ 

Con frente a --:- vi._,., ,~.::~ C:J r utJ ..:H.: .. u·ln. 
Con frente ~ ::. vi<.t•; ,J ... • C:lrClll.M.ClCJn. 

Con frente ~ 4 vi..\'.., el!• C'J.rcul..:\Cl.ÓI1. 

o. 7•) 
1.00 

1 .. 1 ~J 

Frente igLtal o mayor do 7.0!) mts. 1.00 
Frente = o ·• de '1.00 y lllE.'IlDF de ·7 .. 00 mts.O .. [lO 
Frente menor a los 4.00 mts. 0.60 

f\Lm = F\f·l~Lic"Jn cnn pl ] ub:> .mot1d 

SLo SLtporf~cie del lote que se v~lúa 
Slm = Superf~c1e del lote moda 

RLm = SLo 1 SLm 

FSu RLm 

2.00 1.00 De 11. (ll " 12.00 
-:: .. 00 0.98 De 12.01 a 13.00 
4 • (l(l 0.96 De 13.01 a 1 4 • (1t) 

~i • t)Q 0.94 D" 1•1 . 1) 1 a 15. 0<) 
6. (lQ 0.92 De 15.01 " 16.00 
7.00 .0.90 De 16.01 a 17. o~) 
8. (l(¡ 0.08 D·· '- 17. (ll a 18. (l(l 
9. (1(1 0.86 Do 18 J.J1 a j 9. (IQ 

10.0 (l. 04 Co 19. (• 1 " 20. e)•) 

1 1 • (l 0.82 En i\dC"lante 

FSu 

0.80 
0.78 
0.76 
0.74 
0.72 
o. 71) 
0.60 
0.66 
0.64 
0.6? 

1 Al:< LA 1 ;·,;,,:; LA SUf·'EF<F 1 C 1 [ DC LOTE ~:oo¡t: 

CLf.','i.~ 

~ 1 ~~ 

Hl 
H:' 
H-: 
)-J~; 

fi:-'3 

T r F· o 

H~b1tacion~l h~sta 5,·, h~h/ha. 

H.._"'\bit~<C10n.3l h2st.':!. J<":' hr.:b/hc;.l. 

i-~~b1t~c.:onal h~st~ :-:•C• h~b/ha. 

1-l<l..hll~,ClGno;.~ i h .... "'\':jt-.• -~'-"> h._"lb/h<...'\o 

SUPEFFIC!E LOTE MODA M2 

1,000 
500 
250 
125 

~!:"~t..:.:. t_ .. c.:C.'1 F 1Ltr1 i .. 'l.ml i ¡_•r 600 
H.:'\tJ1 I:.Jc~.;on.:.l c/s-?r ... ·..:.·:..l.:::,~ h<~sta :::'(••:• t-./ha. 2~•) 

f-!~"j .tl·1i •L•IJ; t.:•LJC·•·,_-,1 c.c:-: ¡r • .:.~·-•- ":;_;,_¿, ,T¡o;::cl.:.cJ:- ~.c)(t 

~--:- !:-~.i!·lfS :-···lll':..lc;c,. • .~¡ Incu·::. 1_r· .... : / ~:_•r"",t1C.l0.-, ,p._•.:-::. :-•~n) 

I r • l~ L• ':.o t r ... . • ·~·e: e 1 r .. .\ i 
ÍlldLlStr:.,,l ~1J'_.l2.dr..l. 

~·:·0 
2,(;0(1 

NOTA: ~L FACTOR RESULT~NTE DE LA TIERRA NUNCA SER~ MENOR DE 0.60 

10 



SAV/~\c 
SOCIEDAD DE ARQUITECTOS VALUADORES,A.C. 

V.I.lOl 

b) .-DE Lr1S CONSTRUCCIONES;F'~lroJ. la valuación dL• ];,~-. c:rlllf·trur:cioncH-, de 
------------------------- 13cuerdo a su dC:'scr1pc.tr~!) y c),,•_.i·fi..c:.l.' 1.1)11~ 

y a los valores estL1d12cjos e ln·,e~tJg~dos 

en el r.:\mo de l.:l Construcc.ton .. •_;(.• ch~ll•rtni­

norá i-•1 V0.lor dt-~ hc..•pn~;.1.r iUn 1-iHL'VO d1• <:.<.ult\ 

uno de los t1.po~ de const.rucclón oh~,,·rv,\do 

Este valor V.R.N es consldc>r?lldulo":... rlttr~vu-::; 

y deberán c?.ctu .. l.l i 1 .•. \r se~ pt~riúdi e .Hilen tr_• .. 

El Valor Neto de Repos1c1.ór, V.N .. F~ ~.e CJ~-­

tiene apl1c~ndo al V.R.N !o~ tactore~ de 
dc•prcc~ac.tOn corr'·~.¡lUI\(Itc~nl<·• .• IHJI~ Vtll ... " -­

agotada y su Vldo3 lt'lll t'l~m •. \tll!nlE• V.U .. h:.-

FORMULA PARA ENCONTRAR 
EL FACTOR DE EDAD: FEd = [(0.100 X VUT) + (0.900 X VUR i) 1 VUT 

De doncJC?: FEd = Factor de ed"d de la construcci6r1 
VUT e Vid.:< u t." 1 Lo l.' l de> 

VUR = Vida ut11 íC'm •. \nL'n te 

Vidas ULilos Totalc~ st~gU.rl su~ acdb<.~dos: 

MB ME 

60 70 

C~lid~~ d~ los ac.J.badosl 

De dc:·.dt.:.•: PA = B.:u a 
ME< = ME"d>.:~ DaJa 
NE = Media 
MA = ME.'dia A 1 t.:~ 

L = Lujo o 1\1 t o 

C .. 1s.?. l1r..1bi tv.c~On con [t.L."'\d 
V1d~ Ut>l Total = 
V1~.J. Ut1l Rcm~ner1tc= 

MA 

75 

o S<?miluJo 
1 UJ O 

:~o a 1\os 
80 ar-·,os 

5rJ años 

L 

80 

un .. \ L'lll.·fic. 111\CV ... \ 

Años de vid .. "' 

En lo·_j Ci'\':.C1S E:n QLH.: e:~~stan 1,"lctor-es de G::-prs:c.:.~c1Ó11 d(~lli•!Cl ~l, r. .. ~,r.:..>ioc..; 

de c:.lllo o mod .. "">: de 1,1 <:>dl1~cL<r:lól1 q•H' ;..,1~ t:.CHl:..JdPr.'n -..""~'.rr:•tu:,.,, cnrJ.r) 
fo:.\CtOrL·:.:. d·:...• otJ•¡·-ole-:.c<:..'ncl ... 1 funCl.LJnal y/o econOIIl.tC.:'··~·'-fl•Lt.\l'c\n -.\1. V-:.\·· 

lor ri·.~co t~l1 l.1 C.UrlstruCCJ.Ún ._\•_,¡ como c\l 1.err·\_'ll0~ 
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c).-1/;\LOR DE CAPITAL!Zi'iCJCfJ r:E RENT,;s: 

El cor:-.ponL'nte m.}s Jmport;'\ntr~ p;,r- ... "0\ Uetcr-·mi.rl.:\t- L~l v .. \lur- de· c.._\~it .. \.li-­
:zaclóll L''-• c•l l)._,]ur CnlllC'rL.l._\l dL' l.:\ r-:t~nL.'\~ ... y (~'.Jte !jC' obtiene llh.'•I.L .. \IltC 

una ~::hc."~UStlvct l.nYe3l1ga.c16n de rcnt.._,-:, 1..•n l._, .z.ur1 .. "\ p ... '\r .. , idt::-n ( L t··¡ \.c\r 

las ofertas y demandas e:{~stentes en opcrac1ones reales real.l=adas. 
Paro ~llo se dcber~r. lrhll ... \r· c...•n C.LH~nL .. \ lu'..:... ._,)l]t.\il..~llt\~~. cc.mrc•pto .... ;: 

a) Rentas reales y efcct1v~s ~ Lo que prodLrce el inmueble. 

b) Rentas cst1m~das de mercado ; Resultado de la invest1gaci6r1. 

Para dclcrm1n~r el lnGlCC de Cap1tali=ac16n e:cistcn diversas proce­
dl.mJL'nlos que los poucmos expresar a cont1nuac16n: 

METDDO TRADICIONAL: 

Este rr.ótodo cstc:\blcct.- que el i1nlic~ de_~ c.:qlJ t .. ,) i.z,\Cl~m de:.• un bl( .. n r .. 'l..il 
resulla de considerar los 1ng~esos netos anu~lcs que produce y ses~­

lccclona la t.:tS<3 de C.J.plt.:\ll:: .. ~Clbn que• t\<trJ \ rl!ni .. ,llle el lllmU<•blc. 
Gcnvr·alcncnte los Dances ~~t~blcccn la s1gu1cnte Tabla: 

e o r1 e E F' T o 'l. DESCT O •. TASA,CAPITALIZAC!ON 

Ca.s.J. l1 .. ~b1 t.:"c16n ::o .a :::j De 7.5 'l. a 9.00 'l. 
VlV1L'nd.:l plur1fumll ... 1r 
¡;1n c!cv.Jdor. :25 a 30 B.O 'l. a 10.0 'l. 
EdlflClO con e 1 c>v.3da.~ ;?.Q " 35 9.0 " " 1~.0 'l. '· 
Comer· e lO".:> 3<) a :::5 10.0 ., 

a 1::?.0 'l. ,, 
[iod r.0.? -:~ 15 " 20 1:.o 'l. a 15.0 'l. 
E~ t.< e .l on .. •m1 cn ~os El 1S 12.0 'l. 
Terreno-:. b.:\ldicJr_, El 1() 6.5 'l. 

L.3 c:.íJrc:.;lcll ;.¡,\i_•.:•m,\tlc."\ ..l.pJJC,\I!]L• e?':', J,f.. ':>lC"jl\l.L'nlc: 

Va1ur de e¿¡ r l t .:1 1 !. ::·"'el C.•l 1 1\•·nt_._, tl•'l .. ~ ._\llU~~J 1 1-\·_-,.-\ eh:.• C""_pit.•li: •. \r:iOn. 

F-c•r¡',_,• nl_'l•• ,onu .. ""'l lpor 1: mcsL:SJ.;:: 
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F'or lo l.:.<nto; 

Tasa de Cap~tal1=ac16n c•l 
S468'000.000 1 0.12 

.. .. , 

Valor de la Cap~talizaci6n: $3,900'000,000.00 

De- don el L' 1 

~3,900'000,000.00/ 1,,200 H2 • ~3'2~0,000.00 H2. 

Due representa el valor capitalizable po~ H2 

Ahorv. b1 L'n. si nuestro avalúo 'f Í'.:>l.LO 

de $ 3,¿0Q'O(l0.0(J0.(J0, qu1ere dec1r, 
tut .. ":\1 noc:. rt•¡tn~<:..f•ntU l .. , c:.\n t1 ll .. ,d 
qLie el inmueble es rentable. 

METODOLOGIA PARA ENCONTRAR EL CORRECTO PORCENTAJE DE DEDUCCIONES: 

Se eslLcd1an l~s dcdLtCClon~s qLcc afectan al inmueble: 

Si son 

S .1 son 

ColdO año LUI\ 1" 

1 mes 1 12 ffiC'SCS ; 

2 mC'SL'S 1 . ~ meses ~ "-
3 ml'Sl'S 1 12 meses = 
etc. 

:; C.:J 4 meses: 

0.083 ~obre la rcn tu 
o. 166 sobre la ren l.J 

0.250 ~obre lu rent..3. 

bruta cst1m3dd 
tJrLcta e-stlm .. ldd 
bruta es t lm.J.•JJ 

Por el lmpue~to Predial. t.::l llllport.f;' r\1\U .. \l ';.(_• tlivJdt:" c•n1re ln·. l~ 

nH•5co::::. y c·l rc:.ul t..Jdo ~.e· UlVJd'::.' f.!r.trc lc.1 rer.t._._ t.JrLitc.1 mL'nsual: 

EJ~n1plo: Pr~d1,,1· JnLI~l 19~)0,01)Q.CJ(~ 1 l= = $73,000.00 n1es 
Fit:.•nt,:-~ brut .. J mc.•n::Lic-11 1-1· 5(,(J.n(l(l.(l(• 

De.· úc:nUc· s7:,.(H)(l 1 $1' ~~(H),(l(l.~' = 0.05 de la renta bru:a. 

3 .. -Por Con~crvacibn y Mant•~nimientd.s.• ..:r;n•;irler.1. l'•trc1. ],_, r:on<c:~L!'l.'t. 
C~Ó:1 tlll ~·.ti•JI·· •1··! ~· 7: l'~'r...l ~·~.1 ..• inr.~¡c•.•: 

Ccr •. t·r·.·;~:::.:.:.LI ,lfll.t,\1 

ccJ.:. 1 c..·. r. 1 '· •·. •;,. ·,._,!••.· 'l'tt~ t·l lrl'~jr•··,.,r:., br•.tl.u o·..:¡c:.1 i. 

dL•l .·.·~Ll' L•.· l¿\ cr.·n:·.trur:clC..~,l., ir•n¡J¡·•'flHJ', -~'lllU11'-·\ ,_ 

n.(H·i~ (•.(•<•:J - '·'·~·::. .... por·c.:(•nt..u.Jo:.:.• d<.:' la con~crv¿¡c¡ó•t "Hl\L\i. 

Con~ur.· ... ·LlC.:I\ L.,,f,¡: 

s:. 50 
26.01) 
17.3o 

1.1 
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4 .-Por Administración .. LJent.•r .. \lrnull t. e 1 .. \s r~mprc~..>as inmobi li~1r .i .. "\!.. cnl>rc\11 
desde el b % ha5ta el 1~ % mensual sobr~ les ingresos brLttos que 
genera el 1.nmueble yc.."'\ que se paga el aCJua., luz. aseo, etc. 
El porccnt~Je a apl1car a la renta brut~ mensLtal queda a criter1o 
del pcr1to vdlLlador s1 no se conoce est~ gasto y se t1cne que cs­
tim.J.r .. 

~-~Pur lJeprcci~cioryc~ Fiscalcsa 
(0.0011::' ·x 100 x 0.000) x 100 ~ 0.336 sobre 1"' renta brut,, m""'·u.d 

6.-~or el Impuesto sobr~ la Henta.D'! ~CLtPr·do a la t~ri·fa clt~l Art .. 80 
ae la Ley y aocJpt""'ltJui. .. \ ;_•n Tunc10n dc=.•l s .. "'\lc::trio mlnimo d.l ... "\rio t.•n 
el D.F .. , o en la Zona en su caso¡ 

VECES EL S.M.D. DEL D.F. l. DEL I.S.R. 

Hc:\sta 1:; veces 9.14 

De 1 ~. ol ::o VC'C(?5 11.80 

De ::8 "' 5·+ veces l'l. 16 

Dt.· ~,~~, ol [)t) vece<..; 18.00 

Dt.• 00 •' 100 VL'CL'~l 2::.42 

Dt_· 1(<6 " 1é.JO veces 29.50 

De 160 "' 1 (100vcces 184.38 

De 1 0(1(1 " ~Ot)(l Vt2CC5 921.88 <?te. 
------------------------------------------------~--------------------
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III.-ETAPAS DEL PROCESO VALUATORIO 

r-------------------------------------------------------------------------------------" 
M E T O D O L O G I A 

Normaln1e>nte llov.J.mos e. C.3bo un av.31LIC¡ de...::,.-..rT·cJll.~lll..ro Jc"'\':i -: • .i!JU:L••nt·~~-. 

actl.Vldc.ides; 

1.-Definl.Cl.on clr:•l prol.Jl('lll'-"'-~ tr1olive> rlc~] ._\Vi\lúo .. 
2.-EstLtdio prelimin~r. Su probl~máti1:A-
~.-Proqra.ma dE:? datos.Recopl.lacl.ÓI) dl-' tod.\ 1 .. 1. in·form.-:\ción .. 
4.-0btL~nclÜtl df• Jo~-. d.\to<:, .. 

~.-Cl0Sl.fl.Cc.1ClOI'l y .:1n~1 l1~.1S <JL~ lo·:; d._-\i..O;:.. 

6.-Estudlo de> los valores i'flll.cables. 
7.-EslLtdlo d~ las dedLtCcloncs a 
8.-E~ludlo de % de dcscGcntos y 

Ci.\pltUll:: .... -:;cJ.ón ror ~:r.>ntc:IS .. 

tcrr~no y constrLtCCiane~. 

t¿\sas de cap.:.. tal.:. ::.?c~on p.:\! ... a 

9 .. -Eslt.tdl.os oe mercado en valores de construcció11~ tierra y rPt1t~s. 

10. r;e;oor· tE? t >na l. 

1.-Los motivos del avalúo~ pucdt·n '!:d-:-r·: 

l.a.-.Conocer el valor comercial de?l lnrr.uc~blc/ 
l.b.-Par·~ ~iectos f1scal~s (l.S.A.I.) 
l.c.-Para ree~p~~s161, de lo•; estildus fin~r1cicrcl~ 
1. d. -F',)r.J. ':>f'<]ttTO'="'-

l.c.-PC'< . ._, 
l.f.-p<,ra 
1.(].-pdr,"\ 
l.h.-F'..3r.::t 
l.1.-P.3ru 

-l.j.-r·ur..:\ 
1. k. -P.:tr,"'\ 

!llf..Ju\..L"Li\5 o créditos b~ncvrio~f 
pcrit~Jes en TrlbLinalos.· 
pcr1t~J~S Ecolb~tC~J~ 

cfeclos Cillastrales 
Pl;l.nE.."S dL• Dc·s,,r r u J. lO Urbano. T11risti tic:o:5:oE.•tc·""· 

men~JO~ ce c~sa. Joyas y OQr·~- ~~Arte. 

la ~-'l:lm.lnlstracicJn !-·L,blic.a·F,_•dc•"',\1,. etc. .. Pi..t:/. 

:".-Se t:..•labar·<:."'\ c.·l -est.ud10 prel1m1n¿..r con el "fitl dl• t:DilUC{·r· r~'J 

n1onto dol tr2b~J8 sollClta~c, el moti~o y~~· prob1e~J~LJC .. \ 
l.Jf.'Ler·mln.:-.nl.J.-:. el r.o·.":'....odo d~ av¿..l(tu qu<· rlt:b .. \ ;ol.'f.!UJ r~l:. 

3.-Sc cl2bor~ el pl~n de tr~b~JD 1nd1cando la~ p~r_tcs escer1ci~le 

d0l ít:'pc~·tc, t.:.cn.~:...'·~ y <J.<.:::.::~s por · .. ·l::l.l..;.cu· .•• J,._, ..... ¡n-::d.•Jt.''•-.1'· ·;.\,,~---. 

con el f~.~ d·· t.,.,,,¡¡ .. J.-u·· t••1i.1 io~ 111!•·\.JI'tH.•Ct•ltl que• :.•·..-v¡r.", d ... ~ 

l.J..:•'...-~ p ... lr .. • 1,1 '-'l,¡::.o;;lc:lOil d1:' Ull cc.,ntr-\1.<.'~ ··•• •,q c.\~_.(.IM 
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4.-Se cl.:lbora la oblenclÓfl de~ ddtn~:> qt~ner._t)L·~· y t.~~.¡u-·clílC.Il'.:: 

4.1.-Antecedentes 
4.2.-Car,,cterl-.:; t l C.\s Ut .. b.tnas 

4.3.-Caracteri~. LlL.-\S del tPr·reno 

4.4.-ElemRntos construct~vos 
4.5.-Ava.llttl r-·j_-:;.i{'CJ. Dc.•l '((•rrPilO.,dP 1 ... \':i con·3tr·ucCl01lt-'~. e 

Instal~c1ones Espec~ales 

4.6.-Valor fis1c.u 1ot~l 

4.7.-Caplt.Jli::ucióll ~nr· ren·t.:'\s 

4.8.-Reporte y Conclus1ones 
4.9.-Estudios de merc~do de valores de tierra, de constr-uc­

ciones y de rentas en la zona. 

5.-Se clas1f1Can los datas y se ~nal1zan par~ ponderar los méto­
dos de avallt(l p~,.'\r, ... , t.~l c ... v..:;o: 

5.1.-Método de comparac16t1 y/o ~rl/,lisis de ventas 
5.2.-Método de 1ngresos,gananc~as res~duales a rantab~lidades 

5.3.-Método dml costo por scost~tuc~bn. 

Li\ c:<f1! ica.cj6r1 de esloc::. m(•todos lo veremo<.:. en el c.,pitulo Uc 1 .. " mc.~to­

dolot;l.\ dr- l.\ 1n\n•':..l'llq.\C.1Ún y estuU1o..:. de-" mPrca.do. 

b.-Para. el estud1o de valores podemos considerar lo siguiente: 

6.1.-PresupLtestn detallado que es prcc1so y confiable 
6.2.-·Costo co~bJn~do d~ costas ind1rectos y d1r~cto5 

6.3.-Co<:,to por 1'"1:' o i"l:; · . .t•qt'ln c•l t.tpo d·_~ t.·rJji.~cacjón 

6.4.-Costo·.:. h:..-::.t6r"1CCI'• qu(• ···C' C<\lCLil~ul <\PlJc,r.ndo lnd.lc:t.•-=­

rL\r.:~ !...U c"'\Clu.:d lZC:\C.'lÓI\ -~;l..' prDyl.'Ct. .. 1 el co•,.to 0:\rl tltjl\U d(~ 

adQLil.SlC~ÓII ~"\ lo:'\ fL•ch.-\ r\C1.Ud} dt.!l .. l.V .. \ 11.10 

6.~.-For el Slr_~tE'rnc.\ dE' clas-.1fic2-.c1Ófl y .. r. (jiiL' tt.~y con•->ir·uc-­
Cl.DnL•-:::. en d]~l.:.·ño y rsd1t1cac1Dn quP sorr sinrJ l..\rc~::. Cc.>ll 

valores un.;.lc.lrlDS s1m1l~r-t.:·s. E~te ~~stcma se .:.pl~ca s1. 
t1ene l .. ,~; c.Jr .. lcteri~ .• LJ C.-\<;, ~;;,~.1cas slgu1entcs: 
6.5.1.-T1pC Ce dl.SC~O y U~D 

6.5.?.-T1pO de cor1strucc16n 
6.5.~.-ClJ52 y cJl1dad d~ acabados y 
6.5.4.-SL•p~rflcic construi~a-

tl.6.-E1 mt'•todo .Jc Jr¡qrE:so ~~ est1ma en t~rm1nas de cantidad 
C ... ~lltJ-qJ y :JL•r .... IClbll. ~it• COIIV.ll~r~\:.L' ~..;.•n '...U\ V.:tlCJr pl .. C'.,r•nt~-' 

de m~·r e ... -. no: 
6.6.1.-:.:p rcC\ll::c.l. llilc.4. C:~.tlm.JClÓn d~-·1 lflrjrt.."·,u tr,~ .\l 
6.6.2.-SL~ llev ... '\ Jc'"•bo LHI cl.nc:,l •".:·1~:- y LHl .. 1. e·.;tlmc-\C]Ón 

de los gc,stos de op'?r~c1ón 
6.6.3.-Sc sclcccl.on~ el mOtado upropt~do de cuolt~l~=~­

C)Ón r:·nn },, r.·~.trltC1UI'·t (j(• lo•, t•rter-L·~:;f..'~=> 

6.6.4 .. -So cst.:\bl~cc el ccllcuJu dt.•l v,\lur c<Apit._1li1..o\lli'} 

1 (¡ 
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!V.-FACTORES QUE AFECTAN LA VALUACION. 

A S P E C T O S; 

PDLITICDS Y SOCIALES:· 

Cada ve~ mas las comunidades adqL11eren conciencia de la neces1d~d de 
respetar los reglamentos de construcc:ón y la. no¡~m ... ,tividdd dt• lo<:. 
desarrollos urbanos y/o usos del SLielo~ Cada dii-\ J.,""\':.l Jun t.•s d~.> v,_•c:i-
nos i\dc¡uJ er-en mayor 1mportanc1a L'n cu;L\nto ó 

desarrollan en los conjuntos hab~tac1onales. 
l.J.¡; .:\ctl.vidades <\lh~ t.>c 

edificios en construc-
c1ón, c·d1·f~1caciOn dL• lcJs ._-,erviclos en l .. , 1ona,. etc .. 

Ello hace quE' el factor de análisls clt~l v...,"\lor ccHm ... rcial dt~ un<' f~di­

flcaclDJl n_·~.ultl~ tJi.·f·icll dt..• t2-:..prt>sctr r~ut·~;lo quL~ e;-; un prudtl( to •.le~ 

una camblnaclóll de> ell::r.H.'rltos v.._"\rl ... '\bles en el tie-ompD y el p•;p.,c1o. 

Sin embargo e~1ten per~tos qLte las pueden identificar debido a qLt~ 

conocen muy bien su C::cmLtn~dBd. lo que no E'S fácil "-~ll cJud."\ch:~-: qlt(' 
se cons1de.ran gr~"'ndes. Por- ello se deben f~~o~~r _los planes de de5-¡ 
.arrollo urbano de la zona que va a ser estudl.adc;t, lr<\lP:.il~ de prC;o"t•c­
tos mun1c1pale~ ~ prlVddos qLie ~nc~den -~n los valore3 comerc1~les de 
li\ :::on,,.Cií:?rt.?.mente es necesario c·v~"t)u._'\r J~-..s po~ .. J.JJ.il11l._"'d'~!-. dt.· 'I'\P 
esos proyectos sL~ lleven u c._'\bo, pero el 501 o t11~c.h~-:> dt.> CCHluc.t·t-.i.o• ... 

hace que se eleven las valares comerciales. 

ASPECTOS JURIDICOS 

Los ~ntccedentos y cond1C1on~s actuales de la prop1edad de ~tn bi~n 

rair ._.on in,port ... u1tc•s pdr.J. .~ri..AlJ.Idt'. el v.<~..lllr com,-·rcl-tl.Exi·_;t(~n ~f .. <~.c_; 
tares qLte anulan los v~lores cumcrciales~ y ésto5 sont 

l.-Terrenos CJldales~comunale?-~.-de_l domin1o püblico,'de l.\ Fe~ 
·derac16n '1111.:' por .~.u 1\,,tur.:d.f::'Z .. '\ no St!' t:."'nt:ut~n lrr\n ~~11 nH.'I' CC\du. 

2.-Terreno~ anler1ores ~ue fueron e:<propiadosipor causa"de uti-¡ 
lidad p~1nlic. •. <~.f'/ qiiL' 'únLLdrll~'l.llt-' p1tt•,lt. ... l) St.'l' .:_,'"!-li(IJ.dG·:;. í-!rl iotlrlu 

·~e m .. "'ntcnga su use corr.pa.tlble por? lu. utJ.lidad púUlJ.C ... \-

-:: .. -¡rerrenos or~g1ne.lmente del _dominio püiJlic:a _o_ .. pr:j,yc.~clo: de li~¡ 

Feder~C:ión ·nn ...... '3L' tr- .. ""l!.·mi tic ron ·_.en prop iccJ.:uJ F'Ef\0 con r·p~--:­
. t.rlCClOIIt"~ ~11 C) '-lZO Ot;c>J. ~Ut.!J.O 

"·. -~errC.n.os con u so de 1 su e 1 o restr 1ng ido a reservas eco 16·~ i.t::,-\-:;. 
cspacl0!5 ab~crtos, Ltso agrlcol._"'\· u "'forc!..tcd.;' y/u ._,imi l ... 'l-

~--Terreno& con lim1taciones reglamentar1as en densidad de 1~ 
poblac1ón o 1,, 1n tc!n!..td..-\d .de l .. '\ const,...-ucc:tón,.: o por· f!l f\f.:>·-­
glamento de Construcc~ones del·lugar qt1e 5e trate.r 

17 
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7.-Por el cambio de uso del SLtelo o régimen de propied~d. 

8.-En general tod~s las d1sposic1ones r~lacionadas con los re-· 
Qlamentos mun~c~pales· y/o estatdles. 

~SPECTOS ECOLOGICOS> 

AdqLtieron mayor relevancia cada di~ Pn el conlp!Jrt~nllCrlto del nJPrc~rlo 

inmob1l1arJ.o en las ciudades grandes y med~anas, ya que es un compo­
nente JurldlCCl c·n t.>l clí'~.c~.rrullc' uriJ,\no y que h .. "\y (jLt<::.• virjil_'\r y •. \ que 
ello nos p~ede af(~ct~r ser1amente el valor comcrcl~l. 

La Comisión 1'-L::"\Clon._"'\l !,1 .. -HtC .. \ri .. ':\ h~\cQ hinc .. -\pJ.~~--~en tom.-u·- c~n cuent;:. l .. \ -­
'coritomlncJ.::lór\ "afnbient .. "\1 ·Y&l que CUd.ltdu c:.c cupn L:\ cun .\l tos IJF".\C!tJ··· de 
ella, se requ1eren los servLcios de técn1co espec1al1zado par~ que 
indique en su d1ctámL'n c.•l CJr-._H.1o d1:: ront.:\mJI)MCilJn.E:.,lu !aL\ dcbt.' tnrn.\r 
muy en ctJenta ya qLie es un aspecto qL1e def~nit~vamente nos ~fFcta. 

ASPECTOS URBANOS! 

Debemos tomar muy en cuenta CÓIIlO nos .-\-f'-'C:"lc"\n lu~::. Vd]ore'.:; c\qUL-'"l.l<J~. 

elemi:'n.tas que form._\n p;Jrte de la urb,<n1::ac1on y l'l c·11turnu urll.\ltO., 

ya qLte s~n ellas como <;;ervlc~as pU!1J l.C"CI~ ... h,_\cc~ quC"~ '":•e dL"'splonu-~·rt 1 us 
valorc,'s: 

a)El aqua potable, red de distribuc16n~tom~s dorJJicill~ri~s~etc., 

b)DrenaJe y alc.1nt-=1ri! lado, redes d~? recolecc161) .. foSC\S:oL'tc .. 

c),La electr.lficac¡Qn,c,_\r-cncl .. , dt! ~~umini~tro1 
1 

d)Alumbrado pLtl>l1co~ ~istem .... "\ de c ... "\blea.do~ po:;ter1a1" etc .. 
' . 

c>t~ramentos de vialid~des,guarn.lClones de concreto 

flpa_nquetas o aceras,su ancho es importante y su mate?rial 

Q)~1alid~des,andadores,calles,av~n~das.s~ ancho y tipo; 

h)F'avimentos,::.u mc.J.terial o sl son de terraceriC\::o 

1 )[ltrr.s serv1Clo~, rcdos tt.•J.e>1'ÓiliC.:s .. tlc g_ .. l~ .. t1~._1t ... ,mic~ntr.1 d1=-., 

iHJUOC\~ •. reco 1 e e ClÓil dr:• bd<.:.ur<:•. :- ·.• 1. 'J ..:.l ._-::._n e:.:'"\ :o tr .. \n':..>¡:HJt""te·:; .. r:•tc: ~: 

J )EQL.Ilp._'unlen to ltrtJ."\nO:-fll·:·rc-.:\dDs .. :.:.cr· .. ·::..cJ.n-;~ p) .:\7·.:\: ... Pc.lrCI•.tr.!c:. .. ~:• te: .. 

ASPECTOS DE OPORTUt~ 1 DAD: 

Este volor resLtlta dvl 
porta dl comprador y/o 

án~ 1 i ::. J ~. 
vendedor 

d<..• 
de 
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.tiempo, la ubl.caciótl y di..:.a~ño .. 

Por lo tanto, est~n1os hablando de técn1c~s que nos permit~n un equi­
librl.D en l~ relE\ClÓil co~;io/llt:llef.icl.D i-\Cl'pt.. .. \bl~ .. p.-~r.). el ClliO!lt'".<"'-;.¡ur o 
el vC:'nriPdor, LJt?nert\ndo opc~ones con las d1 ier-entes componentes del 
tiempu.ublC~\ciOn y Ui~_.l.;·;o. 1:111..'\.lmL•IJ-l.L• c::unducE.~ al C":..L.o..blto.•cimJ.t_•ntn dt~ 

preclo~, .,i111mu:. ccJnvr•llJL'nit.,.'.J p.\t'._"- t-_•1 prop~l..~1.~\rl.CJ y m/-\xl.rnu· .•• Hil:•Ct\,\dos 
para 1.•1 vendedor. To,jo ello en funclÓtl cll'-' t•:,i. .. ls v;\rJ .ll>lL'!• fliC'IICttltl.\cl,i\•,_ 

V.-VALORES DE LA TIERRA 

LA VALUACION DEL TERRENO URBANO 

El obJ L't1vo de este c .. 1pl \.u lo c~<o. f-~1 dL• pr:.IJ'.;ent.:\r los¡ cAspr~ctn~; ()C"Il(•rcl.. -­

les p ... •ra 12\ valuc.c1611 dE' lL•rr·L'ntv:. dr-• prop.tc_•d ... \d prl.V,\da o dr:?l d1l1n1nio 
pr~v.:.do guborn~mcntal, con propo~ .• 1.tos Llrt.J...'\IlOS. 

Ahora blen,en la metodologli\ r~ra VAlLlar Ltn terrerltJ 5P drbPn dP tc>nl~r 

en cucr1ta laG s1gu1entes conceptosJ 

l.-Usos del suclc>.Plan~s parci~lcs de desarrollo urbana 

:2.-La com;Jarac16n d1rc.·cta de VL•nt ... ,o;. 

3.-La. i\bstrcJcclC.l .. q1tP eo::> C"l rf-1o::.ultdclo de re!;t~u'" Ct.l v .. \lor total 
el costo de 1 a constrLtCc~Orl (En el c .. '\so .:.\ntc•rior) 

~.-El vJlor r~sldLt~l del terreno 

6.-0fcrtas en per1od1cO~ y/o arct1ivo de valores de ti~·r·r~ 

Para nlvJoras en el pred1o: 

c\.-f·'ot"" C"OO!Jl..\r',\ClÜn d1rc.•ct .. \ en L•l c¡uf! ~>e?' dt~bC' 1..om~r ~n C...UPn·':..c"\ J..:\ 
ft>Ch-3, SLI lOC ... \ll::c..IClÓll y l)í~\cJO eJe• C.Uil~(!íV .. \C.:ión 

ll.-For mul t1pl1c .. ,dor de la rt=-nt," brLitL\ el cuá:l se bn..:.a c•n r¡t.tt·• 

se rc•nt~ ~ Ltn prcclo cons~2n~c s1n desocLrpaclones. Es 1~u2l 
al re~Ltlt~do de d1v1d1r el prec1o de venta entre el 1ngr·~so 

brLtl8 ~nt·~l. es dcc1r1 

t1ultiplic~dor ~ Pr~c1o de.vcnta 1 Renta bruta anu~l 

<Est," not~·.>•lld -:'C::r·•t••.rl.t ~·.P tnt·-·dr.., ~·~dJ.t:!>í l.tLJ.lJ: .• Htdu nron1.o!. de rt~fll.':\·.:· .. 11 
mes dt: tdCJun~<:· rJt.•¡:.h'~·t:·"'lnP.ntos en un er.:l1f~c1o, ya qt.tE no se t~ene c:-.c~e­

so i' to.:J ... ,-, l.:t·~ rcnt ... 1s, rc.:\li~c\nc.Jo lo3 .:'lJ'.t'::.~L'S resocct.:..vos. 
Eslos ~u~ mctodos se debun comp~rar can los valores observados en el 
cstud1o d~ merc~do. 
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h) .-Tipo de construcci6n cxi.'.!,-l(?ntL' .. ~: .. ·.\tt.lración y tr- .. \n¡-.1-nrni<\Ción 

de zon~, SL\5 aspectos cl~matoló\JiCa~ y PC(.llbqLcos. 

i).-V~lorcs comercl~lcs en la =ona, y v~rif1cacL6n dP los valo­
res fiscales y/o catastrales del pred1a. 

j) .-rtplLcaclón de 1.:-. ·frlrmul.~ p.:.\ra e'!. re~;ul"l<Hl te de> lA tiPI'"r"C\ y 

conocer su coef1C1cnte de ca~t1go o ~remLo. 

k).-Fotograflas del tprreno en f¡Jrm~ pilnoráml(-a 

DETERMI~IACION DEL VALOR MAXIMO DE LA TIERRA: 

Con el proyecto de aprovccham1cnto 1dent1f1cado y anali~ado~ el 
per1l0 dt!b•.:ri:t dt:''ler-m.ln.\r- lo SlYU1C'nt<:-.•: 

l.~Los productos f1nales para los d1ferentes usos estud1ados,con 
los vdlares por M:?, su afectac10n y su v.:\·lor- rc.i\l por- t'"t:-~. 

2.-En su c~so los costos d1rectos e indirectos, su utilid~d an 
tL's de los 1mpuestos s1 se trata de una promotor-irt y de act.u-:.-r 

do a las tds~s de rcnt~b~l1dad. 

~ .• -Conclusibn dc .. l v .. 1lor- m.:,x~mo que se puede p.:\rj._,r por la tlf-.'l't"".:\ 

utili::..1ndo el método "rcsiduc.'"\1". 

4. -C<•be hacer l.J c.'\C 1 .J.r .. 1.c10n que Pn c.:p· .. o·-. rle tE.•rr-Pnos no !."H:· con -

s1dcr~n v1d~s to~alo3 nl v1d~s remanentes n1 depreciac1ones 
.. -trtu .. ,lc:.; y/o ucumul'.:·dds. Su Vc1.lor de Repos1c~6n Huevo~.··::. tqu .. :\1 
~ SLt V~lor Neto dv ~epo~lClÓrl. 

EJEMI"'LD; 

Terreno lJ,_-,ldlo ·fornl.,nc\o l'nt.r-c:~.d,\ ._, cJo~ c._"\::le-::~ .. con v .. \lorcs di.' c .. 1.lle 
según L'] (·c. tulll o u,_. mc•t• e c1.c10: 

C~1llC? ;::.t·Ctt:-aJ.:,rl .. '- .J. l.=Qr),(J(i(J M: 
Ub i c._,_ e 1 ur·t: 
Supl?rflCI~' ~~CJ(tll (.><;ctrl1.Ltr-\'.: 
Dcns¡d,,c.J .. ,._,torl :.adil.: 

In·.~tL·n·.~·J.•d d·.:o r:on<.:,lrucclr:-Jn: 

U::,o Gel · .. ·~tela: 

Ave.·Morelos No.S45,Col.Balbl'ena 
/:10. ü<J I?L' 

400 h._""\~/hc""' • 
1 .. ~. ¡,,,,, h.··-.t .. l.~ '/'OC:P'-' ;Jr"l'·' T. 
H4. ·-H..:-,~·1 t..o\ClOni\.1 h .. \sta 4()0 H.:,b/ha 

con 125 M~ Lot~ T1po 

FOrmulo p.-:..ra t.•ncontrar c..•l valor medio: 1Jn pt ... ~:.•cllü c..t~ll doo_.., fl'''ltl···-· y 
dos vc•lc.rL"5 d11erc.-nt~s ce c.-.,11•.·. s1n t?-~t.=i.r con esquJ.na; 

Vm = (a • (a 1 a+b)) + [b x (1- (a/a+b))) 
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De dcndc·= (500,00() x ~()0.001)/~00.000 + ~00,000) 
+ 

(200 1 000 K (1- 500,000/500,000 + 200,000) • S413,000 M~ 

Por lo t~nto: Buscaremos el Factor resultante de la tierra 

FRe = FZo K FUb x FFr K FSu 

Hacemos ~qui ·-~~tE•rt~n,:l,, al c~pillllo arlt~ric>r· II sot>re 1~ estimaci¿>n 
de los valore'5: 

FZo 0.80 Por tener Un.ic..CJ ·ft~L'nit.! ~"\ calle infer .lOr -t Cc.\ll~· de• mudL'\ 

FUb ~ 1. 15 Con frente a dos vi~s ele cirCLllaci6n 

FFr = 1.00 Por ser mayor de 7.00 Mt~. 

Relacibn del Lote Mod~ y Lote ~ valuar: Hq 

Siendo el H4 = a 125.00 M2 

RLm•SLo/SLm es 1gual a 750 M2/125 M2= 6.00 

De donde: (1-((6.00 K 10)/ 750 M2))• 0.92l 

(l)(l) 1 Se puede obtener el factor de Superfic1e mediante esta 
16rrnul~, o b~cn, med1~nte la lectura correspondiente de su 
Tublo. 

(2) En este caso cxi'5te ca<.itigo 11or tenF:.>r un .. "\ Sup€!r1icie mayor 
quP el Lote f•Jud,\ t\i"l dL? 1::::l .. üü t"l~~-

FRc = (-1.00 :e 1.15 x l.Qc) x 0.92 = 0.05 Coeficiente 

VHLOf\ M~ COEF. VALOR REAL M2 VALOR p¡:,RCIAL 

'l·"t 1-=:.' Ql)('l. 00 0.85 S351,050.00 <J,263'287,500.()0 

VALOR ITWPOF<C!Dr~AL DEL lERfiENO EN N.R.: ~263"288,000.00 

U S O S D E L S U E L 0: 

En t:l ¡~.r. SL' \..lt.ji.l.:.:.;. le·:: Pro']r·)•ll:i':i P.l.r-Cl,:\leos do:? Dr.>si"rrcllo Urb,:-:..no 
corre .. '':'lild.!cnlc··.:'> ..J c¿•d:'~ Ltn.,:, d•! lCls lb úclF_·-_;.:.cicn·:··~- polill.Ci,~: •• .:... .. ,t_\,\'.:t 

S0:'1! 

A:c.?.pot::c-.\lco Magd~lena Contreras 

Migctel Hidalgo 
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Coyo.acan 

Cuaj1malpa T l.ohuac 

Cuauhtemoc Tlalpan 

Gustavo A. Madero Venustiano Carran:a 

Iztacalco Xochimilco 

Estos son instrumentos de pla.neación qu':~ cl(~t .. '\llafl 1.\~5 conr..Jicion .. ul te·~:; 

del u~.cl Lh·l suelo en c.<d.J une.."'\ de las DL'lL'CJL,c~onL·~--., el nLtnH'r<) lit• vi 
viend·J·.:.. que Sl! puL•den construir y );" c;HltJd:H..J d~· r·r;~ ciL' con ..... tr"ll( c1.ón 
que puL'cll!n aloJar los predios tanto p.;."'\rticulares como püblicus~ 

El Uso del Suelo f"".:; 1 el ... "'\e tivid~d e'"\ 'lite podr.\n dt::•d! c.l.F!:iL' lo'iJ pF""t.>d tD!!. 

que se cnCLtentran 1dent1ficados en la Tabla de Usos. 

L-. DE'nsidad de Vivienda l'':..o el núme..•ro dt.:> vjv¡~·nlJ,\c' que~ poctr.\n cun•-.tr-u­
ir~aC' l'll un prL•ÜICl dc•pt:ndl,_•nt~ de=.• su ~.uper-f.iclt.~.E~:>l.'\ norura •;;t~ contPm­

pla en la Gr,i.f'ir.d pc\r._'::l, el C~\lculo Ue VivlPild.'\ y L·n 1.-\S ·fünnula•:, p.\ra 
cu.?.nt1 f lCC\clón. 

La lnlcnsidad de Construcc16n 11~·· J--!l n(,nH-'ro de M:' dt~ cnnstrucciün no 
habltc.-.cion.J.l que puc.•de construii'"""'!.C' L~n llll pr,•d10 dt•¡u.:·ndic·ndo ele• .._,u -su­

pc>rflcic. Esto norm.) se encuentra señalada ~n l. ... 1.s 16l .... mLtl.v~ pi\ra t~l 

CLI:I cul 1.1 dL~ rr: por pr{~dlo. 

E~tos rroQramas pcrmitcnz 

a).-ln•;Jrlrnlr a lil prop1cd~d prlv~da la rnod~l1dad que dicte el interés 
pl\lll1c.o t:cm t.>l fin Lit~ lo•Jr~\r el desarrollo adecuado ciL~ l«='\ ciud.1.d. 

b).-Dr:tr.:rrnln~\r lus rcsprv~-,s tr•r·r)tclri .. 'l.lt~.-. ~'·'í~"\ '••\lJ•,f .. ,c-r:.•r l .. \.._, nr•cf~·~.i­

d.:HlL''-> de le:' pobl .. \C10il por medio de •.,u u._-,o o dv: .. tino y ld~. L't .. "\pc.""\'5 
p~r·a SLt dcsarrolloo. 

e) .-Prc1tcgcr los sit1.os prJ.tr1mon~alcs,h~stbrlco•.:; y n<:."\'lur-c.\lc~> .. 

d} .-DL•t.c>nL•r el crecJ.m!E•nto hori::ont~l de la cl.udad favoreciendo ·~l 

crccimJ.cnto vertlC~Cll {'ll ;nr.~,·:. t-•n QLlr:? ).-l.S cond.l ciune?-:-. lo P''r·m.Lt .. ,n. 

e) .-.=-,po·/.;r lo?. r-edlstrl~JUC:lÓil d(• lo'.... ~ ... cr·v¡c 10~ púb] 1 CD!.i y del .-:,¡uJ.p,,-·­
ITt.l c•:'l to. 

f) .-Dt·f 1n1r lo<:: d• .... •recho<;; d"-~ vi.,1 nl·r::~_ .. :. •. ~r·J.u~. p~1r.:1 L.:'\ v1all.(~ .. td., l'l tr .... .:-,nc:; 
pur·':...L', lo~ SE.•rvJ.clO~ y ¡,, lntr.J.€...·:.tructL•ro. 
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VI.-METODOLOGIA DE LA INVESTIGHCION. 

ESTUDIOS DE MERCADO 

Este estud~o lo podemos clas1ficar en dos Qrandes rubros: 

a).-EstLtd1o de mercado p~ra valuación lle Inn\Ltotll•~s Ltrb~no~r 

b) .-E..::.ludi.o de mcrc._,do O.:lru vuluac1ón Inclu"S..tr-i._"'l 

ESTUD 1 O DE MERCADO PARA ItmUEBLES URBANOS 

l)Se invest1gan los v~lares comerc1aleE de los terrenos en la zona. 
y se ~l~bora la s1gu1ente fabla: 

DESCRIPCJON SUPERFICIE EN M~ VALOR POR M2 

2)Se Jr1vest1ga ~1 valor f1scal ind1cando el importe (~) y la fuente 
de lnformaclÓil. 

3)Para el diseño dE>! pr.oyecto el tamaño de la poblacion (:;¡ ,l'l\ ,;-,u 
C.o""~so y la. fuente de 1nfor-mac1ót1 en rt--t4\C.lUn :\ l--1. CLud .. .HJ o ;nn.A. 

4)Evaludciútl de pr-oypctn~. rJc inve'r~.ión, dlo;.ponlbllld.:H.i dp cr·t~.·ditn .. 

zonitS pri.or1tar1a~ y t1cmpo de oferta g~ner~do por los promotores 
y los compradores flnaJ~s. 

5)Concluslones del per1to valu8dor.Reporte fln~l. 

Es nc>cc•-:- . .;u··lo roconocer le'\ c:<lstcnclc."\ de :d~f~rentcs morc.J.do~ Qll<;:!' 
inflLt'ft'n en l.J. dL•tr.r-mln~•clOil dt:l prL~cio .'\.i. qt\L' ':•E:.' put!d<-' C<Hn¡)l".lr o 
vender un terr-eno, una construcclÓ•l,. u.n COJltluminjo,. t:.•tc.,t'.•stns ~.e 

d~finvr, por d1fervntes motivac1ones: 

~1EF-C!Ir;o DE COMFRA-vnnA.E'o el :merc'.iuo i\b1~rto de la oferta y la 1 
demanda .. ·(c.l.) Se: el ... ;bora un ~valL••) p .. ,,~·,\ conn­

cer- el valor ccn,~rcial del inmLt~ble par·~ su 
vC?nté\ y/o (b)Se el~1.bura un avalúo fi: .. r:.,.l p~l.­

rcl el Impuesto sobre ~doul!::.lO::lÓil d~· 1no~IPt•ble 

llam•do I.S.A.I y lo m~neJan lo~ NoL~rlo&. 

t'H.:':RCf'tDCl DE ARRENDAMIENTOS:Es el merCc."\do de r-entas en caEas o cdlfi /-­
'ClOs ... En 'c::.tL' caso so cl,obC~r· .... -:¡ un .avalúq P~\r'~\ 
Jt1stiprec1dr Llna r~nta.D·~~ldci ~~la ¿if~c~1l 
li!d p,or-,) dclc:rn • .:.:~.:lr- l z,:.. ~~·-··:Jucc~ont::.•:. q•.tO:.' dc-ue 
hacerse a l.:l rcnt~ ~rut~ pJr-a que se conv~cr 
ta. L•n rcnt.:l nr:-t .. 1. liq•.•.l•l..\,.u:•ltiHl~·· ...,,,Ju.,\dnt·(~,-. 

p.Jr .. t ev1t~•rs~ L•l tr'-tbüJo dQ realm~nt.:' Ctotlcu­
l.Jr-la, tlZ'Icc>n -=.•.1s c-s"...lm.._lclo:-H~'3 en. i: q•tE:.' van 
de~de ~l ~0% h~~t~ el :5:: ,, po~tcriot-¡nent~ 
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uplican tasas de Cilpitali::C\c~ón qLtc v,\1\ cl<·~.;-

_de el 8.0/. h.:>sta el 10 i'. con el fin t1Ec· L<llt.:>­

lar el valar de c .. ,p~talizc.~ClDn con el v,,.lor· 
11~;;ico Uel ~omueblL·.Antcr·l.UI"fi\L'ntt? llt~mo~. vis­
to como '-'C' otJ1..~c·nPn l~\S ta'.'.'-\S de pr·oUtlC L tv.t­
dad y los d~scL1ento3. 

Conoclcndo C"l valor fl·;ico tot.:-\1 dt-:.•1 innHH.~bl< .. :o podL·mo~ Cf:>tim.':\r· l._"\ 
renta bruta mensLl~l apl~c~ndo cualqLilera de las slQLilentes formul~s: 

Valor flsico x tasa interéi"anLlal 
1) .Renta mensual ~ 6 

12 x (1-deducciones) 

2) Renta mensual ; Vf 1 N De donde1 

Vf =Valor fi· .. Jcc~ dE•l innltlt!ble 
N ~ Factor de productividad 

Anal~zi'ndo: 

¡N-a 12 (1- d) / j 
u~OUCC1Une6 

i ~ tasa de ~nterés anual 

Con ello podemo9 elabc·r·~r Llna Tabla "N'': 

t1po 1nterCs dcducclancs CJlobalcs 

anu.ll 15/. 20/. 25/. 30/. 35'l. 4(1/. 

:0./. 2(14 192 180 168 156 144 
~~- ~~r. 105.4~i 174.54 16~.6~- !52.73 141.82 130.91 

¿,·· .. 170 160 150 140 130 1:!0 
71. 14::.. 71 1::;7.14 128.57 120 111.42 102.85 
7 . ~)'l. !. :.6 128 1~0 112 104 96 
8"' '· 127.50 120 112.50 10:> 97. 51) 90 
9/. 113.:=.:. 1(16.67 1 C•O 93 •. :::; 86.67 8') 

9 o ~li'. 11)7.~7 1 (11 o t) ~ 94.73 88.42 82.11 75.79 
1 l)/. 10:' 96 9t) 84 78- 72 

cte. 

[nt:onc.es t.:.c-n~mos C= 1·2~(1'(l(H,,.(H)Q y N= 9(1 

Rm = s2::.a·oou,ooo 1 90 = $2'777,777.78 rcnt~ bruta mensual 
ó 
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Rm • ($~50"000,000 x .101 1 (12 x .75) 

Rm • $2"777,777.78 RENTA BRUTA MENSUAL. 

MERCADO DE COMPRA PARA VJVJENDA:O en su caso ·para que el comprador 
insta:e su negocio y le produ~ca be­
:ncf i cios .. t 

MERCADO DE COMPRA PARA RENTA• Se destina a arrendamientos o para 
vender con alqG11 v~lor ~qr·cgddo y 
obtener un rendim1ento del cap1tal 
inverl~do en la con1pra del inmueble. 

~ERCADO DE INVERSION DE CAPITALES~Es un abanico de opciones de colo­
cación (:le c-.tpi t. ... "'\lL".:. co~p.\ct .. :, de.• !Jr·u -
ducir bcnef~c~os con d~st~ntds ren-­
tabllid~des compat1bles con condi -­
cienes de r~esgo. 

En cu~lquiera de los merc~dos descritos anteriorment~. el factor de 
disponlbilid~d inm~diata o difcr1da influye sensiblemente en los -­
preclo:. par los. cfcclos en lo~ benefic1os esperados en la operac1on. 
Por todo lo anlcr1ormente descr1to, el ''Método de Mercado'' ~e fun~a­

mcnt. .. 1 en el concr.pto 5ub;ct1vo del "'valor de cambio"; apl.lca una com­
pq.raclÚII t•ntrc- 1<' prCiplc:cL.HJ CJUC..' ~~ v~' a v,\lu;u·· y .:.\qtu:-11.'"\ 1 ,_,_~ siml\,,res 
que t1~r1 sldo vcnd1das en fechas rec1entes. Para este método se Slgue 
con lo~~ sLgLtl~ntcs pa~oss 

a).-GECOrJLACION Y ANnLISIS DE DnTOS: 

La inform~c16n t~SLCncial heme~ viste> qLlt~ se divide en dos partes 

c.'l.l.-RC.cop1lacl01\ de opclorle".:. .. ofprtao: ... vpnt.ac:;., Vi:~.lorcs fisc: .. \lt'~ ... :o 

investlgaclancs dlrectas, rentas y precios reales de venta. 

cJ..~.-Fuentes de 1nformaci6n t..\lL•::. C..tHIHJ per~ód:.tco-::: ... p,_tt.Jllc.:.\CLDnt.:~·-;., 
avL\lLt•)'·• h.,nL.~r·¡n•:..ln'f·L11 .... m .. "'\cl.Un :...le• cor ,~C"dOI ... Cs .. tJc vc~ndc•dul~e:.~ 

~nunc1os dlrecta~.inform~clones catastrales,elc. 

b 1 • -SEL [CC 1 ON DE L'N J [lf,C·~S DE COMPARr,c ¡ QrJ: 

St_• tum .. 1n en cuent..J c>leo'mcnto~ de comp.:\r.3.CiÓil i'lll-upJ ... ~c~os .. cc.nr:l: 

b.l.-F·ara 1~ t1crr~ el M2 o MI del frent~ 

b.~.-P.:1r .. 1 l.:\ meJOre:\ el 112 tralb.ntlt.:·:c d•:' edi flL ... \C:lOil'-·-:; ~ndu:itria. 

les o ut1l1~~n0o alguna otra Ltn~dad 

b.: .. -El multlpllca.dor de rento:\ total o sea la rel¿c1Gq l:'nt•·¡.;.· 
la rc>nta brLtta y el v~lor 
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b.4.-Ajustes ra=on~bles de las ddtos anteriores b3sodos en el 
merccJdo y se aJListardn "' ]d. prupi.L•d.c.\U e11 c.u<•-:;tiC.n .. 

El Método de Mercado put•de real1::arse medlante la comp<3rC\ci6n d.l,~r~ct.,'\ 
de vent._,s, así como<."'\ tr.::\VI~~; de 1 .. , LOI'~p.n .. lcit.Hl rJtr·,.~r_t" y fc\Clo,·· t_¡c·rn­

pode vr:ntc•s. !·lt:>rn¡~ru f'~>t.•blr.•cJI!nLio ltn .. , comp._lrd.ClÓt\ t.llll ¡.._,•; UiJ•,f.•t·v,\··--

ciunL·~. lluv .. ld~~ ~ c.::\bu cr1 el mercado p~ra t~r1~r coma resultado. Pn 
ambos casos, el v2lor lndlcudo y llegar finalmente al V~lor Estlm~do. 

EJEMPLO DE UN AVALUO POR VALORES DE MERCADO: 

Se propone. valuar un departamento en condominlo sin tener que valuar 
todo el cdlflClo.Necesltamos conocer el valor por M2 de constrL1cciór1 
en 1~ fecha en que sE? adqL11r16 c•J Ll·~p._,rt.J.nH...•nto y ul.JtcnL·r· el inclic.c~ 

actual para su volar actuali~ado; 

Datos: Precio de vcnt~ en el a~o de 1983 fué de $3'500.000.00 

Terreno: 750M2 con indiviso de 0.1566 = 117.50 M2 

Supcrf1c1e construida tle 

Valor de la tierra promedio en la ~ona = 54,000.00 M2 

Valor de Mcrc~do de 1~ construcc16n 

Ecuaci01l~ PV " (T x 5~1:') •· (11:C , -'11c:) 

$3"500,0C>0 = (117.50 X 54,0(>0) + (10~ X VMc) 

$470,000 + 105 x VMc 

.VMc =( $3"500,000- 5470,000 1 105 = $28,857.00 H2 

Anall=._,ndo: e?.) .-S¡ se conoce que el v.:\lor actuali~c.,,do de constrLICCión 
y tcrrL·no tisone un promc:U1o de 'i>1' 2~.c'),0(J0.00 pc."'\ra un 1n1nuoble simJ.lar 
por- r-1=. 

Entonce:o 'tl":C50.000 1 ('t:?G,El57 + 54,000)= 3G.o4::;64:.<..68 lrodic<" 

Por lo t~nto:(10~m: =~ ~0.857 + 470,0(11:1 :< :.'.8.044 " $133"153,429.00 

Valor ~cludli~ddo a }d fecha 
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VII.-TECNICAS PARA INSPECCIONAR UNA PROPIEDAD 

APLICAC!ON DE TECN!CAS ADECUADAS 

En nuestros di •. \':..., el homhr·t• tL'flUlere dt..'"' técnic .. vJ. y procP-dim1cntoe; Ci-\da 
vez más ~'1lle~~flr!~CJ~os y confi.~bl~~~. rlo sblo p~ra st~rvirs~! a si ,,,j_sn\a 
E~no tamb~én, y fundamentalmente, para servir a los demás. 

En el .ldliJJ...to dl~ l•' l'connmi ct urt.J .... "'\na .. l.:\ v ... ,lu .. tc1ón dr~ un Inmur~b]e ~:.l"' ha 
converl1•jo en Ltn mccanLsmo relevante que permite del1m1tar y determi­
nar, t~nto las 1ncldcnc1a~ cuanto los camb1o~ de v~lor del SLt~lo y la 
edific,•ClÓtl. Cc:Jnt.,r con m~!tn<Jo~. dP Vc."\lu,'\C)Ón c1.naJ it1co~. quE"' f .. -\c:·tlit.en 
la ~pllCa.ClÓil OiJlf.'tlVM a~· l ..... s U1ver··:;,,s t(~clliC .... "'\5 t:.~n Psta m .. "\ter:i ... '\, t:.•t->­
de suma 1mportar1c1a conceptual y prál:tic:~ en el n1arccJ socidl clt~ la -­
partic1p~ClÓI"l privad~ y 1~ ~cci6n pC\bl1ca. 

Por ello el papel que debe a~Limir el 
el saber 1nspecc1onar una propledad, 

valLiador en lo esencial como es 
es de importancia relevante. 

Los elL•mentos que conS(ltLtyE'n un avalUo s.'\hemos q\IP- son: 

An tecedE>n tes 

CaracterlsticaY Urban~s 

CcJractc>ri•.otlc .. \'-; del F'redio 

u~a y dc-scripci6•1 d(;'l InmuL'blr:• 

Elementos de la Construccib, 

Valor Fis~co 

Conclusiones. 

En los i\nlecedvntvs rs lndJspcnsable conocer el Objeto d~l Avalúo. 
yi\ qLtL' (•n c.-st¿.. {·t..-.p.:t c.·l v-.~lu .. :HJor debe obt.L•ne.•r dc•l cl~cnte l.l m-~-~or 

1n1orrn.:1C1Cr1 \H.•' .• llll•.' Lur1 •_•) fl11 c..f¡• lJ•.•q,·\r di Inmut.•/,Je e\ Vl?ri1'll-:f'l·.l •. \. 

Esto::. cJ ... ,to-:: sr' oht1cn~n •TtC:-d:.antc Ltr:-::~ enCL1c::,t-_¿; pr~t:;L•ntado por rE:nt¿¡=s. 
e a r· a e t ·-· ,- :._ ·-. l 1 -: .. . ••-:.¡ ,._,, J \ 1_,_ .. , ~ J r 1':- t.•) . • ·:: j on •.:•., ,_. .. L1l' eJ.~, 1 c ... :.; qu~ i.."' ... fi'J·'- L c·l 

edl. f .1. e~·•: lt'Jtl ~brJJ ~-·\ ,,., ¡.rc•tll.111:' .. y l"':.C"I-i. tur ~lt.J ,_:I,H.~·~·~ 

TECNICG DI:L ''EXPI¡ESO'':Dosgr~c!ad~mPnte muchos valuadores ut1l1:an es­
l~ "ll~Cnlc.a'' ll ... "mddd ,t.=.i .. pnr•¡Ul."' p.Ao:::; .. tn p•.:.~r-· 1.-.\ 

obru, m.:.ter~a del av .. ;lLtn .. cc'nlu un Exprc•_¡u ~•1.n 

flJ~r~e en todo lo que la rodea y sus m~t~ria-
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les de: con~trucc: lLJr¡. 

Todo lo deJan al "oja-"y a su buena memor~ ... "\. 
LuPgo t1enen que r~gres~r porqLtQ ya no 
rc•cucrd .... in lo qt:r-.' ·.;1c-•·on.SLt pretu:<to 
es s1mple,"tterrt2'n demc\Sl.ado trabaJO y no les 
alci\n::a el tJem~o" .Sus pE.'rl.taJcs, Sl. asi ·~e lP 

pueden 11 eJ. mar, son resúor·-·n<:·~ quL' cn·.Lg irr .. HI CJU'-' 

otro valuador los VLtelvd d hacer. 

TECtJICA DEL GRADUADO; Aquellos pseudo-v~luadorcs que por haber torna­
do un curso sobre la rnatcrl.a.pcro carecen de 
los m.._\~ <·:lemcnt.,\1<:-:..'~:.. conoc1m.i.t.•rr1...o:, 1.1'~cnl.cu~-.~ 

•·rcvi~on" el InmLreblE' de qur~ se trata y s~ 

equivocon en las ilrf",:\~; dc cnlr~otr~urcJ Un y lrJ.,;, 

valores flue 
ponden a la 

estlrn.~.n p.:\rc."l.. 

realid ..... 1d del 
el .o.valu.) no cot·r-t~·:,­

mercado Inmobillarlo 

Cor1sccuenc1~ de ello.por no tener- prhclJc~.---· 

Cl e} ten te tiCrl'~ QUC pag~"\r el l.'n f:Ct"ito V.\}LLd-­

dor por Lln estud~o qtte cLtó corrpcto.De ~sta 
clDse de valu~dores ''graduados'' h~y nluchos 'en 
el med.~o. 

Lo mismo podemos decir de v~r1~s emprcsas-
quP es~'"'i.n -;.ur-nit.•ndo en e':~'l.._'\ (•:-,pecJ. .. ,l·Lzo:1.Cihn 

pero c ... ,rcccn de lu mb.:t c.·lemt.'ll'l.l.l.L(Jma t-}~ ~-'J 

conl.Jr c:·.tre SLI pc.•ro:.on'-11 u vL\lu?.dore.s con e:~­

pericncla y qu~ CLtenten con Rcg1stro. 

Ahor~\ i:dcíl. en e~.:.t~_. c.o.p.~_\•llo rl:.·br_•mns \.n .. '!'t- lo 4ll•_. llfl vr•r-rJ;Hit.~ro perito 
Vi\}U._,t:Jor h¿tCE.' ,¡} }] r:.•g._,r ._\ YcJ lLt,lr f i•_,J Ct\OI('fl tC' Url lfl:IIUf~blc: 

.1..--f"H·~c:~)fi:..•c¡:r en un r_:J.:·.~~c·tr·cJ c_1¡• ~·~oo mi.•··· .1 1,\ t"l:dorJd:\ 1.1 zc,n,, en dOitl!e 

~-e 1_tt!lC¿I ~~1 InclLICLlr•. \'cr ·_::,¡ C':{1tt.:>n letreros t:Je Et..•r-;t¿¡ o Vent.,'1. de.• 
~r.n~ur_•t;lcs, Ucp'-•rl;:.~11•c>ntus, l.i!:>nd,"\s, =crv~clos ~n CJC'ncrul, etc. 

VLT.: l.:1 :.or1 .. 1 c..>n cut.~nlo .. , 1 .. 1 t.•cJ¡f.lc.:-.clc~1 1l cJ~·¡rnin.._-;,¡tc•.:::ii e" ... 11.:\l:J~l..lt.Jo··­

n.:\l Ltr¡.:.tc.~mlll •. 'l.:- e: plur¡t._,,l;.:..ll·~1r, d~ l~ •• ~c.1 clc=:t:=.r:. c• .. t •• .'~llloo::; 111'/··Jc·!·. 

rx¡·.tr'n vn ~~~ ~dlf.:.~~C.lGr1c~. Sl h0)' ~~r~u~s.~l~•:2S 1 C.lnes, E!l~. 

lrt .. •·• llrJ.Ir :.1 t;.:·~· tJi,u•c··- e}(_• dt .. "_.,\rrullo ur-b•no ton p~ _ _.,.__, :::on.! y .:·.1~·1 

t."_:, ],:• rjl\L' '~''', o~i•···{.~~-:~ fltH".tro Vo\lt>l- fll'• ).• lJt't·,-.\ y/(J '~'dl.flc .-.e , .. ~\11 

~1.1 1r:,u C~·-·1 <.:;ut..•ln.d..:·rt:.. .LC:.lrj [' 1:-.t~.·n~,lrJ.:•cJ p:~rnlllld.-:-. 

=. -D•_·i;._:r 1' l'll 11 •,.•! !TIIlll't'lltc:"-,.·_,l_l~, f'._tLfl,_\•: l.•j •. lflt(.:'r"'JIJr•~'~. 

3. -S·: 
p'-;1 
f L"C. 

l¡,H'"t.l lt>~Cto~ ,J¡\ndt• •:•H.·d.• l.• o~rt•r._, n,,, .. form •. t (•} frc•Jtc> pr1n•.J-

t·n "::·L' c,rlL·Il~:.-.c.lUI. y ,q¡ul.tr~. 1:'1 nrHnl,rt• ,¡,_. 1.\:. r.\J.Ic•;j J.i,:d tr'o-· 
.11 i'rL·G~o,c.•l nC.HulJrc.• de lo coloni.) ·/ SLI cód].(_ID po•,+cd.Todo ·ll..'\­

:111._-, 1Ch~nllf .. ;.:t.1C.!.OII '=.'UmplL'L.I. ,_l(• UbJ.L ... \LI¿J!\ :.IL!l prcrJJO. 

,. 
~,, 
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4.-Gl. c::(isl!t:..•ra Lh•Llc-~ ra..:or1ttl>lL! L'n mdleri..:\ cie la buper·fl.Cle del t.t:-r·re­

no dcb1do a que 1~ escr1.turd indl.L und med~d~ (o no la lndl.ca,se 
hrtn u'c.~do C'-'l.sos)y L'l pr-opletv.rl.D otr.?.. 0¿::-berá nH•dJI ... L'Xt.c•íll. ... \IIH"~rllP el 
prc.•d1o y C:.lnot¿\1-lo en el avdlLH:Jo:o quu tué "pur- fiH~dJ c10n''. 

5.-Lo m1smo deb~r~ ll~\CC'í l.'n c ... "._-,o dl.' 

los M2 ca~os r1o se proporc1.on~n 
libres tales como po~os de 

construido<:> .. 

·a que 1 1 os que :.e •.?ncuen tren 
lLI=, pat1os.cubos 
cubiertas;. 

qut.: nn.~ e l1u~..; 

rlc·:.corll.'-\nc.lo l.t:. ~\n:.~·-'~' 

llbrcs,etc.No asi 

6.-En Cdso·dc condomlni.os. se deber~ 
ren en 1 ... '\s e:..cr1. turas c1.si c.omo c•l 

~llUt~r lds LCJlincJ,)nCi~~. qLIQ 

jnJ¡v¡so cor·rt:..."_-.pondt<.:ntt-_•. 

.'\ ~,,,_ 

7.-H¿\cl._"'\ el 1nterior del inmueble, Le anot.:.l"" ... \ t.u <ll~·-•c-r-JpcJé>n <•tqlrttec. 

t611] c. ... , y •_,u ll'_,u~·-··-· ·lc:tJt..•r.:\ Lo.n,,r· L'tl CUI:tJl,\ lodll'_. ]U'c• t_•lt.'IIIL'IIL•'\• •JUl..' 

contorrn,.\n los oJ.C ... ltJddoc:.;. ·¡~ QLIE? éstos no~ 'f iJ ... ~rC:.u·1· L'l v .. lll.Jr t't''.if,v•.:­
t~vo de 1 ... 1 construcc~Dtl. Se• c.'l.!lUl...\r<\ r.'ll l]ltL'• COfi' . .J -_,lp su C'l,llll''llt.'l.c L0n 

su ~structLtr~, ~us muros. sus plafones. sus techos, ~us los~s.~tc. 

y ~JL' ap ll C._11""...1ll 

rt~-:·.¡¡ofldJt}nt,~, y 
t.·.'.·r.ntc.:.~..::-. 

1 J '•q" r 

p,_,rc:\ le;~:, 

,_,l v.\l{lr 

TECrn cr, F {\fiA 'hiLUi'>C I Dr!ES 1 r"OUSTr; l ALES: 

tod .. '1 l.:\ in f't:n·m ... ,c·iUn de· c .. ,mpD 
¡j¡_•prL·C~c;l('1lJ1ll.'~ ,_\l V,.\101~ C.fJr­

d 1 • 1 ._, ·-·. d ú {) :r e '11 1 e~ lu:" o• lf "l •• 

{\Un C,\1,\!lfi(J t..·:~lc• Tt·r:1.1 L''• .'1\dlL't"'.lo'.\ L'S~l-'Cl .. \1 
conocL·: en t~:·rm¡no~ muy C]L•ner·alcs lo qLLC 

~ cabo e~le t1po ~l-' ~viL!(•c~. 

dL' utro 

dL'bc de 
CLLt'':ltll,.Q~J Cllnvr_'lllL'Il t1• 

~mple~rse al llevdr 

Genc~r.llíi\PnLL' ~e ti,\Ct!l'l e~tos c1V.:tlúu':... p.,,~ ... "\]_,\ r\cl~xprr_•::;.Jéln de ltl'-• '-~·;t._\--" 

dos rJr'.,!l1C:lt!ra-:. Uc 1.:.1~. L·r.1pres,1s, aqucll0.s ouc cot;.~.Jn en [~olsi' y las 
qut..' r:1: !t' ¡,._;.:....L'Il, •'L'r-o po¡- Le•-¡, dl!bcn ll::·v~r eJ. c¿d.Jo un 2.Vi\lllo .:\llu.:d .. 

L" .... Con,1:....1C1, J-l,,,:tc>r,,,~ d•: \. 1 .duz~t":. ~JL'I~tnLff: cp.11~ CMÚd clt1'3 ,,;:or, '...,;l' p¡·,,ctJ-­

quc u11 "t•·,~•lutJ It,,·,¡·" y en los .~_r;u·:. i.ntc:;-mr.•dJo•_, •¡e Ltt.1l.11;C'n lrJflic._.· ... 
ll<lnl,Jdu·_, lr•liu~.lr¡,\i•·.J. Fr-ot·,j!,c• Pi r•rnp11'(J ¡j(· lo':... ind·¡c,.•:. qtu.• p•Ltll•r:·l 

(_•1 l_!._•c,L cJ t~r: t:!';.·tr_o. -¡.1 LliLl~ ._·_._.'..o·.:; · .... t:· r-L•f lL•rL·n ¿¡ F'rL·t..:.lOs al Con'..'•LIIlildor. 

Le:< v'-•I>JI{~ll'!' ,¡,. !11·. [IJ'''"" .. tlt• o\o:;-ti·..;,l f l_i<J lJL'flL'Il LtnlrtJ L ... v .... c• t.~l d¡·· ..... •r--
t (J ~ 1 1) l ... o~, '-•li}l.llf.:fl\..1.''_, ,_1L' ... Jv.tcJL10L~·_:: 

J ·_, \. ,_,,' ! l' . ,,•, l'o~• !1<1 >', )" doC"•Il•'tll,-1·, CJ'''' ~"'fl){l,--,1~-'fl l-;-1•:, bJt'lt•~· rf··•J 
·• 'l 

, . 
( ! J n' ct:Jnc,r:•--r· '·' f•_:C~~<-' ú·:: :-l.Jl1Ul.: • .:.....:l.:,,, '/ .,,, v-·l•.lt' iu·.t_:,.-:._,, 

::. -[\.!, ¡ '' 
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3.-De lo má•, 1mport •. \n~l·' .. L".i llev .. \1""' .. 1. r.:.!_,bo lo .. , inc.:.pección ocul .. \r y c~l 

levantam1cnto del invcntar~o del cada uno de lo~ b~enes con el fir1 
de> conocer su m.J.ntcnirn~t:.·nto,su obsolescencias técn~CC\5 y ec.:onó.n~­

CdS y ~u v1d.J. ~got~da. 

4.-0btencián de cot"i7.:\Cioncs de los f".!'qttipo~ y prop1~d.:'\d~s nuev.,.-.:. petra 
tener el V.?.lor de Repos1c1on Huc->vo .. detcr·mlllr.Hldo la'-' deprPc:l .. ""l.Clon­
es corr.espondlL'nte=s, los derechos aduanales, de importació•1 .. fl(~teo.:J 
int;d.._~cloncs.dc dl·~eño, etc. con el 1in clf' ll,•q._\r ,,l V~\l.or· Nt-•to de 
F\l:llll':.1ClU11., 'ltt•· .._ •. , t~l v .. \lur· Ut._•] .. \V,\lÚu. 

Por úlllmo .. lo .... c.""\Vi'\1.úos indu'StriM-les ~.f-? inlCic.\ron en Mt~;:<l.CO en l.\ dé -· 
cadJ de los 5Csenta, mientrds que en los Estados Unidos se comen~aron 
a practicar hc.<.cc 9(1 c:1ños.Nuestros clvalUo-:. Prd.n Dl'lC.Ont.,'\cJcJs b~':ll<..."\OI~t..'ll te 
hdci~ 1~ comprd-venta y se rcali~aban en forma 1ndepcndiente ~or va­
luadores 1nd1v1duales. 

Aclu~'\lmcnlc l.J-::. emp,-L"~a-:; que ~1. Csta se dcdic.:\n. muchC\s de cll.1~ pcr 
tenecen a la A~oc1~Clon t1e~~cancl de VcJ.luadores de Empresas. reqL,iPren 
de técnicos cspcclal1:ados en los c~mpos de la 1ngcn1eri~ rnec~~i~-~~ 

eléctrlCil. qu!rHlC._\, etr_ • ., y .. 1 qttL• C)t:"rlt_·r~\]mc•ntt.• t>St¡\11 Df"íj<\11J..7.cHI •. ~!. r_•n -­
d~vls!oncs t~lcs como 1ndLtstr1al, f1nanc1era, servicios de actual1za­
ci0n. c..onlr'·ol d·~· ._¡ct.ivo~ .. c.,t¡,le><.JO'->,. inU-icL'G lndu-.:;trii\lcs,ctc .. 

Los avc.""llUf>':. itldu·_,tr i,,}f"_, o:~c deben lJr.v.\r '-" Cc'\lHJ de ,,cuerdo M ].,_,·~• ins­

lrucclones qu~ c.'P'-'íC'CC'n en leC\. c~rcular 11-6 de la. Com~-sión Nc.1C.l01L\l 

dC' V~'lorcs ([~ur~cll!lr•._,) y qu•::- ·tué· Ql,\bnrc\diil por un.-, CnmJ.-:;~6n Trip.:\r·--
t~l~• fcJrm .. -\c..J._, por l .. , prow1~1. C.::.i.l.l~lúll H ..• ciu11 .. ,1 U1.! V .. \lOI"c ... ~ la A:~':'•:J.\."'\ __ _ 
Cl':""ll i'lt•;o lL . .Ul,\ di' v,,}tt-rdurt·'.· rJ•· Clllpí• ....... \S y ],, Soelt'll:o"\d ._¡,. ArqUJ i_r•ct.u~J 

VcJl u._odores, {\.C. 
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DEFINJCJONES 

VIDA UTIL lDTALi 

,VIDA FlSJCA• 

VIDA TDTALI 

VIII.-FACTORES DE DEPRECIACION 

DE LOS INMUEBLES. 

VIDA AGDTADA,OBSDLESCENCIAS. 

RcpY-csent~ la vida ql.\t=" r .. ,zonablemcntEi-~sr~-~¿,:~;r)cr-' 
' de una prop1edad 
promcdlD ~amando 
lcl UIISO!C!JCCnCl..:l 

-i-ieS-gO~ .normale~ 

nueva· LUII Uu.::n~ t!'ll i:.\per.1EI11.....LdS 

en_ con~1dcraci6n el de~q.,stc 
funC.tOncii~~Y .. ec.:onómica y lo~ 

35 años,SO años, 70 años. 75 años para inmueble~. 

7 ~ños,lO años,lS anos, 
para bienes muebles y/o 

25 año5, 30 
maquincria. y 

años, etc. 
equipos.etc. 

El püm~-~!=? de años rl~ ·un bien· ouc.- durar-~ -~f~sij:-i\i-' 
mente ·-,te-s. que e 1 o e te.r1oro o --fa tl.Qa ; o ·11 e ven 2:1 

'a··-un;,.. · c:DriUic.tón inoper- .. \nte. --sin. t~~ .. ,r -~;~uc.•ntá 
la obsblescenci~-fun~i~nal o econOmic~~ 

Es el nU.nt.:r o dr~ ._\nu~> pco"\r.._\ propJ.cd~"'\t.h:~s Clty .. ""\ vid.:\ -
h.J. cxp¡r-~"'dO dcsc.Je lc."l "fecha de conc:.truCClÓil tl o\ll­
qulS1Ci611,. tl,\•.:.t .. , 1 .. , ·fct_h._\ dc.•cJ<.~r .. HJ .. " romo lrtti;'H•-·­

r~ntc.En 1nmuct.Jlcs es la vld,'\ c::p1rada o edad -­
cronalOgic<-\ m:1".:. 1 .. 1 vid .. , rcm .. Hlc·nl<~. 

Ll\S Vld<.JS UtJ le··.) dL· )u-:. blCrlC':'• no pueden c'\plic-::\r~.l' .. , toda'j l~v:• lrH.t··~·­
trlaS n1 ~ todo t1po d0 1nmucblcs, se mu~5tran que ellas no ~on def¡­
nl tlv..J·.:. '/ dcl.JL·n con;.,.ldL·r~rsc comu un promcu1o r.J.:.t.Jn.J.blc y nonn~,l .. 

p_BSOLESCENC I A:. 

P~TERIO~D.FlSICOI 

Es un proc~so cont1nuo que t1cnc lL1gar en toda 
prop1cdad fi•jLCa CUfllO pt~rd1d~ tt~~nicd y dt~ ,,,,lur~ 

que puede debt.: .. r~e a l ¿J f luctuac10n de pr«!CJ 11· •• t:•n 
comp,:.r-'1C1Ün d1• unM pr•.'PJt.•tj~d ntq•v.;-.. cumo ', .. u! t .... 
do c.IPl U• .. ·tL'rlor·u. modlf.:.!:aClC'Il U·· d1•.:.cr-:u .. f :lt ... \ 
di? li~O. d1•.·.m.lnLIClÓI1 do• ~~ll UtJ ltd.·d O pn¡•· t•li.··J~ 

i~:. J •• p~·rdJ.dct de v~ l.or· dr:·r·!v::-td.:\ dt::ol de·.;g •. \·.i'tc/fJc.."_,­
intcgrac¡ón,. tn:,o y la ~n.ílut!nC~.). .... C..linlcltoll'gic:a~ 

DEPRECJr,CION TEOR!CA:Ic"• .. J.., p(.-rdl.dC\. de.• v.1lo.~ -~::;tiq\,\Ui.\ •. por formuL1~ai 
teo1· J.CL\~; · ,t. •. '-... t..umo el .riL~ todo .Oc.l. Duprc;~ciación L1,:­
neal~~~n el e~áfll~'rl fi•.;.Lcc, d~~ la pruplecJ~ti .. 
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DEPREC I AC ION OBSERVADA::f-:r., la r'(~rdid.:.\ co-:-.tio1...\dr\ c11 

ca y JU.lClo personal de las 
con Ltna. prop1edad nueva. 

la lrl~p€•ccitJn fJ.•;i­
cond1Clones comparada 

La deprec.laclón 
dida a través de 
inmueble. 

como ~·e con'.Jidcr·._, norm .... "\lmr~nte por el v .. \luaclor!' t~!:> me-
1 d 1nspecc1Dn 1 i~>ic ... "' pet"·-:.nn.).l y l .. , nbservacihn Lh.~l 

La vid~ ~til tc>t~l !.~ b~~~ en calif1Co."'\cioncs de dtt~·abilido."'\d de ]r\ --­

propicd~d d~b1do a sus acabados y basadas en juic1os d~ prop1cd~des 
si mi lurcs .· 

LA VIDA AGOTADA; F'uedc ser o nO equ1vulcr1te i\ l .. \ r-~dt'\d .,ctu<.\l .. Un .. "\ 
prop1edad pLtede tener ~O a~os d~ edad cronol6~1t:~ 

y tener realmente 15 ~~os dcb1do a su manten11n1~n 
to o porqLte acaba de ser remodelada.La v~da út1l 
remancnt~ puede ser de X a~os ya que no h~ ~gat~­

cfo el d~ fcrcnc~.:\1 de• SLt'..i ~"'f\os. ~l c:J con Ltni\ VlCJ<3 

total de 70 ~ños, 
ncnte ser~ de qo 

no necesar1omcnte su v~da rerma 
,,r;os, !:,ino qul.-::,s de 55 i:\('íos .. 

DEPRECIACION MATEMATICA DE LA VIO,:; AGOTADA 

F'arc:~ valuac16•' 1nmob1ll .. tri .. , ()CnE..•r .. ,lrnpnte utiliz'"\mo~; l ... , siyuir•ntP ex­
prcsióal m.\t{_'O\~\ t1c. .. "': 

FEd = 

De donde; 

[(.lOO x VUt) + (.900 x VUr)) 

VUt 

FEd = Factor de edad o vidu agotada o de deprec~ación 
VUt = V1da ul>l tot~l 

VUr = V1da úl1l rc.•mc:"'l'cnte 

E.JEf"ir-·l_O; Un cd~flclo construitlu t-_•n 7~·0 rr1:: 

VU t = 70 ,,ños 

VUr c. 4~ años 

FEd • 1 (H) ;., 

70 
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Por lo tanto en este ejemplo: 

AREA M2 VALOR M~ V.R.N. VALOR V. R .o'!. FACTOR VALOR V.N.R. 

750 $1":000,000 $975"000,000 0.68 $663. 000, 0<)0 

V. U. R. ( 1 ) D.A. (2) D.ACUM. (3)VALOR PARCIAL M2 

45 $14'733,333 $:12"000,000 $884,000.00 

(l)La Depr~c~aciórl AI,L\al ~s el cociente de dividir el valor neto d~f 
repos1.c~on 2ntre le\ Vid .. , útil rE~m'""-nE!nt.e. 

(2)La Deprec~aclÓt\ Ac\tmttl._\d .. "\ e•_; Pl r·ef"".ult,\úo de rt•star el valor nr..:~tn 

de rcposl.ClÓtl ._,¡ vaJur- de Fepn-:.~c1ón llUevo. 

( 3) E 1 V<Jlor Pi\r""Clal por-
de rL·pos~ciOn t:'ll tt'L' 

de a.pl1car el factor 
de rC'pOSlClbtl nLH ·vu. 

t"l::? f:'S el rP.sulti\do 
lu• .... 1'\~ con·~; t ¡-u i U o·:~. 

de v.1.da aQotada de 

de 
'. w<:.' 

la 

div1d1r el valor n~to 
c>tJ lJ L'tlC.' c..omo rt"-•L\J. t.;\do 
ed1ficac1~rl al v~lor 

IX.-AVALUO BANCARIO DE ACUERDO A LA CIRCULAR 1104 DE LA C.N.D. 

SE ANEXA. 

X.-E T I C A P R O F E S 1 O N A L 

PRINCIP~·JS 

Etic:.:\ L'S lo p .. '\rtc de lcl 1llo:..o11,, que tr· .. ,t..\ dt.:' l,\ mnr.:\1 ... 'l~.i p•tC'":i., 

la ét1ca profc5lon~l ~s el dcs~mpc~o d~ la activ1dad profes1andl sin 
apart~rsc de l~s normds mor~lcs. Y normas morales 5Dn aquellas cuyo 
cjcrc1cio prescr~a de m~l1c1~ las acc1ones hLim~nas. 

En tod.)S 1 .. 1s profcs1ones c:~1sten d1vcrsos c6dJqo:. dp Ct1ca proft-":ii.c­
na 1, C'~OS cD(II r_1o. r1rJ :..cu1 n tr .. , cos .. 1 quL> 1,;"\ cnumt_•t··ac.l.ón y ~nunL:l.ldt:J rJe 
LJn.:'\ scr.l.L-. dr..· .. :¡,ccJ'.os c ..... ~~.~ c:JCCLlClÓII ql•t.•d .. , prollJ ll.lU .... \ por 1.:.\s nnrrn,,:; nlC)·­

r .. "\lL".•· En toUu:; loo::-. C'l dc.,, .... prut• .. _,Jnllt.d'."• l'XJ.:-;tv vJ CLidl.CJO rJ,·~· Lt.J.Ci.\ 

f-'rofc:-lon..:ll· 

En tnr~.) rrorcs.:011 p•!•·•ll''ll f'') 1·.~·t 1 r un -:-.irHll~•nlf•r··cl df' 1 .11 t."'\5 y dr-..t.:\llPh de 
lo mj·. dlvt·t··_; •• '.• \.t_ .. ¡t)t-i.l~ (_:tH' 11u e:.. ¡1u·.J t.d•• 11.\Ct'r J .\'• c .. \ber en un 
rjq l•lu t".LII··I,¡ • l'I'IJq¡J~ _,Jfl•.t qt.le t¡PI'flrlll t) .. \ lU ¡._, Vl•-)J.l •. \nCl. ... '\ dL' 

nLic·:.t..r.) prop1 .. 1 c::w.c:c·nc:u. 

Tudc.' 1nfr"1~C1on .. 1 l.t ''l•L•1. ¡.rcl'ft•o::;to/1"1.1 tr:·(' cumu c:.;ltl~.c.·cucncl .. \ .. t ... ,r·c~ .. ~ 
o tempr~•no, un._'l p~:n¡, o Lln Cc:1.':.1tlgo, pero le. or_.ni\ m:--· . .,,rl\drg~.,,, L.-' P'·'n.:t 
lnntcdJ~t~ e ln~p\~=~blr~, E~s el con~t~nte r·~proch~ d~ nuestra conc1cn­
Cli\. 
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Debemo~ ha.cer un es'fuer=o para depurar al mb.ximo lluc·~.tr"d conchtc-
ta y cv1ta.r que la apllcn.clOil C" .• cttf•L,:\ dt• rnu" ... 'lru<;~, c1·1diqo~ .. no·~·rH~I""mJ­

tc:\n comctc>r 1nf.1n1dad c::e faltas no catalog.Jdus que mancharlo.\ll ••Uf":..-.tro 
trabajo frente a nosotros mlsrnos. 

El eJC'r"ClClO de la prates.lón di•ntru uc.~l .n.:\r·co de ld m~s pur., &tic .. ,, 

nos dobL'r~i •,t.:'rv Lr df~ qui ._\ pAr .. "1 d.\r ~:_.,, ju~tic~a., lo que a nue~..>tl'"~._v.:; 

~emeJarllcs les corresponde. 

RESPONSnDIL!DADES DE UN PERITO VALUADOR: 

l.-Ser objet1vo y competitlVO en su trabajo profes¡on~l 

2.-SLt pr1n:::1pal obl1gacl.On y re::,pon~.abil1d.:\d es con el client...,: 

~.l.-Sus trab~Jos deben ser con1ldenciales y competente5 
2.2.-Su trabaJO debe s~r veráz, s1r1 ~~l~ed~dr•s 

2.3.-No debe serv1r a dos clientes sobre un m1smo trubajo 
2.4.-Nunca debe variar sus resultado5 numér1cos finales a 

convcn1cncla del cl1ente 
2.5.-Dcber~ ~r1 tod<J n¡r)m'!nto. prott~gc•r la r~ptttdci6n de otr·c,~ 

peritos valu~dores, cuando se trate de un mismo cl~ente. 

3.-Dcbe v.1s1tar "'fl<:dc~~ml'nte:.• c•l luq ... \r del trab,1_io t~nc:umC:'nd.i'd(J 

4.-Debc ¡nve5tlgilr, an ... ,ll~ar y obtener los valores adecuados 

5.-A] ~ontrdtar Lln tr~b~JO por porcentaje, debe de CUldar QLie ello 
no ~fecte su result~do f1nal, ya que al estar prcjuiclado, ~1 

av .. ,lltu ~., ~.L' mtHJlflc .. , l~l rl"_,ult..,Uo 1ln.,l .. no L'!..> V¡\lido.t--lo t.·~ l•lit.:tl .. 

6.-Nunc,) d~bcr~ f.,vnr-Pct•r .. , tC'rCE'r,\"3 ppr~itln.1~. mod1fJ r.c.'\ndo ~.uJ .""~v.1lúo~; 

con t·stc f1n, supr1m1condo dc."'\tos, 1olsec."\ndo testific:ac~ones.etc. 
Esto no es &tico n1 es profcs1on~l y se expon~ a una denunc~~ y a 
la c.J.nccli\c.lÓil dc •..,u f.:PCJl~tro .. 

7.-CLIJntlo una empresa vall1ator1a ~s1~te a un valLiador en un trabajo 
y l.J f1rma reg1~trada ~s de la cmpresd. el valuador que elaoar6 
el dlct,11nc•n v~\Ju .. \tur-Ju. J)[fl[ f1rrn .. \r JLHlto con l .. t ·firm .. \ rcgJ.•:.lr .. \dC\ 

8.-Un i~L·r~to V.:~lu;,dor debe regirse siempre con Etica Profesional. 
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EL PROCESO VALUATORIO 

Se enliende por Proceso Valuatorio, al programa de conoc1mientos 
y actividades que realiza el profesional de la valuación en la 
solución de un problema planteado. 

Es un procedimiento ordenado, mediante el cual se def1ne el 
problema, se planifica el trabajo, se recaba la Información, se le 
clasifica, analiza e Interpreta. para la aplicación de los métodos 
numéncos que finalmente conduzcan al valor buscado. 

Aún cuando un avalúo puede realizarse con diversos grados de 
calidad, tanto en la Investigación de datos, como en su análisis y 
presentación del documento, el proceso seguido para llegar a la 
conclusión, debe Incorporar todas aquellas actividades, que s1 b1en 
pueden presentar alguna vanación, de conformidad a experienc1as, 
esencialmente son las siguientes: 

a) DÉFINJCION DEL PROBLEMA 

- Solicitante. 

- Identificación del bien a valuar 

- Identificación del Régimen de Propiedad Propietano 

-Fecha o fechas del avalúo 

- Objeto y destino o propósito del avalúo. 

- Otras lim1tantes. 

b) ESTUDIO PRELIMINAR 

- Identificación de la zona 

- Usos y destJnos autonzados Vocacionam1ento. 

- Documentación necesana y/o de apoyo. 

- Fuentes de consulta 

- Análisis de valor aprox1mado. 

l 
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- Cuantificación de honorarios profesionales. 

- Alcances del estudio. Cotización y contrato. 

-Fecha de entrega. 

e) LEVANTAMIENTO DE LA INFORMACION 

- Inspección general y especifica. 

- Datos complementanos. Ofertas, rentas, etc. 

Investigación exhaustiva del mercado inmobiliario. 

d) CLASIFICACION Y /~NALISIS DE DATOS 

- Expresión escrita en base a un formato-guia. 

(Circular No. 1202 de la Comisión Nacional Bancaria) 

(Circular 11-18 de la Comisión Nacional de Valores) 

(Criterios y Metodologías de la Comisión de Avalúos de 
Bienes Nacionales CABIN) 

(Disposiciones de Autoridad Local). 

e) CONSIDERACIONES PREVIAS AL AVALUO 

- Expresión de criterios 

- Datos investigados 

· Metodos seleccionados 

- Aspectos relevantes, etc 
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f) METODOS DE VALUACION 

Desarrollo de índices o métodos específicos: 

- Método Comparativo o de Mercado. 

-Método Fís1co o Directo. ( V.N.R ) 

- Método de Capitalización de Ingresos. 

- Método Residual 

g) CONCLUSIONES 

-Valor resultante. 

-Fecha 

- F1rma (s) 

- Registros. 

-Especialidad y vigencia ( C.N.B 
" •. 

De estos conceptos haremos énfasis en los siguientes: 

IDENTIFICACION DEL REGIMEN DE PROPIEDAD 

Tomando en cuenta las d1versas disposiciones del marco jurídico 

v1gente relacionado con la· actividad valuatoria, conviene 

establecer una clas1ficac1ón de las d1versas formas de propiedad: 

( Ver clasificación en pag. siguiente ) 

-
J 
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Por lo que respecta a los predios ejidales o comunales haremos 
referencia al Art. 52 de la Ley Federal de Reforma Agraria que 
establece que ... "los derechos que sobre bienes agrarios adquieren 
los núcleos de población serán inalienables, imprescriptibles, 
inembargables e intransmisibles y por tanto no podrán en ningún 
caso ni en forma alguna enajenarse, cederse, transmitirse, 
arrendarse, hipotecarse o gravarse en todo o en parte y serán 
1nexistentes las operaciones, actos o contratos que se hayan 
ejecutado o que se pretendan llevar a cabo en contravención de 
este precepto". ( 1 ) 

FECHA O FECHAS DEL AV ALUD. 

Este dato es indispensable en todo dictamen. Se recomienda 
anotar la fecha en que se practicó la visita de inspección al 
inmueble. De no referirse a la fecha actual, deberá expresarse el 
motivo de tal variación pudiendo ser· la fecha de cierre de un 
eJercicio, fecha de fallecimiento del autor de la sucesión, fecha de 
regularización de una obra, etc. 

OBJ~TO Y DESTINO O PROPOSITO DEL AVALUO 

Es de particular Importancia para el·valuador profesional identificar. 
claramente "que será la matena de la valuación'.'· -OBJETO DEL 
AVALUO- y "para que efectos ha sido solicitado el servicio" -
DESTINO O PROPOSITO DEL AVALUO- Respecto a esto último, 
es decir, al uso que se pretenda dar al dictamen, no se trata de 
conocer la razón por lo cual es requerido el estudio para "onentar" 
la decisión del valuador 

Nuestra profes1ón. como muchas otras, es altamente calificada y 
esta fuera de duda que el valuador observa las normas de ética 
más elevadas en todos sus actos, sostiene un criterio libre e 
1mparc1al y fundamenta sus decisiones en su capacidad técnica. 

Ello nos obliga a Jdent¡f¡car si el problema planteado es de nuestra 
especialidad. Si tenemos los conocimientos y experiencia para 
resolverlo; si contamos con los reg1stros requeridos para el caso; 
en suma. si el trabaJO a desarrollar esta dentro de nuestro ámbito 
de competencia A ello nos referiremos en el capitulo qtJe sobre el 
tema, espec1f1camente se trata en páginas posteriores. 

' ( 1 ) Nota : A partir de 1993 se modificó el Articulo 27 
Constitucional. 
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USOS Y DESTINOS AUTORIZADOS. VOCACIONAMIENTO. 

En la actualidad es factor decisivo en la determinación del valor de 
un inmueble, el considerar el uso del suelo permitido de acuerdo al 
Plan de Desarrollo Urbano y a las Cartas de Usos y Destinos de 
una localidad, que permitirán observar la potencialidad de una 
zona, las restricciones o limitantes de uso, las posibilidades de 
aprovechamiento de un predio y otros. 

En los estudiOS residuales, esta información es ¡:leterminante pero 
desde luego, su aplicación dependeré de la disponibilidad de la 
normatividad en el lugar. 

CLASIFICACION Y ANALISIS DE DATOS 

-La expresión escrita de un . avalúo, es un informe técnico qUe 
contiene los datos a que nos hemos referido en los incisos 
relacionados en el Proceso Valuatorio. En él se refieren asimismo, 
antecedentes y características urbanas, descripción general del 
inmueble, medidas y colindancias del~ terreno, elementos de la 
construcción, etc 

1' 

Esta Información se ha venido consignando en formatos impresos, 
en ocas1ones msuficientes en espacio y carentes de algunos 
conceptos que las técn1cas actuales de valuación requieren. 

De ahí que los avalúos escritos en forma abierta, permitan una 
descnpción mas amplia y a la vez especifica al caso en estudio, 
s1gu1endo los rubros contemdos en un formato-guia que Incorpore 
toda la informac1ón que justifica y fundamenta criterios y valores 
aplicados 

El uso de la computadora o de procesadores de texto para este fin, 
agiliza la operac1ón y contnbuye a una mayor eficiencia en el uso 
de los arch1vos del valuador. 

-
) 
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CONSIDERACIONES PREVI.~S AL AVALUO. 

En este apartado se expresará: 

-Justificación de aplicación de valores unitarios. 

- Fuentes de consulta.( Bancos de Datos y Observatorios 
Inmobiliarios ) 

- Investigaciones de mercado 

- Cntenos de valuación. 

Asim1smo, se detallarán todos aquellos conceptos que incidan en 
el avalúo y se hagan resaltar en este capítulo, tales como: bardas 
de gran extensión, muros de contensión, rellenos compactados, 
edificaciones provisionales o de poca cuantía que no influyan en 
el valor del inmueble, existencia de árboles, cimentaciones y 
construcciones en proceso que no justifiquen descripcióA 
detallada, etc. 

También se recomienda anotar el procedimiento de valuación a 
seguir, y en su caso, hacer énfasis en aquellos aspectos relevantes 
del inmueble, o de la zona. que influyan en el resultado del estudio. 

OBJETO Y DESTINO DE LA VALUACION INMOBILIARIA 

En el desarrollo de un estudiO valuatorio la identificación del 
problema a resolver es uno de los aspectos más importantes de 
este trabaJo, pues el profesional de la valuación no debe restringir 
sus conocimientos estnctamente al campo técnico, sino que debe 
tener herram1entas relacionadas con la economía, administración, 
finanzas. legislación 1mpositiva o inherente a la valuación; en 
síntesis, del conjunto de materias que intervienen en las 
operac1ones inmobilianas de tal manera que le proporcionen un 
panorama general de las mismas y le permitan considerar todo 
aquello que de una forma u otra influya en el proceso de valuación 
de b1enes inmuebles. 

Por tales efectos, es necesario distinguir los conceptos de Objeto 
y Destino de la Valuación. 

o 
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OBJETO DE LA VALUACION 

Es objeto de la valuación, determinar el valor de: 

a B1enes inmuebles. 

b. Derechos reales sobre los mismos. 

c. Bienes muebles. 

d. Cultivos y especies maderables. 

e. Productos por arrendamientos. 

• "' ' •, ' j '~ • 

f. Daños y Perjuicios. '· 
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DESTINO DE LA VALUACION 

Es destino de la valuación el uso que se pretende dar a un 
dictamen valuatorio para efectos de: 

• Conocer el valor comercial para fines particulares. 

• Adquisiciones o-enajenaciones. 

- Compraventa. 

-Donación. 

-Sucesión. 

- Prescripción positiva. 

- Cesión de derechos. 

-Permuta. 

- Dac1ón en pago. 

• Segu~os y fianzas. 

• Créditos hipotecanos 

• Créditos con garantía de bienes muebles. 

• Revaluación de act1vos fijos para los efectos de la reexpresíón de 
estados financ1eros. 

• Indemnizaciones por expropiación 

• Afectaciones por causas de utilidad pública. 

• Justipreciación de los productos que la Federación 
deba cobrar cuando conces1one Inmuebles federales. 

• Embargos y remates. 

• Liquidación de soc1edades. Aumentos de capital. Escisiones 
y Fusiones. 

• Controversias de orden JUdiCial (penales y civiles). 

• Estud1os técn1cos para determinar el monto de obras de 
urbanización y pago de derechos de regulanzación de obra. 

• Justipreciación de arrendamiento. 

• Otros. 



SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

COMISION, NACIONAL BANCARIA 
MEXICO. D.F., 14 de marzo de 1994 

CIRCULAR Núm. 1201 

ASUNTO: AVALUOS BANCARIOS . - Di S­

posiciones de carácter 
general para la pres­
tación del servic-i.o de 
avalúos. 

A LAS INSTITUCIONES DE CREDITO 

El artículo 46. en su fracción XXII, de la Lev de 
Instituc1ones de Crédito. autoriza a esas instituciones para 
pract1car avalúos que les soliciten usuarios del servicio y, 
según prevé, tendrán la misma fuerza probatoria que las leyes 
asignan a los avalúos hechos por corredor público o per1to. 

Asimismo, el artículo 48 de la Ley citada previene, entre 
otros aspectos, que las características de los servicios que 
realicen las instituciones de crédito, se sujetarán a lo 
dispuesto por la Ley Orgánica del Banco de México, el cual, 
en Telex-Circular Nú~. 33/88 del 23 de marzo de 1988, emitió 
las Reglas a las que habrán de sujetarse esas instituciones 
en la formulación de avalúos, m~smas que siguen teniendo 
aplicabilidad en· base a lo que aispone el ·Artí·culo Cuarto 
Transitorio del Decreto de Ley de Instituciones de Crédito, 
publicado en el Diario Ofic1al Gle la Federación el 18 de 
Julio de 1990, y que para pronta referencia se acompañan como 
ANEXO :: de !.a presente Circular. 

Teniendo en cuenta lo antes expuesto y la responsabilidad que 
asumen esas Instituciones ante terceros por los avalúos que 
formulan y suscriben de manera conjunta con los peritos que 
los practican, esta Comisión. con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 77 y 125, fraccir>nes IV y IX, de la Ley de 
Instituciones de Crédito. ha resuelto expedir las siguientes 

9 



CIRCULAR Núm. 1201 

2 . 

DISPOSICIONES A LAS QUE HABRAN DE SUJETARSE 
LAS INSTITUCIONES DE CREDITO EN LA 

FORMULACION DE AVALUOS 

I. DE LOS AVALUOS 

PRIMERA.- Los avalúos que elaboren las Instituciones de 
Crédito, deberán apeqarse a los formato~ establecidos por 
este Organismo para cada especiall.dad, contenl. ::1do todos· los 
elementos que en los mismos se indiquen, aun cuando no se 
consignen en estas Disposicio11es. Esta Comisión podrá 
modificar dichos formatos, los que deberán utilizarse a 
partir de los 60 dias naturales a la fecha en que se den a 
conocer. 

SEGUNDA.- Para practicar avalúos, esas instituciones 
deberán contratar los servicios de personas que, por 
satisfacer ·las requisitos qUe la· ··comiiiíón NaciQI1al Bancaria 
establezca al efecto, se encuentren insc_rit.<LS ~n el registro 
correspondiente a cargo_ de dicha Comisión. · 

Todos los avalúos deberán formularse en Qapel membreta~o 
de la Institución, contener el sello que utilice la misma, e~ 
nombre v la firma del Delegado Fl._duciario o del funcionario 
a~.-_v¿,. .... dOO Por la Institución para Lü: -·~::::':'':0, con mencl.On 
del cargo que desempeña v clave a~ignada al mismo. Contendrán 
tambJ.en la firma del perJ.to que ~ractique el avalúo, con los 
datos relatJ.vos a su reqistro vigente ante el propio 
Organismo y la especialidao_ correspano::.en~-~ 

TERCERA.- En los avalúos se hará constar el nombre de la 
persona que lo solicite, los ~ines para los cuales se 
requiera, la descripcJ.ón y ubicación precisa del bier 
valuado, el número de cuenta predial en su caso, nombre del 
propietario y la fecha en que se practiquen. 

CUARTA.- Todos los avalúos deberán contener el valor 
físico y de ca pi taiización, los -c•.Íaies deberán funéiéimeñt·a-fse 
con un est"udio de mercado en la zona, en --el--qÜe ___ se 
considerarán aquellos factores o ~ondicicnes particulares que 
influyan o puedan influir en var·iaciones significativas de 
-¡os valores, razonando en todo caso los resultados de la 
vlu uación. 

37 
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CIRCULAR Núm. 1201 

3. 

; 

Cuando el inmueble tenga obras en proceso, no dé.berán 
incluirse en el avalúo, salvo que las· erogaciones relativas 
modifiquen significativamente el monto de la inversión. 

El valor de los bienes a valuar deberá determinarse con 
independencia de los fin es para los cuales se requ1era el 
avalúo, observando a tal efecto las disposiciones legales y 
administrativas previstas en esta Circular, así como las 
demás emitidas por otras autoridades en materia de avalúos, 
que en su caso sean aplicables. 

QUINTA.- La valuación de toda clase de terrenos deberá 
consignar, según corresponda, los siguientes datos: 
ubicación; topografía; calidad de los suelos; características 
panorámicas; dimensiones; forma; proporción; uso del suelo; 
densidad de población; intensidad de construcción; servicios 
municipales;_ afectaciones o restricciones a que estén sujetos 
y su régimen de propi~dad. 

SEXTA.- En el caso de t"'rrenos urbanos, el valor 
unitario del lote tioq deberá tomar en cuenta el proorama o 
planes parc1ales ae _desarrollo urbano de la localidad o;~ se 
afectará, eir su: caso, con los factores de premio o cast·-igo 
que le correspondan de acuerdo con los criter1os más 
recomendables. 

SEPTIMA.- En caso de terrenos cuyo mejor uso sea el de 
desarrollo inmobilian.o (fraccionamiento, plazas comerciales 
u otros). se deberá utilizar el método de cálculo del_ valor 
residual. 

OCTAVA.- Para la valuación d~ edificaciones se deberán 
precisar todos los t1pos de construcc1on que puedan 
determinarse, acorae a su uso. calidad y descripción de los 
elementos de construcción, que se indicarán en forma 
pormenorizada y completa, señalándose para ~ada tipo un valor 
de reposición nuevo al que se le deducirán los deméritos que 
procedan por razón de edad, estado de C"onse:n ·<C1on. 
def1c1P.ncias 1e proyecto, rlP. ~onsrrucción o de funcional10ad. 
Todas aquellas instalac1ones espec1ales o elementos 
accesorios que formen parte intes;ral del inmueble, deberán 
considerarse con su valor unitario correspondiente, sena~anr~ 
e~ valor rl .. reemplazo así como su factor de dePreciación. 

11 
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CIRCULAR Núm. 1201 

4. 

En los avalúos de inmuebles sujetos al régimen de 
propiedad en condOtl'i ni o. el valor del local, departamento o 
despacho deberá de~errn~narse en función d~l ~ºrcentaj~ que le 
corresponda con relación al valor totaJ oel terr~nu a áreas 
comunes e instalaciones generales deJ. ea~ficiGJ, valuadas en 
forma sep·ara~da y aetalladamente, así como el valor de las 
áreas privativas e instalaciones propias en su caso. 

NOVENA.~ Para determinar el valor de ca ni tali7.ac.ión . de 
un inmueble, deberán considerarse los s~gu~entes elementos: 
renta rPal, o en su defecto, nmta óptima o renta estimada·. 
ino~cando el motivo por el que se J:~jan estas oos últimas, 
debiendo determinarse· en forma uni ta:ri<'_ y n"r;' r'l~a r. i Dn_ d~. 
construcción apreciado; dtoaucc~ones por v·acios.. ~mPuest.QS, 
ser;:'_~c_J.u:; y demás qastos -- generales, debidamente 
fundamentados; la _tnsa de capitai.i·.ación fundada· en: edad, 
vida proh,.hle, uso. estado ·ae conservaCTOn, deficiencias en 
la :>U.LUC~On arquiteCtónica, COnSÜUCtiva;· de--inst~aiaci.ones, 
zona de ubica~ión y otros. 

DECIMA.- Los avalúos d¿ unidades industriales 
comprenderán el valor fisico de terrenos, ~onstrucciones. 
maquinaria, equipo y oemás elementos incorporados al inmueble 
de manera permanente. Se determinará el valor de reposición 
nuev~. al que se le aplicará en su caso, el ractor de 
demPrito_ que cor-:-esponda por ~ad. estado de conservación, 
rnanten~rniento. diseño industrial, apai:lcíón ... ~de-- -nuevos· .. Y 
mejores modelo,;, a fin de obtener el val.QL ne.UL_ . .Qe 
reposición; la vida útil remanente, la depreciación anuL .. y 
eJ. valor de cap1tal~zac1ón fundado en un análisis de 
productividad de la industr1a en s~ conjunto. 

Para efectos de valuación únicamente de maquinaria y 
equipo, no será necesario detenünar el valor fisico del 
terreno y de construcciones. ni el valor de capitalización. 

DECIMA PRIMERA.- Para los avalúos agropecuarios, 
independientemente de la investigación de mercado, en la que 
se cons1derarán las condiciones fisicas, tanto del terreno 
corno de las construcc~ones e instalaciones propias, se 
determinará el indir.~ de red i tuabil idad, tomando en cuenta, 
según corresponda. ~ co~r lClente :;e .ag(J_sta~e.l:Q. o bien el uso 
actual, y un promedio riPl rendimiento de las t ier'i:-as 
oeo~cadas a las exp1otac1ones t:p~cas de la región, · que 
ofrezcan las mismas características de las que son motivo del 
avalúo, fundamentando los resultados de dichos exámenes. 

39 



COMIS!ON 
NACIONAL 
BANCARIA 

CIRCULAR Núm. 1201 

GUIA DE EVALUACION 

PARA PERITOS VALUADORES 
SOLICITANTES DE REGISTRO PROVISIONAL 

ANEXO 11 

En relac1ón con lo que prevé la Décima Sexta de las Disposiciones contenidas en 
la Circular Núm. 1201 de esta Comisión, en su inciso A), en cuanto a que las 
personas físicas asp1rantes a obtener el registro provisional de perito valuador se 
someterán al examen de evaluación de conocimientos técnicos en la especialidad 
.que soliCiten, !?e expide la presente Guía 

l. DISPOSICIONES GENERALES 

1 a. Las evaluaciones se desarrollarán en los días y horas señaladas por la 
Comisión, en·· los términos que previamente se hayan determ1nado y 
comun1cado al solicitante. 

2a. En el desarrollo de las evaluaciones por medio de la presentación de casos 
práct1cos. se tendrá por ob¡et1vo estimar justamente los conocimientos del 
valuador, observando que la metodología, procedimientos, conceptos 
técnicos y critenos de valuac1ón se apeguen a los de observancia y 
aplicación general en la act1v1dad valuatoria. 

3a El t1empo máx1mo para el desarrollo de las evaluaciones será de dos horas 
continuas para cada área. 

11. GUIA DE EVALUACION 

A) INMUEBLES 

4a. Para el área de inmuebles. la evaluación comprenderá terrenos y 
construcciones. asi como 1nstalaciones especiales y elementos accesorios 
que formen parte 1ntegral del tnmueble: 

40 
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2. 

4.1 Indicación de los sistemas que apliquen para desarrollar la 
descripción y clasificación de los inmuebles. 

4.2 Describir los procedimientos y criterios empleados para efectuar la 
inspección y levantamiento fis1co de los bienes a valuar. 

4.3 Describir los sistemas y cnterios empleados para determinar! el valor 
de reposición nuevo. 

4.3.1 Bases para obtener referencias de valor para el caso de terreno. 

4.3.2 Criterios para determinar el valor del terreno. 

4.3.3 Bases para dete~minar los distintos tipos de construcción e insta­
laciones especiales. 

4.3.4 Bases para determinar los valores de los diferentes tipos de cons­
trucción e instalaciones especiales. 

4.4 Descnbir los sistemas y criterios empleados para determinar la vida 
útil total y vida útil remanente. 

4.5 Describir los s1stemas y criterios empleados para determmar el 
demérito por el factor de conservación y mantenimiento y edad. 

4.6 Describir los sistemas y criterios empleados para determ1nar el 
demento por el factor de obsolescencia 

4.7 Presentar las expresiones numéncas de apoyo para. obtener los 
valores resultantes del avalúo 

4 8 Bases para determ1nar las rentas en el avalúo por cap1talizac1ón 

4. 9 Factores que 1nfluyen en la as1gnación de rentas aplicadas. 

4.1 O Procedimientos y componentes que determinan las deducciones en la 
rentabihdad 

4 11 Elementos que intervienen en la determinación de las tasas de 
cap1tal1zac1ón. 

4.12 Resolver por escrito el cuestionario que le sea presentado. 

~1 



ANE:XO I 

TELEX-CIRCULAA JJ /88 

MP!XICO D.F., A 23 DE MARSO DI! 1911 · 

~ IJ\~ I'lSTITUCIOilES DE 81\Nc.t. 
:~!LTIPLP. Y A LAS IllSTITUCiúHe.'l 
OF. fl,>NCA DE DESARROLLO. 

ASU!n'O: RF:t::I.AS A LAS QUE HABRAR DI! 
SUJF.Tl\RSE FSAS IN~TITUCio­
NI':!'; P.H L!'. FORHULACIOR DI!: -. 
1\ VI\IJJOS. 

n•: C:'JIIF"nR:-IIDI\D CO!l IJJ OISPU'"STO E!l LA. T.P:Y Rf".GLMIENTARIA DEL SeRVICIO 
PIIRT.ICXl nP. BI\NCJI Y CRP.OITO, ESAS !!ISTITUCIO:lES PUEDEN ENCARGARSE! DP: RACER 

WI\TJin~, Q{TE TI'NnTl/\N 1./\ 1115>\11 f'IIF.R7..A PROIIAT'JRIA QUE LAS LEYES ASIGNAN A LOS 
"~··HQS paq CDRREOOR PUOf.ICO O Pr:RITO. Pf"IR C')NStt;UtP.NTE, DICHOS Aw.LIIOS. 
"~'IC:I\TliO~ Of.nl'~l fORrtU!..ARSI' l'Oli ~IF'.TO!lOS Y CRITP.RIIJS 1\0F".ctlAOOS Y UIUFORI·IES, 
'.'"'r. P~~•·IITI\S DETER!IINAA DE: 1.11 ~II'.JOR t!ANERA POSIDLF' EL Vl'.LOR DE LOS BIPliE!S 
Vft.l.'l/\1105. 

• ~ t ' ' ' ' '<. 

"-~ I :q <:"!Q, Cr:JRRESPONDF: IJUF. LAS PROPI.t..~ !tiSTIT!Jqom:.c; SI': RESP9_N_5AB]:_!.!CEN POif 
! .. \ r11r:CISION DE LOS AY.ALUO.S_ QUE FOIUIULOI LAS PERSONJ\S A SU SI:RVICIO QUE··LOs. 

, .. ,o r•TRI\ PI\RTE, RESULTA C)tNEIIIr.tiT~. II<>ROVECIII\R LA F.:XPF'..RIENCIA DI'! LA. 
C""H <; 1011 ~11\CION/\L HIIIICM ~ Y OE Sf.GUR'JS RESPECTO DE LOS REQUISITO!'; QOI' 

••C:'<E'I LLF.III\R L.\S PERSOtiiiS QUE PRIICTIOUOI T/\LES 1\V.\LUOS, 1.1\ DOCUKF.HTACir·; ;, 

I:lf0Tl"I/\CIO'I QIJE DEBE IIF.C/\.'IARSE PAliA EF"ECTU/\R I.l\ • VIILUACION, LOS DIITOS 
T'"C'l !CUS ')U E LOS 1\V/\LUOS DF:BF:H CONTE::l<"0 , ._e¡¡ COMO F.N OTROS ASPE:CTOS D~I. 

~~r.vtCIO fli\NCII~IO 1\NTES 1\ENCIOtl/100, 

"rr:•ITO LO NITERIOR, f.!:TF: BI\NC') nF: MF:XIC':>, RIIBIF:~DO t<F:CIBIDO LA ·oPTHION 
f,\·:nR~_Qr.r. OE Ll\ SECRETAR~ DE: IIIICIJ:!rl[lll Y CREDITO PUIILICO Y DE LA COHISION 
ll-'<:r••:ll\1. B/\~ICI\."U/1 Y DF: SF:GUROS,· F:lU'IDF: 1.1\S RE:GL/\S SIGUIENTES: 

1. '!f:TOOOS OE V/ILUACIO'I. 

E'l Lo'JS 1\VIILUOS 'JUE E.~/\S INSTITUCIONES PRIICTIQUEN, IJJS KETOD::lS QUE SE 
li1"ILICF.N DF:BER/\N AJUST/IRS: .. A !.AS TF:CNIC:I\S QUf., EN 1.1\ PRJ\CTIC/\, Sf! 
COIIS!Ilf:REN ACEPThBLE5 ~ !-11\TE;>.IA DE VAI.UACION. EL VALOR DE lJJS BIDII'.S 
1\ V~LU/\R IJEBERA DETER~IINIIR5F: CON IN!:JEPENDEllCIA. DE II)S FINES PMA LOS 
~UI\LES ~;. REQUIF:~ EL IIVALUO. 

l. .. L'J~I S !011 NI\C!ONAL 81\NCJ\~ lA Y DE SE';UROS 
t:N ~':TODO Df. VALUIICIO~ ESPE:CIFIC:O CUI\1100 

Cf"~f:ZCII, 11 JUICIO DF: !..A PROP lA COI'IISION, 

P'JDRA ORDENA.~ EL E.'IPLEO Df! 
EL QUE SE !lAYA USADO NO 

UN CONVE!IIENTE GRADO DB 
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t:O'IfiABILID.a.D. T»>BIEII Of".BEAA PROPORCIONAASB A DICHA mv..JSION LA 
I'IFORM.a.CIOH l'JJICIOHA.L QUE SOLICITE EN RE:LACION CON ALGUN A VALUO f!ll 

PAATICULAR • 

.<. vl\t,UAI1QRES. 

PAR.a. PR.t.t.'"l'ICAA .a.V.a.LUOS, ES-'S INSTI"['UCHlNI'.S 
SE:RVICIOS OE PF:RSQNAS QUE, POR SI\TISFACF:R 
C:OMISION ,;: • .:IONI\L B.~'ICJ\RIA Y l)f: SF:GUROS SE:lli\LF. 

INSCRITIIS EN DICHA COHISIOH. 

OI':REAAN CDNTRATAA UlS 
LOS RF:QUISITOS QUE LA 

AL EFECTO, SE CICUENT.REII 

3. RF.SPONSIIBILIOAD DE LIIS INSTITUCIONES. 

F.SI\S INSTITUCIOHI'.S SERAN RESPONSIIBLE:S 0"€: 1.11 l'RF.CISION OE LOS AVALIJOS 
')UE PRACTI')l!EN LA.S l'F.RSO~IJ\.~ 11 SU S!':RVICln, Y DF.: QUE LOS MISMOS SE 
FOR'Im.F:N AJUSTAHDOSF. JI LAS PRF:SE:NTF.S Rl'r.I.AS Y DF.MAS OISPOSICIUHES 

AP!. I CAIILES. 

4. COHISION!':S. 

C! •. I:~run·rE nE LAS C011ISIO~F.S QUE POORAN COBRAA POR LA F'ORMULACiotl DE 
AVALUOS, SE Or:TERHINIIRA LICRr!II'.IITE POR <.:ADA U~IA DE: ESAS lHSTITUCIONr.!i 

S. ''liSPO:.ICIONf.S DE LA C'JHISlON N~CION.a.L RANCJ\RIA Y Df. SEGUROS. 

F:;.l\~ l'ISTITUC:IOHF.S OEBr.RI\r: SUJr.TAR~E. 1\~"H:~IAS, .a. U\S DISPOSICIC•NES' DE 
C~RA<..'"!'ER GE!IERA!. f)E LA CDHl<;ION NIICIOtiAI. 'li\NC!\RlA Y DP. SE.Gllt-:~S SOel'.E LA 
rx>CU'l!":Nl'!\CION f. I:II'OR.'IACION 'J'JF. IJE.'IA R!:t:Arli\RSf: PARA. LA f":)R.HUt...\CI~N OP. · 
UJS 1\VI\LUO:;: !J)S nA'I'0S TE:CIICOS -:)Uf. 'liCIIA IY.X."U~If.STACION E INF0;(J1.l.CION, 

ASI C0H1 LOS AVIILUOS MISII:J~. 'lf.Bf.H CDNTE'IER; Y LOS 0011\S RE:QUI.Sl'I'OS QUE 
Q<::Jl:N CU~IPLIIlSE Ell LA VALUAC!Otl. 

~. 'l!SPOSICIO'Il:S TRANSITORII\S. 

ó o 1 !'P. CGNSIDf.:1A QUE 
Tr.LfcX-CIRC'JIJ\ll SE 

lA" Pf.~S')NI'é: 'JUE A !.1\ fECHA DE:t:. 
E!lCUENTWNl INSCRITI\S F:N r~ C'JHlSION 

PRESENTE 
NACIOHI\L 

BM;CI\RIA Y jlf. SE";UPOS rll't.\ <><:1\l.IZA.P. 1\VALUOS OANCARIOS, CIJ"i!'LE!I O'lN LOS 
~E>}IIISITOS A OUE SE nr.nr.Rr. FJ, PUNTO 2 ANTI':RIOR. EH Tl\HTO U PROPI.a. 
C:l·'IISIQN NO CII~CE!.f. DICHJ\ l'lSCRlPCION. 

r. .7 F:rl 1'1\lll"J 1/\ CI'J'II!'ION 111\CIO"Il\L 8/INC!\.RII\ y DE SEGUROS NO E:XPIOr. LAS 
p¡r,nqs¡:::rn~r.S A QUf. S>. R~rtf:R!: r.L Pill'lT> S ANTERIOR, CDt:7INUA..RJ\II 
V!G<:NTES LAS CII1C111.ARES S26, 01, 764 Y 843 0"€: LA PROPIA CO!IISION. 

A T l N T A H E: 11 T E 
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3. 

8) MA·JUINARIA Y EQUIPO 

5. Para el área de mnquinaria y equipo, ia evaluación comprenciera lo 
Siguiente· 

Maquinaria y equipo; herramientas, moldes, dados y troqueles; mue­
bles y enseres; equipo de computación; equipo de transporte u otros 

5.1 Indicación del Sistema empleado para desarrollar la descnpción de 
los activos. 

5.2 Describir los procedimientos y criterios empleados para efectuar la 
inspección y levantamiento físico de los bienes valuados 

5.3 Describir los sistemas y criterios empleados para determinar el v;-:lor 
de reposición nuevo. ·-

5 3 1 Bases para obtener el valor de cotización de un equipo nacional o de 
importación libre a bordo (LAS) en el lugar de la entrega 

5.3.2 Bases para obtener los derechos y gastos de importación, fletes y; 
segares, hasta la empresa en cuestión. ,~ 

5 3 3 Bases para obte:ner los gastos de instalación eléctrica y mecánica. 
c1vil. de ingen1eria y otros. 

5.4 Describir los s1stemas y cr1terios empleados para determinar la v1da 
utll total, vida util remanenle y vida consumida 

5.5 Describir los SIStemas y criterios empleados para determinar el 
deménto por el factor de conservación o manten1m1ento 

5.6 Describir los SIStemas y critenos empleados para determinar el 
deménto por el factor de obsolescencia, económica y func1onal 

5 7 Resolver por esmto el cuestionario que le sea presentado 

C) INDUSTRIALES 

6 Para la espec1alidad de un1dades industnales, la evaluac1ón 
comprenderá. además de los conceptos anteriores, los siguientes· 

l 1 



4. 

6.1 Elementos que componen los egresos de una empresa. 

6.2 Definición de los suministros de operación. 

6 3 Métodos aplicables para el cálculo de la rentabilidad de un negocio 
en marcha 

6 4 Enunc1ar qué gastos se consideran como generales en una empresa. 

6.5 Indicar qué cargos se cons1deran como costos fijos de una empresa. 

6.6 Componentes de costos variables en una empresa. 

D) AGROPECUARIOS 

7 En este apartado la evaluación se enfocará a: 

7 1 Características de los suelos 

7 2 Clasificación de los pred1os rústicos de acuerdo al uso. 

7 3 Características agrológicas de predios agropecuarios. 

7 4 Métodos empleados para la valuación agrícola. 

7.5 Consideraciones para determ1nar valores de tierras de agostadero. 

7 6 Componentes de gastos de operación de t1érras de agostadero 

7 7 Componentes de costos de cu1t1vo 

7 8 Determ1nac1ón de la renta de un pred1o agrícola. 

7 9 Consideraciones para establecer los factores de capitalización 

1 

7 1 O Factores de nesgo a cons1derar en el análisis de la productividad. 

-15 

COMISION NACIONAL BANCARIA 
Dirección Técnicá de Apoyo 
Subdirección de Avalúos y 
Superv1sión de Inmuebles. 
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5. 

DECIMA SEGUNDA.- Los avalúos que las Instituciones de 
Crédito practiquen sobre inmuebles de su propiedad o de las 
sociedades inmobiliarias, no incluirán el valor de puertas 
para :::<vedas de ·valores, cajas de seguridad ni mostradores 
móviles, circuitos cerrados de televisión, anuncios, 
instalaciones para vigilancia y aquéllas que sean propias de 
las actividades operativas. 

En todo caso, se apegarán a los lineamientos que para 
ese efecto establezca esta Comisión. 

DECIMA TERCERA.- A los avalúos se deben acompañar olanos 
o croquis debidamente acotados o a escala, y fotoor .fías 
interinres y exteriores de las partes más representativas del 
inmueble. 

DECIMA CUARTA.- Para la elaboración de avalúos de bienes 
cuyas características no se precisan en estas Disposiciones, 
se deberán satisfacer los elementos que especiflque el 
formato correspondiente que expedirá est·a Comisión en cada 

·caso. 

II. DE LOS PERITOS 

DECIMA QUI~7A.- Para la prácrlca de los avalúos a que se 
refieren estas Disposlclones, las Instituciones de Crédito 
sólo podrán utillzar los servicios de peritos valuadores 
independientes que se encuentren inscritos en el registro 
correspondiente, a cargo de la Comisión Nacional Bancaria. 

DECIMA SEXTA.- El registro será provisional o def ini-
tivo. 

Al Registro provlsional. 

Tendrá una vlgencia no lnferior a doce meses ni mayor a 
dieciocho, con vencimlento al día último del mes de junio o 
d? diclernbre del año Slguiente al de su otorgamiento. 

4ó 
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6. 

El aspirante a obtener el registro provisional se 
someterá al examen de evaluación de conocimientos técnicos en 
la especialidad que solicite, conforme a la guía que para el 
efecto se acompaña como ANEXO II. 

El sustentante que no apruebe el examen no podrá volver 
a solicitar otro sino hasta transcurridos seis meses. 

Bl Registro definitivo. 

Se otorgará, en su caso, con base en la evaluación que 
el Organismo efectúe de la actuación del perito valuador de 
que se trate. 

A este efecto, en los meses de enero, abril, jul~o u 
octubre de cada año, atendiendo a la fecha de vencim~ento del 
registro provisional, la persona física interesada en obtener 
el registro definith·o, presentará la solicitud formulada por 
Institución de Crédito con la formalidad que señala la 
Disposición Décima Séptima, a la que deberá acompañar los 
sigu~entes documentos: 

al Informe de la actn·idad valuatoria desarrollada en 
los meses puster~on:,; al de otorgam~entu· del registro 
provisional correspoudiente, que comprenda la total~dad de 
las instituciones de crédito a las que hubiere presr.ado sus 
servicios; 

b) Car'~ de referencia de cada una de las inst~tuc~ones 
prestatar~as ce .1.os serv1c~os del per~to valuador, incluidas 
en el informe, en la que se manifestará el grado de 
responsabilidad, eficiencia. honorabilidad y profesionalismo 
del l.nteresado; 

cl Copia de dos avalúos por cada especialidad 
reg1.strada. formulados de acuerdo con los formatos y 
disposiciones establecidas por esta Comisión. En caso de 
terrenos y construcciones, se acompañará copia de los planos 
a escala, acotados. y fotografías que muestren los elementos 
más representativos de los b1enes valuados. En el caso de 
otras especialidades, se acompañarán únicamente las 
fotografías; y 

d) Tres fotografías recientes del perito valuador, 
tamaño infantil. 

Con independencia de lo anter~or, el solicitante del re-

47 
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Hoja 7. 

gistro definitivo, se someterá al examen de evaluación.. de 
conocimientos técnicos en la especialidad q\Je solicite. En 
los casos de 'renovación de dicho registro, el solicitante 
también deberá someterse al mismo procedimiento. 

El registro definitivo tendrá vigencia de tres años 
contados a partir del mes de enero o de julio del año de su 
otorgamiento; su renovación deberá solicitarse en la misma 
forma y términos que aquél, excepto en .lo referente al 
informe de la actividad valuatoria del perito, que deberá 
comprender únicamente el año inmediato anterior al mes en que 
se reciba la solicitud en la Comisión. 

El registro a que se refieren 
independiente de las autorizaciones 
efectos distintos, dispongan otros 
desempeño de la actividad valuatoria. 

estas disposiciones, es 
o registros que, para 
ordenamientos para el 

DECIMA · SEPTIMA.- El registro se otorgará 
discrecionalmente por el Organismo, a solicitud .expresa de 
Institución de Crédito, suscrita:por el Delegado Fiduciario o 
funcionario: autorizado por la Institución para ese ef'ecto, 
con mención del cargo que desempeña y clave asignada al 
mismo, conforme al ANEXO III, a la que deberán acompañarse, 
cuando menos, lo's siguientes documentos: " 

a) Solicitud personal del aspirante a obtener el 
registro, po> aupll.cado. pald lo cual utilizará el formato 
que a la presente Circular se agrega como ANEXO IV; 

bl Testimonio que acredite la nacionalidad mexicana o 
en el caso de persona física extranjera, ~de··-autorización 
oficial para ejercer la actividad en el país; 

e) Titulo y Cédula Profesional expedidos 
República Mexicana, con los que comprueben estudios 
carreras de ingeniería. arquitectura o de alguna otra 
afin con la valuación y especialidad solicitada; 

d) Curriculum vitae; 

en la 
en las 
carrera 

e) Consta!)..cia emitida por Coleqio de Profesionistas de 
carrera(s) dt~n(esl a la actividad v, luatoria en la(s) 
especialidad(esl solicitada(s). que acredite su calidad de 
m~embro activo, exped1da cuando menos dentro de los tres 
meses anteriores a la presentaciór. de la solicitud, así como 
de asociación o instituto que tengan por finálidad el fomento 
Y desarrollo de la actividad valuatoria en sus distintas 
especialidades; 
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8. 

f) Tres f_ot.ograf.ias recientes de la persona física cuyo 
registro &esolicite, tamaño infantil; 

g) Datos relativos a otros reqistros que, como perito 
valuador, en su caso, tenga v1gePtes la persona física para 
la cual se solicita el registro.ante esta Comisión; y 

h) Comprobante del pago de los derechos que establezca 
la Ley Federal de Derechos por el estu01o y tramitac1ón de la 
solicitud. 

La Institución de Crédito deberá verificar que el 
solicitante del registro cuente con toda la documentación 
mencionada, antes de formular el escrito de solic1tud de 
registro, en el ent~ndido de que no se le dará trámite si la 
misma está incompleta. 

La Comisión tendrá las máti 
allegarse los elementos de Juicio 
de resolver sobre la solicitud 
Disposic1ón. 

amplias facultades 
que sean necesarios 

a que se contrae 

para· 
a fin 

esta 

DECIMA OCTAVA.- En todo caso y para todos los efectos 
legales que procedan, la Institut ión de Crédito solicitante 
del reg1stro. será responsable de la calidad moral y técnica 
de la persona física cuyo registro promueva. así como de la 
razonable exac::itud de los avalúos que practiquen y de que 
los m1smos se formulen de acuerdo a las presentes 
Dispos1c1ones y o::ras de carácter legal y admin1stra::ivas 
aplicables. 

La declaración expresa en tal sentido se hará en el 
escrito de solicitud de reg1stro correspondiente. 

DECIMA NOVENA. - !..as personas a quienes se otorgue 
registro. provisional o def1n1tivJ, serán inscritas bajo 
numero progres 1 vo correspondiente a la especialidad que 
establezca en el acuerdo respectlv~. 

el 
el 
se 

VIGESIMA.- Por el estudio y tramitación de cada 
~icitud de registro prov1sional o definitivo, o renovación 
dP ~ste, se pagarán los derecho~ 1ue establezca la Ley Fede-
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ral de Derechos. no siendo éstos reembolsables al 
promovente de la solicitud, aún en el caso de que el 
le sea denegado. 

e 

¡)'e rito 
reg1stro 

El pago de los derechos a que se refiere el pá r!:"a!' o 
anterior, se hará mediante cheque certificado a favo!:" de la 
Comisión Nacional Bancan.a. en las oficinas centrales de la 
propia Comis1ón, o bien, en las de su Delegación Reg1onal más 
cercana al domicilio de la persona cuyo registro, o su 
renovación, se solicite. El comprobante de pago deberá 
acompañarse a la solicitud respectiva. 

VIGESIMA PRIMERA.- Para el caso de negativa del reg1stro 
provisional o definitivo, o renovación de éste, en el ofu::1o 
en el que se comunique al aspirante tal circunstanc1a. se le 
señalarán las causas por las que no se le otorga. 

III. DE LA INSPECCION Y VIGILANCIA 

VIGESIMA SEGUNDA.· Los valuadores registrados conforme a 
estas Disposic1ones. quedarán suJetos a la ·1nsoecc1ó~ ~· 
v1gilanc1a de la Com1s1ó~ Nac1onal Bancaria, a la cual 
deberán proporc1ona!:" la 1~formac1ón y documentac1ór. que les 
sea requerida en eJercic1o de d1chas facultades. 

En todo :1err.po y de manera discrecional, ·la Com1s1ón 
podrá sol1c1ta!:" a las Ins:::uc:ones de Crédito el l:s:ado de 
sus per1tos valuadores e~ act1vo, asi como la 1nformac1ón 1 

documentación a que se !:"e!':e!:"e e! párrafo precedente. 

VIGESIT-'.h TERCERA.- Por la inspección y vigllanc:a a que 
es:ár. suJetos los pe!"~'::iS ·:aluadores con r.egistro de::;¡i:l~:o 
o reno·:ado, se pagará ~a ::-uo:a anual, por año de ca:enda!:"10, 
que deterr.nne la Secr:e:a!:"~a de Hac:enda y Créd1to P~c: :co co~ 
base e~ la Ley Federal de Derechos. 

El pago de la cuota a~ual de derechos por la :nspecció~ 
y. vigilancia. se hará a más tardar en el mes que a. e:ecto 
f1~e la Secretaria de Hac1enda y Créd1to Público para e~ año 
al ~" corresponda, en ~as o!'1c1na~ de la Comisión a:-.:es men-

~ll 
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cionadas. Cuando no se cubra el pago dentro del plazo 
señalado, su monto estará sujeto a actualización en los 
términos del artículo 21 del Código Fiscal de la Federación. 

El otorgamiento del registro definitivo dará lugar al 
pr~mer pago de estos derechos, el cual deberá hacerse en la 
fecha en que el perito reciba de la Comisión el oficio de 
autorización y la credencial correspondiente. 

La omis~on en el pago de los derechos de 
vigilancia, dará lugar a la suspensión temporal 
por el término en que tal situación prevalezca 
se regularice la misma mediante el pago 
actualizada y los recargos correspondientes. 

inspección y 
del registro, 
y en tanto no 
de la cuota 

VIGESIMA CUARTA.- Cuando de la inspecc~on y vigilancia 
que competen a la Comis~ón, o por cualquier otro. medio, . se 
detecte o determine incumplimiento de cualquiera de las 
Dispos~ciones contenidas en la presente Circular; realización 
de actividades en condiciones que revelen incapacidad 
técnica; que los datos 0 valores asentados en los aval u-os 
practicados no corresoonoan a ra ..realiñad, por talt<i de 
honestidad o por otras causas que deriven de otros 
oroenam~entos legales y admin'strativos aplicables en 
relación con la actividad valuatoria, la propia Com~s~ón 
podrá aplicar al per~to, de acuerdo a la gravedad de la falta 
o faltas incurridas, las siguientes medidas correctivas: 

I. Amonestación por escrito: 

al Cuando en la revisión de los avalúos se determi­
ne que los datos no corresponden a la realidad 
y/o los valores asentados fluctúan entre ur. 
c~nco y un d1e: por ciento, en más o en menos, 
de los valores determinados en la super?~sión 
de tales avalúos; 

bl Cuando se conozca que al amparo del registro 
otorgado por la Com~sión realiza publicidad u 
ofrece sus servicios como perito valuador 
banca::-10 independiente; formula avalúos en 
papelería personal asentando su número de 
reg1stro en la Comisión o utili~a éste a manera 
de referenc1a que induzca o pueda i.nducir a 
error respecto de los servicios que presta; 
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e) Por cambiar de domicilio sin dar el aviso 
correspondiente a la Comisión; y 

d) Por cualquier otro incumplimiento de importan­
cia menor a las Disposiciones que se em1ten en 
esta Circular, a juicio de la Comisión. 

II. Suspensión mínima de seis y máxima de doce meses: 

a) Por reincidir en alguna de las situaciones 
señaladas en el numeral anterior; y 

b) Cuando en la supervisión se determine que los 
valores asentados en los avalúos discrepan en 
más de un diez por ciento, en más o en menos de 
los valores que se dictaminen. 

III. cancelación definitiva del registro por: 

al Haber· obten1do el registro con informac1ón y/o 
documentac1ón falsa; 

b) Por re1nci'denc1a en los supuestos señalados en 
los inClSOS r-a) y II-b) precedentes; 

el Violaciones 
Clones del 
prá::::.1ca y 

graves y reiteradas 
Apartado I. DE LOS 

formulación de éstos; 

a las Disposi­
AVALUOS, en la 

dl CancelaC1ón de la autorización, regiStro o habi­
li::.aclón como perito val~ador por la autoridad 
que se la hub1era otorgado, conforme a ordena­
mientas legales y administrativos aplicables, 
en relación con la actividad valuatoria; y 

el Ser condenado por delito intencional, mediante 
sen::.enc1a eJecutoriada que amerite pena cor­
poral. 

Para la imposlclón de las medjdas correctivas a que haya 
lugar, la Comis1ón Nacional Bancaria deberá oir previamente 
al interesado. 

25 
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VIGESIMA QUINTA.- La Comisió1> informará periódicamente 
a las instituciones de .crédito, sobre los peritos valuadores 
con registro vigente. 

Asimismo, con la periodicidad que 
conveniente, se circularán los casos 
suspensión temporal. 

el Organismo Juzgue 
de registros co:o 

VIGESIMA SEXTA.- El registro que se otorgue a un per~to 
valuador no implica presunción alguna sobre la exact::1.:~ de 
los avalúos que éste produzca y las Instituciones de Créd~to 
asumirán la responsabilidad de la veracidad de los datos 
asentados por sus per~tos valuadores en los formatos a que se 
refieren las Disposiciones PRIMERA y SEGUNDA anteriores. 

IV. DE LA PROTECCIÓN DE"LOS INTERESES DEL PUBLICO 

VIGESIMA SEPTIMJI.- La Comisión, en términos de los 
artículos 119 y 120 de la Ley de Instltuciones de Crédito, 
atenderá las reclamaciones que se deriven de avalúos 
formulados por Institución de Crédito y solicita:::-á er. s:..: 
caso, a ésta, al periLo o al interesado, la ~nforma::1ó:1 para 
el anál~sis y dictamen correspondiente. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Estas disposiciones entrarán en vigor el día 1 
de abr~l de 1994. 

SEGUNDA.-
18 de marzo 
Bancaria. 

Se deja sin efecto la Circular Núm. 
de 1991, emitida :·or esta Comisión 

1103 del 
Nac~onal 

TERCERA.- En tanto se emiten los formatos de avalúos pa-
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CIRCULAR Núm. 1201 

13. 

ra cada especialidad, 
deberán observarse los 
habitual. 

señalados en la Disposición Primera, 
que se encuentran en vigor, y de uso 

CUARTA.- Los registros y renovaciones otorgados por esta 
Comisión con anterioridad a la fecha en que entre en vigor la 
presente Circular, subsistirán por el mismo plazo para el que 
fueron expedidos; a su vencimiento, las solicitudes de 
registro provisional, definitivo, o de renovaclon, deberán 
ajustarse a lo previsto en estas Disposiciones. 

QUINTA.- Para el pago de la cuota anual de derechos de 
inspec~ión y vigilancia que deberá hacerse en los términos de 
la Disposición VIGESIMA TERCERA, las Instituciones de Crédito 
coadyuvarán al eficaz cumplimiento de esta Disposición, 
exigiendo a los peritos valuadores cuyos servicios contraten, 
la exhibición del comprobante de pago respectivo. 

SEXTA.- Para la eficaz observancia de las Disposicio-
nes de la presente Circula-r;· .. se; recomienda a esas· •·:1. 
Instltuciones proveer lo necesario a su difusión efectiva 
entre los funcionarios de la División Fiduciaria, 
responsables de suscribir los avalúos que ordenen practicar y 
formular, y los peritos valuadores en activo, así como 
proporcionarla a las personas físicas que promuevan ante esas 
In::; ti tucioncs la ges·t ión de solicitud para otorgamiento del 
registro provisional, definitivo, o la renovación de éste. 

i\N!·::·:n:;: 

Lic. 

/ Aten amente, ., 
i ' 

\ --.. ' ·. __ ' 
Víct:cor Miguel Fernández 

Vicepresidente 
Valadez 

Tclcx-Cii:culur 33/88 del 13anco de Mé!xico. 
- Guia de evaluación de peritos. 
- Modelos de solicitud de registro (Institución y 

perito) 
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\tCRETARIA DE Ho\CIE'-DA Y CREDI ro I'L'tH.ICü 

COMISION 
1 

/ 
NACIONAL BANCARIA 

14 de marzo de 1994 

CIRCULAR Núm. 1202 

ASUNTO: 

A LAS INSTITUCIONES DE CREDITO 

AVALUOS BANCARIOS.- Se da 
a conocer formato único 
para avalúos de inmuebles. 

De conformidad y para los efectos que se señalan en la 
Disposición Primera de la Circular Núm. 1201 de esta. misma 
fecha, en relación con lo que prevé la Tercera Transitoria de 
la propia comunicación, se da a conocer el modelo de formar 
único que deberán observar esas instituciones. ·en • 
realización de avalúos de 1nmuebles. el cual comprende el 
mínimo de elementos a considerar respecto a terrenos .. 
viviendas y edif1c1os especializados. 

Con la finalidad básica de coadyuvar a la unificación de 
criter1os y procedimientos de resolución, se acompaña de su 
correspondiente 1nstructivo, mismo que estimaremos se sirvan 
difund1r ampliamente entre los peritos de la especialidad. 

De acuerdo con la c1tada D1sposición Primera, el nueve 
formato. que en lo general se apega al que en la actualidad 
está en uso, entrará en v1gor a los 60 días naturales de la 
expedición de la presente Circular, fecha en la cual quedará 
derogada nuestra anterior Núm. 1104 del 18 de marzo de 1991. 

Les estimaremos se sirvan acusar recibo de la presente. 

\ ,_ 

Atentamente, 

Lic. Víctor Miguel Fernández Valadez 
Vicepresidente 
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COMISION NACIONAl, BANCARIA 
Dirección General Tecnica 

• 

COMISION 
NACIONAL 
BANCARIA 

{1 n s l i l u e i ó n) 

,\NEXO 111 

MODELO Df. SOLICITIJIJ m: l{i':GISTIW 
IJF: 1'1-:RITO VAI.IJAilOii 

ASUNTO· Soltcilud de rcgJsl.ro dr· 
penlo valuador 

A nombre de ---------------.,-,-,- '' alenlamenle nos pcrrnJlnnos sollf·il<rr ,. 
(lnslJlucJOn de Créd1lo) 

el rcgislro provJsJon<JI (defmilJvo) para l'erilo Valuador en la(s) especJaltdad(cs) dr: ------',.-

, 

pi! ril 
l'rofesion Nombre(s) Apellido palerno Apell1do materno 

Al forrnui,H· r·sl;r sollf:ilud. asumimos la responsobil1dad de la r.11id;Jd rnor<rl y lr·r·n¡r·•, rlr·l 

promovcnlr drl rr·gJslro y de lo rwwnable exaclilud de los avaluos que pr;wlH¡rw cslr: l'r:nlo ., 

parl1r de la fecha de <JeeplacJón de su registro por perle de esa Comis1ón 

Agradrrrrrrnos l.1 .Jirnr1on ~ur se sirv<rn prcsl<Jr ;¡ la prcsr·nlr: 

Alcnlamrnle. 

{Nombre y fi1 rna del funcionario) 
{Cargo y Clave) 

ANEXOS llorurnrnlos q11C requiere la Disposición Decirna Sexla (Decima Scpl1m") 
de la (Jrrular Num 1201 
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COMISION 
NACIONAL 
BAf'..'CARlA 

CIRCULAR Núm. 1201 
ANEXO IV 

No. ____ _ 

SOLICITUD DE REGISTRO DE PERITO VALUADOR 
(Favor de llenar esta solicitud a máquina o en forma manuscrita con letra de molde) 

Fotografia 
Reciente 
Tamaño 
Infantil 

Provisional 

Nombre: 
Apellido Paterno 

Domicilio Particular (Calle v No.): 

Colonia: 

C.P. Población: 

Domicilio Oficina (Calle v No.): 

Ca loma: 

C.P. Población: 

Nacionalidad. 
CCdula Profes anal Re 1stro v 2 F echa 

Defmitivo Renovación 

DATOS DEL SOLICITANTE 

Apellido Materno 

Profesión· 

ESPEClALIDAD(ES)·SOLICITADA(S) 
(Que se acredlten con documentos) 

Nombre(s) 

Teléfono: 

Estado: 

Teléfono: 

Estado: 

.. 

R.F.C. 

D Inmuebles O Maquinaria y Equipo O Industriales O Agropecuarias D Otras (Especifique)·---------

EXPERrENClA VALUATORlA 
lnslttuctón : Periódo: 

lnslltuc!On . Periódo: 

lnSti(UCIOO ' Penódo: 

DA TOS DE LA INSTITUCION DE CREDITO PROM OYENTE 
Denommación · 

Oftcina PrinctP.1l Oficina que solicil..'l: 
Domtciho. Domicilio· 

Firmado jlOr· Firmado por: 

Para actuM como Pmto \'aluador tn los lmninos de las Di~1Cioncs y Rtglu cool.tnu:S.u en b Clrcular !'l• ck: la Comisión Nacional Bancvia 

1 Luear v fecha. 

• 
1 Firma del Solicitante: 

PARA SER LLE!IIAI¡IO POR LA CNB 

Fecha del eX.lffien: Resultado del =en: Pos1ti\·oO Negath·oO 

.:>e autoriza la solic1tud. Si O No O Comenunos. ---------------------------

Registro NUm. 
Rcnso 
rcch~ 

Espcc~ahdadl es 1 , ~ 
Supcn·1so: ~ ' 
Fecha I

Autonzo· 
Fcch:J.: 

1 

1 

1 

1 

! 
1 

' 1 

' 



llNSTITUCION: 

A V A L u o 

l. .-\:\TECEDE"'TES 

SOLICJT ANTE DEL AV ALUO: 

VALUADOR: 

FECHA DEL AVALUO· 

L'IMUEBLE QUE SE V ALUA: 
-

RE GIMEN DE PROPIEDAD: 

PROPIETARIO DEL INM)JEBLE: 

PROPOSITO O DESTINO. DEL AV ALU O: 

UBICACION DEL INMUEBLE: 

NUMERO DE CUENTA PREDIAL: 

11. CAR-\CTERISTICAS URBANAS 

CLASIFICACION DE LA ZONA: 

TIPO DE CONSTRUCCION: 

I.NDICE DE SA TURACION EN LA ZONA: 
(Anlcs densidad de coouruccioa). 

POBLACION: 

CONT AMINACION AMBIENTAL: 

USO DEL SUELO: 

YIAS DE ACCESO E IMPORTANCIA DE LAS MISMAS: 

SERVICIOS PUBLICOS Y EQUIPAMIENTO URBANO: 

--:l'O 

ClRCULAR Núm. 1202 
ANEXO 

IAVALUONo. 
Hoja 1 

REGISTRO CNB: 

1 

j 

1 
1 

.. 1 

. 

1 

' 
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III. T E R R E N o 
TRAMOS DE CALLE, CALLES TRANSVERSALES LIMITROHS Y ORIENTACION: 

MEDIDAS Y COLL'\l)ANClAS SEGUN: 

AREA TOTAL: m2 s~ún. 

TOPOGRAFlA Y CONFIGURACJON: 

CARACTERISTICAS PANORAMICAS: 

DENSIDAD HABITACIONAL: 

INTENSIDAD DE CONSTRUCCION: 

SERVIDUMBRE Y/0 RESTRICCIONES: 

J-

CIRCULAR Núm. 1202 
ANEXO 

IAVALUONo. 
Hoja 2 

CROQUIS 

.. 

IV. DESCRIPCION GENERAL DEL INMUEBLE 

USO ACTIJAL: 

TIPOS DE CONSTRUCCION: 

CALIDAD Y CLASJFICACION DE LA CONSTRUCCION: 

NUMERO DE NIVELES: 

EDAD APROXIMADA DE LA CONSTRUCCION: 

VIDA UTTL REMANENTE: 

ESTADO DE CONSERVACION: 

CALIDAD DEL PROYECTO: 

UNIDADES RENTABLES O SUSCEPTIBLES A RENTARSE: 

J 



V. ELEMENTOS DE LA CONSTRUCCION 
a) OBRA NEGRA O GRUESA: 

CIMIENTOS: 

ESTRUCTURA: 

MUROS: 

ENTREPISOS: 

TECHOS: 

AZOTEAS: 

BARDAS: 

b) REVESTIMIENTOS Y ACABADOS INTERIORES . ' ' ', ' ' ' }'\~ 

APLANADOS: 

PLAFONES: 

LAMBR!NES: 

PISOS: 

ZOCLOS: 

ESCALERAS: 

PINTURA: 

RECUBRIMIENTOS ESPECIALES: 

e) CARP!NTERIA 
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V. ELEMENTOS DE LA CONSTRUCCION 
d) INSTALACIONES HIDRAULICAS Y SANITARIAS 

MUEBLES DE BAÑO Y COCINA 

e) INSTALACIONES ELECTRICAS 

-- -

O PUERTAS Y VENTANERIA METAUCAS 

. 

g) YIDRIERIA .. . .. . .. .. .. . 

h) CERRAJERIA 

i) FACHADAS 

j) INSTALACIONES ESPECI.AUS, ELEMENTOS 
ACCESORIOS Y OBRAS COMPLEMENTARIAS 

CIRCULAR Núm. 1202 
ANEXO 

IAVALUONo. 
Hoja4 

-... 

VI. CONSIDERACIONES PREVIAS AL AVALUO 
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CIRCULAR Núm. l "02 
ANEXO 

IAVALUONo. 
Hoja 5 

Vll. VALOR FISICO O DIRECTO 
a) DEL TERRENO: 

LOTE TIPO O "PREDOMINANTE: 

INVESTIGACION DE MERCADO: 

VALORES DE C~LE O DE ZONA: 

FRACCION SUPERFICIE 
ml. 

T O T A L 

VALOR UNITARIO MEDIO DE: •. S 

b) DE LAS CONSTRUCCIONES: 

TIPO AREA 
ml 

VALOR UNITARIO 
Siml 

m2 

VALOR UNITARIO 
DI': REPOSICION 

NUEVO 

e) INSTALACIONES ESPECIALES. ELEMENTOS 
ACCESORJOS Y OBRAS COMPLEMENTARIAS: 

VALOR FISICO O DIRECTO (a) + (b) + te) 
62 

COEF. MO'fiVO VALOR 
DELCOEF. PARCIAL 

S 

SUBTOTAL (a) S 

DEME- VALOR VALOR PARCIAL 
RJTO UNITARIO NETO 

% DE REPOSICION 
S 

SUBTOTAL(b) S 

SUBTOTAL (e) 
S 

S 

' ' 



CIRCULAR Num. i 20 2 
ANEXO 

1 
A V_ALUO No. 1 

. Ho1a 6 

VIII. VALOR POR CAPITALIZACION lJE RENTAS 

a) RENTA REAL O EFECTIVA: S 

b) RENTA ESTIMADA O DE MERCADO: S 

RENTA BRUTA TOTAL MENSUAL: (EFECTIVA O ESTIMADA) S 

IMPORTE DE DEDUCCIONES (•!.) 

(Descripción) 

" 

RENTA NETA MENSUAL S 

RENTA NETA ANUAL S 

CAPITAUZANDO LA RENTA ANUAL AL •;. TASA 
DE CAPITALIZACION APUCABLE AL CASO. RESULTA UN 
VALOR DE CAPIT ALIZACION DE: S 

IX. R E S u M E N 

VALOR FISICO O DIRECTO: S 

VALOR DE CAPIT ALIZACION DE RENTAS: S 

VALOR DE MERCADO: S 
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CIRCULAR Núm. 120 2 
ANEXO 

IAVALUONo. 
Hoja 7 

X. CONSIDERACIONES PREVIAS A LA CONCLUSION 

XL C O N C L U S I O N 

VALOR COMERCIAL S 
(CON LETRA) 

ESTA CANTIDAD REPRESENTA EL VALOR COMERCIAL AL DIA DE 19. 

XII. VALOR REFERIDO (En su caso) 

PARA LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR. EL VALOR REFERIDO DEL INMUEBLE AL DIA 

PERITO V ALUADOR 

NOMBRE 

No. DE REGISTROC.N.B. _____ _ 

ESPECIALIDAD 

PERIODO DE VIGENCIA 
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INSTTTUCION 

NOMBRE 
(DELEGADO FIDUC!ARIO 

O FUNCIONARIO AUTORIZADO) 

CARGO ______ _ 

CLAVE: _____ _ 
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EL PROCESO VALUATORIO 

Se entiende por Proceso Valuatorio, al programa de conocimientos 
y actividades que realiza el profesional de la valuación en la 
solución de un problema planteado. 

Es un procedimiento ordenado, mediante el cual se def1ne el 
problema, se planifica el trabajo, se recaba la información, se le 
clasifica, anal1za e interpreta, para la aplicación de los métodos 
numéncos que finalmente conduzcan al valor buscado. 

Aún cuando un avalúo puede realizarse con diversos grados de 
calidad, tanto en la investigación de datos, como en su análisis y 
presentación del documento, el proceso seguido para llegar a la 
conclusión, debe incorporar todas aquellas actividades, que si bien 
pueden presentar alguna variación, de conformidad a experiencias, 
esencialmente son las siguientes: 

a) DEFINICION DEL PROBLEMA 

- Solicitante. 

- Identificación del bien a valuar. 

- Identificación del Régimen de Prop1edad. Propietario. 

-Fecha o fechas del avalúo 

- Objeto y destino o propósito del avalúo. 

- Otras limitantes 

b) ESTUDIO PRELIMINAR 

- Identificación de la zona. 

- Usos y destinos autonzados Vocacionamíento. 

- Documentación necesana y/o de apoyo. 

-Fuentes de consulta 

- Anáhs1s de valor aprox1mado. 

l 
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- Cuantificación de honorarios profesionales. 

- Alcances del estudio. Cotización y contrato. 

-Fecha de entrega. 

e) LEVANTAMIENTO DE LA INFORMACION 

- Inspección general y especifica. 

- Datos complementarios. Ofertas, rentas, etc. 

Investigación exhaustiva del mercado inmobiliario. 

d) CLASIFICACION Y ANALISIS DE DATOS 

- Expresión escrita en base a un formato-guia. . . 

(Circular No. 1202 de la Comisión Nacional Bancaria)· 

(Circular 11-18 de la Comisión Nacional· de Valores) 

(Criterios y Metodologias de la Comisión de Avalúos de 
Bienes Nacionales CABIN) 

(Disposiciones de Autoridad Local). 

e) CONSIDERACIONES PREVIAS AL AVALUO 

- Expresión de criterios 

- Datos investigados 

- Melados seleccionados 

- Aspectos relevantes, etc. 
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f) METODOS DE VALUACION 

Desarrollo de índices o métodos específicos 

- Método Comparativo o de Mercado. 

-Método Físico o Directo_ ( V.N.R ) 

- Método de Capitalización de Ingresos. 

- Método Residual. 

g) CONCLUSIONES 

-Valor resultante. 

-Fecha 

- Firma (s) 

- Registros. 

-Especialidad y vigencia (C. N.B. 

De estos conceptos haremos énfasis en los siguientes: 

IDENTIFICACION DEL REGIMEN DE PROPIEDAD 

Tomando en cuenta las d1versas disposiciones del marco jurídico 

v1gente relacionado con la· actividad valuatoria, conviene 

establecer una clasificación de las diversas formas de propiedad: 

( Ver clasificación en pag. siguiente ) 

--
.) 
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Por lo que respecta a los predios ejidales o comunales haremos 
referencia al Art. 52 de la Ley Federal de Reforma Agraria que 
establece que ... "los derechos que sobre bienes agrarios adquieren 
los núcleos de población serán inalienables, imprescriptibles, 
inembargables e intransmisibles y por tanto no podrán en ningún 
caso ni en forma alguna enajenarse, cederse, transmitirse, 
arrendarse, hipotecarse o gravarse en todo o en parte y serán 
inexistentes las operaciones, actos o contratos que se hayan 
ejecutado o que se pretendan llevar a cabo en contravención de 
este precepto". ( 1 ) 

FECHA O FECHAS DEL AVALUO. 

Este dato es indispensable en todo dictamen. Se recomienda 
anotar la fecha en que se practicó la visita de inspección al 
1nmueble. De no referirse a la fecha actual, deberá expresarse el 
motivo de tal variación pudiendo ser la fecha de cierre de un 
ejercicio, feché! de fallecimiento del autor de la sucesión, fecha de 
regularización ae una obra, etc. 

OBJI;:TO Y DESTINO O PROPOSITO DEL AVALUO 

Es de particular importancia para el valuador. profesional identificar 
claramente "que será la materia de la valuación" -OBJETO DEL 
AVALUO- y "para que efectos ha sido solicitado el servicio" -
DESTINO O PROPOSITO DEL AVALUO-. Respecto a esto último, 
es decir, al uso que se pretenda dar al dictamen, no se trata de 
conocer la razón por lo cual es requerido el estudio para "onentar" 
la decisión delvaluador. 

Nuestra profesión, como muchas otras, es altamente calificada y 
esta fuera de duda que el valuador observa las normas de ética 
más elevadas en todos sus actos, sostiene un criterio libre e 
1mparcial y fundamenta sus decisiones en su capacidad técnica. 

Ello nos obliga a identificar si el problema planteado es de nuestra 
especialidad; SI tenemos los conocimientos y experiencia para 
resolverlo; si contamos con los registros requeridos para el caso; 
en suma, si el trabajo a desarrollar esta dentro de nuestro ámbito 
de competencia A ello nos referiremos en el capitulo qt.Je sobre el 
tema, específicamente se trata en páginas posteriores. 

( 1 ) Nota : A partir de 1993 se modificó el Articulo 27 
Constitucional. 
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USOS Y DESTINOS AUTORIZADOS. VOCACIONAMIENTO. 

En la actualidad es factor decisivo en la determinación del valor de 
un inmueble, el considerar el uso del suelo permitido de acuerdo al 
Plan de Desarrollo Urbano y a las Cartas de Usos y Destinos de 
una localidad, que permitirán observar la potencialidad de una 
zona, las restricciones o limitantes de uso, las posibilidades de 
aprovechamiento de un predio y otros. 

En los estudios residuales, esta información es peterminante pero 
desde luego, su aplicación dependerá de la disponibilidad de la 
normat1v1dad en el lugar. 

CLASIFICACION Y ANALISIS DE DATOS 

La expres1on escrita de un avalúo, es un informe técnico que 
contiene los datos a que nos hemos referido en los incisos. 
relacionados en el Proceso Valuatorio. En él se refieren asimismo, 
antecedentes y características urbanas, descripción general del 
inmueble, medidas y colindancias .del terreno, elementos de la 
construcción, etc. 

Esta información se ha venido consignando en formatos impresos, 
en ocasiones insuficientes en espacio y carentes de algunos 
conceptos que las técnicas actuales de valuación requieren. 

De ahi que Ir s avalúos escritos en forma abierta, permitan una 
descripción más amplia y a la vez especifica al caso en estudio, 
s1guiendo los rubros contenidos en un formato-guía que incorpore 
toda la información que JUStifica y fundamenta criterios y valores 
aplicados. 

El uso de la computadora o de procesadores de texto para este fin, 
agiliza la operación y contribuye a una mayor eficiencia en el uso 
de los archivos del valuador. 
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CONSIDERACIONES PREVIAS AL AVALUO. 

En este apartado se expresará: 

- Justificación de aplicación de valores unitarios. 

- Fuentes de consulta.( Bancos de Datós y Observatorios 
Inmobiliarios ) 

- Investigaciones de mercado. 

- Critenos de valuación. 

Asimismo, se detallarán todos aquellos conceptos que incidan en 
el avalúo y se hagan resaltar en este C:apítulo, tales como: bardas 
de gran extensión, muros de contensión, rellenos compactados, 
edificaciones provisionales o de poca cuantía que no influyan en 
el valor del inmueble, existencia de árboles, cimentaciones y 
construcciones en proceso que no justifiquen . descripcióA 
detalláda, etc. · 

También se recomienda anotar el procedimiento de valuación a 
seguir, y en su caso, hacer énfasis en aquellos aspectos relevantes· 
del inmueble, o de la zona, que influyan en el resultado del estudio. 

OBJETO Y DESTINO DE LA VALUACION INMOBILIARIA 

En el desarrollo de un estudio valuatorio la identificación del 
problema a resolver es uno de los aspectos más importantes de 
este trabajo, pues el profes1onal de la valuación no debe restringir 
sus conocimientos estrictamente al campo técnico, sino que debe 
tener herramientas relacionadas con la economía, administración, 
finanzas, legislación impositiva o inherente a la valuaéión; en 
síntesis, del conjunto de materias que intervienen en las 
operaciones inmobiliarias de tal manera que le proporcionen un 
panorama general de las mismas y le permitan considerar todo 
aquello que de una forma u otra influya en el proceso de valuación 
de bienes inmuebles. 

Por tales efectos. es necesario distinguir los conceptos de Objeto 
y Destino de la Valuación. 
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OBJETO DE LA VALUACION 

Es objeto de la valuación, determinar el valor de: 

a. Bienes inmuebles. 

b. Derechos reales sobre los mismos. 

c. Bienes muebles. 

d. Cultivos y especies maderables. 

e. Productos por arrendamientos. 

f. Daños y Pe~uicios. 
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DESTINO DE LA VALUACION 

Es destino de la valuación el uso que se pretende dar a un 
dictamen valuatorio para efectos de: 

• Conocer el valor comercial para fines particulares. 

• Adquisiciones o enajenaciones. 

- Compraventa. 

-Donación. 

-Sucesión. 

- Prescripción positiva. 

- Cesión de derechos. 

-Permuta. 

- Dación en pago. 

• Segu~os y fianzas. 

• Créditos hipotecarios. 

• Créditos con garantía de bienes muebles. 

• Revaluación de activos fijos para los efectos de la reexpresión de 
estados financieros. 

• Indemnizaciones por expropiación. 

• Afectaciones por causas de utilidad pública. 

• Justipreciación de los productos que la Federación 
deba cobrar cuando concesione inmuebles federales. 

• Embargos y remates. 

• Liquidación de sociedades. Aumentos de capital. Escisiones 
y Fusiones. 

• Controversias de orden judicial (penales y civiles). 

• Estudios técnicos para determinar el monto de obras de 
urbanización y pago de derechos de regularización de obra. 

• Justipreciación de arrendamiento. 

• Otros. 



SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

COMISION, NACIONAL BANCARIA 
MEXICO. D.F., 14 de marzo de 1994 

CIRCULAR Núm. 1201 

ASUNTO: AVALUOS BANCARIOS.- Dis­
posiciones de carácter 
general para la pres­
tación del servicio de 
avalúos. 

A LAS INSTITUCIONES DE CREDITO 

El artículo 46. en su fracción XXII, de la Lev de 
Instituc1ones de Crédito. autoriza a esas instituciones para 
practicar avalúos que les soliciten usuarios del servicio y, 
según prevé, tendrán la misma fuerza probatoria que las leyes 
asignan a los avalúos hechos por corredor público o perito. 

Asimismo, el artículo 48 de la Ley citada previene, entre 
otros aspectos, que las características de los servicios que 
realicen las instituciones de crédito, se sujetarán a lo 
dispuesto por la Ley Orgánica del Banco de México, el cual, 
en Telex-Circular Núm. 33/88 del 23 de marzo de 1988, emitió 
las Reglas a las que habrán de sujetarse esas instituciones 
en la formulación de avalúos, m~smas que siguen teniendo 
aplicabilidad en· base a lo que aispone el ·Artfculo Cuarto 
Transitorio del Decreto de Ley de Instituciones de Crédito, 
publicado en el D1ario Oficial de la Federación el lB de 
julio de 1990, y que para pronta referencia se acompañan como 
ANEXO :;: de !.a presente Circular. 

Teniendo en cuenta lo antes expuesto y la responsabilidad que 
asumen esas Instituciones ante terceros por los avalúos que 
formulan y suscriben de manera conjunta con los peritos que 
los practican, esta Comisión, con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 77 y 12 5. f raccinnes IV y IX, de la Ley de 
Instituciones de Créd1to, ha resuelto expedir las siguientes 
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CIRCULAR Núm. 1201 

2. ' 

DISPOSICIONES A LAS QUE RABRAN DE SUJETARSE 
LAS INSTITUCIONES DE CREDITO EN LA 

FOIUroLACION DE AVALUOS 

I. DE LOS AVALUOS 

PRIMERA.- Los avalúos que elaboren las Instituciones de 
Crédito, deberán apeqarse a los formato~ establecidos por 
este Organismo para cada especial~dad, conten~ .;:1do todas· los 
elementos que en los mismos se ::.ndiquen, aun cuando no se 
consignen en estas Disposicio11es. Esta Comisión podrá 
modificar dichos formatos, los que deberán utilizarse a 
partir de los 60 días naturales a la fecha en que se den a 
conocer. 

SEGUNDA.- Para practicar avalúos, esas instituciones 
deberán contratar los servicios de personas que, por 
satisfacer los reouir.itos q\¡e la céiriiiiiíóri NácTQ~al Bancaria 
establezca al efecto, se encuentren insc~i~~ ~n el reg~str~ 
correspondiente a cargo_de dicha Comisión. 

Todos los avalúos deberán formularse en Qapel membreta~o 
de la Institución, contener el sello que utilice la misma, e~ 
nombre v la firma del Delegado F~duciario o del funcionario 
á. .... _v~·~dao por la Institución para t.:.::. .·~'"-:t.o, con menc~on 
del cargo que desempeña v clave asignada al mismo. Contendrán 
tamb~en la firma del perito que 1-ractique el avalúo, con los 
datos relat~vos a su ~eqistro vigente ante el propio 
Organismo y la especialidaa_ correspono1.en..:-e-~ 

TERCERA.- En los avalúos se hará constar el nombre de la 
persona que lo solicite, los ~ines para los cuales se 
requiera, la descripción y ubicación precisa del bier 
valuado, el número de cuenta predial en su caso, nombre del 
propietario y la fecha en que se practiquen. 

CUARTA.- Todos los avalúos deberán contener el valor 
físico y de capú.aiízación, · los -c,.ia-ies deberán funcJ:améñta-fse 
con un est.udio· · de mercado en la zona, en el--q-ue--·-se 
considerarán aquellos factores o c:ondicicnes particulares que 
influyan o puedan influir en var·iaciones significativas de 

\l. os valores, razonando en todo caso los resultados de la 
v)U uación. 
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' 
3 . ..... 

Cuando el inmueble tenga obras en proceso, no de.berán 
incluirse en el avalúo, salvo que las· erogaciones relativas 
modifiquen significativamente el monto de la inversión. 

El valor de los bienes a valuar deberá determinarse con 
independencia de los fines para los cuales se requiera el 
avalúo, observando a tal efecto las disposiciones legales y 
administrativas previstas en esta Circular, así como las 
demás emitidas por otras autoridades en materia de avalúos, 
que en su caso sean aplicables. 

QUINTA.- La valuación de toda clase de terrenos deberá 
consignar, según corresponda, los siguientes datos: 
ubicación; topografía; calidad de los suelos; características 
panorámicas; dimensiones; forma; proporción; uso del suelo; 
densidad de población; intensidad de construcción; servicios 
municipales; afectaciones o restricciones a que estén sujetos 
y su régimen de propiedad. 

SEXTA.- En el caso de t"'rrenos. ·, urbanos, el valor 
unitario del lote tipq deberá tomar en cuenta el proarama· o 
planes parc~_ales ae .aesarrollo urbano de la localidad o ·~se 
afectará, en su caso, con los factores de premio o castiigo 
que le correspondan de acuerdo con los criterios más 
recomendables. 

·sEPTIMA.- En caso de terrenos cuyo mejor uso sea el de 
desarrollo inmobil ia.::io (fraccionamiento, plazas comerciales 
u otros), se deberá util~zar el !Jlétodo de cálculo del. valor 
residual. 

OCTAVA.- Para la valuación de edificaciones se deberán 
precisar todos los tipos de construcción que puedan 
determinarse, acorae a su uso, calidad y descripción de los 
elementos de construcción, que se indicarán en forma 
pormenorizada y completa, señalándose para ~ada tipo un valor 
de reposición nuevo al que se le deducirán los deméritos que 
procedan por razón de edad, estado de cansen ,,ción, 
deficiRncias ~e proyecto, ñ~ ~on~rrucción o de funcional~aad. 
Todas aquellas instalac~ones espec~ales o elementos 
accesorios que formen parte intesral del inmueble, debe.rán 
considerarse con su valor unitario correspondiente, senaLanr~ 
e~valor rlP reemplazo así como su factor de dePreciación. 

ll 
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4. 

En los avalúos de inmuebl~s sujetos al régimen de 
propiedad en_ condOll'i ni n, el valor del local, departamento o 
despacho deberá de~...erm~narse en función d~l pgrcentaj_eo que le 
corre~nnnda con relación al valor totaj del terrenu a áreas 
comunes e instalaciones generales de.L ea~fiCiGl, . valuadas en 
forma sep·a:ra-d·a y detalladamente, así como el valor de las 
áreas privativas e instalaciones propias en su caso. 

NOVENA.- Para determinar el valor de canitali;,aci_ón .de 
un inmueble, deberán considerarse los s~gu~entes elementos: 
renta rAal, o en su defecto, rPnta óptima o renta estimada. 
ind~cando el motivo por el que se ~:~jan estas dos últimas, 
debiendo determinarse· en forma unita;riél_ y n;ora r;¡da t.i T)()_d~_ 
construcción apreciado; d~:aucc~O!l'ª-S por v·acios., -~mouestgs. 
serv.L~.lu~ y demás qastos generales, deb~damente 
fundamentados; la tasa de caoitali ·.ación fundada en: edad. 
vida prohahle, usa: estado de conservaCTón, deficiencias en 
:Le. :;u.Lucwn arquitectónica, ·constructiva~-- de--i-risi:-aiaci-ones, 
zona de ubicación y otros. 

DECIMA.- Los avalúos d¿ unidades industriales 
comprenderán el valor físico de terrenos, ~onstrucciones, 
maquinaria, equipo y demás elementos incorporados al inmueble 
de manera permanente. Se determinará el valor de reposición 
nuev~, al que se le aplicará en su caso, el tactor de 
demé>ri te_ que cor-:-esponda por g_dad, ·estado __ d~ __ col"l_~e_ryª_~jc)n, 
mantenimiento, diseño industrial, aparición de nuevos _y 
mejores modelo.,;, a fin de obtener el vale¡:-_ ne.UL_._Qe 
reoosición; la vida útil remanente, la depreciación anua._~ 
e.L valor de cap~talización fundado en un análisis de 
productividad de la industria en su conjunto. 

Para efectos de valuación ú:1icamente de maquinaria y 
equipo, no será necesario deten<•inar el valor físico del 
terreno y de construcciones, ni el valor de capitalización. 

DECIMA PRIMERA.- Para los avalúos agropecuarios, 
independientemente de la investigación de mercado, en la que 
se considerarán las condiciones físicas, tanto del terreno 
como de las construcciones e instalaciones propias, se 
determinará el índir.e de redi tui\bilidad, tomando en cuenta, 
según corresponda, e.L coet ~c~ente :;e .agu_s~:,ag_eiQ.. o bien el uso 
actual, y un promedio <iel rendimiento de las tier-r'as 
aea.Lcadas a las exp.Lotaciones t~p.Lcas de la región, que 
ofrezcan las mismas características de las que son motivo del 
avalúo, fundamentando los resultados de dichos exámenes. 
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COMIS!ON 
NACIONAL 
BANCARIA 

CIRCULAR Núm. 1201 

GUIA DE EVALUACION 

PARA PERITOS VALUADORES 
SOLICITANTES DE REGISTRO PROVISIONAL 

ANEXO 11 

En relación con lo que prevé la Décima Sexta de las Disposiciones contenidas en 
la Circular Núm. 1201 de esta Comisión, en su inciso A), en cuanto a que las 
personas físicas aspirantes a obtener el registro provisional de perito valuador se 
someterán al examen de evaluación de conocimientos técnicos en la especialidad 
que soliciten, s_~ expide la presente Guía. 

l. DISPOSICIONES GENERALES 

- . 

l) 

.. ..• 

... 
1 a. Las evaluaciones se desarrollarán en los días y horas señaladas por la t: 

Com1sión, en :Jos términos que previamente se hayan determinado y 
comunicado al solicitante. 

2a. En el desarrollo de las evaluaciones por medio de la presentación de casos 
prácticos, se tendrá por objetivo estimar justamente los conocimientos del 
valuador, observando que la metodología, procedimientos, conceptos 
técnicos y criterios de valuación se apeguen a los de observancia y 
aplicación general en la activ1dad valuatoria. 

3a. El tiempo máximo para el desarrollo de las evaluaciones será de dos horas 
continuas para cada área. 

11. GUIA DE EVALUACION 

A) INMUEBLES 

4a. Para el área de inmuebles, la evaluación cómprenderá terrenos y 
construcciones, así como Instalaciones especiales y elementos accesorios 
que formen parte integral del Inmueble: 

4U 



2. 

4.1 Indicación de los sistemas que apliquen para desarrollar la 
descripción y clasificación de los inmuebles. 

4.2 Describir los procedimientos y criterios empleados para efectuar la 
inspección y levantamiento físico de los bienes a valuar. 

4.3 Describir los sistemas y criterios empleados para determinar! el valor 
de reposición nuevo. 

4.3.1 Bases para obtener referencias de valor para el caso de terreno. 

4.3.2 Criterios para determinar el valor del terreno. 

4.3.3 Bases para determinar los distintos tipos de construcción e insta­
laciones especiales. 

4.3.4 Bases para determinar los valores de los diferentes tipos de cons­
trucción e instalaciones especiales. 

4.4 Describir los sistemas y criterios empleados para determinar la vida 
útil total y vida útil remanente. 

4.5 Describir los sistemas y criterios empleados para determinar el 
demérito por el factor de conservación y mantenimiento y edad 

4.6 Describir los sistemas y criterios empleados para determinar el 
demérito por el factor de obsolescencia 

4.7 Presentar las expresiones numéricas de apoyo para. obtener los 
valores resultantes del avalúo. 

4 8 Bases para determinar las rentas en el avalúo por capitalización 

4.9 Factores que influyen en la as1gnación de rentas aplicadas 

4.1 O Procedimientos y componentes que determinan las deducc1ones en la 
rentabilidad. 

4.11 Elementos que intervienen en la determinación de las tasas de 
capitalización. 

4.12 Resolver por escrito el cuestionario que le sea presentado . 

.¡¡ 



AlfE:XO I 

TELEX-CIRCULAR 33 /88 

MÉXICO O.P., A 23 DE MARZO DE Ull · 

1\ 1.1\~ NSTITUCIOHES DE BhNCA 
:~Jt.TIPLP. Y A LAS IIISTITUCIOH~ 
nF. Ao~CA DE DESARROLLO. 

ASUNTO: RF:r:;LAS A LAS QUE RABRAJII DI! 
SUJF.:TI\RSE: F.SI\S INSTITUCID­
Nr:!; F.H LA FORXULACIOR Dr! -. 
1\ VI\IJJOS. 

"': C:'JIIMR11IDI\D CO!l ID OISPU".STD E'H LA r.p;y RF.GLMIENTARIA DEL SI!:RVICIO 
1'11!\T,IC:O OP. BI\NCI\ Y CRF:DITD, ESAS l!!STITUCIO:lES PUEDEN ENCARGARSE: .or: RA~ 
WMJIO~, Q(IE! TI':N!">Ili\H l.JI !11S>III PI!F:R7..A PROI'IA'I")RIA QUE! LAS LEYES ASIGNAN A LOS 
llr.o·Ho~ PO'l. CDRREOOR PUD!.IC:O O Pf.RITO. PCIR C':IHStt;Utl'!NTE, DICHOS AVALIIOS 
"1\'IC:I\fl!OO, Of'.I'IF:Il FOR!IULAR5P. C.'ON Hf'.'!'QOOS Y CRITP.IU05 hOF'.ctJADOS Y UHIFORI·!ES, 
._,·¡r. PC:~<-IITI\N DETER~IIHAR DE !.JI Uf'.JOR ~lANERA POSIDLf' EL VALOR DE LOS BII'.:NE!S 
V~. t.'ll\1>05. .·. 
~~~ I!li ~-lO, C':IRRESPOHDF: QUF: lAS PROPIAS !!!STIT1JCIOIIE.c; Sr. RESPO_N§ABJ:~!CE!f .. POR 
!A rnr.CISIOH DE LOS A!"_ALU9_S_ OUE FOTU!ULEN LAS PERSONI\S A SU SJ:RVICIO QUE LOS 
~q~C'I'IQIJEN. 

nP PTRI\ P/\RTE, RESUt.TA C')JlVEIIIr.TITE 1\PROVECII/\R LA EXPF.RIENCIA DP. LA 
C"''HSIOrl 11/\CIONI\L Hli!IC/\R.II\ Y DE SF:GUR'JS RESPECTO DE LOS REQUISITO!; Ofll' 
1•':4E'l t.l.F.III\R L.\5 PERSOH/\S OUE PRI\CTIQUEl'l T/\LES 1\V.\LUOS, l.J\ OOCliMF.NTACir·; ;, 

I:n·orni\CIO'f QUE DEBE R.f.C/\.'11\RSE PARA EFECTU/\R LA \1/\LUACION, LOS DIITOS 
T':C~!CUS ')U E 1.05 1\VI\LUOS OF.BF:N C:ONTE;II'D, r.c;I COMO EN OTROS ASPECTOS OF;L 
~C:P.VlCIO RIINC/\R.IO 1\NTE.'i I!ENCIO~II\00. 

11rr:•rro 1.0 NITE.RI:JR, F:5TF: BI\NC:l OP. Hf:Xle:l, H/IBIF::-100 I<F:CIBIDO L/1 .QPTHION 
r.v;oR~_q¡,r. DE Ll\ SE:CRETARII\ DE 1!1\Cl~rl!lll Y CREOITO PUBLICO Y Df: LA COHISION 
IJ'l:l'•:11\l. 8/\NC/\.~Ih Y DF. SF:GUROS, f.XPIDf. [,1\S REGI./1.<; SIGUIENTES: 

1. '!F:TOOOS OE V/\LUACIO'I. 

E'l UJS 1\VALUOS QUE E.~/15 INSTITUCIONES PRI\CTIQUEN, 
liTILICF.N Df.BERI\N AJUST/\RS:. A lAS. Tf.CNIC:/\5 QUE, 
COJISII'JF:REN 1\CE:PT/\BLES !;N !-11\TEi<IA DE VI\I.UACION. EL 

1\ VI\LU/\R flEBERA DETERfiiNI\RSf. CON lN!:lEPENOE!ICIA DE 
CUI\L.ES S~ REQUIF:~ EL 1\VALUO. 

IDS KETOD~S QUE SE 
EH L/\ PRI\CTICI\, SE 
VAIIJR DE LDS BIENP.S 
LOS FINES PARA IDS 

(,1\ l"J~ISIOII NI\CIONAL B/\NCII'liA Y DE SE';URDS 
¡:¡.¡ H~TDDD DF. VI\LUACIO~ ESPECIFICO CUAIIOO 
Of'~F:ZCA, A JUICIO O F. LA PROPIA COMISlON, 

P'JDRA ORDF.~~ EL E.'IPLEO DE 
F:L QUE SE 111\YA IJSADO 110 

UN CONVE!IIENTE GRADO DB 
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r.o~fiABILIDAD. TAMBIEH Df~ERA PROPORCIONARSE A DICHA CO.V...ISION LA 
INfORMACIOH ADICIONAL QUE SOLICITE EN R~LACIOH CON ALGUN A VALU:l !11 
PARTICULAR. 

~. VI\I.UAI'Y.JRES. 

PARA PRl'.t:'I'ICAR l'.VALUOS, ESl'.S INSTI'l'UCHlNf.S 
~~RVICIOS DE Pf.RSIJIIAS QUE, pat SI\TISFACF.R 
OOMISION NI\CIONI\L BA~Il'. Y OE SF.GUROS SEni\LE 
IN~CRITI\5 EN DICHA COMISIOH. 

DF.RERAH CONTRATAR LOS 
LOS RFJQUISITOS QUE · LA 

AL EFECTO, SE ~ICUENTRf:lf 

3. ~F.SPONSI\BILIOAD DE LI\S INSTITUCIONES. 

F.SI\5 INSTITUCIONF'.S SERJ\H RESPONSI\BLES OE 1.11 ['~f':CIS ION DE LOS l'.VI\LUOS 
QUE PRACTIQUEN LAS r'F:RSO~IJI..c; 1\ SU S!':RVICIO, Y DE QUE LOS MISMOS SE 
FOR~IIIT.F:N A.JUSTANOOSF. 1\ LAS P~f:~ENTF.S RF'.GLAS Y DF'.MAS DISPOSICIONES 

API.ICAilLES. 

4. COMISIONES. 

El •. I:1ron·rE ne: LAS COMISIONF.S QUE POORAN COBRAR POR t.\ FORHUI.t.CIOH DE 
AVALUOS, SE Dr.TERMINfiRA LICRr!\F:liTE POR CADA UNA DE ESAS IHSTITUCIONr.!; 

S. ~ISPO~ICIONES DE LA CQMISION N~CIONAL RANCI\RIA Y DF. SEGUROS. 

F:~l\S I!ISTITUC:ImiF'.S OEBI:RI\1: SUJr.TARSE, 1\"li':~IAS, A LAS DISPOSICirJNES DE 
C~RAL'TER G~!I~RAI. 1)~ LA COMI'HON NI\CIOIIAI. 111\NCI\RIA Y DP. SEGIJ~~S SOeP.E LA 
WCU'I!:NTfiCION f. INF'OR"'ACION Q'JF. OE.'lA R~CAfli\RSf: PARl'. LA f':)RMtJI..'ICIOH DP. 
I/15 1\VI\LUOS; LJJS OA'I'C'S TECIICOS 'Jllf. lJICilA IY.X."Um'."STACION E INFO:u\ACIOH, 

ASI C0HJ LOS AVIILUOS MIS!D~. OF.BF:N CONTE'IER; Y LOS DE!II\S REOUIS:lTOS QUE 
DF::JCN CU~IPLIIlSE EN LA VALUAClOII. 

~. OISPOSICIO:Ir:S TRANSITORII\5. 

6 • 1 !'P. C:ONSIDF.YlA 

Tf:LF.X -CIRC'JI.IIIl 

QUE 
SE 

lA" Pf.RS'JN~: ')UE A 1.1\ FECHA DEL PRESENTE 
EliCUENTHNl INSCRITI\S F:N I.JI C'JM.ISIOH ·NACIONAL 

BAI'óCJI'l.IA Y !'f. SE<;UP.OS PJI:l,, QC:/\I.IZA.P. 1\VALUOS IJANCARIOS, ClJ>\PLE!I CrlN LOS 
RE•WISITOS A (JUE SE nr.FIF.qr. F'J. PUNTO 2 ANTF.RIUR, EH TIIHTO LA PROPil'. 
C:l"'ISIQN NO C/\NCEJ.f. DICHJ\ l'ISCRIPCION. 

r.. 7. F.tl 1'1\IITQ 1/1 CQ"'ISION tii\CIO'II\L BJ\NC/\RI/1 Y DE SEGUROS NO EXPIDI\ LAS 
Jli<;!'flSI::ID'lf.S A Ollf. SF: RF:F'IF.!'IE f.L PllllTO S ANTERIOR, cor:¡-zNUARJ\11 
VIGF.NTES ~S CiflC{I[.AR~S 526. q1, 764 Y 84) OE LA PROPIA CO?HSION. 

A T E N 1' A M E 11 T E 

~~HEXI 

~· 
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3. 

8) MA(JUINARIA Y EQUIPO 

5. Para el área de maquinaria y equtpo, ia evaluactón comprenaera lo 
siguiente: ' 

Maquinaria y equipo; herramientas, moldes, dados y troqueles; mue­
bles y enseres; equipo de computación; equipo de transporte u otros. 

5.1 Indicación del ststema empleado para desarrollar la descripción de 
los activos. 

5.2 Describir los procedimientos y criterios empleados para efectuar la 
tnspección y levantamiento físico de los bienes valuados. 

5.3 Describtr los sistemas y criterios empleados para determinar el vr:l'!r 
de repostción nuevo. 

5.3.1 Bases para obtener el valor de cotización de un equipo nacional o de 
importación libre a bordo (LAB) en el lugar de la entrega. 

5.3.2 Bases para obtener los derechos y gastos de importación, fletes..¡'. 
seguros, hasta la empresa en cuestión. .. 

·• 
5.3.3 Bases para obtener los gastos de instalación eléctrica y mecánica, 

civil, de ingentería y otros 

5.4 Describtr los st<:temas y criterios empleados para determinar la vtda 
útil total, vida úttl remanente y vida consumida. 

5.5 Descnbir los sistemas y cntenos empleados para determtnar el 
deménto por el factor de conservación o mantenimiento. 

5.6 Describtr los ststemas y criterios empleados para determinar el 
demérito por el factor de obsolescencta, económica y funcional. 

5.7 Resolver por escrito el cuestionario que le sea presentado 

C) INDUSTRIALES 

6. Para la espectaltdad de unidades industnales, la evaluación 
comprenderá, además de los conceptos anteriores, los siguientes: 

'\'1'' 

-' 

·¡• 
·•· 



4. 

6.1 Elementos que componen los egresos de una empresa. 

6.2 Definición de Jos suministros de operación. 

6.3 ~.~étodos aplicables para el cálculo de la rentabilidad de un negocio 
en marcha. 

6.4 Enunciar qué gastos se consideran como generales en una empresa. 

6.5 Indicar qué cargos se consideran como costos fijos de una empresa 

6.6 Componentes de costos variables en una empresa. 

D) AGROPECUARIOS 

7. En este apartado la evaluación se enfocará a: 

7.1 Caracterís!Jcas de Jos suelos 

7.2 Clasificación de los predios rústicos de acuerdo al uso. 

7.3 Características agrológ1cas de predios agropecuarios. 

7.4 Métodos empleados para la valuación agrícola. 

7.5 Consideraciones para determ1nar valores de tierras de agostadero. 

7.6 Componentes de gastos de operac1ón de t1érras de agostadero. 

7.7 Componentes de costos de cult1vo 

7 8 Determinación de la renta de un pred1o agrícola. 

7.9 Consideraciones para establecer Jos factores de capitalización 

7.1 O Factores de riesgo a cons1derar en el análisis de la productividad 

45 

COMISION NACIONAL BANCARIA 
Dirección Técnicá de Apoy.o 
Subdirección de Avalúos y 
Supervisión de Inmuebles 

18 



19 

CIRCULAR Núm. 1201 

S. 

DECIMA SEGUNDA.- Los avalúos que las Instituciones de 
Crédito practiquen sobre inmuebles de su propiedad o de las 
sociedades inmobiliarias, no incluirán el valor de puertas 
para bóvedas de valores, cajas de seguridad ni mostradores 
móviles, circuitos cerrados de televisión, anuncios, 
instalaciones para vigilancia y aquéllas que sean propias de 
las actividades operativas. 

En todo caso, se apegarán a los lineamientos que para 
ese efecto establezca esta Comisión. 

DECIMA TERCERA.- A los avalúos se deben acompañar olanos 
o croquis debidament~ acotados o a escala, y fotoqr.fías 
interjnres y exteriores de las partes más representativas del 
inmueble. 

DECIMA CUARTA.- Fara la 
cuyas características no se 
se deberán satisfacer los 
formato correspondiente que 
caso. 

elaboración de avalúos de bienes 
precisan en estas Disposiciones, 

elementos que especifique el 
expedirá esta Comisión en cada 

LI. DE LOS PERITOS 

DECIMA QUINTA.- Para la práctica de los avalúos a que se 
refieren estas Disposiciones, las Instituciones de Crédito 
sólo podrán util1zar los servicios de peritos valuadores 
independientes que se encuentren inscritos en el registro 
correspondiente, a cargo de la Comisión Nacional Bancaria. 

DECIMA SEXTA.- El registro será provisional o defini­
tivo. 

A) Registro provisional. 

Tendrá una vigencia no inferior a doce meses ni mayor a 
dieciocho, con vencimiento al día último del mes de junio o 
~ diciembre del año siguiente al de su otorgamiento. 

-16 
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6. 

El aspirante a obtener el registro provisional se 
someterá al examen de evaluación de conocimientos técnicos en 
la especialidad que solicite, conforme a la guia que para el 
efecto se acompaña como ANEXO II. 

El sustentante que no apruebe el examen no podrá volver 
a solicitar otro sino hasta transcurridos seis meses. 

B) Registro definitivo. 

Se otorgará, en su caso, con base en la evaluación que 
el Organismo efectúe de la actuación del perito valuador de 
que se trate. 

A este efecto, en los meses de enero, abril, julio u 
octubre de cada año, atendiendo a la fecha de vencimiento del 
registro provisional, la persona fisica interesada en obtener 
el registro definitivo, presentará la solicitud.formulada por 
Institución de Crédito con la formalidad que señala la 
Disposición Décima Séptima, a la que deberá acompañar los 
siguientes documentos: 

a) Informe de la actividad valuatoria desarrollada en 
los meses puster1oreti al de otorgamiento del registro 
provisional correspondiente, que comprenda la totalidad de 
las instituciones de crédito a las que hubiere prestado sus 
servicios; 

b) Ca rt ;¡ d~ r~ferencia de cada una de las instituc1ones 
J. os serv1c1os del perito valuador. incluidas 

en la que se manifestará el grado de 
eficiencia, honorabilidad y profesionalismo 

prestatar1as ae 
en el informe, 
responsabilidad, 
del interesado; 

e) Copia de dos avalúos por cada especialidad 
registrada, formulados de acuerdo con los formatos y 
disposiciones establec1das por esta Comisión. En caso de 
terrenos y construcciones, se acompañará copia de los planos 
a escala, acotados, y fotografías que muestren los elementos 
más representativos de los biem;s valuados. En el caso de 
otras especialidades, se acompañarán únicamente las 
fotografías; y 

d) Tres fotografías recientes del perito valuador, 
tamaño infantil. 

Con independencia de lo anterior, el solicitante del re-
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Hoja 7. 

gistro definitivo, se someterá al examen de evaluación. de 
conocimientos técnicos en la especialidad c!üe solicite. En 
los casos de renovación de dicho registro, el solicitante 
tambi=~ deberá someterse al mismo procedimiento. 

El registro definitivo tendrá vigencia de tres años 
contados a partir del mes de enero o de julio del año de su 
otorgamiento; su renovación deberá solicitarse en la misma 
forma y términos que aquél, excepto en lo referente al 
informe de la actividad valuatoria del perito, que deberá 
comprender únicamente el año inmediato anterior al mes en que 
se reciba la solicitud en la Comisión. 

El registro a que se refieren 
independiente de las autorizaciones 
efectos distintos, dispongan otros 
desempeño de la actividad valuatoria . 

estas disposiciones, es 
o registros que, para 
ordenamientos para el 

• DECIMA · SEPTIMA.- El registro se otorgará 
discrecionalmente por el Organismo, a solicitud expresa de 
Institución de Crédito, suscrita por el Delegado Fiduciario o 
funcionario autorizado por la Institución para ese efecto, 

·con mención del cargo que desempeña y clave asignada al 
mismo, conforme al ANEXO III, a la que deberán acompañar:;;e. 
cuando menos, los siguientes documentos: 

a) Solicitud personal del aspirante a obtener el 
registro, pol. auplicado, pal.d lo cual utilizará el formato 
que a la presente Circular se agrega como ANEXO IV; 

b) Testimonio que acredite la nacionalidad mexicana o 
en el caso de persona física extranjera, :éie .. _ autorización 
oficial para ejercer la actividad en el país; 

e) Titulo y Cédula Profesional expedidos 
República Mexicana, con los que comprueben estudios 
carreras de ingeniería, arquitectura o de alguna otra 
afin con la valuación y especialidad solicitada; 

d) Currículum vitae; 

en la 
en las 
carrera 

e) Const<l!).cia emitida por Coleqio de Profesionistas de 
carrera(s) dtl.n(es) a la actividad v, luatoria en la(s) 
especialidad (es) solicitada ( s) , que acredite su calidad de 
miembro activo, expedida cuando menos dentro de los tres 
meses anteriores a la presentaciór. de la solicitud, así como 
de asociación o instituto que tengan por finálidad el fomento 
Y desarrollo de la actividad valuatoria en sus distintas 
especialidades; 

5 -!8 
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8. 

f) Tres j"_ot.ograf.ias recientes de la persona física cuyo 
registro SE!solicite, tamaño infantil; 

g) Datos relativos a otros reqistros que, como perito 
valuador, en su caso, tenga ·vl.gePtes la persona física para 
la cual se solicita el registro .ante esta Comisión; y 

h) Comprobante del pago de los derechos que establezca 
la Ley Federal de Derechos por el estudl.O y tramitación de la 
solicitud. 

La Institución de Crédito deberá verificar que el 
solicitante del registro cuente con toda la documentación 
mencionada, antes de formular el escrito de solicitud de 
registro, en el entendido de que no se le dará trámite si la 
misma está incompleta. 

La Comisión tendrá las má~ 
allegarse los elementos de juicio 
de resolver sobre la solicitud 
Disposición. 

amplias 
que sean 

a que 

facultades 
necesar1.os 

se contrae 

para 
a fin 

esta 

DECIMA OCTAVA.- En todo caso y para todos los efectos 
legales que procedan, la Institut ión de Crédito sol1.citante 
del registro, será responsable de la calidad moral y técnica 
de la persona física cuyo registro promueva, así como de la 
razonable exactitud de los avalúos que practiquen y de que 
los mismos se formulen de acuerdo a las presentes 
Disposic1.ones y otras de carácter legal y administratl.vas 
aplicables. 

La declaración expresa en tal sentido se hará en el 
escrito de sol1.citud de registro correspondiente. 

DECIMA NOVENA.- Las personas a quienes se otorgue 
registro, provisional o definitivo, serán inscritas bajo 
numero progresl. vo correspondiente a la espec ial1.dad que 
establezca en el acuerdo respectivo. 

el 
el 
se 

VIGESIMA.- Por el estudio y tramitación de cada 
~licitud de registro provisional o definitivo, o renovac1.on 
dP~Áste, se pagarán los derecho~ ~ue establezca la Ley Fede-
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ral de Derechos, no siendo éstos reembolsables al iierito 
prornovente de la solicitud, aún en el caso de que el registro 
le sea denegado. 

El pago de los derechos a que se refiere el párrafo 
anterior, se hará rnediarite cheque certificado a favor de la 
Comisión Nacional Bancaria, en las oficinas centrales de la 
propia Cornis~ón, o bien, en las de su Delegación Regional más 
cercana al domicilio de la persona cuyo registro, o su 
renovación, se solicite. El comprobante de pago deberá 
acompañarse a la solicitud respectiva. 

VIGESIMA PRIMERA.- Para el caso de negativa del registro 
provisional o definitivo, o renovación de éste, en el of1c1o 
en el que se comunique al asp~rante tal circunstanc1a, se le 
señalarán las causas por las que no se le otorga . 

. III. DE LA INSPECCION Y VIGILANCIA 

VIGESIMA SEGUNDA.- Los valuadores registrados conforme a 
estas Disposiciones, quedarán sujetos a ·la inspecc1ón y 
vigilancia de la Corn1s1ón Nacional Bancaria, a la cual 
deberán proporcionar la 1nforrnac1ón y documentación que les 
sea requerida en eJerclcio de dichas facultades. 

En todo tiempo y de manera discrecional, ·la CornlSlón 
podrá solicitar a las Inst1tuc1ones de Crédito el listado de 
sus pen.tos valuadores en activo, así corno la 1nforrnac1ón y 
documentación a que se ref1ere el párrafo precedente. 

VIGESIMA TERCERA.- Por la inspección y vigilanc1a a que 
están sujetos los peritos valuadores con :r;.egistro defEn:i•:o 
o renovado, se pagará la cuota anual, por año de calendar1o, 
que detenmne la Secre:ar ía de Hac !en da y Crédito Públ1 co cor: 
base en la Ley Federal de Derechos. 

El pago de la cuota anual ~e derechos por la 1nspecc1ón 
y, vigilancia, se hará a más tardar en el mes que a" efecto 
fi~e la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para e" año 
al que corresponda, en las oficina" de la Comisión antes rnen-
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10. 

cionadas. Cuando no se cubra el 
señalado, su monto estará sujeto 
términos del artículo 21 del Código 

pago dentro del plazo 
a actualización en los 

Fiscal de la Federación. 

El otorgamiento del registro definitivo .dará lugar al 
primer pago de estos derechos, el cual deberá hacerse en la 
fecha en que el perito reciba de la Comisión el oficio de 
autorización y la credencial correspondiente. 

La omisJ.on en el pago de los derechos de 
vigilancia, dará lugar a la suspensión temporal 
por el término en que tal situación prevalezca 
se regularice la misma mediante el pago 
actualizada y los recargos correspondientes. 

inspección y 
del registro, 
y en tanto no 
de la cuota 

VIGESIMA CUARTA.- Cuando de la inspección y vigilancia 
que competen a la Comisión, o por cualquier otro medJ.o, se 
detecte o determine incumplimiento de cualquiera de las 
Disposiciones contenidas en la presente Circular; realización 
·de actividades en condiciones que revelen incapacidad 
técnica; que los datos n valores asentados en los avalu-os 
practicados no corresoonaan a ra ...realirlad, por t ál tr.í de 
honestidad o por otras causas que deriven de otros 
éiraefiamJ.entos legales y admin'.strativos aplicables en 
relación con la actividad valuatoria, la propia Comisión 
podrá aplicar al perito, de acuerdo a la gravedad de la falta 
o faltas incurridas, las siguientes medidas correctivas: 

I. Amonestación por escrito: 

al Cuando en la revisión de los avalúos se determi­
ne que los datos no corresponden a la realidad 
y/o los valores asentados fluctúan entre ur. 
CJ.nco y un diez por ciento, en más o en menos, 
de los valores determinados en la super·.r·isión 
de tales avalúos; 

bl Cuando se conozca que al amparo del registro 
otorgado por la ComJ.sión realiza publicidad u 
ofrece sus servicios como perito valuador­
bancar-io independiente; formula aval úos en 
papelería personal asentando su número de 
regJ.stro en la Comisión o utiliza éste. a manera 
de referencJ.a que induzca o pueda inducir a 
error respecto de los servicios que presta; 
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e) Por cambiar de domicilio sin dar el aviso 
correspondiente a la Comisión; y 

d) Por cualquier otro incumplimiento de ~mportan­
cia menor a las Disposiciones que se emiten en 
esta Circular, a juicio de la Comisión. 

II. Suspensión mínima de seis y máxima de doce meses: 

a) Por reincidir en alguna de las situaciones 
señaladas en el numeral anterior; y 

b) Cuando en la supervisión se determine que los 
valores asentados en los avalúos discrepan en 
más de un diez por ciento, en más o en menos de 
los valores que se dictaminen. 

III. Cancelación definitiva del registro por: 

a) Haber obtenido el registro con información y/o 
documentación falsa; 

b) Por reincidencia en los supuestos señalados en 
los incisos I-a) y II-b) precedentes; 

e) Violaciones graves y reiteradas a las Disposi­
e iones del Apartado I. DE LOS AVALUOS, en la 
práctica y formulación de éstos; 

d) Cancelación de la autorización, regiStro o habi­
litación como perito val~ador por la autoridad 
que se la hubiera otorgado, conforme a ordena­
mientos legales y adm~nistrativos aplicables, 
en relación con la actividad valuatoria; y 

e) Ser condenado por delito intencional, mediante 
sentenc~a ejecutoriada que amerite pena cor­
poral. 

Para la imposic~ón de las medjdas correctivas a que haya 
lugar, la Comisión Nac1onal Bancaria deberá oir previamente 
al interesado. 
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VIGESIMA QUINTA.- La Comisiól< informará periódicamente 
a las instituciones de crédito, sobre los peritos valuadores 
con registro vigente. 

Asimismo, con la periodicidad que el Orgam.smo Juzgue 
conveniente, se circularán los casos de registros ca~ 
suspensión temporal. 

VIGESIMA SEXTA.- El registro que se otorgue a un per1to 
valuador no implica presunción alguna sobre la exactitud de 
los avalúos que éste produzca y las Instituciones de Crédito 
asumirán la responsabilidad de la veracidad de los datos 
asentados por sus peritos valuadores en los formatos a que se 
refieren las Disposiciones PRIMERA y SEGUNDA anter1ores 

IV. DE LA PROTECCIÓN DE LOS INTERESES DEL PUBLICO 

VIGESIMA SEPTIMA.- La Comisión, en términos de los 
artículos 119 y 120 de la Ley de Instituciones de Crédito, 
atenderá las reclamaciones que se deriven de aval úos 
formulados por Institución de Crédito y solicitará en su 
caso, a ésta, al perito o al interesado, la informac1ón para 
el análisis y dictamen correspondiente. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Estas disposiciones entrarán en vigor el día 1 
de abril de 1994. 

SEGUNDA.-
18 de marzo 
Bancaria. 

Se deja sin efecto la Circular Núm. 
de 1991, emitida ::or esta Comisión 

1103 del 
.Nac1onal 

TERCERA.- En tanto se emiten los formatos de avalúos pa-
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ra cada especialidad, 
deberán observarse los 
habitual. 

señalados en la Disposición 
que se encuentran en vigor, 

13. 

Primera, 
y de uso 

CUARTA.- Los registros y renovaciones otorgados por esta 
Comisión con anterioridad a la fecha en que entre en vigor la 
presente Circular, subsistirán por el mismo plazo para el que 
fueron expedidos; a su vencimiento, las solicitudes de 
registro provisional, definitivo, o de renovac1on, deberán 
ajustarse a lo previsto en estas Disposiciones. 

QUINTA.- Para el pago de la cuota anual de derechos de 
inspección y vigilancia que deberá hacerse en los términos.de 
la Disposición VIGESIMA TERCERA, las Instituciones de Crédito 
coadyuvarán al eficaz cumplimiento de esta Disposición, 
exigiendo a los peritos valuadores cuyos servicios contraten, 
la exhibición del comprobante de pago respectivo. 

SEXTA.- Para la eficaz observancia de las Disposicio-· 
nes de la presente Circular,·. se recomienda a esas 
Instituciones proveer lo necesario a su difusión efectiva 
entre los funcionarios de la· División Fiduciaria, 
responsables de suscribir los avalúos que ordenen practicar y 
formular, y los peritos valuadores en activo, así como 
proporcionarla a las personas físicas que promuevan ante esas 
Instituciones la ges'tión de solicitud para otorgamiento del 
registro provisional, definitivo, o la renovación de éste. 

l\Nli:-:O;;: 

Lic. 

1 
1 

Aten amente, 

"' \ _;, 

\ 
1 

-
Víct~ Miguel Fernández 

Vicepresidente 
Valadez 

- Telcx-Circul~r 33/88 del D~nco de M6xico. 
- Guía de evaluación de peritos. 
- Modelos de solicitud de registro (Institución y 

perito) 
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\tCRUARIA DE H-\CJE'DA Y CREDI ro· I'Lt!l.ICU. 

COMISION NACIONAL BANCARIA 
1 

1 14 de marzo de 1994 

CIRCULAR Núm. 1202 

ASUNTO: AVALUOS BANCARIOS.- Se da 
a conocer formato único 
para avalúos de inmuebles. 

A LAS INSTITUCIONES DE CREDITO 

De conformidad y para los efectos que se señalan en la 
Disposición Primera de la Circular Núm. 1201 de esta misma 
fecha, en relación con lo que prevé la Tercera Transitoria de 
la propia comunicación, se da a conocer el modelo de formatr 
único que deberán observar esas instituciones en L 
real~zación de avalúos de inmuebles, el cual comprende el 
mínimo de elementos a considerar respecto a terrenos, 
viviendas y edificios especializados. 

Con la finalidai básica de coadyuvar a la unificación de 
criter~os y procedimientos de resolución, se acompaña de su 
correspondiente instructivo, mismo que estimaremos se sirvan 
difundir ampliamente entre los peritos de la especialidad. 

De acuerdo con. la citada Disposición Primera, el nuevo 
formato, que en lo general se apega al que en la actualidad 
está en uso, entrará en vigor a los 60 días naturales de la 
expedición de la presente Circular, fecha en la cual quedará 
derogada nuestra anterior Núm. 1104 del 18 de marzo de 1991. 

Les estimaremos se sirvan acusar recibo de la presente. 

Atentamente, 

\ ,_ 
Lic. Víctor Miguel Fernández Valadez 

Vicepresidente 
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COMISION 
NACIONAL 
BANCARIA 

ANEXO 111 

MODELO DE SOLICITUD DE KEGISTWI 
DE I'J·:rmo v AI.IJAIJOI\ 

(1 n s t i t u e i ó n) 

(Lugar y fcr:h;l) 

ASUNTO: Solicrtud de registro rlr· 
perito valuador. 

COMISION NACIONAL BANCARIA 
Direccrón General Técnica 

A nombre de ---------------. atentamente nos permitirnos sohr:rlilr 
(Institución de Crédito) 

el registro provrsronal (definitivo) .para Perito Valuador en la(s) especralidad(es) de ___ _ 
·' . 

para 
Profesión Nombre(s) Apellido paterno Apellido materno 

Al forrnui;H· rsl;r solieil.ud. asumimos la responsabilidad de la r.;¡lidad rnor·al y l.r·r·nw;, rlr·l 

promovenle del regrslro y de la razonable exaclilud de los avalúos que prar.lrque eslr: l'errl.o '' 

parlir de la fecha de aceptación de su registro por parte de esa Comisión. 

Agradeceremos la al enerón que se sirvan preslar a la presr.nlr.. 

Alcnlamenle. 

(Nombre y firma del funcionario) 
(Cargo y Clave) 

ANEXOS Documentos que requiere la Disposrción Décima Sexla (Décima Séplrma) 
dr. la Crrcular Nilm. 1201 

56 

.. 
/. 



COMISION 
NACIONAL 
BAI\'CARIA 

CIRCULAR Nilm. 1201 
ANEXO IV 

No. _____ _ 

SOLICITUD DE REGISTRO DE PERITO VALUADOR 
(Favor de llenar esta solicitud a nuiquina o en forma manuscrita con letra de molde) 

Fotografia 
Reciente 
Tamaño 
Wantil 

Provisional 

Nombre: 
Apellido Paterno 

Domicilio Particular (Calle v No.): 

Colonia: 

C.P. Población: 

Domicilio Oficina (Calle v No.): 

Colonia: 

C.P Población: 

Nacionalidad: 
Cédula Profesional (Resz.isu-o v.Fecha2: 

Definitivo Renovación 

DATOS DEL SOLICITANTE 

Apellido Materno 

Profesión: 

ESPECIALIDAI;)(ES) SOLICITADA(S)' 
(Que se acredtten con documentos) 

Nombre(s) 

Teléfono: 

Estado: 

Teléfono: 

Estado: 

R.F.C. 

O lnmuebles O Maquinaria y Equipo O Industriales O Agropecuarias· O Otras (Especifique):---------

EXPERIENCIA VALUATORIA 
lnstituctón : Periódo: 

Institución : Periódo. 

Insutucton · Penódo: 

DA TOS DE LA INSTITUCION DE CREDITO PROM OYENTE 
Denonunación: 

Oficina Pnncipnl Oficina que soliciw: 
Domtcilio: Domicilio: 

Firmado por: Firmado por: 

Para actuar como Perito Valuador en los ttmunos d~ las Dispos1ctones y R~gla.s contenidas en la Circular ~· d~ la Comisión Nacional Bancaria 

1 Lu2ar v fecha: 

• 
1 Finna del Solicitante: 

PARA SER LLENAJ?O POR LA CNB 

Fechadcle~en: ----------------- Resultado del examen Positi\'o O Negativo O 

ue autoriza la solicin1d: Si D No O Comentanos: --------------------------------------------------------

Rc:I?.ISlrO Núm .. 
Re\'ISO 
fecha 

Espcciahdadles) ~· 
Supcn·ISo. J ' 

Fecha· I
Autonzó· 
Fc:cha: 

1 

1 

1 

1 

! 
1 

¡ 



1 INSTITUCION: 

A V A L ll o 

l. A\TECEDE!'IITES 

SOLICITANTE DEL AV ALUO: 

VALUADOR: 

FECHA DEL AVALUO: 

INMUEBLE QUE SE YALUA: 

RE GIMEN DE PROPIEDAD: 

PROPIETARIO DEL INMUEBLE: 

PROPOSITO O DESTINO DEL AVALUO: 

UBICACION DEL INMUEBLE: 

NUMERO DE CUENTA PREDIAL: 

II. CARACTERISTICAS URBANAS 

CLASIFICACION DE LA ZONA: 

TIPO DE CONSTRUCCION: 

INDICE DE SA TURACION EN LA ZONA: 
(Antes densidad de construcción). 

POBLACION: 

CONT AMINACION AMBIENTAL: 

USO DEL SUELO: 

VIAS DE ACCESO E IMPORT ANClA DE LAS MISMAS: 

SERVICIOS PUBLICOS y EQUIPAMIENTO URBANO: 

:JI\. 

CIRCULAR Núm. 1202 
ANEXO 

IAVALUO No. 
. Hoja 1 

REGISTRO CNB: 
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111. T E R R E N o 
TRAMOS DE CALLE. CALLES TRANSVERSALES LIMITROFES Y ORIENTACION: 

MEDIDAS Y COLINDANCIAS SEGUN: 

AREA TOTAL: ml ~egUn. 

TOPOGRAFIA Y CONFIGURACION: 

CARACTERISTICAS PANORAMICAS: 

DENSIDAD HABITACIONAL: 

INTENSIDAD DE CONSTRUCCION: 

SERVIDUMBRE. Y/O RESTRICCIONES: 

CIRCULAR Núm. 1202 
ANEXO 

IAVALUONo. 
Hoja 2 

CROQUIS 

IV. DESCRIPCION GENERAL DEL INMUEBLE 

USO ACTUAL: 

TIPOS DE CONSTRUCCION: 

CALIDAD Y CLAS!FICACION DE LA CONSTRUCCION: 

NUMERO DE NIVELES: 

EDAD APROXIMADA DE LA CONSTRUCCION: 

VIDA UTIL REMANENTE: 

ESTADO DE CON SER V ACION: 

CALIDAD DEL PROYECTO: 

UNIDADES RENTABLES O SUSCEPTIBLES A RENTARSE: 



V. ELEMENTOS DE LA CONSTRUCCION 
a) OBRA NEGRA O GRUESA: 

CIMIENT.OS: 

ESTRUCTUt<A: 

MUROS: 

ENTREPISOS: 

TECHOS: 

AZOTEAS: 

BARDAS: 

b) REVESTIMIENTOS Y ACABADOS INTERIORES . 
.. 

APLANADOS: ... 

PLAFONES: 

LAMBRINES: 

PISOS: 

ZOCLOS: 

ESCALERAS: 

PINTURA: 

RECUBRIMIENTOS ESPECIALES: 

e) CARPINTERIA 
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V. ELEMENTOS DE LA CONSTRUCCION 
d) INSTALACIONES HIDRAULICAS Y SANITARIAS 

MUEBLES DE BAÑO Y COCINA 

e) INSTALACIONES ELECTRICAS 

f) PUERTAS Y VENTANERIA METAUCAS 

g) VIDRIERIA 
'' 

h) CERRA.JERIA 

i) FACHADAS 

j) INSTALACIONES ESPECIALES. ELEMENTOS 
ACCESORIOS Y OBRAS COMPLEMENTARIAS 

CIRCULAR Num. 120c 
ANEXO 

IAVALUO No. 
Hoja4 

VI. CONSIDERACIONES PREVIAS AL AVALUO 
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CIRCULAR Núm. l202 
ANEXO 

IAVALUO No. 
Hoja S 

VII. VALOR FISICO O DIRECTO 
a) DEL TERRENO: 

LOTE TIPO O "PREDOMINANTE: 

INVESTIGACION DE MERCADO: 

VALORES DE C~LE O DE ZONA: 

FRACCION SUPERFICIE VALOR UNITARIO 
ml. Slml 

T O T A L m2 

VALOR UNITARIO MEDIO DE: S 

b) DE LAS CONSTRUCCIONES: 

TIPO AREA VALOR UNITARIO 
ml DE REPOSICION 

NUEVO 

e) INSTALACIONES ESPECIALES. ELEMENTOS 
ACCESORIOS Y OBRAS COMPLEMENTARIAS: 

VALOR FISICO O DIRECTO (a) + (b) + (e) 
62 

COEF. MOTIVO VALOR 
DELCOEF. PARCIAL 

S 

~ 

SUBTOTAL (a) S 

DEME- VALOR VALOR PARCIAL 
RITO UNITARIO NETO 

% DE REPOSICJON 
S 

SUBTOTAL (b) S 

SUBTOTAL (e) 
S 

S 

;li 



CIRCULAR Núm. i 202 
ANEXO 

IAVALUO No. 
Boja 6 

VIII. VALOR POR CAPITALIZACION IJE RENTAS 

a) RENTA REAL O EFECTIVA: S 

b) RENTA ESill>iADA O DE MERCADO: S 

RENTA BRUTA TOTAL MENSUAL: (EFECTIVA O ESTIMADA) S 

~ ~ 

IMPORTE DE DEDUCCIONES e•;.) 
(Descripción) 

RENTA NETA MENSUAL S 

RENTA NETA ANUAL S 

CAPITAULANDO LA RENTA ANUAL AL •;. TASA 
DE CAPITALIZACION APLICABLE AL CASO, RESULTA UN 
VALOR DE CAPIT ALIZACION DE: S 

IX. R E S u M E N 

VALOR FISICO O DIRECTO: S 

VALOR DE CAPIT ALIZACION DE RENTAS: S 

VALOR DE MERCADO: S 

63 



. ' 

CIRCULARNúm. 1202 
ANEXO 

IAVALUO No. 

. Hoja 7 

X. CONSIDERACIONES PREVIAS A LA CONCLUSION 

XI. e O N e L U S I O N 

VALOR COMERCIAL S 
(CON LETRA) 

ESTA CANTIDAD REPRESENTA EL VALOR COMERCIAL AL DIA DE 19. 

XII. VALOR REFERIDO (En su caso) 

PARA LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR. EL VALOR REFERIDO DEL INMUEBLE AL DIA 

PERITO V ALUADOR 

FIRMA 

NOMBRE 

No. DE REGISTRO C.N.B. ------

ESPECIALIDAD 

PERIODO DE VIGENCIA 

64 

INSTITUCION 

FIRMA 

NOMBRE 
(DELEGADO FIDUCIARIO 

O FUNCIONARIO AUTORIZADO) 

CARGO ______ __ 

CLAVE: ______ _ 
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M. en l. Enrique Augusto Hemández-Ruiz.: 

• INTRODUCCIÓN: Valor Presente y Valor Futuro de una 
cuantía de valor · .· · · ·' · · · 

Los movimientos económicos existentes en la sociedad en general, han creado, 
desde hace mucho tiempo, el concepto de préstamo. Un préstamo es la 
facilitación que una persona con excedentes de recursos económicos hace a otra 
para quien esos recursos son escasos. a cambio de la reintegración de ese 
mismo recurso económico más un "interés" en un momento posterior. 

El "interés" es la cantidad o cuantía monetaria que se debe pagar, en el momento 
establecido, por el uso del recurso económico ajeno referido, sin menoscabo de 
su reintegración a qu1en lo prestó A este recurso económico prestado se le 
denomina "suerte principal". 

Como es lógico de pensar, un préstamo es regido por usos y costumbres de 
índole comercial. por lo que será necesario definir fundamentos que servirán de 
pnncipio para el desarrollo de la "teoría del interés" y de la "teoría del descuento". 

Se comenzará por denominar al recurso económico prestado como "suerte 
principal", se llamará "plazo" al tiempo total en que debe ser reintegrado el 
préstamo y su 1nterés generado, y "penado" al tiempo que transcurre entre el 
pago de un interés y otro. Debe tenerse presente que el plazo y el periodo no 
necesariamente son equivalentes, es más. puede decirse que el plazo es el 
conjunto de periodos que transcurren para la reintegración de la suerte principal y 
su interés generado. 

S1n embargo, existen lapsos menores al periodo en que suele calcularse el interés 
que corresponde para Integrarlo a la suerte pnncipal, de tal manera que ésta será 
mayor la sigu1ente vez que vuelva a calcularse el interés respectivo. A esta forma 
de generación de intereses se le conoce como "interés compuesto", y a los lapsos 
referidos en esta idea se le conocen como "subperiodos". Habrá que entender 
que un con¡unto de subperiodos 'armarán un periodo, y como. antenormente se 
diJO, un conjunto de penados formarán el plazo. 

Para efectos de nomenclatura. se designará a cada subperiodo con la literal "m", 
a cada periodo con la literal "n", y el plazo quedará referido consecuentemente 
con el producto "mn". La suerte princ1pal se denotará con la sigla "C0", y el monto 
que se debe reintegrar en un momento determinado se entenderá como "C,, C2, 

C3, ... , Cmn", el cual será equivalente a la suerte pnncipal original, más los 



_________ ..::M=a:.::le::.m:.::á:.:li:::::ca_~:::anciera: T~EA'P'Cl en~"' 

intereses generados al momento: lo anterior significa que ·m· se variará desde la 
unidad y hasta el número total oe subperiodos que tenga cada periodo, y de 
manera análoga, "n" se variará también desde la unidad y hasta el número total 
de periodos que tenga el plazo. 

Con lo anterior se deduce que. siem¡xe y cuando el interés sea diferente de cero, 
los cantidades en el tiempo serán diferentes entre sí, es decir que: 

y por esta razón se afirma que un recurso económico tiene valor en el tiempo, 
denominando a la cantidad oe la extrema izquierda como "valor presente" 
respecto de los valores a su derecha: y a la cantidad de la extrema derecha como 
"valor futuro" respecto de los que están a su Izquierda. 

l• TEORÍA DEL INTERÉS::.__ _________ ______, 

El interés que se pacta pagar por el préstamo en cada subperiodo se establecerá 
como una· proporción de la suerte principal, es decir, se calculará mediante el 
producto de la misma por una "tasa· expresada en términos porcentuales, y 
denotada como "i'": con lo cual se obtiene que: 

1' := Co (i'), 

y si se desea conocer la "tasa d'3 interés nom1na1 del periodo", entonces bastará 
con multiplicar el número total de subperiodos de cada periodo por la tasa de 
cada subperiodo, es dec1r: 

l(m)= m l', 

donde "m" es el número de subperiodos que tiene cada periodo, ·¡·· es la tasa de 
interés aplicable en cada subpenodo para el cálculo del interés, y la tasa de 
mterés nominal del penado "1,,,,· se conocerá Simplemente con el nombre de "tasa 
nominal de Interés". 

Con esto, es posible definir la tasa de interés aplicable en cada subperiodo de la 
siguiente manera: 

• 1 • 1 
1 = l(m) m. 

Ahora bien, si nos referimos a los montos ·e,, C2, C3, ... , Cmn" indicados 
anteriormente, esta tasa tiene la siguiente eqUivalencia: 

i' = (C,.,- C,) 1 C,, 

M. en l. Enrique Augusto Hemández Ruiz Pá¡:ina J 

L 

. ' 



_________ ____cMc.::a:..:.te:.:.m:..:.á:.:t;;:icac::...:...;FinanCiera: TT]Cl'f'HX e n¡xx~ta 

donde el subíndice "k" señala el monto de un subperiodo específico, y vanará 
desde cero, haciendo referencia a la suerte pnncipal, hasta el valor del producto 
'·mn··; 

La teoría del interés parte de esta última expresión, en la cual la tasa de interés 
es v1sta como un cociente o_ razón de cambio de la diferencia entre el monto 
siguiente y el anterior, respecto del monto anterior. 

Ahora se puede deducir otra expres1ón que calcule el siguiente monto a pagar con 
fundamento en lo anterior de la sigu1ente manera: 

e, (i') = e,.,- e, 

e,., = e, + e, (i'l 

e,., = e, (·1 + i') 

Sin embargo, habrá que considerar la idea del interés compuesto introducida 
anteriormente, pues cuando un interés no es pagado en el subperiodo 
correspondiente, es costumbre que éste se adicione a la suerte principal; y con 
este nuevo monto incrementado. ss calculará el interés del siguiente subperiodo. 

Si esta situación se rep1te. aplicando la misma tasa en cada subperiodo, se 
aplicará la m1sma mecámca, generalizándola de la siguiente manera: 

C, = Co (1 + i') 

c2 =e, (1 .+ i'l 
C2 = Co (1 + i') (1 + i') 
C2 = Co (1 + i')2 

c3 = c2 (1 + i'l 
C3 = Co (1 + i')2 (1 + 1') 
C3 = Co (1 + i')3 

c.= c3 (1 + i') 
C.= C0 (1 + i')3 (1 + i') 
c.= Co (1 + i')4 

Cs = C. (1 + i') 
Cs = Co (1 + i')4 (1 + i') 
Cs = Co (1 + i')5 

M. en l. Enrique Augusto Hemández Ru1z Página 4 
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Matemática Financiera: T~wpux e npa.';1a · 

e,= e,_, (1 + i') 
C• = Co (1 + i'}'"1 (1 + i') 
C, = C0 ( 1 + i')' 

e,.,= e, 11 + i') 
C,., = Co (1 + i')' (1 + i') 
C,., = C0 (1 + i'¡"+', 

con lo cual se da lugar a la expresión general del interés compuesto: 

Si se restringe el valor del subíndice "k" desde cero hasta el número de 
subperiodos que tiene cada periodo, la diferencia entre ·c.-· y "Co" es el interés 
total que "efectivamente" se generó durante los "m" subperiodos por el préstamo 
del recurso ajeno, desprendiéndose. de esta situación el concepto de "tasa 
efectiva de interés del penado". que será distinguida con la literal simple "i", y que 
tendrá la siguiente equivalencia: 

de donde se desprende que: 

Cm= Co + Co (i) 

Sustituyendo el valor de "Cm" en la expresión general del interés compuesto, y 
ten1endo presente que "k" tomará el valor de "m", se llega a que: 

Co + Co (i) = Co (1 +,·¡m 

Si se divide lo anterior entre el térm1no "Ca" se obtiene la expresión que relaciona 
a la tasa efectiva con la tasa de interés aplicable en cada subperiodo, que es la 
sigu1ente: 

1 + i = (1 + if 

i = (1 + i')m • 1 

El valor de "i" y de "i1m 1" son refendos a una m1sma amplitud de tiempo: el periodo; 
pero la primera es de índole efectivo y la otra de índole nominal. 

M. en l. Enrique Augusto Hemández Ruiz Pá~ina 5 
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Matemática F1.1anciera: T11cor"x e npa.~ta ' ----------------------
Para obtener la relación de la rasa efect1va de interés con la tasa nom1nal de 
interés, ambas referidas al penodw como se ha mencionado, se sustitl.Jye el valor 
de la tasa de interés aplicable a cada subperiodo por la equivalencia 
correspondiente, quedando 

i = (1 + i(m~m)m - 1 

Despejando de lo anterior a la tasa nominal de interés se obtiene que. 

i(m) = m { (1 + i) 11m- 1} 

En términos de la tasa de interés apl1cable en cada subpériodo, esta expresión se 
transforma a lo siguiente: 

i' = (1 + i) 11
m • 1 

Tomando la expresión general del 1nterés compuesto, y considerando que "k" 
puede ser variada desde cero hasta el valor del producto "mn", se tendrá lo 
sigu1ente: 

e = e (1 + i')mn mn O , 

o bien, si se considera la tasa efect1va del periodo· 

emn = eo (1 + i)" 

donde "m" es el número de subp·':nodos que t1ene cada periodo, y "n" el número 
de periodos que tiene el plazo 

Por ejemplo. con las bases ya planteadas. s1 deseamos en un plazo de cinco años 
generar intereses doce veces al año (serán cmco penados con duración cada uno 
de un año y se tendrán en cada penado doce subpenodos con duración cada uno 
de un mes). el exponente al que habrá que elevar el binomio "(1 + i')" será igual a 
sesenta, ·cantidad proveniente de multiplicar doce por c1nco, es decir, el valor 
aplicable de "m" en este caso es de doce. y el de "n" igual a cinco. Cabe 
mencionar con este ejemplo. que al proceso de generar intereses en cada 
subpenodo, se le denom1na como "capitalización de la tasa". 

Con base en lo hasta ahora explicado. es posible realizar un esquema con los 
conceptos planteados de tasas efect1vas refendas a los subperiodos, periodos y 
plazo de la operación, así como las cuantías de valor involucradas en cada punto 
de la barra del tiempo mediante la sigu1ente figura: 
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¡• 

1 f¡ 
,. ,. 1' ,. f ,. r ¡· ,. 

1 Periodo 1 >-<. 
Subpenodo 

Plazo 

... 

donde "i"' es la tasa efectiva del subperiodo y servirá como base para determinar 
el valor de "i", misma que es la tasa efectiva del periodo y que se empleará para 
determinar a "i*", que es la tasa efectiva del plazo. Estas tres tasas están 
relacionadas entre sí mediante las sigwentes expresiones matemáticas: 

i = (1 + i')m - 1 

¡" = (1 + i)" - 1 

¡" = (1 + i')mn - 1 

Consecuentemente, las relaciones de capital serán las siguientes: 

Cm = Co (1 + i')m 

Cmn = Co (1+ i)" 

Cmn = Co (1 + i')mn 

Es muy importante destacar que. no obstante todo lo anterior, el producto "mn" 
puede Inclusive ser definido en el campo de los número reales, es decir, puede 
tener valores numéricos con cifras decimales; s1n embargo, esta idea será 
discutida más adelante 

Es prudente aclarar que "i- es la tasa de 1nterés que será pagada al transcurrir 
todo el !lempo que durará la operación comerc1al. y puede ser .calculada también 
de la siguiente manera: 

¡" = (Cmn - Co) 1 Co. 

Pero enfoquemos ahora nuestra atención en la fórmula ante5 vista que relaciona 
una tasa efectiva de interés con una nominal. 

M. en 1. Enrique Augusto Hemández RUiz PáJ!ina 7 
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i(m) =m { (1 + i)"m -1}, 

ambas tasas son referidas a una misma amplitud de tiempo como se ha venido 
reiterando, es decir, si una es expresada en términos anuales, la otra será 
refenda también a un año. por ejemplo. 

Planteado este caso, ¿qué ocurriría si, manteniendo constante el valor de la tasa 
efectiva de 1nterés, ·esta proviniera de la capitalización semestral de una tasa 
nominal de interés?. La respuesta es la sigUiente: 

i(2) = 2 { (1 + i} 112 -1}. 

S1 proviniera de una capitalización trimestral, se tendría que: 

i(4) = 4 { (1 + i)
114 -1}; 

si se tratara de una capitalización bimestral. procedería lo siguiente: 

i16¡ = 6 { (1 + 1}
116

- 1}; 

si la capitalización se realizara de forma mensual. se llegaría a que: 

i¡12) = 12 { (1 +i}
1112

- 1}; 

SI ex1stiese una capitalización diaria. la expresión aplicable seria la ind1cada a 
continuación 

i¡365¡ = 365 { ( 1 + i) 11365 - 1 }; 

y así, es factible proseguir. hasta llegar al caso de tratar con una "capitalización 
instantánea". es decir, una en la que ··m" tuv1era un valor sumamente grande. 

Continuando con la emulación de este procedimiento. se definirá el concepto 
denominado "fuerza de interés", el cual es representado con la sigla "li". Este 
valor puede ser def1nido con los princ1p1os de limite expresados por el cálculo 
diferencial, como a continuación se muestra· 

8 = lim l¡m¡ = lim m { (1 + i)1
'm -1} 

Para encontrar este lím1te. es necesario hacer el siguiente cambio de variable: 

Six=1/m: 
li = lim Ítm> = lim { (1 + i)'- 1} 1 x. 

x~O x~O 

M en l. Ennque Augusto Hemández RU>z Página 8 
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Aplicando el Teorema de L'hopité'.l nos queda: 

5 = lim i1m1 = lim (1 + i)' Ln(1 + i) 
x~O x~O 

o= Ln(1 + i) 

Si se desea despejar de aquí la tasa efectiva de interés del periodo, queda lo 
siguiente: 

e'= 1 + i 

Como ya fue expresado, existe la siguiente relación entre la tasa efectiva de 
interés y la tasa de interés aplicable a cada subperiodo: 

por lo que es válida la siguiente expresión: 

e'= (1 + i')m 

lo cual significa que la expresión del Interés Compuesto antes vista: 

Cmn = Co (1 + i'}mn 

puede escribirse también como 

Para ejemplificar lo antenor. supongamos que deseamos determinar la tasa 
nom1nal de interés que corresponde a una efect1va de interés del 13.8%, para 
distintos subperiodos de cap1tallzac1ón 

Si m=1: 

Si m=2: 

i," = 1 { (1 +o 138}"
1
-1} 

lp¡ = 13.8% 

i(2) = 2 { (1 +o 138}112
- 1} 

i(2) = 13.3542% 

M. en l. Ennque Augusto Hemández RUIZ 
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Si m=3: 

Si m=4: 

Si m=6: 

Si m=12: 

Si m=24: 

Si m=52 

Si m=365. 

Si m=8.760: 

Si m=525.600 

Matemática Financiera: T'loorm. E npu;tcr 

i(3) = 3 { (1 + 0.138}113 -1} 
1(3) = 13.2098% 

¡(4) = 4 { (1 + 0.138} 114 -1} 
i¡m) = 13.1384% 

ics1 = 6 { (1 +O 138}
116 

-1} 
ic6) = 13.0675% 

i¡12) = 12 { (1 +o 138}1112
- 1} 

1¡12) = 12.9971% 

i(24) = 24 { (1 + 0.138}1124 -1} 
i(24) = 12.9621% 

1¡52) = 52 { ( 1 + o. 138) 1152 
- 1 } 

i,52) = 12.9433% 

ic365) = 365 { (1 +o 138)1
'365 -1} 

1¡3651 = 12.9295% 

i1e.7601 = 8.760 { (1 +O 138)1
'
8760 -1} 

1¡8_7601 = 12 '9273% 

i(5256001 = 525.600{(1+0 138)"525600-1} 
i,e 7601 = 12 9272% 

Como puede observarse, a med1da que crece "m". "11m 1" concurre a un valor que 
puede determinarse med1ante la expresión de la "fuerza del Interés": 

o= Ln(1 + 1) 
o= Ln(1 + 0.138) 

6 = 12.9272%. 
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Esto quiere decir que "15"-equivale a una idealización: "i1r¡"; con lo cual se concluye 
que, dada una tasa efectiva de 1nterés, no existirá tasa nominal de interés alguna 
que sea menor que la efectiva, n1 mayor que la fuerza del interés, es decir: 

O :5 i¡m) :5 i. 

Por otro lado, en materia de comprobación, la validez de la expresión general del 
interés compuesto puede verificarse, para el conjunto de los número naturales, 
por el método de Inducción Matemática de la siguiente manera: 

S1 mn =O: 
Ce = Ce ( 1 + i')e 
Ce= Ce 

S1mn=1: 
C, =Ce (1 + i') 
C, = Ce (1 + i') 

S1 mn =k: 
C, = Ce ( 1 + i')' 

S1 mn = k+1: 

o bien: 

C,., = Ce (1 + i't' 

e,.,= Ce (1 + i')' (1 + i') 
C,., = Ce (1 + i'),., 

El ser las dos expresiones idénticas y equivalentes, queda demostrada la validez 
de la expres1ón general para el conJunto de los números naturales. 

Así m1smo, la expresión puede verificarse también para el conjunto de los 
números reales, como fue menc1onado con anterioridad; pero hay que considerar 
que el incremento en ·e; estará dado por el número real "1/m", el cual representa 
a cada subperiodo en que es capitalizada la tasa; Situación que dirige al siguiente 
anális1s: 

i' = i1m1 1m = (C,.,m- C,) 1 C, 

Si "m" tiende al infmito, puede observarse que la diferencia de ·c,.,m· y "Ck' es 
tendiente a cero por su parte, lo que es eqUivalente a tener: 

lim i' = l1m 11m1 1m = 15/ m 
m-h: m-7x 
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Matemática Financiera: r,wr1a e nra;"' 

C2o = 672,750.00 U. M 

3 Encontrar el valor presente de 5,000.00 U.M. pagaderas dentro de 4 años, 
cuando el 1nterés es del 5%, capitalizable semestralmente. 

Solución: 
Co = 5.000.00 (1 + 0.05/2)"'2)(41 

C0 = 4,103.73 U. M. 

4. Encontrar el monto de 300.00 U.M., acumuladas durante 30 años a una tasa 
nominal de interés del 6% anual, convertible trimestralmente 

Solución: 
c,,o = 300.00(1 + 0.06/4)'4 )(30) 

C,2o = 1,790.80 U.M. 

5 Encontrar el valor presente de 5,000.00 U.M. pagaderas dentro de 4 años 
cuando la fuerza del interés es del 5% anual. 

Solución: 
Co = 5,000.00 e-coosH41 

Co = 4,093.65 U.M. 

6 Encontrar el monto de 300,000.00 U.M. acumuladas durante 30 años a una 
fuerza efect1va de interés del 6% anual. 

Solución: 
c30 = 300.000.00 e'0 06)(30) 
C30 = 1 '814,894.24 U.M. 

7. Dado que Ca= 1,000.00 U.M , y que el monto que le corresponderá dentro de 1 
año será Cmn = 1.1 00.00, determinar el interés y la tasa efectiva de interés 
respect1vos. 

Solución: 
El 1nterés estará dado por la diferencia entre el monto y su valor presente. es 

dec1r. 
1 = 1 '100.00- 1.000.00 

1 = 100 00 U.M. 

La tasa efectiva de interés, estará def1nida de la siguiente manera: 
i = 100 00 1 1 .000.00 

i=10% 

B. Encontrar la tasa efecliva anual equivalente a una tasa nominal anual del 6% 
capitalizable semestralmente 

Solución: 
1 + i = (1 + 0.06/2)2 

1 = 6.09% 
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9. Encontrar la tasa nominal an:..:al convertible trimestralmente, equivalente a una 
tasa efectiva anual del 4%. 

Solución: 
1 + 0.04 = (1 + i1./4J' 

i¡4) = 3.94% 

1 O. Encontrar la tasa efectiva anual equ1valente a una fuerza del interés del 5% 
anual. 

Solución: 
1 + i = e005 

i=5.13% 

11. Encontrar la fuerza de interés anual equivalente a una tasa efectiva de interés 
del 5% anual. 

Solución: 
1 + 0.05 =e" 
ó = 4.88% 

12. Encontrar la tasa nominal anual de interés convertible mensualmente 
equivalente a una fuerza de in\erés del 1 0% anual. 

Solución: 
( 1 + ic,2/12) 12 = e o 'o 

i¡12) = 10.04% 

13 Encontrar la fuerza de interés anual equivalente a una tasa nominal anual 
convertible cuatrimestralmente del 9% 

Solución: 
( 1 + 0.09/3)3 =e" 

ó = 8.87% 

l• TEORÍA DEL DESCUENTO 

El descuento es una cant1dad equivalente en monto al interés; pero la 
determinación de la tasa aplicable en cada subperiodo se obtiene con la siguiente 
ecuación: 

d' = (C,.,- C,) 1 C,., 

donde el subíndice "k", al igual que lo visto bajo la teoría del interés, señala el 
monto de un subperiodo especifiCO, y variará desde cero, haciendo referencia a la 
suerte principal, hasta el valor del producto "mn". También se hará referencia a 
los montos "C,, C2, C3, ... , Cm; ya ind1cados anteriormente. 
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o 1m = lim (e,.,m- e,) 1 e, 

Haciendo el siguiente camb1o de variable se tiene: 

Si .1m= 1/m: 

i' = (e,._vn- C,) 1 C, = (.-'.m) i1m¡, 

y despeJando "i1m¡" se obtiene: 

i1m¡ = (1 1 e,) (C,._,m- C,) 1 D.m. 

El límite de esta función cuando "m" tiende al Infinito, es equivalente a aplicar el 
lim1te de la función cuando "t.m" !lende a cero; pero, si se observa el segundo 
cociente de la expresión, se notará que al aplicar este limite se tratará con el 
teorema fundamental del cálculo diferencial, por lo que se obtiene que· 

o= lim i1m¡ = lim (1/C,) (C,.,m- e,)/t.m 
t.m-70 c,m-70 

o= e,· 1 e,. 

La sigla "C."", representa la derivada de la función "C''· 

No obstante lo anterior, se necesita conocer el valor de la función y no el de su 
derivada, por lo que debe mtegrarse la afirmación anterior, y para ello es 
necesario hacer lo siguiente. 

SiC,= C,: 
o= e; 1 e,. 

Multiplicando ambos términos por "dr'. se obtendrá que: 

o(dt) = (C,' 1 C,) dt. 

Se debe tener presente que se ha part1do de la expresión fundamentada en la 
tasa efectiva de interés al hacer tender a la literal "m" al infinito, es decir, la 
amplitud del subperiodo es equ1valente a la del periodo, y consecuentemente 
ambos resultan ser iguales (cada periodo solamente tendrá un subperiodo}, por lo 
que sólo en este caso, bajo esa condición se tiene que: 

1 = i' = l¡m)· 
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Al integrar definidamente la última expresión, donde se obtuvo la relación de 
"o(dt}", desde "O" hasta "n", que es el intervalo de interés en virtud de lo anterior, 
y recordando el principio del cálculo integral que afirma que la integración del 
cociente de la derivada de una función entre dicha función es equivalente al 
logaritmo natural de la misma más una constante de integración, se tiene: 

Jo" o(dt) =Jo" (C,' 1 C,) dt 

on = Ln Cmn - Ln Ca 

on = Ln (Cmn 1 Ca) 

e -e e(on) 
mn- O 1 

pero se sabe que: 

Con lo cual, queda demostrado que la expresión es válida también para el 
conjunto de los números reales. 

Habrá que hacer notar, que al efectuar la integral de la demostración anterior, el 
térmcno "Cmn" aparece debido a que la amplitud del subperiodo es equivalente a la 
del percodo como se mencionó, y se trató con una expresión donde se involucra la 
tasa efectiva de interés ''i'', por lo que ·e; en realidad equivale a "Cm", que al 
integrarse genera a "Cmn"· 

l• EJEMPLOS: Teoría del interés 

1. Encontrar el valor presente "C0" de 1,500.00 U.M. (Unidades Monetarias), si la 
tasa de interés es del 8% anual efectiva y el plazo es de 5 años. 

Solución: 
Ca= 1.500.00 (1 + 0.08)"5 

Ca= 1.020 87 U.M. 

2. Encontrar el monto "Cmn" de 100,000.00 U.M., acumuladas durante 20 años a 
una tasa efectiva de interés del 10% durante 20 años. 

Solución: 
C2o = 100,000.00 (1 + 0.10)20 
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La teoría del descuento sostiene que la tasa de descuento es un cociente o razón 
de cambio de la diferencia entre el monto siguiente y el anterior, respecto del 
monto siguiente. 

El descuento se calculará mediante el producto del valor futuro de la suerte 
principal por una "tasa" expresada en térm1nos porcentuales, y denotada como 
"d'"; con lo cual se obtiene que: 

O' = Cmn (d'), 

y si se desea conocer la "tasa de descuento del periodo", entonces bastará con 
mult1pl1car el número total de subpenodos de cada periodo por la tasa de cada 
subperiodo, es decir: 

donde "m" es el número de subperiodos que tiene cada periodo, "d"' es la tasa de 
descuento aplicable en cada subperiodo para el cálculo del descuento. y la tasa 
de descuento del periodo "d1m1" se conocerá .con el nombre de "tasa nominal de 
descuento" 

Con esto. es posible definir la tasa de descuento aplicable en cada subperiodo de 
la siguiente manera: . , .. 

d' = d(m) 1m. 

De manera análoga a lo hecho en la teoría del 1nterés, se puede deducir una 
expresión que calcule el s1gu1ente monto a pagar del modo sigUiente: 

e,., (d') = e,.,- e, 

e,., (1 - d') = e, 

e,.,= c. (1 - d')''. 

y con este razonamiento se puede llegar a la expresión general del descuento 
compuesto: 

S1 se restringe el valor del subínd1ce "k" desde cero hasta el número de 
subperiodos que tiene cada penado. la diferencia entre "C," y "C0" es el descuento 
total que "efectivamente" se generó durante los "m" subperiodos por el préstamo 
de un recurso ajeno, desprendiéndose así el concepto de "tasa efectiva de 
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descuento", que será distinguida con la literal simple "d", y que tendrá la siguiente 
equivalencia: 

de donde se desprende que: 

Cm = Co ( 1 - d)"
1 

Sustituyendo el valor de "Cm" en la expresión general del descuento compuesto, y 
teniendo presente que "k" tomará el valor de "m", se llega a que: 

Co (1 - d}"1 = Co (1 - d')"m 

Si se divide lo anterior entre el término "C0" se obtiene la expresión que relaciona 
a la tasa efectiva de descuento con la tasa de descuento aplicable en cada 
subperiodo, que es la siguiente: 

1 - d = (1 - d'}m 

d = 1 • (1 - d')m 

Para obtener la relación de la tasa efectiva de descuento con la tasa nominal de 
descuento, se sustituye el valor de la tasa de descuento aplicable a cada 
subpenodo por la equivalencia correspondiente, quedando: 

DespeJando de lo anterior a la tasa nominal de descuento se obtiene que: 

En términos de la tasa de descuento aplicable en cada subperiodo, esta 
· expresión se transforma a lo Siguiente: 

d' = 1 • (1 • d) 11
m 

Tomando la expresión general del descuento compuesto, y considerando que "k" 
puede ser variada desde cero hasta el valor del producto "mn", se tendrá lo 
sigUiente: 

Cmn = Co (1 • d'rmn 

donde "m" es el número de subperiodos que tiene cada periodo, y "n" el número 
de periodos que tiene el plazo. 
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En términos de la tasa de descuento efect1va, la relación anterior gueda de la 
siguiente forma: 

Cmn = Co (1 - d)"" 

De manera análoga a lo tratado bajo la teoría del interés, a continuación se 
definirá el concepto denominadc ·:uerza de descuento", representado con la sigla 
"6"'. Este valor puede ser def•nico con el concepto de limite, formulado en el 
cálculo diferencial, como a contJnu3ción se muestra: 

6' = lim d¡m) = lim m { 1 - (1 - d) 1/m} 
m~x m~:x: 

Para encontrar este limite, es necesario hacer el sigUiente cambio de variable: 

Si x = 1/m: 
6' = lim d1m1 = hm { 1 - (1 - d)'} 1 x. 

x~c:' x~O 

Aplicando el Teorema de L'hopital nos queda: 

6' = lim d1m1 = lim (1 - d)' Ln(1 - d) 
x~O x~O 

o'= - Ln(1 - d) 

Si se desea despejar de aquí la tasa efectiva de descuento del periodo, queda lo 
siguiente: 

d = 1 -e.;;· 

Como ya fue expresado. ex1ste la Siguiente relación entre la tasa efectiva de 
descuento y la tasá de descuento aplicable a cada subperiodo: 

1 - d = ( 1 - d' ¡m' 

por lo que es válida la siguiente expres1ón: 
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lo cual significa que la expresión del descuento compuesto antes vista: 

Cmn = Co {1 - d')-mn 

puede escribirse también como: 

e - e e(5'n) mn- O 

Esta última expresión es equivalente a la análoga determinado bajo los concepto 
de la teoría del interés, es decir: 

por tal motivo, puede afirmarse que la fuerza de interés es equivalente en valor a 
la fuerza de descuento. 

La validez de la expresión general del descuento compuesto puede ser verificada, 
para el conjunto de los número naturales y· para el conjunto de los números 
reales, de maneras análogas a las desarrolladas en la teoría del interés, razón 
por la cual las demostraciones respectivas se omitirán en este apartado. 

l• EJEMPLOS: Teoría del descuento 

1. Encontrar el valor presente "C0" de 4.500.00 U M. (Unidades Monetarias). si la 
tasa efectiva de descuento es del 7.50% anual, y el plazo es de 6 años. 

Solución: 
Co = 4.500 00 (1 - 0.075)6 

Co = 4,162.50 U.M. 

2. Determinar el monto de 1.000.00 U. M., acumuladas durante 15 años a una tasa 
efectiva de descuento del 8% anual. 

Solución: 
C,s = 1.ooo.oo (1 - 0.08}"15 

C,s = 3,492.87 U. M. 

3. Encontrar el valor presente de 5,000.00 pagaderos dentro de 4 años, cuando la 
tasa nominal de descuento es del 4.50% anual, convertible semestralmente. 

Solución: 
Co = 5.000.00 (1 - 0.045/2)12

>
14

> 

Co = 4,167.77 U.M. 

4. Encontrar el monto de 300.00 U.M. acumuladas durante 30 aros a una tasa 
nominal de descuento del 6% anual, convertible bimestralmente. 
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C,so = 300.00 (1 - 0.06/6)"16
)(

301 

C,so = 1,831.41.00 

5. Dado que C0 = 1,000.00 U.M., y que el monto que le corresponderá dentro de 1: 
año será Cmn = 1,100.00, determinar el descuento y la tasa efectiva de 
descuento respectivos. 

Solución: 
El descuento estará dado por la diferencia entre el monto y su valor presente. es 

dec1r. 
D = 1,100.00- 1,000.00 

D = 100.00 U.M. 

La tasa efectiva de descuento, estará definida de la siguiente manera: 
d = 100.00/1 '100.00 

d = 9.09% 

6 Encontrar la tasa de descuento efect1va anual equivalente a una tasa de 
descuento nominal anual del 5% capitalizable semestralmente 

Solución: 
1-d= (1-005/2)2 

d = 4.94% 

7. Encontrar la tasa nom1nal anual de descuento convertible trimestralmente, 
equivalente a una tasa efect1va de descuento del 4% anual. 

Solución: 
1 - o 04 = ( 1 - d¡./4 )4 

d¡4) = 4.06% 

8. Encontrar la tasa efect1va de descuento anual equivalente a una fuerza de 
descuento del 6% anual 

Solución: 
1-d=e.o 06 

d = 5.82% 

9. Encontrar la fuerza de descuento anual, equivalente a una tasa efectiva de 
descuento del 6% anual. 

Solución: 
1 - 0.06 =e·· 
li'=6.19% 

1 O.Encontrar la tasa nom1nal anual de descuento convertible mensualmente 
equ1valente a una fuerza de descuento del 10% anual. 

Solución: 
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d¡t2) = 9.96% 

11. Encontrar la fuerza de descuento anual equivalente a una tasa nominal anual 
de descuento del 9%, capitalizable cuatrimestralmente. 

Solución: 
(1 - 0.09/3)3 = e ... 

5'=9.14% 

• EQUIVALENCIA ENTRE TASAS DE INTERÉS Y DE 
DESCUENTO 

Tras lo expuesto hasta ahora, surge la interrogante respecto de la existencia de 
alguna relación entre la teoría del interés y la del descuento, cuya respuesta es 
evidente, pues se conoce lo siguiente 

Cmn = Co (1 + i)" 

Cmn = Co (1 • d)"", 

de donde basta con igualar ambas relac1ones, y dividir la resultante entre el 
término "Co", obteniendo: 

Co (1 + i)" = Co (1 - dr'' 

(1 + i)" = (1 - d)"" 

1 + i = ( 1 - d)"
1 

1=(1-d)"1 -1. 

o bien: 

i = d 1 (1 - d); 

y de forma análoga, se desprende también que: 

d = i 1 (1 + i), 

lo cual resulta ser la equivalencia entre la tasa efectiva de interés y la tasa 
efectiva de descuento, con las cuales es posible relacionar un mismo valor 
presente con un mismo valor futuro. aplicando la teoría respectiva. 

M. en l. Enrique Augusto Hemández Ruoz Página 21 

20 

. - ·. 
!; 
.::J 



Matemática Financiera: T'lwrta e: nra:;m 

Cuando se haga referencia a planteamientos de índole financiera, debe tenerse 
presente que la tasa aplicable a un esquema derivado de la teoría del interés, 
puede ser mencionada simplemente como "la tasa", es decir, la palabra "interés" 
puede ser omitida; pero, en cambio, al tratar con esquemas denvados de la teoría 
del descuento, habrá que precisar que la tasa tratada es "la tasa de descuento". 

• EJEMPLOS: Equivalencia entre tasas de interés y de 
descuento 

1. Encontrar la tasa nominal anual de descuento convertible mensualmente, 
equivalente a una tasa nominal de interés, también capitalizable 
mensualmente, del 15% anual 

Solución: 
(1 + 0.15/12)12 = (1- d(12/12)"12 

d(12J = 14.81% 

2. Encontrar la tasa efectiva de interés anual equivalente a una tasa nom1nal 
anual de descuento convertible qUincenalmente del 7.50%. 

Solución: 

21 

1 +1 =(1 -0075/24)"24 ;,_ 
i = 7.80% 

• ANUALIDADES: Amortización parcial periódica de una 
suerte principal 

Un concepto más que debe abordarse dentro del tratado ::1e la matemática 
financ1era es el de "amort1zac1ón". misma que se def1ne como el elemento de un 
conjunto de pagos iguales. realizados a Intervalos 1guales de tiempo para liquidar 
una cuantía monetaria. La amort1zación suele conocerse también con el nombre 
de "anualidad", pero a pesar de este nombre. no necesariamente los pagos deben 
ser hechos anualmente. 

La amortización es el proced1m1ento con el que se salda gradualmente una deuda 
por medio de una serie de pagos que. generalmente, son 1guales y se realizan en 
periodos equivalentes como ya se mencionó. 

En el cálculo del monto de estos pagos. inf1ere también la teoría del interés, y se 
relaciona con el concepto matemático de las progresiones geométricas. 

Para conocer el valor futuro de una serie de ingresos periódicos, referidos 
subsecuentemente con la literal ·a", se generaría la Siguiente sumatoria: 
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Cmn = a(1+i)-0 ~ a(1+i)1 + a(1+i)2 + a(1+i)3 + ..... + a(1+i(1 

La expresión corresponde evidentemente a una progresión geométrica, que se 
define como una serie de cantidades que guardan entre si una relación constante, 
donde para determinar el siguiente término de la serie, deberá multiplicarse el 
elemento anterior por la razón conocida "r", que para este caso especifiCO resulta 
ser equivalente a "(1 +i)". 

Cabe destacar que, tanto el ingreso periódico "a" como la tasa de interés "i", son 
referidos a la misma amplitud de tiempo, es decir, el subperiodo es equivalente al 
periodo. En caso de que ambos no coincidan, habrá que aplicar la tasa de interés 
del subperiodo "i"' que corresponda, y la literal "n" será sustituida por el término 
"mn". 

Si se formula la solución a este problema con fundamento al concepto matemático 
de la suma de una progresión geométrica se llega al siguiente desarrollo: 

Cmn = a(1+i)0 + a(1+i)1 + a(1+i)2 + a(1+i)3 + ..... + a(1+i(2 + a(1+i)""1 

Si se multiplica la expresión anterior por la razón (1 +i) se llega a que: 

Cmn (1+i) = a(1+i)1 + a(1+i)2 + a(1+i)3 + a(1+i)4 + ..... + a(1+i)".1 + a(1+i)" 

Si se obtiene la diferencia entre la segunda y la pnmera expresión se obtiene: 

Cmn (1+i)- Cmn = a(1+i)"- a(1+i)0 

Cmn (1) =a ((1+i)"- 1] 

Cmn = [ a 1 i ] [ (1 + i)" - 1 ] 

Donde "Cmn" es el valor futuro de una suerte pnncipal, y "a" el monto del pago 
periódico que amortizará una deuda considerando el esquema del interés. 

Si se desea referir una amortización en términos de un valor presente o suerte 
principal "Ca", habrá que considerar lo sigUiente: 

por lo tanto: 

Cmn = Ce (1 + i)" 

Co(1+i)" = [a/i] ((1+i)" -1] 

Co(1+i)" (1+i)-n = [a/i] [(1+i)" -1] (1+ir'' 
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Co = [ a 1 i ] [ 1 - (1 +if" ] , 

De cualquiera de ambas expresiones, según sea el caso, puede despejarse 
fácilmente el pago penódico "a" de la siguiente manera: 

a = Cmn ( i ) 1 [ (1 + i)" • 1 ], 

o también. 

a = Co ( i ) 1 [ 1 - (1+if"]. 

Debe hacerse hincapié en que ambas expres1ones consideran un esquema de 
pagos vencidos, es dec1r, el primer pago se liquidará una vez transcurrido el 
pnmer subperiodo, el segundo al final del siguiente, y así sucesivamente. 

S1 se trata con casos en los cuales las amortizaciones son expresadas en 
términos de t1empo distinto al que corresponde a la tasa de interés, donde como 
ya fue señalado, un periodo cuenta con más de un subperiodo, las expresiones 
anteriores se transforman a lo sigu1ente: 

C0 = [a' 1 i'] [ 1 - (1+i')-mn ]; 

Cmn = [a' 1 i'] [ (1 + i')m" - 1 ]; 

a' = C0 ( i') 1 [ 1 - (1+i')-mn ]; y 

a' = Cmn ( i' ) 1 [ (1 + i')m" - 1 ], 

donde las l1terales "a"' e "i"' corresponden al pago periódico y a la tasa de interés 
aplicables en cada subperiodo respectivamente. 

No obstante lo antenor, en f1nanzas ex1sten casos en los cuales se efectúan 
amortizaciones de "suertes principales" mediante la aportación de pagos 
constantes que duran un penado muy grande. que 1ncluso puede considerarse 
como indefinido; dando lugar de este modo al concepto de "amortizaciones 
perpetuas". las cuales son pagos constantes que se realizan a lo largo de un 
tiempo muy amplio para igualar un valor presente. 

En matemáticas, esto se traduce a lo consideración de un plazo tan grande que 
t1ende al "infinito", es dec1r, el número de penados son tantos, que hacen que el 
plazo se vuelva en un valor sumamente grande. 
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Siguiendo las ideas planteadas pN el concepto de amortización, es posible 
determinar valores presentes y futuros con esta nueva condición, efectuando el 
siguiente limite: 

Ca= lim [a' 1 i' )[ 1 - (1 +i')-mn ); 

evidentemente el término "(1+i')"'""" tenderá al valor de cero al aplicar las 
sustituciones correspondientes, quedando la siguiente expresión: 

Co=a'/i', 

. misma que resulta ser la equivalencia de un valor presente con una sucesión de 
amortizaciones perpetuas. 

Sin embargo, este proceso sólo es aplicable de manera práctica hacia un valor 
presente, no así para un valor futuro, pues como puede observarse, si se aplica el 
limite a la expresión que liga a una amortización con un valor futuro, éste 
generará un valor tan grande, comparable solamente con el del "infinito". 

~l·_E_J_E_M_P_L_O_S_:_A_n_ua_l_m_a_d~es_.·_-__________________ ~1. 

1 .Calcular el valor presente de 20 pagos anuales de 500.00 U.M., el primero de 
ellos efectuándolo un año después del momento actual, a una tasa de interés 
del 8% efectiva anual. 

Solución: 
Ca= (500 00/0 08)[1-(1 +O 08¡-2~ 

Ca= 4,909.07 U. M. 

2. Obtener el valor futuro de los pagos del problema anterior, empleando la 
expresión correspondtente de anualidad. 

Solución: 
C2a = (500.00/0.08)[(1 +O 08)2a-11 

C2a = 22,880.98 U.M. 

3: Un bono tiene un valor nominal de 100.00 U.M., y es redimible a la par en 10 
años, ¿cuál debe ser el precio de compra de un bono. que proporciona 
dividendos netos vencidos del 1% semestral, pagaderos semestralmente? 

Solución: 
Evidentemente, la cantidad que se ofrece pagar como dividendo al final de 
cada uno de los 20 semestres se deben tratar como el valor presente de una 
anualidad ordinaria, la cual equivale al 1% del valor nominal del bono, es decir, 
1 U.M.; sin embargo, los pagos son semestrales (20 subperiodos), y la tasa es 
efectiva anual, por lo que, para utilizar una de las fórmulas discutidas, primero 

M. en l. Enrique Augusto Hemández Ruiz Pá~na 25 

24 



Matemática Financiera: Trwopw. e npa.;m 

de requiere obtener la tasa de interés efectiva semestral equivalente a una tasa 
efectiva anual de interés del 4.50%. Adicionalmente, habrá que incluir el valor 
presente de la redención del bono al transcurrir el plazo establecido, pero 
considerando la tasa efectiva expresada en términos anuales (1 O periodos). 

1 + 0.045 = (1 + il2¡12)2 

i¡2¡12 = 2.23% 
Ca=(1.0D/D.D23)[1-(1.00+0.023)", + 100(1 +O 045)"1a 

Ca= 16.00 + 64.39 
Ca= 80 39 U M. 

4. Una deuda se va a liquidar mediante pagos semestrales iguales y vencidos. 
Encontrar el valor de la deuda si la renta anual es de 500.00 U.M. cada uno, 
durante 5 años, y la tasa de interés es del 8% anual convertible 
semestralmente. 

Solución: 
Habrá que considerar que la renta se ha expresado en términos anuales, pero 
se deberá involucrar en los cálculos en términos semestrales; así mismo, la 
tasa de interés expresada. 

i' = i¡2¡12 
i,2/2 = 0.08 1 2 

i¡2¡12 = 0.04 
a'= 500.0012 

a'= 250.00 
Ca= (250 0010 04)[1-(1+0.04)"1a] 

Ca= 2,027.72 U.M 

5. Una persona está tramando un fondo de ahorro efectuando abonos de 10.00 
U. M. cada 6 meses al 4.5% de interés capitalizable al semestre. ¿cuánto dinero 
habrá en el fondo al final de 7 años? 

Solución: 
j' = il2/2 

i(2¡12 = 0.0451 2 
i¡2/2 = 0.0225 

c,.=(1o ooto 0225)[(1+o 0225)14 -1J 
C,. = 162.44 U.M. 

6. ¿Cuántos pagos anuales completos y vencidos de 1.50 U.M., y qué pago 
incompleto un año después deben hacerse para acumular 25.00 U. M. al 6% de 
interés anual? 

Solución: 
El térm1no "acumular" indica que la cantidad de 25.00 U.M. se tendrá una vez 
transcurrido el plazo que debe calcularse. por lo que habrá que tratar con la 
expresión que relac1ona un valor futuro con una anualidad. 

25.00 = (1 501 0.06)[(1+0 06)"- 1] 
n=Ln[1 +{(25)( 06)/1.5}]/Ln(1 +.06) 
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n :: 11.90 años 
El número de pagos completos y vencidos de 1.50 U.M. será 11, y la diferencia 
de las 25.00 U.M. con su respecttvo valor futuro, trasladado a un año después, 
será el último pago incompleto que se efectuará. 

e,= (1.so t o.06)((1 + o.06)'' -11 
e, = 22.46 U. M. 

e,2 = 22.46(1 + o.06) 
C,, = 23.80 U. M. 
a' = 25.00.- e,2 

a = 2s.oo - 23.80 
a' = 1.20 U.M. 

El últtmo pago incompleto que se efectuará un año después será de 1.20 U.M. 

7. Una persona dona 250,000.00 U.M. a una Universidad con el objeto de que 
ésta proporcione una beca anual a un grupo de alumnos en forma indefinida Si 
el dinero puede ser invertido al 8% efectivo anual, ¿de cuánto será el total de 
becas que se otorguen al año·~ 

Solución: 
eo =a' 1 i' 

250.000 00 = a' 1 0.08 
a' = (250,000 00)(0 08) 

a'= 20,000 00 U.M 

8. Una deuda de 10,000.00 U.M. va a ser amortizada mediante 7 pagos anuales 
iguales·y vencidos, cada uno de ellos conteniendo un abono a interés y otro a 
capital. Si la tasa efectiva de interés es del 5% anual, encontrar el pago anual 
correspondiente. 

Solución: 
10,000 00 =(a 1 o 05)[1-(1+0 o5r7

J 
a= (10.000 00)(0 05)/[1-(1+0 o5r7J 

a= 1.72820 U.M 

9. Una deuda de 16.00 U.M devenga una tasa de interés del 4% efectivo anual y· 
va a ser amortizada med1ante pagos iguales de 4.00 U.M. al final de cada año. 
Encontrar cuántos pagos completes se deben efectuar y qué pago incompleto 
deberá cubrirse un año después oel últtmo completo. 

Solución: 
16 00 = (4 001 o 04)[1 - (1+0 04)"] 
n=Ln[1-{(16)(0 04 )/4}]1 Ln(1 +0.04) 

n = 4.45 años 
De lo anterior se concluye que el número de pagos completos de 4.00 U.M. es 
igual a 4; pero para determtnar cuánto se deberá pagar al final del so año, 
primeramente se debe obtener el valor futuro de la deuda al final de 4 años, o 
sea, de las 16.00 U.M., y después se le restará el valor futuro de los cuatro 
pagos completos. 
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e·.= 16 00(1+0.04)4 

C'• = 18.72 U.M. 
C"• = (4 001 0.04)[(1 +O 04)4

- 1] 
C"• = 16.99 U. M. 

c.= e·.- c ... 
c. =.18.72 -16.99 

C.= 1.73 U.M. 
Esto s1gnifica que después de 4 años. se tendrá un saldo insoluto (deuda) de 
1.73 U.M.; pero para determinar el último. pago, que será incompleto, habrá que 
determmar el valor futuro de d1cho saldo insoluto en el 5° año, considerando 
que entre éste y el 4° año sólo existe un periodo 

a'= 1.73(1+0.04) 
a' = 1.80 U.M. 

El último pago Incompleto que se efectuará será de 1.80 U. M. 

1 O. Un heredero ha recibido un inmueble que actualmente es rentado en 2.500 00 
U.M. al mes bajo un contrato de duración anual que se renueva 
indefinidamente. Actualmente, el inquilino está dispuesto a comprarle el b1en 
de contado. ¿En qué cantidad de dinero estaría dispuesto el heredero a vender 
la propiedad, por lo menos, si desea invert1r lo que reciba en un banco que le 
garantiza entregarle el 1 O. 75% de interés efectivo anual. 

Solución: 
El hecho que el contrato se renueva indefinidamente indica que se tratan de 

anualidades perpetuas, pero para poder aplicar la expresión correspondiente, 
pnmeramente habrá que anualizar la renta que se recibe mes a mes, es dec1r, 
se deberá multiplicar por·12. a f1n de obtener la renta total que se obtiene en un 
año. 

Co = (2.50000)(12) 10.1075 
Co = 279.069 77 U.M 

La cantidad mínima que esperaría rec1b1r el heredero es de 279.069.77 
Unidades Monetarias. 

l• EJERCICIOS PROPUESTOS 

1. Encuentre el monto al cual se acumularán 100.000.00 U.M.: 
a) a un interés del 4% anual. convertible tnmestralmente durante 1 O años, 
b) al 6% de interés anual convertible semestralmente durante 5 años; 
e) a la tasa efectiva de descuento del 3% anual durante 8 años; 
d) al 5% de interés efect1vo durante 10 años, al 4% efectivo durante los 

siguientes 5 años y al 2.50% efect1vo durante los 3 años subsiguientes; y 
e) a la fuerza de interés del 4% anual durante 3 años y 9 meses. 

2. ¿Qué fuerza constante de interés produciría el m1smo resultado que las tasas 
de interés del problema 1.d)? 
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3. Encuentre el valor presente de 100.00 U. M. pagaderas dentro de 20 años: 
a) al 5% de interés convertible cada semestre; 
b) al 5% capitalizable instantáneamente (fuerza de interés); y 
e) al 4% de interés convertible trimestralmente durante los primeros 1 O años y 

al 3% de interés anual efectivo después. 

4. Encuentre el monto de 100.00 U.M. acumuladas durante 20 años a las 
siguientes tasas de interés: 
a) tasa efectiva de interés correspondiente a una tasa nominal de descuento 

del 4% anual convertible btmestralmente; 
b) 6% anual convertible cada cuatrimestre durante 12 años y 3.50% anual 

capitalizable bianualmente; y 
e) tasa de interés anual a la cual un capital se triplica en 21 años. 

-

5. Encontrar el monto de 100.00 U.M. al ftn de 6 años, si el interés al que se 
encuentra colocado es del 5% efectivo anual. 

6 Encontrar el monto de 3,000.00 U. M. al fin de 12 años, si se invierte a una tasa 
de interés del 5% capitalizable anualmente. 

7. Encontrar el monto de 1 OO. 00 U M. invertidas al 6% de interés durante 40 años .. 

8. Encontrar el monto.de 100.00 U.M. por 3 años al 6% de interés. 

9. Encontrar el número de años requeridos para que 500.00 U.M. se conviertan 
en 735.00, si la tasa de interés de inversión es del 6% anual. 

10 Encontrar el número de años para que 100.00 U.M. sean el valor presente de 
un monto de 119.1 O U.M., a una tasa de interés del 6%. 

11. Encontrar el tiempo en que 500 00 U M se duplicarán al 6% de interés 
capitalizable trimestralmente. 

12.Encontrar la tasa de tnterés a la cual 10000 U.M. se convertirán en 119.10 
U. M. en 3 años. 

13. Encontrar la tasa efectiva de interés anual equivalente a una tasa efectiva 
semestral de interés del 3%. 

14.Encontrar la tasa efectiva trimestral de interés equivalente a una tasa efectiva 
anual del 4% de interés 

15. Encontrar la tasa efectiva semestral de interés equivalente a una fuerza del 
interés del 5% anual. 
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16.Encontrar la fuerza del interes mensual equivalente a una tasa efectiva de 
interés del 5% mensual. 

17.Encontrar la tasa nominal semestral de interés convertible quincenalmente 
equivalente a una fuerza del interés del10% semestral. 

18.Encontrar la fuerza de interés trimestral equivalente a una tasa de interés 
nom1nal trimestral, capitalizal'le mensualmente del 9%. 

19.Encontrar la tasa de descuento efectiva mensual equivalente a una tasa de 
descuento nominal mensual del 5% convertible quincenalmente. 

20.Encontrar la tasa nomina: cuatnmestral de descuento convertible 
mensualmente, equivalente a una tasa efectiva de descuento del 4% 
cuatnmestral. 

21. Encontrar la tasa efectiva de descuento mensual equivalente a una fuerza de 
descuento del 6& mensual. 

22. Encontrar la fuerza de descuento trimestral equivalente a una tasa efectiva de 
descuento del 6% semestral. 

23.Encontrar la tasa nominal semestral de descuento convertible quincenalmente 
equivalente a una fuerza de descuento del 1 O% semestral. 

24.Encontrar la fuerza de descuento trimestral equivalente a una tasa nom1nal 
trimestral de descuento del 9°ft. convertible mensualmente. 

25.Encontrar la tasa nominal semestral de descuento convertible quincenalmente, 
equivalente a una tasa nom1nal de 1nterés, también convertible quincenalmente, 
del 15% semestral. 

. 26. Encontrar la tasa efectiva de 1nterés bianual equivalente a una tasa nominal 
bianual de descuento, convertible mensualmente del 7.50%. 

27.Suponga un valor del dinero en el tiempo de 0.05 anual, 
a) ¿a qué cantidad equivalente rec1b1da en 1 O pagos anuales iguales, el 

primero recibido después de un año, serian 100 U.M. recibidas de 
inmediato?; y 

b) ¿cuál seria la cantidad anual si el primer pago se recibiere de inmediato? 

28.Se puede hacer un pago de 10.000.00 U.M. de inmediato o pagar cantidades 
iguales de "R" durante los próximos cinco años, el primer pago dentro de un 
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año. Con un valor del dinero en el tiempo de 0.05 anual, ¿cuál es el valor 
máximo de "R" que se estaría dispuesto a aceptar? 

29.Suponga que un banco carga un 1% de mterés mensual. A Usted le presta el 
banco 50,000.00 U.M. a ser pagadas por cantidades iguales durante un 
periodo de 35 meses, siendo el primer pago dentro de un mes. ¿Cuánto tendrá 
Usted que pagar mensualmente? 

30.Suponga que una compañía tiene pendiente una deuda de carátula de 
10'000,000.00 U.M. en bonos al10% de dividendos anuales pagaderos al final 
de cada periodo, cuo vencimiento es dentro de 20 años, la deuda paga 
1 '000,000.00 U.M. vencidas de interés por año, y la tasa de interés del 
mercado de dinero es de 4% anual. ¿Cuál es el valor presente de la deuda? 

31.Un bono promete pagar 30.00 U.M. anuales de dividendos vencidos durante 
30 años y 1,000.00 a su vencimiento. Si el mercado de dinero paga el 3% 
anual efectivo de interés, ¿cuál es el valor presente del bono? 

32. Exactamente dentro de 20 años, una persona empezará a recibir una pensión 
de 10,000.00 U.M. anuales. La duración de la pensión es de 30 años. ¿Cuánto 
vale la pensión ahora, si el dinero vale 0.05 por año? 

33.Para comprar una casa se grava ésta con una hipoteca, y se abonan 
12,000.00 U.M. anuales, pagaderas mensualmente durante 15 años. Si la tasa 
es del 8% anual nom1nal capitalizable cada mes, ¿cuál es el valor de contado 
de dicha casa? 

34.Una persona desea d1sponer de un capital de 100,000.00 U.M. dentro de 10 
años, formado mediante depósitos mensuales en un banco que le ofrece el 9% 
de interés anual nominal convertible mensualmente. ¿De cuánto será la renta 
anual (la suma directa de 12 depósitos mensuales) para lograr su objetivo? 

35.Una persona adquiere una televiSión cuyo valor es de 5,000.00 U.M. con la 
opción de pagarla mediante 12 abonos mensuales. el primero un mes después 
de efectuada la compra Si la tasa de Interés que le cargan es del 1% mensual 
efectiva, ¿a cuánto ascenderán los abonos mensuales? 

36.Una persona adeuda 20,000.00 y desea efectuar pagos anuales de 1,000.00 
U.M. ¿Durante cuánto tiempo deberá efectuar dichos pagos-a fin de liquidar el 
adeudo si la tasa de interés involucrada es del 3.5% anual efectiva? 

37.Una anualidad de 125.00 U.M. mensuales tiene un valor presente de 3,000.00 
U.M. Si el interés es del 12% anual efectivo, ¿cuántos pagos completos se 
requieren y qué pago irregular al fin del siguiente mes para efectos de que la 
operación sea equitativa? 
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38 Para liquidar una deuda de 52,563.00 U.M. se efectúan pagos anuales de 
6.000.00 U. M. en forma vencida durante 11 años. ¿Cuál es ·la tasa anual 
nom1nal capitalizable semestralmente con la que se está operando? 

39.Un fideicomiso de 720,000.00 U.M. proporciona pagos anuales de 40,000 00 al 
f1n de cada año durante 30 años ¿Cuál es la tasa efectiva mensual que paga 
el f1de1corn1so? 

40.¿Cuál es el precio de una casa cuya renta mensual es de 1.200.00 U.M .. si la 
tasa de 1nterés es del 12% anual nominal convertible mensualmente? 

41.Una deuda de 25,000.00 U.M. devenga interés del 4% efectivo anual y va a 
ser amortizada med1ante pagos iguales de 4,000.00 U.M. al f1n de cada año 
Encontrar cuántos pagos completos se deben efectuar y qué pago incompleto 
deberá cubmse un año después del último completo. 

l• SOLUCIONES DE LOS EJERCICIOS PROPUESTOS 

1. 
a) 148.886.37 U.M. 
b) 134,391.64 U.M. 
e) 127,592.79 U.M 
d) 213.418.12 U M. 
e) 116.188.42 U.M 

2. 4.21% 

3 
a) 37.24 U.M. 
b) 36.79 U.M 
e) 49 98 U.M. 

4 
a) 223.15 U.M 
b) 267.39 U.M. 
e) 284 71 U.M. 

5. 134.01 U.M 

6. 5,387.57 U.M. 

7. 1,028.57 U.M. 
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8. 119.10 U.M. 

9. 6.612 años. 

10. 3 años. 

11 11.64 años. 

12. 6% efect1vo anuaL 

13. 6.09%. 

14. 0.99%. 

15. 2.53 %. 

16. 4.88%. 

17 10.04%. 

18 8.87%. 

19 4.94%. 

20. 4.06%. 

21 5.82%. 

22. 3.09%. 

23. 9.96%. 

24. 9.14%. 

25. 14.81%. 

26. 7.80%. 

27. 
a) 10 pagos de 12.95 U.M cada uno. 
b) 10 pagos de 12.33 U.M. cada uno 

28. 2,309.75 U.M. 

29. 1,700.18 U.M. 
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30 . 18'154,195.81 U.M. 

31. . 1.000 00 U.M. 

32. 60,834.01 U.M. 

33. 104,640.59 U.M. 

34. 6.201 09 U.M. 

35. 444.24 U.M. 

36. 35 años. 

37. 27 pagos mensuales completos de 125.00 U.M .. y un pago de 47.57 un mes 
después. 

38. 3.96%. 

39. 0.30%. 

40. 120.000 00 U. M. 

41. 7 pagos completos de 4.000 00 U. M. y 1 pago de 1.357.34 U. M. un año 
después. 

• FUNDAMENTOS PARA EL ANÁUSIS DE LAS 
INVERSIONES: Aplicación de la matemática financiera 
y de criterios de decisión 

Es sabido que el objetivo prec1so de un mvers1omS1a es 1ncrementar su patrimonio. y por eso 
neces1ta una base sól1da sobre la cual fundamente la toma de una buena decisión respecto de qué 
alternativa eleg~r con tal efecto. es deCir. el invers1omsta debe determinar y comparar parámetros 
e indicadores que le permitan eliminar de mmed1ato las alternativas no viables según la 
rentabilidad que cada alternativa le aporte a él 

Para lograr este objetivo. es conventente y necesario seguir los lineamientos de 
un proceso estructurado, en el cual se dist1nguen cuatro etapas fundamentales: 

1 ) Identificación de la neces1dad de una dec1sión o de una oportunidad de 
Inversión 
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2) Formulación de alternativas de acción para satisfacer la necesidad, o 
bien para aprovechar la oportunidad que se presenta (proyectos de 
inversión). 

3) Evaluación de las alternativas de inversión en términos de su 
contribución para el alcance de las metas. 

4) Selección de una o varias alternativas de inversión para su 
implantación. 

Habiendo identificado una necesidad de inversión, el paso a seguir es la 
formulación de alternativas de acción, y en ese sentido debe señalarse que para 
tomar la mejor dec1sión es fundamental tratar de agotar las diferentes alternativas 
que "a priori" cumplen con las restncciones establecidas para cada caso 
especifico. 

Una vez determinados los "proyectos de inversión", se procederá en 
consecuencia a la evaluación y jerarquización de los mismos para determinar la 
contribución o utilidad de cada uno de. ellos al logro de las metas establecidas por 
el inversionista. Generalmente la contribución de los proyectos se expresa en 
términos de retornos monetarios como base de comparación entre cada acción a 
emprender. 

Con base en los resultados obtenidos en la evaluación y considerando que la 
pretensión es maximizar la utilidad susceptible de ser generada, se seleccionará 
la mejor alternativa de inversión, y para ello se deberá seleccionar el, o los 
subconjuntos de proyectos que maximicen la utilidad global respectiva, toda vez 
que cumplan con las restricciones de tipo tecnológico, económico y de 
financiamiento que en su caso procedan 

Suponiendo la certeza de las características cuantitativas de un proyecto, se 
presentan tres criterios que permiten clasificar las inversiones en favorables 
(rentables) o desfavorables (no rentables) en términos del crecimiento patrimonial 
del inversionista. 

Para efectos de la exposición de estos critenos, la notación utilizada para la 
definición de un proyecto será el Siguiente: 

Ce · Inversión inicial requerida 
B, Beneficio generado por el proyecto durante el período "t". 
C, Costo causado por el proyecto en el período "t". 
FEN, Flujo de Efectivo Neto del periodo "t". 
n Horizonte de la Inversión d1vidido en periodos. 
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El Flujo de Efectivo Neto (FEN) del periodo "!" será igual a los beneficios 
generados menos los costos causados en el m1smo periodo. 

Periodo de Recuperación de la Inversión (PRI) 

Este método cons1ste en cuantif1car el período en que será recuperada la 
inversión inic1al "C0'', tomando como parámetro principal el costo total del proyecto 
(inversión total}, respecto de los 1ngresos obtenidos anualmente durante el 
horizonte de inversión del m1smo. 

El penodo de recuperación de una inversión puede ser definido como el tiempo 
requendo para que el fluJO de ingresos producido por una inversión sea igual al 
desembolso original; con lo cual es posible med1r la liquidez del proyecto, la 
recuperación de su capital y su ganancia o utilidad. 

Este método es uno de los·más Simples y sólo se utiliza como complemento en la 
toma de decisiones, ya que no toma el valor del dinero en el tiempo. 

Para determinar el periodo de recuperación de una inversión se debe establecer 
la s1guiente ecuación. 

PRI 

I FEN, = Co, 
t=1 

donde el valor de "!" será vanado desde uno y hasta el valor del periodo de 
recuperación de la inversión, mismo que es la 1ncógnita a resolver med1ante 
tanteos o por aproximaciones sucesivas 

Bajo el cnterio del periodo de recuperación de la inversión, se considerará que 
ésta es rentable si el penodo de recuperac1ón de la misma es menor o igual que 
el honzonte o plazo de la inversión: es dec1r· 

PRI :s n. 

y será considerada como no rentable en caso que esto no ocurra. 

No obstante lo antenor, ex1sten otros 1nd1cadores que sí consideran el valor del 
d1nero en el tiempo y por tanto resultan se más útiles al proceso de toma de 
decisiones. como son el Valor Presente Neto (VPN}, la Tasa Interna de Retorno 
(TIR). la Relac1ón Beneficio-Costo (B/C). el ind1ce de Rentabilidad de la Inversión 
(IRI), el Pago Anual EqUivalente (PAE) y el Período de Recuperación Actualizado 
(PRA) 
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Método del Valor Presente Neto 

El método del Valor Presente Neto es uno de los criterios financieros más 
ampliamente utilizado en el AnáliSIS de Inversiones. Para entender su 
conceptualización, y también posteriormente el de Tasa Interna de Retorno; 
consideremos la siguiente figura que recibe el nombre de Diagrama de Flujo de 
Efectivo, en el cual se representan, como su nombre lo indica, los flujos de 
efectivo para una inversión: 

FEN, 

En este proyecto de inversión se requiere de un desembolso inicial de efect1vo 
"Ca", con lo que se generarán una sucesión de Flujos de Efectivo Neto al paso del 
tiempo, desde el primer periodo y hasta el horizonte de la inversión donde se 
presenta el flujo de efectivo final, quedando éstos representados como "FEN1", 
"FEN2", "FEN3", ... , "FENn". Los subíndices colocados corresponden a la variación 
del contador ''t", el cual representa al t-ésimo penado. 

En la figura anterior, la inversión inicial es denotada con la sigla "Ca" y se 
representa gráficamente con una flecha hac1a abajo de la línea de tiempo, lo cual 
significa que es una erogación de efectivo. Los flujos de efectivo "FEN{ y "FEN4 
también son hacia abajo en la linea de tiempo y representan flujos de efectivo 
negativos, es decir, son erogaciones proyectadas. Los flujos positivos son 
representados con flechas hacia arriba y representan ingresos o beneficios que el 
proyecto le aporta al inversionista. 

El valor presente neto se calcula sumando la inversión inicial al valor actualizado 
de los Flujos de Efectivo Neto futuros; es decir, a la inversión inicial (representada 
por un flujo de efectivo negat1vo) se le suman algebraicamente los Flujos de 
Efectivo Neto traídos a valor presente mediante una "tasa" con la aplicación de la 
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teoría del interés, tratada ya anteriormente. Drcha tasa será conocida como Tasa 
de Rendimiento Mínima Aceptable (TREMA). 

La Tasa de Rendimrento Mínima Aceptable (TREMA) es una tasa de interés que 
indica el rendimiento mínimo que se espera tenga el proyecto. 

En resumen, el método del Valor Presente Neto (VPN) consiste en actualizar los 
flujos de efectivo a través de una tasa de interés y compararlos con la inversión 
inrcial mediante la siguiente relación: 

n 

VPN, =Ce+~ FEN, (1 + i)"' 
t=1 

Se considerará que la inversión es rentable si el Valor Presente Neto tiene un 
valor positivo, y en caso contrario será no rentable; por lo que se deduce 
entonces que el resultado que se obtiene refleja si el proyecto será capaz de 
generar utilidades o pérdidas respectivamente. 

Este método trene las ventajas de: 

1. Considerar el valor del drnero en el tiempo medrante la aplicación de la 
teoría del rnterés. 

2. Facilidad de cálculo. 

3. Tiene solución únrca por cada tasa de rnterés que se aplique. 

Srn embargo. la desventaja es que el resultado obtenido depende de la tasa 
de rnterés para deflactación que sea utilizada. 

En lo sucesivo, se entenderá por deflactación al procedimiento mediante el 
cual un Valor Futuro es transformado en un Valor Presente. Al proceso inverso 
se le conocerá como reflactación. 

Tasa Interna de Retomo (TIR) 

La Tasa Interna de Retorno (TIR). considerada también como tasa interna de 
rendrmrento frnanciero, se defrne como la tasa de rnterés de deflactación que hace 
que el Valor Presente Neto de todos los Flujos de Efectrvo Neto de una inversión 
o proyecto, sea igual a cero, satisfacrendo la sigurente ecuación: 

n 

Ce+::: FEN, (1+TIR)"' =O, ,., 
donde la Tasa Interna de Retorno (TIR) es la solución o raíz de dicha ecuación. 
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Este método tiene una desventaja, la cual radica en el hecho que, la anterior es 
una ecuación de grado "!", misma que tendrá hasta "t" raíces o soluciones; una o 
más comprendidas en el campo de los números reales, y el resto existirán en el 
campo de los números complejos. Cuando existe uno o más Flujos de Efectivo 
Neto negativos, traen como resultado la obtención de Tasas Internas de Retorno 
múltiples. 

Lo anterior quiere decir que, cuando tratamos casos con caracterist1cas no 
típicas, pueden obtenerse vari1s soluc1ones (Tasas Internas de Retorno) que 
hacen que el Valor Presente Neto de una mversión sea 1gual a cero; por lo que 
para tomar una dec1sión, es necesano apoyarse en un mecanismo gráfico como el 
que se Ilustra a continuación: 

VPN (+) 

VPN (-) 

Relación Beneficio Costo (8/C) 

Este indicador se define como la relación entre los Beneficios y Jos Costos de un 
proyecto a valores actuales (Valor Presente) Si la relación B/C > 1 el proyecto 
deberá aceptarse pues 1nd1ca que sus benefiCIOS son mayores que sus costos, y 
por lo tanto es conven1ente para el o los 1nvers1onistas (inversión rentable). Si por 
el contrario, B/C < 1, se debe rechazar el proyecto pues indica que sus costos son 
mayores a sus beneficios y por lo tanto el proyecto no es rentable. 

La relación B/C se calculará aplicando la s1guiente relación: 

(B/C), = ~ B, (1 +i)'' / Co + ~ C, (1 +i)< 
t-1 t-1 
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Índice de Rentabilidad de la Inversión (IRI) 

Este índ1ce será calculado con la siguiente ecuación 
n 

IR!,= VPNJ Co + L C, (1 +ir' 

"'' 
Se considerará como rentable un proyecto cuyo Índice de Rentabilidad de 
Inversión sea positivo; y como no rentable el caso negativo. 

Pago Anual Equivalente (PAE) 

Con el Método del Pago Anual Equivalente (PAE), todos los ingresos y gastos 
que ocurran dentro de un período son convertidos a una anualidad equivalente 
(uniforme). Cuando dicha anualidad es positiva, el proyecto generará utilidades y 
es conveniente llevarlo a cabo; si es negativo ocurre lo inverso. 

El Pago Anual Equivalente (PAE) será determinado con la expresión siguiente 

PAE, = VPN, (i) / [1 - (1 + i)"''] 
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M. en l. Enrique Augusto Hemández-Ruiz. 

EL MÉTODO "PERT'' 

Esta Técnica de Evaluación y de Revisión de Programas es referida mediante el 
acrónimo formado por su nombre en inglés (Program Evaluation and Review 
Technique) y, como anteriormente se afirmó, es similar al de la ruta crítica, pero la 
diferencia básica consiste en que "PERT" es un método probabilístico que supone el 
desarrollo de un escenario optimista, uno pesimista y otro esperado; el último de ellos 
se determina acotado por los dos primeros, aplicando técnicas de simulación. 

Obviamente con la programación se trata de establecer el mejor ordenamiento de un 
conjunto de actividades que deberán ser emprendidas en el futuro, con las cuales se 
pretende llevar a cabo un proyecto; sin embargo, por ser eventos futuros se tratará 
inherentemente con incertidumbre respecto de las condiciones en que serán realizadas. 

Es precisamente este hecho el que hace que las cosas resulten de manera distinta a la 
que se supuso de manera determinística, debido a que la ocurrencia de eventos futuros 
es una cuestión aleatoria, es decir, puede depender del azar; por esta razón es 
recomendable prepararse para las mejores y las peores condiciones. 

El escenario optimista se formulará con la determinación de las mejores condiciones en 
que pueden ser desarrolladas las actividades del proyecto, o sea, se considerarán los 
menores costos y mínimas duraciones de las actividades, así como también la mayor 
disposición de recursos económicos y humanos. 

Por el contrario, el escenario pesimista se formará determinando la ocurrencia de las 
peores condiciones de trabajo en el proyecto, es decir, se supondrá que se alcanzarán 
los mayores costos y máximas duraciones, además de la menor disposición de los 
recursos en general. 

J 

El escenario esperado resulta ser uno intermedio de los dos anteriores obviamente; su 
generación se logra simulando el acontecimiento de las situaciones más probables que 
pueden ocurrir en el futuro, por eso mismo es que este escenario también puede ser 
llamado "escenario más probable". Un método de simulación muy empleado para este 
fin es el denominado Monte Cario. 

El modelo de Monte Cario, llamado también método de ensayos estadísticos, es una 
técnica de simulación de situaciones inciertas que permite definir valores esperados 
para variables no controlables mediante la selección aleatoria de valores, donde la 
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probabilidad de elegir entre todos los resultados posibles está en estricta relación con 
sus respectivas distribuciones de probabilidad. 

El mecanismo a seguir para realizar tales ensayos estadísticos obedece a estos pasos: 

1. Seleccionar un conjunto representativo de proyectos ya realizados para tomar 
de ellos los parámetros que nos interesan simular en la creación del 
escenario más probable del proyecto que se pretende realizar. 

2. Se formarán clases estadísticas con los datos elegidos, estableciendo un 
intervalo o amplitud que sea conveniente en las mismas; posteriormente se 
calculará el valor medio en cada clase, la frecuencia con que se presentó 
cada clase en el conjunto seleccionado, la frecuencia relativa y la frecuencia 
relativa acumulada, tal como se ejemplifica en la siguiente tabla: 

La frecuencia, frecuencia relativa y frecuencia relativa acumulada deberán 
cumplir las siguientes condiciones: 

k 

n = Lf;, 
i=1 

fr.=f/n 1 1 ' 

fra; = Lfrk, 
k=1 

donde "n" es el número de elementos que integra el conjunto en estudio, "f1" el 
número de elementos del conjunto en estudio que incurren en el estrato "i", 
"fr;" y "fra1" la frecuencia relativa y la frecuencia relativa acumulada que 
corresponden al estrato "i". 

3. Con la frecuencia relativa calculada puede conocerse la distribución de 
probabilidades de los parámetros tratados, la cual se apreciará en una gráfica 
como la siguiente: 
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4. La distribución de los datos puede estar concentrada alrededor de cualquier 
abscisa y para que el proceso de simulación la respete será necesario 
construir la siguiente gráfica con la frecuencia relativa acumulada que se 
calculó en la tabla: 
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5. Como paso inmediato se procederá a "normalizar" el rango empleado en los 
ejes de las abscisas y de las ordenadas, es decir, a convertir su amplitud de 
cero a uno con la expresión siguiente: . 

C¡ = (V¡-V min) / (V max-V min), 

donde "V" refiere los valores ubicados en cada eje de la gráfica anterior y "C¡" 
es cada uno de los valores de los ejes con los que se creará una gráfica 
"normalizada" como la que se muestra en esta figura: 
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6. Por último, se generará una serie de números aleatorios que sea lo 
suficientemente grande para que ésta sea considerada representativa del 
proyecto en cuanto a su comportamiento; dichos números aleatorios se 
comprenderán entre el cero y la unidad, y serán ubicados en el eje de las 
ordenadas de esta última gráfica y se obtendrá el coeficiente que les 
corresponda sobre las abscisas. Con el coeficiente aplicable para la 
simulación se aplicará la siguiente expresión, con la cual se calcularán los 
parámetros buscados con la simulación: 

donde "CA¡" es cada coeficiente corregido por la correlación normalizada que 
se aplicó para el caso específico de cada número aleatorio de la serie 
generada, "P" corresponde a los valores de los parámetros que se tomaron 
como base para efectuar el ordenamiento estadístico con que partió el 
proceso de simulación y SE; es cada valor resultado de la aplicación de cada 
11

CAI
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Cabe señalar que en caso de no contar con los datos indicados en el primer paso, los 
números aleatorios pueden ser aplicados directamente en la expresión del último punto. 

Existe la posibilidad de que la cantidad de números aleatorios que se generarán sean 
determinados mediante la aplicación de conceptos de muestreo aleatorio; incluso estos 
conceptos pueden apoyar para generar varios escenarios que son posibles y tomar de 
ellos el más representativo para catalogarlo como el más probable de presentarse en la 
realidad. 

Para concluir con este punto, podemos decir que la simulación aplicada en el método 
PERT es una manera "virtual" de hacer historia sin correr riesgo, pues en caso de notar 
deficiencias en puntos específicos del proyecto, es posible tomar medidas pertinentes 
para evitarlas o disminuirlas sin una repercusión sorpresiva en los recursos. 



INTRODUCCIÓN 

El resultado de un experimento estadístico puede registrarse como un valor numérico o 
como una representación descriptiva, y es por eso que la estadística se interesa 
principalmente ~r.r el análisis de datos numéricos. En un estudio particular, el número 
de posibles observaciones puede ser pequeño, grande pero finito, o bien infinito. 

Siempre que trabajemos en el muestreo, debemos contar con un plan preciso para 
delimitar el tamaño de la muestra que deseamos extraer de una población para cumplir 
con los objetivos de la investigación. Un error muy común consiste en pensar que una 
muestra debe ser grande para que realmente sea representativa de la población, pero 
quizá esto no suministre información adecuada sobre el parámetro en cuestión; sin 
embargo, sí mermará en mucho los recursos económicos que se empleen para llevar al 
cabo esta actividad 

La totalidad de las observaciones que interesan, sea su número finito o infinito, 
constituye lo que se llama una "población"; esta palabra considera las observaciones 
acerca de algo de interés, ya sean grupos de personas, animales u objetos, y el número 
de observaciones en la población se define como el tamaño de ésta. 

En otros términos, se llamará población al conjunto formado por la totalidad de. 
resultados obtenidos, o posibles, al realizar un experimento cualquiera. 

Como ejemplo de una población de tamaño finito podemos citar, entre otros, los 
números de los naipes de la baraja, las estaturas de los residentes de una ciudad y las 
longitudes de los peces atrapados en un lago. El experimento de lanzar dados, las 
observaciones obtenidas al medir la presión atmosférica todos los días, desde el 
pasado remoto hasta el futuro, o todas las mediciones de la profundidad de un lago en 
cualquier punto concebible, son ejemplos de poblaciones de tamaño infinito. Algunas 
poblaciones finitas son tan grandes, que en teoría se supone que son infinitas. 

En el campo de la inferencia estadística, interesa lograr conclusiones concernientes a 
una población cuando es imposible o impráctico observar el conjunto total que forma a 
la población, y es por eso que se depende de un subconjunto de ésta para poder 
realizar estudios relativos a la misma. Esto ha conducido al desarrollo de la teoría del 
muestreo. 

A los datos obtenidos al realizar un experimento determinado número de veces se le 
conocerá como "muestra de la población", por lo que una muestra será entendida como 
un subconjunto de su población, y para que sean válidas las inferencias que se realicen 
se deben obtener "muestras representativas" de la citada población. 

Con frecuencia, al elegir una muestra se seleccionan los elementos que se consideran 
más convenientes de la población; pero tal procedimiento puede conducir a inferencias 
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erróneas. Los procedimientos de muestreo que generan inferencias que sobrestimen o 
subestimen de manera consistente algunas características de la población reciben el 
nombre de "sesgados". 

Para eliminar cualquier posibilidad de sesgo en el procedimiento de muestreo, es 
deseable recurrir al manejo de "muestras aleatorias", las cuales se seleccionan de 
modo independiente y al azar, cuy::l principal objeto es presentar información 
representativa acerca de los parámetros de la población que son desconocidos. 

Para analizar características específicas de una muestra aleatoria, misma que se 
considerará representativa de una población, se emplearán los parámetros conocidos 
como estadísticos, mismos que reciben también el nombre de "medidas de tendencia 
central". Un estadístico o medida de tendencia central será cualquier función (expresión 
matemática) que involucre a las variables aleatorias que constituyen una muestra 
aleatoria. 

Los estadísticos más comunes utilizF.Idos para determinar el punto medio de un conjunto 
de datos, dispuestos en orden de magnitud, son la media, la mediana y la moda. 

Si X,, X2 .... , Xn constituyen una muestra aleatoria de tamaño "n", donde cada una de 
ellas tiene la misma probabilidad de ocurrencia, entonces la "media muestra!" se define 
con el estadístico: 

n 

flx = 1/n L X;, 
i=1 

y en caso de que cada una de estas :ariables posea su propia y respectiva probabilidad 
de ocurrencia, el estadístico de la media muestra! será: 

n 

f.l.x = L P(X;) X;. 
i=1 

Si X,, X2, ... , Xn constituyen una muestra aleatoria de tamaño "n", dispuesta en orden 
creciente de magnitud, entonces la "mediana de la muestra" se define con el estadístico 
siguiente: 

mx = X(n+1Y2 si "n" es impar, y 

mx = % (Xn/2 + X(n/2)+1) si "n" es par. 

Si x,, X2, ... , X.. que no son necesariamente diferentes, constituyen una muestra 
aleatoria de tamaño "n", entonces la "moda muestra!" es el valor de la observación que 
ocurre más a menudo o con la mayor frecuencia. La moda será referida con la letra 
"Mx", la cuál puede no existir y cuando existe no es necesariamente única, de hecho, 



cuando exista una sola moda se ciirá que la muestra será unimodal, cuando sean dos 
será bimodal, y cuando sean tres o más la muestra será multimodal. 

De las tres medidas de tendencia central definidas anteriormente, será la media en la 
que centraremos nuestra atención, pues servirá para definir otras características de 
índole estadística que referirá la dispersión que existe de los datos muestrales respecto 
de su media, definiendo así a las "medidas de dispersión". Esta información que es 
referida recibe el nombre de momento de orden "k" con respecto a la media y; el cuál, 
cuando los valores de la muestra tienen la misma probabilidad de ocurrencia, es 
definido de la siguiente manera: 

n 

mk = 1/n L (X; - J.lx)k, 
i=1 

pero cuando los valores de dicha muestra poseen distintas probabilidades de 
ocurrencia, la expresión aplicable será: 

n 

mxk = I P(X;) (X; - J.lx)k. 
i=1 

En lo sucesivo, será el momento de orden dos con respecto a la media el que nos 
interesará, el cuál será denominado como varianza de la muestra y se determinará con 
la siguiente expresión cuando exista la misma probabilidad de ocurrencia en los valores 
de la muestra: 

n 

m2 = cr/ = 1/n L (X;- J.lx)2, 
i=1 

y como se ha venido señalando, en caso de que los valores que integran la muestra 
tengan distinta probabilidad de ocurrencia, la expresión anterior será modificada del 
siguiente modo: 

n 

mx2 = cr/ = ¿ P(X;) (X; - J.lx)2. 
i=1 

A la raíz cuadrada de la varianza se le conocerá con el nombre de desviación estándar, 
misma que se expresará de la forma siguiente: 

Adicionalmente es posible determinar de una manera relativa o porcentual la dispersión 
de los datos analizados en una muestra con respecto de su media, la cual se 
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fundamenta en la determinación de un índice conocido como "coeficiente de variación", 
mismo que guarda la siguiente equivalencia: 

Vx = O"x f llx· 

No obstante, existe una cuarta medida de dispersión que no depende de la media de la 
muestra, ésta recibe el nombre de "rango de la muestra aleatoria". Si X,, X2, ... , Xn son 
elementos de una muestra aleatoria, el rango se define como Xn- X,, donde Xn y x, son, 
respectivamente, las observaciones mayor y menor de la muestra. 

En adición a lo expuesto, es posible calificar a una muestra con base en su distribución 
simétrica respecto de su media y con base en su aplanamiento o exceso (kurtosis), es 
decir, podemos inducir el cálculo de dos índices: el primero denominado coeficiente de 
simetría, y el segundo llamado coeficiente de kurtosis. 

El coeficiente de simetría se calcula con la siguiente relación:-

Si el valor de este coeficiente es igual a cero, significará que la curva de distribución de 
la muestra es simétrica, es decir, que existe el mismo número de elementos a la 
derecha y a la izquierda de la media. En cambio, si el valor del coeficiente de simetría 
es mayor que cero, se dirá que existe una asimetría "positiva", e indicará que el valor de 
la moda es menor que el de la media; si por el contrario, el valor del coeficiente es 
menor que cero, la asimetría será "negativa", y el valor de la moda será mayor que el de 
la media de la muestra, 

Por su parte, el coeficiente de kurtosis o de aplanamiento se determinará con este 
cociente: 

Para calificar el grado de aplanamiento de la distribución de una muestra, se le 
comparará con una distribución teórica de gran importancia, la cual es llamada "normal 
estándar". El valor del coeficiente de kurtosis para la distribución normal es equivalente 
a tres unidades (mezokurtica), por lo que, si éste coeficiente resulta ser menor que tres, 
la distribución de la muestra será "platokúrtica", es decir, más aplanada que la curva de 
la distribución normal; si por el contrario, el valor·calculado fuera mayor que tres, la 
curva de distribución de la muestra será "leptokurtica", o sea, menos aplanada que la 
distribución normal. 

Una curva de distribución platokurtica (achatada) indica que los datos muestrales se 
encuentran muy dispersos respecto de su media, ya que su altura es menor que la 
curva de distribución normal, en cambio, una curva leptokúrtica (alta y estrecha en el 
centro) indica que los elementos de la muestra son concentrados, es decir, poseen 
valores cercanos a la media. 
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Con base en lo anteriormente explicado, cabe destacar que la media es fácil de calcular 
y emplea toda la información disponible, por esa razón los métodos utilizados en 
inferencia estadística se basan en la media de la muestra. La única desventaja 
importante de la media es que puede ser afectada en forma nociva por los valores 
extremos. 

La mediana tiene la ventaja de ser fác:l de calcular si el número de observaciones es 
relativamente pequeño, y no es influida por valores extremos. Al considerar muestras 
tomadas de poblaciones, las medias muestrales por lo general no varían tanto de una 
muestra a otra como lo harían las medianas, por consiguiente, la media es más estable 
que la mediana si se intenta estimar el punto central de una población con base en un 
valor de muestra. En consecuencia, una media muestral ha de estar probablemente 
más próxima a la media de la población que la mediana de su muestra. 

La moda es la medida menos utilizada de las tres medidas de tendencia central ya 
referidas. Para conjuntos pequeños de datos su valor es casi inútil, si es que existe. 
Tiene un valor significativo sólo en el caso de una gran cantidad de datos. Sus dos 
principales ventajas son que: 

1. no requiere cálculo y que, 
2. se puede utilizar para evaluar datos cualitativos o cuantitativos. 

Sin embargo, las tres medidas de tendencia central definidas no dan por sí solas una 
descripción adecuada de los datos. Se necesita saber en qué grado las observaciones 
se apartan del promedio, y es entonces donde cobran relevancia las medidas de 
dispersión, ya que es posible tener dos conjuntos de observaciones con la misma media: 
o mediana que difieran considerablemente en la variabilidad de sus mediciones con 
respecto a su respectiva media. 

El rango puede ser una medida de variabilidad deficiente, en particular si el tamaño de 
la muestra o población es grande. Tal medida considera sólo los valores extremos y no 
expresa nada acerca de la distribución de valores comprendidos entre ellos. 

La varianza contrarresta la desventaja del rango, y estas dos medidas de dispersión las 
complementa la desviación estándar. 

Si se toma una población finita o infinita con distribución desconocida, con media "J.!" y 
varianza (//n, la distribución de la media de una muestra aleatoria de tamaño "n" de la 
misma será aún aproximadamente normal, siempre que le tamaño de la muestra sea 
muy grande. Este sorprendente resultado es una consecuencia inmediata del siguiente 
teorema llamado "teorema del límite central": 

Teorema del límite central: Si J.lx es la media de una muestra aleatoria de tamaño "n" 
tomado de una población con media J.! y varianza finita(/, entonces la forma límite de la 
distribución de 

Z = [J.l.x- J.l.] 1 [cr 1 (n)112
]. 
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cuando n-?oo, es la distribución normal n(z; O, 1 ). 

La aproximación normal para "¡.¡; será aceptable si n>30, independientemente de la 
forma de la población. Si n<30, la aproximación es aceptable sólo si dicha población no 
es muy diferente de una distribución normal y, si se sabe que la población es normal, la 
distribución muestra! de "¡.¡x" seguirá con exactitud una distribución normal, sin que 
importe qué tan pequeño sea el tamaño de las muestras. 

DETERMINACIÓN DEL TAMAÑO DE UNA MUESTRA 

La determinación del tamaño de la muestra incluirá puntos específicos, según sea el 
caso: 

1. cuando se estima la media de la población, 
2. cuando se estima la proporción de la población, 
3. cuando la población es finita y, 
4. cuando se aplican técnicas de muestreo estratificado. 

TAMAÑO DE LA MUESTRA AL ESTIMAR LA MEDIA DE LA POBLACIÓN 

Al prever el intervalo de confianza resultante de una media muestra! y la desviación 
estándar, es posible aplicar la distribución normal a la delimitación previa de la 
extensión del intervalo y del grado de confianza que nos brindará. Lo que estamos 
haciendo es examinar la construcción real del intervalo de confianza antes de que 
efectuemos el estudio y determinemos la media y la desviación estándar. 

La fórmula con que se calcula el tamaño necesario de la muestra para estimar la media 
de la población es: 

donde: 

n: Tamaño de la muestra. 
Z: Número de unidades de desviación estándar en la distribución normal que 

producirá el nivel deseado de confianza. 
cr: Desviación estándar de la población (conocida o estimada a partir de estudios 

anteriores). 
E: Error, o diferencia máxima entre la media muestra y la media de la población que 

se está dispuesto a aceptar en el nivel de confianza fijado. 

La mayor dificultad al determinar el tamaño de la muestra necesaria para estimar la 
media de la población consiste en calcular la desviación estándar de la población; 
después de todo, si tuviéramos un conocimiento completo sobre la población, no habría 



necesidad de realizar una investigación sobre sus parámetros estadísticos. Si no 
podemos confiar en los trabajos anteriores, para calcular la desviación estándar de la 
población, las alternativas incluyen el juicio o el empleo de estudios exploratorios con 
muestras pequeñas para conocer su valor. 

Si lo preferimos, podemos abordar este mismo tipo de problema desde el punto de vista 
del "error permisible relativo" en vez del "error absoluto". En este caso la desviación 
estándar "a" y el error permisible "E" se expresan en función de su porcentaje de la 
media verdadera de la población connotada como "J.l". La ecuación más apropiada en 
este caso se parece a la que acabamos de presentar y será: 

donde: 

n: Tamaño de la muestra. 
Z: Número de unidades de desviación estándar en la distribución normal que 

producirá el nivel deseado de confianza. 
a: Desviación estándar de la población (conocida o estimada a partir de estudios 

anteriores). 
J.l: Media de la población. 
E: Error, o diferencia máxima entre la media muestra y la media de la población que 

estamos dispuestos a aceptar en el nivel de confianza que hemos indicado. 

TAMAÑO DE LA MUESTRA AL ESTIMAR LA PROPORCIÓN DE LA POBLACIÓN. 

Determinar el tamaño necesario de la muestra en este caso se parece en principio al 
procedimiento que seguimos en la sección anterior, salvo que ahora se trata de una 
proporción y no de una media. La fórmula apropiada es: 

donde: 

n: Tamaño necesario de muestra. 
Z: Número de unidades de desviación estándar en la distribución normal, que 

producirá el grado deseado de confianza. 
P: Proporción de la población que posee la característica de interés. 
E: Error, máxima diferencia entre la media muestra! y la media de la población que 

estamos dispuestos a aceptar en el nivel de confianza señalado. 

Al aplicar esta fórmula, primero hay que decir si podemos estimar aproximadamente el 
valor de la proporción de la población "P"; y en caso de que podamos decir con 
seguridad que esa proporción difiere mucho de 0.5 en una u otra dirección, estaremos 
en condiciones de obtener la precisión deseada con un tamaño más pequeño (y menos 
caro) de la muestra. Como se aprecia en la fórmula, el tamaño será proporcional al 
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producto de P(1 - P) y este producto es mayor cada vez que P=0.5. Observe 
detenidamente los siguientes productos de P(1 - P): 

!:~;~---~;.: --~-. :!~~- ::.'·::' ';- -; ~ ... ~~ ;· ~ -~-~;: ~:- :'\ ~-_::-. ::· __ 
0.5 0.5 0.25 
0.4 0.6 0.24 
0.3 0.7 0.21 
0.2 0.8 0.16 
0.1 0.9 0.09 

Como se advierte en la expresión anterior, el producto se vuelve muy pequeño cuando 
una proporción de la población es sumamente pequeña o demasiado amplia. Así pues, 
sí podemos acortar por lo menos el valor de la proporción de la población, ahorraremos 
dinero al poder valernos de un tamaño más pequeño de la muestra. 

Si tratamos de medir el valor de una proporción de la población i)ero ignoramos los 
resultados probables, quizá queramos realizar una encuesta exploratoria con objeto de 
hacernos una idea aproximada de la proporción. En caso de que la proporción 
resultante sea muy diferente de .5, plantearemos para conseguir un tamaño menor en la 
fase principal del estudio. 

MUESTREO CON POBLACIONES FINITAS 

Hasta ahora hemos supuesto que la muestra será relativamente pequeña en 
comparación con la población total. Sin embargo, hay casos en que la muestra es 5% o 
más de la población; entonces hemos de modificar ligeramente el procedimiento. 
Después de todo si extraemos una muestra de 900 personas de una población de 1 
000, tendremos una muy buena idea de la media o proporción de la población. Dicho de 
otra manera, a medida que el tamaño de la muestra se acerca al de la población, 
desaparece el error muestra! y a la postre tendremos un censo completo de la 
población. El punto crítico de 5% no es más que una regla práctica, pero suficiente en 
casi todos los trabajos. En caso de duda, supondremos que la población es finita y 
aplicaremos las siguientes fórmulas de corrección. 

TAMAÑO DE LA MUESTRA AL ESTIMAR LA MEDIA DE UNA POBLACIÓN FINITA 

n = cr2 1 [ (E2 1 Z2
) + (cr2 1 N) ], 

donde: 

n: Tamaño de la muestra. 
N: Tamaño de la población. 
Z: Número de unidades de desviación estándar en la distribución normal que 

producirá el nivel deseado de confianza. 



cr: Desviación estándar de la población (conocida o estimada. a partir de estudios 
anteriores). 

E: Error, o diferencia máxima entre la media muestra y la media de la población que 
se está dispuesto a aceptar en el nivel de confianza establecido. 

TAMAÑO DE LA MUESTRA AL ESTIMAR LA PROPORCIÓN DE UNA POBLACIÓN 
FINITA. 

La expresión que será empleada en esta caso será la siguiente: 

n = P(1-P) 1 {(E2 1 Z2
) + [P(1-P) 1 N]}, 

n: Tamaño necesario de muestra. 
N: Tamaño de la población. 
Z: Número de unidades de desviación estándar en la distribución normal, que 

producirá el grado deseado de confianza. 
P: Proporción de la población que posee la característica de interés. 
E: Error, o diferencia máxima entre la media muestra y la media de la población que 

se está dispuesto a aceptar en el nivel de confianza establecido. 

TAMAÑO DE LA MUESTRA EN UN MUESTREO ESTRATIFICADO DE UNA 
POBLACIÓN FINITA 

·. 
Para llevar a cabo este tipo de muestreo, habrá que considerar que se trata con una . 
población sumamente grande que es dividida a su vez en un determinado número de 
estratos o clases, y que de acuerdo con el teorema del límite central de probabilidad, 
dicha población y sus estratos obedecen a una distribución aproximada a la normal, 
cuya función es: 

donde: 

Z: Variable aleatoria cuyo valor dependerá del grado de confianza que se espera en 
la muestra. 

F(Z): Ordenada de la variable aleatoria Z. 
e: Número equivalente al número real2.718281828459. 
¡¡: Número equivalente al número real 3.14159265359. 

Habrá que tener presente, que en este caso, según los postulados de la probabilidad, 
se cumple lo siguiente: 
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donde: 

~.: Media estadística de todo el estrato o clase de la población. 
~. *: Media de la muestra del estrato o clase de la población. 
cr/: Varianza de todo el estrato o clase de la población. 
cr,*2

: Varianza rle la muestra del estrato o clase de la población. 
N: Número total de elementos en el estrato o clase de la población. 
n: Tamaño de la muestra del estrato o clase de la población. 

El tamaño de la muestra de cada estrato o clase se determinará con base en los 
fundamentos de probabilidad ya expuestos, y sustituyéndolos en la expresión aplicable 
para determinar el tamaño de una muestra estimando la media de una población 
infinita: 

de donde se desprende la siguiente fórmula: 

donde: 

n: Tamaño de la muestra del estrato o clase de la población. 
N: Número total de elementos en el estrato o clase de la población. 
Z: Variable aleatoria cuyo valor dependerá del grado de confianza que se espera en 

la muestra. 
cr/: Varianza del estrato o clase de la población. 
E Error entre el estrato y su muestra. 

El error o desviación existente entre todo el estrato y su muestra se interpretará como la 
diferencia entre la media estadística del estrato y la media de la muestra (~, - ~?), por 
lo que la expresión anterior será equivalente a la siguiente: 

Al momento de aplicar esta última .expresión, podría pensarse que es necesario conocer 
el valor de la media de la muestra del estrato o clase, pero esto no es posible si no ha 
procedido la acción de muestreo. Sin embargo, este error o diferencia puede 
establecerse en términos porcentuales relativos a la media de todo el estrato o clase; o 
bien como un valor absoluto, por lo que la igualdad expresada puede ser aplicada de la 
siguiente manera: 
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El valor que corresponde a la variable aleatoria "Z" se determinará de acuerdo con el 
grado de confianza que convenga aplicar al caso. A continuación se refieren los valores 
de la variable aleatoria "Z" con diferentes niveles de confianza, que van del 90 al 99% : 

AXIOMAS DEL COMPORTAMIENTO RACIONAL 
., 

Cada individuo tiene una estructura de preferencias que servirá para seleccionar las,. 
mejores alternativas de decisión, siempre y cuando dicha estructura quede acotada por' 
lo que se considera un comportamier ,¡o racional establecido por seis axiomas. 

Antes de referir los seis axiomas mencionados, habrá que definir lo que es una lotería. 
Una lotería es un ensayo probabilístico caracterizado por un conjunto mutuamente 
excluyente y colectivamente exhaustivo de resultados posibles: r1, r2, r3, ... , rm y sus 
probabilidades respectivas: p,, P2. p3, ... , Pm, donde la suma de todas ellas sea 
equivalente a la unidad. 

Al analizar cualquier situación deberemos considerar todas las consecuencias posibles 
y se dirá que una lista de consecuencias completa es colectivamente exhaustiva. Por 
otro lado, si ocurre una consecuencia, no debe haber sucedido al mismo tiempo otra de 
ellas de la lista, es decir, será imposible que se presenten combinaciones de ellas; 
cuando se cumpla esta condición para cualquier consecuencia de una lista, se dirá que 
éstas son mutuamente excluyentes. 

Las loterías serán representadas de la siguiente manera: 

·-



Por ejemplo, L[60, -20; 0.7, 0.3) representa la lotería donde es factible ganar 60 
unidades con probabilidad del 70%, o perder 20 unidades con probabilidad del 30%. 

Una lotería puede poseerse y venderse; poseerla implica que se tiene la obligación de 
jugarlo se quiera o no. Sin embargo, en el momento en que dicha lotería proporciona un 
resultado, ésta deja de existir. · 

El deseo por una lotería dependerá de sus consecuencias y probabilidades de 
ocurrencia, así como de los aspectos personales; tales aspectos incluyen los recursos 
de la persona en juego, sus necesidades y sus actitudes ante el riesgo. 

La lotería del ejemplo anterior podría ser valuada en 40 unidades por alguien que ha 
incrementado su patrimonio asumiendo riesgos y una persona más conservadora tal 
vez la valuaría en 1 O unidades, pero para una persona que actúa conforme a los 
promedios, esta lotería representaría un valor de 36 unidades, valor que se obtendría 
siguiendo el siguiente razonamiento: · 

m 

VE= L (r; p;). 
i=1 

Para el caso de L[60, -20; O. 7, 0.3]: 

VE= (60)(0.70) + (-20)(0.30) 
VE= 42-6 

VE= 36 

Para analizar oportunidades de decisión existe una estructura de preferencias tal que si 
nos presentan dos resultados cualesquiera: r¡ y rk, siempre se podrá decir que se 
prefiere r¡, que se prefiere rk, o bien que se es indiferente entre ambas. La notación que 
se utilizará para referir lo anterior será la siguiente: · 

r¡ > rk.- se prefiere r¡ 
r¡ < rk.- se prefiere rk 

r¡ rk.- hay indiferencia ente r¡ y rk 

Una vez mencionado lo anterior, se procederá a enunciar los axiomas del 
comportamiento racional,. indicando que aceptar que éstos normen nuestras 
preferencias es equivalente a convenir que un decisor racional nunca violará estas 
reglas de selección de alternativas. 

Axioma 1: Comparación de loterías con consecuencias idénticas. Si se tienen dos 
loterías con dos resultados que son los mismos para ambas, se elegirá aquélla cuya 
probabilidad de obtener el mejor resultado sea mayor. Por ejemplo, si L1[120, -50; 0.8, 
0.2) y L2[120, -50; 0.6, 0.4) son dos loterías posibles de acceder, se preferirá L1. 
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Axioma 2: Cuantificación de preferencias. Sean "a" y "b" dos valores tal que a > r¡ > 
b, entonces para r¡ podrá especificarse un número "q(r¡)" entre cero y uno tal que se sea 
indiferente entre poseer r¡ con certeza y poseer la lotería L[a,b; q(r¡), 1-q(r¡)]. Por 
ejemplo, supóngase que se tiene una lotería con dos posibles resultados: se pueden 
ganar 800 unidades o perder 100 y, al mismo tiempo, se tiene la posibilidad de obtener 
con certeza 700 unidades. Si se considera que quien tomará la decisión sigue un 
comportamiento lineal ante el riesgo, el número "q(r¡)" se determinará planteando que: 

L[800, -1 00; q(r¡), 1-q(r1)] 

[800][q(r1)] + [-100][1-q(r¡)] = 700 
q(r¡) = 0.8889 

Nota.- Cuando el decisor sigue un comportamiento diferente al lineal ante el 
riesgo, como ocurre en la mayor parte de los casos, habrá que construir una 
función de utilidad. 

Axioma 3: Cuantificación de incertidumbre. Para cada evento "E" existe una 
cantidad p(E) entre cero y uno tal que so es indiferente entre la lotería L[a,b; p(E); 1-
p(E)], y otra lotería donde se tendrá "a" si "E" ocurre y "b" si éste no sucede. 

Axioma 4: Transitividad. Sea una lotería con r,, r2 y r3 como resultados. Sir, > r2 y r2 > 
r3, entonces r, > r3. Así mismo, si r, r2 y r2 r3, implica que r1 r3. 

Axioma 5: Sustitución de resultados. Si una oportunidad de decisión se modifica 
reemplazando un resultado ri con otro resultado rk, y si se es indiferente entre estos dos 
resultados, entonces también habrá indiferencia entre la posesión de la oportunidad 
original y la posesión de la modificada. 

Axioma 6: Equivalencia entre la situación real y de conjetura. Si se tienen 
determinados resultados que dependen de la ocurrencia de un evento "E" y además un 
orden de preferencias por ellos, después de que acontece "E" nuestro orden de 
preferencias por esos resultados deberá seguir siendo el mismo. 

FUNCIONES DE UTILIDAD 

El análisis de decisiones consta de tres etapas: estructurar las oportunidades de 
decisión, cuantificar los impactos y la incertidumbre y, establecer los criterios de 
decisión y determinar la mejor opción. Pero cada individuo tiene su propia estructura de 
preferencias para seleccionar las mejores decisiones, siempre y cuando dicha 
estructura no esté fuera de lo que se considera un comportamiento racional establecido 
por los seis axiomas expuestos anteriormente. 

Para cuantificar la preferencia de un resultado "rr'' que está dentro de un intervalo [B, A], 
donde "B" es lo que se prefiere menos y "A" lo que se prefiere más, se buscará la 
probabilidad "q(r;)" que hace equivalente en preferencias a "r¡" con la lotería donde con 
probabilidad "q(r;)" se obtendrá "A" y con probabilidad "1-q(r;)" resultará "B". La 
preferencia del resultado "r," es la probabilidad de obtener "A", es decir, "q(r;)". 
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Supóngase que se desea cuantificar la preferencia que se tiene por la lotería: L[r,, r2, r3, 
... , rm; p,, P2. p3, ... , Pm]; para ello se cuantificará primero las preferencias de "r,", "r2", 
"r3", ... , "rm"· Asúmase que éstas son, respectivamente "q(r,)", "q(r2)", "q(r3)", ... , "q(rm)", 
de manera que: 

• "r1" es equivalente a la lotería L[A, B; q(r,), 1-q(r2)], 
• "r2" es equivalente a la lotería L[A, B; q(r2), 1-q(r2)], 
• "r3" es equivalente a la lotería L[A, B; q(r3), 1-q(r3)], 
• . .. y, 
• "rm" es equivalente a la lotería L[A, B; q(rm), 1-q(rm)]. 

De manera que la probabilidad de tener "A" (preferencia de "A") y la probabilidad de 
tener "B" son: 

P(B) = 1 - P(A) 

Si se observa, la preferencia de una cantidad se obtiene sustituyendo cada "r¡" por su 
preferencia "q(r,)" en la lotería y calculando su valor esperado "VE" que ya fue inducido 
anteriormente. 

Se dice que las probabilidades de indiferencia o cualquier transformación lineal positiva 
de la forma "u(r,) = aq(r;) + b", donde "a" debe ser mayor que cero, constituyen una 
función de utilidad. 

Una persona que cumpla con el primer axioma del comportamiento racional preferirá un 
resultado con una probabilidad de indiferencia más grande que un resultado con una 
probabilidad de indiferencia menor. 

Debido a que la utilidad de un resultado es una transformación lineal positiva de su 
probabilidad de indiferencia, puede aseverarse que una persona siempre preferirá un 
resultado cuya utilidad sea más grande que otro con utilidad menor y, que la utilidad de 
una lotería es el valor esperado de las utilidades de los resultados posibles de la lotería. 

Por ejemplo, supóngase que se desea cuantificar las preferencias que un decisor siente 
por las cantidades que varían de -10 u.m. (unidades monetarias) a 80 u.m. La pregunta 
será: ¿cuál es la mínima cantidad por la que estará dispuesto a vender esta lotería, en 
la que con probabilidad de 60% puede ganar 80 u.m. y con probabilidad de 1-0.60 
perder 1 O u. m.? Supóngase que el decisor responde que la cantidad es 30 u. m. 

Seguidamente, con esa información se formarán dos loterías: L,[80, 30; 0.6, 0.4] y 
L2[30, -1 O; 0.6, 0.4], y de nuevo se le preguntará al decisor por las mínimas cantidades 
por las que estará dispuesto a cambiar las loterías si es que son atractivas para él, o las 
máximas cantidades que pagaría por no tener que jugarlas si no son de su agrado. 



Asúmase que esas cantidades son 50 y 5 u.m. respectivamente para ambas loterías, 
cantidades que serán empleadas posteriormente. 

Como la cantidad que prefiere más es 80 u. m., se le asignará una utilidad equivalente a 
la unidad, y como la que se prefiere menos es -1 O u.m. se le asignará una utilidad de 
cero. En este momento se aceptará que la utilidad de una lotería es su utilidad 
esperada. 

La utilidad esperada de la primera lotería se calcula sustituyendo sus valores 
monetarios por sus utilidades y calculando el valor esperado de la siguiente manera: 

VE= (1) (0.60) +(O) (0.40) 
VE= 0.60. 

Como la primera lotería es equivalente a 30 u.m., la utilidad de 30 u.m. y de la lotería 
deben ser iguales, es decir, 0.60. 

A continuación se sustituirá en las últimas dos loterías las cantidades por sus utilidades 
respectivas, de manera que las utilidades de la segunda y tercera loterías son: 

vE, = (1) (0.60) + (0.60) (0.40) 
vE,= o.84, 

VE2 = (0.60) (0.40) +(O) {0.40) 
VE2 = 0.24. 

Como el decisor definió que 50 u.m. es equivalente a "L,", su utilidad es 0.84 y, como 5 
u. m. es equivalente a "L2", su utilidad es 0.24. 

La función utilidad será la curva que se trace a través de estos cinco puntos: [-10,0.00), 
[5,0.24), [30,0.60], [50,0.84) y [80, 1.00), donde en el eje horizontal se representarán las 
unidades monetarias y en el vertical las utilidades. Esta función utilidad se podrá utilizar 
para analizar las oportunidades de decisión, ya que un resultado de la aceptación de los 
seis axiomas es que se elegirá aquella alternativa que maximice la utilidad esperada. 

ÁRBOLES DE PROBABILIDAD 

La incertidumbre la medimos con números denominados probabilidades que varían de 
cero a uno, donde por convención es aceptado que la unidad representa la probabilidad 
de lo que acontece con certeza y el cero la probabilidad del evento imposible. Todos los 
eventos imposibles tienen probabilidad cero, aunque no todos los eventos con 
probabilidad cero son imposibles. 

La teoría de la probabilidad es un conjunto de deducciones derivadas de los axiomas 
formulados por Kolmogorov, que son los siguientes: 

\~ 



1. Una probabilidad es un número entre cero y uno asignado a una 
consecuencia, mismo que representa su posibilidad de ocurrencia. 

2. La suma de las probabilidades que les corresponden a las consecuencias 
mutuamente excluyentes y colectivamente exhaustivas debe ser equivalente a 
la unidad. 

3. La probabilidad de una consecuencia compuesta por consecuencias 
mutuame'''"' excluyentes es la suma de sus probabilidades. 

Con fundamento en la fuente del conocimiento de la probabilidad, ésta puede dividirse 
en dos tipos: 

• Subjetiva o a priori y, 
• Objetiva, estadística o a posteriori. 

La primera se formula con suposiciones hechas por el decisor y la segunda se 
fundamenta en el análisis de hechos consumados. Cuando se cuenta con un conjunto 
de datos ordenado por clases estadísticas, la frecuencia con que se presentó cada una 
de ellas determinará su probabilidad de ocurrencia en el futuro, por lo que la frecuencia 
relativa calculada en un estudio estadístico, se convertirá automáticamente en una 
probabilidad. 

En lo sucesivo se conocerá con el nombre de experimento aleatorio a cualquier acción 
que dé origen a un resultado cualquiera que dependerá del azar, y se llamará evento a 
cada uno de estos resultados posibles. La probabilidad de un evento es una cantidad 
que carece de unidades, comprendida entre el cero y la unidad, incluyendo estos 
limites, y suele expresarse como una magnitud porcentual (porcentaje); dicha cantidad 
referirá el número de veces que ocurrirá el evento al repetir cien veces un experimento 
aleatorio. 

Supóngase que se desea conocer la probabilidad de que en un mes cualquiera se 
presente un temblor de grado 7 en la escala Richter en la ciudad de México, sabiendo 
que los movimientos de esta magnitud ocurren al menos cada 50 años (periodo de 
retorno). Dicha probabilidad se determinará del siguiente modo: 

Pm(T?) = (1 mes) 1 [(50 años) (12 meses 1 año)] 
Pm(T7) = 1 1 [(50) (12)] 

Pm(T7) = 0.167%. 

Si, en cambio, se desea conocer la probabilidad de que en un año cualquiera se 
presente el mismo evento, ésta quedará establecida de una forma análoga: 

Pa(T7) = (1 año) 1 (50 años) 
Pa(T?) = 1 150 

Pa(T7) = 2.00%. 

En el mismo sentido, la probabilidad de que se presente en un día cualquiera será: 
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Pd(T7) = (1 día) 1 [(50 años) (12 meses 1 año) (30 días 1 mes)] 
Pm(T7) = 1 1 [(50) (12) (30)] 

Pm(T7) = 0.006% 

Por su puesto, si conocemos que un evento de esa índole se presentó hace 49 años, la 
probabilidad de que se presente en el c.ño en curso será mucho más alta, aunque sin 
llegar a ser seguro, y se determinará acumulando la probabilidad que correspondió a 
cada uno de esos 49 años, es decir: 

Pa'(T7) = (49 años) 1 (50 años)] 
Pm(T7) = 49/50 
Pm(T7) = 98.00% 

La dificultad que representa tomar una decisión se incrementará a medida que el 
número de eventos que pueden ocurrir se incremente. La incertidumbre asociada a una 
consecuencia cambia al variar nuestro conocimiento, por lo que las probabilidades 
estarán condicionadas por dicho conocimiento. 

Al tener conocimiento de una m1eva información habrá una nueva probabilidad, 
conocida como probabilidad condicional. Dicha probabilidad se calcula como el cociente 
que resulta de dividir la probabilidad de que ocurran simultáneamente, el evento cuya 
nueva probabilidad se quiere obtener y el evento condicionante, entre la probabilidad 
del evento condicionante, es decir: 

P(a/¡3) = P(anJ3) 1 P(J3) 

P(anp) = [P(a)] [P(J3)] 

;_.· 

Este concepto fundamentará la formulación de árboles de probabilidad, los cuales son 
la representación gráfica que esque:natiza secuencialmente situaciones falibles, es 
decir, que pueden ocurrir o no como una dependencia del azar. 

Un árbol de probabilidad se conformará con nodos de incertidumbre que dependerán de 
otros y, a su vez, otros dependerán de ellos. Su principal característica es que, sobre un 
nodo de incertidumbre, no se tiene ningún control, es decir, no hay certeza sobre su 
acontecimiento. 

Los nodos de incertidumbre se representarán gráficamente mediante el uso de 
circunferencias y las relaciones que entre ellos existan con líneas rectas o con un solo 
quiebre. 

Con base en el ejemplo anterior donde se determinaron probabilidades de ocurrencia 
de un sismo con un periodo de retorno de 50 años, supóngase ahora que además 
existe una "alarma sísmica", un aparato que puede predecir temblores con 1 mes de 
anticipación y que acierta en sus pronósticos el 92% de las ocasiones. Las 
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probabilidades correspondientes serán determinadas con el apoyo de un árbol de 
probabilidad como el que a continuación se expone: 

Nótese que la predicción de que temblará será un "acierto" del aparato en caso de que 
efectivamente tiemble en el mes que se está analizando, pero será un "fallo" si no 
tiembla; en cambio, el aparato incurrirá en un "fallo" si predice que no temblará y en 
realidad ocurre un sismo, pero será un "acierto" si hay ausencia del mismo. Lo anterior 
induce que el "acierto" o "fallo" de la alarma sísmica dependerá de que tiemble o no, por 
tal motivo éstas ramas del árbol de probabilidad dependen de las que señalan los 
hechos de temblar o no. 

En la gráfica anterior el evento "A" representa la ocurrencia de un temblor, el evento "8" 
la carencia del mismo, el evento "C" el pronóstico del aparato afirmando que temblará y 
el evento "D" el pronóstico del aparato negando la presencia de un sismo. También, en 
la misma, está reflejado lo que se ha expuesto en el párrafo anterior: si el aparato 
pronostica que temblará y, transcurrido el mes, efectivamente tiembla, entonces el 
aparato habrá acertado (92%), pero si no tiembla, el aparato habrá fallado (1-0.92=8%); 
en cambio, si el aparato pronostica que no temblará y en realidad tiembla, el aparato 
habrá incurrido en un fallo (8%), pero si no ocurre el temblor, entonces el aparato habrá 
acertado (92%). 

Los eventos "A" y "B" son complementarios ya que son los únicos dos posibles 
resultados del experimento aleatorio (temblará o no temblará), por lo que ambos 
cumplen con el primero y el segundo de los axiomas de Kolmogorov. Igualmente, los 
eventos "C" y "D" (el aparato pronostica que temblará, o bien, pronostica que no 
temblará) cumplen con el mismo teorema. 

La probabilidad de que ocurran simultáneamente los eventos "A" y "C" se calculará 
multiplicando las probabilidades que se ubican sobre las ramas correspondientes del 
árbol, es decir: 

P(AnC) = (0.00167) (0.92) 
P(AnC) = 0.154%, 

y de la misma manera se podrán calcular las demás probabilidades: 
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P(AnD) = (0.00167) (0.08) 
P(AnD) = 0.013%, 

P(BnC) = (0.99833) (0.08) 
P(BnC) = 7.987%, 

P(BnD) = (0.99833) (0.92) 
P(BnD) = 91.846%. 

Nótese que igualmente estos cuatro eventos compuestos cumplen con los primeros dos 
axiomas de Kolmogorov, ya que: 

P(AnC) + P(AnD) + P(BnC) + P(BnD) = 100% 
0.00154 + 0.00013 + 0.07987 + 0.91846 = 1.00. 

Aplicando el tercer axioma de Kolmogorov, mismo que sostiene que la probabilidad de 
una consecuencia compuesta por consecuencias mutuamente excluyentes es la suma 
de sus probabilidades, la probabilidad del evento "C" y la probabilidad del evento "D" se 
calcularán como sigue: 

P(C) = P(AnC) + P(BnC) 
P(C) = 0.00154 + 0.07987 

P(C) = 8.141% 

P(D) = P(AnD) + P(BnD) 
P(D) = 0.00013 + 0.91846 

P(D) = 91.859%. 

De igual forma, se siguen cumpliendo los dos primeros axiomas de Kolmogorov, ya que: 

P(C) + P(D) = 100% 
0.08141 +0.91859 = 1.00. 

Con estos valores calculados será posible determinar la probabilidad condicional de que 
tiemble dado que el aparato predijo un temblor aplicando la expresión expuesta con 
antelación a este caso: 

P(NC) = P(AnC) 1 P(C) 
P(NC) = 0.00154 1 0.08141 

P(NC) = 1.892%. 

La probabilidad condicional de que tiemble dado que el aparato negó que fuera a 
temblar será: 

P(ND) = P(AnD) 1 P(D) 
P(ND) = 0.00013 10.91859 

P(ND) = 0.014%. 
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La probabilidad condicional de que no se presente un sismo dado que el aparato predijo 
que sí temblaría se calculará de la misma manera, es decir: 

P(B/C) = P(BnC) 1 P(C) 
P(B/C) = 0.07987 10.08141 

P(B/C) = 98.108%. 

Por último, la probabilidad condicional de que no haya un sismo dado que la "alarma 
sísmica" pronosticó que no habrá movimiento telúrico alguno se calculará de manera 
análoga a las anteriores: 

P(B/D) = P(BnD) 1 P(D) 
P(B/0)=0.91846/0.91859 

P(B/D) = 99.986%. 

Debe tenerse presente que el event'J condicionante es la indicación del aparato, que de 
hecho es el primer suceso que ocurre cronológicamente hablando, posteriormente se 
presentará el sismo o no. 

Si se efectúa por un lado la sumatoria de P(A/C) y de P(B/C) y, por el otro, la suma de 
P(A/D) y de P(B/0), se tendrá que: 

P(A/C) + P(B/C) = 100% 
0.01892 + 0.98108 = 1.00, 

P(A/0) + P(B/D) 
0.00014 + 0.99986 = 1.00, 

por lo que se continúan cumpliendo los dos primeros axiomas de Kolmogorov. 

El desarrollo de este proceso puede sintetizarse como la aplicación del teorema de 
Bayes, el cual afirma que si se conocen las probabilidades a priori P(H,) de un conjunto 
de tamaño "n" de eventos mutuamente excluyentes y colectivamente exhaustivos; si se 
conocen además las probabilidades P(alH,) donde "a" es un evento que se verifica 
cuando alguno de los eventos "H¡" ocurre; y se pretenden determinar las probabilidades 
de que al ocurrir "a" se verifique uno de los "H;", esto es, se quieren calcular las 
probabilidades P(H/a) conocidas como probabilidades a posteriori, se deberá aplicar la 
siguiente expresión: 

n 

P(H;Ia) = [ P(H;) P(a/H;)] 1 [E{ P(H;) P(a/H;)}]. 
i=1 

En el ejemplo anterior que fue planteado, el teorema de Bayes se aplicó de la siguiente 
manera: 



P(CIA)=92% 

• n=2 (probabilidades a priori de la ocurrencia del sismo: presencia o 
ausencia del temblor), 

• P(H 1) = P(A} = 0.167% (probabilidad de que se presente un sismo con 
periodo de retorno equivalente a 50 años en un mes cualquiera}, 

• P(H2) = P(B} = 99.833% (complemento de la probabilidad del evento 
"A")~ 

• P(a/H,) = P(C/A) = 92% (probabilidad de acierto del aparato}, 
• P(a/H2) = P(C/B) = 8% (probabilidad de fallo del aparato}, 

por lo tanto: 

P(H,!a) = [ P(H,) P(a!H,) ]/ [{P(H,) P(a/H,}}+ {P(H2) P(a/Hz)}]. 
P(H,!a) = P(NC) = [(0.00167) (0.92)]/ [{(0.00167) (0.92)} + {(0.99833) (0.08)}] 

P(H1/a) = P(NC) = 1.892%, 

P(H2/a) = [ P(Hz) P(a/H2) ]/ [{P(H,) P(a/H,}}+ {P(Hz) P(a/Hz)}]. 
P(Hz/a) = P(B/C) = [(0.99833) (0.08)] 1 [{(0.00167) (0.92)} + {(0.99833) (0.08)}] 

P(H2/a) = P(B/C) = 98.108%. 

Del mismo modo se aplicó: 

• n=2 (probabilidades a priori de la ocurrencia del sismo: presencia o 
ausencia del temblor), 

• P(H,) = P(A) = 0.167% (probabilidad de que se presente un sismo con 
periodo de retorno equivalente a 50 años en un mes cualquiera}, 

• P(H2) = P(B} = 99.833% (complemento de la probabilidad del evento 
"A")~ 

• P(f3/H,) = P(D/A) = 8% (probabilidad de fallo del aparato), 
• P(f3/Hz) = P(D/B) = 92% (probabilidad de acierto del aparato}, 

por lo que: 

P(H,/¡3) = [ P(H,) P(f3/H,) ]/ [{P(H,) P(f3/H,}}+ {P(Hz) P(f3/Hz)}]. 
P(H,/¡3) = P(ND) = [(0.00167) (0.08)]/ [{(0.00167) (0.08)} + {(0.99833) (0.92)}] 

P(H1/f3) = P(ND) = 0.014%, 



P(Hz/~) = [ P(Hz) PW/Hz) ]/ [{ P(H1) P(~/H1 )}+ { P(Hz) PW/Hz)}]. 
P(H2/~) = P(B/D) = [(0.99833) (0.92)]/ [{(0.00167) (0.08)} + {(0.99833) (0.92)}] 

P(Hz/~) = P(B/D) = 99.986%. 
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En lo sucesivo, un nodo de incertidumbre con "m" ramas deberá ser entendido como la 
representación gráfica de la lotería: L[r1, rz, r3, ... , rm; P1. P2, p3, ... , Pm]; por lo tanto será 
posible determinar su valor esperado. El valor esperado de un nodo de incertidumbre se 
define como la suma de los productos que resultan al multiplicar cada consecuencia por 
su respectiva probabilidad como anteriormente fue definido, es decir: 

m 

VE= ~ (r; p;). 
i=1 

El valor esperado de un nodo de incertidumbre es una cantidad equivalente que podrá 
sustituir al nodo de incertidumbre en cuestión; esta acción servirá para jerarquizar y 
seleccionar las mejores alternativas que sean expresadas en un árbol de probabilidad o 
de decisión. Por ejemplo, si en una de las ramas de un árbol de probabilidad se expresó 
la lotería: L[-300, 200, 700, 1,200; 0.2, 0.3, 0.40, 0.1], y se desea determinar su valor 
esperado para sustituir el nodo de incertidumbre en dicho árbol, deberá hacerse .lo 
siguiente: '-

-300 

200 

700 

1,200 

remplazando las cuatro ramas del nodo "E" de este ejemplo por su valor esperado, el 
cual se calculará de la siguiente manera: 

VE = ( -300)(0.20) + (200)(0.30) + (700)(0.40) + (1 ,200)(0.1 O) 
VE= -60 + 60 + 280 + 120 

VE= 400, 

por lo que la representación gráfica de esa sección del árbol de probabilidad quedará 
ahora como sigue: 



400 

ÁRBOLES DE DECISIÓN 

Un árbol de decisión será similar a un árbol de probabilidad. Consiste en un diagrama 
donde se presentan alternativas seguidas por sus respectivas consecuencias y se 
compone por nodos de decisión y por nodos de incertidumbre. 

Un nodo de decisión se caracteriza por que en él hay la libertad de elegir, mientras que 
uno de incertidumbre no se sabe si sucederá, situación que ya fue expuesta. Los nodos 
de decisión se representarán gráficamente mediante cuadrados. 

Ejemplo de un árbol de decisión factible para la situación planteada en el punto 
inmediato anterior (la de la ocurrencia de un sismo y de la "alarma sísmica" que lo. 
puede predecir) es el siguiente: 

En el árbol de decisión expresado en el gráfico anterior puede mandarse o no hacer 
una prueba para que el aparato pronostique si temblará o no; después de conocer el 
pronóstico se deberá tomar la decisión de llevar a cabo o no acciones para prevenir los 
daños del temblor (recuérdese que se dispondrá de al menos un mes); y posteriormente 
se sabrá si el sismo existió o no. 

En los nodos de incertidumbre de este árbol se emplearon las probabilidades P(A), 
P(B), P(C}, P(D), P(AIC}, P(B/C), P(AID) y P(B/0}, donde el evento "A" representa la 
ocurrencia de un temblor, el evento "B" la carencia del mismo, el evento "C" el 
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pronóstico del aparato afirmando que temblará y el evento "O" el pronóstico del aparato 
negando la presencia de un sismo. La nomenclatura "AJC" indica la ocurrencia de un· 
temblor dado que el aparato pronosticó que sí podría temblar, "8/C" expresa la ausencia 
del sismo dado que el aparato pronosticó que efectivamente temblaría, "AJO" señala la 
presencia de un temblor dado que el pronóstico del aparato negó que ocurriera y, por 
último, "B/0" manifiesta que no tembló dado que el aparato dijo en su pronóstico que no 
se presentaría el sismo. 

Evidentemente, cada una de las ramas finales del árbol proporcionará resultados 
distintos, es decir, diferentes beneficios o perjuicios según sea el caso. El hecho de 
disponer de la alarma sísmica genera costos de operación y mantenimiento, además de 
los de adquisición (estos costos dejarán de existir si se desea no hacer pronósticos); sin 
embargo, el disponer y confiar en este equipo podría hacer que en un momento dado 
se ahorren recursos para la prevención del desastre y se destinen hacia otros rubros, 
aunque el estar preparados contra los daños hará que éstos no sean tan cuantiosos 
como si no se estuviera preparado. En fin, habrá que valuar cada una de las ramas para 
poder tomar la mejor decisión, bien sea en términos financieros, económicos, sociales o 
políticos. 

El propósito de elaborar un árbol como el anterior es orientar nuestras decisiones hacia 
la obtención :Je los mayores y mejores beneficios, o bien, de los menores perjuicios. 
Esto se puede lograr, en caso de estar llevando a cabo inversiones de recursos, 
sustituyendo los nodos. de incertidumbre por sus respectivos valores esperados como 
ya fue explicado, y así poder jerarquizar las distintas alternativas a las que el decisor 
puede acceder al paso del tiempo. 

En diversas ocasiones, al correlacionar datos entre sí o al realizar análisis de regresión· 
de los mismos, se observa que éstos siguen una tendencia que podría modelarse 
med1ánte la expresión de un polinomio entero de grado "n" del tipo: 

P(x) = ao + a1x + a2x2 + a3x3 + ..... + anx", 

donde: 

P(x): variable dependiente o valor del polinomio. 
a;: coeficientes de la variable independiente. 
x: variable independiente. 
n: grado del polinomio al que se desean ajustar pares de datos. 

Un polinomio es una expresión matemática que en la mayor parte de las ocasiones 
logra correlacionar las variables involucradas en "pares ordenados" que representan la 
correspondiente correlación entre variables y, una manera que permite determinar el 



grado adecuado del polinomio y los coeficientes de la variable independiente incluida en 
el mismo, es la aplicación del método de los "Mínimos Cuadrados". 

El método de los "Mínimos Cuadrados" es empleado cuando se desea ajustar una curva 
a un conjunto de datos obtenidos mediante la aplicación de un proceso experimental o 
de medición "in situ", tales como los que .se obtienen en estudios estadísticos por 
ejemplo. 

Uno de los requi::.itos para ajustar una curva a los datos es que el proceso no sea 
ambiguo, es decir, que si los datos ajustados por una persona son distintos a los que 
obtiene otra, el método resulta ineficaz, impráctico e inconsistente. 

También es conveniente, en algún sentido, minimar la desviación de los datos respecto 
de los puntos de la curva ajustada o "lugar geométrico", entendiendo por "lugar 
geométrico" la sucesión de puntos que obedecen a una condición definida en términos 
algebraicos. Estas desviaciones serán medidas por las distancias existentes entre los 
datos experimentales y los puntos de la línea de ajuste en sentido vertical, es decir, 
medidas en sentido paralelo al eje de las "ordenadas". 

En términos matemáticos, se establecerá la magnitud y el signo de una desviación 
como la diferencia del punto de la curva o polinomio de ajuste al dato experimental, esto: 
es: 

e;= Y;- y; 

donde: 

e,: desviación entre el polinomio de ajuste y el dato experimental. 
Y;: valor del polinomio de ajuste, es decir, P(x,). 
y;: dato experimental. 

· Las desviaciones pueden minimarse estableciendo una condición que análogamente 
minimice su suma, o dicho en otros términos, minimando la suma de las magnitudes de 
los errores. 

El método acepta el criterio de hacer a la magnitud del error máximo en mínimo, o sea, 
minimar el máximo error, lo cual es conocido como el criterio de "MinMax". 

Sin embargo, tal como puede apreciarse, el signo algebraico de unos errores tendrá 
signo positivo y el de otros negativo, por lo que es recomendable mini mar entonces· la 
suma de los cuadrados de los errores. De este proceder toma el método su nombre. 

Con base en lo anterior y considerando que los datos integran un conjunto de pares 
ordenados definidos como "(x;, y,)", el método establece la siguiente ecuación matricial: 

L::J 



N L (x;) ¿ (x,2) ¿ (X;3) E (X;") aa ¿(y,) 
¿ (x,) ¿ (x,2) E (x;3) L (X;4) E (X;n+1) a1 L (X¡ y,) 
¿ (x,2) ¿ (x,3) L (x;4

) ¿ (xh E (X¡n+2) a2 ¿ (x? y,) 
E (x,3) L (x;4) L (x;5) L (x,6) E (X¡n+3) a3 = L (x;2 y;) 

·········· 
.......... 

¿ (x,") L (x,n•1) L (x;n•2) L (x;n+3) E (X, 2n) an ¿ (x," y;) 

La varianza de los datos experimentales respecto de la curva de ajuste se determinará 
mediante la siguiente equivalencia: 

N 

cr/ =Le? 1 (N- n -1) 
i=1 

donde: 

e,: desviación entre el polinomio de ajuste y el dato experimental. 
n: grado del polinomio al que se desean ajustar pares de datos. 
N: número de pares de datos experimentales que se están ajustando. 

Para decidir cuál es el polinomio de grado "n" que mejor modele el comportamiento del 
conjunto de datos experimentales en estudio, primeramente habrá que generar varios 
polinomios, cada uno de ellos de diferente grado; aquel que presente la menor varianza 
será el más adecuado. 

Otra manera de decidir al respecto será definiendo el coeficiente de correlación, el cual 
se define de la siguiente manera: 

donde: 

x: 
Y: 
Cov(x,Y): 
crx: 
cry: 

p = Cov(x,Y) 1 [(cr.)(crv)] 

variable aleatoria independiente. 
variable dependiente valuada mediante la aplicación de P(x). 
covarianza de los valores de las variables "x" y "Y". 
desviación estándar de los valores de "x". 
Desviación estándar de los valores de "Y". 

La covarianza de "x" y "Y' se determinará aplicando la siguiente expresión: 

N 

Cov(x, Y) = 1/N L (X¡- Jlx) (Y; - Jlv). 
i=1 

donde· 
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X;: cada uno de los valores experimentales de la variable aleatoria independiente. 
Y,: cada uno de los valores de la variable dependiente valuados mediante la 

aplicación de P(x). 
N: número de pares de datos experimentales que se están ajustando. 
~.: media de los valores experimentales de la variable aleatoria independiente. 
~v: media de los valores valuados con la aplicación de P(x). 

El coeficiente de correlación es un indicador que establece, en términos porcentuales, la 
calidad del ajuste entre los datos obtenidos experimentalmente y el modelo polinómico 
entero de grado "n" que pretende emplearse para tal propósito. Si el valor de este 
coeficiente fuera igual a cero, indicará que las variables aleatorias "x" y "y" son 
estocásticamente independientes, es decir, la relación polinómica entera que las intenta 
representar es completamente inconveniente; si por el contrario, el valor absoluto de 
éste fuera equivalente a la unidad, indicará que el modelo polinómico representa 
perfectamente la relación de ambas variables, por lo que si es el caso, se adoptará 
aquel polinomio cuyo valor absoluto de coeficiente de variación se encuentre más 
cercano a la unidad para modelar matemáticamente el comportamiento que éstas 
guardan. 

La existencia de un signo negativo en el valor del coeficiente de correlación establece 
que las variables aleatorias "x" y "y" mantienen una correlación inversa, es decir, 
cuando una crece la otra disminuye y viceversa. Si en contrapunto, el signo que se 
presentara fuera positivo, indica que la correlación es de tipo directo, es decir, ambas 
crecen simultáneamente y viceversa 

De lo anteriormente expresado se entenderá que: 

-1 < p < 1 

Al cuadrado del coeficiente de correlación se le conocerá con el nombre de coeficiente 
de variación, el cual mide en qué porcentaje el comportamiento de una de las variables 
explica el comportamiento de la segunda en términos de su variación como su nombre 
lo indica. 
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Probabilidaq, Estadistica y Matemáticas Financieras. 
Instituto Tecnológico de la Construcción: 

2 ESTADISTICA 

Como sucede con mucho3 vocablos, al concepto de Estadística. 

recibe diversas acepciones: 

Ciencia que agrupa los hechos susceptibles de valoración numérica, 

como la población, la edad y el peso. 

Ciencia que a través de: la obtención, organización y graficación de 

datos analiza y encuentra consecuencias de los datos de la vida y 

actividades de los seres. 

Ciencia de cálculo y análisis a partir de muestras y/o poblaciones. 

2.1 Utilidad. 

Entre muchas de las aplicaciones que tiene la Estadística, destacan 

las siguientes: 

a) Representación funcional de los fenómenos numéricos. 

b) Representación gráfica de situaciones de toda índole. 

e) Recopilación de datos e interpretación. 

d) Predicción científica de efectos de causas evaluables 

matemáticamente. 

e) Interpretación de la experimentación. 

Act. José Murtín Estrada García. 
Profesor 
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· Instituto Tecnológico de la Construcción. 

f) Corrección de errores inevitables en toda ciencia. 

g) Aprovechamiento del muestreo para el conocimiento de los 

fenómenos. 

2.2 Definiciones elementales. 

a) Universo.- Conjunto determinado de objetos o elern·entos. 

b) Población.- El número total, de valores posibles, de eleme(ltos que 

tienen una característica que determine un conjunto. ,. 

e) Muestra.- Subconjunto de una población. 

2.2.1 Datos relevantes. 

Cuando se va a estudiar un fenómeno, mediante Estadística, se 

selecciona una variable de la cual es importante tener cierta 

información: 

a) Valor mayor: (Xm¡¡x) entre los datos obtenidos, o de los datos de la 

. muestra que se haya tomado en forma aleatoria. 

' 
b) Valor menor: (Xmin) entre los datos obtenidos, o de los datos de 1 

muestra. 

Acl. José M<1rlin Estrada Garcia. 
Profesor 
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e) Rango: (R)diferencia entre los dos valores anteriores .. 

d) Intervalo: (1) división (generalmente igual) del rango. A cada uno se 

le llama Clase o intervalo de clase. 

e) Límite superior del intervalo: (Lsup)Valor final del intervalo. 

· f) Límite inferi9r del intervalo: (L;nr) Valor inicial del intervalo·. 

g) Marca de clase: (MC) Promedio aritmético de los límites· de cada 

Intervalo de Clase. 

) 

h) Frecuencia: Número de casos u ocurrencias dentro de ·cada ' 

Intervalo de Clase. La frecuencia puede ser Absoluta (f) (cuando se 

trata del número de ocun·encias ), Relativa (fr) ( cuando se obtiene 

su relación con respecto al total de las frecuencias, f,(x) ) y 

Acumulativa ( Fx(x) ) 

Ejemplo: 

Tomemos como universo a los alumnos del propedéutico del ITC. 

Como Población tomemos el conjunto de valores de los promedios 

finales obtenidos. 

La muest1·a es el siguiente conjunto de promedios que fueron tomados 

al azar: 

7.6, 8.7, 7.1, 7.3, 8.0, 7.3, B.O, 8.2, 6.4, 8.2, 6.4, 8.0, 8.0, 8.2, 

9.3, 7.8, 9.1, 7.1, 8.0, 9.1, 6.9, 5.8, 7.1, S.2, 7.6, 7.6, 8.7, 6.7, 

Act. Josú Mu1 tin Estrada Garcia. 
Profesor 
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6.0, 6.9, 5.1, 5.8, 6.4, 4.7, 7.6, 7.1, 6.4, 6.9, 6.7, 5.8, 8.6, 6.7, 

7.8, 7.3, 5.6, 5.6, 7.1, 5.6, 7.6, 6.7 

En la forma en que están los datos, no es posible establecer ning·una 

relación útil. Organizándolos en una tabla darán mejor información. 

1 

VARIABLE FRECUENCIA 

4.7 1 

5.1 '¡ 

5.6 3 

5.8 3 

6.0 1 

6.4 4 

6.7 4 

6.9 4 

7.1 6 

7.3 3 

7.6 5 

7.8 2 

8.0 6 

8.2 4 

8.7 2 

9.1 2 

9.3 1 

TOTAL 52 

Act. José Martin Estrada Garcia. 
Profesor 

FRECUENCIA 

FRECUENCIA FRECUENCIA RELATIVA 

RELATIVA ACUMULADA ACUMULADA' 

0.019 1 0.019 

0.019 2 0.038 

0.057 5 0.096 

0.057 8 0.153 

0.019 99 0.173 

0.076 13 0.250 

0.076 17 0.327 

0.076 21 0.403 

0.115 27 0.519 

0.057 30 0.576 

0.096 35 0.673 

0.038 37 0.711 

O. 115 43 0.826 

0.076 47 0.903 

0.038 49 0.942 

0.038 51 0.980 

0.019 52 1.000 

1.000 
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Se puede condensar la tabla anterior, distribuyendo las frecuencias 

por Intervalos de Clase, que sori del tipo a< x ::; b, o sea (a, b]. 

El tamaiio t del intervalo lo obtenemos dividiendo. el rango entre el 

número de intervalos requeridos. Rango = 9.3.- 4.7 = 4.6, y queriendO 

6 intervalos, obtenemos: 

t = 4.6/6 = 0.766, que por conveniencia lo hacemos uno, es decir t = 1. 
-. 

' 
FRECUENCIA 

INTERVALO FRECUENCIA FRECUENCIA FRECUENCIA ACUMULADA PUNTO 

RELATIVA ACUMULADA RELATIVA MEDIO 

4-5 1 0.019 1 0.019 4.5 

5-6 8 0.154 9 0.173 5.5 

6-7 12 0.231 21 0.403 6.5 

7-8 22 0.423 43 0.826 7.5 

8-9 6 0.115- 49 0.942 8.5 

9- 10 3 0.058 52 1.000 9.5 

Otra forma útil para la presentación de los datos anteriores es el uso 

de Histogramas y Polígonos, que son diagramas de barras, 

generalmente, y segmentos de recta (respectivamente) donde las 

bases corresponden a los intervalos y las alturas corresponden al 

número de frecuencias de cada clase. 

Act. Jos6 Martín Estrada García. 
Profesor 
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Histograma de frecuencias si'!lples 

-· 

-
Polígono de frecuencias simples 

2 o . - --------------,_ -----

15 

10 

5 

o 
[ 4, 5] (5' 6] 

Act. José Ma1 tin Estrada Garcia. 
Profesor 
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Histograma de frecuencias 
acumuladas 

60 "'l ' . . ·. _· -~ _· -·l 
40 -----¡ . . . . . . [Ij[E[~-· '¡· ~ ,_ ' ' -
20 --1 . ::-r"n- . - . - ' -j ' 

~ o _}.fOT! ... i .. FP2ti.JJ~- ·~~ :¡;y - ---.=) 

L 
[4, 5](5, 6](6, 7](7, 8](8, 9] (9, 

1 O] . 

-------------------------- --------- -----------

2.3 Medidas de tendencia Central y de Dispersión. 

Para poder obtener consecuencias y deducciones válidas de los datos 

de una estadística, es muy útil contar con información sobre los 

valores al centro y sobre lo distanciados que estén unos valores con 

respecto a otros. 

Las primeras medidas se llaman Medidas de Tendencia Central, las 

segundas Medidas de Dispersión. 

Acl. José Martin Estrada Garcia. 
Profesor· 
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2.3.1 Las Medidas de Tendencia Central más comunes son la 

media, la moda y la mediana. 

a) La Media es una medida equivalente al promedio aritmético· de 

todos los valores de las variables que están en la muestra. 

11 

X = f.l, L f.\· Cx·¡)MC 
i=l 

Se usa X cuando se trata de una muestra, mientras que se usa ~L 

cuando es una población. 

b) La Mediana es un valor de la variable, tal que la mitad de las 

observaciones debe tener un valor IT}enor o igual al de la Mediana y 

la otra mitad, debe tener un valor mayor o igual que el de la 

Mediana. 

50 %. < X 112 
,....__ 
X < 50 % 

En general la ideél de subdividir los valores en conjuntos de 

cardinalidad igual, da origen a los llamados cuantiles. 

Act. José Martín Estrada García. 
Profesor 
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e) La Moda es el valor que se presenta con mayor frecuencia en la 

muestra. 

. . 
2.3.2 Las Medidas de Dispersión más comunes son la 

Varianza, la Desviación Estándar y el Coeficiente de 

Variación. 

a) La Varianza es el promedio de la suma de los cuadrados de las 

· distancias, que hay entre los datos y la media. 

La Varianza se representa con S2 cuando se trata del análisis de 

una muestra, mientras que se representa con r::/ cuando se trata de 

una población (Para este caso se divide entre n). 

Act. José Martin Estrada Garcia. 
Profesor 
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b) La desviación Estándar es la parte positiva de la raíz cuadrada de 

la Varianza. 

e) El Coeficiente de Variación es la relación que existe entre la · 

Desviación Estándar y la Media. Este se da en porcentaje, y a 

mayor porcentaje mayor dispersión. 

S a 
V 

X 

2.3.3 Covarianza, Coeficiente de Correlación y Coeficiente de 

Determinación. 

a) Sean X y Y dos V.A. se define la Covarianza de X y Y de la 

siguiente forma: 

Cov(X, Y) = E{ (X- ~tx )(Y-~~ y)}= E (XY) - ~tx ~ty 

Act. Jasó Martín Estrada Garcia. 
Profesor 
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b) El coeficiente de Correlación de X y de Y como: 

p = Cov(x. Y) 
O'x cr y 

Donde -1 ~ p ~ 1; tal que si 

p = -1 se dice que las variables estan inversamente 

correlaciÓnadas; si . 

p = O, son estocásticamente independientes y si 

p = 1 , las variables están directamente correlacionadas. 

e) El Coeficiente de Variación es el cuadrado del Coeficiente de 

Correlación. Mide qué tanto el comportamiento de una variable explica 

el comportamiento de la otra, en términos de su variación, (se da en 

porcentaje). 

2.4 Análisis de Regresión. 

Supóngase que se desea ajustar una curva a un conjunto aproximado 

de datos, tales como los que se obtienen en mediciones 

experimentales. Uno de los requisitos para ajustar una curva a los 

datos, es que el proceso no sea ambif:JUO, es decir, que si los datos 

Act. José Martin Estrada Garcia. 
Profesor 
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ajustados por una persona son distintos a los que obtiene otra, el 

método resulta impráctico. 

Así también es conveniente, en algún sentido, minimizar la desviación 

de los puntos de la línea. Las desviaciones se miden por las distancias 

que van de los puntos a la línea. 

1 

y 

* 

* * __.:J<c_,--.. ** -----;*- y (x) 

* e, 

* 

* 

X 

e, = Error i - ésimo. (La distancia de. cada uno de los puntos a ajustar 

con respecto a la curva ajustada) 

Se pueden minimizar las desviaciones (errores), haciendo mínima su 

suma o tratando de minimizar la suma de las magnitudes de los 

·errores. El método acepta el criterio de hacer a la magnitud de los 

errores el mínimo, es decir, minimizar el máximo error (criterio 

minimax); Pero como puede apreciars.e, en virtud de que el signo de 
Acl. José Martín Estrada García. 
Profesor 
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unos errores es positivo y el de otros negativo, lo recomendable es 

. minimizar la suma de los cuadrados de los errores (criterio de mínimos 

cuadrados). 

Si se requiere ajustar a una función polinomial de la forma: 

1 

se tendrá que resolver el siguiente sistema de ecuaciones: 
- . . . 

N LX LX~ Lll x, ao 
LX LX~ Ll x, L u+l X; al 

LX~ LX~ LX~ Lx;'+2 a2 

Lll X L 11+l x, Lx:'·-2 Lx~" a, 

Donde: 

N es el número de datos que se van a ajustar. 

n el grado del polinomio. 

LY . 1 . 2 
LX; Y, 
L 2 , 
. x, Y, 

¿ " , 
X, y¡ 

x; y y, cualquiera de los puntos experimentales { (x;, y;)}. 

e; = Y,- y,. El error de cada punto 

r:/ = ( :i:e?) 1 (N- n- 1 ). La varianza. 

Act. José Marlín Estrada Garcia. 
Profesor 
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Ejemplo: 

Supóngase el análisis de todas las edades de los alumnos de un 

grupo. 

Los datos son los siguientes (en años): 

24.6, 30.5, 23.7, 27.8, 23.8, 22.5, 31.9, 23.0, 23.4, 21.6, 25.5, 30.7, 

37.9, 26.4, 29.0, 27.3, 28.7, 28.3, 25.2, 29.1, 30.3', .24.3., 26.1, 25.5, 

27.0, 39.7. 

n = 26 

Xmin = 21.6 

Xmax = 39.7 

Longitud del Intervalo de Clase= 3.62 

Se desean 5 clases. 

Analizando los datos tenemos que : 

IC, 
1----

[21.6, 25.22] 
-

(25.22, 28.84] 

(28.84, 32.46] 

(32.46, 36.08] 
1-----

(36.08, 39.7] 

Act. Jase Martín Estrada Garcia. 
Profesor 

f, 

10 

9 

5 

o 
2 

MC; 

23.41 

27.03 

30.65 

34.27 

37.89 

fr, 

0.3846 

0.3462 

0.1923 

0.0000 
·---------
0.0769 

1.0000 
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Entonces: 

fr¡·MCi 

9.0035 

9.3578 

5.8940 

0.0000 

2.9137 

~l = 27.17 

~l = 27.17 

e/= 16.61 

(J = 4.0755 

Probabilidad, Estadistica y Matematicas Financieras. 
Instituto Tecnológico de la Construcción. 

(MC¡-~t)2 fri· (MC,-).1)2 

14.1376 5.4373 

0.0196 0.0068 

12.1104 2.3288 

50.4100 0.0000 

114.9184 8.5372. .. 

cr2 = 16.61 

V= 4.0755 f 27.17 = 0.15 = 15% 

Se desea ajustar los datos a un a función polinomial de segundo 

grado: 

y¡ 

0.3846 

0.3462 

0.1923 

0.0000 

0.0769 

1.0000 

Act. José Martin Estrada Garcia. 
Profesor 

X¡ 

23.41 

27.03 

30.65 

34.27 

37.89 

153.25 

X¡¿ X¡ o 

548.0281 12,829.3378 

730.6209 19,784.6829 

939.4225 28,793.2996 

1,174.4329 40,247.8155 

1.435.6521 54,396.8581 

4,828.1565 156,015.9939 

15 
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x¡" X¡ y¡ X¡L y, 

300,334.7984 9.0035 210.7716 

533,806.8995 9.3578 252.9410 

882,514.6335-. 5.5940 180.6509 
. 

1 '379,292.6370 0.0000 0.0000 

2'061 ,096.9520 2.9137 110.4016 
1 . 

5'157 ,.()45. 9200 27.169 754.7651 

Queda entonces, por résolver, una matriz de la siguiente forma: 

5 !53 .25 

153 .25 4,828.1565 

4,828.1565 156,016.9939 

4,828 .1565 

156,016.9939 

5'157 ,045 .9200 

de la que se obtienen los siguientes coE;ficientes: 

= 27.169 

754.7651 

ao = 0.340967752, a1 = 0.0'1764053059 y a2 = -0.0007063501614 · 

Por lo tanto el polígono ajustado (curva ajustada) es: 

Y(x) = 0.340967752 + 0.01764053059 X- 0.0007063501614 x2 

Act. José Martín Estrada Garcia. 
Profesor 
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Y(xi) e, eiL 

0.3667 -0.0179 0.0003 

0.3016 -0.0446 0.0020 

0.2179 0.0256 0.0007 

1 0.1158 0.1158 0.0134 -. 

0.0049 c0.0720 0.0051 

0.0215 

el= 0.0215 1 (5-2- 1) = 0.0175, entonces cr = 0.10368 

y, Y, MC, 

0.3846 0.3667 23.41 

0.3462 0.3016 27.03 

0.1923 0.2179 30.65 

0.0000 0.1158 34.27 

0.0769 0.0049 37.89 

· Act. José Ma11in Estrada Garcia. 
Profesor 
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E(y;) E(Y,) E(y¡)·E(Y;) Cov (y¡, Y;) Var (y;) Var (Y,) 

9.0035 8.5844 77.2896 -77.1486 74.2853 67.5306 

9.3578 8.1522 76.2867 -76.1823 81.2089 61.6319 

5.8940 0.0091 0.0536 -0.0117 32.5093 0.0436 

0.0000 3.9685 0.0000 0.0000 0.0000 14.8433 

2.9137 ll1857 0.5411 -0.5407 8.0474 . 0.0327 

-153.8833 196.0509 144.0821 

y obtenernos, ¡por fin!, la información acerca de las varianzas, las . 

desviaciones estándar, la covarianza, el coeficiente de correlación y el 

coeficiente de variación que existen entre nuestros datos y 

ajustada a estos. 

~ 

G~y = 196.0509 entonces Gy = 14.0018 

o\= 144.0821 entonces vy = 12.0034 

Cov (Y. Y) = -153.8833 

Py,Y = -153.8833/ {(14.0018)(12.0034)} = -0.915591 

p\y = 0.8383 = 83.83% 

Act. José Martin Estrada Garcia. 
Profesor 

la curva 
1 

\, 

.lO 



FA.C:l.JLTA.D DE IN<:;ENIERÍA. UNA"-" 
DIVISIÓN DE EDl.JC:A.C:IÓN C:C>NTI N l.JA. 

Diplomado en valuación 
inmobiliaria industrial y de negocios 

MODULO I: APLICACIONES 
ESTADÍSTICAS, FINANCIERAS Y 

CONTABLES PARA FINES DE VALUACIÓN 
EJEMPLOS DE CASOS ESPECIALES 

TEMA 
CONTABILIDAD 

EXPOSITOR: M. en l. ENRIQUE A. HERNÁNDEZ RUIZ 
PALACIO DE MINERÍA 

ABRIL DEL 2003 

Palaoo de Minería, Calle de Tocuba No 5, Pnmer p1so. Delegae~On Cuauhtémoc. CP 06000, Centro H1stónco, México D F. 
APDO Postal M-2285 • Tels 5521 4021 o124. 5623 2910 y 5623 2971 • fax· 5510 0573 



1 
L 

'-· 

CONTABILIDAD 

Teoría contable 

La contabilidad es una técnica que produce información estruct~ 

rada y sistemáticamente, en forma cuantitativa y en términos mo 

netarios de las operaciones que efectúa una empresa y de ciertos 

eventos económicos que la afectan con objeto de facilitar a los 

interesados la toma de decisiones
1

• 

Para que los interesados puedan tomar decisiones, la informaci6n 

que se les presenta necesita haber pasado por un proceso de orga 

~ización de datos que les facilite el análisis de las cifras pre 

sentadas. 

Este proceso de organización se basa en .la técnica contable, la 

cual se comenta a continuación. 

Una Pr.presa desde el punto de vista financiero es una inte0:a -

ción de recursos económicos, humanos, naturales y tecnoló~ir.cs 

que se manejan con el propósito de alcanzar un objetivo por ¿' 
cual es creado. 

Los objetivos de la empresa son el obtener utilidades, el ser -

una fuente de empleo seguro para los trabajadores, el brindar -

1 Boletín Teórico Contable 
Comisión de Principios de Contabilidad 
I M C P 
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satisfactores a la comunidad y el brindar un servicio social. 

A las empresas que nos referiremos en este curso son las lucra­

tivas o sea aquéllas que pretenden obtener una utilidad por el 

capital que invierten como un pago al riesgo que los accionis-

ta~ están corriendo. 

Ahora bien, vamos a enumerar una serie de hechos que deben re~ 

lizarse para que una empresa pueda iniciar sus operaciones. 

lo.- Se reúnen cinco personas y deciden constituir una sociedad 

para comprar y vender un articulo X entregando cada uno para -­

que se pueda hacer esta actividad$ 1'000,000.00 los cuales de· 

positan en una cuenta de cheques. 

2o.- Asisten con un notario con objeto de que legalice la cons­

titución de la sociedad y les expida el acta constitutiva co -

rrespondiente por lo cual les cobra $ 40,000.00 que le pagan­

con un cheque. 

3o.- Se contrata a un Despacho de Contadores PÚblicos para que 

realice la org~nización de la empresa, establezca los planes y 

estrategias y elabore el sistema de información por lo cual nos 

cobra $ 150,000.00 que pagamos con un cheque. 

4o.- Se compra a una inmobiliaria un terreno y un edificio en 

$ 400,000.00 y$ 600,000.00 respectivamente que pagam9s con un 

, 
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So. Se compra a una ca&a de muebles, mobiliario-para las ofici 

nas por $ 100,000.00 que se pagan con un cheque.-

6o. Se efectúa el acondicionamiento de oficinas que incluye in~ 

talación de cancelería, alfombras, cortinas, .persianas, etc. y 

pagamos $ 50,000.00 con un cheque. 

7o. Se compr~ el articulo X a un proveedor por $ 400,000.00 los 

cuales convenimos que serian pagados dentro de 60 dias. 

So. De la meraancÍ<!> que compramos vendemos .la totalidad y cobr.e. ·>¡ 

mos por la venta $ 300,000.00. 

Ahora bien, todas estae decisiones que originaron un c~mbio en 

el manejo de los rc~ursos de la empresa, pueden ser organizados 

en la forma siguiente: 

la. Operación 

Aportaci6n del capital: 

Efectivo en bancos 

capital inicial 

2a. Operación 

$ 5'000,000.00 

$ 5'000,000.00 

Pago al notario por escritura constitutiva. 

Efectivo en bancos 

Pago al notario por escritura 

capital inicial 

$ 4'960,000,00 

40,000.00 

$ s•ooo,oóo.oo 



• 

3a. Operación 
. ' 

Pago al Despacho de Contador
1
es Plíplicos por la or­

qanizacion.de la empresa. 

Efectivo en bancos $ 4'810,000.00 

Pago al notario 40,000.00 
' 

Pago al Desp. de 'Cont. Pu.b. 150,000.00 

$ S ' ooo. 000. 00 

Si se ~!dera el. pagc) al noi;ario y •1 4~pac:ho de Contador~ 

P~blico• como gastos efec~uados para la or~nizaci6n de la em­

presa, tendremos. 

Pago a). notario $ 40,000.00 

Pago al Desp. de Cont. PUb. 150,000.00 

Gasto& de organización $ 190,000.00 (1) 

4a. Operac;i611 

Adquisición del ter~eno r el edificio. 

Efectivo en bancos $ J•alo,ooo.oo 

Gastos de organización 1.90,000.00 Ul 

Terreno 400,000.00 

Edificio 600,000.00 

capital inicial $ 5'000,000.00 

5a. Operación 

Adquisición del mobiliario de oficina. 

(1) Ver la operación anterior •. 
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Efectivo en bancos $ 3'710,000.00 

:Gastos de . -organizacJ.on 190,000.00 

.Terreno 400,000.00 
'. 

Edificio 600,000.00 

Mobiliario 100,000.00 

Capital inicial $ s•ooo,ooo.oo 

6a. Operación 
l . . ~ . ..:. ' :··.¡~;,•:.:~·. .. • c,l'a 

Acondicionamiento de ·of.icina (Gastos de Inst.) 

. . ·~ . :."¡;. · .. ~~, ~. ; •·.· 1·.,. 

Efectivo en bancos $ 3'660,000.00 

Gastos de organización 190,000.00 

Terreno 400,000.00 

Edificio 600,000.00 

Mobiliario de oficina 100,000.00 

Gastos de instalación so,ooo.oo 

Capital inicial $ 5'000,000.00 

7a. Operación 

Esta operación se efectúa para que la empresa -

pueda cumplir una parte de su objetivo·que es la compra del 

producto X para después venderlo y obtener una utilidad. 

Adquisición de mercancía .;¡ un proveedor. 

Efectivo en bancos $ 3'660,000.00 

Gastos de organización )_90,000.00 
( ·, 

. .,., 



Terreno 400,000.00 

Edificio 600,000.00 

Mobiliario de oficina 100,000.00 

Gastos de instalación 50,000.00 

Adquisición de mercanc1a 400,000.00 

SUMA $ 5'400,000.00 

Menos: Adeudo a proveedores 400,000.00 

Capital inicial $ 5'000,000.00 

Se observa que con esta operación hubo un cambio en relación a 
' 

los anteriores. Como la adquisición se hace a crédito a pagar 

en 60 días nuestra cuenta bancaria no se ve afectada. La suma 

de los nuevos valores da$ 5'400,000.00 y obedece a que adqui-

rimos de terceras personas más recursos Para ser invertidos en 

la empresa, sin embargo, esos recursos los adeudamos, por lo -

tanto la cantidad la reducimos para poder determinar nuevamen-

te el capital de$ 5'000,000.00 •. 

Ba. Operación 

En esta operac¡.ón la empre.~a vende en $ 800, 000.00 la mercan -

cía que adquirió en $ 400,000.00, por lo'tanto obtiene una uti 

lidad de $ 400,000.00 que pasa a formar parte del capital ini-

cial que aportaron.los accionistas. 

VENTA DE MERCANCIA 

CIA. X, S.A. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1990 
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Efectivo en bancos 
Gastos de organización 
Terreno 
Edificio 
Mobiliario de oficina 
Gastos de instalación 
Adquisición de mercancía 

SUMA EL ACTIVO 

$ 4'460,000.00 
190,000.00 . 
400,000.00 
600,000.00 
100,000.00 

50,000.00 
o 

Menos: Adeudo a Proveedores (PASIVO) 
$ 5'800,000.00 

400,000.00 

capital Inicial 5'ooo.ooo.oo 
Utilidad derivada de 
la venta: 
Venta efectuada 800,000.00 
costo de adquisi-
ción de la mercan 
cía vendida -

CAPITAL CONTABLE 

400,000.00 400,000.00 (1) 

$ 5'400,000.00 

En la presentación de esta última operación se observan varios 
cambios. 

lo.- A todos los valores que hemos manejado se les denomina ba 

lance general, ya que nos muestra la situación financiera de -

la empresa en un momento dado. 

2o.- A la suma de los valores iniciales que manejamos se les -

denomina ACTIVO y se definen como el conjunto de bienes, dere-

chos y servicios que son propiedad de la empresa. 

3o.- Al adeudo que teniamos con los proveedores se les denomi-

na PASIVO y se define como el conjunto de obligaciones que de-

be pagar la empresa.· 

(1) Utilidad = d Venta Efectua.da - Costo de Venta. 
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4o.- La utilidad que obtuvimos por la operación efectuada la -

determinamos por una diferencia: ·por el monto de lo que vendi-

mos contra lo que nos costó comprar lo que vendimos (costo de 

venta). Esa diferencia pasa a formar parte del capital inicial 

de los accionistas. 

So.- El término de capital contable lo definimos como el capi-

tal que aportaron los socios inicialmente más las utilidades 
¡ 

(o menos las pérd~das) que haya obtenido.la empresa como resul 

tado de sus operaciones. 

Ahora bien, si indicamos el resultado de las operaciones ante-

rieres en notación quedarían: 

1) Activo = Efectivo en + Gastos de Org. + Terreno + Edificio 
Bancos 

2) 

3) 

+ Mobiliario de + Gastos de Instalación 
Oficina 

En notación quedaría 

A .. EB + GO + T + E + MyEO + GI 

Pasivo S Proveedores 

p = p 
a o 

Capital Capital so-
Contable = cial Inicial + Ventas - Costo de Ventas 

9. 
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En notación queearia 

CC ~ CSI + {V - CV} 

Si como dijimos antes: 

Ventas - Costo Ventas = Utilidad 

Tendremos: 

CC = CSI + Ctilidad 

Ahora si observamos otra forma de determinar el capital 

contable tenemos: 

Activo ·5·aoo,ooo 

menos Pasivo 400,000 

== capital Contable 5'400,000 

¡ 
Capital Contable = ca~ital So- + Ventas - Costo de 

ciall Inicial Ventas 

5'400,000 5'000,000 + 800,000- 400,000 

Por lo tanto 

A - P = ce {1} 

CC = CSI + V - CV {2} 

Sustituyendo {2} en (1} tenemos 

A - P a CSI + V - CV {3} 

Si despejamos el Activo tenemos 
· .. 

A = P + CSI + V - CV 

Si ahorá a V - CV la igualamos con la R de r~sultados te-
; . ·~J 

nemos: 



(4) -
A = P + C~I + R Ecuacion Contable 

Esta fÓrmula es fundamental para comprender la forma como 

se organizan los datos con la técnica contable. 

El resultado del ejercicio puede tener dos situaciones 

La de utilidad ai: 

~ I >¿,e+ Jt Gastos 
(1) (2) 

La de pérdid~ si: 

Z.. I < f. e + z Gastos 
(3) 

(1) LEASE SUMATORIA 

(2) ) MAYOR QUE 

(3) ~ MENOR QUE 

Si hacemos un histograma de esta ecuación obtendremos lo si- ' 

guiente. 

y 

.. . 
ACTIVO 

PASIVO 

CAPITAL 

RESULTADO 

X 

•.• J 

' ' ··" 
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En la ecuación 4 obtuvimos 

A • P + CSI + R 

Si pasamos los términos de la derecha al término de la iz-

quierda obtendremos; 

A - P - CSI - R = O (5) 

Como el activo, pasivo, capital y resultados van a tener aumen-

tos y disminuciones vamos a representar estos en notación en la 

ecuación número (S) 

+ . + ± + + (- A) - (- P)- ( CSI) - (-R) = O (6) 

Observe como el Activo tiene un símbolo general positivo y el -

1 

Pasivo, capital y Resultado tiene un símbolo general negativo. 

Si representamos en una gráfica estas notaciones tendremos: 

+ 

+ CAPITAL -

1 

= o 

+ RESULTADOS --



Obsérvense varios símbolos en esta balanza. 

lo. Para que pueda estar en equilibrio el activo tiene que ser 

igual a la suma del pasivo, capital y resultados, o el ac­

tivo menos el pasivo, capital y resultados es igual a cero, 

ya que de no ser así la fÓrmula que veníamos manejando se­

ría inoperante y romperíamos la .igualdad. 

2o. Al activo le asignamos un signo general positivo (Ecuación 

6) para todos los valores que lo forman, y al pasivo, capi 

tal y resultados un signo general negativo. 

3o. El casillero del activo lo dividir.10s en dos partes, la del 

lado izquierdo con un nuevo signo positivo y la del lado -

derecho con un signo negativo. Esto va a significar que tQ 

das la~ cantidadef: que anctemo$··en--el ·acti-vo··del·l~dc iz -

quierdo del casillero, van a originar que los valores que 

lo integran sean mayores, ya que si multiplicamos el signo 

general de más por el signo del casillero del lado izquieL 

do, el resultado nos dará positivo ( (+) (+) = (+) y en 

·consecuencia todas las cantidades que anotemos del lado de 

recho del casillero del activo, ••an a originar que los ' 

lores que lo integran disminuyan, ya que si multiplicamos 

el signo general de más por el signo del casillero c~l la-
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do derecho, el resultado q~e nos da es negativo ( (+) (-) = (-) ) 

4o. El efecto que tiene esta organización de datos del otro -

lado de la Balanza (Pasivo + Capital + Resultados) es el 

contrario ya que todas las cantidades que anotemos del lado 

derecho de la división de los casilleros que tienen el Pa-

sivo, el Capital y los Resultados, van a priginar que los 

valores de cada uno de estos conceptos se aumenten, ya que 
' 

si mult~plicamos el signo general de menos que tiene el Pa 
·,•. 

sivo, Capital y Resultados pqr el signo de menos de la di-

visión de los casilleros, tendremos que nos da positivo 

( (-) (-) = (+). 

Ahora bien, corno da uno de estos conceptos de Activo, Pasivo, -

Capital y Resultados tienen diferentes valores que los integran, 

subdividiremos cada uno de estos casilleros (poniendo el mismo 

caso que hemos manejado) para conocer adecuadamente cómo van s~ 

friendo modificaciones como resultado de ~as operaciones afee 

tadas. La subdivisión quedaria como sigue: 



+ 

+ACTIVO + PASIVO 

BANCOS L-..-----~·1 PROVEEDORES 

GASTOS DE ORGA- CAPITAL 
NIZACION 

CAP. INICIAL 
GASTOS DE INSTA 
LACION 

MOBILIARIO y RESULTADOS 
EQUIPO 

MAQUINARIA y 

EQUIPO 1 

VENTAS 

COSTO DE VENTA: 

EQUIPO DE TRANS 
PORTE 

ALMACEN DE MER-
CANCIA 

Los casilleros para cada uno de los valores nos van a permitir 

ir controlando los cambios qu.e van teniendo éstos como resulta 

do de las operaciones. Vamos entonces a hacer el registro de 

las ope:caciones. 
' 

... 

.) 

',, 
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-- - -- -·.-
i i EFECTIVO 
!EN BANCOS 

1 

1 

,GASTOS DE 
:ORGANIZA 
-CION 

1 
.TERRENO 

EDIFICIO 

MOBILIARIO 
:DE OFICINA 

- ----·· 

t'ERCANCIAS 

+ ACTIVO 

( 1 ) 5,000 000 
( 9) 800,000 

( 2) 40,000 
( 3) 150,000 

-----
( 4) 400,000 

. -------

( 5) 600,000 

(5) 100,000 

--------

------
~0,000 (2) 

1'i0,000 ( 3) 
1,000,000 ( 4) 

100,000 ( 5) 
50,000 ( 6) 

J 
1 
1 

1 

¡-- ---------j 
r------ ---~ . ' 

! 
1 

i 
1 

·----------, 

+ PASIV 

400,000 (7) 

t PROVEEDORE! 
' 

,__ ________ t 

i 5,000.000 ( 1 ) 
CAPITAL 
~'OCIAL 

1 

8oc,ooo ( 9 ) 

i 
1 

' (7) 
'·- 400 '000~1_4_0~~-( 8) (8) 400,000 1 

1 

VENTAS 

1 
_.__ _____ --·--- j _____ ··-·---

1/ 

~----··-. -- --· 

COSTO t:E 
VF.N'f f,tl 



>lo. de 
Jpera­
::ión 

l 
2 

2 
3 

3 
4 
4 
4 
5 
5 
6 

6 
7 
7 
8 
8 
8 
8 

~ 

Concepto 

Bancos 
Gtos. de Organi-

. -zacl.on 
Bancos 
Gtos. de Organi-
zación 
Bancos 
Terreno 
Edificio 
Bancos 
Mob. de Oficina 
Bancos 
Gtos. de Insta-
1ación 
Bancos 
Mercancías 
Proveedores 
Bancos 
Costo de Ventas 
Ventas 
Mercancías 

.:· ~~· i, ... 

Ac.tivo 

+ 5'000.000 (1) 

+ 40.000 ( 2) 
40.000 ( 1) 

+ 150.000 (2) 
150.000 (1) 

+ 400.000 (3) 

+ 600.000 (4) 
- 1'.000. 000 (1) 
+ 100.000 ( 5) 

100.000 (1) 

+ 50.000 (6) 
50.000 (1) 

+ 400.000 ( 7) 

+ 800.000 ( 1) 

400.000 ( 7) 

5'800.000 

= Pasivo + Cap::..tal Inicial + Ventas 

+ 5'ooo.ooo 

+ 400.000 (8) 

+ 800.000 

= 400.000 + 5'000.000 + 800.000 

(10i 
•+ 

Costo 
de 

Ventas 

400.000 (9) 

- 400.000 
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En la balanza nótese que las cifras que anotamos del lado iz -

quierdo de los casilleros del ACTIVO aumentan los valores y los 

anotados del lado derecho lo disminuyen. 

El efecto es contrario en el PASIVO, CAPITAL Y RESULTADOS ya -

que las cifras anotadas del lado derecho aumentan los valores 

y las del lado izquierdo las disminuyen. 

Este movimiento aritmético es importante para comprender la -

mecánica contable. 

La forma de organizar estos datos, aparentemente es compli.cada, 

sin embargo, haremos un análisis más detallado para compl·e,<dl',,.-

mejor su mecánica. 

Analicemos los movimientos que tuvo la cuenta de banco:- q<..·_: 

nos permita conocer cuál es la cantidad de cfecti vo con 1;-, :.:::·.:o· 

J.isponemos. 

Movimiento de este valor 

(l) 5'000 000 40 000 U! 
( 8) 800 00') 150 000 { 3) 

1'000 000 ( 4) 
lOO 000 ( 5) 

50 000 ( 6) 

.. 
f 

5'800 000 1'340 000 



Lo que tenemos disponible en bancos para ser utilizado es la -

cantidad de $ 4'460,000.00. 

Tenemos, antes de seguir adelante, que hacer una pausa para in 

troducir un nuevo concepto de la técnica contable. Este conce.E 

to es el de la cuenta, la cual se define como ''el registro que 

se establece a cada uno de los valores del activo, pasivo, ca-

pita! y resultados, con objeto de conocer los cambios que su -

fren estos valores como consecuencia de las operaciones que 

realiza la empresa". Distinguimos en esta Definición varios 

conceptos. 

El registro viene a ser cada uno de los casilleros que noso --

tros, en nuestra balanza, asignamos a cada uno de los valores. 

La forma como vamos a manejar estos registros va a ser en ~~r-

ma de tes. 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 .L ____________ _ 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

La denominación del valor al que hagamos referencia s~ indic 

rá en la parte superior de cada cuenta te. . -· 

J 9 



del HABER. Gráficamente tenemos: 

BANCOS 
Debe Haber 

Ahora bien, en nuestra misma cuenta de bancos tenemos: 

CARGOS O 
DEBITOS 

MOVIMIENTO 
DEUDOR 

SALDO DEUDOR 

Debe 

(1) 
(8) 

BANCOS 

5'000 000 
800 000 

5'800 000 

4'460 000 

Haber 

40 000 ( 2) 
150 000 ( 3) 

1'000 000 ( 4) 
lOO 000 ( 5) 

50 000 (6) 

---
. 
1'340 000 

ABONOS O 
CREDITOS 

MOVIMIENTO 
ACREEDOR 

A la suma de los cargos se le denomina movimiento deudor. A la 

suma de los créditos se le denomina movimiento acreedor. A la 

diferencia de movimientos se le denomina saldo deudor o saldo 

acreedor. El saldo s:rá deudor si en la diferencia de mo·hmie!"l 

tos el movimiento deudor es mayor que el movii'lie,·.to acree:!or -

como en el caso de Bancos. 

En el caso de PROVEEDORES, como se muestra a continuación: 
.) 
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BANCOS 

La te, repetimos la idea, nos va a representar una cuenta. Aho-

ra bien, las tes tienen una estructura particular que se preseQ 

ta a continuación, tomando el ejemplo de la cuenta de bancos: 

BANCOS 

.(1) 5 '000 000 
(8) 800 000 

40 000 (2) 
150 000 (3) 

1'000 000 (4) 
100 000 (S) 

50 000 (6) 

Las cantidades que nosotros anotarnos del lado izquierdo de la 

te se denominan cargos o débitos. Las cantidades que nosotros 

anotarnos del lado derecho de la cuenta se llaman abonos o eré-

ditos. El área donde nosotros anotctijios los cargos o débito,, -~e 
. . ' 

le llama área del DEBE (esta denominación no tiene relación ce:;. 

que nos deban, es un tecnicismo y es importante no olvidar que 

no tiene relación o representación de algún derecho a nuestr 

favor). 

El área donde anotarnos los abonos o créditos se denomina área 

2{ 
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MOVIMIENTO 
DEUDOR 

PROVEEDORES 

El movimiento acreedor es superior 

400 000 

400 000 

MOVIMIENTO 
ACREEDOR 

SALDO ACREEDOR 

al movimiento 

deudor, por lo tanto el saldo de la cuenta es ACREEDOR. 

Una cuenta puede tener una de estas tres situaciones: 

Movimiento Deudor > Movimiento Acreedor =)saldo es Deudor 
' 

=-.Movimiento Deudc·r L_ Movimiento Acreedor 9saldo es Acreedor 

Movimiento Deudor - Movimiento Acreedor :;>La cuenta está ---
saldada 

Una vez establecidas estas definiciones, vamos a empezar ~m --

nuevo concepto qu·E! es importante en Contabilidad y se denomina 

"partida doble". 

Este nuevo concepto se relaciona con la ley de la causalidad -

la cual indica que a toda causa corresponde un efecto. En con 

tabilidad se establece que a todo cargo corresponae un abono -

y/o a todo abono corresponde un cargo {los· cuales deben ser por 

la misma cantidad). 
.) 

... 
Sin embargo esta ley de la partida doble tiene mú~tiples moda-
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. . , 
lidades que vamos a comentar a cont~nuac~on: 

Reglas de la partida doble relacionadas con los valores que in-

tegran el activo: 

a) A todo aumento de activos corresponde: un aumento de 
pasivo. 

b) A todo aumento deactivos corresponde: un aumento de 
capital. 

e) A todo aumento de activos corresponde: un aumento en 
los resultados. 

d) A una disminución del activo corresponde: un aumento 
del propio 
activo. 

De estas reglas relacionadas con los valores que integran el ~ 

activo se pueden 1educir otras reglas para los demás conceptos 

que por su sencillez sólo las enumeramos. 

e) A toda disminución de activo - Un aumento de activo. 
corresponde: 

f) A todo aumento de pasivo 
corresponde 

Una disminución de pa­
sivo. 

Una disminución de ca­
pital. 

Una dismirución de re-· 
sultados. 

·--------

Un aumento de activo. 

Una dismit~ución del -­
propio p<.'<ivo. 
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g) A toda disminución de pasivo 
corresponde 

h) A todo aumento de capit;al C,2 
rresponde 

i) A todo aumento en los resul 
tados corresponde 

j) A toda disminución en los 
resultados corresponde 

Una disminución de ca 
pi tal.· 

Una disminución de re 
sultado. 

- Un aumento en el capi 
tal. 

' Un aumento en los re-
sultados. 

- Un aumento en el pro­
pio pasivo. 

Una disminución de ac 
tivo. 

- Un aumento en el acti 
va. 

Una disminución de pa 
sivo. 

Una disminución de ca 
pita l. 

- Una disminución de re 
sultados. 

- Un aumento de activo. 

- Una disminución en los 
propios resultados. 

Una disminución en el 
pasivo. 

- Una disminución en el 
capital. 
----------

- Un aumento en los pr_2 
pios resultados • .. / 

- Un aumt.Í'Ito en el capi 
tal. 



'-

~ 

1 
~ 

~ 

,_ 

- Un aumento en el pa­
sivo. -

- una disminución de a~ 
ti vos~. 

Ya con este conocimiento vamos a hacer el registro de las oper~ 

cienes que hemos manejado desde el principio en cuentas tes. 

BANCOS CAPITAL SOCIAL 

{1) 5'000 000 40 000 {2) 5'000 000{1) 
~8) 800 000 150 000 {3) 5'000 OOO{s) 

1'000 000 {4) 
lOO 000 {5) 
so 000 6 

M 5'800 000 1'340 000 M 
{S) 4'460 000 

GASTOS DE ORGANIZACION TERRENO 

{2) 40 000 {4) 400 000 
3 150 000 

{S) 190 000 {S) 400 000 

EDIFICIO MOBILIARIO DE OFICINA 

4 600 000 5 100 000 
{S) 600 000 {S) lOO 000 
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GTOS. DE INSTALACION ALMACEN DE MERCANCIAS 

6 50 000 7 400 000 400 000 8 

S 50 000 M 400 000 400 000 M 

(S) -0-

PROVEEDORES VENTAS 

400 000 7 800 000 8 

400 000 (S) 800 000 (S) 

.-

~ COSTO DE VENTAS 

8 400 000 

(S) 400 000 

Una forma de verificar si las operaciones anteriores se regis-

traron correctamente es formulando un documento que se denomina 

"balanza de comprobación", en la cual si la suma de los saldos. 

deudores es igual a la suma de los saldos acreedores se presu-

me que los asientos contables se r~gistraron correctamente. 
<. 



BALANZA DE COMPROBACION 

CONCEPTO DEBE HABER 

Bancos 4'460,000 

capital Social 5'000,000 

Gastos de Organización 190,000 

Terreno 400,000 

Edificio 600,000 

Mobiliario de Oficina 100,000 

Gastos de Instalación 50,000 

Almacén de Mercancías 

Proveedores 400,000 

ventas 800,000 
'-- Costo de Ventas 400,00 

$ 6'200,000 $ 6'200,000 

Corno se señaló anteriormente existen diferentes valores qu~ i~ 

·tegran el activo, pasivo, capital y resultados, est0s valores 

se enumeran en el catálogo de cuentas y sus movimientos y na-

turaleza se explican en la guía de contabilización que se pr~ 

senta a continuación. 
'·J 
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L 

CATALOGO DE CUENTAS Y GUIA DE CONTABILIZACION. 

Grupos de cuentas 

l. ACTIVO 
2. PASIVO 
3. CAPITAL CONT~BLE 
4. INGRESOS 
s. COSTOS Y GASTOS 
6. MEMORANDO 

l. CUENTAS DE ACTIVO 

11. Efectivo en caja y bancos 

110 Fondo fijo de caja 

111 Bancos 

11101 
11102 

112 Inversiones en valores de realización inmedia t<c 

12. Documentos y cuentas por cobrar 

120 
121 
122 
123 
124 
125 

126 

127 

Documentos por cobrar 
Documentos descontados 
Clientes -------------,-- -·- ------ -·--·- ~ 

Adeudos • 
Deudores diversos 
Intereses e IVA X cobrar a deudo­
res y clientes 
Estimación para adeudos de cobro 
dudoso 
IVA acreditable o IVA X cobrar 

13. Inventarios 

130 Almacén de mercancías 
131 Estimación para ajustes de inven­

tarios 
132 Mercancías en tránsito 



133 Anticipos a proveedores 
134 Inventario inicial 
135 compras Totales 
136 Gastos s'obre compras 

137 

138 
139 

13601 
13602 
13€;03 

Fletes 
Acarreos 
Almacenaje 

Devol~ciones y rebajas sobre compras 

13701 
13702 

Devoluciones sobre compras 
' Rebajas sobre compras 

Compras netas 
Inventario final 

14. Otros Activos 

140 

141 

15. Fijo 

150 
151 
152 
153 
154 
155 
156 

157 

158 

159 

In·:ersiones en acciones -en cías. sub­
sidü.rias. 
Depósitos en garantía 

Terrenos 
Edificios 
Maquinaria y Equipo 
Equipo de Transporte 
Mobiliario y Equipo de Oficina 
Depreciación Acumulada de Edif~cio 
Depreciación Acumulada de Maqu~naria 
y Equipo 
Depreciación Acumulada de Equipo de 
Transporte 
Depreciación Acumulada de Mobiliario 
y Equipo de Oficina 
Construcciones en Proceso 

16. Pagos anticipados 

160 
161 
162 

Impuesto sobre la renta pag. X antic. 
Seguros y fianzas pagados x anticipado 
Intereses pagados por anticipado 

17. Gastos por amortizar 
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170 Gastos de organización 
171 Amortización acumulada de gastos de 

organización 
172 Gastos de instalación 
173 Amortización acumulada de gastos de 

instalación 

2. CUENTAS DE PASIVO 

21. Documentos y cuentas por pagar a corto plazo 

210 Documentos por pagar 
211 Proveedores 
212 Acreedores diversos 
213 Intereses e IVA x pagar a acreedores 
214 Impuestos y derechos por pagar 

21401 Sobre la renta sobre productos 
del trabajo 
Del 1% sobre remuneraciones 
Del 5% INFONAVIT 

21402 
21403 
21404 Cuotas obrero patronales al !}~S. 

215 IVA por pagar 
216 Anticipos de clientes 
217 Gratificaciones por pagar 
218 Participación de utilidades a favor 

del personal por pagar 
219 Impuesto sobre la renta al ingreso 

global de las empresas por pagar 

22. A largo plazo 

220 Documentos por pagar 

23. Créditos diferidos 

230 Intereses cobrados por anticipado 

3·. CUENTAS DE CAPITAL CONTABLE 

Capital social suscrito 
Capital social no exhibido 
Reserva legal 

. ' 

300 
301 
302 
303 
304 

Resultados de ejercicios anterior~·~ 
Resultados del ejercicio 

,, 



4. CUENTAS DE INGRESOS 

400 Ventas 
401 Devoluciones sobre ventas 
402 Productos financieros 

\ 

40201 Intereses cobrados 
40202 Descuentos, bonificaciones 

y rebajas sobre compras 

403 Otros ingresos 

40301 Utilidades en venta de activo fijo 
40302 Diversos 

S. CUENTAS DE COSTOS Y GASTOS 

·sao Costo de ventas 
SOl Gastos de ventas 

SOlOl 
S0102 
S0103 
S0104 
SOlOS 
S0106 
S0107 
S0108 
S0109 
SOllO 
SOlll 
S0112 
S0113 
S0114 
S011S 
S0116 
S0117 
S0118 
S0119 
S0120 
S0121 
S0122 
S0123 
S0124 
S012S 
S0126 

Amortización 
Depreciación 
Sueldos y salarios 
Tiempo extraordinario 
Gratificaciones 
Indemnizaciones 
Viáticos acumulables 
Comisiones a empleados 
Gastos de representación acumulables 
Honorarios 
Previsión social 
Donativos 
Renta 
Seguros y fianzas 
Fletes y acarreos 
Publicidad 
'!VA Costo 
Del 1% sobre remuneraciones 
Del S% INFONAVIT 
Impuesto predial 
Derechos por servicios de agua 
Otros impuestos y derechos 
Papelería y artículos de escritorio 
Correo, teléfono y telégrafo 
Comisiones a independientes o agentes 
Transportes locales 

d 

31 

. -



50127 
50128 
50129 
50130 
50131 
50132 
50133 
50134 

Cuotas y suscripciones 
Luz y Fuerza 
Aseo, conservación y mantenimiento 
Mantenimiento y reparación de mobiliario y equipo 
Reparación de mercancía 
Gastos de cobranza 
Gastos no deducibles 
Diversos 

502 Gastos de Administración 

50201 
50202 
50~~03 

50204 
50205 
50206 
50207 
50208 
50209 
50210 
50211 
50212 
50213 
50214 
50215 
50216 
50217 
50218 
50219 
50220 
50221 
50222 
50223 
50224 
50225 
50226 
50227 
50228 
50229 
50230 
50231 
50232 

Amortización 
Depreciación 
sueldos y salarios 
riempo extraordinario 
Gratificaciones 
Indemnizaciones 
Viáticos acumulables 
comisiones a empleados 
Gastos de representación acumulables 
Honorarios 
Previsión social 
Donativos 
Renta 
Seguros y fianzas 
Fletes y acarreos 
Publicidad 
IVA Costo 
Del 1% sobre remuneraciones 
Impuesto predial 
Derechos por servicio de agua 
Otros impuestos y derechos 
Papelería y artículos de escritorio 
correo, teléfono y telégrafo 
Comisiones a independientes o agentes 
Transportes locales 
cuotas y suscr~pciones 
Luz y Fuerza 
Aseo, conservación y mantenimiento 
Mantenimiento y reparación de mobiliario y equipo 
Reparación de mercancía 
Gastos de cobranza 
Gastos no deducibles 

50233 Diversos 

503 Gastos financieros 

504 Otros gastos 



sos 

506 

50401 Pérdidas en ventas de activo fijq 
50402 Diversos 

Provisión para el impuesto sobre la renta 
ingreso global de las empresas 

al 

Provisión para la participación de utilidades 
al personal. 
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CLASIFICACION DE CUENTAS EN EL CAPITAL CONTABLE 

DEUDOR ACREEDOR 

- Capital Social no exhibido Capital Social Suscrito 

- Pérdidas Acumuladas 

- Pérdida del ejercicio Utilidades acumuladas 

Utilidad del ejercicio. 



CLASIFICACION DE CUENTAS EN EL PASIVO 

A CORTO PLAZO (ACREEDOR) CONTINGENTE (ACREEDOR) 

-------------------------

- Documentos por pagar 

- Proveedores 

- Acreedores 

- Intereses e IVA por pagar 
a acreedores 

- Impuestos y derechos por 
pagar 

- IVA por pagar 

- Anticipos de clientes 

- Gratificaciones por pagar 

- Participación de utilidades 
a favor del personal por pa 
gar. 

Deudores cuantificados en 

contra de la empresa por 

juic~os. 

- Civiles 

- Mercantiles 

- Laborales 

- Fi!3cales 

' ·; , 
·.·· ..._ Impuest(,; sobre.-la Renta al 

ingreso global de las empr~ 
sas por pagar. 

A LARGO PLAZO (ACREEDOR) 

Documentos por pagar por 

créditos refaccionarios, 

hipctec~rios u otros. 

\ 

w 
l1l 
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GUIA DE CONTABILIZACION Y CATALOGO DE CUENTAS 

CUENTAS DE ACTIVO. 

110. FONDO FIJO DE CAJA 

CARGOS: 

l. Importe de la dotación inicial para integrar el 
fondo fijo 

2. Incremento al fondo fijo. 

CREDITOS: 

l. Disminución del fondo fijo 
2. Cancelación del fondo fijo. 

SALDO: 

NOTAS: 

Deudor. Representa el monto del fondo fijo exis­
tente • 

l. El fondo fijo se establecerá exclusivamente para 
gastos menores, cuya cuantía deberá ser fijada -
por la dirección de la empresa a base de un lími 
te. Por ejemplo menores de $ 100.00. 

2. Deberá conservarse físicamente separado de 1~ ce 
branza del día. 

3. Dicho fondo será repuesto periódicamente median­
te la expedición de un cheque nominativo, carg~r 
do a las diferentes cuentas que corresponda con 
crédito a bancos. 

111. BANCOS 

•- CARGOS: 

~. 

l. Depósitos que se hagan en las cuentas bancarias 
en efectivo y documentos de cobro inmediato. 



2. Notas de crédito de los bancos por cobro efectua­
dos por su conducto y por descuento de documentos. 

3. Transferencia de fondos de un banco a otro. 

CREDITOS: 

l. Importe de cheques expedidos 
2. Cargos bancarios por comisiones, descuentos, fal­

sos cobros, etc. 

SALDO: 

NOTAS: 

Deudor. Representa el saldo disponible en las -­
cuentas corrientes bancarias. 

l. Deberá abrirse un auxiliar para cada cuenta ban -
caria. 

2. La expedición de cheques será siempre en forma no 
minativa evitándose los cheques "al portador", a 
"nosotros mismos", a "nombre de la empresa". To -
das las cobranzas deberán depositarse integramen­
te al dia siguiente hábil a su recepción. 

112. Inversiones en Valores de Realización Inmediata. 

CARGOS: 

l. Importe de los Valores adquiridos (Acciones o Preesta -

blecidos) por la empresa que son negociables a la venta 

o a plazo. Venta con vencimiento menor de un año. 

2. Capitalización de intereses con menos valores. 

ABONOS: 

l. Venta de valores 

37 
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120. 

Deudor. Representa el monto de inversiones en valores a 
corto plazo que tiene la empresa. 

DOCUMENTOS POR COBRAR 

CARGOS: 

Importe de los documentos aceptados por los deu­
dores a favor de la empresa. 

CREDITOS: 

l. Pagos de documentos, ya sea en forma parcial o tn 
tal. 

2. Importe de documentos cancelados. 

SALDO: 

Deudor. Representa los documentos a favor 
de deudores. 

121. DOCUi·I;:;NTOS DESCONTADOS 

CARGOS: 

l. Importe de documentos descontados cobrados po• la~ 

instituciones de crédito, según aviso de la misma. 

Contracuenta 120, Documentos por cobrar. 

2. Importe del documento devuelto por las inst.•.l11:·_,, .. 
nes de crédito por falta de cobro, con créci ::o ,-. ··' 
cuenta 112, Bancos. 

CREDITOS: 

SALDO: 

Importe del descuento de documentos con cargo a la 
cuenta 112, Bancos. 

Acreedor. Representa el pasivo de continC)cncio por 
el valor nominal de los documentos des con l~l<;os pc!_l 
dientes de cobro por las instituciones en q~c se -



NOTA: 

llevó a cabo el descuento. 

l. Los documentos deberán mandarse a la institu­
ción de crédito de que se trate, acompañados 
en una carta en que se relacionen y la copia 
de la cual deberá archivarse junto con la co 
pia de la póliza correspondiente. 

'¡ 
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122. 

El objeto de anexar la copia de la carta re­
lación a la copia de la pÓliza es para faci­
litar el registro de dichos documentos en fo~ 
ma detallada en sus auxiliares respectivos, 
ya que por un lado en la póliza se redactará 
el concepto en forma global y por otro, la -
finalidad de las copias de las pólizas es ha 
cer con ellas los registros contables. 

2. Deberá establecerse una subcuenta para cada 
institución de crédito donde se descuenten -
los documentos. 

CLIENTES: 

CARGOS: 

l. Importe de las facturas por ventas de con 
tado comercial a 30 días y a crédito. 

2. Irr.porte de gastos hechos por cuenta de clien 
tes, mediante la nota de cargo correspondie~ 
te a la que se le anexarán los documentos o­
~iginales de la operación. 

3. Cargos por intereses u otros conceptos median 
te nota de cargo. 

CREDITOS: 

SALDO: 

NOTA: 

l. Pagos que hagan los clientes 

2. Bonificaciones y descuentos CCilccdido: lor 
clientes mediante nota de crE,ito. 

3. Cancelación de los saldos que se consiJ-_ran 
incobrables. 

Deudor: Representa los adeudos a cargo de -­
clientes de contado comercial y a crédito. 

Deberá establecerse una tarjeta auxiliar pa­

ra cada cliente._ 



123. FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS 

CARGOS: 

l. Importe de préstamos que se hagan al personal de 
la empresa. 

2. Cargos por otros conceptos mediante nota de cargo. 

3. Entregas que se hagan al personal de la empresa, -
por concepto de anticipos a cuenta de participa -­
ción de utilidades. 

CREDITOS: 

l. Pagos que haga el personal de la empresa por pres­
tamos y otros conceptos. 

2. Aplicación de la participación de utilidades al ··· 
personal, determinada sobre las ut1lidades obteni­
das por la compañía. 

SALDO: 

NOTA: 

Deudor. Representa los adeudos mencionados a cargo 
del personal de la empresa y los anticipos a cuen­
ta de participación de utilidades, pend.i.e1~ t...:s de -
aplicación. 

Deberi establecerse una tarjeta auxlliax para c&~~ 
funcionario.y empleado. 

124. DEUDORES DIVERSOS 

CARGOS: 

Importe de adeudos por cualquier con~epto disti~to 
al ingreso normal del giro del negocio. 

CREDITOS: 

SALDO: 

Pago o cancelación de adeudos que S<.registra=c~ 
en esta cuenta. 

Deudor. Representa los adeudos mencionados 0n los 
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125. 

NOTA: 

Debe establecerse una tarjeta auxiliar para cada deu­
dor. 

INTERESES E IVA POR COBRAR A DEUDORES Y/0 CLIENTES 

CARGOS: 

l. Importe de los intereses devengados a favor de la 
empresa no incluidos en el documento. El cálculo -
se hará de la fecha de la operación a la fecha de 
presentación de la información. 

2. Importe del IVA generado por los intereses deven -
gados que el cliente o el deudor nos adeuda. 

CREDITOS: 

SALDO: 

Cobro a los clientes de los intereses e IVA, a fa­
vor de la empresa al vencimiento del documento, ya 
sea en forma parcial o total. 

Deudor. Representa el importe de los intereses de­
vengados. A favor de la empresa a la fecha de pre­
sentación. 

126. ESTIMACION PARA ADEUDOS DE COBRO DUDOSO 

CREDITOS: 

CARGOS: 

Cantidades asignadas para cubrir posibles pérdidas 
por adeudos incobrables debidamente comprobados. 

l. Adeudos cancelados por incobrables, debidamente -
autorizados y comprobados por la dirección de la 
empresa con crédito a las cuentas por cobrar co -
rrespondientes. 

2. Disminución o cancelación del saldo Je esta cuenta. 

SALDO: 



Acreedor. Representa la estimación a9umulada para 
cubrir posibles adeudos incobrables. 

NOTAS: 

1.- Las cuentas canceladas debeJ:án inutilizarse me -­
diante un sello y permanecer en un expediente es­
pecial. 

2.- Esta estimación deberá crearse mediante un estu -
dio individual de las cuentas por cobrar. 

3.- Las pérdidas por cuentas incobrables cargadas a -
esta cuenta, podrán ser deducibles para efectos -
de impuestos sobre la renta. 

127. IVA ACREDITABLE O IVA POR COBRAR 

CARGOS: 

1.- Importe del IVA pagado por la empresa a terceros 
por la compra de bienes y/o servicios. 

ABONOS: 

1.- Aplicación mensual del IVA a favor de la empresa 
contra la cuenta IVA por pagar. 

2.- Aplicación del IVA a resultados que no será com­
pensable. 

SALDO: 

Deudor. Representa el monto de IVA pagado po~ lü 
empresa que será compensado o aplicado a resulL~-
dos. ~ 

130. ALMACEN DE MERCANCIAS 

CARGOS: 

1.- Costo de adquisición de mercancías. 

2.- Costo de mercancías recibidas de los clientes por 
concepto de devoluciones. 

el 
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131. 

132. 

ABONOS: 

l. 

2. 

3. 

SALDO: 

NOTA: 

Costo de las • vendidas mercancJ.as 

Costo de las • mercanc1as devueltas a los proveedo -
res 

Costo de las • dadas de baja. mercancl.as 

Deudor. Representa el costo de la mercancía en e -
xistencia. 

l. Debe establecerse un auxiliar para cada artícu.lo o ·'·"' 
mercancía. 

ESTIMACION PARA AJUSTE DE INVENTARIOS 

CARGOS: 

Importe de los artículos anticuados o fuera de uso 
por estar dañados o en mal estado que por--------­
consiguiente hayan bajado de va~or o sean dado~ d~ 
baja. 

CREDITOS: 

SALDO: 

Cantidades destinadas para cubrir posibles p~rdi -
das por el deterioro u obsolescencia de los artí 
culos. 

Acreedor. Representa la estimación para cubri~ ~8-
sibles pérdidas por el deterioro u obsolescencia -
de los artículos. 

-· MERCANCIAS EN TRANSITO 

CARGOS: 

l.·- Costo de adquisición de mercancías que aún no lle 
gan a la empresa. 



2. Fletes y acarreos que originan el tr~slado de la -
mercancía comprada. 

CREDITOS: 

l. costo de las mercancías recibidas de los provee -
dores. 

2. costo de los artículos extraviados a dañados ya -
sea que proceda la reclamación o bien que la em 
presa absorba dicho costo. 

SALDO: 

NOTA: 

Deudor. Representa el importe de las mercancías en 
tránsito aún no recibidas. 

Deberá establecerse un auxiliar para cada concep­
to. 

133. ANTICIPOS A PROVEEDORES 

CP.RGOS: 

Entrega a cuentas de pedidos de mercancía y mate­
riales. 

CREDITOS: 

SALDO: 

Traspaso a. la cuenta 212. Proveedores por la aoli 
cación del anticipo efectuado, una vez recibid~ ~ 
la mercancía. 

Devolución de los anticipos efectuados. 

Deudor. Representa los anticipos pendientes ce 
aplicación a cargo de proveedores. 

e) 
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NOTA: 

Deberá establecerse una tarjeta auxiliar para ca -
da proveedor. 

134. INVENTARIO INICIAL 

(Sistema Pormenorizado) 

CARGOS: 

l. Importe del inventario de mercancía con el que ini 
cia las operaciones una empresa. 

2. Traspaso del saldo de la cuenta 140 Inventario Fi­
nal al principio del período. (Ejercicio Social). 

CREDITOS: 

SALDO: 

Traspaso del saldo a la cuenta 501 Costo de Ventas 
al final del ejercicio. 

Deudor. En el ejercicio representa lo indicado en 
las cargos. 

135. COMPRAS TOTALES 

CARGOS: 

(Sistema Pormenorizado) 

Importe de las compras efectuadas por la empresa 
para su posterior vent~. 

CREDITOS: 

SALDO: 

Traspaso del saldo al final del ejercicio a la -­
cuenta 139 Compras Netas. 

' 

Deudor. Durante el ejerc~cio representa lo indica 
do en los cargos. 



NOTA: 

Deberán establecerse tarjetas auxiliares para cada 
mercancía. 

136. GASTOS SOBRE COMPRAS 

CARGOS: 

(Sistema Pormenorizado) 

Importe de los gastos efectuados por la adquisi -
ción de mercancías como: fletes, acarreos y alma­
cenaje que será vendida posteriormente. 

CREDITOS: 

SALDO: 

NOTA: 

Traspaso del saldo al final del ejercicio a la -­
cuenta 139 Compras Netas. 

Deudor. Durante el ejercicio representa lo indica­
do en los cargos. 

Deberán establecerse tarjetas auxiliares para ca­
da tip~ de gosto. 

137. DEVOLUCIONES Y REBAJAS SOBRE COMPRAS 

(Sistema Pormenorizado) 

CREDITOS: 

l. Importe de la mercancía que se devuelve al prove~ 
dor por estar defectuosa. 

2. Importe de las rebajas que nos conceden los pro -
veedores. 

CARGOS: 

Traspaso del saldo al final del ejercicio a 1~ 

cuenta 139 Compras Netas. 
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SALDO: 

NOTA: 

Acreedor. Durante el ejercicio representa lo indi­
do en los créditos. 

Deberán establecerse tarjetas auxiliares para con­

trolar las devoluciones y rebajas. 

138. COMPRAS NETAS 

{Sistema Pormenorizado) 

CARGOS: 

l. Traspaso de la cuenta 136. Compras totales 

2. Traspaso de la cuenta 137. Ga·stos sobre Compras. 

CREDITOS: 

l. Traspaso de la cuenta-138. Devoluciones y Rebajas 
sobre Compras. 

2. Traspaso del saldo de esta cuenta a la cuenta 501. 

SALDO: 

Costo de Ventas al final del Ejercic~o. 

Deudor. Ala fecha de cierre representa el monto -
de las compras netas .efectuadas en el ej crcicio. 

139. INVENTARIO FINAL 

CARGOS: 

Al final del ejercicio de las mercancías que que­
dan en existencia según recuento fisico. Contra -
cuenta 501. Costo de Ventas. 

CREDITOS: 

Traspaso del saldo de la cuenta al i .. iciar el ejer 
cicio a la cuenta 135. Inventario I11 cial. 



SALDO: 

Deudor. Al final del ejercicio representa la exis­
tencia final de mercancía en nuestros almacenes. 

140. INVERSIONES EN ACCIONES DE CIAS. SUBSIDIARIAS 

CARGOS: 

Costo de aqquisición de acciones que compre la em­
presa de otras empresas. 

CREDITOS: 

SALDO: 

NOTA: 

Costo de adquisición de las acciones dados de baja 
por la empresa por venta, 

Deudor. Representa la inversión en acciones a su 
costo de.adquisición. 

Deberá establecerse un registro auxiliar para el 
control de los valores. 

141. 'DEPOSITOS EN GARANTIA 

CARGOS: 

Importe de las cantidades depositadas por la em -
presa en garantía de cumplimiento de contratos. 

CREDITOS: 

l. Recuperación de los depósitos 

2. Aplicación de los depósitos o parte de los ~is~os 
a la liquidación del contrato que garantiza~. 

SALDO: 

Deudor. Representa los depósitos en garantía ef~c 
tuados por la empresa en cumplimiento de co:1t~a -
tos. 
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150. TERRENOS 

CARGOS: 

Costo de adquisición de los terrenos propiedad de la -
empresa. 

CREDITOS: 

costo de adquisición de los terrenos que se venden. 

SALDO: 

Deudor. Representa el costo de adquisición de los te -
rrenos propiedad de la empresa. 

151. EDIFICIOS 

CARGOS: 

Costo de adquisición de los activqs propiedad de lQ e~ 
presa. 

Del valor de los materiales, mano de obra y gastos que 
se cubran por la construcción de edificios. Contracue~ 
ta obras en proceso. 

CREDlT0S: 

Del costo de adquisición de los edificios que se vendan. 

SALDO: 

Deudor. Representa el costo de adquisición de los edi­
ficios propiedad de la empresa. 

152. MAQUINARIA Y EQUIPO 

CARGOS: 

Costo de adquisición de la maquinaria y equipo propi~ 
dad de la empresa. 

Del valor de los materiales, mano de ob~J y gastos que 
se cubran por la construcción de maquin~éia. Contracuen 
ta. Construcciones en proceso. 

·• 



CREDITOS: 

Del costo de adquisición de la maquinaria que se venda o 
se dé de baja por inservible u obsoleta~ 

SALDO: 

Deudor. Representa el costo de adquisición de la maqui­
naria y equipo propiedad de la· empresa. 

153. EQUIPO DE TRANSPORTE 

CARGOS: 

Costo de adquisición de unidades de transporte propie­
dad de la empresa. 

Adiciones importantes que se efectúan a las unidades -
como chasises y carrocer1as. 

CREDITOS: 

Costo de adquisición más valores adicionados en su ca­
so de unidades de transporte que se den de baja por -­
venta, obsolescencia o inservibles. 

SALDO: 

o~udor. Representa el costo de adquisición de lns ~ni­
dades de transporte propiedad de la empresa. 

154. MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA 

CARGOS: 

Costo de adquisición de muebles y otro tipo de equipo 
de oficina tales como escritorios, sillones, archive ·­
ros, máquinas de escribir, sumadoras, etc. 

CREDITOS: 

Costo de adquisición de muebles y otro equipo de ofi­
cina vendido o desechado. 

.) 

SALDO: 

Deudor. Representa el costo de adquisici6n de las 1n -
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NOTA: 

versiones tanto en muebles como en equipo de ofi­

cina propiedad de la empresa. 

Los art!culos que adquiera la empresa para el mo­
biliario y equipo de oficina que no excedan de --­
$ 100.00 deberán llevarse directamente a gastos, 
en la inteligencia de que si se consideran valio -
sos, se llevará un inventario de los mismos. 

155. DEPRECIACION ACUMULADA DE EDIFICIOS 

CREDITOS: 

Por el porcentaje previamente establecido por la -
"' 



CARGOS: 

SALDO: 

dirección para la recuperación de la inversión he 
cha por la empresa, a través de los gastos o cos­
tos. 

Importe de la acumulación de la depreciación has­
ta lr. fecha de la baja del edificio por venta. El 
cómputo se hará tomando como base la fecha de ad­
quisición. 

Acreedor. Representa la depreciación acumulada del 
edificio de la empresa. 

156. DEPRECIACION ACUMULADA DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

CREDITOS: 

CARGOS: 

SALDO: 

Por el porcentaje previamente establecido por la 
dirección para la recuperación de la inversión he 
cha pcr la empresa, a través de los gastos o cos­
tos. 

Importe de la acumulación de la depreciación has­
ta la fecha de la baja de la maquinaria y equipo 
por venta o desecho. El cómputo se hará tomando -
como base la fecha de adquisición. 

Acreedor. Representa la depreciación acumulada de 
la maquinaria y equipo de la empresa. 

157. DEPRECIACION ACUMULADA DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

CREDITOS: 

Por el porcentaje previamente establecido por la 
dirección para la recuperación de·la inversión he 
cha por la empresa, a través de los gastos o cos~ 
tos. 

CARGOS: 
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SALDO: 

Importe de la acumulación de la depreciación hasta 
la fecha de la baja del equipo de transporte por -
venta o desecho. El cómputo se hará tomando como -
base la fecha de adquisición. 

Acreedor. Representa la depreciación acumulada del 
equipo de transporte de la empresa. 

158. DEPRECIACION ACUMULADA DE MOBILIARIO Y EQUIPO 

CREDITOS: 

CARGOS: 

SALDO: 

Por el porcentaje previamente establecido por la -
dirección para la recuperación de la inversión he-
cha por la empresa~ a través de los gastos o :.cos - '~" 
tos. 

Importe de la acumulación de la depreciación has-
ta .la fecha de la bajª' del mobiliario y equipo por 'r'' 

venta o desecho. El cómputo se hará tomando como 
base la fecha de adquisición. 

Acreedor. Representa la dcprccinción acumuladd üel 
mobiliario y equipo de la empresa. 

~59. CONS'!TJJCCIONES EN PROCESO 

Importe de los materiales, anticipe; fJOJ: a\ ... · 
de obra, mano de obra, honorarios, .::efaccic ''· ,;, 
partes, equipo, accesorios, etc. que se utiL1cen 
en la construcción de Activo Fijo. 

CREDITOS: 

SALDO: 

Traspaso de las construcciones terminadas a las -
cuentas de Activo Fijo que correspon •. an al Costo. ,. 



NOTA: 

Representa el costo de las obras que se encuentran 
en proceso de construcción que no han sido termin~ 
das. 

Debe establecerse un auxiliar para cada uno de los 
valores de Activo Fijo. 

160. IMPUESTO SOBRE LA RENTA PAGADO POR ANTICIPADO. 

CARGOS: 

Importe de los pagos provisionales de impuestos s2 
bre la renta, que deberán enterarse en los meses -
5o.,9o. y 12o. del ejercicio social. 

CREDITOS: 

SALDO: 

Aplicación a fin de ejercicio, por el impuesto fi­
nal determinado. Contracuenta 214. Impuestos y de­
rechos por pagar, subcuenta 2145. Sobre la renta. 

Deudor. Durante el ejercicio representa el importe 
de los anticipos a cuenta de impuesto. En caso de 
que exista un saldo a favor de la empresa en rel~ 
ción al impuesto final, podrán seguirse dos proce 
dimientos: primero, dejarlo en la propia cuenta -
como gasto anticipado o bien, traspasarlo a la --
124. Deudores diversos, subcuenta Secretaría de -
Hacienda y Crédito PÚblico. 

161. SEGUROS Y FIANZAS PAGADAS POR ANTICIPADO 

CARGOS: 

Importe de las primas y endosos de los contra~os 
de seguros y fianzas que ha tomado la compa~ia. 

CREDITOS: 

l. Aplicación periódica a resultados de dichas pri:~.:~s 
y endosos contratados. 
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SALDOS: 

NOTA: 

Deudor. Importe total de las primas y endosos paga 
dos pendientes de aplicación. 

Deberá llevarse un registro auxiliar para el con -
trol de las primas que amparan los seguros y fian­
zas contratados. 

162. INTERESES PAGADOS POR ANTICIPADO 

CARGOS: 

Importe de los intereses pagados por anticipado. 

CREDITOS: 

SALDO: 

NOTA: 

Aplicación periódica a resultados de los intereses 
devengados. 

Deudor. Representa el importe de intereses pagados 
no devengados. 

Conviene establecer un registro auxiliar para P.l 
control de los intereses. 

170. GASTOS DE ORGANIZACION 

CARGOS: 

Importe de las erogaciones por concep':o de organ_!_ 
zación o reorganización de la empresa. 

CREDITOS: 

Sólo en caso de disolución de la sociedad, se can 
celará contra la cuenta 171. Amortización acumu­
lada de gastos de organización y si otO hubiere al 
canzado el 100% de los gastos de or,_·anización. la 
diferencia se llevará a resultados. • 



SALDO: 

Deudor. Representará el importe de las erogaciones 
efectuadas en la organización o reorganización de 
la empresa. 
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171. AMORTIZACION ACUMULADA DE GASTOS DE ORGANIZACION 

CREDITOS: 

CARGOS: 

SALDO~ 

Deberá fijarse una cuota anual o mensual, para la 
amortización de estos gastos de acuerdo con el cri 
terio que dicte la dirección de la empresa. 

Cancelación de la cuenta al momento de practicar -
la liquidación de la empresa. Contracuenta 171. -­
Gastos de organización. 

Acreedor. Representa la amortización acumulada de 
los gastos efectuados en la organización de la em 
presa. 

172. GASTOS DE INSTALACION 

CARGOS: 

Valor de adquisición de las instalaciones efectu~ 
das (canceles, alfombras, mostradores, adaptacio­
nes). 

CREDITOS: 

SALDO: 

Sólo en caso de disolución de la sociedad, o bien 
en caso de cambio de domicilio, se ca~celará con­
tra la cuenta 174. Amortización acumulada de gas­
tos de instalación y si ésta no hubiera alcanzado 
el 10~/o de los gastos de instalación, la diferen­
cia se llevará a resultados. 

Deudor. Representa el importe de los gastos· de --
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instalación efectuados por la empresa en activos -
fijos que no sean de su propiedad. 

173. AMORTIZACION ACUMULADA DE GASTOS DE INSTALACION 

CREDITOS: 

CARGOS: 

SALDOS: 

DebeLá fijarse una cuota anual o mensual, para la 
amortización de estos gastos de acuerdo con el cri 
terio que dicte la dirección de la empresa. 

Cancelación de la cuenta por disolución de la em -
presa, o bien por cambio de domicilio. Contracue~ 

ta 173. Gastos de instalación. 

Ac~eedor. 

los ga3tos 
sa. 

Representa la amortización acumulada de 
de instalac~ón efectuados por la empre-

,, 

.. 

. ; 
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2.- .CUENTAS DE PASIVO 

210. DOCUMENTOS POR PAGAR A CORTO PLAZO 

CREDITOS: 

Importe de los documentos por pagar aceptados por 
·la e~?resa, cuyo vencimiento sea a plazo menor de 
un ai'lo. 

CARGOS: 

SALDO: 

NOTA: 

Importe de los documentos liquidados total o par­
cialmente. 

Acreedor. Representa el pasivo documentado a car­
go du la empresa pendiente de liquidar. 

Deberá establecerse una tarjeta auxiliar para ca­
da C'.creedor. 

211. PROVEEDORES 

CREDITOS: 

CARGOS: 

l. 

2. 

3. 

Importe de todas las compras efectuadas a crédito, 
asi como los gastos relacionados con las mismas. 

Importe de pagos: hechos a, proveedores por concep­
to.de adeudos por compras a crédito. 

Importe de las rebajas sobre compras a crédito, 
concedidas por los proveedores. 

Importe de las devoluciones sobre compras a eré -
dito. 
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4. Por traspaso de los anticipos efectuados, al for­
malizar la operación. Contracuenta 134. Anticipos 
a proveedores. 

5. Importe de lós adeudos que se documenten. Contra -
cuenta 211. Documentos por pagar a corto plazo. 

SALDO: 

NOTA: 

Acreedor. Representa. los adeudos no documentados a 
favor de proveedores por concepto de compras efec­
tuadas a crédito. 

Debe establecerse una tarjeta ~uxiliar para cada 
proveedor. 

212. ACREEDORES DIVERSOS 

CREDITOS: 

CARGOS: 

SALDO: 

NOTA: 

Importe de adeudos a favor de terceros, provenien 
tes de operaciones ajenas a la adquisición de mer 
cancías. 

Pagos o cancelación de adeudos· que se registran -
en esta cuenta. 

Acreedor. Representa el total de los adeudos nen­
cionados en los créditos. 

Deberá abrirse ·un auxiliar para cada acreedor. 

213. INTERESES E IVA POR PAGAR 

CREDITOS: 
. .) 

l. Importe de los intereses devengados 'Or créditos 
recibidos contracuenta. Gastos Finar.cieros. 
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2. Importe del IVA generado por los intereses deven­
gados que adeudamos a acreedores. 

CARGOS: 

SALDO: 

NOTA: 

Pago parcial o total de los intereses y del IVA. 

Representa el monto de los intereses e IVA deven -
gados a la fecha de presentación por créditos que 
recibió la empresa. Y por IVA que adeudamos a acre~ 
dores. 

Debe establecerse una tarjeta auxiliar para cada -
acreedor. 

214. IMPUESTOS Y DERECHOS POR PAGAR 

CREDITOS: 

CARGOS: 

SALDO: 

NOTA: 

Importe de los impuestos y derechos causados, pen­
dientes de pago, como: impuesto sobre la renta so­
bre productos del trabajo, impuesto del 1% sobre -
remuneraciones pagadas, aportaciones del 5% del -­
INFONAVIT y cuotas obrero patronales al Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 

Pagos o cancelación de adeudos registrados en esta 
cuenta. 

Acreedor. Importe de los impuestos y derechos cau­
sados pendientes de pago, que debe de pagar la em­
presa. 

Debe establecerse una: ta¡;:j eta auxiliar por cada -
impuesto. 

,., 1 t::. T un. P()'R PA ~A R 
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CARGOS: 

1. Aplicación mensual del IVA por Cobrar o acreditable 

2. Pago del IVA mensual 

ABONOS: 

l. Cobros que efectúa la empresa a terceros por la ven 
ta de bienes y/o servicios. 

SALDO: 

Acreedor. Representa el mon.to del IVA que debe de -
pagar la empresa. 

216. ANTICIPOS DE CLIENTES 

CREDITOS: 

Cantidades recibidas de los·clientes por concepto 
de anticipos a cuenta de entregas de mercancias. 

CARGOS: 

SALDO: 

NOTA: 

Aplicación de los anticipos de clientes. Contracuen 
ta 122. Clientes. 

Acr~edor. Representa el importe de las cantidades 
entregadas por los clientes en calidad de anticipos. 

' 

Deberá establecerse una tarjeta auxiliar para cada 
cliente. 

217. GRATIFICACIONES POR PAGAR ·' 
CREDITOS: 

Incremento periódico de la cuenta con cargo a gas­
tos con base en el estudio técnico qu~ se haga. Di 
cha base podrá ser el importe proporctonal de la -
nómina mensual. 



CARGOS: 

SALDOS: 

Importe real de las gratificaciones pagadas al pe~ 
sonal, siempre y cuando el saldo de la cuenta sea 
suficiente, en caso contrario, se aplicará hasta -
agotar totalmente el pasivo y la diferencia se car 
gará a gastos. 

Acreedor. Representa la provisión acumulada que -­
servirá para el pago de las gratificaciones al per 
sonal. 

218. PARTICIPACION DE UTILIDADES A FAVOR DEL PERSONAL POR PAGAR 

CREDITOS: 

CARGOS: 

SALDO: 

Creación del pasivo a cargo de la empresa por de -
terminación de· la participación de utilidades .a f~ 
vor del personal. Contracuenta. Provisión para la 
participación de utilidades al personal. 

Pago o aplicación de las participaciones de utili 
dades al personal. 

Acreedor. Representa el importe de la participa --· 
ción de utilidades a favor del personal, pcndicnt:c 
de distribuir o aplicar. 

219. IMPUESTO SOBRE LA RENTA AL INGRESO GLOBAL DE LAS EMPRESAS 
POR PAGAR 

CREDITOS: 

CARGOS: 

Por el importe total del impuesto definitivo a ca~ 
go de la empresa contracuenta 506.- Provisión par· 
el impuesto sobre la renta al ingreso global de -
las empresas. 

(~ 

Traspaso del saldo de la cuenta 161. Impuesto so -
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SALDO: 

bre la Renta pagado por anticipado. Si el saldo de 
esta cuenta es superior, la diferencia se aplica a 
la cuenta 124. Deudores Diversos. 

Acreedo:r. Representa el impuesto sobre la renta al 
Ingreso Global a cargo de la empresa pendiente de 
pago a la fecha de cierre del ejercicio. 

220. DOCUMENTOS POR ~AGAR A LARGO PLAZO 

CREDITOS: 

CARGOS: 

Importe de los documentos por pagar aceptados por 
la empr~sa cuyo vencimiento sea a plazo mayor de 
un año. 

l. Importe de los documentos liquidados parcial o to-:o 
talmente. 

2. Traspaso a documentos-por pagar a plazo menor de -
un año. 

SALDO: 

NOTA: 

Acreedor. Representa el importe de los documentos 
a cargo de la empresa con plazo mayor de un año -­
pendientes de liquidar. 

Debe establecerse una tarjeta auxiliar para cada 
acreedor. 

230. INTERESES COBRADOS POR ANTICIPADO 

CR:t:DITOS: 
... 

Importe de los intereses cobrados por anticipado. 

CARGOS: 
.) 

Aplicación periódica a las cuentas ¡,:e resultados 



SALDO: 

de los intereses devengados. 

Acreedor. Representa el importe de los intereses 
cobraao~ por anticipado pendientes de devengar. 

3.- CUENTAS DE CAPITAL 

300. CAPITAL SOCIAL SUSCRITO 

CREDITOS: 

l. Valor nominal de las acciones suscritas. 

2. Valor nominal de las acciones que de acuerdo con 
la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 
se s•lscriban para aumento de capital. 

CARGOS: 

Sl\.LDO: 

Valor nominal de las acciones que de acuerdo con 
la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 
se retiren por disminución de capital o por diso­
lución de la sociedad. 

Acreedor. Representa el importe de las acciones a 
valor nominal. 

301. CAPITAL SOCIAL NO EXHIBIDO 

CARGOS: 

Importe de las acciones suscritas por los accioni~ 
tas. Contracuenta 30G. Capital Social. 

CREDITOS: 

Pagos realizados por los accionistas. 

SALDO: 

'· 1 
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NOTA: 

Deudor. Representa el capital pendiente de exhibi~ 

se. 

El saldo de esta cuenta deberá presentarse en el -
balance como complementario del saldo de la cuenta 
30D. Capital Social. 

3 02. RESERVA LEGAL 

CREDITOS: 

CARGOS: 

Por ciento anual de las utilidades de cada ejerci 
eicio según estipule la escritura constitutiva de 
la sociedad.- Contracuenta 304. Resultados del 
ejercicio. 

l. Por absorber pérdidas a las que no pueda hacerse 
frente con las utilidades acumuladas. 

2. Por capitalización. 

SALDO: 

Acreedor. Representa la separación acumulada de -
utilidades para absorber posibles pérdidas futu -
ras y también de acuerdo con la Ley, una mayor ga 
rantía para terceros. 

303. RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 

CREDITOS: 

CARGOS: 

SALDO: 

Traspaso de la cuenta .304. Resultado del ejercicio 
por las utilidades del ejercicio que +a Asamblea 
General de Accionistas decida no aplj?ar en forma 
concreta a algu~a otra cuenta. 

Traspaso de la cuenta 304. Resultadc~ del ejerci­
cio por las pérdidas sufridas en el ~jercicio. 

" 



Acreedor. Representa las utilidades netas acumula­
das. 

Deudor. Representa las pérdidas netas acumuladas. 

304. RESULTADOS DEL EJERCICIO 

CREDITOS: 

l. Al cierre del ejercicio social de todos los saldos 
de las cuentas de resultados acreedoras. 

2. Traspaso a la cuenta 303. Resultados de ejercicios 
anteriores cuando se trate de pérdidas. 

CARGOS: 

l. Al cierre del ejercicio social de todos los saldos 
de las cuentas de resultados deudoras. 

2. Traspaso a las diferentes cuentas de capital canta 
ble que correspondan, de acuerdo con la distribu -
ción de utilidades que apruebe la Asamblea General 
de Accionistas. 

SALDO: 

NOTA: 

400. VENTAS 

Acreedor. Representa las utilidades obtenidas en -
el ejercicio. 

Deudor. Representa la pérdida del ejercicio. 

El traspaso de esta cuenta a la 304. Resultados de 
ejercicios anteriores, se efectúa al principiar el 
nuevo ejercicio social. 

4.- CUENTAS DE INGRESOS 

CREDITOS: 

Importe de las ventas de los articulas propios del 
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L 

i .._ 

CARGOS: 

SALDO: 

giro del negocio. 

Traspaso del saldo de esta cuenta a la cuenta 305. 
Resultados del ejercicio al final del ejercicio. 

Acreedor. Durante el ejercicio representa las ven­
tas conforme al párrafo primero. 

401. DEVOLUCIONES SOBRE VENTAS 

402. 

CARGOS: 

Importe de las devoluciones sobre ventas. 

CREDITOS: 

SALDO: 

Traspaso del saldo de ·esta cuenta a la cuenta 305. 
Resultados del ejercicio, al final del ejercicio. 

Deudor. Representa durante el ejercicio las devo -
luciones de clientes por ventas. 

PRODUCTOS FINANCIEROS 

CREDITOS: 

l. Intereses moratorios 

2. Importe de los descuentos obtenidos en la compra -
de mercancía y materiales. 

3. Importe de las utilidades en cambio. 

CARGOS: 

SALDO: 

Traspaso del saldo al finalizar el ejercicio a la 
cuenta 305. Resultados del ejercicio. 

¡;? 
Acreedor. Durante el ejercicio, representa los in 



gresos obtenidos por los conceptos señalados en -
los créditos. 

403. OTROS INGRESOS 

CREDITOS: 

CARGOS: 

SALDO: 

Importe de los productos derivados de operaciones 
que no son normales en el negocio, tales como uti­
lidades en venta de activo fijo, ventas de desper­
dicio, recuperaciones, productos de inversiones.en 
valores, etc. 

Traspaso del saldo de esta cuenta a la 305. Resul­
tados del ejercicio, al finalizar el ejercicio. 

Acreedor. Durante el ejercicio, representa los in-­
gresos obtenidos por operaciones que no son norma­
les en la empresa. 

5.- CUENTAS DE COSTOS Y GASTOS 

500. COSTO DE VENTAS 

CARGOS: 

l. Importe del costo de la mercancía vendida (Siste­
ma= de Inventarios Perpetuos). 

2. Correcciones al costo por equivocaciones en la va 
luación. (Sistema de Inventarios Perp~tuos). 

3. Traspaso del saldo de la cuenta 135. Inventario -
Inicial 

(Sistema Pormenorizado). 

4. Traspaso del saldo de la cuenta 139. Compras Neta: 
(Sistema Pormenorizado). 

CREDITOS: 

l. Costo real de la mercancía devuelta por los·clien 
([ 

tes. 
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2. Importa del Inventario al final del ejercicio, 
Contracuenta 140. Inventario Final a-l momento de 
cierre del ejercicio. (Sistema Pormenorizado). 

3. Traspaso del saldo de la cuenta al final del ejer­
cicio a la cuenta 305. Resultados del ejercicio. 

SALDO: 

Deudor. Durante el ejercicio representa el costo -
de la m·~rcancía vendida. 

501. GASTOS DE VENTA 

CARGOS: 

Esta cuenta se cargará del importe de todos aque­
llos gastos (Ver análisis de subcuentas de la SO 
201 a la 50 234) que se eroguen con motivo de las 
ventas, así como de aquellos que son necesarios p~ 
ra hacer llegar el producto a manos del consumidor 
y lograr ~1 cobro total de los mismos. 

CREDITOS: 

SALDO: 

Traspaso del saldo al finalizar el ejercicio. Con­
tracuenta 305. Resultados del ejercicio. 

Deudor. Durante el ejercicio, representa el impor­
te acumulado de las erogaciones que se indican en 
los cargos. 

502. GASTOS DE ADMINISTRACION 

CARGOS: 

Esta cuenta se cargará del importe de todos aque­
llos gastos (Ver análisis de subcuentas de la so 
201 a la SO 234) que se eroguen con motivo de la 
administración del negocio. 

CREDITOS: 

Traspaso del saldo al finalizar el ejercicio .. Co,!l 

tracuenta 305. Resultados del ejercicio. 



Deudor. Durante el ejercicio, representa el impor­
te acumulado de las erogaciones que se indican en 
los cargos. 

S03. GASTOS FINANCIEROS 

CARGOS: 

Importe de los intereses devengados y/o pagados a 
tercez:os o: cargos efectuados por concepto de prés­
tamos. 

:::· 

CREDITOS: ·· , ·. · 

SALDO: 

Traspaso del saldo al finalizar el ejercicio. Con­
tracuenta 304. Resultados del ejercicio. 

D~udo~. Durante el ejercicio representa el importL 
acumulado de las erogaciones que se indican en los 
cargos. 

S04. OTROS GASTOS 

CARGOS: 

Importe de los gastos derivados de operaciones que 
no so•1 normales en la empresa, tales como pérdidas 
en ventas de activ.o fijo, etc. 

CREDITOS: 

SALDO: 

Traspaso del saldo al finalizar el ejercicio, a la 
cuenta 304 • Resultados del ejercicio. 

Deudor. Durante el ejercicio representa los gastos 
originados por operac.i.ones que no constituyei1 el -
giro normal de la empresa. 

SOS. PROVISION PARA EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA AL INGRESO GLO­
BAL DE LAS EMPRESAS. 

CARGOS: 

71 



72 

Por el impuesto de acuerdo con el ingreso global -
gravable que se obtenga cada mes. Contracuenta Im­
puesto sobre la Renta al Ingreso Global de las Em­
presas. 

CREDITOS: 

SALDO: 

NOTA: 

Traspaso del saldo de esta cuenta al finalizar el 
ejercicio a la cuenta Resultados del ejerci­
cio. 

Deudor. Representa durante el ejercicio, las acumu 
laciones mensuales de las estimaciones en el cálc~ 
lo del impuesto. 

Esta cuenta deberá cargarse o acreditarse al fina­
lizar el ejercicio, en función del impuesto final 
que se determine, para efectos de ajustar la esti­
mación correspondiente. 

506. PROVISION PARA LA PARTICIPACION DE UTILIDADES AL PERSONAL 

CARGOS: 

Importe de la participación de utilidades a favor 
del personal, correspondiente a la utilidad obte -
nida en el ejercicio. Contracuenta. Participación 
de utilidades al personal. ' 

CREDITQS: 

SALDO: 

Traspaso del saldo de la cuenta al finalizar el 
ejercicio a la • Resultados del eje~cicio. 

•, ¡ 

Deudor. Representa al finalizar el ejercicio el i~ 
porte de la participación de utilidades a favor -
del personal. 

' ., 
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MARCO NORMATIVO 
o Los valuadores registrados quedarán sujetos a la inspección y vigilancia de la CABIN, a la 

cual deberán proporcionar la información y documentación que les sea requerida en el 
ejercicio de sus facultades. 

En cumplimiento del Articulo 7 Fracción 'JW del Reglamento de la CABIN, a través de la 
Dirección General de Avalúos, podrá suspender temporalmente o revocar en cualquier 
momento el registro otorgado a un perito valuador, cuando en el ejercicio en las facultades de 
inspección y vigilancia observe: 

1. Incumplimiento del Artículo 27 de la CASI N. 

-· 
2. Realización de actividades que revelen incapacidad técnica. 

3. Datos o valores asentados en avalúos que no correspondan a la realidad. 

4. Haber emitido, a solicitud de cualquier persona física o moral distinta de la CABIN, 
dictamen valuatorio o de justipreciación de renta sobre el mismo bien. 

5. Interés directo o indirecto en el asunto. ya sea del perito. de su cónyuge, parientes 
consanguíneos en linea recta sin limitación de grado, colaterale.s dentro del cuarto grado o 
afines de segundo grado. · 

6. El cónyuge o hijos del perito. mantenga relación de intimidad con alguno de los 
interesados en el avalúo o· justipreciación de renta nacida de algún acto religioso o civil 
sancionado o respetado por la costumbre, o mantengan amistad intima con algún 
interesado en el dictamen. 

7. Tengan personalmente su cónyuge o alguno de sus hijos calidad de heredero, legatario, 
donante, donatario. arrendador, arrendatario, socio, acreedor, deudor, fiador, principal, 
dependiente o comensal habrtual de los interesados en el dictamen o del administrador 
actual de sus bienes. 

8. Ser tutor o curador de alguno de los interesados en el dictamen, en general 
encontrándose en srtuación que pueda afectar la imparcialidad de su opinión. 

9. Asimismo. podrá suspenderse o revocarse el registro. por otras causas que deriven de la 
aplicación de ordenamientos legales en relación con el ejercicio de la actividad valuatoria. 

o La CABIN se reserva el derecho de acción legal contra peritos que presenten trabajos 
valuatorios mal elaborados. o cuyos resultados no correspondan a la realidad, conforme al 
objeto de contrato de prestación de servicios que suscriban ambas partes. 

3 
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LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA ELABORACIÓN DE LOS TRABAJOS 
VALUATORIOS 

Los peritos valuadores que presten sus servicios profesionales a la CABIN formularán 
sus informes y avalúos basado en criterios técnicos, procedimientos y metodologías a 
través de los cuales se determina de la manera más precisa posible el valor de los 
bienes inmuebles o muebles objeto del avalúo. 

Para la elaboración de trabajos valuatorios, los peritos: 

o Deberán apoyarse invariablemente en los criterios técnicos y metodologías que 
determinen la SECODAM y la propia Comisión siendo de su entera responsabilidad 
tanto los informes y avalúos que formulen, como los proyectos de dictamen que 
presenten en cada servicio contratado. 

o Han de ajustarse a las técnicas que, en la práctica, se consideren aceptables en 
materia de valuación. 

o Deberán proporcionar la información adicional que la propia Comisión· solicite en 
relación a algún avalúo en particular. 

o Deberán estar registrados y aprobados por la CABIN, habiendo cumplido todos los 
requisitos señalados en su reglamento interno. 

o Elaborar los proyectos de dictamen apegándose a los formatos tipo que les 
proporcionará esta Comisión y contener todos los elementos que en los mismos se 
indique. Los formatos podrán ser modificados por CABIN cuando se COnsidere 
conveniente. 

o La CABIN decidirá el empleo de un método de valuación específico de acuerdo a 
cada caso a fin de que garantice un conveniente grado de confiabilidad 

4 
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TIPO DE 
AVALÚO 

Todos 

Avalúo de 
bienes 

inmuebles 

• 
• 
• 
• 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

• 

~ COMISIÓN DE AVALÚOS DE BIENES NACIONALES 

ELABORACION DE TRABAJOS VALUATORIOS 

ELEMENTOS QUE DEBEN CONTENER LOS TRABAJOS VALUATORIOS 

Nombre . 
Firma . 
Cargo (en su caso) . 
Datos rel<.~tivos a su registro vigente ante la propia Comisión y la 
especialidad. 
Nombre de ló dependencia o entidad solicitante . 
Asunto o propósito del avalúo . 
Descripción y ubicación precisa del bien valuado . 
Número de cuenta predial en su caso . 
Nombre de:l propietario . 
Fecha en que se practique el avalúo . 
Planos o croquis debidamente acotados a escala (en su caso) . 
Fotografías interiores y exteriores de las partes mas representativas del 
inmueble. 
Valor físico o neto de reposición, por capitalización y comercial, y cuando 
así se solicite de oportunidad, los cuales deberan fundamentarse en un 
estudio de mercado de la zona inmediata o mediata, considerando 
condiciones o factores particulares que influyan o puedan influir en 
variaciones significativas de los valores, homologando en todo caso, los 
resultados d<! la valuación. 

• Avalúo de edificaciones. Precisar tantos tipos de construcción como 
puedan determ1narse, acorde a: 

a Uso. 
a Calidód. 
a Descripción de los elementos de construcción, los cuales se indicaran 

-en forma pormenorizada y completa, señalando para cada tipo el 
valor de reposición nuevo al que se le deduciran los deméritos que 
procedan por razón de edad, estado de conservación, deficiencias de 
proyecto, de construcción o de funcionalidad. 

Todas aquellas instalaciones especiales, obras complementarias o elementos 
accesorios que formen parte: integral del inmueble, deberan considerarse con 
el valor unitario correspondiente, señalando el valor de reemplazo, así como su 
factor de depreciación. 

5 
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TIPO DE 
AVALÚO 

Avalúo de • 
inmuebles 
sujetos al • 

régimen de • 
propiedad en 
condominio • 

Avalúo de • 
unidades 

industriales o 

• 

Avalúo de o 

toda clase de • 
terreno • 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

~ COMISIÓN DE AVALÚOS DE BIENES NACIONALES 

ELEMENTOS QUE DEBEN CONTENER LOS TRABAJOS VALUATORIOS 

Precisar valor del local, departamento o despacho en función del 
porcentaje que le corresponda con relación al valor total del terreno. 
Áreas comunes. 
Instalaciones generales del edificio, valuadas en forma separada y 
detalladamente. 
Valor de las áreas privadas e instalaciones propias en su caso. 

Valor físico de terrenos, construcciones, maquinaria, equipo y demás 
elementos incorporados al inmueble de manera permanente. 
Valor de reposición nuevo, al que se le aplicará en su caso, el factor de 
demérito que corresponde por edad, estado de conservación, 
mantenimiento, diseño industrial, aparición de nuevos y mejores modelos a 
fin de obtener el valor neto de reposición, vida útil remanente, depreciación 
anual y valor de capitalización fundado en un ¡¡nálisis de la productividad 
de la industria en su conjunto. 
Para efectos de valuación únicamente de maquinaria y equipo no será 
necesario el valor físico del terreno· y de construcciones, ni el valor de 
capitalización. 

Localización. 
Ubicación. 
Topografía . 
Relieve . 
Calidad de los suelos . 
Características panorámicas . 
Dimensiones . 
Proporción . 
Uso de suelo . 
Del'lsidad de población . 
Intensidad de construcción . 
Servicios municipales . 
Afectaciones o restricciones a que estén sujetos y su régimen de 
propiedad. 

6 
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TIPO DE ELEMENTOS QUE DEBEN CONTENER LOS TRABAJOS VALUATORIOS 
AVALÚO 

Avalúo de Tomar en cuenta: 
terrenos • Valor unitario del lote tipo . 
urbanos • Programa director o programas parciales de desarrollo urbano de la 

localidad, o se afectará, en su caso, con los factores de premio o castigo de 
acuerdo a los criterios más recomendable. 

TERRENOS CUYO MEJOR USO SEA EL DESARROLLO INMOBILIARIO 
(fraccionamiento, plazas comerciales y otros) 
• Utilizar el método de cálculo de valor residual, soportado con información 

verificable. 
Avalúo Independientemente de la investigación de mercado que considere las 

agropecuario condiciones físicas tanto del terreno como de las construcciones e 
instalaciones prcpias, se determinará: 
• El índice de productividad, tomando en cuenta, según corresponda, el 

coeficiente de agostadero o bien el uso, actual y un promedio del 
rendimiento de las tierras dedicadas a las explotaciones típicas de la 
región, que ofrezcan las mismas características de las que son motivo del 
avalúo, fundamentando los resultados de dichos exámenes. 

DETERMINACIÓN DEL VALOR DE CAPITALIZACIÓN 

Para determinar el valor de capitalización de un inmueble, deberán considerarse, entre otros, 
los siguientes elementos: 

• Renta real o en su defecto, renta óptima o renta estimada, indicando el motivo por el que 
se fijan estas dos últimas, debiendo determinarse en forma unitana y para cada lipo de 
construcción apreciada; deducciones por vacíos, impuestos, servicios y demás gastos 
generales debidamente fundamentados. 

• La tasa de capitalización fundada en: 
D Edad. 
D Vida Probable. 
D Uso. 
D Estado de conservación. 
D Deficiencias en la solución arquitectónica, constructiva, de instalaciones, zona 

de ubicación y otros, en su caso: 
conforme a los procedimientos, criterios y metodologías que determina la propia 
comisión. 

Para la elaboración de avalúos de bienes cuyas características no se precisan en estos 
lineamientos, se sujetarán a satisfacer los elementos y rr.'>todologias que especifiquen el 
formato correspondiente elaborado por esta Comisión _para cada caso. 
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En la elaboración de avalúos y justipreciaciones en general; tanto para los casos antes 
mencionados y como para aquellos distintos a los aquí referidos, los peritos deberán 
considerar, sin excepción, el proceso establecido para la realización de trabajos valuatorios, 
que contempla tanto criterios técnicos como metodologías, independientemente de todos 
aquellos otros que adicionalmente y con fines valuatorios genere la propia Comisión. 

PLAZOS Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS TRABAJOS VALUATORIOS 

Plazos de entrega 

• Serán como máximo los previstos en el contrato de prestación de servicios que suscribirán 
la CABIN y el perito asignado, los trabajos deben entregarse con sus soportes analíticos. 

• Si el perito concluye su trabajo antes de la fecha estipulada la CABIN recibirá la 
documentación correspondiente y procurará, a su vez, reducir los tiempos de entrega de su 
respectivo dictamen a la dependencia o entidad solicitante. 

Condiciones de entrega 

• En papel membretado. 

• Debidamente firmados. 

• Con la denominación social de la empresa (si es el caso). 

• Las hojas de trabajo deberá contener la rubrica del perito. 

• El perito deberá también hacer entrega del predictamen en el formato tipo proporcionado 
por CABIN en cualquier medio electromagnético que solicite la propia Comisión. 

• Los oficios que consignen problemas de información, se entregarán directamente a la 
Dirección de Operación, con copia al Director general de Avalúos. Tratándose de 
Delegaciones Regionales serán entregados en la oficina del Delegado, con copia al Director 
General de Avalúos. 

• El horario de recepción de proyectos de dictámenes de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 17:30 
horas. 

• No se podrán reproducir ni difundir los dictámenes sin la autorización por escrito de la 
CABIN. 

• Todas las cifras de valores se expresarán en.e_esos, buscando redondear las cantidades. 

8 
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Requerimientos adicionales 

• El perito valuador deberá coordinarse con al CABIN para promover la entrega en tiempo y 
forma de la información necesaria para la elaboración de los avalúos y así procurar que la 
entrega de los proyectos de dictámenes se efectúen antes del término de los plazos 
establecidos, en su defecto, comunicar por escrito y oportunamente a la CABIN dicha 
situación, marcando copia a la dependencia o entidad solicitante, señalando las razones por 
las que se retrazará la emisión respectiva y la fecha propuesta para su entrega. 

• Cualquier demora o atraso no informado, se entenderá como descuido del perito, y las 
repercusiones que se deriven le serán imputadas. 

• Notificar por escrito a la CABIN cuando existan indicios de negativa a los requerimientos de 
información por parte de la cependencia o entidad solicitante. 

• En caso de que exista alguna objeción a la aplicación del criterio técnico o de la 
metodología aplicada para la realización de los trabajos solicitados, informar de inmediato y 
por escrito a la CABIN para resolver lo conducente. 

• Guardar todos los papeles relativos al trabajo valuatorio en el expediente correspondiente, 
con el fin de que, sí así lo determina la CABIN, puedan hacerse las correcciones necesarias. 

9 
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NORMAS PARA EL DESEMPEÑO DE LOS PERITOS VALUADORES DE LA CABIN 

Estas normas, se emiten con base en lo señalado en el Artículo 5, fracción VI del 
Reglamento de la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales y del Manual de 
Evaluación y Asignación de Peritos Valuadores. 

• El perito deberá haber obtenido y mantener vigente su registro. cumpliendo las condiciones 
señaladas en el Artículo 27 del reglamento de la CABIN. 

• El perito quedará sujeto a la vigilancia e inspección de la CABIN, a la cual deberá 
proporcionar la información y ·documentación que le requiera en ejercicio de dichas 
facultades, de conformidad con el Artículo 7, fracción VIII del citado reglamento. 

• La Dirección de Operación, adscrita a la Dirección General de Avalúos o la Subdelegación 
de Avalúos, en el caso de las Delegaciones Regionales, analizará la solicitud de servicio y 
será responsable de definir el criterio técnico que aplicará el perito valuador. 

• Los trabajos valuatorios que se asignen podrán recaer indistintamente en una persona física 
y moral. 

• Las personas que cuenten con registro actualizado de perito valuador de la CABIN, serán 
susceptibles de asignaciones por cualquiera de las Delegaciones Regionales y Oficina 
Central, independientemente del lugar donde radique su registro. 

• Para cada trabajo valuatorio se asignará un perito como titular y dos suplentes. los cuales 
deberán cumplir con las mismas características del perito titular. 

• El Comité de Evaluación y Asignación de Peritos, preferentemente asignará trabajos 
valuatorios a los peritos que cuenten, en el mes inmediato anterior, con calificaciones en la 
especialidad valuatoria mínima de ocho. De no registrar calificaci6n en el criterio técnico, se 
tomará en consideración la calificación promedio anual del perito. En los casos· que los 
peritos no cuenten con calificaciones por no haber realizado trabajos valuatorios en el año, 
no les será aplicada esta política. 

• El Comité de Evaluación y Asignación de Peritos, no asignará trabajos por un período 
mínimo de un mes a aquellos peritos que tengan calificaciones promedio entre 6 y 7.9 en el 
criterio técnico de que se trate, previa notificación por escrito. 

• El Comité de Evaluación y Asignación de Peritos, no asignará trabajos valuatorios por dos 
meses a los peritos que hayan obtenido calificaciones promedio inferiores a 6 en el criterio 
técnico correspondiente, lo que se les notificará por escrito. En el caso de que obtengan 
una segunda calificación inferior a 6 durante el resto del año, serán excluidos de 
asignaciones de trabajo en el criterio técnico respectivo. 

10 



SECRETARIA 

DE CONTRALORiA 
Y DESARROLLO 

ADMINISTRATIVO 
[!O aUn 

a.ii<.a.:t COMISIÓN DE AVALUOS DE BIENES NACIONALES 

NORMAS PARA EL DESEMPEÑO DE LOS PERITOS VALUADORES DE LA CABIN 

En caso de incumplimiento de estas reglas, la Comisión, actuando siempre por recomendación 
de sus Comités de Evaluación y Asignación de Peritos, podrá suspender temporalmente, negar 
el refrendo o cancelar su registro. Las suspensiones podrán ser dictadas tanto por 
Delegaciones Regionales como por la Dirección General de Avalúos. 

Las Delegaciones Regionales, deberán enviar a la Dirección General de Avalúos, cada dos 
meses, un reporte con la infonnación relativa a los casos en los que se haya suspendido a 
algún perito. 

La negación del refrendo y la cancelación del registro de los peritos serán decididos sólo por la 
Dirección General de Avalúos. El perito tendrá derecho de audiencia solamente en caso de la 
cancelación de su registro. La suspensión o negación del refrendo del registro quedará a criterio 
de la CABIN. 

Las sanciones mencionadas procederán en los siguientes casos: 

o Incumplimiento de lineamientos específicos. 

o Realización de trabajos valuatorios o justipreciaciones de renta en condiciones que revelen 
incapacidad técnica o la aplicación incorrecta de la metodol0gía. · 

o Cuando los datos o valores asentados en los trabajos valuatorios que practique no 
correspondan a la realidad. 

o Cuando haya indicios de que los comprobantes de pago con que se justifiquen los gastos a 
comprobar no sean los pertinentes o bien sean falsos. 

o Cuando haya violado la confidencialidad en el desarrollo del avalúo y revelado sus 
resultados sin autorización de la CABIN. 

• El Comité de Evaluación y Asignación de Peritos de la CABIN, reunirá los elementos 
suficientes y necesarios para calificar la irregularidad. Si la naturaleza de la misma lo 
amerita procederá a: 

1. Requerir al perito valuador para que exponga lo que a su derecho convenga 
respecto de la irregularidad detectada. 

2. Levantar- el acta donde se asienten los hechos, declaraciones y 
consideraciones, así como la evaluación de las irregularidades 
correspondientes. 

3. Aplicar la medida correctiva en razón de la gravedad de la conducta del perito 
e integrarle a su expediente. 
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4. Reasignar los trabajos valuatorios pendientes de realizar por el perito 
suspendido o dado de baja. 

• Respecto a la severidad de la sanción esta corresponderá a: 

o Suspensión de 3 meses en caso de falla u omisión no dolosa y explicable. 

o Suspensión de 6 meses en caso de falla atribuible a irresponsabilidad o 
negligencia evidente. 

o Se cancelará el registro cuando la irregularidad se haya cometido en forma 
demostrablemente dolosa, o en caso de reincidencia en irregularidades que 
ameriten suspensión. 

o Se negará el refrendo del registro al vencerse la vigencia del mismo, cuando el 
perito haya presentado una trayectoria de trabajos insatisfactorios con repetidas 
irregularidades. 

• Cuando la inconformidad o reclamación sea levantada por el promovente del avalúo o 
un tercero afectado, y esta sea levantada ante una instancia como la Secretaria de 
Contraloria y Desarrollo Administrativo, si_ la inconformidad está bien fundamentada: 

o Se podrá aplicar una suspensión provisional indefinida al perito valuador en 
tanto se resuelve sobre la procedencia del reclamo. 

En caso de que esta proceda: 

o Se aplicará la sanción correspondiente a la naturaleza de la irregularidad 
comprobada. 

Cuando la irregulariqad no se demuestra y el perito presenta evidencia que lo exima: 

o Se le reintegrarán sus derechos y registro. 

Toda resolución tomada respecto a estos asuntos será comunicada por la CABIN al perito 
valuador, en el último domicilio que él haya proporcionado, con una anticipación de 15 días 
naturales a la fecha de que la resolución surta efecto, teniendo el perito valuador el derecho de 
impugnación ante la propia Comisión, la que resolverá como única instancia lo conducente. 

La falta de domicilio actualizado del perito por causa imputable al mismo, no impedirá las 
resoluciones de la CABIN quien procederá a notificar el hecho a las instituciones de crédito, al 
Colegio de Profesionistas al que pertenezca, asociación o instituto al que este afiliado y , en su 
caso, a las asociaciones de valuación a las que esté afiliado y a las autoridades ante las que 
esté reconocido. · 
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NORMAS PARA EL DESEMPEÑO DE LOS PERITOS VALUADORES DE LA CABIN 

La Comisión dará a conocer penódicamente listados con los nombres y razones sociales de los 
peritos valuado res con registro vigente. 

La Comisión hará circular a instituciones, colegios y demás asociaciones ligadas con los 
trabajos valuatorios, las cancelaciones definitivas de registros de los peritos. 

El registro otorgado a un perito valuador no implica que la Comisión garantice la exactitud de los 
avalúos que este produzca, quien será responsable de la veracidad de los datos asentados por 
él o por sus colaboradores. 

La Comisión atenderá y resolverá las quejas que se deriven de avalúos formulados por peritos 
externos y solicitará, en su caso, la información necesaria para el análisis y dictamen 
correspondiente. 

La CABIN se reserva el derecho de tomar acción penal contra aquellos peritos que presenten 
trabajos valuatorios mal elaborados, con irregularidades o bien, cuyos resultados no 
correspondan a la realidad. 
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MARCO NORMATIVO 
o Los valuadores registrados quedarán sujetos a la inspección y vigilancia de la CABJN, a la 

cual deberán proporcionar la información y documentación que les sea requerida en el 
ejercicio de sus facultades. 

En cumplimiento del Artículo 7 Fracción x;.J del Reglamento de la CABIN, a través de la 
Dirección General de Avalúos, podrá suspender temporalmente o revocar en cualquier 
momento el registro otorgado a un perito valuador, cuando en el ejercicio en las facultades de 
inspección y vigilancia observe: 

1. Incumplimiento del Artículo 27 de la CASI N. 

2. Realización de actividades que revelen incapacidad técnica. 

3. Datos o valores asentados en avalúos que no correspondan a la realidad. 

4. Haber emitido, a solicitud de cualquier persona física o moral distinta de la CABIN, 
dictamen valuatorio o de justipreciación de renta sobre el mismo bien. 

5. Interés directo o indirecto en el asunto,. ya sea del perito, de su cónyuge, parientes 
consanguíneos en linea recta sin limitación de grado, colaterales dentro del cuarto grado o 
afines de segundo grado. 

6. El cónyuge o hijos del perito, mantenga relación de intimidad con alguno de Jos 
interesados en el avalúo o justipreciación de renta nacida de algún acto religioso o civil 
sancionado o respetado por la costumbre, o mantengan amistad intima con algún 
interesado en el dictamen. 

7. Tengan personalmente su cónyuge o alguno de sus hijos calidad de heredero, legatario, 
donante, donatario, arrendador, arrendatario, socio, acreedor, deudor, fiador, principal, 
dependiente o comensal habitual de los interesados en el dictamen o del administrador 
actual de sus bienes. 

8. Ser tutor o curador de alguno de los interesados en el dictamen, en general 
encontrándose en situación que pueda afectar la imparcialidad de su opinión. 

9. Asimismo, podrá suspenderse o revocarse el registro, por otras causas que deriven de la 
aplicación de ondenamientos legales en relación con el ejercicio de la actividad valuatoria. 

o La CABJN se reserva el derecho de acción legal contra peritos que presenten trabajos 
valuatorios mal elaborados, o cuyos resultados no correspondan a la realidad, conforme al 
objeto de contrato de prestación de servicios que suscriban ambas partes. 
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LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA ELABORACIÓN DE LOS TRABAJOS 
V ALU A TORIOS 

Los peritos valuadores que presten sus servicios profesionales a la CABIN formularán 
sus informes y avalúos basado en criterios técnicos, procedimientos y metodologías a 
través de los cuales se determina de la manera más precisa posible el valor de los 
bienes inmuebles o muebles objeto del avalúo. 

Para la elaboración de trabajos valuatorios, los peritos: 

• Deberán apoyarse invariablemente en los criterios técnicos y metodologías que 
determinen la SECODAM y la propia Comisión siendo de su entera responsabilidad 
tanto los informes y avalúos que formulen, como los proyectos de dictamen que 
presenten en cada servicio contratado. 

• Han de ajustarse a las técnicas que, en la práctica, se consideren aceptables en 
materia de valuación. 

• Deberán proporcionar la información adicional que la propia Comisión solicite en 
relación a algún avalúo en particular. 

• Deberán estar registrados y aprobados por la CABIN, habiendo cumplido todos los 
requisitos señalados en su reglamento interno. 

• Elaborar los proyectos de dictamen apegándose a los formatos tipo que les 
proporcionará esta Comisión y contener todos los elementos que en los mismos se 
indique. Los formatos podrán ser modificados por CABIN cuando se considere 
conveniente. 

• La CABIN decidirá el empleo de un método de valuación específico de acuerdo a ( 
cada caso a fin de que garantice un conveniente grado de confiabilidad 

( 
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TIPO DE 
AVALÚO 

Todos 

Avalúo de 
bienes 

inmuebles 

• 
• 
• 
• 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

• 

aÁ<I4 COMISIÓN DE AVALÚOS DE BIENES NACIONALES 

ELABORACION DE TRABAJOS VALUATORIOS 

ELEMENTOS QUE DEBEN CONTENER LOS TRABAJOS VALUATORIOS 

Nombre . 
Firma . 
Cargo (en su caso) . 
Datos relativos a su registro vigente ante la propia Comisión y la 
especialidad. 
Nombre de 1: dependencia o entidad solicitante . 
Asunto o propósito del avalúo . 
Descripción y ubicación precisa del bien valuado . 
Número de cuenta predial en su caso . 
Nombre del propietario . 
Fecha en _gue se practique el avalúo . 
Planos o c.roquis debidamente acotados a escala (en su caso) . 
Fotografías interiores y exteriores de las partes más representativas del 
inmueble. 
Valor físico o neto de reposición, por capitalización y comercial, y cuando 
así se solicite de oportunidad, los cuales deberán fundamentarse en un 
estudio de mercado de la zona inmediata o mediata, considerando 
condiciones o :actores particulares que influyan o puedan influir en 
variaciones significativas de los valores, homologando en todo caso, los 
resultados c'e la valuación. 

• Avalúo de edificaciones. Precisar tantos tipos de construcción como 
puedan determinarse, acorde a: 

o Uso. 
o Calidad. 
o Descripdón de los elementos de construcción, los cuales se indicaran 

en forma pormenorizada y completa, señalando para cada tipo el 
valor de reposición nuevo al que se le deducirán los deméritos que 
procedan por razón de edad, estado de conservación, deficiencias de 
proyecto, de construcción o de funcionalidad. 

Todas aquellas instalaciones especiales, obras complementarias o elementos 
accesorios que formen partP. integral del inmueble, deberán considerarse con 
el valor unitario correspondiente, señalando el valor de reemplazo, así como su 
factor de depreciación. 
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Avalúo de o 

inmuebles 
sujetos al o 

régimen de o 

~ COMISIÓN DE AVALÚOS DE BIENES NACIONALES 

ELEMENTOS QUE DEBEN CONTENER LOS TRABAJOS VALUATORIOS · 

Precisar valo• del local, departamento o despacho en función del 
porcentaje que le corresponda con relación al valor total del terreno. 
Áreas comu11es. 
Instalaciones generales del edificio, valuadas en forma separada y 
detalladamente. 
Valor de las áreas privadas e instalaciones propias en su caso. 

~~~~~~~~~-
Avalúo de o Valor físico de terrenos, construcciones, maquinaria, equipo y demás 

propiedad en 
condominio o 

unidades elementos ir>corporados al inmueble de manera permanente. 
industriales o Valor de r"posición nuevo, al que se le aplicará en su caso, el factor de 

demérito que corresponde por edad, estado de conservación, 
mantenimiento, diseño industrial, aparición de nuevos y mejores modelos a 
fin de obtener el valor neto de reposición, vida útil remanente, depreciación 
anual y vale~ de capitalización fundado en un análisis de la productividad 
de la industria en su conjunto. 

o 

Avalúo de o 

toda clase de o 

terreno o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

Para efectos de valuación únicamente de maquinaria y equipo no será 
necesario el valor físico del terreno y de construcciones, ni el valor de 
capitalizar.ión. 

Localizaci:Jn. 
Ubicación. 
Topografía 
Relieve. 
Calidad de los suelos. 
Caracteristicas panorámicas. 
Dimensiones. 
Proporción. 
Uso de suelo. 
Densidad de población. 
Intensidad de construcción. 
Servicios municipales. 
Afectaciones o restricciones a que estén sujetos y su régimen de 
propiedad. 
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TIPO DE 
ELEMENTOS QUE DEBEN CONTENER LOS TRABAJOS VALUATORIOS 

AVALÚO 

Avalúo de Tomar en cuenta: 
terrenos • Valor unitario del lote tipo . 
urbanos • Programa director o programas parciales de desarrollo urbano de la 

localidad, o se afectará, en su caso, con lo!i factores de premio o castigo de 
acuerdo a los criterios más recomendable. 

TERRENOS CUYO MEJOR USO SEA EL DESARROLLO INMOBILIARIO 
(fraccionamiento, plazas comerciales y otros) 
• Utilizar el método de cálculo de valor residual, soportado con información 

verificable. 
Avalúo Independientemente de la investigación de mercado que considere las 

agropecuario condiciones físicas tanto del terreno como de las construcciones e 
instalaciones propias, se determinará: 
• El índice de productividad, tomando en cuenta, según corresponda, el 

coeficiente de agostadero o bien el uso actual y un promedio del 
rendimiento de las tierras dedicadas a las explotaciones típicas de la 
región, que ofrezcan las mismas características de las que son motivo del 
avalúo, fundamentando los resultados de dichos exámenes. 

DETERMINACIÓN DEL VALOR DE CAPITALIZACIÓN 

Para determinar el valor de capitalización de un inmueble, deberán considerarse, entre otros, 
los siguientes elementos: 

• Renta real o en su defecto, renta óptima o renta estimada, indicar.do el motivo por el que 
se fijan estas dos últimas, debiendo determinarse en forma unitaria y para cada tipo de 
construcción apreciada; deducciones por vacíos, impuestos, servicios y demás gastos 
generales debidamente fundamentados. 

• La tasa de capitalización fundada en: 
O Edad. 
O Vida Probable. 
O Uso. 
O Estado de conservación. 
O Deficiencias en la solución arquitectónica, constructiva, de instalaciones, zona 

de ubicación y otros, en su caso: 
conforme a los procedimientos, criterios y metodologías que determina la propia ( 
comisión. 

Para la elaboración de avalúos de bienes cuyas características no se precisan en estos 
lineamientos, se sujetarán a satisfacer los elementos y mP.todologías que especifiquen el 
formato correspondiente elaborado oor esta Comisión oara cada caso. 
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En la elaboración de avalúos y justipreciaciones en general; tanto para los casos antes 
mencionados y como para aquellos distintos a los aquí referidos, los peritos deberán 
considerar, sin excepción, el proceso establecido para la realización de trabajos valuatorios, 
que contempla tanto criterios técnicos como metodologías, independientemente de todos 
aquellos otros que adicionalmente y con fines valuatorios genere la propia Comisión. 

PLAZOS Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS TRABAJOS VALUATORIOS 

Plazos de entrega 

• Serán como máximo los previstos en el contrato de prestación de servicios que suscribirán 
la CABIN y el perito asignado, los trabajos deben entregarse con sus soportes analíticos. 

• Si el perito concluye su trabajo antes de la fecha estipulada la CABIN recibirá la 
documentación correspondiente y procurará, a su vez, reducir los tiempos de entrega de su 
respectivo dictamen a la dependencia o entidad solicitante. 

Condiciones de entrega 

• En papel membretado. 

• Debidamente firmados. 

• Con la denominación social de la empresa (si es el caso). 

• Las hojas de trabajo deberá contener la rubrica del perito. 

• El perito deberá también hacer entrega del predictamen en el formato tipo proporcionado 
por CABIN en cualquier medio electromagnético que solicite la propia Comisión. 

• Los oficios que consignen problemas de información, se entregarán directamente a la 
Dirección de Operación, con copia al Director general de Avalúos. Tratándose de 
Delegaciones Regionales serán entregados en la oficina del Delegado, con copia al Director 
General de Avalúos. 

• El horario de recepción de proyectos de dictámenes de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 17:30 
horas. 

• No se podrán reproducir ri difundir los dictámenes sin la autorización por escrito de la 
CASI N. 

• Todas las cifras de valores se expresarán en pesos, buscando redondear las cantidades. 
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Requerimientos adicionales 

• El perito valuador deberá coordinarse con al CABIN para promover la entrega en tiempo y 
forma de la información necesaria para la elaboración de los avalúos y así procurar que la 
entrega de los proyectos de dictámenes se efectúen antes del término de los plazos 
establecidos, en su defecto, comunicar por escrito y oportunamente a la CABIN dicha 
situación, marcando copia a la dependencia o entidad solicitante, señalando las razones por 
las que se re trazará la emisión respectiva y la fecha propuesta para su entrega. 

• Cualquier demora o atraso no informado, se entenderá como descuido del perito, y las 
repercusiones que se deriven le serán imputadas. 

• Notificar por escrito a la CABIN cuando existan indicios de negativa a los requerimientos de 
información por parte de la dependencia o entidad solicitante. 

• En caso de que exista alguna objeción a la aplicación del criterio técnico o de la 
metodología aplicada para la realización de los trabajos solicitados, informar de inmediato y 
por escnto a la CABIN para resolver lo conducente. 

• Guardar todos los papeles relativos al trabajo valuatorio en el expediente correspondiente, 
con el fin de que, si así lo determina la CABIN, puedan hacerse las correcciones necesarias. 
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NORMAS PARA EL DESEMPEÑO DE LOS PERITOS VALUADORES DE LA CABIN 

Estas normas, se emiten con base en lo señalado en el Artículo 5, fracción VI del 
Reglamento de la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales y del Manual de 
Evaluación y Asignación de Peritos Valuadores. 

o El perito deberá haber obtenido y mantener vigente su registro, cumpliendo las condiciones 
señaladas en el Artículo 27 del reglamento de la CABIN. 

o El perito quedará sujeto a la vigilancia e inspección de la CABIN, a la cual deberá 
proporcionar la información y documentación que le requiera en ejercicio de dichas 
facultades, de conformidad con el Artículo 7, fracción VIII del citado reglamento. 

o La Dirección de Operación. adscrita a la Dirección General de Avalúos o la Subdelegación 
de Avalúos, en el caso de las Delegaciones Regionales, analizará la solicitud de servicio y 
será responsable de definir e:l criterio técnico que aplicará el perito valuador. 

• Los trabajos valuatorios que se asignen podrán recaer indistintamente en una persona física 
y moral. 

• Las personas que cuenten con registro actualizado de perito valuador de la CABIN, serán 
susceptibles de asignacionP.s por cualquiera de las Delegaciones Regionales y Oficina 
Central, independientemente del lugar donde radique su registro. 

• Para cada trabajo valuato1io se asignará un perito como titular y dos suplentes, los cuales 
deberán cumplir con las m1smas caracteristicas del perito titular. 

• El Comité de Evaluación y Asignación de Peritos, preferentemente asignará trabajos 
valuatorios a los peritos que cuenten, en el mes inmediato anterior, con calificaciones en la 
especialidad valuatoria mínima de ocho. De no registrar calificación en el criterio técnico, se 
tomará en consideración la calificación promedio anual del perito. En los casos que los 
peritos no cuenten con calif,caciones por no haber realizado trabajos valuatorios en el año, 
no les será aplicada esta política. 

o El Comité de Evaluación y Asignación de Peritos, no asignará trabajos por un período 
mínimo de un mes a aquellos peritos que tengan calificaciones promedio entre 6 y 7.9 en el 
criterio técnico de que se trate, previa notificación por escrito. 

o El Comité de Evaluación y Asignación de Peritos, no asignará trabajos valuatorios por dos 
meses a los peritos que hayan obtenido calificaciones promedio inferiores a 6 en el criterio 
técnico correspondiente, lo que se les notificará por escrito. En el caso de que obtengan 
una segunda calificación inferior a 6 durante el resto del año, serán excluidos de 
asignaciones de trabajo en el criterio técnico respectivo. 
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NORMAS PARA EL DESEMPEÑO DE LOS PERITOS VALUADORES DE LA CABIN 

En caso de incumplimiento de estas reglas. la Comisión, actuando siempre por recomendación 
de sus Comités de Evaluación y Asignación de Peritos, podra suspender temporalmente, negar 
el refrendo o cancelar su registro. Las suspensiones podrán ser dictadas tanto por 
Delegaciones Regionales como por la Dirección General de Avalúos. 

Las Delegaciones Regionales, deberan enviar a la Dirección General de Avalúos, cada dos 
meses, un reporte con la información relativa a los casos en los que se haya suspendido a 
algún perito. 

La negación del refrendo y la cancelación del registro de los peritos seran decididos sólo por la 
Dirección General de Avalúos. El perito tendrá derecho de audiencia solamente en caso de la 
cancelación de su registro. La suspensión o negación del refrendo del registro quedara a criterio 
de la CABIN. 

Las sanciones mencionadas procederán en los siguientes casos: 

o Incumplimiento de lineamientos específicos. 

o Realización de trabajos valuatorios o justipreciaciones de renta en condiciones que revelen 
incapacidad técnica o la aplicación incorrecta de la metodología. 

o Cuando los datos o valores asentados en los trabajos valuatorios que practique no 
correspondan a la realidad. 

o Cuando haya indicios de que los comprobantes de pago con que se justifiquen los gastos a 
comprobar no sean los pertinentes o bien sean falsos. 

o Cuando haya violado la confidencialidad en el desarrollo del avalúo y revelado sus 
resultados sin autorización de la CABIN. 

• El Comité de Evaluación y Asignación de Peritos de la CABIN, reunirá los elementos 
suficientes y necesanos para calificar la irregularidad. Si la naturaleza de la misma lo 
amerita procederá a: 

1. Requerir al perito valuador para que exponga lo que a su derecho convenga 
respecto de la irregularidad detectada. 

2. Levantar el acta donde se 
consideraciones. asi como 
correspondientes. 

asienten los 
la evaluación 

hechos, declaraciones y 
de las irregularidades 

3. Aplicar la medida correctiva en razón de la gravedad de la conducta del perito 
e integrarle a su expediente. 
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NORMAS PARA EL DESEMPEÑO DE LOS PERITOS VALUADORES DE LA CABIN 

4. Reasignar los trabajos valuatorios pendientes de realizar por el perito 
suspendido o dado de baja. 

• Respecto a la severidad de la sanción esta corresponderá a: 

o Suspensión de 3 meses en caso de falla u omisión no dolosa y explicable. 

o Suspensión de 6 meses en caso de falla atribuible a irresponsabilidad o 
negligencia evidente. 

o Se cancelará el registro cuando la irregularidad se haya cometido en forma 
demostrablemente dolosa, o en caso de reincidencia en irregularidades que 
ameriten suspensión. · 

o Se negará el refrendo del registro al vencerse la vigencia del mismo, cuando el 
perito haya presentado una trayectoria de trabajos insatisfactorios con repetidas 
irregularidades. 

• Cuando la inconformidad o reclamación sea levantada por el promovente del avalúo o 
un tercero afectado, y esta sea levantada ante una instancia como la Secretaría de 
Contra lo ría y Desarrollo Admimstrativo, si la inconformidad está bien fundamentada: 

o Se podrá aplicar una suspensión provisional indefinida al perito valuador en , ;¡; 
tanto se resuelve sobre la procedencia del reclamo. 

En caso de que esta proceda: 

o Se aplicará la sanción correspondiente a la naturaleza de la irregularidad 
comprobada. 

Cuando la irregularidad no se demuestra y el perito presenta evidencia que lo exima: 

o Se le reintegrarán sus derechos y reg1stro. 

Toda resolución tomada respecto a estos asuntos será comunicada por la CABIN al perito 
valuador, en el último domicilio que él haya proporcionado, con una anticipación de 15 días 
naturales a la fecha de que la resolución surta efecto, teniendo el perito valuador el denecho de 
impugnación ante la propia Comisión, la que resolverá como única instancia lo conducente. 

La falta de domicilio actualizado del perito por causa imputable al mismo, no impedirá las 
resoluciones de la CABIN quien procederá a notificar el hecho a las instituciones de crédito, al 
Colegio de Profesionistas al que pertenezca, asociación o instituto al que este afiliado y , en su 
caso, a las asociaciones de valuación a las que esté afiliado y a las autoridades ante las que 
esté reconocido. · 
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NORMAS PARA EL DESEMPEÑO DE LOS PERITOS VALUADORES DE LA CABIN 

La Comisión dará a conocer periódicamente listados con los nombres y razones sociales de los 
peritos valuadores con registro vigente. 

La Comisión hará circular a instituciones, colegios y demás asociaciones ligadas con los 
trabajos valuatorios, las cancelaciones definitivas de registros de los peritos. 

El registro otorgado a un perito valuador no implica que la Comisión garantice la exactitud de los 
avalúos que este produzca, quien será responsable de la veracidad de los datos asentados por 
él o por sus colaboradores. 

La Comisión atenderá y resolverá las quejas que se deriven de avalúos formulados por peritos 
extemos y solicitará, en su caso, la información necesaria para el análisis y dictamen 
correspondiente. 

La CABIN se reserva el derecho de tomar acción penal contra aquellos peritos que presenten 
trabajos valuatorios mal elaborados, con irregularidades o bien, cuyos resultados no 
correspondan a la realidad. 
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MARCO NORMATIVO 
Los valuadores registrados quedarán sujetos a la Inspección y vigilancia de la CABIN, a la 1 

cual deberán proporcionar la información y documentación que les sea requerida en el 
eiercicio de sus facultades. 

1 En cumplimiento del Articulo 7 Fracción XV del Reglamento de la CABIN, a través de la 
1 D1recc1ón General de Avalúos, podrá suspender temporalmente o revocar en cualquier 
! momento el registro otorgado a un perito valuador, cuando en el ejercicio en las facultades de 
-inspección y vigilancia observe: 

' \5 
1 
1 

16 

8. 

9 

Incumplimiento del Art:cJIO 27 de la CABIN. 

Realización de actividades que revelen incapacidad técnica. 

Datos o valores asentados en avalúos que no correspondan a la realidad 

Haber emitido, a solicitud de cualquier persona física o moral d1st1nta de la CABIN, 
dictamen valuatono o de just1prec•ac1ón de renta sobre el mismo bien. 

Interés directo o indirecto en el asunto, ya sea del perito, de su cónyuge, parientes 
consanguíneos en linea recta s1n limitación de grado, colaterales dentro del cuarto grad 
af1nes de segundo grado 

El cónyuge o h1jos del perito, mantenga relación de intimidad con alguno de los 
interesados en el avéloúo o JUStipreciación de renta nacida de algún acto religioso o civil 
sancionado o respetado por la costumbre, o mantengan am1stad intima con algún 
interesado en el dictamen. 

Tengan personalmente su cónyuge o alguno de sus hijos calidad de heredero, legatario, 
donante_ donatano arrendador. arrendatario, socio, acreedor, deudor, fiador, principal, 
dependiente o comensal habitual de los interesados en el dictamen o del administrador 
actual de sus b1enes. 

Ser tutor o curador de alguno de los Interesados en el dictamen, en general 
encontrándose en situación que pueda afectar la imparcialidad de su opinión. 

Asimismo, podrá suspenderse o revocarse el registro, por otras causas que deriven de la 
aplicación de ordenamientos legales en relación con el ejercicio de la actividad valuatoria. 

La CABIN se reserva el derecho de acción legal contra peritos que presenten trabajos 
valuatonos mal elaborados. o cuyos resultados no correspondan a la realidad, conforme al 
obJeto de contrato de prestación de servicios que suscriban ambas partes. 
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1 • 

1 LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA ELABORACION DE LOS TRABAJOS 
1 VALUATORIOS 

1 Los peritos valuadores que presten sus servicios profesionales a la CABIN formularán 1 

1 

sus informes y avalúos basado en criterios técnicos. procedimientos y metodologías a 
través de los cuales se determina de la manera más precisa posible el valor de los 

1 bienes inmuebles o muebles objeto del avalúo. 

1 
1 

1 Para la elaboración de trabaJo~ valuatorios, los peritos: 

1• Deberán apoyarse invariablemente en los criterios técnicos y metodologías que 
! determinen la SECODAM y la propia Comisión siendo de su entera responsabilidad 
· tanto los Informes y avalúos que formulen, como los proyectos de dictamen que 

presenten en cada servicio contratado. 

i 
l. Han de ajustarse a las técnicas que, en la práctica, se consideren aceptables en 

matena de valuación. i 
! 
i • Deberán proporc1onar la ¡nformación adicional que la prop1a Comisión solicite 
1 

• relación a algún avalúo en particular 

• Deberán estar registrados y aprobados por la CABIN, habiendo cumplido todos los 
requ1sitos señalados en su reglamento interno 

; • Elaborar los proyectos de d1ctamen apegándose a los formatos tipo que les 
proporc1onará esta Comis1ón y contener todos los elementos que en los mismos se 
ind1que Los formatos podrán ser modificados por CABIN cuando se considere 
conven1ente. 

• La CABIN decidirá el empleo de un método de valuación específico de acuerdo a 
cada caso a f1n de que garantice un conveniente grado de confiabilidad 

4 



SECRETARIA 

DE CONTRALORIA 
Y DESARROUO 

ADMINISTRATIVO 
~aUn 
~-...; COMISION DE AVALUOS DE BIENES NACIONALES 

111. Elaboración de Trabajos 
Valuatorios 

., 



í 

SECRETARIA 

~atin DE CONTRALORiA 
Y DESARROUO 
ADMINISTRATIVO 

TIPO DE 
AVALÚO 

Todos 

Avalúo de 
bienes 

inmuebles 

~...-: COMISIÓN DE AVALÚOS DE BIENES NACIONAL 

ELABORACION DE TRABAJOS VALUATORIOS 

ELEMENTOS QUE DEBEN CONTENER LOS TRABAJOS VALUATORIOS 

• Nombr~. 

• 
• ¡. 

¡. 
• 
• 
• 
• 
• 

¡: 

Finna . 
Cargo (en su caso) . 
Datos relativos a su registro vigente ante la propia Com1sión y la 
especialidad. 
Nombre d'.! la dependencia o entidad solicitante. 
Asunto o ¡:.ropósito del avalúo . 
Descripc1ón y ubicación precisa del bien valuado . 
Número de cuenta predial en su caso . 
Nombre del propietario . 
Fecha en oue se oractioue el avalúo . 
Planos o croquis debidamente acotados a escala (en su caso) 
Fotografías interiores y exteriores de las partes más representativas del 
inmueble. 

• Valor físico o neto de reposición, por capitalización y comercial, y cuandCl 
asi se solicite de oportunidad, los cuales deberán fundamentarse en 1 

estud1o de mercado de la zona inmediata o mediata, considerano ... 
condic1ones o factores particulares que influyan o puedan influir en 
vanac1ones Significativas de los valores, homologando en todo caso, los 
resultaccs de la valuación. 

• Avalúo de edificaciones. Precisar tantos tipos de construcción como 
puedan detenn1narse, acorde a: 

o Uso 
o Calidad. 
o Descnpc1ón de los elementos de construcción, los cuales se indicaran 

en fonna pormenorizada y completa, señalando para cada tipo el 
valor de repoSICión nuevo al que se le deducirán los deméritos que 
procedan por razón de edad. estado de conservación, deficiencias de 
proyecto, de construcción o de funcionalidad. 

Todas aquP.llas Instalaciones especiales, obras complementanas o elementos 
accesonos que fonnen p3rte integral del inmueble, deberán considerarse con 
el valor unitario correspondiente. señalando el valor de reemplazo, así como su 
factor de depreCiación. 
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TIPO DE 
AVALÚO 

Avalúo rlP 1 • 

inmuebles 1¡ 
sujetos al • 

' régimen de ¡. 
¡ propiedad en ,

1

· 

i condominio , • 
1 1 

Avalúo de 
unidades 

industriales 

• 

• 

¡· 

Avalúo de , • 
i toda clase de : • 

terreno •• 
,. 
' '• 1 ,. 
1 ,. 
'. ,. 
,. 
,. 
,. 
• 

ELEMENTOS QUE DEBEN CONTENER LOS TRABAJOS VALUATORIOS 

Precisar valor del local, departamento o despacho en función 
porcentaje que le corresponda con relación al valor total del terreno. 
Áreas comunes 

del[ 

Instalaciones generales del edificio, valuadas en forma separada y 
detalladamente. 
Valor de las áreas pnvadas e instalaciones propias en su caso 

Valor físico de terrenos, construcciones, maqu1nana, equ1po y demás 
elementos incorporados al inmueble de manera permanente 
Valor de repos1ción nuevo. al que se le aplicará en su caso, el factor de 
demérito que corresponde por edad, estado de conservación, 
mantenimiento. diseño 1ndustnal, aparición de nuevos y mejores modelos a 
fin de obtener el valor neto de reposición, vida útil remanente. depreciación 
anual y valor de capitalización fundado en un análisis de la productividad 
de la industna en su conjunto. 
Para efectos de valuación ún1camente de maquinana y equ1po no será 
necesano el valor fís1co del terreno y de construcciones n1 el valor de 
capitalización 

Localización. 
Ublcac1on 
Topografía 
Relieve 
Calidad de los suelos 
Caracterist1cas panoram1cas 
D1mens1ones 
Proporc~ón. 

Uso de suelo 
Dens1dad de poblac¡on 
Intensidad de construCCión 
Serv1cios muniCipales. 
Afectac1ones o restncc1ones a que estén Sujetos y su régimen de 
prop1edad. 
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Y DESARROUO 

ADMINISTRATIVO 
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TIPO DE ELEMENTOS QUE DEBEN CONTENER LOS TRABAJOS VALUATORIOS 
AVALÚO 

Avalúo de Tomar en cuenta: 
terrenos • Valor unitario del lote tipo. 
urbanos • Programa di rector o programas parciales de desarrollo urbano de la 

localidad, e se afectará, en su caso, con los factores de premio o castigo de 
acuerdo a los criterios más recomendable. 

TERRENOS CUYO MEJOR USO SEA EL DESARROLLO INMOBILIARIO 
(fraccionam;·mto, plazas comerciales y otros) 

• Utilizar el método de cálculo de valor residual, soportado con información 
verificable. 

Avalúo Independientemente de la 1nvest1gación de mercado que considere las 
1 agropecuario condiciones físicas tanto del terreno como de las construcciones e 

mstalacion.:.s propias, se determinará: 
1 • El índi;:e de productividad, tomando en cuenta, según corresponda, el 
! coeficiente de agostadero o bien el uso actual y un promedio del 

rendimiento de las tierras dedicadas a las explotaciones típicas de la 
región, que ofrezcan las mismas características de las que son motivo del 
avaluo. fundamentando los resultados de dichos exámenes. 

DETERMINACIÓN DEL VALOR DE CAPITALIZACIÓN 

1 Para deterrmnar el valor dt cap1tal1zac1ón de un 1nmueble, det-erán considerarse, entre otros, 
los s1gu1entes elementos. 

1 

1 
1 

• 

1· 

Renta real o en su defecto. renta ópt1ma o nenta estimada, 1ndi.::ando el motivo por el que 
se fijan estas dos ult1mas. debiendo determinarse en forma unitana y para cada tipo de 
construcción apreaada: deducc1ones por vacíos, impuestos, servicios y demás gastos 
generales debidamente fundamentados 

La tasa de capitalización fundada en 
O Edad. 
O V1da Probable 
O Uso 
O Estado de conservación 
O Def1c1encias en la soluCIGn anquitectónica, constructiva, de instalaciones, zona 

de ubicación y otros. en su caso: 
conforme a los proced1m1entos, critenos y metodologías que determina la propia 
com1sión. 

Para la elaboración de avalúos de bienes cuyas características no se precisan en estos 
lineamientos, se sujetarán a satisfacer los elementos y metodologías que especifiquer 
formato corres ondiente elaborado resta Comisión ara cada caso. 
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En la elaboración de avalúos y justipreciaciones en general; tanto para los casos antes 
mencionados y como para aquellos distintos a los aquí referidos, los peritos deberán 
considerar, sin excepción, el proceso establecido para la realización de trabajos valuatonos, 
que contempla tanto criterios técnicos como metodologías, independientemente de todos 
aquellos otros que adicionalmente y con fines valuatorios genere la propia Comisión. 

1 
1 

!· 
1 

1• 

1 ¡. 
' io 

,. 

!• 

i ,. 

o 

' ,. 
i 
1 

¡· 
l. 

PLAZOS Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS TRABAJOS VALUATORIOS 

Plazos de entrega 

Seran como maximo los previstos en el contrato de prestación de servic1os que suscribirán 
la CASI N y el perito asignado, los trabajos deben entregarse con sus soportes analíticos. 

Si el pento concluye su trabajo antes de la fecha estipulada la CABIN recibirá la 
documentación correspondiente y procurará, a su vez, reducir los ttempos de entrega de su 
respect1vo dictamen a la dependencta o entidad solicitante. 

En papel membretado. 

Debidamente firmados. 

Condiciones de entrega 

Con la denom1nac1ón social de la empresa (si es el caso). 

Las hojas de trabajo debera contener la rubrica del perito. 

El perito debera también hacer entrega del predictamen en el formato tipo proporcionado 
por CASI N en cualquier med1o electromagnético que solicite la propia Comis1ón. 

Los ofic1os que cons1gnen problemas de 1nforrnaciór.. se entregarán d1rectamente a la 
Dirección de Operación, con ccpia al D1rector general de Avalúos. Tratandose de 
Delegaciones Reg1onales seran entregados en la oficina del Delegado, con copia al Director 
General de Avah.Jos 

El horario de recepción de proyectos de d1ctamenes de 9:00 a 15.00 y de 16:00 a 17:30 
horas. 

No se podrán reproduci· n1 difundir los dictamenes sin la autorización por escrito de la 
CABIN. 

Todas las cifras de valores se ex resaran en esos. buscando redondear las cantidades. 
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Requerimientos adicionales 

¡ 
El perito valuador deberá coordinarse con al CASI N para promover la entrega en tiempo y 1 

fonna de la infonnación necesana para la elaboración de los avalúos y a si procurar que la , 
entrega de los proyectos de dictámenes se efectúen antes del ténnmo de los plazos 1 

establecidos, en su defecto, comumcar por escrito y oportunamente a la CABIN dicha 
situación, marcando copia a la dependencia o entidad solicitante, señalando las razones por 
las que se retrazará la emisión respectiva y la fecha propuesta para su entrega. 

Cualquier demora o atraso no infonnado, se entenderá como descuido del perito, y las, 
repercus1ones que se denven le serán Imputadas. 

Notificar por escrito a la CABIN cuando existan indicios de negativa a los requerimientos de 
1nfonnac1ón por parte de la dependencia o entidad solicitante. 

En caso de que exista alguna objeción a la aplicación del cnterio técnico o de la 
metodología aplicada para la realización de los trabajos solicitados, infonnar de inmediato y 
por escnto a la CABIN para resolver lo conducente. 

Gu¡;rdar todos los papeles rel2t1vos al trabajo valuatorio en el expediente correspondiente, 
con el fin de que, si asilo determina la CABIN, puedan hacerse las correcciones necesarias. 
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.ELEMENTOS DE CONTABILIDAD FINANCIERA 

ANTECEDENTES Y PRINCIPIOS 

Durante el siglo XV se gestaron las bases de la contabilidad; en esa época, un monje 
llamado Luca Paccioli formalizó un esquema rudimentario para registrar las operaciones 
mercantiles que realizaba la congregación de la cual formaba parte. La aportación de Luca 
Paccioli a la contabilidad consistió en recopilar los usos y costumbres de los comerciantes de 
Génova y Venecia en su libro "Summa", publicado en 1494, donde habla de la contabilidad 
por partida doble (cargo y abono) entre otras valiosas contribuciones. 

La contabilidad es una técnica empleada para producir, sistemática y estructuradamente, 
información de orden cuantitativo respecto las transacciones que realiza una entidad 
económica (persona física o persona moral); dicha información es expresada en unidades 
monetarias corrientes y registrada con el objeto de facilitar la toma de decisiones a los 
interesados en relación con dicha entidad económica. 

Podemos decir entonces que es un medio con el cual se puede medir la situación financiera 
de la entidad en un momento determinado, pero para comparar situaciones especificas 
correspondientes a distintos puntos del tiempo habrá que utilizar conceptos de la matemática 
financiera y análisis de inversiones, los cuales se abordarán más adelante. Sin embargo, la 
contabilidad integra tres objetivos generales: 

1. Proporcionar información útil para las actuales y prospectivas inversiones que deban 
realizarse. 

2. Preparar información que ayude a los usuarios a determinar los montos, la 
oportunidad y la incertidumbre de los proyectos asociados con la realización de 
inversiones dentro de la entidad económica. 

3. Informar acerca de los recursos de una entidad económica, los derechos sobre de 
éstos, los efectos de las transacciones y los acontecimientos que cambian esos 
recursos y los derechos sobre aquellos. 

Al reconocer a la contabilidad como el idioma de los negocios y como medio para facilitar 
información financiera a las entidades económicas, al gobierno, a particulares y a otros 
grupos, surgió como consecuencia la necesidad de establecer normas que aseguren la 
confiabilidad y la comparabilidad en la información contable. Estas normas se conocen como 
"Principios de Contabilidad". que, en el caso específico de México, son emitidos por el 
Instituto Mexicano de Contadores Públicos (IMCP) a través de la Comisión de Principios de 
Contabilidad. 

Los Principios de Contabilidad son un conjunto de postulados generalmente aceptados que 
norman el ejercicio profesional de la contaduría pública. Se considera que, en general, son 
aceptados porque han operado con efectividad en la práctica y han sido aceptados por todos 
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los contadores, de hecho, son los medios a través de los cuales la profesión contable se 
asegura que la información financiera cumpla con las características deseadas. 

Los principios básicos en que se sustenta una técnica, como la contable, tiene su origen en 
principios con una connotación más amplia; Con esto se quiere decir que tales principios 
pudieran ser de aplicación a todas las esferas de la vida. En este caso, los principios de 
contabilidad generalmente aceptados están estructurados en conceptos básicos alrededor de 
tres áreas: 

a) Principios que identifican y delimitan al ente económico o negocio del cual se pretende 
informar. 

b) Principios que definen la base para cuantificar las operaciones del negocio, es decir, 
para llevar a cabo el registro. 

e) Principios que hacen referencia a la presentación de información financiera de las 
organizaciones. 

Los principios que identifican y delimitan al ente son tres, a saber: 

1. Entidad. Este principio postula la identificación de la entidad económica como un ente 
independiente en su contabilidad, tanto de sus accionistas o propietarios, de sus 
acreedores o deudores, como de otras entidades económicas. El objetivo de este 
principio es evitar la mezcla en las operaciones económicas que celebre la entidad 
económica con alguna otra organización o individuo. 

2. Realización. Cuantifica las operaciones económicas que realiza una entidad 
econom1ca, tanto con otros entes económicos, como los ocurridos por 
transformaciones internas o por eventos económicos externos que afectan a la 
entidad, es decir, la contabilidad cuantifica en términos monetarios las operaciones 
que realiza una entidad con otros participantes en la actividad económica y ciertos 
eventos económicos que la afectan. 

3. Periodo contable. Divide la vida econom1ca de la entidad en periodos 
predeterminados para conocer los resultados de cada uno de éstos de manera 
independiente a su continuidad como institución. Implica dividir las actividades 
económicas de la entidad económica en periodos tales como un mes, un trimestre o 
un año, por ejemplo. 

Los tres principios que definen la base para cuantificar las operaciones del negocio son: 

1. Valor histórico original. Este principio establece que los bienes y derechos deben 
registrarse con su costo de adquisición o fabricación; sin embargo, admite que éstas 
cifras deben modificarse en caso de que ocurran eventos posteriores que les hagan 
perder su significado, aplicando métodos de ajuste en forma sistemática que 
preserven la imparcialidad y objetividad de la información contable. 

2. Negocio en marcha. Presupone la permanencia de la entidad en el mercado 
perennemente, excepto el caso de entes en liquidación. Permite suponer, salvo 
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prueba en contrario, que la entidad económica seguirá operando por tiempo indefinido, 
debido a eso no resulta válido usar valores de liquidación al cuantificar sus recursos y 
obligaciones. 

3. Partida doble o dualidad econom1ca. Este es, quizá, el más importante de la 
contabilidad; es un principio fundamental que implica que toda transacción de la 
entidad debe registrarse mosjrando el efecto sobre los activos, pasivos y/o capital. 

Por último, los principios que hacen referencia a la presentación de la información financiera 
de las organizaciones también son tres: 

1. Revelación suficiente. Considera el hecho de que los estados financieros deben ser 
claros y comprensibles para juzgar los resultados de operación y la situación 
financiera de la entidad. Por este motivo, los estados financieros estarán 
acompañados de notas aclaratorias que informarán sobre el procedimiento seguidg 
para la elaboración de los mismos. 

2. Importancia relativa. Propone que en la elaboración de la información financiera se 
debe equilibrar el detalle y mutiplicidad de los datos con los requisitos de utilidad y 
finalidad de la información. 

3. Consistencia. Establece que los pnnc1p1os y reglas con las cuales se obtuvo la 
información contable deben continuar aplicándose permanentemente para facilitar su 
comparación. Asimismo establece que cuando exista algún cambio, éste se justifique 
y se anote el efecto que produce en las cifras contables. 

Como puede apreciarse, los principios de contabilidad son de gran relevancia en la práctica, .,. 
debido a que son un medio útil para generar información en apoyo a la toma de decisiones, 
asegurando con ello una información contable de calidad; no obstante, como es de 
entenderse, en cada tipo de negocio existen intereses distintos, lógicamente será necesario 
preparar y presentar diferentes tipos de información que satisfagan tales necesidades. La 
contabilidad, al adecuarse para fines específicos, adopta facetas que a continuación se listan 
en forma enunciativa pero no limitativa: 

a) Contabilidad Financiera. Su objetivo es presentar información financiera de propósito 
general para audiencia y usos externos. 

b) Contabilidad Administrativa. Esta orientada al uso estrictamente interno. 

e) Contabilidad de Costos. Permite conocer el costo de producción de los bienes y/o 
servicios que ganará la entidad así como su precio de venta. 

d) Contabilidad Fiscal. Incluye el registro y preparación de informes para la 
presentación de informes y pagos de impuestos. 

e) Contabilidad Gubernamental. Incluye la contabilidad llevada por la entidad 
económica del sector público de manera interna así como también todas las 
actividades del país incluyendo sus ingresos y sus gastos. 
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EL PROCESO CONTABLE 

Los registros que aluden los principios contables se efectúan en "cuentas" específicas que 
refieren la situación de conceptos plenamente identificados. Dichas cuentas pueden ser 
clasificadas en los siguientes tipos: 

• Activo. 
• Pasivo. 
• Capital. 
• Resultados. 

Las cuentas de activo son aquellas en las que se registran aquellos recursos económicos 
propiedad de una entidad, es decir, los bien o derechos de los cuales se espera rindan 
beneficios en el futuro. Los tipos de activos varían con relación a la naturaleza de cada 
entidad económica, pero en general se clasifican en: 

a) Activo Circulante. Corresponde a todos los movimientos de liquidez de la entidad 
económica. 

b) Activo Fijo. Son todos los derechos y pertenencias propias para que la entidad lleve a 
cabo su proceso de producción, los cuales deberán cumplir con requisitos mínimos, 
establecidos con antelación por la propia entidad, en lo relativo a su costo de 
adquisición (Costo de Reposición Nuevo -CRN-) y de su vida útil total referida en 
términos técnicos o económicos. 

e) Activo Diferido. Son aquellos activos que al paso del tiempo se trasladan a CL'entas de 
gastos, por ejemplo, aquellos pagos que la entidad realiza por anticipado. 

Por su parte, las cuentas de pasivo representan lo que el negocio debe a otras personas o 
entidades conocidas como proveedores y acreedores; sabiendo que los proveedores y 
acreedores tienen derecho prioritario sobre los activos del negocio en caso de disolución o 
cierre del mismo, antecediendo a los dueños, quienes siempre vendrán en último lugar, se 
puede decir que la equivalencia numérica de estas cuentas representa la obligación 
prioritaria que le corresponde a una entidad. 

Cabe señalar que cuando se trata de la escisión de una entidad económica, con el producto 
de la venta de los activos se debe pagar primero a los trabadores; en segundo lugar a los 
acreedores legales y el remanente queda para los dueños. 

Es uso y costumbre contable que las cuentas de pasivo se clasifiquen con base en su 
carácter temporal, es decir, en relación con el tiempo en que debe liquidarse la obligación. 
Esta clasificación es la siguiente. 

·:, 

a) Pasivo a Corto Plazo. Corresponde a todos los compromisos de la entidad económica 
que deben liquidarse antes de un año. 

b) Pasivo a Largo Plazo. Son los compromisos de la entidad económica que deben 
liquidarse en plazo equivalente o mayor de un año. 
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e) Pasivo Diferido. Son aquellos pasivos que al paso del tiempo se trasladan a cuentas 
de ingresos, por ejemplo, aquellos cobros que la entidad recibe por anticipado. 

El capital son las aportaciones realizados por los dueños (conocidos como accionistas) para · 
la creación y sostenimiento de la entidad; Capital Contable y Capital Neto son otros términos 
de uso frecuente para designarlas. 

Y finalmente, las cuentas de resultados involucran los ingresos ganados por la entidad, así 
como sus costos y gastos incurridos en el proceso productivo, dividiéndose básicamente en 
dos rubros: Utilidades Acumuladas y Utilidad del Ejercicio (ultimo ejercicio realizado). 

La relación que deben guardar los cuatro tipos de cuentas enunciados puede expresarse 
mediante la siguiente ecuación contable: 

Activo = Pasivo + Capital + Resultados 

Esta igualdad puede visualizarse en forma de una "balanza", misma que recibe el nombre de 
"Balanza Contable" y es mostrada a continuación: 

+ 

Balanza Contable 

Se podrá observar que, en la figura anterior, cada balanza expuesta presenta un signo 
positivo de su lado izquierdo y un signo negativo del derecho, los cuales serán empleados 
para dar operatividad al principio fundamental de la contabilidad: el principio de la partida 
doble, mismo que fue expuesto anteriormente. 

Del lado izquierdo, donde se ubica el signo positivo, se aplicarán los movimie01tos que. 
recibirán el nombre de "cargo" o "debe" o "débito", mientras que del lado derecho, donde está 
el signo negativo, serán aplicados los movimientos referidos como "abono" o "haber" o 
"crédito". 

Es necesario recordar que la representación gráfica de la "balanza" es la abstracción de una 
cuenta que es llamada "cuenta T", nombre que o 
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empleada para fines didácticos. Una "cuenta T" es el lugar donde se anotarán los aumentos 
o disminuciones de cada partida derivada de las actividades contables, representados por los 
movimientos de "cargo y abono". 

En términos formales, cada cuenta, sea que se clasifique como de activo, de pasivo, de 
capital o de resultados, tendrá será integrada con los siguientes elementos, como se muestra 
en la figura: 

1. Encabezado o nombre (título). 
2. Número de cuenta. 
3. Columna para fecha. 
4. Columna para cargos o debe 
5. Columna para abonos o haber. 
6. Saldo de la cuenta. 

'El CAJA Y OAN 
,. 1 Num. 1nn 

Fecha Debe Haber Saldo 

199x 

Ene.3 500.00 500.00 

5 250.00 250.00 

9 150.00 150.00 

10 100.00 200.00 

30 80JIO 280.00 

Saldo deudor 

Esquema formal de una cuenta contable 

Obsérvese el esquema didáctico de una "cuenta T": 

EFECTIVO EN CAJA V BANCOS 
(nombre de la cuenta) 

Sección de los cargos. 
(lado izquierdo) 

100 
(número de la cuenta) 

Sección de los abonos 
(lado derecho) 

Es importante señalar que se efectuarán movimientos en las "balanzas" o "cuentas T" de 
activo, pasivo, capital o resultados vigilando que se mantenga el equilibrio el la balanza 
mayor, que correspondería a respetar la ecuación contable ya expuesta; para ello, deberán 
hacerse movimientos que tengan una equivalencia en magnitud y signo en ambos lados de la 
gran balanza, considerando que los signos finales se obtendrán mediante al producto de los 
parciales. Por ejemplo, si se realiza un movimiento del lado derecho de una cuenta de activo, 
el signo final de la operación será negativo, ya que el activo se encuentra del lado izquierdo 
de la balanza mayor y se determinaría el producto de dos signos contrarios, lo que da como 
resultado un signo negagvot,gocrl contrario,., si sebefectuase un movimiento del lado derecho 

ue a , nomore '-iue o edece a la forma de la balanza y que es 
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de una cuenta de pasivo, el signo final sería positivo, ya que el pasivo se ubica del lado 
derecho y se determinaría el producto de dos signos iguales. 

El saldo o "cantidad restante" de una "cuenta T" se determina a través de la diferencia entre 
la sumatoria de los movimientos deudores y la sumatoria de los movimientos acreedores, es 
decir, mediante la diferencia entre su "debe" y su "haber". 

Con fundamento en lo anterior, puede afirmarse que la sumatoria de los movimientos 
correspondientes a los cargos debe ser de igual magnitud a la sumatoria de los movimientos 
correspondientes a los abonos. Igualmente, se pueden formular las siguientes 
·condicionantes: 

• El cargo en una cuenta de activo representa el aumento de la misma y por 
contrapartida le corresponderá un abono en otra cuenta de activo, de pasivo, de 
capital o de resultados. 

• El abono en una cuenta de activo representa la disminución de la misma y por 
contrapartida le corresponderá un cargo en otra cuenta de activo, de pasivo, de capital 
o de resultados. 

• El cargo en una cuenta de pasivo, de capital o de resultados representa la disminución 
de la misma y por contrapartida le corresponderá un abono en otra cuenta de activo, 
pasivo, capital o resultados. 

• El abono en una cuenta de pasivo, de capital o de resultados representa el aumento 
de la misma y por contrapartida le corresponderá un abono en otra cuenta de activo, 
de pasivo, de capital o de resultados. 

Supóngase que el arrendador de un edificio recibe $5'000,000.00 por concepto jel pago 
anticipado de la renta por el uso de un edificio, pero al transcurrir dos meses le es 
desocupado el edificio y se le solicita la devolución de las rentas no devengadas, a lo cual 
accede en buenos términos. Los asientos contables que se realizarían son los siguientes: 

+ 

+ BANCOS + 

(1) 5,000,000 4,166,666 (4) 

833,334 

+ 

COBROS ANTICIPADOS 
(2) 416,667 
(3) 416,667 

833,334 

(4) 4,166,666 

5,000,000 (1) 

5,000,000 
4,166,666 

VENTAS 
416,667 (2) 
416,667 (:i) 

833,334 
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Nótese que se ha referido cada movimiento con un número ordinal contenido entre 
paréntesis. El primer asiento, por ejemplo, involucró una cuenta de activo y otra de pasivo; si 
se verifican las magnitudes involucradas se verá que son iguales, igualmente si se verifican 
los signos se observará que también son iguales, ya que el asiento de la cuenta de activo 
(bancos) se realizó del lado izquierdo (cargo), y el movimiento de la cuenta de pasivo (cobros 
anticipados) se realizó del lado derecho (abono), o sea, el signo final del movimiento hecho 
en la "cuenta T' llamada "BANCOS" es positivo (pues el producto es de dos signos iguales 
positivos), del mismo modo, el signo final del movimiento realizado en la "balanza" llamada 
"COBROS ANTICIPADOS" es también positivo (debido que el producto es de signes iguales 
negativos). 

El saldo de cada cuenta se obtiene restando su suma de los cargos de su suma de los 
abonos asentados. La naturaleza del saldo dependerá de qué sumatoria es mayor; si la 
sumatoria del lado izquierdo fuera la mayor, el saldo será de tipo "deudor", pero si la 
sumatoria mayor fuera la del lado derecho, el saldo será "acreedor". 

Analícese ahora un segundo ejemplo, en el cual una entidad económica adquiere un vehículo 
que destinará para el reparto de mercancías; es adquirido de contado y al paso de dos años 
se realiza la depreciación que es aplicable: 

+ 

+ BANCOS 
1200,000 (1) 
200,000 

+ EQUIPO TRANSPORTE 
(1)173,913 1 

173,913 

+ DEPRECIACIÓN TRANSP. -
43,478 (2) 

43,478 (3) 

86,958 

+ 

+ 

GASTOS DE OPERACIÓN 
(2) 43,478 
(3) 43,478 

86,956 

IVA POR PAGAR 
(1) 26,087 1 

26,087 

Cabe aclarar que la depreciación debe ser entendida como el proceso contable mediante el 
cual se recuperan la inversiones realizadas en bienes del activo fijo (edificios, muebles, 
maqUinaria, equipo, etc.), a través de las cuentas de gastos. Si es el caso de hablar de la 
recuperación de las inversiones hechas por el uso de derechos (patentes, marcas, gastos de 
instalación, etc.), entonces se tratará con el concepto de amortización, la cual se determina 
por el mismo mecanismo aplicado en la depreciación. Es muy importante señalar que este 
concepto será empleado para determinar los flujos de efectivo para evaluación, crmo será 
visto en el apartado correspondiente. 

' Para verificar que los asientos realizados son correctos, es posible formular una "Balanza de 
Comprobación", la cual contendrá los saldos de cada una de las cuentas contables según su 
naturaleza "deudora" o "acreedora" (debe o haber) y seguirá el esquema ilustrado a 
continuación: 
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BALANZA DE COMPROBACIÓN AL 31 DE DICIEMBRE DE 20XX. 

Cuentas 
Activo 

Circulante 
Caja 
Bancos 
Mercancías 
Clientes 
Documentos por cobrar 
Deudores diversos 

Fijo 
Edificios 
Mobiliario y Equipo de oficina 
Equipo de repinto 

Diferido 
Gastos de instalación 

Pasivo 
A corto plazo 

Proveedores 
Documentos por pagar 
Acreedores diversos 

A larga plazo 
Acreedores hipotecarios 

Diferido 
Rentas anticipadas 

Capital 
Capital Contable 

SALDO 
Debe 

500.00 
600.00 

1,500.00 
900.00 
500.00 
500.00 

1,900.00 
1,800.00 
1,300.00 

400.00 

Haber 

1,200.00 
1,000.00 

800.00 

800.00 

200.00 

5,900.00 

SUMA 9,900.00 9,900.00 
L---~~~~--~~~~ 

Para llevar a cabo los asientos contables que procedan, se deberá tener presente que la 
contabilidad financiera debe guardar una estructura y un proceso. La estructura se refiere a: 

a) Principios de contabilidad generalmente aceptados. 
b) Los conceptos básicos. 
e) Las reglas de contabilidad de operaciones. 
d) Los catálogos de cuentas utilizadas. 
e) Manuales o instructivos de contabilidad. 

La estructura eá precisamente el aspecto que da forma a la actividad, mientras que el 
proceso se realiza mediante de una serie de pasos que se denominan como "ciclo contabl~" 
el cual refiere: ' 
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Utilidad del eJercicio 347.00 

Finalmente, el te\-cero de los estados citados, el "Estado de Cambios en la Situación ("­
Financiera de la Entrdact·;: se integra con la siguiente estructura básica:-
_q·'' •; (• ,. ,..¡n--: . . '. ·.-
Orígeries o fuéntes: 

Utilidad neta del ejercicio 
más 

Depreciaciones del periodo 
·más 

Ami:irtizaciones del periodo 
más 

Aportaciones de capital' 
rilás 

Financiamiento 
19ual 

súina de Jos orígenes o fuentes 

DeSfrÓos o aplicaciones: 
. Pérdidá.neta del ejercicio 

·rñás 

mas 
otras invérsiones imprevistas 

más 

Pago de pasivo a corto plazo. 
igual 

· Suma dé los destirios o áplicaciones 

Estos tres estados financrerds serán aplieádos más adelante para fines valuatorios, en el 
apartado correspondiente álináliSis de in\lérsiones. 

.. . 
'" 

,.: . 
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